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Honorable Asamblea:

La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39,

numerales 1 y 2, fracción XL y numeral 3 y 45, numeral 6, inciso f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
diversos 80, 81, 84, 85, 89, numeral 2; 157, numeral 1, fracciones I y IV; 158,
numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta Soberanía el
presente:

Dictamen

Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de la siguiente:

Metodología

La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y dictamen
de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al
procedimiento que a continuación se describe:

Dictamen en Sentido Positivo  a la
Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos en Materia de Reforma
Política de la Ciudad de México.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

I. En el segmento considerado Plazo para Resolver, se lleva a cabo un
estudio de los plazos con los que contaban esta Comisión de Puntos
Constitucionales para emitir el presente dictamen, y la Comisión del Distrito
Federal para hacer llegar su opinión.

II. En el apartado denominado Antecedentes legislativos, se da cuenta
del trámite del proceso legislativo de las iniciativas motivo del presente
dictamen, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

III. En el apartado Contenido de la minuta, se exponen los objetivos y
se hace una descripción de contenido, en la que se resume su teleología,
motivos y alcances.

IV. En las Consideraciones, los integrantes de esta Comisión
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos por cada una de las
adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del
presente dictamen.

V. En el capítulo relativo al Texto normativo y régimen transitorio, se
plantea el decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a distintos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México.

I. PLAZO PARA RESOLVER

En virtud de que se trata de una minuta —y no de una iniciativa propuesta
ante esta Cámara Revisora— cuyo trámite ordenado por la Presidencia de este
Órgano Legislativo fue el turno a esta Comisión de Puntos Constitucionales
para su dictaminación y a la Comisión del Distrito Federal para su opinión,
deberán realizarse dos cómputos diversos:
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

A. Plazo para Emitir Opinión
En virtud de que la normatividad aplicable respecto a los plazos para la

emisión de la opinión —el Reglamento de la Cámara de Diputados— establece que
dicha figura procede para solicitar a las comisiones que coadyuven en la
elaboración del dictamen, con las que hayan recibido el turno de las minutas,
como acontece en el presente caso, y que el plazo máximo para opinar será el de
30 días hábiles a partir de la recepción formal del asunto, so pena de que si
vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se entenderá que la comisión
respectiva declina realizarla, el cómputo resultante es el siguiente:

1. La minuta de mérito fue remitida por la Presidencia de la Cámara de
Diputados el 29 de abril de 2015 a la Comisión del Distrito Federal, y recibida por
ésta el mismo día;

2. En términos de los artículos 69, numerales 1 y 2, con relación al 182,
numeral 5 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el plazo para emitir la
opinión es de 30 días hábiles a partir de la recepción formal del asunto;

3. De conformidad con el artículo 284, in fine del Código Federal de
Procedimientos Civiles con relación al 69, numeral 2 aludido, el plazo de 30 días

hábiles corrió de la recepción de la minuta el mismo 29 de abril de 2015 venció el
día 12 de junio del mismo año, según el cómputo siguiente:

Abril Mayo Junio
L M m J V S D

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30

L M m J V S D
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

L M m J V S D
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30

4. En razón de lo anterior, el vencimiento del plazo trajo como consecuencia
la declinatoria de la Comisión del Distrito Federal para formular su opinión, por lo
que el presente dictamen prescinde de dicha opinión de manera válida.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

B. Plazo para Dictaminar
En el caso de ésta Comisión Dictaminadora —como se ha hecho énfasis ab

initio de este primer apartado—, por tratarse de una minuta, y no de una iniciativa,
al no encontrarse previsto en el supuesto del artículo 89, numeral 2, en su fracción
III —archivado como asunto total y definitivamente concluido—, aún cuenta con
facultades para emitir el presente dictamen.

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

A. La Minuta remitida por el Senado de la República se funda en los
siguientes antecedentes:

1. Iniciativa de diversos Senadores, entonces integrantes de los Grupos

Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución
Democrática y del entonces Partido Convergencia, presentada en la sesión
pública del 14 de septiembre de 2010, con proyecto de Decreto que propone
modificaciones a los artículos 3°, 6°, 17, 18, 21, 26, Apartado B; 27, fracciones
VI y VII; 28, 31, fracción IV; 36, fracción IV; 41, 43, 44, 45, 55, fracción III,
56,62, 71 fracción III; 73, fracciones VIII, IX, XV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII,
XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ; 76, fracciones V, VI
y IX; 79, fracción I, 82, fracción VI; 89, fracción, XIV; 95, fracción VI, 97, 101,
103, fracciones II y III; 104, fracciones I, I-B y V; 105, fracciones I y II; 106,
107, fracción VIII; 108, 109, 110, 111, 117, fracción IX; 119, 120, 121,
fracciones I, III, IV y V; 122, 124, 125, 127, 130, 131, 134 y 135, así como la
denominación del Título Quinto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.



5

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

2. Iniciativa de los entonces Senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera,

Carlos Aceves del Olmo y María de los Ángeles Moreno Uriegas, quienes
formaban parte del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentada en la sesión pública ordinaria del 2 de diciembre de 2010, con
proyecto de Decreto por el que se propone reformar los artículos 44, 73,
fracción VIII; 76, fracción IX; 89, fracción XIV; 108, 109, 110, 111 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Iniciativa de la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentada en sesión
pública celebrada por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión el 30
de enero de 2013, con proyecto de Decreto que propone reformas al artículo
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa se turnó en esa misma fecha al conocimiento, análisis y

elaboración del dictamen correspondiente a Puntos Constitucionales, ampliándose
su turno a la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, mediante determinación
de la Mesa Directiva del Senado de la República del 5 de febrero de 2013.

4. Iniciativa del Senador Pablo Escudero Morales, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 5 de
septiembre  de 2013, con proyecto de Decreto que propone adicionar un inciso
f) a la fracción II de la Base Segunda del Apartado C del artículo 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose el actual
inciso f) a inciso g).

En este caso, la iniciativa de referencia se turnó al conocimiento, estudio y

dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, la del Distrito
Federal, y la de Estudios Legislativos, Primera.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

5. Iniciativa suscrita por el Senador Miguel Barbosa Huerta y los

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en el Senado de la República, presentada en la sesión ordinaria del 20 de
Noviembre del 2013, con proyecto de Decreto que propone reformas y adiciones
a diversos párrafos, fracciones e incisos de los artículos 2º, 3º, 5º, 6º, 17, 18,
21, 26, 27, 28, 31, 36, 40, 41, 43, 44, 45, 53, 55, 56, 62, 71, 73, 76, 79, 82, 89,
95, 101, 102, 103, 104, 105,106, 107, 108, 109, 110, 111, 117, 119, 120, 121,
123, 124, 125, 127, 131, 132, 133, 134 y 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa se turnó para su estudio, análisis y elaboración del dictamen
correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la del Distrito

Federal, y la de Estudios Legislativos, Primera, así  como a la Comisión Especial de
Desarrollo Metropolitano, para efecto de que emitieran su opinión.

6. Iniciativa del Senador Mario Delgado Carrillo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido del Revolución Democrática, presentada en la sesión
ordinaria del 28 de noviembre de 2013, que contiene proyecto de decreto por
el que se propone diversas reformas y adiciones a los artículos 44, 73, fracción
VIII, y 122 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La iniciativa de referencia se turnó al estudio y elaboración del dictamen

procedente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la del Distrito
Federal y la de Estudios Legislativos, Primera.

7. Iniciativa de la Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentada en la
sesión pública del 26 de noviembre de 2013, que contiene proyecto de decreto
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

por el que se proponen reformas a los artículos 71, fracción III y IV, y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa se turnó al conocimiento estudio y elaboración del dictamen

correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la de
Reforma del Estado, y la de Estudios Legislativos Primera.

8. Iniciativa de las Senadoras Mariana Gómez del Campo Gurza y Gabriela

Cuevas Barrón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentada en la sesión pública del 5 de Diciembre de 2013, con proyecto de
Decreto por el que se propone reformas y adiciones a los artículos 3º , 6º, 13,
18, 21, 26, 27, 31, 41, 43, 44, 55, 56, 71, 73, 76, 79, 82, 89, 95, 101, 102, 103,
105, 106, 108, 109, 110, 111, 116, 119, 122, 123, 124, 127, 131, 134 y 135, así
como a la denominación del Título Quinto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa se turnó al conocimiento, estudio y elaboración del dictamen
correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la de
Reforma del Estado, y la de Estudios Legislativos, Primera.

9. Iniciativa de la Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentada el 14
de Marzo de 2014 con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
inciso f) de la fracción V de la base Primera del Apartado C del artículo 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa se turnó para su conocimiento, análisis, y formulación del
dictamen procedente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y la de
Estudios Legislativos, Segunda.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

B. Otros antecedentes vinculados al proceso de formulación del dictamen:

1. Por relación a las iniciativas referidas anteriormente, la Comisión

Permanente del H. Congreso de la Unión, en sesión del 29 de enero de 2014
remitió al Senado de la República, el punto de acuerdo adoptado el 15 de enero
de 2014 por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de solicitar al
Senado de la República el dictamen de las iniciativas que reformen diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de Reforma Política de la Ciudad de México, habiéndose turnado a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, la del Distrito Federal y la de
Estudios Legislativos, primera, con opinión de la Comisión Especial para el
Desarrollo Metropolitano. El punto de acuerdo en cuestión fue recibido por el
Senado de la República el 4 de febrero de 2014.

2. Por otro lado, en la sesión celebrada por la Comisión Permanente del

H. Congreso de la Unión el día 4 de junio de 2014 los Senadores Miguel Barbosa
Huerta y Alejandro Encinas Rodríguez, presentaron una solicitud a fin de que se
dirigiera una excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la
del Distrito Federal y la de Estudios Legislativos, Primera, del Senado de la
República, a fin de que en términos de las disposiciones reglamentarias
aplicables procedieran a dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma Política de la Ciudad de
México, que presentaron el 20 de noviembre de 2013 los integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de
Senadores. En esa fecha la Mesa Directiva de la Comisión Permanente formuló
la excitativa correspondiente a las Comisiones Unidas antes señaladas.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

3. Con base en el turno dado por la Mesa Directiva a la iniciativa de

reformas y adiciones a diversos artículos de la Constitución General de la
República en materia de Reforma a las Instituciones Políticas y de Gobierno del
Distrito Federal, presentada el 20 de noviembre de 2013 por Senadores
integrantes del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática en el Senado
de la República, con fecha 4 de Marzo del presente año, por conducto del
Presidente de la Mesa Directiva, la Comisión Especial para el Desarrollo
Metropolitano, remitió al presidente de la comisión de Puntos Constitucionales
su opinión en torno a la iniciativa de mérito.

4. En el ámbito de la Comisión del Distrito Federal de la Colegisladora, en
diversos momentos de la anterior Legislatura Federal se realizaron reuniones de

trabajo y audiencias con personas y representantes de grupos y organizaciones
sociales con interés en las propuestas y el proceso de reforma a las instituciones
políticas y gobierno del Distrito Federal.

Dichas reuniones, que consistieron en 12 foros y dos audiencias públicas,

se celebraron en las fechas que se señalan a continuación, destacándose la liga
de internet que permite acceder de manera integral a las versiones de su
desarrollo y a las expresiones vertidas:

Foros:

Número Tema del Foro Resultado
1 Primer acercamiento en torno a la

Reforma Política del Distrito Federal.
Se intercambiaron impresiones en torno al
propósito de construir una reforma política
de las instituciones políticas y de gobierno

del Distrito Federal.
2 Impacto de la Reforma Política del

Distrito Federal en el sistema
educativo de la federativa.

Se analizaron los temas de la
infraestructura educativa y de seguridad
en las escuelas del Distrito Federal, así

como de salud escolar y contenidos
educativos.

3
Presentación de la página de

Internet para interactuar en torno al
tema Reforma Política del Distrito

Se dio a conocer la página electrónica
para la participación ciudadana en torno
a propuestas y en torno a la expedición
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

Federal (wikiconstitution.mx) de una Constitución Política de la Ciudad
de México.

4 La división territorial en el Distrito
Federal

Se abordó el tema de la reorganización
de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal, a la luz de la situación
actual del desarrollo de la Ciudad de

México, en el contexto de las
características y realidades sociales de

cada demarcación.
5 La Zona Metropolitana del Valle de

México, ¿Cómo gobernarla?
Se analizaron las vertientes de la calidad
de vida y la competitividad en la Zona

Metropolitana de la Ciudad de México, a
la luz de los procesos de innovación

institucional.
6 Gobierno Digital, un mejor gobierno

para la ciudadanía
Se discutió la necesidad de ampliar los

derechos de las personas para acceder a
las tecnologías de la información y sus

redes.
7 El Congreso Constituyente para la

Ciudad de México
Se abordó el tema de la participación de

los ciudadanos en la capital de la
República en el proceso de

transformación política del Distrito
Federal y la expedición de su base del

impulso ciudadano de las diversas
transformaciones y cambios políticos en

la ciudad.
8 El debate de las drogas en la Ciudad

de México: legalización (mitos, datos
e interrogantes)

Se manifestaron diversos planteamientos
sobre la regulación del uso medicinal de

la marihuana, en el contexto de las
disposiciones de orden federal en torno

al uso y consumo de enervantes y
psicotrópicos.

9 Seguridad ciudadana en la capital de
la República, ¿qué sigue?

Se planteó la importancia de fortalecer la
transparencia en la corporación policial

de la Ciudad de México para fortalecer la
seguridad ciudadana, así como la

operación policial y su vinculación con la
procuración de justicia.

10 Análisis de la Reforma Política del
Gobierno del Distrito Federal

Se recibieron opiniones sobre las
distintas iniciativas presentadas hasta

esa fecha para la Reforma Política de la
Ciudad de México.

11 La oportunidad de la Reforma
Política del Distrito Federal

Se recibieron opiniones sobre el
anteproyecto de dictamen de las

Comisiones Unidas del Senado sobre las
iniciativas de Reforma Política de la

Ciudad de México.
12 El modelo de gestión administrativa

que se plantea en la Reforma
Política del Distrito Federal

Se recibieron opiniones en torno a la
reorganización administrativa de la
Ciudad de México enfatizándose las

vertientes de la gestión metropolitana y
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

la gestión ciudadana

Información disponible en el micro sitio de la Comisión del Distrito Federal:
[http://www.senado.gob.mx/comisiones/distitro_federal/meses.php].

Audiencias:

Se celebraron audiencias públicas los días 13 de marzo y 1° de abril de

2014. En ambas, diversos senadores de la República y, particularmente
integrantes de la Comisión del Distrito Federal, recibieron las expresiones de
organizaciones sociales y civiles sobre la Reforma Política del Distrito Federal
con criterios de pluralidad e inclusión, los participantes aportaron sus puntos
de vista sobre los diversos temas de dicho proceso.

5. Sin demérito al señalar que no se trata de iniciativas que formalmente
constituyan materia del presente dictamen, por no entrañar una propuesta de

reformas constitucionales, a sugerencia del Presidente de la Comisión del
Distrito Federal, fueron materia de estudio y análisis, por su relación con el
tema de las instituciones políticas y de gobierno de la Ciudad de México, las
siguientes propuestas:

-Iniciativa de la Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas, entonces

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentada en la sesión ordinaria del 29 de abril de 2010, con el proyecto de
Ley de Bases Generales del Régimen Local del Distrito Federal, y que en su
oportunidad se turnó al conocimiento y dictamen de las Comisiones Unidas del
Distrito Federal y la de Estudios Legislativos, Segunda.

-Iniciativa de la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentada el 13 de
diciembre de 2012, con proyecto de decreto que propone reformas y adiciones
al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, específicamente para que se le
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adicione una Sección IV a su Capítulo II, con los artículos 75 Bis y 75 Ter, y que
en su oportunidad se turnó al estudio y elaboración del dictamen procedente a
las Comisiones Unidas del Distrito Federal y la de Estudios Legislativos.

-Iniciativa del Senador Pablo Escudero Morales, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 10 de
septiembre de 2013, con proyecto de decreto que propone reformas al artículo
10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y que en su oportunidad se
turnó al estudio y elaboración del dictamen correspondiente a las Comisiones
Unidas del Distrito Federal y la de Estudios Legislativos.

6. Por otro lado, debe resaltarse que por su relación con el tema de la

Reforma Política del Distrito Federal, también se tomó conocimiento de que con
turnó a las Comisiones Unidas del Distrito Federal y de Estudios Legislativos, se
encuentran dos minutas procedentes de la H. Cámara de Diputados que atañen
a planteamientos vinculados con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
cuya expedición y reforma compete al H. Congreso de la Unión.

Dichas minutas son las siguientes:

- Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo

46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, recibida el 10 de abril de 2014,
con relación a la organización y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal, y

- Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, recibida el 25 de abril de 2014, en
tornó a la duración de los periodos de sesiones ordinarias de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.
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Sin detrimento de señal que dichas Minutas no pueden ser materia de

dictamen por ésta, Comisión en virtud de que los turnos no entrañan la
intervención de la misma, nuestro Reglamento permite la consideración en un
mismo dictamen de las iniciativas y de las minutas sobre materias coincidentes,
se estima que la luz de las reformas planteadas a las instituciones políticas y de
gobierno de la Ciudad de México, dichas minutas quedarían sin materia lo que
en su momento podrá plantearse formalmente al H. Pleno Senatorial.

7. En virtud de que en este dictamen se toman en consideración las
nueve iniciativas de carácter constitucional ya referidas, en virtud de su
presentación reciente y de su aspiración de carácter integral para contemplar
el régimen político y de gobierno de la Ciudad de México, por lo que ésta

Comisión Dictaminadora asumió como propuestas guía de su estudio las
iniciativas presentadas por el Grupo Parlamentario de la Revolución
Democrática de 20 de noviembre de 2013; por el senador Mario Delgado
Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, el
28 de noviembre de 2013; y por las Senadoras Mariana Gómez del Campo
Gurza y Gabriela Cuevas Barrón, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el 5 de diciembre de 2013.

Asimismo, en lo que correspondiente a los antecedentes de la Minuta en
comento, en la Cámara de Diputados, LXIII Legislatura, este dictamen se
fundamenta en los siguientes documentos:

1. Con fecha 28 de abril de 2015, mediante oficio número DGPL-2P3A.-

4349, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Cámara de
Diputados, para sus efectos constitucionales, el Proyecto de Decreto por el que
se reforman y se derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Reforma Política de la Ciudad de
México.

2. Con fecha 29 de abril de 2015, mediante oficio D.G.P.L.62-II-7-2300,

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la anterior LXII Legislatura,
remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión
del Distrito Federal del mismo órgano legislativo, para su opinión, el expediente
que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos referente a la Reforma Política de la Ciudad de México.

III. CONTENIDO DE LA MINUTA

Para efecto de emitir el presente dictamen, esta Comisión considera que

dada la relevancia del tema resulta necesario llevar a cabo una comparación de los
artículos constitucionales vigentes y la propuesta de modificación de los mismos.

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL
TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 2°. …
…
…
…
…

A. …

I. y II. …

III. Elegir de acuerdo con sus normas,
procedimientos y prácticas tradicionales, a las
autoridades o representantes para el ejercicio
de sus formas propias de gobierno interno,
garantizando que las mujeres y los hombres
indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho
de votar y ser votados en condiciones de
igualdad; así como a acceder y desempeñar
los cargos públicos y de elección popular para
los que hayan sido electos o designados, en
un marco que respete el pacto federal y la

Artículo 2°. …
…
…
…
…

A. …

I. Y II. …

III. Elegir de acuerdo con sus normas,
procedimientos y prácticas tradicionales, a
las autoridades o representantes para el
ejercicio de sus formas propias de gobierno
interno, garantizando que las mujeres y los
hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su
derecho de votar y ser votados en
condiciones de igualdad; así como a acceder
y desempeñar los cargos públicos y de
elección popular para los que hayan sido
electos o designados, en un marco que
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soberanía de los estados. En ningún caso las
prácticas comunitarias podrán limitar los
derechos político electorales de los y las
ciudadanas en la elección de sus autoridades
municipales.

IV a VIII. …

B. La Federación, los Estados y los
Municipios, para promover la igualdad de
oportunidades de los indígenas y eliminar
cualquier práctica discriminatoria, establecerán
las instituciones y determinarán las políticas
necesarias para garantizar la vigencia de los
derechos de los indígenas y el desarrollo
integral de sus pueblos y comunidades, las
cuales deberán ser diseñadas y operadas
conjuntamente con ellos.

…

I. a VIII. …

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y
de los estatales y municipales y, en su caso,
incorporar las recomendaciones y propuestas
que realicen.

…
…

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a
recibir educación. El Estado –Federación,
Estados, Distrito Federal y Municipios,
impartirá educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman la
educación básica; ésta y la media superior
serán obligatorias.

…

…

respete el pacto federal, la soberanía de los
Estados y la autonomía de la Ciudad de
México. En ningún caso las prácticas
comunitarias podrán limitar los derechos
político-electorales de los y las ciudadanas
en la elección de sus autoridades
municipales.

IV. a VIII. …

B. La Federación, las entidades
federativas y los Municipios, para promover
la igualdad de oportunidades de los
indígenas y eliminar cualquier práctica
discriminatoria, establecerán las instituciones
y determinarán las políticas necesarias para
garantizar la vigencia de los derechos de los
indígenas y el desarrollo integral de sus
pueblos y comunidades, las cuales deberán
ser diseñadas y operadas conjuntamente
con ellos.

…

I. a VIII. …

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo
y de los planes de las entidades
federativas, de los Municipios y, cuando
proceda, de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y, en
su caso, incorporar las recomendaciones y
propuestas que realicen.

…
…

Artículo 3°. Toda persona tiene derecho a
recibir educación. El Estado -Federación,
Estados, Ciudad de México y Municipios-,
impartirá educación prescolar, primaria,
secundaria y media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman
la educación básica; ésta y la media superior
serán obligatorias.

…

…
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TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO

I. y II. …

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo y en la fracción II, el
Ejecutivo Federal determinará los planes y
programas de estudio de la educación
preescolar, primaria, secundaria y normal para
toda la República. Para tales efectos, el
Ejecutivo Federal considerará la opinión de los
gobiernos de los Estados y del Distrito Federal,
así como de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación, los maestros y
los padres de familia en los términos que la ley
señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio
docente y la promoción a cargos con funciones
de dirección o de supervisión en la educación
básica y media superior que imparta el Estado,
se llevarán a cabo mediante concursos de
oposición que garanticen la idoneidad de los
conocimientos y capacidades que
correspondan. La ley reglamentaria fijará los
criterios, los términos y condiciones de la
evaluación obligatoria para el ingreso, la
promoción, el reconocimiento y la permanencia
en el servicio profesional con pleno respeto a
los derechos constitucionales de los
trabajadores de la educación. Serán nulos
todos los ingresos y promociones que no sean
otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable a las
Instituciones a las que se refiere la fracción VII
de este artículo;

IV. a VII. …

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de
unificar y coordinar la educación en toda la
República, expedirá las leyes necesarias,
destinadas a distribuir la función social
educativa entre la Federación, los Estados y
los Municipios, a fijar las aportaciones
económicas correspondientes a ese servicio
público y a señalar las sanciones aplicables a
los funcionarios que no cumplan o no hagan
cumplir las disposiciones relativas, lo mismo
que a todos aquellos que las infrinjan, y:

I. y II. …

III. Para dar pleno cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo de la
fracción II, el Ejecutivo Federal determinará
los planes y programas de estudio de la
educación preescolar, primaria, secundaria y
normal para toda la República. Para tales
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la
opinión de los gobiernos de las entidades
federativas, así como de los diversos
sectores sociales involucrados en la
educación, los maestros y los padres de
familia en los términos que la ley señale.
Adicionalmente, el ingreso al servicio
docente y la promoción a cargos con
funciones de dirección o de supervisión en la
educación básica y media superior que
imparta el Estado, se llevarán a cabo
mediante concursos de oposición que
garanticen la idoneidad de los conocimientos
y capacidades que correspondan. La Ley
reglamentaria fijará los criterios, los términos
y condiciones de la evaluación obligatoria
para el ingreso, la promoción, el
reconocimiento y la permanencia en el
servicio profesional con pleno respeto a los
derechos constitucionales de los
trabajadores de la educación. Serán nulos
todos los ingresos y promociones que no
sean otorgados conforme a la ley. Lo
dispuesto en este párrafo se no será
aplicable a las instituciones a las que se
refiere la fracción VII de este artículo;

IV. a VII. …

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de
unificar y coordinar la educación en toda la
República, expedirá las leyes necesarias,
destinadas a distribuir la función social
educativa entre la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, a fijar las
aportaciones económicas correspondientes a
ese servicio público y a señalar las
sanciones aplicables a los funcionarios que
no cumplan o no hagan cumplir las
disposiciones relativas, lo mismo que a todos
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TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO

IX. …

Artículo 5°. …

La Ley determinará en cada Estado, cuáles
son las profesiones que necesitan título para
su ejercicio, las condiciones que deban
llenarse para obtenerlo y las autoridades que
han de expedirlo.

…
…
…
…
…
…

Artículo 6°. …
…
…
…

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la
información, la Federación, los Estados y el
Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

I. a VII. …

VIII. …

…
…

El organismo garante tiene competencia para
conocer de los asuntos relacionados con el
acceso a la información pública y la protección
de datos personales de cualquier autoridad,
entidad, órgano u organismo que forme parte
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como de cualquier persona física, moral o
sindicatos que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito federal; con excepción de aquellos

aquellos que las infrinja, y;

IX. …

Artículo 5°. …

La ley determinará en cada entidad
federativa, cuáles son las profesiones que
necesitan título para su ejercicio, las
condiciones que deban llenarse para
obtenerlo y las autoridades que han de
expedirlo.
…
…
…
…
…
…

Artículo 6°. …
…
…
…

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a
la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

I. a VII. …

VIII. …

…
…

El organismo garante tiene competencia
para conocer de los asuntos relacionados
con el acceso a la información pública y la
protección de datos personales de cualquier
autoridad, entidad, órgano u organismo que
forme parte de alguno de los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como cualquier persona
física, moral o sindicatos que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de
autoridad en el ámbito federal; con
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asuntos jurisdiccionales que correspondan a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
cuyo caso resolverá un comité integrado por
tres ministros. También conocerá de los
recursos que interpongan los particulares
respecto de las resoluciones de los
organismos autónomos especializados de los
estados y el Distrito Federal que determinen la
reserva, confidencialidad, inexistencia o
negativa de la información, en los términos que
establezca la ley.

El organismo garante federal de oficio o a
petición fundada del organismo garante
equivalente del estado o del Distrito Federal,
podrá conocer de los recursos de revisión que
por su interés y trascendencia así lo ameriten.

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

El organismo garante coordinará sus acciones
con la entidad de fiscalización superior de la
Federación, con la entidad especializada en
materia de archivos y con el organismo
encargado de regular la captación,
procesamiento y publicación de la información
estadística y geográfica, así como con los
organismos garantes de los estados y el
Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la
rendición de cuentas del Estado Mexicano.

B. …

Artículo 17. …
…
…
…
…
…

excepción de aquellos asuntos
jurisdiccionales que correspondan a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
cuyo caso resolverá un comité integrado por
tres ministros. También conocerá de los
recursos que interpongan los particulares
respecto de las resoluciones de los
organismos autónomos especializados de
las entidades federativas que determinen
la reserva, confidencialidad, inexistencia o
negativa de la información, en los términos
que establezca la ley.

El organismo garante federal, de oficio o a
petición fundada del organismo  garante
equivalente de las entidades federativas,
podrá conocer de los recursos de revisión
que por su interés y trascendencia así lo
ameriten.
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

El organismo garante coordinará sus
acciones con la Auditoría Superior de la
Federación, con la entidad especializada en
materia de archivos y con el organismo
encargado de regular la captación,
procesamiento y publicación de la
información estadística y geográfica, así con
lo organismo garantes de las entidades
federativas, con el objeto de fortalecer la
rendición de cuentas del Estado Mexicano.

B. …

Artículo 17. …
…
…
…
…
…
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La Federación, los Estados y el Distrito
Federal garantizarán la existencia de un
servicio de defensoría pública de calidad para
la población y asegurarán las condiciones para
un servicio profesional de carrera para los
defensores. Las percepciones de los
defensores no podrán ser inferiores a las que
correspondan a los agentes del Ministerio
Público.

…

Artículo 18. …

…

La Federación, los Estados y el Distrito
Federal podrán celebrar convenios para que
los sentenciados por delitos del ámbito de su
competencia extingan las penas en
establecimientos penitenciarios dependientes
de una jurisdicción diversa.

La Federación y las entidades federativas
establecerán en el ámbito de sus respectivas
competencias, un sistema integral de justicia
para los adolescentes, que será aplicable a
quienes se atribuya la comisión o participación
en un hecho que la ley señale como delito y
tengan entre doce años cumplidos y menos de
dieciocho años de edad. Este sistema
garantizará los derechos humanos que
reconoce la Constitución para toda persona,
así como aquellos derechos específicos que
por su condición de personas en desarrollo les
han sido reconocidos a los adolescentes. Las
personas menores de doce años a quienes se
atribuya que han cometido o participado en un
hecho que la ley señale como delito, sólo
podrán ser sujetos de asistencia social.

…
…
…
…
…

ARTÍCULO 21. …

La Federación y las entidades federativas
garantizarán la existencia de un servicio de
defensoría pública de calidad para la
obtención y asegurarán las condiciones para
un servicio profesional de carrera para los
defensores. Las percepciones de los
defensores no podrán ser inferiores a las que
corresponden a los agentes del Ministerio
Público.

…

Artículo 18. …

...

La Federación y las entidades federativas
podrán celebrar convenio para que los
sentenciados por delitos del ámbito de su
competencia extingan las penas en
establecimientos penitenciarios
dependientes de una jurisdicción diversa.

La Federación y las entidades federativas
establecerán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, un sistema
integral de justicia para los adolescentes,
que será aplicable a quienes se atribuya la
comisión o participación en un hecho que la
ley señale como delito y tengan entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años
de edad. Este sistema garantizará los
derechos humanos que reconoce la
Constitución para toda persona, así como
aquellos derechos específicos que por su
condición de personas en desarrollo les han
sido reconocidos a los adolescentes. Las
personas menores de doce años a quienes
se atribuya que han cometido o participado
en un hecho que la ley señale como delito,
sólo podrán ser sujetos de asistencia social.

…
…
…
…
…

ARTÍCULO 21. …
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…
…
…
…
…
…
…

La seguridad pública es una función a cargo
de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, que comprende la
prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas
competencias que esta Constitución señala. La
actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por los principios de
legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los
derechos humanos reconocidos en esta
Constitución.

…

a) La regulación de la selección, ingreso,
formación, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificación de los
integrantes de las instituciones de seguridad
pública. La operación y desarrollo de estas
acciones será competencia de la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los municipios
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) a e) …

Artículo 26.

A. …

B. El Estado contará con un Sistema
Nacional de Información Estadística y
Geográfica cuyos datos serán considerados
oficiales. Para la Federación, estados, Distrito
Federal y municipios, los datos contenidos en
el Sistema serán de uso obligatorio en los
términos que establezca la ley.

…
…
…
…
…
…
…

La seguridad pública es una función a cargo
de la Federación, las entidades federativas
y los Municipios, que comprende la
prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, así como
la sanción de las infracciones
administrativas, en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que esta
Constitución señala. La actuación de las
instituciones de seguridad pública se regirá
por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución.

…

a) La regulación de la selección, ingreso,
formación, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificación de los
integrantes de las instituciones de seguridad
pública. La operación y desarrollo de estas
acciones será competencia de la Federación,
las entidades federativas y los Municipios
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) a e)

Artículo 26.

A. …

B. El Estado contará con un Sistema
Nacional de Información Estadística y
Geográfica cuyos datos serán considerados
oficiales. Para la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, los datos contenidos en el
Sistema serán de uso obligatorio en los
términos que establezca la ley.
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…
…
…
…

C …

Artículo 27. …

…
…
…

Son propiedad de la Nación las aguas de los
mares territoriales en la extensión y términos
que fije (sic DOF 20-01-1960) Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores; las
de las lagunas y esteros que se comuniquen
permanente o intermitentemente con el mar;
las de los lagos interiores de formación natural
que estén ligados directamente a corrientes
constantes; las de los ríos y sus afluentes
directos o indirectos, desde el punto del cauce
en que se inicien las primeras aguas
permanentes, intermitentes o torrenciales,
hasta su desembocadura en el mar, lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional; las
de las corrientes constantes o interminentes
(sic DOF 20-01-1960) y sus afluentes directos
o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en
toda su extensión o en parte de ellas, sirva de
límite al territorio nacional o a dos entidades
federativas, o cuando pase de una entidad
federativa a otra o cruce la línea divisoria de la
República; la de los lagos, lagunas o esteros
cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas
por líneas divisorias de dos o más entidades o
entre la República y un país vecino, o cuando
el límite de las riberas sirva de lindero entre
dos entidades federativas o a la República con
un país vecino; las de los manantiales que
broten en las playas, zonas marítimas, cauces,
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional, y las que se extraigan
de las minas; y los cauces, lechos o riberas de
los lagos y corrientes interiores en la extensión
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden
ser libremente alumbradas mediante obras
artificiales y apropiarse por el dueño del

…
…
…
…

C…

Artículo 27. …

…
…
…

Son propiedad de la Nación las aguas de los
mares territoriales en la extensión y términos
que fije el (sic DOF 20-01-1960) Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores;
las de las lagunas y esteros que se
comuniquen permanente o
intermitentemente con el mar; las de los
lagos interiores de formación natural que
estén ligados directamente a corrientes
constantes; las de los ríos y sus afluentes
directos o indirectos, desde el punto del
cauce en que se inicien las primeras aguas
permanentes, intermitentes o torrenciales,
hasta su desembocadura en el mar, lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional; las
de las corrientes constantes o intermitentes
(sic DOF 20-01-1960) y sus afluentes
directos o indirectos, cuando el cauce de
aquéllas en toda su extensión o en parte de
ellas, sirva de límite al territorio nacional o a
dos entidades federativas, o cuando pase de
una entidad federativa a otra o cruce la línea
divisoria de la República; la de los lagos,
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias
de dos o más entidades o entre la República
y un país vecino, o cuando el límite de las
riberas sirva de lindero entre dos entidades
federativas o a la República con un país
vecino; las de los manantiales que broten en
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o
riberas de los lagos, lagunas o esteros de
propiedad nacional, y las que se extraigan de
las minas; y los cauces, lechos o riberas de
los lagos y corrientes interiores en la
extensión que fija la ley. Las aguas del
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terreno, pero cuando lo exija el interés público
o se afecten otros aprovechamientos; el
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su
extracción y utilización y aún establecer zonas
vedadas, al igual que para las demás aguas de
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas
no incluidas en la enumeración anterior, se
considerarán como parte integrante de la
propiedad de los terrenos por los que corran o
en los que se encuentren sus depósitos, pero
si se localizaren en dos o más predios, el
aprovechamiento de estas aguas se
considerará de utilidad pública, y quedará
sujeto a las disposiciones que dicten los
Estados.

…
…
…
…
…

I a V. …

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo
que los municipios de toda la República,
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer
todos los bienes raíces necesarios para los
servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados
en sus respectivas jurisdicciones, determinarán
los casos en que sea de utilidad pública la
ocupación de la propiedad privada, y de
acuerdo con dichas leyes la autoridad
administrativa hará la declaración
correspondiente. El precio que se fijará como
indemnización a la cosa expropiada, se basará
en la cantidad que como valor fiscal de ella
figure en las oficinas catastrales o
recaudadoras, ya sea que este valor haya sido
manifestado por el propietario o simplemente
aceptado por él de un modo tácito por haber
pagado sus contribuciones con esta base. El
exceso de valor o el demérito que haya tenido
la propiedad particular por las mejoras o
deterioros ocurridos con posterioridad a la

subsuelo pueden ser libremente alumbradas
mediante obras artificiales y apropiarse por
el dueño del terreno, pero cuando lo exija el
interés público o se afecten otros
aprovechamientos; el Ejecutivo Federal
podrá reglamentar su extracción y utilización
y aún establecer zonas vedadas, al igual que
para las demás aguas de propiedad
nacional. Cualesquiera otras aguas no
incluidas en la enumeración anterior, se
considerarán como parte integrante de la
propiedad de los terrenos por los que corran
o en los que se encuentren sus depósitos,
pero si se localizaren en dos o más predios,
el aprovechamiento de estas aguas se
considerará de utilidad pública, y quedará
sujeto a las disposiciones que dicten las
entidades federativas.

…
…
…
…
…

I a V. …

VI. Las entidades federativas, lo mismo
que los Municipios de toda la República,
tendrán plena capacidad para adquirir y
poseer todos los bienes raíces necesarios
para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de las
entidades federativas en sus respectivas
jurisdicciones, determinarán los casos en
que sea de utilidad pública la ocupación de
la propiedad privada, y de acuerdo con
dichas leyes la autoridad administrativa hará
la declaración correspondiente. El precio que
se fijará como indemnización a la cosa
expropiada, se basará en la cantidad que
como valor fiscal de ella figure en las oficinas
catastrales o recaudadoras, ya sea que este
valor haya sido manifestado por el
propietario o simplemente aceptado por él de
un modo tácito por haber pagado sus
contribuciones con esta base. El exceso de
valor o el demérito que haya tenido la
propiedad particular por las mejoras o
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fecha de la asignación del valor fiscal, será lo
único que deberá quedar sujeto a juicio pericial
y a resolución judicial. Esto mismo se
observará cuando se trate de objetos cuyo
valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

…

VII. a XX. …

Artículo 28.

…
…
…
…
…
…
…

No constituyen monopolios las asociaciones
de trabajadores formadas para proteger sus
propios intereses y las asociaciones o
sociedades cooperativas de productores para
que, en defensa de sus intereses o del interés
general, vendan directamente en los mercados
extranjeros los productos nacionales o
industriales que sean la principal fuente de
riqueza de la región en que se produzcan o
que no sean artículos de primera necesidad,
siempre que dichas asociaciones estén bajo
vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de
los Estados, y previa autorización que al efecto
se obtenga de las legislaturas respectivas en
cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a
propuesta del Ejecutivo podrán derogar,
cuando así lo exijan las necesidades públicas,
las autorizaciones concedidas para la
formación de las asociaciones de que se trata.

…
…
…
…
…
…
…

deterioros ocurridos con posterioridad a la
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo
único que deberá quedar sujeto a juicio
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se
observará cuando se trate de objetos cuyo
valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

…

VII. a XX. …

Artículo 28.

…
…
…
…
…
…
…

No constituyen monopolios las asociaciones
de trabajadores formadas para proteger sus
propios intereses y las asociaciones o
sociedades cooperativas de productores
para que, en defensa de sus intereses o del
interés general, vendan directamente en los
mercados extranjeros los productos
nacionales o industriales que sean la
principal fuente de riqueza de la región en
que se produzcan o que no sean artículos de
primera necesidad, siempre que dichas
asociaciones estén bajo vigilancia o amparo
del Gobierno Federal o de las entidades
federativas, y previa autorización que al
efecto se obtenga de las legislaturas
respectivas en cada caso. Las mismas
Legislaturas, por sí o a propuesta del
Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo
exijan las necesidades públicas, las
autorizaciones concedidas para la formación
de las asociaciones de que se trata.

…
…
…
…
…
…
…
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…
…
…
…

I. a XII. …

….
….
….

I. a VI. ….

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal
General de la República, senador, diputado
federal o local, Gobernador de algún Estado o
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante
el año previo a su nombramiento, y

VIII. ..

…
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 31. …

I. a III. …

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de
la Federación, como del Distrito Federal o del
Estado y Municipio en que residan, de la
manera proporcional y equitativa que
dispongan las leyes.

Artículo 36. …

I. a III. …

IV. Desempeñar los cargos de elección
popular de la Federación o de los Estados, que
en ningún caso serán gratuitos; y

V. …

…
…
…
…

I. a XII. …

….
….
….

I. a VI. ….

VII. No haber sido Secretario de Estado,
Fiscal General de la República, senador,
diputado federal o local, Gobernador de
algún Estado o Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, durante el año previo a
su nombramiento, y

VIII. ..

…
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 31. …

I. a III. …

IV. Contribuir para los gastos públicos, así
de la Federación, como de los Estados, de
la Ciudad de México y del Municipio en que
residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.

Artículo 36. …

I. a III. …

IV. Desempeñar los cargos de elección
popular de la Federación o de las entidades
federativas, que en ningún caso serán
gratuitos; y
V. …
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Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano
constituirse en una República representativa,
democrática, laica, federal, compuesta de
Estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; pero unidos
en una federación establecida según los
principios de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por
medio de los Poderes de la Unión, en los
casos de la competencia de éstos, y por los de
los Estados, en lo que toca a sus regímenes
interiores, en los términos respectivamente
establecidos por la presente Constitución
Federal y las particulares de los Estados, las
que en ningún caso podrán contravenir las
estipulaciones del Pacto Federal.

…

I. …

II. …

…

a) El financiamiento público para el
sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes se fijará anualmente,
multiplicando el número total de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y
cinco por ciento del salario mínimo diario
vigente para el Distrito Federal. El treinta por
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre
los partidos políticos en forma igualitaria y el
setenta por ciento restante de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en
la elección de diputados inmediata anterior.

b) y c) …
…
…

III. …

Artículo 40.  Es voluntad del pueblo
mexicano constituirse en una República
representativa, democrática, laica y federal,
compuesta por Estados libres y soberanos
en todo lo concerniente a su régimen interior,
y por la Ciudad de México, unidos en una
federación establecida según los principios
de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía
por medio de los Poderes de la Unión, en los
casos de la competencia de éstos, y por los
de los Estados y la Ciudad de México, en lo
que toca a sus regímenes interiores, en los
términos respectivamente establecidos por la
presente Constitución Federal y las
particulares de cada Estado y de la Ciudad
de México, las que en ningún caso podrán
contravenir las estipulaciones del Pacto
Federal.

…

I. …

II. …

…

a) El financiamiento público para el
sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes se fijará anualmente,
multiplicando el número total de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral por el sesenta
y cinco por ciento del salario mínimo diario
vigente para la Ciudad de México. El treinta
por ciento de la cantidad que resulte de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se
distribuirá entre los partidos políticos en
forma igualitaria y el setenta por ciento
restante de acuerdo con el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección
de diputados inmediata anterior.

b) y c) …
…
…

III. …
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Apartado A. …

a) a g) …

…
…

Las disposiciones contenidas en los dos
párrafos anteriores deberán ser cumplidas en
el ámbito de los estados y el Distrito Federal
conforme a la legislación aplicable.

Apartado B …

Apartado C …

Durante el tiempo que comprendan las
campañas electorales federales y locales y
hasta la conclusión de la respectiva jornada
comicial, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda
propaganda gubernamental, tanto de los
poderes federales y estatales, como de los
municipios, órganos de gobierno del Distrito
Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente
público. Las únicas excepciones a lo anterior
serán las campañas de información de las
autoridades electorales, las relativas a
servicios educativos y de salud, o las
necesarias para la protección civil en casos de
emergencia.

Apartado D. …

IV. a VI. …

Artículo 43. Las partes integrantes de la
Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California
Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza,
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz,
Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal.

Apartado A. …

a) a g) …

…
…

Las disposiciones contenidas en los dos
párrafos anteriores deberán ser cumplidas
en el ámbito de las entidades federativas
conforme a la legislación aplicable.

Apartado B …

Apartado C …

Durante el tiempo que comprendan las
campañas electorales federales y locales y
hasta la conclusión de la respectiva jornada
comicial, deberá suspenderse la difusión en
los medios de comunicación social de toda
propaganda gubernamental, tanto de los
poderes federales, como de las entidades
federativas, así como de los Municipios, de
las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México y cualquier otro ente
público. Las únicas excepciones a lo anterior
serán las campañas de información de las
autoridades electorales, las relativas a
servicios educativos y de salud, o las
necesarias para la protección civil en casos
de emergencia.

Apartado D. …

IV. a VI. …

Artículo 43. Las partes integrantes de la
Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuila de
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas; así
como la Ciudad de México.
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Artículo 44. La Ciudad de México es el
Distrito Federal, sede de los Poderes de la
Unión y Capital de los Estados Unidos
Mexicanos. Se compondrá del territorio que
actualmente tiene y en el caso de que los
poderes Federales se trasladen a otro lugar, se
erigirá en el Estado del Valle de México con los
límites y extensión que le asigne el Congreso
General

Artículo 53. La demarcación territorial de los
300 distritos electorales uninominales será la
que resulte de dividir la población total del país
entre los distritos señalados. La distribución de
los distritos electorales uninominales entre las
entidades federativas se hará teniendo en
cuenta el último censo general de población,
sin que en ningún caso la representación de un
Estado pueda ser menor de dos diputados de
mayoría.

…

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. y II. …

III. Ser originario del Estado en que se haga la
elección o vecino de él con residencia efectiva
de más de seis meses anteriores a la fecha de
ella.
…
…

IV …

V ...

…

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal no podrán ser
electos en las entidades de sus respectivas
jurisdicciones durante el periodo de su
encargo, aun cuando se separen
definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y

Artículo 44. La Ciudad de México es la
entidad federativa, sede de los Poderes de
la Unión y Capital de los Estados Unidos
Mexicanos; se compondrá del territorio que
actualmente tiene y, en caso de que los
poderes federales se trasladen a otro lugar,
se erigirá en un Estado de la Unión con la
denominación de Ciudad de México.

Artículo 53. La demarcación territorial de los
300 distritos electorales uninominales será la
que resulte de dividir la población total del
país entre los distritos señalados. La
distribución de los distritos electorales
uninominales entre las entidades federativas
se hará teniendo en cuenta el último censo
general de población, sin que en ningún
caso la representación de una entidad
federativa pueda ser menor de dos
diputados de mayoría.

…

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. y II. …

III. Ser originario de la entidad federativa
en que se haga la elección o vecino de esta
con residencia efectiva de más de seis
meses anteriores a la fecha de ella.
…
…

IV …

V ...

…

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe
de Gobierno de la Ciudad de México no
podrán ser electos en las entidades de sus
respectivas jurisdicciones durante el periodo
de su encargo, aun cuando se separen
definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de las
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del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces
Federales o del Estado o del Distrito Federal,
así como los Presidentes Municipales y
titulares de algún órgano político-administrativo
en el caso del Distrito Federal, no podrán ser
electos en las entidades de sus respectivas
jurisdicciones, si no se separan definitivamente
de sus cargos noventa días antes del día de la
elección;

VI y VII. …

Artículo 56. La Cámara de Senadores se
integrará por ciento veintiocho senadores, de
los cuales, en cada Estado y en el Distrito
Federal, dos serán elegidos según el principio
de votación mayoritaria relativa y uno será
asignado a la primera minoría. Para estos
efectos, los partidos políticos deberán registrar
una lista con dos fórmulas de candidatos. La
senaduría de primera minoría le será asignada
a la fórmula de candidatos que encabece la
lista del partido político que, por sí mismo,
haya ocupado el segundo lugar en número de
votos en la entidad de que se trate.

…
…

Artículo 62. Los diputados y senadores
propietarios durante el período de su encargo,
no podrán desempeñar ninguna otra comisión
o empleo de la Federación o de los Estados
por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia
previa de la Cámara respectiva; pero entonces
cesarán en sus funciones representativas,
mientras dure la nueva ocupación. La misma
regla se observará con los diputados y
senadores suplentes, cuando estuviesen en
ejercicio. La infracción de esta disposición será
castigada con la pérdida del carácter de
diputado o senador.

Artículo 71. …

I. y II. …

entidades federativas, los Magistrados y
Jueces Federales y locales, así como los
Presidentes Municipales y Alcaldes en el
caso de la Ciudad de México, no podrán ser
electos en las entidades de sus respectivas
jurisdicciones, si no se separan
definitivamente de sus cargos noventa días
antes del día de la elección;

VI y VII. …

Artículo 56. La Cámara de Senadores se
integrará por ciento veintiocho senadores, de
los cuales, en cada Estado y en la Ciudad
de México, dos serán elegidos según el
principio de votación mayoritaria relativa y
uno será asignado a la primera minoría. Para
estos efectos, los partidos políticos deberán
registrar una lista con dos fórmulas de
candidatos. La senaduría de primera minoría
le será asignada a la fórmula de candidatos
que encabece la lista del partido político que,
por sí mismo, haya ocupado el segundo
lugar en número de votos en la entidad de
que se trate.

…
…

Artículo 62. Los diputados y senadores
propietarios durante el período de su
encargo, no podrán desempeñar ninguna
otra comisión o empleo de la Federación o
de las entidades federativas por los cuales
se disfrute sueldo, sin licencia previa de la
Cámara respectiva; pero entonces cesarán
en sus funciones representativas, mientras
dure la nueva ocupación. La misma regla se
observará con los diputados y senadores
suplentes, cuando estuviesen en ejercicio.
La infracción de esta disposición será
castigada con la pérdida del carácter de
diputado o senador.

Artículo 71. …

I. y II. …
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III. A las Legislaturas de los
Estados; y

IV. …
…
…
…

Artículo 73. …

I y II …

III …

1°

2°

3° Que sean oídas las Legislaturas de los
Estados de cuyo territorio se trate, sobre la
conveniencia o inconveniencia de la erección
del nuevo Estado, quedando obligadas a dar
su informe dentro de seis meses, contados
desde el día en que se les remita la
comunicación respectiva.

4° y 5° …

6° Que la resolución del Congreso sea
ratificada por la mayoría de las Legislaturas de
los Estados, previo examen de la copia del
expediente, siempre que hayan dado su
consentimiento las Legislaturas de los Estados
de cuyo territorio se trate.

7° Si las Legislaturas de los Estados de cuyo
territorio se trate, no hubieren dado su
consentimiento, la ratificación de que habla la
fracción anterior, deberá ser hecha por las dos
terceras partes del total de Legislaturas de los
demás Estados.

IV a VIII. …

IX. Para impedir que en el comercio de Estado
a Estado se establezcan restricciones

III. A las Legislaturas de los Estados y de la
Ciudad de México; y

IV. …
…
…
…

Artículo 73. …

I y II …

III …

1°

2°

3° Que sean oídas las Legislaturas de las
entidades federativas de cuyo territorio se
trate, sobre la conveniencia o inconveniencia
de la erección del nuevo Estado, quedando
obligadas a dar su informe dentro de seis
meses, contados desde el día en que se les
remita la comunicación respectiva.

4° y 5° …

6° Que la resolución del Congreso sea
ratificada por la mayoría de las Legislaturas
de las entidades federativas, previo
examen de la copia del expediente, siempre
que hayan dado su consentimiento las
Legislaturas de las entidades federativas
de cuyo territorio se trate.

7° Si las Legislaturas de las entidades
federativas de cuyo territorio se trate, no
hubieren dado su consentimiento, la
ratificación de que habla la fracción anterior,
deberá ser hecha por las dos terceras partes
del total de Legislaturas de las demás
entidades federativas.

IV a VIII. …

IX. Para impedir que en el comercio entre
entidades federativas se establezcan
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X. a XIV. …

XV. Para dar reglamentos con objeto de
organizar, armar y disciplinar la Guardia
Nacional, reservándose a los ciudadanos que
la forman, el nombramiento respectivo de jefes
y oficiales, y a los Estados la facultad de
instruirla conforme a la disciplina prescrita por
dichos reglamentos.

XVI a XX. …

XXI.

a) …

Las leyes generales contemplarán también la
distribución de competencias y las formas de
coordinación entre la Federación, las entidades
federativas, el Distrito Federal y los municipios;

b) y c). …

…
…

XXII. …

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las
bases de coordinación entre la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
así como para establecer y organizar a las
instituciones de seguridad pública en materia
federal, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de esta Constitución.

XXIV. …

XXV. Para establecer el Servicio Profesional
docente en términos del artículo 3o. de esta
Constitución; establecer, organizar y sostener
en toda la República escuelas rurales,
elementales, superiores, secundarias y
profesionales; de investigación científica, de
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas

restricciones

X. a XIV. …

XV. Para dar reglamentos con objeto de
organizar, armar y disciplinar la Guardia
Nacional, reservándose a los ciudadanos
que la formen, el nombramiento respectivo
de jefes y oficiales, y a las entidades
federativas la facultad de instruirla conforme
a la disciplina prescrita por dichos
reglamentos.

XVI a XX. …

XXI.

a) …

Las leyes generales contemplarán también
la distribución de competencias y las formas
de coordinación entre la Federación, las
entidades federativas y los municipios;

b) y c). …

…
…

XXII. …

XXIII. Para expedir leyes que establezcan
las bases de coordinación entre la
Federación, las entidades federativas y los
Municipios, así como para establecer y
organizar a las instituciones de seguridad
pública en materia federal, de conformidad
con lo establecido en el artículo 21 de esta
Constitución.

XXIV. …

XXV. Para establecer el Servicio Profesional
docente en términos del artículo 3o. de esta
Constitución; establecer, organizar y
sostener en toda la República escuelas
rurales, elementales, superiores,
secundarias y profesionales; de investigación
científica, de bellas artes y de enseñanza
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prácticas de agricultura y de minería, de artes
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y
demás institutos concernientes a la cultura
general de los habitantes de la nación y
legislar en todo lo que se refiere a dichas
instituciones; para legislar sobre vestigios o
restos fósiles y sobre monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya
conservación sea de interés nacional; así
como para dictar las leyes encaminadas a
distribuir convenientemente entre la
Federación, los Estados y los Municipios el
ejercicio de la función educativa y las
aportaciones económicas correspondientes a
ese servicio público, buscando unificar y
coordinar la educación en toda la República, y
para asegurar el cumplimiento de los fines de
la educación y su mejora continua en un marco
de inclusión y diversidad. Los Títulos que se
expidan por los establecimientos de que se
trata surtirán sus efectos en toda la República.
Para legislar en materia de derechos de autor
y otras figuras de la propiedad intelectual
relacionadas con la misma;

XXVI. y XXVII. …

XXVIII. Para expedir leyes en materia de
contabilidad gubernamental que regirán la
contabilidad pública y la presentación
homogénea de información financiera, de
ingresos y egresos, así como patrimonial, para
la Federación, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones
territoriales, a fin de garantizar su
armonización a nivel nacional;

XXIX y XXIX-B. …

XXIX-C. Para expedir las leyes que
establezcan la concurrencia del Gobierno
Federal, de los Estados y de los Municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de asentamientos humanos, con
objeto de cumplir los fines previstos en el
párrafo tercero del artículo 27 de esta
Constitución.

técnica, escuelas prácticas de agricultura y
de minería, de artes y oficios, museos,
bibliotecas, observatorios y demás institutos
concernientes a la cultura general de los
habitantes de la nación y legislar en todo lo
que se refiere a dichas instituciones; para
legislar sobre vestigios o restos fósiles y
sobre monumentos arqueológicos, artísticos
e históricos, cuya conservación sea de
interés nacional; así como para dictar las
leyes encaminadas a distribuir
convenientemente entre la Federación, las
entidades federativas y los Municipios el
ejercicio de la función educativa y las
aportaciones económicas correspondientes a
ese servicio público, buscando unificar y
coordinar la educación en toda la República,
y para asegurar el cumplimiento de los fines
de la educación y su mejora continua en un
marco de inclusión y diversidad. Los Títulos
que se expidan por los establecimientos de
que se trata surtirán sus efectos en toda la
República. Para legislar en materia de
derechos de autor y otras figuras de la
propiedad intelectual relacionadas con la
misma;

XXVI. y XXVII. …

XXVIII. Para expedir leyes en materia de
contabilidad gubernamental que regirán la
contabilidad pública y la presentación
homogénea de información financiera, de
ingresos y egresos, así como patrimonial,
para la Federación, las entidades
federativas, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos
de sus demarcaciones territoriales, a fin de
garantizar su armonización a nivel nacional;

XXIX y XXIX-B. …

XXIX-C. Para expedir las leyes que
establezcan la concurrencia del Gobierno
Federal, de las entidades federativas,  de
los Municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de asentamientos
humanos, con objeto de cumplir los fines
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XXIX-D a XXIX-F. …

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan
la concurrencia del Gobierno Federal, de los
gobiernos de los Estados y de los municipios,
en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de protección al ambiente y de
preservación y restauración del equilibrio
ecológico.

XXIX-H

XXIX.I. Para expedir leyes que establezcan las
bases sobre las cuales la Federación, los
estados, el Distrito Federal y los municipios,
coordinarán sus acciones en materia de
protección civil, y

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura
física y deporte con objeto de cumplir lo
previsto en el artículo 4o. de esta Constitución,
estableciendo la concurrencia entre la
Federación, los Estados, el Distrito Federal y
los municipios; así como de la participación de
los sectores social y privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de
turismo, estableciendo las bases generales de
coordinación de las facultades concurrentes
entre la Federación, Estados, Municipios y el
Distrito Federal, así como la participación de
los sectores social y privado.

XXIX-L y XXIX-M. …

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de

previstos en el párrafo tercero del artículo 27
de esta Constitución.

XXIX-D a XXIX-F. …

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan
la concurrencia del Gobierno Federal, de los
gobiernos de las entidades federativas, de
los Municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de protección al
ambiente y de preservación y restauración
del equilibrio ecológico.

XXIX-H

XXIX.I. Para expedir leyes que establezcan
las bases sobre las cuales la Federación, las
entidades federativas, los Municipios y, en
su caso, las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias,
coordinarán sus acciones en materia de
protección civil;

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura
física y deporte con objeto de cumplir lo
previsto en el artículo 4o. de esta
Constitución, estableciendo la concurrencia
entre la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y, en su caso,
las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como de la
participación de los sectores social y privado.

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de
turismo, estableciendo las bases generales
de coordinación de las facultades
concurrentes entre la Federación, las
entidades federativas, Municipios y, en su
caso las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como la
participación de los sectores social y privado;

XXIX-L y XXIX-M. …

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de
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constitución, organización, funcionamiento y
extinción de las sociedades cooperativas.
Estas leyes establecerán las bases para la
concurrencia en materia de fomento y
desarrollo sustentable de la actividad
cooperativa de la Federación, Estados y
Municipios, así como del Distrito Federal, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan
las bases sobre las cuales la Federación, los
Estados, los Municipios y el Distrito Federal
coordinarán sus acciones en materia de
cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV
de este artículo. Asimismo, establecerán los
mecanismos de participación de los sectores
social y privado, con objeto de cumplir los fines
previstos en el párrafo noveno del artículo 4o.
de esta Constitución.

XXIX-O. …

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la
concurrencia de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en materia
de derechos de niñas, niños y adolescentes,
velando en todo momento por el interés
superior de los mismos y cumpliendo con los
tratados internacionales de la materia, de los
que México sea parte.

XXIX-Q. a XXIX-S

XXIX-T. Para expedir la ley general que
establezca la organización y administración
homogénea de los archivos en los órdenes
federal, estatal, del Distrito Federal y
municipal, que determine las bases de
organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de Archivos.

constitución, organización, funcionamiento y
extinción de las sociedades cooperativas.
Estas leyes establecerán las bases para la
concurrencia en materia de fomento y
desarrollo sustentable de la actividad
cooperativa de la Federación, entidades
federativas, Municipios y, en su caso, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias,

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan
las bases sobre las cuales la Federación, las
entidades federativas, los Municipios y, en
su caso, las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias,
coordinarán sus acciones en materia de
cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV
de este artículo. Asimismo, establecerán los
mecanismos de participación de los sectores
social y privado, con objeto de cumplir los
fines previstos en el párrafo noveno del
artículo 4o. de esta Constitución.

XXIX-O. …

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la
concurrencia de la Federación, las
entidades federativas, los Municipios y, en
su caso,  las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, en materia de
derechos de niñas, niños y adolescentes,
velando en todo momento por el interés
superior de los mismos y cumpliendo con los
tratados internacionales de la materia, de los
que México sea parte.

XXIX-Q. a XXIX-S

XXIX-T. Para expedir la ley general que
establezca la organización y administración
homogénea de los archivos de la
Federación, de las entidades federativas,
de los Municipios y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, y
determine las bases de organización y
funcionamiento del Sistema Nacional de
Archivos.
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XXIX-U. y XXX. …

Artículo 76. …

I a III. …

IV. Dar su consentimiento para que el
Presidente de la República pueda disponer de
la Guardia Nacional fuera de sus respectivos
Estados, fijando la fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido
todos los poderes constitucionales de un
Estado, que es llegado el caso de nombrarle
un Gobernador provisional, quien convocará a
elecciones conforme a las leyes
constitucionales del mismo Estado. El
nombramiento de Gobernador se hará por el
Senado a propuesta en terna del Presidente de
la República con aprobación de las dos
terceras partes de los miembros presentes, y
en los recesos, por la Comisión Permanente,
conforme a las mismas reglas. El funcionario
así nombrado, no podrá ser electo Gobernador
constitucional en las elecciones que se
verifiquen en virtud de la convocatoria que él
expidiere. Esta disposición regirá siempre que
las constituciones de los Estados no prevean
el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que
surjan entre los poderes de un Estado cuando
alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o
cuando con motivo de dichas cuestiones se
haya interrumpido el orden constitucional,
mediando un conflicto de armas. En este caso
el Senado dictará su resolución, sujetándose a
la Constitución General de la República y a la
del Estado.

…

VII. y VIII. …

XXIX-U. y XXX. …

Artículo 76. …

I a III. …

IV. Dar su consentimiento para que el
Presidente de la República pueda disponer
de la Guardia Nacional fuera de sus
respectivas entidades federativas, fijando la
fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido
todos los poderes constitucionales de una
entidad federativa, que es llegado el caso
de nombrarle un titular del poder ejecutivo
provisional, quien convocará a elecciones
conforme a las leyes constitucionales de la
entidad federativa. El nombramiento del
titular del poder ejecutivo local se hará por
el Senado a propuesta en terna del
Presidente de la República con aprobación
de las dos terceras partes de los miembros
presentes, y en los recesos, por la Comisión
Permanente, conforme a las mismas reglas.
El funcionario así nombrado, no podrá ser
electo titular del poder ejecutivo en las
elecciones que se verifiquen en virtud de la
convocatoria que él expidiere. Esta
disposición regirá siempre que las
constituciones de las entidades federativas
no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que
surjan entre los poderes de una entidad
federativa cuando alguno de ellos ocurra
con ese fin al Senado, o cuando con motivo
de dichas cuestiones se haya interrumpido el
orden constitucional, mediando un conflicto
de armas. En este caso el Senado dictará su
resolución, sujetándose a la Constitución
General de la República y a la de la entidad
federativa.

…

VII. y VIII. …
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IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito
Federal en los supuestos previstos en esta
Constitución;

X. a XIV. …

Artículo 79. …

…
…

I. …

También fiscalizará directamente los recursos
federales que administren o ejerzan los
estados, los municipios, el Distrito Federal y
los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales. En los términos
que establezca la ley fiscalizará, en
coordinación con las entidades locales de
fiscalización o de manera directa, las
participaciones federales. En el caso de los
Estados y los Municipios cuyos empréstitos
cuenten con la garantía de la Federación,
fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos
correspondientes que hayan realizado los
gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los
recursos federales que se destinen y se
ejerzan por cualquier entidad, persona física o
moral, pública o privada, y los transferidos a
fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y
privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y de los
derechos de los usuarios del sistema
financiero.

…
…
…

II. a IV. …

…
…
…
…

Artículo 82. …

IX. Se deroga.

X. a XIV. …

Artículo 79. …

…
…

I. …

También fiscalizará directamente los
recursos federales que administren o ejerzan
las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México. En los términos que
establezca la ley fiscalizará, en coordinación
con las entidades locales de fiscalización o
de manera directa, las participaciones
federales. En el caso de los Estados y los
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la
garantía de la Federación, fiscalizará el
destino y ejercicio de los recursos
correspondientes que hayan realizado los
gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los
recursos federales que se destinen y se
ejerzan por cualquier entidad, persona física
o moral, pública o privada, y los transferidos
a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos
y privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y de los
derechos de los usuarios del sistema
financiero.

…
…
…

II. a IV. …

…
…
…
…

Artículo 82. …
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I. a. V. …

VI. No ser Secretario o subsecretario de
Estado, Fiscal General de la República,
gobernador de algún estado ni Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, a menos de que
se separe de su puesto seis meses antes del
día de la elección; y

VII. …

Artículo 89. …

I. a XIII. …

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos
a los reos sentenciados por delitos de
competencia de los tribunales federales y a los
sentenciados por delitos del orden común, en
el Distrito Federal;

XV. a XX. ...

Artículo 95. …

I. a V. …

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal
General de la República, senador, diputado
federal ni gobernador de algún Estado o Jefe
de Gobierno del Distrito Federal, durante el
año previo al día de su nombramiento.

…

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito,
los Jueces de Distrito, los respectivos
secretarios, y los Consejeros de la Judicatura
Federal, así como los Magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en
ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o
encargo de la Federación, de los Estados, del
Distrito Federal o de particulares, salvo los
cargos no remunerados en asociaciones
científicas, docentes, literarias o de
beneficencia.

I. a. V. …

VI. No ser Secretario o subsecretario de
Estado, Fiscal General de la República, ni
titular del poder ejecutivo de alguna
entidad federativa, a menos de que se
separe de su puesto seis meses antes del
día de la elección; y

VII. …

Artículo 89. …

I. a XIII. …

XIV. Conceder, conforme a las leyes,
indultos a los reos sentenciados por delitos
de competencia de los tribunales federales;

XV. a XX. ...

Artículo 95. …

I. a V. …

VI. No haber sido Secretario de Estado,
Fiscal General de la República, senador,
diputado federal, ni titular del poder
ejecutivo de alguna entidad federativa,
durante el año previo al día de su
nombramiento.

…

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia, los Magistrados de
Circuito, los Jueces de Distrito, los
respectivos secretarios, y los Consejeros de
la Judicatura Federal, así como los
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral, no podrán, en ningún caso,
aceptar ni desempeñar empleo o encargo de
la Federación, de las entidades federativas
o de particulares, salvo los cargos no
remunerados en asociaciones científicas,
docentes, literarias o de beneficencia.
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…
…
…
…

Artículo 102.

A. El Ministerio Público se organizará en una
Fiscalía General de la República como órgano
público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y de patrimonio propios.

…
…

I. a VI. …

Corresponde al Ministerio Público la
persecución, ante los tribunales, de todos los
delitos del orden federal; y, por lo mismo,
solicitará las medidas cautelares contra los
imputados; buscará y presentará las pruebas
que acrediten la participación de éstos en
hechos que las leyes señalen como delito;
procurará que los juicios federales en materia
penal se sigan con toda regularidad para que
la impartición de justicia sea pronta y expedita;
pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá
en todos los asuntos que la ley determine.

…
…
…
…

B. …
…
…
…

Las Constituciones de los Estados y el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
establecerán y garantizarán la autonomía de
los organismos de protección de los derechos
humanos.
…

…
…
…
…

Artículo 102.

A. El Ministerio Público de la Federación se
organizará en una Fiscalía General de la
República como órgano público autónomo,
dotado de personalidad jurídica y de
patrimonio propios.
…
…

I. a VI. …

Corresponde al Ministerio Público de la
Federación la persecución, ante los
tribunales, de todos los delitos del orden
federal; y, por lo mismo, solicitará las
medidas cautelares contra los imputados;
buscará y presentará las pruebas que
acrediten la participación de éstos en hechos
que las leyes señalen como delito; procurará
que los juicios federales en materia penal se
sigan con toda regularidad para que la
impartición de justicia sea pronta y expedita;
pedirá la aplicación de las penas, e
intervendrá en todos los asuntos que la ley
determine.

…
…
…
…

B. …
…
…
…

Las Constituciones de las entidades
federativas establecerán y garantizarán la
autonomía de los organismos de protección
de los derechos humanos.

…
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…
…
…
…

La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos podrá investigar hechos que
constituyan violaciones graves de derechos
humanos, cuando así lo juzgue conveniente o
lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las
Cámaras del Congreso de la Unión, el
gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno
del Distrito Federal o las legislaturas de las
entidades federativas.

Artículo 103. …

I. …

II. Por normas generales o actos de la
autoridad federal que vulneren o restrinjan la
soberanía de los estados o la esfera de
competencia del Distrito Federal, y

III. Por normas generales o actos de las
autoridades de los Estados o del Distrito
Federal que invadan la esfera de competencia
de la autoridad federal.

Artículo 104. …

I. y II. …

III. De los recursos de revisión que se
interpongan contra las resoluciones definitivas
de los tribunales de justicia administrativa a
que se refieren la fracción XXIX-H del artículo
73 y la BASE PRIMERA, fracción V, inciso n) y
BASE QUINTA del artículo 122 de esta
Constitución, sólo en los casos que señalen las
leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán
los Tribunales Colegiados de Circuito, se
sujetarán a los trámites que la ley
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de
esta Constitución fije para la revisión en
amparo indirecto, y en contra de las
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales
Colegiados de Circuito no procederá juicio o
recurso alguno;

…
…
…
…

La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos podrá investigar hechos que
constituyan violaciones graves de derechos
humanos, cuando así lo juzgue conveniente
o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de
las Cámaras del Congreso de la Unión, los
titulares de los poderes ejecutivos de las
entidades federativas o las Legislaturas
de éstas.

Artículo 103. …

I. …

II. Por normas generales o actos de la
autoridad federal que vulneren o restrinjan la
soberanía de los Estados o la autonomía de
la Ciudad de México, y

III. Por normas generales o actos de las
autoridades de las entidades federativas
que invadan la esfera de competencia de la
autoridad federal.

Artículo 104. …

I. y II. …

III. De los recursos de revisión que se
interpongan contra las resoluciones
definitivas de los tribunales de lo
contencioso-administrativo a que se
refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 de
esta Constitución, sólo en los casos que
señalen las leyes. Las revisiones, de las
cuales conocerán los Tribunales Colegiados
de Circuito, se sujetarán a los trámites que la
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107
de esta Constitución fije para la revisión en
amparo indirecto, y en contra de las
resoluciones que en ellas dicten los
Tribunales Colegiados de Circuito no
procederá juicio o recurso alguno;
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IV. a VI. …

VII. De las que surjan entre un Estado y uno o
más vecinos de otro, y

VIII. …

Artículo 105. …

I. …

a) La Federación y un Estado o el Distrito
Federal;

b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la
Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de
éste o, en su caso, la Comisión Permanente,
sean como órganos federales o del Distrito
Federal;

d) Un Estado y otro;

e) Un Estado y el Distrito Federal;

f) El Distrito Federal y un municipio;

g) …

h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones
generales;

i) …

j) Un Estado y un Municipio de otro Estado,
sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales;

k) Dos órganos de gobierno del Distrito
Federal, sobre la constitucionalidad de sus
actos o disposiciones generales, y
Inciso reformado.

l) …

Siempre que las controversias versen sobre

IV. a VI. …

VII. De las que surjan entre una entidad
federativa y uno o más vecinos de otra, y

VIII. …

Artículo 105. …

I. …

a) La Federación y una entidad federativa;

b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la
Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de
éste o, en su caso, la Comisión Permanente;

d) Una entidad federativa y otra;

e) Se deroga.

f) Se deroga

g) …

h) Dos Poderes de una misma entidad
federativa, sobre la constitucionalidad de
sus actos o disposiciones generales;

i) …

j) Una entidad federativa y un Municipio
de otra o una demarcación territorial de la
Ciudad de México, sobre la
constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales, y

k) Se deroga

l) …

Siempre que las controversias versen sobre
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disposiciones generales de los Estados o de
los municipios impugnadas por la Federación,
de los municipios impugnadas por los Estados,
o en los casos a que se refieren los incisos c),
h) y k) anteriores, y la resolución de la
Suprema Corte de Justicia las declare
inválidas, dicha resolución tendrá efectos
generales cuando hubiera sido aprobada por
una mayoría de por lo menos ocho votos.

…

II. …

…

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de
los integrantes de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, en contra de leyes
federales o del Distrito Federal expedidas por
el Congreso de la Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de
los integrantes del Senado, en contra de leyes
federales o del Distrito Federal expedidas por
el Congreso de la Unión o de tratados
internacionales celebrados por el Estado
Mexicano;

c) …

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de
los integrantes de alguno de los órganos
legislativos estatales, en contra de leyes
expedidas por el propio órgano,

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de
los integrantes de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, en contra
de leyes expedidas por la propia Asamblea, y

f) Los partidos políticos con registro ante el
Instituto Nacional Electoral, por conducto de
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes
electorales federales o locales; y los partidos
políticos con registro estatal, a través de sus

disposiciones generales de las entidades
federativas, de los Municipios o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México impugnadas por las entidades
federativas, o en los casos a que se refieren
los incisos c) y h) anteriores, y la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación las declare inválidas, dicha
resolución tendrá efectos generales cuando
hubiera sido aprobada por una mayoría de
por lo menos ocho votos.

…

II. …

…

a) El equivalente al treinta y tres por ciento
de los integrantes de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en
contra de leyes federales;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento
de los integrantes del Senado en contra de
las leyes federales o de tratados
internacionales celebrados por el Estado
Mexicano;

c) …

d) El equivalente al treinta y tres por ciento
de los integrantes de alguna de las
Legislaturas de las entidades federativas
en contra de las leyes expedidas por el
propio órgano;

e) Se deroga.

f) Los partidos políticos con registro ante el
Instituto Nacional Electoral, por conducto de
sus dirigencias nacionales, en contra de
leyes electorales federales o locales; y los
partidos políticos con registro en una
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dirigencias, exclusivamente en contra de leyes
electorales expedidas por el órgano legislativo
del Estado que les otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, en contra de leyes de carácter
federal, estatal y del Distrito Federal, así como
de tratados internacionales celebrados por el
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado
de la República, que vulneren los derechos
humanos consagrados en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que
México sea parte. Asimismo, los organismos
de protección de los derechos humanos
equivalentes en los estados de la República,
en contra de leyes expedidas por las
legislaturas locales y la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal, en contra de
leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

h) El organismo garante que establece el
artículo 6o. de esta Constitución en contra de
leyes de carácter federal, estatal y del Distrito
Federal, así como de tratados internacionales
celebrados por el Ejecutivo Federal y
aprobados por el Senado de la República, que
vulneren el derecho al acceso a la información
pública y la protección de datos personales.
Asimismo, los organismos garantes
equivalentes en los estados de la República,
en contra de leyes expedidas por las
legislaturas locales y el órgano garante del
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas
por la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal.

i) …
…
…

III. …
…
…

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial
de la Federación, en los términos de la ley
respectiva, dirimir las controversias que, por

entidad federativa, a través de sus
dirigencias, exclusivamente en contra de
leyes electorales expedidas por la
Legislatura de la entidad federativa que
les otorgó registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, en contra de leyes de carácter
federal o de las entidades federativas, así
como de tratados internacionales celebrados
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el
Senado de la República, que vulneren los
derechos humanos consagrados en esta
Constitución y en los tratados internacionales
de los que México sea parte. Asimismo, los
organismos de protección de los derechos
humanos equivalentes en las entidades
federativas, en contra de leyes expedidas
por las Legislaturas;

h) El organismo garante que establece el
artículo 6o. de esta Constitución en contra de
leyes de carácter federal y local, así como
de tratados internacionales celebrados por el
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado
de la República,  que vulneren el derecho al
acceso a la información pública y la
protección de datos personales. Asimismo,
los organismos garantes equivalentes en las
entidades federativas, en contra de leyes
expedidas por las Legislaturas locales; e

i) …
…
…

III. …
…
…

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial
de la Federación, en los términos de la ley
respectiva, dirimir las controversias que, por
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razón de competencia, se susciten entre los
Tribunales de la Federación, entre éstos y los
de los Estados o del Distrito Federal, entre los
de un Estado y los de otro, o entre los de un
Estado y los del Distrito Federal.

Artículo 107. …

I. a X. …

XI. La demanda de amparo directo se
presentará ante la autoridad responsable, la
cual decidirá sobre la suspensión. En los
demás casos la demanda se presentará ante
los Juzgados de Distrito o los Tribunales
Unitarios de Circuito los cuales resolverán
sobre la suspensión, o ante los tribunales de
los Estados en los casos que la ley lo autorice;

XII. a XVIII. …

Artículo 108. Para los efectos de las
responsabilidades a que alude este Título se
reputarán como servidores públicos a los
representantes de elección popular, a los
miembros del Poder Judicial Federal y del
Poder Judicial del Distrito Federal, los
funcionarios y empleados y, en general, a toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza en el
Congreso de la Unión, en la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal o en la
Administración Pública Federal o en el Distrito
Federal, así como a los servidores públicos de
los organismos a los que esta Constitución
otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que
incurran en el desempeño de sus respectivas
funciones.

…

Los Gobernadores de los Estados, los
Diputados a las Legislaturas Locales, los
Magistrados de los Tribunales Superiores de
Justicia Locales, en su caso, los miembros de
los Consejos de las Judicaturas Locales, los
integrantes de los ayuntamientos, así como los

razón de competencia, se susciten entre los
Tribunales de la Federación, entre éstos y
los de las entidades federativas, o entre
los de una entidad federativa y otra.

Artículo 107. …

I. a X. …

XI. La demanda de amparo directo se
presentará ante la autoridad responsable, la
cual decidirá sobre la suspensión. En los
demás casos la demanda se presentará ante
los Juzgados de Distrito o los Tribunales
Unitarios de Circuito los cuales resolverán
sobre la suspensión, o ante los tribunales de
las entidades federativas en los casos que
la ley lo autorice;

XII. a XVIII. …

Artículo 108. Para los efectos de las
responsabilidades a que alude este Título se
reputarán como servidores públicos a los
representantes de elección popular, a los
miembros del Poder Judicial de la
Federación, los funcionarios y empleados y,
en general, a toda persona que desempeñe
un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en el Congreso de la Unión o en
la Administración Pública Federal, así
como a los servidores públicos de los
organismos a los que esta Constitución
otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en
que incurran en el desempeño de sus
respectivas funciones.

…

Los ejecutivos de las entidades
federativas, los diputados a las Legislaturas
Locales, los magistrados de los Tribunales
Superiores de Justicia Locales, en su caso,
los miembros de los Consejos de las
Judicaturas Locales, los integrantes de los
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miembros de los organismos a los que las
Constituciones Locales y el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal les otorgue
autonomía, serán responsables por violaciones
a esta Constitución y a las leyes federales, así
como por el manejo y aplicación indebidos de
fondos y recursos federales.

Las Constituciones de los Estados de la
República precisarán, en los mismos términos
del primer párrafo de este artículo y para los
efectos de sus responsabilidades, el carácter
de servidores públicos de quienes
desempeñen empleo, cargo o comisión en los
Estados y en los Municipios. Dichos servidores
públicos serán responsables por el manejo
indebido de recursos públicos y la deuda
pública.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio
político los senadores y diputados al Congreso
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los Consejeros de la
Judicatura Federal, los Secretarios de
Despacho, los diputados a la Asamblea del
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, el Fiscal General de la
República, el Procurador General de Justicia
del Distrito Federal, los magistrados de Circuito
y jueces de Distrito, los magistrados y jueces
del Fuero Común del Distrito Federal, los
Consejeros de la Judicatura del Distrito
Federal, el consejero Presidente, los
consejeros electorales, y el secretario ejecutivo
del Instituto Nacional Electoral, los magistrados
del Tribunal Electoral, los integrantes de los
órganos constitucionales autónomos, los
directores generales y sus equivalentes de los
organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria, sociedades y
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos
públicos.

Los Gobernadores de los Estados, Diputados
Locales, Magistrados de los Tribunales
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los

Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de
los organismos a los que las Constituciones
Locales les otorgue autonomía, así como los
demás servidores públicos locales, serán
responsables por violaciones a esta
Constitución y a las leyes federales, así
como por el manejo y aplicación indebidos
de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de las entidades
federativas precisarán, en los mismos
términos del primer párrafo de este artículo y
para los efectos de sus responsabilidades, el
carácter de servidores públicos de quienes
desempeñen empleo, cargo o comisión en
las entidades federativas, los Municipios y
las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México. Dichos servidores
públicos serán responsables por el manejo
indebido de recursos públicos y la deuda
pública.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio
político los senadores y diputados al
Congreso de la Unión, los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
Consejeros de la Judicatura Federal, los
Secretarios de Despacho, el Fiscal General
de la República, el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, los magistrados
de Circuito y jueces de Distrito, el consejero
Presidente, los consejeros electorales, y el
secretario ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral, los magistrados del Tribunal
Electoral, los integrantes de los órganos
constitucionales autónomos, los directores
generales y sus equivalentes de los
organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria, sociedades
y asociaciones asimiladas a éstas y
fideicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades
federativas, diputados Locales, Magistrados
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miembros de los Consejos de las Judicaturas
Locales, así como los miembros de los
organismos a los que las Constituciones
Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal les otorgue autonomía, sólo podrán
ser sujetos de juicio político en los términos de
este Título por violaciones graves a esta
Constitución y a las leyes federales que de ella
emanen, así como por el manejo indebido de
fondos y recursos federales, pero en este caso
la resolución será únicamente declarativa y se
comunicará a las Legislaturas Locales para
que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan
como corresponda.

…
…
…
…

Artículo 111. Para proceder penalmente
contra los diputados y senadores al Congreso
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los magistrados de la
Sala Superior del Tribunal Electoral, los
consejeros de la Judicatura Federal, los
Secretarios de Despacho, los diputados a la
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General
de la República y el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, así como el
consejero Presidente y los consejeros
electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, por la comisión de delitos
durante el tiempo de su encargo, la Cámara de
Diputados declarará por mayoría absoluta de
sus miembros presentes en sesión, si ha o no
lugar a proceder contra el inculpado.

…
…
…

Para poder proceder penalmente por delitos
federales contra los Gobernadores de los
Estados, Diputados Locales, Magistrados de
los Tribunales Superiores de Justicia de los

de los Tribunales Superiores de Justicia
Locales, en su caso, los miembros de los
Consejos de las Judicaturas Locales, así
como los miembros de los organismos a los
que las Constituciones Locales les otorgue
autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio
político en los términos de este Título por
violaciones graves a esta Constitución y a
las leyes federales que de ella emanen, así
como por el manejo indebido de fondos y
recursos federales, pero en este caso la
resolución será únicamente declarativa y se
comunicará a las Legislaturas Locales para
que, en ejercicio de sus atribuciones,
procedan como corresponda.

…
…
…
…

Artículo 111. Para proceder penalmente
contra los diputados y senadores al
Congreso de la Unión, los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
magistrados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral, los consejeros de la Judicatura
Federal, los secretarios de Despacho, el
Fiscal General de la República, así como el
consejero Presidente y los consejeros
electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, por la comisión de delitos
durante el tiempo de su encargo, la Cámara
de Diputados declarará por mayoría absoluta
de sus miembros presentes en sesión, si ha
o no lugar a proceder contra el inculpado.

…
…
…

Para poder proceder penalmente por delitos
federales contra los  ejecutivos de las
entidades federativas, diputados locales,
magistrados de los Tribunales Superiores de
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Estados, en su caso los miembros de los
Consejos de las Judicaturas Locales, y los
miembros de los organismos a los que las
Constituciones Locales y el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal les otorgue
autonomía se seguirá el mismo procedimiento
establecido en este artículo, pero en este
supuesto, la declaración de procedencia será
para el efecto de que se comunique a las
Legislaturas Locales, para que en ejercicio de
sus atribuciones procedan como corresponda.

…
…
…
…
…

Título Quinto
De los Estados de la Federación y del

Distrito Federal

Artículo 115. …

I a IV. …

a) a c)

Las leyes federales no limitarán la facultad de
los Estados para establecer las contribuciones
a que se refieren los incisos a) y c), ni
concederán exenciones en relación con las
mismas. Las leyes estatales no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o
institución alguna respecto de dichas
contribuciones. Sólo estarán exentos los
bienes de dominio público de la Federación, de
los Estados o los Municipios, salvo que tales
bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier
título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto público.

…
…
…

V. …

Justicia de las entidades federativas, en su
caso los miembros de los Consejos de las
Judicaturas Locales, y los miembros de los
organismos a los que las Constituciones
Locales, les otorgue autonomía se seguirá el
mismo procedimiento establecido en este
artículo, pero en este supuesto, la
declaración de procedencia será para el
efecto de que se comunique a las
Legislaturas Locales, para que en ejercicio
de sus atribuciones procedan como
corresponda.

…
…
…
…
…

Título Quinto
De los Estados de la Federación y del

Distrito Federal

Artículo 115. …

I a IV. …

a) a c)

Las leyes federales no limitarán la facultad
de los Estados para establecer las
contribuciones a que se refieren los incisos
a) y c), ni concederán exenciones en relación
con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o subsidios en
favor de persona o institución alguna
respecto de dichas contribuciones. Sólo
estarán exentos los bienes de dominio
público de la Federación, de las entidades
federativas o los Municipios, salvo que tales
bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo
cualquier título, para fines administrativos o
propósitos distintos a los de su objeto
público.

…
…
…
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a) a i) …

En lo conducente y de conformidad a los fines
señalados en el párrafo tercero del artículo 27
de esta Constitución, expedirán los
reglamentos y disposiciones administrativas
que fueren necesarios;

VI.a X. …

Artículo 117. …

I. a VIII. …

IX. …

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de
los Estados dictarán, desde luego, leyes
encaminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen
el deber de proteger a los Estados contra toda
invasión o violencia exterior. En cada caso de
sublevación o transtorno interior, les prestarán
igual protección, siempre que sean excitados
por la Legislatura del Estado o por su
Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

…
…

Artículo 120. Los Gobernadores de los
Estados están obligados a publicar y hacer
cumplir las leyes federales.

Artículo 121. En cada Estado de la
Federación se dará entera fe y crédito de los

V. …

a) a i) …

En lo conducente y de conformidad a los
fines señalados en el párrafo tercero del
artículo 27 de esta Constitución, expedirán
los reglamentos y disposiciones
administrativas que fueren necesarios. Los
bienes inmuebles de la Federación
ubicados en los Municipios estarán
exclusivamente bajo la jurisdicción de los
poderes federales, sin perjuicio de los
convenios que pueden celebrar en
términos del inciso i) de esta fracción;

VI. a X. …

Artículo 117. …

I. a VIII. …

IX. …

El Congreso de la Unión y las Legislaturas
de las entidades federativas dictarán,
desde luego, leyes encaminadas a combatir
el alcoholismo.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión
tienen el deber de proteger a las entidades
federativas contra toda invasión o violencia
exterior. En cada caso de sublevación o
transtorno interior, les prestarán igual
protección, siempre que sean excitados por
la Legislatura de la entidad federativa o por
su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

…
…

Artículo 120. Los titulares de los poderes
ejecutivos de las entidades federativas,
están obligados a publicar y hacer cumplir
las leyes federales.

Artículo 121. En cada entidad federativa
se dará entera fe y crédito de los actos
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actos públicos, registros y procedimientos
judiciales de todos los otros. El Congreso de la
Unión, por medio de leyes generales,
prescribirá la manera de probar dichos actos,
registros y procedimientos, y el efecto de ellos,
sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto
en su propio territorio, y, por consiguiente, no
podrán ser obligatorias fuera de él.

II. …

III. Las sentencias pronunciadas por los
tribunales de un Estado sobre derechos reales
o bienes inmuebles ubicados en otro Estado,
sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando
así lo dispongan sus propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales
sólo serán ejecutadas en otro Estado, cuando
la persona condenada se haya sometido
expresamente o por razón de domicilio, a la
justicia que las pronunció, y siempre que haya
sido citada personalmente para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las
leyes de un Estado, tendrán validez en los
otros.

V. Los títulos profesionales expedidos por las
autoridades de un Estado, con sujeción a sus
leyes, serás (sic DOF 05-02-1917) respetados
en los otros.

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de
este ordenamiento la naturaleza jurídica del
Distrito Federal, su gobierno está a cargo de
los Poderes Federales y de los órganos
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter
local, en los términos de este artículo.

Son autoridades locales del Distrito Federal, la
Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del

públicos, registros y procedimientos
judiciales de todas las otras. El Congreso
de la Unión, por medio de leyes generales,
prescribirá la manera de probar dichos actos,
registros y procedimientos, y el efecto de
ellos, sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de una entidad federativa
sólo tendrán efecto en su propio territorio, y,
por consiguiente, no podrán ser obligatorias
fuera de él.

II. …

III. Las sentencias pronunciadas por los
tribunales de una entidad federativa sobre
derechos reales o bienes inmuebles
ubicados en otra entidad federativa, sólo
tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando
así lo dispongan sus propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales
sólo serán ejecutadas en otra entidad
federativa, cuando la persona condenada se
haya sometido expresamente o por razón de
domicilio, a la justicia que las pronunció, y
siempre que haya sido citada personalmente
para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las
leyes de una  entidad federativa, tendrán
validez en las otras.

V. Los títulos profesionales expedidos por
las autoridades de una entidad federativa,
con sujeción a sus leyes, serán respetados
en las otras.

Artículo 122. La Ciudad de México es una
entidad federativa que goza de autonomía
en todo lo concerniente a su régimen interior
y a su organización política y administrativa.

A. El gobierno de la Ciudad de México está
a cargo de sus poderes locales, en los
términos establecidos en la Constitución
Política de la Ciudad de México. La cual se
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Distrito Federal y el Tribunal Superior de
Justicia.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se
integrará con el número de diputados electos
según los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, mediante el
sistema de listas votadas en una
circunscripción plurinominal, en los términos
que señalen esta Constitución y el Estatuto de
Gobierno.

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá
a su cargo el Ejecutivo y la administración
pública en la entidad y recaerá en una sola
persona, elegida por votación universal, libre,
directa y secreta.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo
de la Judicatura, con los demás órganos que
establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán
la función judicial del fuero común en el Distrito
Federal.

La distribución de competencias entre los
Poderes de la Unión y las autoridades locales
del Distrito Federal se sujetará a las siguientes
disposiciones:

A. Corresponde al Congreso de la Unión:

I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal,
con excepción de las materias expresamente
conferidas a la Asamblea Legislativa;

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal;

III. Legislar en materia de deuda pública del
Distrito Federal;

IV. Dictar las disposiciones generales que
aseguren el debido, oportuno y eficaz
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y

V. Las demás atribuciones que le señala esta
Constitución.

B. Corresponde al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos:

ajustará a lo dispuesto en la presente
Constitución y a las bases siguientes:

I. La ciudad de México adoptará para su
régimen interior la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático y
laico. El poder público de la Ciudad de
México se dividirá para su ejercicio en
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán
reunirse dos o más de estos poderes en una
sola persona o corporación ni depositarse el
Legislativo en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de
México establecerá las normas y las
garantías para el goce y la protección de los
derechos humanos en los ámbitos de su
competencia, conforme a lo dispuesto por el
artículo 1° de esta Constitución.

II. El ejercicio del Poder Legislativo se
deposita en la Legislatura de la Ciudad de
México, la cual se integrará en los términos
que establezca la Constitución Política de la
entidad. Sus integrantes deberán cumplir los
requisitos que la misma establezca y serán
electos mediante sufragio universal, libre,
secreto y directo, según los principios de
mayoría relativa y de representación
proporcional, por un periodo de tres años.

En ningún caso, un partido político podrá
contar con un número de diputados por
ambos principios que representen un
porcentaje del total de la Legislatura que
exceda en ocho puntos su porcentaje de
votación emitida. Esta base no se aplicará al
partido político que por sus triunfos en
distritos uninominales obtenga un porcentaje
de curules del total de la Legislatura,
superior a la suma del porcentaje de su
votación emitida más el ocho por ciento.
Asimismo, en la integración de la Legislatura,
el porcentaje de representación de un partido
político no podrá ser menor al porcentaje de
votación que hubiere recibido menos ocho
puntos porcentuales.

En la Constitución Política de la Ciudad de
México se establecerá que los diputados a la
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I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión
en lo relativo al Distrito Federal;

II. Proponer al Senado a quien deba sustituir,
en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal;

III. Enviar anualmente al Congreso de la
Unión, la propuesta de los montos de
endeudamiento necesarios para el
financiamiento del presupuesto de egresos del
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal someterá a la
consideración del Presidente de la República
la propuesta correspondiente, en los términos
que disponga la Ley;

IV. Proveer en la esfera administrativa a la
exacta observancia de las leyes que expida el
Congreso de la Unión respecto del Distrito
Federal; y

V. Las demás atribuciones que le señale esta
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las
leyes.

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
se sujetará a las siguientes bases:

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea
Legislativa:

I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa
serán elegidos cada tres años por voto
universal, libre, directo y secreto en los
términos que disponga la Ley, la cual deberá
tomar en cuenta, para la organización de las
elecciones, la expedición de constancias y los
medios de impugnación en la materia, lo
dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta
Constitución;

II. Los requisitos para ser diputado a la
Asamblea no podrán ser menores a los que se
exigen para ser diputado federal. Serán
aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus
miembros en lo que sean compatibles, las
disposiciones contenidas en los artículos 51,
59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta

Legislatura podrán ser electos hasta por
cuatro periodos consecutivos. La postulación
deberá ser realizada por el mismo partido o
por cualquiera de los partidos integrantes de
la coalición que los hubieran postulado, salvo
que hayan renunciado o perdido su militancia
antes de la mitad de su mandato.

La Constitución Política de la entidad
establecerá las normas para garantizar el
acceso de todos los grupos parlamentarios a
los órganos de gobierno del Congreso Local
y, a los de mayor representación, a la
Presidencia de los mismos.

Corresponde a la Legislatura aprobar las
adiciones o reformas a la Constitución
Política de la Ciudad de México y ejercer las
facultades que la misma establezca. Para
que las adiciones o reformas lleguen a ser
parte de la misma se requiere sean
aprobadas por las dos terceras partes de los
diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la
Ciudad de México revisar la cuenta pública
del año anterior, por conducto de su entidad
de fiscalización, la cual será un órgano con
autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones,  para decidir
sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los
términos que disponga su Ley. La función de
fiscalización se desarrollará conforme a los
principios de legalidad, imparcialidad y
confiabilidad,

La cuenta pública del año anterior deberá
ser Enviada a la Legislatura a más tardar el
30 de abril del año siguiente. Este plazo
solamente podrá ser ampliado cuando se
formule una solicitud del Jefe de Gobierno de
la Ciudad de México suficientemente
justificada a juicio de la Legislatura.

Los informes de auditoría de la entidad de
fiscalización de la Ciudad de México tendrán
carácter público.

El titular de la entidad de fiscalización de la
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Constitución;

III. En la integración de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal invariablemente
se observaran los criterios que establece el
artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de
esta Constitución;

IV. Establecerá las fechas para la
celebración de dos períodos de sesiones
ordinarios al año y la integración y las
atribuciones del órgano interno de gobierno
que actuará durante los recesos. La
convocatoria a sesiones extraordinarias será
facultad de dicho órgano interno a petición de
la mayoría de sus miembros o del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal;

V. La Asamblea Legislativa, en los términos
del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes
facultades:

a) Expedir su ley orgánica, la que será
enviada al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para el solo efecto de que ordene su
publicación;

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el
presupuesto de egresos y la ley de ingresos
del Distrito Federal, aprobando primero las
contribuciones necesarias para cubrir el
presupuesto. Al señalar las remuneraciones de
servidores públicos deberán sujetarse a las
bases previstas en el artículo 127 de esta
Constitución.

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, así como los organismos
con autonomía reconocida en su Estatuto de
Gobierno, deberán incluir dentro de sus
proyectos de presupuestos, los tabuladores
desglosados de las remuneraciones que se
propone perciban sus servidores públicos.
Estas propuestas deberán observar el
procedimiento que para la aprobación del
presupuesto de egresos del Distrito Federal,
establezcan las disposiciones del Estatuto de
Gobierno y legales aplicables.

Dentro de la ley de ingresos, no podrán

Ciudad de México será electo por las dos
terceras partes de los miembros presentes
de la Legislatura por un periodo no menos de
siete año y deberá contar con experiencia de
cinco años en materia de control, auditoría
financiera y de responsabilidades.

III. El titular del Poder Ejecutivo se
denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad
de México y tendrá a su cargo la
administración pública de la entidad; será
electo por votación universal, libre, secreta y
directa, y no podrá durar en su encargo más
de seis años. Quien haya ocupado la
titularidad del Ejecutivo local designado o
electo, en ningún caso y por ningún motivo
podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el
carácter de interino, provisional, sustituto o
encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de
México establecerá las facultades del Jefe
de Gobierno y los requisitos que deberá
reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

IV. El ejercicio del Poder Judicial se
depositará en el Tribunal Superior de
Justicia, el Consejo de la Judicatura y los
juzgados y tribunales que establezca la
Constitución Política de la Ciudad de México,
la que garantizará la independencia de los
magistrados y jueces en el ejercicio de sus
funciones. Las leyes locales establecerán las
condiciones para el ingreso, formación,
permanencia y especialización de quienes
integren el poder Judicial.

Los magistrados integrantes del Tribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México
deberán reunir como mínimo los requisitos
establecidos en las fracciones I a V del
artículo 95 de esta Constitución. No podrán
ser magistrados las personas que hayan
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de
México el cargo de Secretario o equivalente
o de Procurador General de Justicia, o de
integrante del Poder Legislativo local,
durante el año previsto al día de la
designación.
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incorporarse montos de endeudamiento
superiores a los que haya autorizado
previamente el Congreso de la Unión para el
financiamiento del presupuesto de egresos del
Distrito Federal.

La facultad de iniciativa respecto de la ley de
ingresos y el presupuesto de egresos
corresponde exclusivamente al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su
presentación concluye el 30 de noviembre, con
excepción de los años en que ocurra la
elección ordinaria del Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite
será el 20 de diciembre.

La Asamblea Legislativa formulará anualmente
su proyecto de presupuesto y lo enviará
oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal para que éste lo incluya en su
iniciativa.

Serán aplicables a la hacienda pública del
Distrito Federal, en lo que no sea incompatible
con su naturaleza y su régimen orgánico de
gobierno, las disposiciones contenidas en el
segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV
del artículo 115 de esta Constitución;

c) Revisar la cuenta pública del año anterior,
por conducto de la entidad de fiscalización del
Distrito Federal de la Asamblea Legislativa,
conforme a los criterios establecidos en la
fracción VI del artículo 74, en lo que sean
aplicables.

La cuenta pública del año anterior deberá ser
enviada a la Asamblea Legislativa a más tardar
el 30 de abril. Este plazo, así como los
establecidos para la presentación de las
iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto
del presupuesto de egresos, solamente podrán
ser ampliados cuando se formule una solicitud
del Ejecutivo del Distrito Federal
suficientemente justificada a juicio de la
Asamblea.

Los informes de auditoría de la entidad de
fiscalización del Distrito Federal tendrán
carácter público.

Los magistrados durarán en el ejercicio de
su encargo el tiempo que establezca la
Constitución Política de la Ciudad de México;
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo
podrán ser privados de sus puestos en los
términos que establecen esta Constitución,
así como la Constitución y las leyes de la
Ciudad de México. Los magistrados y los
jueces percibirán una remuneración
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá
ser disminuida durante su encargo.

V. V. La Administración Pública de la
Ciudad de México será centralizada y
paraestatal. La hacienda pública de la
Ciudad y su administración serán unitarias,
incluyendo los tabuladores de
remuneraciones y percepciones de los
servidores públicos. El régimen patrimonial
de la Administración Pública Centralizada
también tendrá carácter unitario.

La hacienda pública de la Ciudad de México
se organizará conforme a criterio de unidad
presupuestaria y financiera.

Corresponde a la Legislatura la aprobación
anual del presupuesto de egresos
correspondiente. Al señalar las
remuneraciones de servidores públicos
deberán sujetarse a las bases previstas en el
artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial,
así como los organismos con autonomía
constitucional, deberán incluir dentro de sus
proyectos de presupuestos, los tabuladores
desglosados de las remuneraciones que se
propone perciban sus servidores públicos.
Estas propuestas deberán observar el
procedimiento que para la aprobación del
presupuesto de egresos establezcan la
Constitución Política de la Ciudad de México
y las leyes locales.

Las leyes federales no limitarán la facultad
de la Ciudad de México para establecer las
contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria, su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejora, así como
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El titular de la entidad de fiscalización del
Distrito Federal será electo por las dos terceras
partes de los miembros presentes de la
Asamblea Legislativa por periodos no menores
a siete años y deberá contar con experiencia
de cinco años en materia de control, auditoría
financiera y de responsabilidades.

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de
falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal;

e) Expedir las disposiciones legales para
organizar la hacienda pública, el presupuesto,
la contabilidad y el gasto público del Distrito
Federal, y la entidad de fiscalización dotándola
de autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones, y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento
y resoluciones. La función de fiscalización será
ejercida conforme a los principios de legalidad,
imparcialidad y confiabilidad;

f) Expedir las disposiciones que garanticen
en el Distrito Federal elecciones libres y
auténticas, mediante sufragio universal, libre,
secreto y directo; sujetándose a las bases que
establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales
cumplirán los principios y reglas establecidos
en los incisos b) al o) de la fracción IV del
artículo 116 de esta Constitución, para lo cual
las referencias que los incisos j) al m) hacen a
gobernador, diputados locales y ayuntamientos
se asumirán, respectivamente, para Jefe de
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa
y Jefes Delegacionales;

g) Legislar en materia de Administración
Pública local, su régimen interno y de
procedimientos administrativos;

h) Legislar en las materias civil y penal;
normar el organismo protector de los derechos
humanos, participación ciudadana, defensoría
de oficio, notariado y registro público de la
propiedad y de comercio;

i) Normar la protección civil; justicia cívica
sobre faltas de policía y buen gobierno; los

las que tengan por base el cambio de valor
de los inmuebles y las derivadas de la
prestación de servicios públicos a su cargo,
ni concederán exenciones en relación con
las mismas. Las leyes de la Ciudad de
México no establecerán exenciones o
subsidios en favor de persona o institución
alguna respecto de dichas contribuciones.
Sólo estarán exentos los bienes del dominio
público de la Federación, de las entidades
federativas o de los Municipios, salvo que
tales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares bajo
cualquier título, para propósitos distintos a
los de su objeto público.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México proponer al Poder
Legislativo local las cuotas y tarifas
aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones
que sirvan de base para el cobro de las
contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria,

VI. La división territorial de la Ciudad de
México para efectos de su organización
político administrativa, así como el número,
las denominaciones y los límites de sus
demarcaciones territoriales, serán definidos
con lo dispuesto en la Constitución Política
local.

El gobierno de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México estará a
cargo de las Alcaldías. Sujeto a las
previsiones de ingresos de la hacienda
pública de la Ciudad de México; la
Legislatura aprobará el presupuesto de las
Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera
autónoma en los supuestos y términos que
establezca la Constitución Política local.

La integración organización, administración
y facultades de las Alcaldías se establecerán
en la Constitución Política y leyes locales, las
cuales se sujetarán a os principios
siguientes:
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servicios de seguridad prestados por empresas
privadas; la prevención y la readaptación
social; la salud y asistencia social; y la
previsión social;

j) Legislar en materia de planeación del
desarrollo; en desarrollo urbano,
particularmente en uso del suelo; preservación
del medio ambiente y protección ecológica;
vivienda; construcciones y edificaciones; vías
públicas, tránsito y estacionamientos;
adquisiciones y obra pública; y sobre
explotación, uso y aprovechamiento de los
bienes del patrimonio del Distrito Federal;

k) Regular la prestación y la concesión de los
servicios públicos; legislar sobre los servicios
de transporte urbano, de limpia, turismo y
servicios de alojamiento, mercados, rastros y
abasto, y cementerios;

l) Expedir normas sobre fomento económico
y protección al empleo; desarrollo
agropecuario; establecimientos mercantiles;
protección de animales; espectáculos públicos;
fomento cultural cívico y deportivo; y función
social educativa en los términos de la fracción
VIII, del artículo 3o. de esta Constitución;

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales
encargados de la  función judicial del fuero
común en el Distrito Federal;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa;

ñ) Legislar en materia del derecho de acceso
a la información y protección de datos
personales en posesión de los sujetos
obligados del Distrito Federal, así como en
materia de organización y administración de
archivos, de conformidad con las leyes
generales que expida el Congreso de la Unión,
para establecer las bases, principios generales
y procedimientos del ejercicio de este derecho.
El Distrito Federal contará con un organismo
autónomo, imparcial y colegiado responsable
de garantizar el derecho de acceso a la
información y de protección de datos
personales en posesión de los sujetos

a) Las Alcaldías son órganos político
administrativos que se integran por un
Alcalde y por un Concejo electos por
votación universal, libre, secreta y directa,
para un periodo de  tres años. Los
integrantes de la Alcaldía se elegirán por
platillas de entre siete y diez candidatos,
según corresponda, ordenadas en forma
progresiva iniciando con el candidato a
Alcalde y después los Concejales con sus
respectivos suplentes, en el número que
para cada demarcación territorial determine
la Constitución Política de la Ciudad de
México. En ningún caso el número de
Concejales podrá ser menor de diez ni
mayor de quince. Los integrantes de los
Concejos serán electos según los principios
de mayoría relativa y de representación
proporcional, en la proporción de sesenta por
ciento por el primer principio y cuarenta por
ciento por el segundo. Ningún partido político
o coalición electoral podrá contar con más
del sesenta por ciento de los concejales.

b) La Constitución Política de la Ciudad de
México, deberá establecer la elección
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde
y Concejales por un periodo adicional, la
postulación sólo podrá ser realizada por el
mismo partido o por cualquiera de los
partidos integrantes de la coalición que los
hubieren postulado, salvo que hayan
renunciado o perdido su militancia antes de
la mitad de su mandato.

c) La administración pública de las
demarcaciones territoriales corresponde a
los Alcaldes.

La Constitución Política de la Ciudad de
México establecerá la competencia de las
Alcaldías, dentro de sus respectivas
jurisdicciones.

Sujeto a las previsiones de ingresos de la
hacienda pública de la Ciudad de México,
comprenderá a los Concejales de las
Alcaldías aprobar el proyecto de
presupuesto de egresos de sus
demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo



54

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO
obligados, contará con personalidad jurídica y
patrimonio propio, así como plena autonomía
técnica, de gestión, y capacidad para decidir
sobre el ejercicio de su presupuesto y su
organización interna;

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en
materias relativas al Distrito Federal, ante el
Congreso de la Unión;

p) Para establecer en ley los términos y
requisitos para que los ciudadanos del Distrito
Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la
propia Asamblea; y

q) Las demás que se le confieran
expresamente en esta Constitución.

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal:

I. Ejercerá su encargo, que durará seis años,
a partir del día 5 de diciembre del año de la
elección, la cual se llevará a cabo conforme a
lo que establezca la legislación electoral.

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal
deberán reunirse los requisitos que establezca
el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán
estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento
en pleno goce de sus derechos con una
residencia efectiva de tres años
inmediatamente anteriores al día de la elección
si es originario del Distrito Federal o de cinco
años ininterrumpidos para los nacidos en otra
entidad; tener cuando menos treinta años
cumplidos al día de la elección, y no haber
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe
de Gobierno del Distrito Federal con cualquier
carácter. La residencia no se interrumpe por el
desempeño de cargos públicos de la
Federación en otro ámbito territorial.

Para el caso de remoción del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, el Senado
nombrará, a propuesta del Presidente de la
República, un sustituto que concluya el
mandato. En caso de falta temporal, quedará
encargado del despacho el servidor público
que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso

local para su integración al proyecto de
presupuesto de la Ciudad de México para
ser remitido a la Legislatura. Asimismo,
estarán facultados para supervisar y evaluar
las acciones de gobierno, y controlar el
ejercicio del gasto público en la respectiva
demarcación territorial.

Al aprobar proyecto del presupuesto de
egresos, los Concejos de las Alcaldías
deberán garantizar el gasto de operación de
la demarcación territorial y ajustar su gasto
corriente a las normas y montos máximos;
así como a los tabuladores desglosados de
remuneraciones de los servidores públicos
que establezca previamente la Legislatura,
sujetándose a los establecido en el artículo
127 de esta Constitución.

d) La Constitución Política de la Ciudad de
México establecerá las bases para que la ley
correspondiente prevea los criterios o
fórmulas para la designación del
presupuesto de las demarcaciones
territoriales, el cual se compondrá, al menos,
de los montos que conforme a la ley les
corresponda por concepto de participaciones
federales, impuestos locales que recaude la
hacienda de la Ciudad de México e ingresos
derivados de la prestación de servicios a su
cargo.

e) Las demarcaciones territoriales no
podrán, en ningún caso, contraer directa o
indirectamente obligaciones o empréstitos.

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir
los requisitos que establezca la Constitución
Política de la Ciudad de México.

VII. La Ciudad de México contará con los
organismos constitucionales autónomos que
esta Constitución prevé para las entidades
federativas.
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de
México establecerá las normas para la
organización y funcionamiento, así como las
facultades del Tribunal de Justicia
Administrativa, dotado de plena autonomía
para dictar sus fallos y establecer su
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de falta absoluta, por renuncia o cualquier otra
causa, la Asamblea Legislativa designará a un
sustituto que termine el encargo. La renuncia
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo
podrá aceptarse por causas graves. Las
licencias al cargo se regularán en el propio
Estatuto.

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al
Distrito Federal que expida el Congreso de la
Unión, en la esfera de competencia del órgano
ejecutivo a su cargo o de sus dependencias;

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que
expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en
la esfera administrativa a su exacta
observancia, mediante la expedición de
reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo,
podrá hacer observaciones a las leyes que la
Asamblea Legislativa le envíe para su
promulgación, en un plazo no mayor de diez
días hábiles. Si el proyecto observado fuese
confirmado por mayoría calificada de dos
tercios de los diputados presentes, deberá ser
promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal;

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos
ante la Asamblea Legislativa;

d) Nombrar y remover libremente a los
servidores públicos dependientes del órgano
ejecutivo local, cuya designación o destitución
no estén previstas de manera distinta por esta
Constitución o las leyes correspondientes;

e) Ejercer las funciones de dirección de los
servicios de seguridad pública de conformidad
con el Estatuto de Gobierno; y

f) Las demás que le confiera esta
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las
leyes.

BASE TERCERA.- Respecto a la organización
de la Administración Pública local en el Distrito
Federal:

organización, funcionamiento,
procedimientos y, en su caso recursos contra
sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las
controversias que se susciten entre la
Administración Pública local y los
particulares; imponer, en los términos que
disponga la ley, las sanciones a los
servidores públicos por responsabilidad
administrativa grave y a los particulares que
incurran en actos vinculados con faltas
administrativas graves; así como fincar a los
responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias
que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad
de México o al patrimonio de sus entes
públicos.

La ley establecerá las normas para
garantizar la transparencia del proceso de
nombramiento de sus magistrados.

La investigación, substanciación y sanción
de las responsabilidades administrativas de
los miembros del Tribunal Superior de
Justicia, corresponderá al Consejo de la
Judicatura local, sin perjuicio de las
atribuciones de la entidad de fiscalización
sobre el anejo, la custodia y aplicación de
recursos públicos.

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad
de México deberán ajustarse a las reglas
que en materia electoral establece la fracción
IV del artículo 116 de esta Constitución y las
leyes generales correspondientes.

X. La Constitución Política local
garantizará que las funciones de procuración
de justicia en la Ciudad de México se
realicen con base en los principios de
autonomía, eficiencia imparcialidad,
legalidad, objetividad, profesionalismo,
responsabilidad y respeto a los derechos
humanos.

XI. Las relaciones de trabajo entre la
Ciudad de México y sus trabajadores se
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I. Determinará los lineamientos generales
para la distribución de atribuciones entre los
órganos centrales, desconcentrados y
descentralizados;

II. Establecerá los órganos político-
administrativos en cada una de las
demarcaciones territoriales en que se divida el
Distrito Federal.

Asimismo fijará los criterios para efectuar la
división territorial del Distrito Federal, la
competencia de los órganos político-
administrativos correspondientes, la forma de
integrarlos, su funcionamiento, así como las
relaciones de dichos órganos con el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal.

Los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones
territoriales serán elegidos en forma universal,
libre, secreta y directa, según lo determine la
ley.

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal
Superior de Justicia y los demás órganos
judiciales del fuero común:

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior
se deberán reunir los mismos requisitos que
esta Constitución exige para los ministros de la
Suprema Corte de Justicia; se requerirá,
además, haberse distinguido en el ejercicio
profesional o en el ramo judicial,
preferentemente en el Distrito Federal. El
Tribunal Superior de Justicia se integrará con
el número de magistrados que señale la ley
orgánica respectiva.

Para cubrir las vacantes de magistrados del
Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal someterá la
propuesta respectiva a la decisión de la
Asamblea Legislativa. Los Magistrados
ejercerán el cargo durante seis años y podrán
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen,
sólo podrán ser privados de sus puestos en los
términos del Título Cuarto de esta
Constitución.

regirán por la ley que expida la Legislatura
local, con base en lo dispuesto por el artículo
123 de esta Constitución y sus leyes
reglamentarias.

B. Los poderes federales tendrán respecto
de la Ciudad de México, exclusivamente las
facultades que expresamente les confiere
esta Constitución.

El Gobierno de la Ciudad de México, dado
su carácter de Capital de los Estados Unidos
Mexicanos y sede de los Poderes de la
Unión, garantizará, en todo tiempo y en los
términos de este artículo, las sanciones
necesarias para el ejercicio de las facultades
constitucionales de los poderes federales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes
que establezcan las bases para la
coordinación entre los poderes federales y
los poderes locales de la Ciudad de México
en virtud de su carácter de Capital de los
Estados Unidos Mexicanos, la cual
contendrá las disposiciones necesarias que
aseguren las condiciones para el ejercicio de
las facultades que esta Constitución confiere
a los Poderes de la Unión.

La Cámara de Diputados, al dictaminar el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, analizará y determinará los
recursos que se requieran para apoyar a la
Ciudad de México en su carácter de Capital
de los Estados Unidos Mexicanos y las
bases para su ejercicio.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México la dirección de las
instituciones de seguridad pública de la
entidad, en los términos que establezca la
Constitución Política de la Ciudad de México
y las leyes locales, así como nombrar y
remover libremente al servidor público que
ejerza el mando directo de la fuerza pública.

En la Ciudad de México será aplicable
respecto del Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el
segundo párrafo de la fracción VII del



57

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO

II. La administración, vigilancia y disciplina del
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y
demás órganos judiciales, estará a cargo del
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.
El Consejo de la Judicatura tendrá siete
miembros, uno de los cuales será el presidente
del Tribunal Superior de Justicia, quien
también lo será del Consejo. Los miembros
restantes serán: un Magistrado y dos jueces
elegidos por mayoría de votos de las dos
terceras partes del Pleno de Magistrados; uno
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito
Federal y otros dos nombrados por la
Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros
deberán reunir los requisitos exigidos para ser
Magistrado y serán personas que se hayan
distinguido por su capacidad profesional y
administrativa, honestidad y honorabilidad en
el ejercicio de sus actividades, en el caso de
los elegidos por el Pleno de Magistrados
deberán gozar, además, con reconocimiento
por sus méritos profesionales en el ámbito
judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán
sustituidos de manera escalonada y no podrán
ser nombrados para un nuevo periodo.

El Consejo designará a los jueces del Distrito
Federal, en los términos que las disposiciones
prevean en materia de carrera judicial.
También determinará el número y
especialización por materia de las salas del
tribunal y juzgados que integran el Poder
Judicial del Distrito Federal, de conformidad
con lo que establezca el propio Consejo.

lll. Se determinarán las atribuciones y las
normas de funcionamiento del Consejo de la
Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto
por el artículo 100 de esta Constitución;

lV. Se fijarán los criterios conforme a los
cuales la ley orgánica establecerá las normas
para la formación y actualización de
funcionarios, así como del desarrollo de la
carrera judicial;

V. Serán aplicables a los miembros del
Consejo de la Judicatura, así como a los
magistrados y jueces, los impedimentos y

artículo 115 de esta Constitución. El
Ejecutivo Federal podrá remover al servidor
público que ejerza el mando directo de la
fuerza pública a que se refiere el párrafo
anterior, por causas graves que determine la
ley que expida el Congreso de la Unión en
los términos de esta Base.

Los bienes inmuebles de la Federación
ubicados en la Ciudad de México estarán
exclusivamente bajo la jurisdicción de los
poderes federales.

C. La Federación, la Ciudad de México,
así como sus demarcaciones territoriales, y
los Estados y Municipios conurbados en la
zona Metropolitana, establecerán
mecanismos de coordinación administrativa
en materia de planeación del desarrollo y
ejecución de acciones regionales para la
prestación de servicios públicos, en términos
de la ley que emita el Congreso de la Unión.

Para la eficaz coordinación a que se refiere
el párrafo anterior, dicha ley establecerá las
bases para la organización y funcionamiento
del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al
que corresponderá acordar las acciones en
materia de asentamientos humanos,
protección al ambiente, preservación y
restauración del equilibrio ecológico;
transporte; agua potable y drenaje;
recolección, tratamiento y disposición de
desechos sólidos, y seguridad pública.

La Ley que emita el Congreso de la Unión
establecerá la forma en la que se tomarán
las determinaciones del Consejo de
Desarrollo Metropolitano, mismas que
podrán comprender:

a) La delimitación de los ámbitos
territoriales y las acciones de coordinación
para la operación y funcionamiento de obras
y servicios públicos de alcance
metropolitano;

b) Los compromisos que asuma cada una
de las partes para la asignación de recursos
a los proyectos metropolitanos; y
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sanciones previstos en el artículo 101 de esta
Constitución;

Vl. El Consejo de la Judicatura elaborará
el presupuesto de los tribunales de justicia en
la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal para su inclusión en el
proyecto de presupuesto de egresos que se
presente a la aprobación de la Asamblea
Legislativa.

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de
Justicia Administrativa, dotado de plena
autonomía para dictar sus fallos y establecer
su organización, funcionamiento,
procedimientos y, en su caso, recursos contra
sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo
dirimir las controversias que se susciten entre
la administración pública del Distrito Federal y
los particulares; imponer, en los términos que
disponga la ley, las sanciones a los servidores
públicos por responsabilidad administrativa
grave y a los particulares que incurran en actos
vinculados con faltas administrativas graves;
así como fincar a los responsables el pago de
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias
que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Pública del Distrito
Federal o al patrimonio de los entes públicos
del Distrito Federal.

Para la investigación, substanciación y
sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Tribunal
Superior de Justicia, se observará lo previsto
en la fracción II de la BASE CUARTA del
presente artículo, sin perjuicio de las
atribuciones de las entidades de fiscalización
sobre el manejo, la custodia y aplicación de
recursos públicos.

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal
será presidido por un Procurador General de
Justicia, que será nombrado en los términos
que señale el Estatuto de Gobierno; este
ordenamiento y la ley orgánica respectiva
determinarán su organización, competencia y
normas de funcionamiento.

E. En el Distrito Federal será aplicable

c) La proyección conjunta y coordinada
del desarrollo de las zonas conurbadas y de
prestación de servicios públicos.

d) Las prohibiciones y limitaciones que
esta Constitución establece para  los
Estados aplicará a la Ciudad de México.
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respecto del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción Vll del
artículo 115 de esta Constitución. La
designación y remoción del servidor público
que tenga a su cargo el mando directo de la
fuerza pública se hará en los términos que
señale el Estatuto de Gobierno.

F. La Cámara de Senadores del Congreso de
la Unión, o en sus recesos, la Comisión
Permanente, podrá remover al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal por causas
graves que afecten las relaciones con los
Poderes de la Unión o el orden público en el
Distrito Federal. La solicitud de remoción
deberá ser presentada por la mitad de los
miembros de la Cámara de Senadores o de la
Comisión Permanente, en su caso.

G. Para la eficaz coordinación de las distintas
jurisdicciones locales y municipales entre sí, y
de éstas con la federación y el Distrito Federal
en la planeación y ejecución de acciones en
las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito
Federal, de acuerdo con el artículo 115,
fracción VI de esta Constitución, en materia de
asentamientos humanos; protección al
ambiente; preservación y restauración del
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y
drenaje; recolección, tratamiento y disposición
de desechos sólidos y seguridad pública, sus
respectivos gobiernos podrán suscribir
convenios para la creación de comisiones
metropolitanas en las que concurran y
participen con apego a sus leyes.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo
conjunto de los participantes. En el instrumento
de creación se determinará la forma de
integración, estructura y funciones.

A través de las comisiones se establecerán:

a) Las bases para la celebración de
convenios, en el seno de las comisiones,
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos
territoriales y de funciones respecto a la
ejecución y operación de obras, prestación de
servicios públicos o realización de acciones en
las materias indicadas en el primer párrafo de
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este apartado;

b) Las bases para establecer,
coordinadamente por las partes integrantes de
las comisiones, las funciones específicas en
las materias referidas, así como para la
aportación común de recursos materiales,
humanos y financieros necesarios para su
operación; y

c) Las demás reglas para la regulación
conjunta y coordinada del desarrollo de las
zonas conurbadas, prestación de servicios y
realización de acciones que acuerden los
integrantes de las comisiones.

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta
Constitución establece para los Estados se
aplicarán para las autoridades del Distrito
Federal.

Artículo 123. …

…
…

A. …

I. a XXX. …

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo
corresponde a las autoridades de los Estados,
en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la
competencia exclusiva de las autoridades
federales en los asuntos relativos a:

Artículo 123. …

…
…

A. …

I. a XXX. …

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo
corresponde a las autoridades de las
entidades federativas, de sus respectivas
jurisdicciones, pero es de la competencia
exclusiva de las autoridades federales en los
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a). …

b). …

…

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno
del Distrito Federal y sus trabajadores:

I. a III. …

IV. …

En ningún caso los salarios podrán ser
inferiores al mínimo para los trabajadores en
general en el Distrito Federal y en las
Entidades de la República.

V. a XII. …

XIII. …

Los agentes del Ministerio Público, los peritos
y los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el
momento del acto señalen para permanecer en
dichas instituciones, o removidos por incurrir
en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará
obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en
ningún caso proceda su reincorporación al
servicio, cualquiera que sea el resultado del
juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

Las autoridades del orden federal, estatal, del
Distrito Federal y municipal, a fin de propiciar
el fortalecimiento del sistema de seguridad
social del personal del Ministerio Público, de
las corporaciones policiales y de los servicios
periciales, de sus familias y dependientes,

asuntos relativos a:

a). …

b). …

…

B. Entre los Poderes de la Unión y sus
trabajadores:

I. a III. …

IV. …

En ningún caso los salarios podrán ser
inferiores al mínimo para los trabajadores en
general en las entidades federativas.

V. a  XII. …

XIII. …

Los agentes del Ministerio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el
momento del acto señalen para permanecer
en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma
de terminación del servicio fue injustificada,
el Estado sólo estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

Las autoridades federales, de las entidades
federativas y municipales, a fin de propiciar
el fortalecimiento del sistema de seguridad
social del personal del Ministerio Público, de
las corporaciones policiales y de los servicios
periciales, de sus familias y dependientes,
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instrumentarán sistemas complementarios de
seguridad social.

…

XIII bis y XIV. …

Artículo 124. Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios federales, se
entienden reservadas a los Estados.

Artículo 125. Ningún individuo podrá
desempeñar a la vez dos cargos federales de
elección popular, ni uno de la Federación y
otro de un Estado que sean también de
elección; pero el nombrado puede elegir entre
ambos el que quiera desempeñar.

Artículo 127. Los servidores públicos de la
Federación, de los Estados, del Distrito
Federal y de los Municipios, de sus entidades y
dependencias, así como de sus
administraciones paraestatales y
paramunicipales, fideicomisos públicos,
instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable por el
desempeño de su función, empleo, cargo o
comisión, que deberá ser proporcional a sus
responsabilidades.

…

I. a V. …

VI. El Congreso de la Unión, las
Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de
sus competencias, expedirán las leyes para
hacer efectivo el contenido del presente
artículo y las disposiciones constitucionales
relativas, y para sancionar penal y
administrativamente las conductas que
impliquen el incumplimiento o la elusión por
simulación de lo establecido en este artículo

instrumentarán sistemas complementarios
de seguridad social.

…

XIII bis y XIV. …

Artículo 124. Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios federales, se
entienden reservadas a los Estados o a la
Ciudad de México, en los ámbitos de sus
respectivas competencias.  .

Artículo 125. Ningún individuo podrá
desempeñar a la vez dos cargos federales
de elección popular, ni uno de la Federación
y otro de una entidad federativa que sean
también de elección; pero el nombrado
puede elegir entre ambos el que quiera
desempeñar.

Artículo 127. Los servidores públicos de la
Federación, de las entidades federativas
de los Municipios y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, de
sus entidades y dependencias, así como de
sus administraciones paraestatales y
paramunicipales, fideicomisos públicos,
instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable por
el desempeño de su función, empleo, cargo
o comisión, que deberá ser proporcional a
sus responsabilidades.

…

I. a V. ….

VI. El Congreso de la Unión, las
Legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de sus competencias, expedirán
las leyes para hacer efectivo el contenido del
presente artículo y las disposiciones
constitucionales relativas, y para sancionar
penal y administrativamente las conductas
que impliquen el incumplimiento o la elusión
por simulación de lo establecido en este
artículo
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Artículo 130. …

…

a) a e). …

…
…
…
…

Las autoridades federales, de los estados y de
los municipios tendrán en esta materia las
facultades y responsabilidades que determine
la ley.

Artículo 131. Es facultad privativa de la
Federación gravar las mercancías que se
importen o exporten, o que pasen de tránsito
por el territorio nacional, así como reglamentar
en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de
seguridad o de policía, la circulación en el
interior de la República de toda clase de
efectos, cualquiera que sea su procedencia;
pero sin que la misma Federación pueda
establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los
impuestos y leyes que expresan las fracciones
VI y VII del artículo 117.

…

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del
Congreso de la Unión que emanen de ella y
todos los Tratados que estén de acuerdo con
la misma, celebrados y que se celebren por el
Presidente de la República, con aprobación del
Senado, serán la Ley Suprema de toda la
Unión. Los jueces de cada Estado se
arreglarán a dicha Constitución, leyes y
tratados, a pesar de las disposiciones en
contrario que pueda haber en las
Constituciones o leyes de los Estados.

Artículo 134. Los recursos económicos de
que dispongan la Federación, los estados, los

Artículo 130. …

…

a) a e). …

…
…
…
…

Las autoridades federales, de las entidades
federativas, de los Municipios y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, tendrán en esta materia las
facultades y responsabilidades que
determine la ley.

Artículo 131. Es facultad privativa de la
Federación gravar las mercancías que se
importen o exporten, o que pasen de tránsito
por el territorio nacional, así como
reglamentar en todo tiempo y aún prohibir,
por motivos de seguridad o de policía, la
circulación en el interior de la República de
toda clase de efectos, cualquiera que sea su
procedencia.

…

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes
del Congreso de la Unión que emanen de
ella y todos los Tratados que estén de
acuerdo con la misma, celebrados y que se
celebren por el Presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la Ley
Suprema de toda la Unión. Los jueces de
cada entidad federativa se arreglarán a
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar
de las disposiciones en contrario que pueda
haber en las Constituciones o leyes de las
entidades federativas.

Artículo 134. Los recursos económicos de
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municipios, el Distrito Federal y los órganos
político-administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos
serán evaluados por las instancias técnicas
que establezcan, respectivamente, la
Federación, los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que los recursos
económicos se asignen en los respectivos
presupuestos en los términos del párrafo
anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo
dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

…

…

El manejo de recursos económicos federales
por parte de los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se sujetará a las bases de este
artículo y a las leyes reglamentarias. La
evaluación sobre el ejercicio de dichos
recursos se realizará por las instancias
técnicas de las entidades federativas a que se
refiere el párrafo segundo de este artículo.

…

Los servidores públicos de la Federación, los
Estados y los municipios, así como del Distrito
Federal y sus delegaciones, tienen en todo
tiempo la obligación de aplicar con
imparcialidad los recursos públicos que están
bajo su responsabilidad, sin influir en la
equidad de la competencia entre los partidos
políticos.

…
…

Artículo 135. La presente Constitución puede

que dispongan la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos
recursos serán evaluados por las instancias
técnicas que establezcan, respectivamente,
la Federación y las entidades federativas,
con el objeto de propiciar que los recursos
económicos se asignen en los respectivos
presupuestos en los términos del párrafo
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de
lo dispuesto en los artículos 26 apartado C,
74, fracción VI y 79 de esta Constitución.

…

…

El manejo de recursos económicos federales
por parte de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, se sujetará a las
bases de este artículo y a las leyes
reglamentarias. La evaluación sobre el
ejercicio de dichos recursos se realizará por
las instancias técnicas de las entidades
federativas a que se refiere el párrafo
segundo de este artículo.

…

Los servidores públicos de la Federación,
las entidades federativas, los Municipios y
las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con imparcialidad los
recursos públicos que están bajo su
responsabilidad, sin influir en la equidad de
la competencia entre los partidos políticos.
…
…

Artículo 135. La presente Constitución
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ser adicionada o reformada. Para que las
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la
misma, se requiere que el Congreso de la
Unión, por el voto de las dos terceras partes de
los individuos presentes, acuerden las
reformas o adiciones, y que éstas sean
aprobadas por la mayoría de las legislaturas
de los Estados.

…

puede ser adicionada o reformada. Para que
las adiciones o reformas lleguen a ser parte
de la misma, se requiere que el Congreso de
la Unión, por el voto de las dos terceras
partes de los individuos presentes, acuerden
las reformas o adiciones, y que éstas sean
aprobadas por la mayoría de las legislaturas
de los Estados y de la Ciudad de México.

…

IV. CONSIDERACIONES

Esta Comisión de Puntos Constitucionales ha venido construyendo una

metodología para la dictaminación de los asuntos que les son turnados para su
conocimiento, con la finalidad de valorar la pertinencia de reformar la Constitución,
misma que ha sido aplicada en la elaboración de este dictamen.

Tal metodología implica una revisión elemental de por lo menos tres rubros
imprescindibles:

1) Relevancia;
2) No Regresión, y
3) Viabilidad.

Bajo la primera de las categorías, la relevancia, resulta imprescindible

realizar un análisis tanto deóntico como de preeminencia normativa; esto es, ante
una pretendida propuesta de reforma al texto constitucional, su aprobación deberá
atender no sólo a la importancia de la materia o texto que pretende incorporarse al
Cuerpo Normativo Fundamental, sino a la necesidad de que sea precisamente en
el Pacto Fundamental su regulación, en el entendido de que tomando en
consideración dos premisas fundamentales: (i) que se trata de una Constitución



66

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

Rígida y (ii) que sólo debe regular derechos, figuras e instituciones jurídicas
imprescindibles para delinear las características del Estado Democrático de
Derecho, su incorporación sea plenamente justificada porque es altamente
relevante.

Mediante el segundo de los rubros, referente al principio de no regresión del

disfrute de dichos derechos fundamentales, e íntimamente vinculado con el diverso
de progresividad, no basta con que se supere el primero de los filtros: el de
relevancia, puesto que la materia a regular podría tratarse de un derecho
fundamental, por ejemplo, lo que justificaría su inclusión dentro de la Constitución
Mexicana, sino que además, debe garantizar que tal regulación no implique
abandonar la protección de dicho derecho fundamental. Incluso restringirlo,

afectando su disfrute, en virtud de que, por el contrario, una vez reconocido y
tutelado un derecho de esa índole, su protección deberá ser promovida «de
manera progresiva y gradual», teniendo la obligación constitucional de «realizar
todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica,
social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las
personas puedan disfrutar de sus derechos humanos».

Debe resaltarse que tal interpretación del referido Principio de Progresividad
tiene respaldo en el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la Tesis 2a. CXXVII/2015 (10a.) de la Décima Época,
publicada el viernes 06 de noviembre de 2015 10:30 h en el SJF y su Gaceta, bajo
el número de registro 2010361, cuyos rubro y contenido son los siguientes:

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y

FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad que rige en materia de los

derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que,
generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino

que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por
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su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal
sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la

prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la

obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el

Constituyente Permanente, el Estado Mexicano tiene el mandato constitucional de realizar

todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y

cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus

derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del Estado

Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción,
respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en virtud de

su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional

disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden

jurídico del Estado mexicano.

Por último, bajo el criterio de viabilidad las modificaciones constitucionales

deberán garantizar que existen las condiciones para llevar a cabo todos los
cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política
y cultural del país, que hagan posible la instrumentación de tal reforma. Esta
situación, debe resaltarse; no sólo se refiere a la adopción y tutela de derechos
humanos, sino de cualquier tipo de reforma, incluso y quizá primordialmente, a las
Instituciones del Estado.

En ese orden de ideas, al analizar la minuta motivo del presente dictamen,
bajo la óptica de las categorías arriba desarrolladas, ésta Comisión dictaminadora

llega a la conclusión de que la reforma política del Distrito Federal —cuyo objetivo
primordial es el de maximizar las facultades y prerrogativas no sólo de las
autoridades del mismo, sino, en vía de consecuencia los derechos y prerrogativas
de sus habitantes— es lo suficientemente relevante para que este Órgano Revisor
de la Constitución la modifique en el sentido propuesto por la Minuta, lo que
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resulta además procedente en virtud de que no solo no se provocará con ello una
regresión en el goce de los derechos de las personas, sino la ampliación de tales
derechos, así como la factibilidad tanto jurídica, como política y económica para
hacer frente a la reforma al momento de su instrumentalización a cargo de las
autoridades capitalinas.

En virtud de ello, esta Comisión de Puntos Constitucionales realiza las
siguientes consideraciones:

Como se ha mencionado, la Reforma Política del Distrito Federal es de gran

trascendencia dentro de la historia política y contemporánea de nuestro país, se
trata sin duda uno de los factores que incorporarían a dicha entidad en un ámbito
democrático, pues se erige como mecanismo jurídico a través del cual los
habitantes del Distrito Federal dejarán der ser «ciudadanos de segunda» y se
convertirán en ciudadanos que tendrán los mismos derechos que los mexicanos de
los otros estados.

Por lo tanto, esta dictaminadora considera que el espíritu de dicha reforma
encierra cambios viables y posiciona al Distrito Federal en un ámbito democrático
al reconocer sus derechos y al despegarlo de la dependencia que, hasta el día de

hoy, ejerce el presidente de la República y el Congreso de la Unión en la
designación de los titulares de la Policía y la Procuraduría locales, o el visto bueno
de la Cámara de Diputados sobre el monto de deuda que pide la ciudad.

De manera que resulta necesario mencionar los aspectos principales que

encierra la reforma en comento y que se consideran viables para el desarrollo de
esta entidad y de los habitantes que la cohabitan.

Asimismo, es de destacarse con fundamento en el artículo 122, apartado A,

fracción II, la Ciudad de México tendrá su propia Constitución Política que regirá la
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conducción del Estado; lo cual proporcionará estabilidad a las reglas que
determinan la forma en que se ejerce el poder público por parte de los Órganos
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad y a su vez, dotará de una herramienta
política para reconocer y proteger los derechos fundamentales, preservar las
libertades y dotar de seguridad a la sociedad del aún Distrito Federal.

Otro aspecto relevante es la eliminación de la figura jurídica de las
delegaciones políticas y la creación de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, las cuales serán encabezadas por un alcalde y concejales; lo que
proporcionará a dichas demarcaciones mayor autonomía de la que hoy en día
gozan, dejando de ser administraciones unipersonales y abriendo la posibilidad a la
pluralidad de ideologías.

Otro cambio fundamental se sustenta en que la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal  se convertirá, con base en el artículo 122, apartado A, fracción II,
en un Congreso Local, por lo que adquirirá la facultad para aprobar o rechazar
reformas constitucionales, como el resto de los congresos estatales, formando
parte del Constituyente, a la vez que democratizará su forma de gobierno,
debiendo establecerse para ello en la Constitución Política de la ciudad las normas
para garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de
gobierno del Congreso Local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de
los mismos.

Sin duda, la Reforma Política del Distrito Federal, conlleva grandes avances

basados principalmente en el goce de una autonomía inédita, debido a que el
Gobierno Federal mantendrá la responsabilidad del financiamiento a la educación y
a los servicios de salud. Por lo tanto, recibiría más recursos por parte del gobierno
federal para programas sociales.
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Una expresión importante de autonomía en materia de seguridad y justicia

—la cual esta dictaminadora celebra como una aportaciones que representa un
avance—, consiste en que el Ejecutivo Local podrá nombrar libremente a los
titulares de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría General de
Justicia, ya que actualmente el presidente de la República debe dar su visto bueno,
tal y como se estipula el artículo 122.

En el mismo sentido, esta dictaminadora saluda desde una óptica
democrática y federalista, el espíritu autónomo de la reforma que busca eliminar la
facultad del Senado para poder remover de su cargo al jefe de gobierno como lo
establece actualmente la Constitución, al derogar la fracción IX del artículo 76, la
cual establece la facultad del Senado para remover al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal.

En lo referente a la administración pública de la Ciudad de México, la
reforma en comento establece que:

(…) será centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su
administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de remuneraciones y
percepciones de los servidores públicos. El régimen patrimonial de la Administración
Pública Centralizada también tendrá carácter unitario.

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterio
de unidad presupuestaria y financiera.



71

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.1

En virtud de lo anterior, esta Comisión de Puntos Constitucionales de la

LXIII legislatura, en su carácter de dictaminadora, concuerda plenamente con los
argumentos expuestos en el análisis presentado por la colegisladora, referente al
dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y se
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, a través de la
cual se busca atender el derecho que tienen los habitantes de la capital de la
república para contar con su propio Estado pleno con todas las implicaciones
jurídicas que esto conlleva.

Los Diputados integrantes de este Cuerpo Legislativo, coincidimos en que

ésta reforma que se dictamina es de gran trascendencia para el país y,
específicamente para los habitantes de la Ciudad de México, ya que representa un
avance en el federalismo y da alcance a los propósitos que desde el año 2010, se
han enfocado en dotar al Distrito Federal, de la categoría de entidad federativa
equiparable a un estado, con autonomía, derechos, obligaciones y con carácter
libre y soberano en lo concerniente a su régimen interior. Así como dotarlo de la
capacidad para iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión y de participar
en las reformas y adiciones a la Constitución Nacional.

Por otro lado, y atendiendo a los criterios de viabilidad y al de relevancia,

mencionados al inicio de este dictamen, según señala HORST DIPPEL respecto al

1 Artículo 122, fracción A, apartado V. Proyecto de Decreto por el que se reforman y se

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México.
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constitucionalismo moderno, que una verdadera constitución es aquella en la que
se establecen diez principios inequívocos:

(i) La soberanía popular;

(ii) La vinculación de la Constitución a principios universales;

(iii) Los derechos humanos;

(iv) El gobierno limitado;

(v) La supremacía normativa de la Constitución;

(vi) La forma de gobierno representativa;

(vii) La separación de poderes;

(viii) La responsabilidad y la obligación de rendir cuentas de los gobiernos;

(ix) La independencia de la justicia, y

(x) El poder del pueblo para enmendar la Constitución2.

Sin lugar a dudas, la evolución histórica de nuestra Carta Magna, ha
demostrado la vocación por reunir los requisitos referidos; en efecto, las reformas
realizadas en nuestra Constitución acreditan que se ha tomado el camino correcto
en pos de convertirse en una Constitución dentro de los cánones del

constitucionalismo moderno, aun cuando en el camino se hayan tenido algunos
tropiezos y retrocesos.

2 Horst Dippel, Constitucionalismo moderno, Marcial Pons, Madrid 2009.



73

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

No obstante, toda Norma Suprema requiere de una carga moral de

credibilidad, de objetividad y de lucidez, sin los cuales se corre el riesgo de
convertirse en lo que se denomina letra muerta, en ese sentido, FERRAJOLI ha
señalado acertadamente que «una norma no será válida por el simple hecho de
haber sido creada por el parlamento, sino también por lo que ésta misma dice, es
decir, por su contenido, condicionado de igual manera por normas superiores, esto
es, los derechos fundamentales consagrados en los textos constitucionales»3.

El planteamiento vertido por la codictaminadora entorno de la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y se derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, en el sentido de que se trata justamente de

culminar con la aplicación de los principios del constitucionalismo moderno,
dotándole de reformas que procuran solventar una deuda histórica con la ciudad
capital de nuestra República.

Sin ahondar en aspectos históricos (que fueron vertidos adecuadamente por

la de origen), ha de señalarse que, incluso para la totalidad del territorio que
actualmente ocupa México, la zona del Valle de México se ha constituido en centro
político, financiero, religioso, comercial y administrativo del país, y no menos
antiguas han sido las inquietudes, propuestas y modificaciones en busca de dotarle
de una individualidad jurídica, social, económica y administrativa, siempre diversa
al resto de los integrantes de la federación e indistintamente, más restringida en
sus derechos.

3 Cfr. FERRAJOLI, Luigi, «Iuspositivismo crítico y democracia constitucional», en Epistemología

jurídica y garantismo, Fontamara, México, 2004.



74

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

Las consecuencias de la desigualdad en el tratamiento otorgado a la ciudad

capital no solo han sido de impacto en la administración pública de la misma,
tienen un aspecto social generalizado que, no obstante, la ciudad, sus
administraciones y sobre todo sus habitantes, han afrontado de manera tal que, a
pesar de las inequidades, el Distrito Federal es la Ciudad con mayor desarrollo en
diversos ramos.

Basta señalar los datos siguientes respecto a lo que representa la Ciudad de
México para la Nación según datos del INEGI4:

o Es el más denso poblacionalmente: tiene la menor

extensión territorial, pero la mayor densidad de población con 5, 920
hab/km2

o Tiene la tasa más alta de esperanza de vida junto con
Nuevo León: 76 años.

o El Producto Interno Bruto (PIB) del Distrito Federal en

2013 representó el 16.7% con respecto al total nacional y en
comparación con el año anterior tuvo un incremento del 1.6%.

o De enero-junio de 2015, la entidad atrajo una Inversión

Extranjera Directa (IED) de 3,134.3 mdd, lo que representó el 22.8%
del total nacional.

o Tiene el mejor porcentaje de grado promedio de
escolaridad D.F: 10.5

4 Datos consultables desde la página oficial inegi.org.mx.
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o Tiene el menor porcentaje de analfabetismo de 15 y
más años 2010: 2.5.

o En lo que respecta al nivel educativo, en el periodo

2013-2014 tuvo un grado promedio de escolaridad de 10.8 por
encima del promedio nacional que es de 9.0, y un bajo índice de
analfabetismo (1.8%) en comparación con el total nacional (6.0%).

o De acuerdo al Ranking Nacional de Ciencia, Tecnología

e Innovación 2013, publicado por el Foro Consultivo Científico y
Tecnológico (FCCyT), la entidad se ubica en la 1ª posición de las 32
entidades. Entre los principales indicadores que reporta dicho
ranking, la entidad ocupa los siguientes lugares:

• 1º en Infraestructura académica y de
investigación;

• 1º en Inversión en ciencia, tecnología e
innovación;

• 1º en Productividad científica e innovadora, y

• 1º en Tecnologías de la Información y
Comunicaciones.

La minuta que remite el Senado de la República en materia de Reforma

Política de la Ciudad de México, establece reformas constitucionales en apoyo y
reconocimiento de esa búsqueda legal que se da en la actualidad, pero iniciada ya
hace varias décadas, a fin de despejar esa incertidumbre legal en que se tiene al
Distrito Federal.



76

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

Si bien es cierto que el desarrollo de nuestra Constitución Federal se

encamina a la modernidad, ésta no puede cumplimentarse en tanto se trate en
desigualdad a las entidades agrupadas en la federación.

Como lo señala Robert ALEXY, los derechos fundamentales del Estado

Constitucional Democrático tienen principios fundamentales: la dignidad humana,
la libertad, la igualdad, así como los principios relativos a la estructura y los fines
del Estado de Derecho Democrático y Social; señala además que «entre los
derechos fundamentales y los principios relativos a la estructura y los fines del
Estado existen, relaciones y tensiones»5.

De lo anterior proviene la importancia del contenido de la minuta en

estudio, misma que, para cumplir con esa multicitada deuda histórica, lo hace bajo
los principios del constitucionalismo moderno, progresivo y reconociendo a la
ciudad sus derechos sociales, económicos, políticos y democráticos.

La minuta en estudio presenta en primer término, el cambio de nombre del
Distrito Federal para denominarse Ciudad de México, mismo que se establece en el
artículo 122, reforzándose con los conceptos emanados de las reformas a los
diversos 40, 41, 43 y 44, todos, de la reforma constitucional que dictamina.

Adicionalmente, se hace un trabajo de concordancia que implica la reforma

de un total de 54 artículos constitucionales (incluidos los referidos en el párrafo
que antecede), mismos que hacen referencia al Distrito Federal y que con motivo
del cambio de nombre ahora todos estos refieren a la Ciudad de México.

5 Cfr. ALEXY, Robert, Los Derechos Fundamentales en el Estado Constitucional Democrático,
Alfonso García Figueroa (trad.), en CARBONELL, Miguel, Constitucionalismo(s), Trotta, Madrid, 2009,

p. 33.
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Asimismo, el cambio de nombre viene acompañado en la propuesta de

reforma al artículo 40, del reconocimiento literal de la Ciudad de México como
parte integrante de la República, unida en una federación, junto con la totalidad de
los estados.

La propuesta de reforma al artículo 41, reviste también gran relevancia

pues, se refiere a que «el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los Estados… en lo que
toca a sus regímenes interiores», agregando en éste numeral a la Ciudad de
México, de manera que, con la reforma en comento, la Ciudad será considerada en
el cuanto le competa, el medio a través del cual el pueblo ejerza su soberanía.

De igual manera, la Ciudad de México, seguirá siendo la sede de los Poderes
de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos.

No pasa desapercibido para ésta revisora, que, la propuesta de reforma al
artículo 40 establece una diferenciación entre los estados y la Ciudad de México
puesto que establece: «Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una
República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad

de México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley
fundamental».

Tal distinción no deberá entenderse como que la Ciudad de México no es

considerada como una entidad federativa; lo anterior se acredita con la redacción
del artículo 44 de la misma propuesta en el que señala entre ortras cosas que: «La
Ciudad de México es la entidad federativa, sede de los poderes de la unión…»
reforzado éste precepto con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 122 que
señala: «La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en
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todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y
administrativa».

Debe considerarse que la Cámara de Origen estableció diferenciar sin ánimo

de exclusión de entidad federativa, y más bien se realiza con expectativa de
reconocimiento como capital. En tal virtud, la concatenación de los artículos
referidos, permite arribar a que los cambios sustanciales propuestos, son
procedentes y adecuados, mismos con los que se establece el cambio de nombre
de Distrito federal a Ciudad de México, la ratificación y reconocimiento de ésta
como entidad federativa, autónoma (en lo concerniente a su régimen interior y a
su organización política y administrativa), parte integrante de la federación, sede
de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, así como
medio para que el pueblo ejerza su soberanía en lo que toca a su régimen interior.

Como ejemplo de la autonomía que habrá de alcanzarse con la reforma, se
pone de relieve el hecho de que el gobierno de las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México estará a cargo de las Alcaldías y sujeto a las previsiones de
ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, por lo que en virtud de
ello la Legislatura local aprobará el presupuesto de dichas Alcaldías, las cuales lo

ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la
Constitución Política Local.

En tal virtud, al establecerse el ejercicio autónomo del presupuesto por parte
de las Alcaldías se dota a las mismas de potestad de gasto en razón de que se
trata de una expresión inherente e imprescindible de la autonomía política que se
alcanzará con esta reforma, pues resulta evidente que sin capacidad para
administrar recursos públicos, aquélla quedaría reducida o limitada.

Dicha autonomía se manifiesta a través de la potestad de gasto que implica
que no cabe injerencia alguna de otros poderes públicos en la elaboración y
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ejercicio de su propio presupuesto, es decir, puede desarrollarse en libertad y en
un plano democrático, sin depender del centralismo político-económico, aunque es
evidente que esa libertad de administración —como cualquier prerrogativa—
deberá sujetarse a lo establecido en la Constitución Política Local, misma que
deberá establecer el calendario y términos para la distribución de ministraciones de
las alcaldías de conformidad con el presupuesto aprobado.

En este sentido, toda vez que las alcaldías contarán con facultades político
administrativas relevantes, en atención a la inmediatez de su actuar con relación a
la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos, deberán
contar con plena autonomía presupuestaria, manifestada en el manejo,
administración y ejercicio de su presupuesto con base en ministraciones periódicas
otorgadas de conformidad con lo establecido en la Constitución Local, es decir, se
autodeterminarán en el manejo de sus recursos económicos, sujetándose siempre
a lo dispuesto en dicha Constitución y la ley que se expida en la materia para tales
efectos.

Así, una vez que la Legislatura de la Ciudad de México haya aprobado el
presupuesto correspondiente para las Alcaldías, la recepción de dichos recursos

deberá ser puntual y efectiva, en aras de contar con plena certeza acerca de la
recepción y ejercicio de sus recursos, lo que garantice independencia en su actuar.

Mención especial merece para esta dictaminadora la importancia de los diecisiete

artículos transitorios que prevé la minuta enviada por la Colegisladora, en donde se
establecen los siguientes rubros:

 Entrada en vigor de del Decreto bajo un sistema sincrónico,

estableciéndose al día siguiente de su publicación, salvo en los casos que en
los mismos artículos transitorios se prevé.
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 Aplicación de las leyes y normas en la Ciudad de México al
momento de la entrada en vigor del Decreto. En este caso, se señala
puntualmente que seguirán aplicándose las existentes hasta en tanto no
entren en vigor las que les sustituyan.

 Se establecen las reglas para las elecciones de los Poderes
Locales de la Ciudad de México, precisándose los tiempos, fechas y
requisitos, entre otros.

 La circunscripción territorial de las Alcaldías, las cuales surtirán
a las demarcaciones delegacionales que actualmente existen en el Distrito
Federal, así como su conformación para dirigirlas, las fechas para las
elecciones y la entrada en vigor de las disposiciones jurídicas que las
regularán.

 La conformación de la Asamblea Constituyente, con cada uno
de sus procedimientos para iniciar los trabajos de discusión y aprobación de
la Constitución Política de la Ciudad de México.

 La obligación de adecuar las Leyes de la Ciudad de México
para que exista concordancia con la Constitución Política que sea aprobada
por el Constituyente.

Respecto a los citados artículos Transitorios, se considera que los mismos
están acordes a las necesidades de plazos, acciones de trabajo, aplicación de
criterios entre otros, que se requieren para una reforma de esta índole, en la que
se necesita dotar de herramientas jurídicas a las autoridades que llevarán a cabo el
trabajo de transición en la Ciudad de México.
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Finalmente, un estudio especial merece lo dispuesto en el ARTÍCULO
SÉPTIMO Transitorio, relativo a dos figuras: (i) la conformación de la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México y, (ii) la Convocatoria a cargo del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral para la elección de los diputados
constituyentes.

Respecto de la primera de ellas, deben resaltarse algunas consideraciones
relativas a la posibilidad de ser integrante de dicha Asamblea.

En primer término, debe tenerse claridad de que existen dos formas distintas
de conformar la Asamblea Constituyente:

Primera. — Por elección directa, a través del principio de representación
proporcional, y

Segunda. — Por designación de diversas Instituciones del Estado (El
Congreso de la Unión y los Ejecutivos Federal y el del Distrito Federal).

Bajo el primero de los regímenes, el apartado A de dicho art. Séptimo
Transitorio establece la elección de 60 Diputados Constituyentes, en tanto que el
segundo de los regímenes señala la designación de los restantes 40, a través de

los apartados B, C, D y E del mismo numeral transitorio.
Tal mecánica se da en los siguientes términos:

ARTÍCULO SÉPTIMO. — La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante una

lista de votada en una sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos:

[…]

VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se

observarán los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos;

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
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c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de
seis meses anteriores a la fecha de ella:

d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el

Distrito Federal, cuando menos sesenta días antes de la elección;

f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga

autonomía, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia dela Nación o miembro del Consejo

de la Judicatura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la

elección;

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación o del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o consejero

electoral de los consejos General, locales, distritales o de demarcación territorial del Instituto

Nacional Electoral o del Instituto Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo,

Director Ejecutivo o personal profesional directivo de dichos Institutos, ni pertenecer al
Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen definitivamente de sus cargos

tres años antes del día del elección;

j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,

ni Jefe Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la

elección, resultando aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de la

Constitución;

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito
Federal, ni Magistrado o Juez Federal en el Distrito Federal, salvo que se separen de sus

cargos sesenta días antes del día de la elección;

l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito

Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los

organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, salvo que

se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;
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n) No ser Ministro de algún culto religioso; y
o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de

afiliados de los partidos políticos, con fecha de corte a febrero de 2016, ni haber participado

como precandidatos o candidatos a cargos de elección popular postulados por algún partido

político o coalición, e n las elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección

de la Asamblea Constituyente.

[…]

B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política.
C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política.

Los legisladores federales designados como diputados constituyentes en términos del

presente Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección

popular, sin que resulte aplicable el artículo 62 constitucional.

D. Seis designados por el Presidente de la República.

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Bajo el primero de los esquemas —la elección de los Diputados—, se prevé
una serie de requisitos y prohibiciones de quienes pretendan acceder a tan
honroso nombramiento, hipótesis que por lo que respecta a los requisitos positivos
(cualidades exigidas para ser electos) no existe mayor complejidad: (i) ser
ciudadano mexicano, (ii) tener 21 años, (iii) ser originario del Distrito Federal o
vecino de él y (iv) estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con
credencial para votar, sin embargo, por lo que hace a los requisitos negativos
(prohibiciones para la elección), estos pudieran presentar cierta complejidad, por
lo que, a fin de esclarecer la teleología de la norma al momento de su aplicación,
esta Comisión Dictaminadora realiza el siguiente análisis.

Si bien es cierto que los requisitos negativos previstos en los incisos e) al o)
de la fracción VI del apartado A multirreferido son claros, deben entenderse a la
luz de los diversos art. 62 y 125 de la reforma constitucional que habrá de estar
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vigente al momento de la aplicación del citado art. Séptimo Transitorio, lo que
implica que si la persona elegible es (i) legislador federal, (ii) diputado a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, o (iii) Jefe Delegacional deberá separarse
de su cargo 60 días antes del día de la elección.

Sin embargo, tratándose de los legisladores federales, estos podrán ser
designados —que no electos— por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de sus respectivas Cámaras, a propuesta de sus Juntas de
Coordinación Política, sin necesidad de separarse en el cargo previamente ni de
cesar en sus funciones representativas mientras dure la nueva ocupación. Esto es
así por dos razones fundamentales:

1ª. La disposición expresa del párrafo segundo del apartado C referido, que
excluye la aplicación del art. 62 constitucional, y

2ª. Porque de suyo no resulta aplicable el contenido del art. 125
constitucional, pues este solo se refiere a la imposibilidad de «desempeñar a la vez
dos cargos federales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de una
entidad federativa que sean también de elección», toda vez que el proceso de
designación, no es —precisamente—, una elección popular, sino una designación

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara
respectiva, en términos de los apartados B y C en comento o, en su defecto, una
designación del Presidente de la República o del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, según los apartado D y E, respectivamente.

Situación esta última —la de los apartados D y E— que resulta aplicable in
integrum tanto a los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal como
a quienes sean titulares de las Jefaturas Delegacionales, quienes podrán ser
designados por el Presidente de la República o por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, sin necesidad de que se separen de sus cargos.
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Para mayor referencia, se cita el contenido de los multicitados art. 62 y 125
constitucionales:

Artículo 62. — Los diputados y senadores propietarios durante el período de su

encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las
entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara

respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la nueva

ocupación…

Artículo 125. — Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de

elección popular, ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también

de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.

De tal suerte que no resulta aplicable el art. 125 constitucional no solo por las
razones expuestas, sino además por el hecho de que la restricción de ese artículo
es para desempeñar a la vez (i) dos cargos federales de elección popular, o (ii)
uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de
elección, en tanto que la situación tanto de facto, como jurídica se ceñiría al
desempeño de dos cargos que no son de elección popular, en cuyo caso uno es
local y el otro también lo es, hipótesis ambas que no se encuentran previstas en la
referida disposición constitucional.

A través del sistema de elección, el Proyecto de Decreto establece que
podrán solicitar el registro de candidatos, entre otros, los Partidos Políticos
Nacionales, en tanto que el inciso c) de la fracción VI, señala que para ser electo
diputado constituyente es necesario «ser originario del Distrito Federal o vecino de
él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella».

Así, del contenido deóntico de ese par de normas, esta Comisión entiende

que la teleología de esas disposiciones es la de regular la obligación para los
candidatos que pretendan ser electos, de pertenecer a algún Partido Político, tanto
Nacional, como local en la Ciudad de México, siempre que se cumpla con la
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obligación de que sean originarios del Distrito Federal o vecinos de él con la
residencia ahí mencionada.

Por lo que respecta a la segunda figura anunciada ab initio de este apartado:
la Convocatoria a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE)
para la elección de los Diputados Constituyentes, debe mencionarse lo siguiente:

El Proyecto de Decreto de mérito señala en su art. SÉPTIMO Transitorio,
apartado A, fracciones VII y VIII, tres figuras nodales: (i) la emisión de la
convocatoria para la elección de los Diputados Constituyentes, (ii) las
características con que deberá contar el proceso electoral y (iii) el órgano
competente para dirimir las controversias que pudieran suscitarse en el mismo.

Atendiendo a tales contenidos, es la primera de las figuras la que requiere de
una mención especial para dilucidar sus alcances, contenidos y consecuencias, la
de la emisión de la convocatoria para la elección de los diputados
constituyentes.

Al respecto, se menciona lo siguiente:
VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria para la

elección de los diputados constituyentes en la primera semana del mes de diciembre de

2015. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y

plazos para el desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el

párrafo segundo del presente Transitorio.

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el Consejo

General del Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el proceso en atención

a la finalidad del mismo y, en  consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos
establecidos en la legislación electoral a fin de garantizar la ejecución de las actividades y

procedimientos electorales.

[…]

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder

Constituyente para la Ciudad de México y la elección para su conformación se realizará el
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primer domingo de junio de 2016 para instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo
aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017,

por las dos terceras partes de sus integrantes presentes.

De conformidad con esta redacción el Consejo General del INE en principio
habría tenido hasta la «primera semana del mes de diciembre de 2015». No
obstante ello, el espíritu del Constituyente plasmado en el presente Decreto es el
de elegir al Poder Constituyente para la Ciudad de México el primer domingo de
junio de 2016 para instalarse el 15 de septiembre de ese año y contar con la

Constitución Política de la Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017.
Con tal situación, queda claro que si la intención del Constituyente General es

la de contar con elecciones en junio de 2016, de una lectura integral y armónica
de los preceptos contenidos en el mencionado decreto, así como de un ejercicio
hermenéutico sencillo, se llega a la conclusión de que el INE podrá convocar fuera
de esa primera semana.

Lo anterior se sostiene desde la óptica que da la lectura de la fracción VII del
apartado A con relación al párrafo segundo, ambos del art. SÉPTIMO Transitorio —
como ya se hizo—, a su vez en concordancia con la diversa fracción VIII del mismo
apartado.

Si la intención del Constituyente General es la de contar con elecciones en
junio de 2016, y el mismo Decreto señala la posibilidad de que el Consejo General
del INE apruebe el proceso electoral, pudiendo «realizar ajustes a los plazos
establecidos en la legislación electoral», con la finalidad de «garantizar la ejecución
de las actividades y procedimientos electorales», queda claro que la actuación del
INE deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1. Contar con elecciones en junio de 2016, y
2. Realizar ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral para

garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales.
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Así, debe tomarse en consideración que el plazo referente a que «la
Convocatoria para la elección de los diputados constituyentes en la primera
semana del mes de diciembre de 2015» contenida en el Proyecto de Decreto de
reforma Constitucional es, ni más ni menos, un plazo establecido en una
legislación electoral, puesto que dicha mención —la de la legislación electoral— no
debe entenderse restrictivamente a un cuerpo normativo que in integrum sea de
corte electoral, como es el caso de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales o la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, sino en cualquier disposición que de manera
parcial pudiera tener contenido electoral, como la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, que es de corte penal con una vinculación estrecha a la materia
electoral, o al presente Decreto en la porción normativa señalada.

Por último, debe tenerse claridad de que el referido Consejo General del INE
no tiene la obligación inexorable de convocar a la elección de los Diputados
Constituyentes, pues en términos de lo señalado por la propia Constitución General
en su art. 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado C, párrafo segundo, inciso b),

así como en los diversos art. 32, 2, inciso g) y 44, apartado 1, inciso ee), así como
en el apartado 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del
INE y de los organismos públicos locales (OPL), en los términos que establece la
propia Constitución, pudiendo delegar el INE en dichos OPL tal atribución, sin
perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento.

Argumentos estos que encuentran sustento en Tesis P. VIII/2015 (10a.) de la
Décima Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, visible en la página 357 del Libro 21, agosto de 2015, Tomo I, del SJF y
su Gaceta, bajo el número de registro 2009818, con el rubro: RETROACTIVIDAD DE
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LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA

CONSTITUCIONAL, que de manera sintética señala que la «Constitución es una
unidad coherente y homogénea, que se ubica en el origen del sistema jurídico y
ocupa la posición suprema en su estructura jerárquica» y que «…acorde con la
jerarquía de la Carta Fundamental, las normas constitucionales “originales”, como
creadoras y conformadoras del sistema jurídico, por un lado, determinan el
significado de las demás» y «tienen la capacidad de regular y modificar de manera
permanente o temporal actos o situaciones jurídicas…, por disposición expresa, ya
sea en su texto o en los artículos transitorios».

Por las consideraciones aquí vertidas y atendiendo a la relevancia de la materia
que se dictamina, esta Comisión estima relevante atender la propuesta contenida
en la minuta enviada por el Senado en materia de Reforma Política de la Ciudad de
México, ya que es de primordial importancia promover un proceso de innovación
gubernamental acorde a las necesidades de modernización de las instituciones
públicas para una mejor gobernanza y para la democratización del Estado
Mexicano.

V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, y para los efectos
de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Puntos Constitucionales, somete a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y SE

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2°, Apartado A, fracción III
y Apartado B, párrafo primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3°, párrafo primero y
las fracciones III y VIII; 5°, párrafo segundo; 6°, Apartado A, párrafo primero y
fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, párrafo séptimo; 18,
párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26,
Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI,
párrafos primero y segundo; 28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31,
fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así como la Base II, párrafo
segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y Apartado C, párrafo
segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos
tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III,
numerales 3°, 6° y 7°, IX, XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII,
XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76,
fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI;
89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos
primero y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, fracciones II y
III; 104, fracciones III y VII; 105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j),
l) y párrafo segundo y fracción  II, párrafo segundo, incisos a), b), d), f), g) y h); 106;
107, fracción XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y
segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115,
fracción IV, párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo
segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V;
122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI y Apartado  B, primer párrafo y
fracciones IV párrafo  segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 127,
párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo
primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo
primero; y se DEROGAN la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la
fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II del párrafo segundo,
ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 2°. …

…

…

…

…

A. …
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I. y II. …

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus
formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los
hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados
en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados,
en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.

IV. a VIII. …

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

…

I. a VIII. …

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los
Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas
que realicen.

…

…

Artículo 3°. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado
-Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación
prescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media
superior serán obligatorias.

…

…

I. y II. …

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
de la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda
la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de
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los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia en
los términos que la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y
la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en la
educación básica y media superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo
mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los
conocimientos y capacidades que correspondan. La Ley reglamentaria fijará
los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio
profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones
que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este
artículo;

IV. a VII. …

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la
educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a
distribuir la función social educativa entre la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinja, y

IX. …

Artículo 5°. …

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las
profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

…

…

…

…

…

…

Artículo 6°. …

…

…

…
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. a VII. …

VIII. …

…

…

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos
personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme
parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como
cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de
aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres
ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de
las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad,
inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la
ley.

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del
organismo garante equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de
los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría
Superior de la Federación, con la entidad especializada en materia de
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archivos y con el organismo encargado de regular la captación, procesamiento
y publicación de la información estadística y geográfica, así como con los
organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer
la rendición de cuentas del Estado Mexicano.

B. …

Artículo 17. …

…

…

…

…

…

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de
un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán
las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores.
Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que
correspondan a los agentes del Ministerio Público.

…

Artículo 18. …

...

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios
para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan
las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una
jurisdicción diversa.

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de
sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los
adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o
participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará
los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así
como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en
desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores
de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un
hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia
social.

…

…
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…

…

…

ARTÍCULO 21. …

…

…

…

…

…

…

…

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las
entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución.

…

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia,
evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas
acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los
Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) a e)…

Artículo 26.

A. …

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán
de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.

…
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…

…

…

C. …

Artículo 27. …

…

…

…

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la
extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas
interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural
que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus
afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las
de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o
indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de
ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la
República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas,
estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la
República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o
riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes
interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y
utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas
de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la
enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos,
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas
aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones
que dicten las entidades federativas.

…

…

…
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…

…

I. a V. …

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes
raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad
pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes
la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio
que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la
cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o
recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario
o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus
contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que
deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se
observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas
rentísticas.

…

VII. a XX. …

Artículo 28. …

…

…

…

…

…

…

…

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas
para proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades
cooperativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del
interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los
productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de
la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera necesidad,
siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno
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Federal o de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se
obtenga de las Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas
Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo
exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la
formación de las asociaciones de que se trata.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

I.a XII. …

…

…

…

I.a VI. …

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la
República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo a su
nombramiento, y

VIII. …

…

…

…

…
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…

…

…

…

Artículo 31. …

I.a III. …

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de
los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Artículo 36. …

I.a III. …

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de
las entidades federativas, que en ningún caso serán gratuitos; y

V. …

Artículo 40.  Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una
República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y
por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los
principios de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y
la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y
las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

…

I.…

II. …

…

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para la Ciudad de México.
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y
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el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

b) y c) …

…

…

III. …

Apartado A. …

a) a g) …

…

…

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán
ser cumplidas en el ámbito de las entidades federativas conforme a la
legislación aplicable.

Apartado B. …

Apartado C. …

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las
necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

Apartado D. …

IV. a VI. …

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila
de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de
México.

Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los
Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se
compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes
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federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la
denominación de Ciudad de México.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales
uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre
los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el
último censo general de población, sin que en ningún caso la representación
de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados de mayoría.

…

Artículo 55.  Para ser diputado se requiere:

I.y II. …

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o
vecino de esta con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la
fecha de ella.

…

…

IV. …

V. ...

…

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de
México no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas
jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen
definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los
Magistrados y Jueces Federales y locales, así como los Presidentes
Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no podrán ser
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección;

VI. y VII. …

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento
veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México,
dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno
será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de
primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la
lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en
número de votos en la entidad de que se trate.
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…

…

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período
de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la
Federación o de las entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, sin
licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus
funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla
se observará con los diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en
ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del
carácter de diputado o senador.

Artículo 71. …

I.y II. …

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y

IV. …

…

…

…

Artículo 73. …

I. y II. …

III. …

1°. …

2°. …

3°. Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de
cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección
del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe dentro de seis meses,
contados desde el día en que se les remita la comunicación respectiva.

4°. y 5°. …

6°. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las
Legislaturas de las entidades federativas, previo examen de la copia del
expediente, siempre que hayan dado su consentimiento las Legislaturas de
las entidades federativas de cuyo territorio se trate.

7°. Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se
trate, no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la
fracción anterior, deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de
Legislaturas de las demás entidades federativas.
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IV. a VIII. …

IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se
establezcan restricciones.

X. a XIV. …

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar
la Guardia Nacional, reservándose los ciudadanos que la formen, el
nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a las entidades federativas la
facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos
reglamentos.

XVI. a XX. …

XXI. …

a). …

Las leyes generales contemplarán también la distribución de
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades
federativas y los Municipios;

b). y c). …

…

…

XXII. …

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación
entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como para
establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia
federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta
Constitución.

XXIV. …

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del
artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la
República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios,
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la
cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación
sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a
distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y
los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y
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coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento
de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y
diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con
la misma;

XXVI. y XXVII. …

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental
que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de
información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a
nivel nacional;

XXIX. y XXIX-B. …

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del
Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de
esta Constitución;

XXIX-D. a XXIX-F. …

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio
ecológico.

XXIX-H. …

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección
civil;

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto
de cumplir lo previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la
concurrencia entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y,
en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación de los
sectores social y privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las
bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la
Federación, las entidades federativas, Municipios y, en su caso las
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y
privado;

XXIX-L. y XXIX-M. …

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización,
funcionamiento y extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes
establecerán las bases para la concurrencia en materia de fomento y
desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, entidades
federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias;

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de cultura,
salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán
los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto
de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del artículo 4o. de esta
Constitución.

XXIX-O. …

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso,  las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos
y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que México
sea parte;

XXIX-Q. a XXIX-S. …

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y
administración homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades
federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, y determine las bases de organización y funcionamiento
del Sistema Nacional de Archivos.

XXIX-U. y XXX. …

Artículo 76. …

I a III. …

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República
pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivas entidades
federativas, fijando la fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes
constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso de
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nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a
elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a
propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos
terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión
Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no
podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen
en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre
que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de
una entidad federativa cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o
cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden
constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado
dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República
y a la de la entidad federativa.

…

VII. y VIII. …

IX. Se deroga.

X. a XIV. …

Artículo 79. …

…

…

I. …

También fiscalizará directamente los recursos federales que
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de
los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la
Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes
que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos
federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio
de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del
sistema financiero.

…

…
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…

II. a IV. …

…

…

…

…

Artículo 82. …

I. a V. …

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la
República, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos
de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y

VII. …

Artículo 89. …

I. a XIII. …

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados
por delitos de competencia de los tribunales federales;

XV. a XX. ...

Artículo 95. …

I. a V. …

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República,
senador, diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad
federativa, durante el año previo al día de su nombramiento.

…

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y
los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o
de particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas,
docentes, literarias o de beneficencia.

…

…
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…

…

Artículo 102.

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía
General de la República como órgano público autónomo, dotado de
personalidad jurídica y de patrimonio propio.

…

…

I. a VI. …

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución,
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo,
solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará
las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes
señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y
expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos
que la ley determine.

…

…

…

…

B. …

…

…

…

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y
garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos
humanos.

…

…

…

…



109

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México.

…

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así
lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras
del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de las
entidades federativas o las Legislaturas de éstas.

Artículo 103. …

I. …

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o
restrinjan la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de México,
y

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades
federativas que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.

Artículo 104. …

I. y II. …

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo  a
que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en
los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los
Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la
revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas
dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso
alguno;

IV. a VI. …

VII. De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más
vecinos de otra, y

VIII. …

Artículo 105. …

I. …

a) La Federación y una entidad federativa;

b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de
las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente;

d) Una entidad federativa y otra;
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e) Se deroga.

f) Se deroga.

g)…

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;

i)…

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación
territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales, y

k) Se deroga.

l)…

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de
las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los
incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

…

II. …

…

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del
Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales
celebrados por el Estado Mexicano;

c)…

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de
alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes
expedidas por el propio órgano;

e) Se deroga.

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una
entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de
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leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les
otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes
de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte.
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las
Legislaturas;

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta
Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por
el Senado de la República,  que vulneren el derecho al acceso a la información
pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos
garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes
expedidas por las Legislaturas locales; e

i) …

…

…

III. …

…

…

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de
competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y
los de las entidades federativas, o entre los de una entidad federativa y otra.

Artículo 107. …

I. a X. …

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad
responsable, la cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos la
demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales
Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los
tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice;

XII. a XVIII. …

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude
este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de
elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los
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funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión
o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de
los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de
sus respectivas funciones.

…

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las
Legislaturas Locales, los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales,
los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los
organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así
como los demás servidores públicos locales, serán responsables por
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo
y aplicación indebidos de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los
mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen
empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores
públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la
deuda pública.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios
de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y
jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del
Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales,
magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros
de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue
autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este
Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de
ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales,
pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará
a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones,
procedan como corresponda.

…

…
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…

…

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de
Despacho, el Fiscal General de la República, así como el consejero Presidente
y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

…

…

…

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los
ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, en su caso los
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los
organismos a los que las Constituciones Locales, les otorgue autonomía se
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este
supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se
comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus
atribuciones procedan como corresponda.

…

…

…

…

…

Título Quinto

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México

Artículo 115. …

I. a IV. …

a) a c) …

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no
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establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio
público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto público.

…

…

…

V. …

a) a i). …

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de
la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la
jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que
pueden celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;

VI. a X. …

Artículo 117. …

I. a VIII. …

IX. …

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas
dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las
entidades federativas contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso
de sublevación o transtorno interior, les prestarán igual protección, siempre
que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa o por su
Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

…

…

Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades
federativas, están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales.

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de
los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de
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probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos,
sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio
territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.

II. …

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad
federativa sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otra entidad
federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo dispongan
sus propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en
otra entidad federativa, cuando la persona condenada se haya sometido
expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y
siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad
federativa, tendrán validez en las otras.

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una
entidad federativa, con sujeción a sus leyes, serán respetados en las otras.

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su
organización política y administrativa.

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes
locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad
de México. La cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a
las bases siguientes:

I.La ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de
gobierno republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de
la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y
Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona
o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las
normas y las garantías para el goce y la protección de los derechos humanos
en los ámbitos de su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1°
de esta Constitución.

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y
de representación proporcional, por un periodo de tres años.
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En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la
Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida.
Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura,
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que
los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos
consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieran
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la
mitad de su mandato.

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para
garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de
gobierno del Congreso local y, a los de mayor representación, a la Presidencia
de los mismos.

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la
Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la
misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la
misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los
diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar
la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de
fiscalización, la cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones, para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su Ley. La
función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad,
imparcialidad y confiabilidad.

La cuenta pública del año anterior deberá ser Enviada a la Legislatura
a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser
ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad
de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad
de México tendrán carácter público.

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura
por un periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de
cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad;
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será electo por votación universal, libre, secreta y directa, y no podrá durar
en su encargo más de seis años. Quien haya ocupado la titularidad del
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto
o encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las
facultades del Jefe de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien
aspire a ocupar dicho encargo.

IV. El ejercicio del Poder Judicial se depositará en el Tribunal
Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que
garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de
sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso,
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder
Judicial.

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la
Ciudad de México deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en
las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser
magistrados las personas que hayan ocupado en el Gobierno de la Ciudad de
México el cargo de Secretario o equivalente o de Procurador General de
Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el año previo al
día de la designación.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser
reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los
términos que establecen esta Constitución, así como la Constitución y las
leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces percibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida
durante su encargo.

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada
y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán
unitarias, incluyendo los tabuladores de remuneraciones y percepciones de
los servidores públicos. El régimen patrimonial de la Administración Pública
Centralizada también tendrá carácter unitario.

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a
criterios de unidad presupuestaria y financiera.

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de
egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores
públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta
Constitución.

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos
con autonomía constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se
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propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar
el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos
establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales.

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México
para establecer las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y las derivadas de la
prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán exenciones en
relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de
la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al
Poder Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre
la propiedad inmobiliaria.

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su
organización político administrativa, así como el número, la denominación y
los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo
dispuesto en la Constitución Política local.

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la
hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el
presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en
los supuestos y términos que establezca la Constitución Política local.

La integración, organización administrativa y facultades de las
Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las cuales
se sujetarán a los principios siguientes:

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran
por un Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta
y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se
elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda,
ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y
después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para
cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad
de México. En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez
ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento
por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con
más del sesenta por ciento de los concejales.
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b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la
elección consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un
periodo adicional, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia
antes de la mitad de su mandato.

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales
corresponde a los Alcaldes.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la
competencia de las Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la
Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el
proyecto de presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al
Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad
de México para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados
para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del
gasto público en la respectiva demarcación territorial.

Al aprobar el proyecto del presupuesto de egresos, los Concejos de las
Alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación
territorial y ajustar su gasto corriente a las normas y montos máximos, así
como a los tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores
públicos que establezca previamente la Legislatura, sujetándose a los
establecido en el artículo 127 de esta Constitución.

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las
bases para que la ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la
asignación del presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se
compondrá, al menos, de los montos que conforme a la ley les corresponda
por concepto de participaciones federales, impuestos locales que recaude la
hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de
servicios a su cargo.

e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer
directa o indirectamente obligaciones o empréstitos.

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México.

VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales
autónomos que esta Constitución prevé para las entidades federativas.

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las
normas para la organización y funcionamiento, así como las facultades del
Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar
sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en
su caso, recursos contra sus resoluciones.
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El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten
entre la Administración Pública local y los particulares; imponer, en los
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por
responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la
Ciudad de México o al patrimonio de sus entes públicos.

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del
proceso de nombramiento de sus magistrados.

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia,
corresponderá al Consejo de la Judicatura local, sin perjuicio de las
atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la custodia y
aplicación de recursos públicos.

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán
ajustarse a las reglas que en materia electoral establece la fracción IV del
artículo 116 de esta Constitución y las leyes generales correspondientes.

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de
procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los
principios de autonomía, eficiencia imparcialidad, legalidad, objetividad,
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos.

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus
trabajadores se regirán por la ley que expida la Legislatura local, con base en
lo dispuesto por el artículo 123 de esta Constitución y sus leyes
reglamentarias.

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México,
exclusivamente las facultades que expresamente les confiere esta
Constitución.

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de
los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará,
en todo tiempo y en los términos de este artículo, las condiciones necesarias
para el ejercicio de las facultades constitucionales de los poderes federales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases
para la coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la
Ciudad de México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos
Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las
condiciones para el ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere
a los Poderes de la Unión.

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, analizará y determinará los recursos que se
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requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de Capital de los
Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección
de las instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales,
así como nombrar y remover libremente al servidor público que ejerza el
mando directo de la fuerza pública.

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción
VII del artículo 115 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover
al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública a que se
refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley que expida
el Congreso de la Unión en los términos de esta Base.

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de
México estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales.

C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones
territoriales, y los Estados y Municipios conurbados en la Zona
Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administrativa en
materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para
la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que emita el
Congreso de la Unión.

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha
ley establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Consejo
de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en
materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y
seguridad pública.

La Ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la
que se tomarán las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano,
mismas que podrán comprender:

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de
coordinación para la operación y funcionamiento de obras y servicios públicos
de alcance metropolitano;

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la
asignación de recursos a los proyectos metropolitanos; y

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas
conurbadas y de prestación de servicios públicos.

D Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece
para  los Estados aplicará a la Ciudad de México.

Artículo 123. …
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…

…

A.  …

I. a XXX. …

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las
autoridades de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones,
pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los
asuntos relativos a:

a). …

b). …

…

B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a III. …

IV. …

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los
trabajadores en general en las entidades federativas

V. a  XII. …

XIII. …

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,
sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales,
a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del
personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los
servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas
complementarios de seguridad social.

…

XIII bis y XIV. …
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Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a
los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas
competencias.

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos
federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad
federativa que sean también de elección; pero el nombrado puede elegir entre
ambos el que quiera desempeñar.

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las
entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos,
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público,
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de
su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus
responsabilidades.

…

I. a V. ….

VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades
federativas, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer
efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales
relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en
este artículo.

Artículo 130. …

…

a) a e) …

…

…

…

…

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que determine la
ley.

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las
mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el
territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por
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motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República
de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia.

…

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma,
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de
cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las
Constituciones o leyes de las entidades federativas.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las
instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las
entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos
se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26
apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución.

…

…

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias.
La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo
segundo de este artículo.

…

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la
competencia entre los partidos políticos.

…

…

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma,
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes
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de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la
Ciudad de México.

…

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo
disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos transitorios
siguientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los
ordenamientos legales aplicables al Distrito Federal que se encuentren
vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose
hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan.

ARTÍCULO TERCERO.- Las normas relativas a la elección de los
poderes locales de la Ciudad de México se aplicarán a partir del proceso
electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la
Constitución Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la
organización, funcionamiento y competencias de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades
que establezcan esta Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del
inicio de sus funciones. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la
Constitución Política de la Ciudad de México.

Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del
artículo 122 constitucional contenido en el presente Decreto, no será
aplicable a los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las
Alcaldías se aplicarán a partir del proceso electoral para la elección
constitucional del año 2018.

La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la
división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito
Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto. Los Concejos
de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez
Concejales electos según los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, en una proporción de sesenta por ciento por el
primer principio y cuarenta por ciento por el segundo.

Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del
Apartado A del artículo 122 constitucional contenido en el presente Decreto,
no será aplicable a los titulares de los órganos político-administrativos de las
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no
podrán ser postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías.

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una
vez publicada la Constitución Política de la Ciudad de México, expida las
leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias necesarias
para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan
las facultades a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México.
Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de
la Ciudad de México.

ARTÍCULO QUINTO.- Los órganos de gobierno electos en los años
2012 y 2015 permanecerán en funciones hasta la terminación del periodo
para el cual fueron electos. En su desempeño se justarán al orden
constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado
a normar las funciones a su cargo, que hubiere emanado o emane de los
órganos competentes. Las facultades y atribuciones derivadas del presente
Decreto de reformas constitucionales no serán aplicables a dichos órganos de
gobierno, por lo que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y
legales vigentes con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del
artículo 123 y la Base XI del Apartado A del artículo 122 relativas al régimen
jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus
trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020.

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a
que se refiere la Base XI del Apartado A del artículo 122 constitucional, las
relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus trabajadores que, hasta
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley, y los conflictos del
trabajo que se susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje, hasta que se establezca la instancia competente
en el ámbito local de la Ciudad de México.

Los trabajadores de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la
Ciudad de México, sus demarcaciones territoriales y sus órganos autónomos,
así como de las entidades paraestatales de la Administración Pública local
conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden
jurídico que los rija, al momento de entrar en vigor el presente Decreto.

Los órganos públicos de la Ciudad de México, que hasta antes de la
entrada en vigor de este Decreto se encuentren incorporados al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán
sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo régimen de seguridad social.

Los órganos públicos de la Ciudad de México que no se encuentren
incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, en los términos de la ley
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de dicho Instituto, para su incorporación y la afiliación de sus trabajadores.
Lo anterior, siempre y cuando la Ciudad de México se encuentre al corriente
en sus obligaciones con el Instituto y éste cuente con capacidad necesaria, en
términos de su propia ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México se compondrá de cien diputados constituyentes, que serán elegidos
conforme a lo siguiente:

A. Sesenta se elegirán según el principio de representación
proporcional, mediante una lista votada en una sola circunscripción
plurinominal, en los siguientes términos:

I. Podrán solicitar el registro de candidatos los partidos políticos
nacionales mediante listas de fórmulas integradas por propietarios y
suplentes, así como los ciudadanos mediante candidaturas independientes,
integradas por fórmula de propietarios y suplentes.

II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo
siguiente:

a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá
la manifestación de voluntad de ser candidato y contar cuando menos con la
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista
nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal
efecto determine el Instituto Nacional Electoral.

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del
inciso anterior, el Instituto Nacional Electoral integrará una lista de hasta
sesenta formulas con los nombres de los candidatos, ordenados en forma
descendente en razón de la fecha de obtención del registro.

c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto
de que el elector asiente su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos
independientes de su preferencia, identificándolos por nombre o el número
que les corresponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del
candidato propietario y, en todo caso, que resulte indubitable el sentido de su
voto.

d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional
Electoral hará el cómputo de cada una de las fórmulas de candidatos
independientes, y establecerá aquellas que hubieren obtenido una votación
igual o mayor al cociente natural de la fórmula de asignación de las
diputaciones constituyentes.

III. Las diputaciones constituyentes se asignarán:

a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren
alcanzado una votación igual o mayor al cociente natural, que será el que
resulte de dividir la votación válida emitida entre sesenta.
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b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las
reglas previstas en el artículo 54 de la Constitución y en la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables y en lo que
no se oponga al presente Decreto.

Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será
resultado de dividir la votación emitida, una vez deducidos los votos
obtenidos por los candidatos independientes, entre el número de diputaciones
restantes por asignar.

En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en las listas presentadas por los partidos
políticos.

c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en
los incisos anteriores, quedaren diputaciones constituyentes por distribuir, se
utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos políticos y candidatos
independientes.

IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente
Decreto, las disposiciones conducentes de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

V. Los partidos políticos no podrán participar en el proceso electoral a
que se refiere este Apartado, a través de la figura de coaliciones.

VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente
Apartado, se observarán los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus
derechos;

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella;

d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con
credencial para votar;

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de
policía en el Distrito Federal, cuando menos sesenta días antes de la elección;

f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta
Constitución otorga autonomía, salvo que se separen de sus cargos sesenta
días antes del día de la elección;

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de
los organismos descentralizados o desconcentrados de la administración
pública federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día
de la elección;
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h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o
miembro del Consejo de la Judicatura Federal, salvo que se separen de sus
cargos sesenta días antes del día de la elección;

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación o del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni
Consejero Presidente o consejero electoral de los consejos General, locales,
distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Electoral o del
Instituto Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director
Ejecutivo o personal profesional directivo de dichos Institutos, ni pertenecer
al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen
definitivamente de sus cargos tres años antes del día del elección;

j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, ni Jefe Delegacional, salvo que se separen de sus cargos
sesenta días antes del día de la elección; resultando aplicable en cualquier
caso lo previsto en el artículo 125 de la Constitución;

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo
de la Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez Federal en el
Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía
constitucional del Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos
sesenta días antes del día de la elección;

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de
alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la
administración pública local, salvo que se separen de sus cargos sesenta días
antes del día de la elección;

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y

o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los
padrones de afiliados de los partidos políticos, con fecha de corte a febrero de
2016, ni haber participado como precandidatos o candidatos a cargos de
elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las
elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección de la
Asamblea Constituyente.

VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la
Convocatoria para la elección de los diputados constituyentes en la primera
semana del mes de diciembre de 2015. El Acuerdo de aprobación de la
Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos para el
desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el
párrafo segundo del presente Transitorio.

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que
apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas
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deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo y, en
consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en
la legislación electoral a fin de garantizar la ejecución de las actividades y
procedimientos electorales.

Los actos dentro del proceso electoral deberán circunscribirse a
propuestas y contenidos relacionados con el proceso constituyente. Para tal
efecto, las autoridades electorales correspondientes deberán aplicar
escrutinio estricto sobre su legalidad.

El Tribual Electoral del Poder Judicial de la Federación será
competente para resolver las impugnaciones derivadas del proceso electoral,
en los términos que determinan las leyes aplicables.

B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de
Coordinación Política.

C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su
Junta de Coordinación Política.

Los legisladores federales designados como diputados constituyentes
en términos del presente Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo sus
cargos federales de elección popular, sin que resulte aplicable el artículo 62
constitucional.

D. Seis designados por el Presidente de la República.

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo de forma
honorífica, por lo que no percibirán remuneración alguna.

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las
funciones de Poder Constituyente para la Ciudad de México y la elección para
su conformación se realizará el primer domingo de junio de 2016 para
instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución
Política de la Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por las
dos terceras partes de sus integrantes presentes.

Para la conducción de la sesión constitutiva de la Asamblea
Constituyente, actuarán como Junta Instaladora los cinco diputados
constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida por
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado
constituyente que cuente con mayor antigüedad será el Presidente de la
Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados constituyentes que
cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en calidad de
Secretarios les asistirán los siguientes dos integrantes que cuenten con las
sucesivas mayores antigüedades.
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La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en lo que resulte
conducente, por lo previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para la
aprobación del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado
dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su
discusión y aprobación será aplicable en lo que resulte conducente el
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del Distrito Federal elaborar
y remitir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México, que será
discutido, en su caso modificado, adicionado, y votado por la Asamblea
Constituyente, sin limitación alguna de materia.  El Jefe de Gobierno deberá
remitir el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México a la
Asamblea Constituyente a más tardar el día en que ésta celebre su sesión de
instalación.

Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México, deberá crear, al menos, tres
comisiones para la discusión y aprobación de los dictámenes relativos al
proyecto de Constitución.

ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de
la Ciudad de México, no podrá ser vetada por ninguna autoridad y será
remitida de inmediato para que, sin más trámite, se publique en el Diario
Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día
que ésta señale para la instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a
la materia electoral, misma que será aplicable desde el mes de enero de 2017.
En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones extraordinarias,
las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente
al día de la publicación del presente  Decreto.

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar
sobre los procedimientos e instituciones electorales que resultarán aplicables
al proceso electoral 2017-2018.

Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad
de México, cesarán las funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de
ello, las reformas y adiciones a la Constitución Política de la Ciudad de
México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca.

ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento
de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se regirá
exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el Reglamento
para su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes:
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I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las
facultades siguientes:

a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su
Mesa Directiva, en los términos que disponga el Reglamento para su Gobierno
Interior, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de éste.

En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, no se hubiere electo a la Mesa Directiva, la Junta Instaladora
ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus integrantes,
según corresponda. La Junta Instaladora no podrá ejercer dichas
atribuciones más allá del 5 de octubre de 2016.

b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las
convocatorias que al efecto expidan su Mesa Directiva y los órganos de
dirección de sus comisiones.

c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su
función.

d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México
que le sea remitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución
Política de la Ciudad de México.

f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política
de la Ciudad de México.

II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el
ejercicio de sus facultades como Poder Constituyente; ninguna autoridad
podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento.

III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la
antigua sede del Senado de la Republica en Xicoténcatl. Corresponderá a
dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea Constituyente para su
instalación, en caso de que por circunstancias de hecho no fuere posible
ocupar el recinto referido. El pleno de la Asamblea Constituyente podrá
determinar en cualquier momento, la habilitación de otro reciento para
sesionar.

IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México para el cumplimiento de su función, son inviolables. Las autoridades
federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio que les solicite el
Presidente de la Asamblea Constituyente para salvaguardar la inviolabilidad
de los recintos que ésta ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre
ejercicio de su función.

V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de
conformidad con lo que disponga su Reglamento. Las sesiones del Pleno
requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría del total de sus
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integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las dos terceras
partes del total de sus integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán
la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus determinaciones se
adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos los casos
las discusiones deberán circunscribirse al tema objeto del debate.

VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá
inferir, bajo ninguna circunstancia, en las funciones de los Poderes de la
Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna facultad
relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco podrá realizar
pronunciamientos o tomar acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos
Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro poder federal o local.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Congreso de la Unión, en la expedición de las
leyes a que se refiere el párrafo tercero del Apartado B y el primer párrafo del
Apartado C del artículo 122, deberá prever que las mismas entren en vigor en
la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de
México.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad
de México que estén destinados al servicio que prestan los poderes de la
Federación, así como cualquier otro bien afecto a éstos, continuarán bajo la
jurisdicción de los poderes federales.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Los jueces y magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de
la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de conformidad
con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revisión interpuestos
contra las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, fracción
III, de esta Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán el trámite que
corresponda conforme al régimen jurídico aplicable al momentos de su
interposición, hasta su toral conclusión.

En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones
legales para la presentación y sustanciación de los recursos de revisión
interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los
Tribunales de la Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104
constitucional.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor
de este Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse
hechas a la Ciudad de México.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los ciudadanos que hayan ocupado la
titularidad del Departamento del Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno
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o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún caso y por ningún
motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni con
el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado de despacho.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las Alcaldías accederán a los recursos
de los fondos y ramos federales en los términos que prevea la Ley de
Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que
corresponden a las Alcaldías, la Constitución Política de la Ciudad de México
y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del
presente Decreto, señala para los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con
base en lo establecido por el artículo 122 constitucional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de diciembre
de dos mil quince.
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Comisión de Cultura y Cinematografía

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DE OTRAS LEYES PARA CREAR LA
SECRETARIA DE CULTURA.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Cultura y Cinematografía, de esta Cámara de Diputados
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así
como de otras Leyes para crear la Secretaría de Cultura.

Esta Comisión de Cultura y Cinematografía, con fundamento en los
artículos 39, fracciones XII: y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, fracción I y 158
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de este Pleno el presente dictamen al tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 8 de septiembre de 2015, el Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto hizo llegar a la presidencia
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta
LXIII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la
Secretaría de Cultura.

Av. Congreso de la Unión, 65; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P.15960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036, 57054, 57040
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SEGUNDO. Con fecha 14 de octubre de 2015, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados mediante oficio D.G.P:L. 63-11-4-17, turnó a la
Comisión de Cultura y Cinematografía la Iniciativa de mérito, para su
respectivo dictamen.

TERCERO. Mediante oficio No. CCC/LXIII/0040 con fecha del 14 de octubre

de 2015, la Comisión de Cultura y Cinematografía, envió copia de la
Iniciativa turnada a los Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de
que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma.

CUARTO. Con fecha 9 de noviembre de 2015, se recibió en la Comisión de
Cultura y Cinematografía escrito de los Trabajadores Docentes,
Administrativos, Técnicos y Manuales, Sección 10 del SNTE y Delegación
D-lll-22, INBAL, Sección 11 del SNTE, dirigido al Diputado Santiago
Taboada Cortina, Presidente de la referida Comisión, mismo que contenía
propuestas de modificaciones y adiciones a la Iniciativa presentada por el
Titular del Ejecutivo Federal.

Asimismo, se recibió el documento "Análisis del texto de Iniciativa de

Decreto de Creación de la Secretaria de Cultura", por parte del SNTE,
DELEGACIÓN D-III-24/SECCIÓN XI. Administrativos, manuales y técnicos,
según se manifiesta en su texto, con la finalidad de que los legisladores
contaran con información acerca de los puntos de vista relativos a la
Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se crea la Secretaría de
Cultura.

QUINTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes de la Comisión, se
reunieron el día 9 de diciembre de dos mil quince, para dictaminar la
Iniciativa señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la

consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS
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PRIMERO. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver
respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Cultura, con
fundamento en los artículos 39, fracciones XII; y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1,
fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Así también de las reformas a diversos artículos de diecinueve
leyes más, de ellas: a siete Leyes Generales y a 12 Leyes Federales, que
propone el autor de la Iniciativa Presidencial.

Dichos ordenamientos son: Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas; Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia: Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad; Ley General de Turismo; Ley General de Educación; Ley
General de Bibliotecas; Ley General de Bienes Nacionales: Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro; Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo; Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; Ley Federal
de Cinematografía; Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; Ley del
Servicio de Administración Tributaria; Ley Federal del Derecho de Autor;
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley Orgánica del Instituto Nacional de
Antropología e Historia y Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes
y Literatura.

SEGUNDO. Que la Iniciativa busca crear la Secretaría de Cultura que
profundizará en la redefinición del papel del Estado en la vida cultural del
país, reflejada en una nueva relación entre el Estado, los creadores,
intelectuales y artistas; la conciencia que el apoyo a la cultura es
responsabilidad y a la vez derecho de todos; y nuevas vías de colaboración
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entre la Federación, las Entidades Federativas y Municipios que reconocen
la pluralidad de voces de la nación.

TERCERO. Como antecedentes, el Titular del Ejecutivo Federal, autor de la
Iniciativa que se dictamina, expone que la propuesta es congruente con una
historia que comenzó en 1825, con la fundación del Museo Nacional en el

México Independiente, uno de los primeros actos del Primer Presidente de
México, Guadalupe Victoria y que continuó a lo largo del siglo XX con la
creación de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes en 1905, de
la Secretaría de Educación Pública en 1921, el Instituto Nacional de
Antropología e Historia en 1938 y el Instituto Nacional de Bellas Artes en
1946, entre muchos otros organismos, y que tiene una etapa relevante con
la creación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en 1988, como
resultado de la evolución de nuestras instituciones, en donde se fueron
sumando diversas áreas de la tarea cultural como la Red Nacional de

Bibliotecas, Publicaciones, Culturas Populares y la industria cinematográfica
en toda su cadena creativa (Instituto Mexicano de Cinematografía, Centro
de Capacitación Cinematográfica, Estudios Churubusco y la Cineteca
Nacional), Canal 22 y el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes,
mecanismo sin precedente en el estimulo a la creatividad.

Manifiesta que por toda esta fortaleza institucional que conjuga decenas de
instituciones junto a museos, teatros, galerías, escuelas, centros culturales
y un patrimonio de más de 200 mil vestigios arqueológicos y más de 140 mil
monumentos históricos, México requiere de un organismo fortalecido e
integrador del conjunto de instancias culturales federales, para multiplicar el
amplio programa de acciones que permitan atender con oportunidad,
eficacia y eficiencia la riqueza y diversidad cultural nacional.

México tiene una riqueza patrimonial de enormes dimensiones, profunda y
extensa. Es el sexto lugar en Patrimonio Mundial, primero en América
Latina y décimo segundo en Patrimonio Inmaterial, quinto por la diversidad
lingüística y tercero en la lista de Ciudades Patrimonio de la Humanidad;
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cuenta con una de las infraestructuras culturales más grandes de América
Latina y una comunidad artística vigorosa y paríicipativa. Los datos de la
Cuenta Satélite indican que el Producto Interno Bruto de la cultura es
cercano a los 380 mil millones de pesos, lo que representa el 2.7 del PIB.
Tiene una comunidad artística y cultural que día a día enriquece nuestro
patrimonio con obras que forman parte del enorme acervo mexicano.

En cuanto a Política Nacional en materia de Cultura, expresa su autor, esta
Iniciativa Presidencial confirma que la cultura es una prioridad nacional y
subraya que su fortalecimiento institucional es un impulso al bienestar y al
desarrollo integral de los mexicanos. Que nada recompensará más a los
mexicanos que, con la creación de la Secretaría de Cultura, no sólo se
resguarde y conserve para las siguientes generaciones su herencia y
patrimonio culturales, sino que se enriquezcan en estos años. Con esta
decisión se cumplirá un anhelo que ha expresado de manera reiterada la
comunidad artística y cultural de México.

Refiere que la diversidad cultural, signo fundamental de nuestra identidad,
hace que cualquier espacio de la geografía nacional sea cuna de
expresiones y tradiciones. La cultura es una actividad descentralizada por
su propia naturaleza, y es imperativo desplegar su acción en todo el país.
La institución de cultura de la nación debe estar a la altura a la que nos
obligan la herencia y la tradición, nuestros creadores y el liderazgo cultural
de México en el contexto internacional. Este renovado impulso es un
reconocimiento a la rica herencia de todos.

Asimismo afirma que la historia de la República se refleja en la historia de
sus instituciones de cultura. En cada época, ellas materializan el proyecto
de la Nación, condensan su significado, le dan símbolos y valores, expresan
el alma de la colectividad.

El nacimiento del CONACULTA, el 7 de diciembre de 1988, expresaba la
nueva conciencia que, después de la noción de cultura nacional que partió
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en el siglo XX de la diversidad en busca de la unidad, nos proponía, ya
cerca del siglo XXi, entender a México como unidad en la diversidad.

Que la Secretaría de Cultura profundizará en esa redefinición del papel del
Estado en la vida cultural del país, reflejada en una nueva relación entre el
Estado y los intelectuales y artistas; la conciencia de que el apoyo a la
cultura es responsabilidad y a la vez derecho de todos; y nuevas vías de
colaboración entre la Federación, las Entidades Federativas y Municipios
que reconocen la pluralidad de voces de la nación.

En un contexto en el que las instituciones estatales ampliaron sus
capacidades de gestión bajo la figura de Secretarías, Institutos y Consejos;
en el que las cámaras del Poder Legislativo establecieron Comisiones de
Cultura para la atención específica del tema, este nuevo mapa institucional
permitirá contar con un organismo integrador del conjunto vasto y
heterogéneo de instancias culturales federales y multiplicar las acciones de
preservación del patrimonio cultural; aumentar y transparentar los recursos
destinados a apoyar a los creadores; extender el alcance de la educación y
la difusión cultural y artística; y ampliar la infraestructura cultural nacional.

Que será una institución mejor preparada, en suma, para responder al
precepto constitucional que en 2009 incorporó el derecho universal de
acceso a la cultura y el ejercicio de los derechos culturales como derechos
humanos fundamentales.

Afirma el autor de la Iniciativa que se dictamina, que estos han sido los años
de una revolución tecnológica transformadora de todas las esferas de la
vida humana, de las que no es ajeno el paradigma de la promoción cultural.
Y para la sociedad mexicana, del surgimiento de nuevos y grandes retos en
los ámbitos de la educación, la economía, el desarrollo social y la
seguridad, y la necesidad imperiosa de valemos de todos nuestros recursos

para afrontarlos. Baste mencionar la importancia de la cultura como punto
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de encuentro de la diversidad, bastión contra la violencia y la sinrazón, y
medio esencial para el entendimiento, la concordia y la paz sociales.

Todo ello hace imposible ver la tarea cultural como hace quince o veinte
años, y nos obliga a reimaginarla, a entender e interpretar nuestra época, a
definir con creatividad y claridad las vias para transformarla y robustecerla.

Que hoy, con el Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018, se dan
pasos hacia una nueva etapa para hacer de la cultura un agente poderoso
en el cumplimiento de las metas nacionales.

Que es imperativo fortalecer nuestra capacidad creadora, para que México
crezca con esa energía, esa alma, que llamamos cultura y que nos hace
comprendernos, mirarnos, construir una imagen de nosotros mismos, en el
curso de las generaciones. En ese espejo, en la cultura, habita el imaginario
que los mexicanos de hoy debemos crear y proyectar, la nueva narrativa,
individual y social, que nos dé un nuevo rostro, ante el mundo y nosotros
mismos.

Manifiesta el Titular del Ejecutivo Federal, que la Secretaría de Cultura hará
suyo el Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018, que de acuerdo
con el proceso de planeación establecido, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2014 y quedó articulado en
cinco estrategias.

La primera consiste en dar una perspectiva de equidad e Inclusión sociales
a la acción cultural en su conjunto. Con nuevos programas para incrementar
la aportación de la cultura a las acciones del Gobierno de la República
enfocadas al desarrollo, la seguridad y la prevención social. Con dichos
programas, se atenderá de modo especial a las comunidades comprendidas
en los polígonos definidos en el Programa Nacional para la Prevención de la
Violencia y la Delincuencia, y en la Cruzada Nacional México Sin Hambre.
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La segunda estrategia es la conservación y el aprovechamiento intensivo
del patrimonio y la infraestructura culturales. México cuenta con un
patrimonio y una infraestructura que ha costado a los mexicanos muchas
décadas y recursos construir; debemos concentrar los esfuerzos en
mantenerlos en las mejores condiciones posibles, antes que generar
nuevos proyectos, más allá de los necesarios y sustentadles.

Que con esta visión, se privilegia la creación y puesta en marcha de planes
de manejo de zonas arqueológicas y museos a nivel nacional; la
construcción y modernización de la estructura operativa de las zonas ya
existentes; el programa de adquisición de obra artística; la actualización de
la infraestructura con la remodelación en museos, teatros, foros y escuelas
de Bellas Artes. La puesta en marcha del Programa Nacional de Animación
Cultural con el propósito de revitalizar la infraestructura, para darle un uso
pleno y sumar espacios públicos y privados.

La tercera estrategia es el acceso universal a la cultura y uso de los medios
digitales.

Que en nuestro país existe ya un crecimiento considerable de usuarios de
internet en el último año. Como parte de la Estrategia Digital Nacional, se
adopta internet y las plataformas digitales como canal estratégico para
poner a disposición de la gente bienes y servicios culturales.

La cuarta estrategia, estímulo a la creación y al desarrollo cultural
productivo, reconoce en toda su importancia a la cultura como sector
económico. El gasto de los hogares mexicanos por adquirir bienes y
servicios culturales, de acuerdo con el INEGI, es significativo: 3.8 por ciento.
Existe un mercado que las industrias culturales deben aprovechar con
producción diversa y de calidad, estrategias mercadotécnicas y políticas
públicas favorables, de carácter intersectorial, que promuevan los
contenidos de valor, la innovación y la calidad de exportación.
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Que en el caso de la cinematografía, el trabajo se orienta a la armonización
de criterios con que operan los diferentes mecanismos de apoyo a la
producción audiovisual; a la creación de circuitos alternativos de

distribución; y a la capacitación y profesionalización.

Que se fortalecerá la nueva política de fomento de la industria editorial
mediante coediciones a través de convocatoria pública; nuevas estrategias
para la promoción del libro mexicano en el extranjero; el impulso a la edición
y distribución digitales del libro; y la creación de centros de coordinación de
fomento a la lectura en los estados.

La quinta estrategia, es ampliar el diálogo y el intercambio cultural entre
México y el mundo. El propósito es contribuir al reposicionamiento de la
imagen de México y el fortalecimiento de la presencia mexicana en los más
importantes foros internacionales y de las expresiones del mundo en
México.

Refiere el autor de la Iniciativa que se dictamina, que por la condición
esencialmente transversal de la cultura, además del vinculo natural con la

Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Cultura trabajará en
estrecha colaboración con la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de
la Presidencia de la República; y las Secretarias de Gobernación,
Desarrollo Social, Economía, Turismo, Relaciones Exteriores y
Comunicaciones y Transportes, entre otras instancias federales.

Que por ello, hoy más que nunca, debemos reconocer y proyectar con
acciones concretas la naturaleza multidimensional de la cultura, y sus
intersecciones con prácticamente todas las esferas del desarrollo porque es
en la cultura donde está nuestra fuerza, identidad y referencias, no
podemos dejar de reconocer en ella una fuente inagotable de esperanza,
fortaleza y trabajo, para dar horizonte a nuestra ininterrumpida continuidad
cultural milenaria.
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Que la tarea cultural debe ser vista con grandeza, con generosidad. No es
una actividad más de una nación, sino el sedimento donde se asienta lo que
podemos ser. Es una tarea esencial del Estado, es fundamento, es la
síntesis de territorio, gobierno y sociedad. La cultura es de todos porque
todos la hacemos. No hay otra tarea que tenga esa dimensión y
profundidad. Cuando todo pasa, lo único que queda es la cultura. A ella han
contribuido generosa y constantemente muchas voces a través de la
historia.

Para el Titular del Ejecutivo Federa!, con la Iniciativa que se dictamina, la
Secretaría de Cultura aplicará una política de estudio, preservación y
difusión integral del patrimonio cultural mexicano; de impulso a las culturas
populares y urbanas, en sus diversas manifestaciones artísticas y
culturales; de estímulo a la creación; de educación artística e investigación
cultural; de fomento al libro y la lectura; de uso extendido en todas sus
actividades de las Tecnologías de la Información y la Comunicación; de
creación de programas culturales para públicos infantiles y juveniles; de
promoción de la cooperación cultural internacional; de renovación de los
mecanismos de trabajo entre la Federación, las Entidades Federativas, los
Municipios y las diversas comunidades. A estas tareas sumarán los nuevos
retos que se han abierto ante la realidad social que México vive.

Que diseñará estrategias para hacer frente a las nuevas realidades del país
y a los cambios culturales del mundo contemporáneo; del papel de la
cultura entre los servicios básicos brindados a la población como forma para
favorecer la cohesión y la transformación sociales; crear las condiciones
para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados
para la difusión de la cultura en todo el país y el fortalecimiento educativo;
así como encontrar en la cultura un rostro que identifique a México en un
mundo global.

Afirma que la Secretaría de Cultura responderá a la complejidad y
dimensión de nuestra diversidad cultural, para proyectarla dentro y fuera de
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nuestras fronteras, con el marco propicio y sin que las áreas que la
componen pierdan su carácter especifico y su perfil institucional.

CUARTO. La Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal,
propone establecer en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, asi como en otras leyes los contenidos siguientes:

1. La modificación de diversos ordenamientos, destacando la reforma a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con el objeto de
adicionar una dependencia más a las 17 que conforman la Administración
Pública Federal.

2. Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sienta
las bases para que sea la Secretaría de Educación Pública a la que
corresponde el despacho de los asuntos en materia educativa y cultural, sin
embargo es necesario establecer de manera específica las atribuciones que
se refieren a la materia cultural y artística que corresponderán a la
Secretaría de Cultura.

3. Adicionar un artículo 41 Bis a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal con el objeto de que el Poder Ejecutivo de la Unión, en el
despacho de los asuntos del orden administrativo en lo relativo a la materia
cultural y artística cuente con una Secretaría de Cultura que desarrolle,
promueva y conduzca la política nacional de cultura con la participación que
corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal.

4. A la Secretaría de Cultura le corresponderá conducir la elaboración,
expedición y evaluación del Programa Nacional de Cultura, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables; promoviendo los medios para la
difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en

todas sus manifestaciones y expresiones.
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5. Se encargará de diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, así
como fomentar la elaboración de programas, proyectos y acciones para
promover y difundir la cultura, la historia y las artes, en un marco de
participación corresponsable de los sectores público, social y privado, entre
otras atribuciones.

6. Derivado de lo anterior, es necesario transferir aquellas atribuciones que
en materia de cultura tenía a su cargo la Secretaría de Educación Pública,
entre las que destacan: el fomento de las relaciones de orden cultural con
los países extranjeros; la organización y control del registro de la propiedad
literaria y artística; el estímulo del teatro en el país organizando concursos
para autores, actores y escenógrafos y en general promover su
mejoramiento; la organización de misiones culturales; la formulación del
catálogo del patrimonio histórico nacional y el manejo del catálogo de los
monumentos nacionales.

7. Debe trasladarse a la nueva Secretaria la organización y administración
de museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a
efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de tesoros
históricos y artisticos del patrimonio cultural del país, así como la
conservación, protección y mantenimiento de los monumentos
arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de
la Nación, atendiendo las disposiciones legales en la materia.

8. Actualmente, la organización y desarrollo de la educación artística que se
imparte en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos
para la enseñanza y la difusión de las bellas artes y de las artes populares,
corresponde a la Secretaría de Educación Pública; sin embargo, con esta
propuesta se requiere que ejerza esta atribución en coordinación con la
nueva Secretaría de Cultura, con el objeto de fortalecer la calidad de la
enseñanza y difusión cultural y artística.
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9. Además de las reformas, adiciones y derogaciones a diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es
necesario que se reformen diversas disposiciones de diecinueve leyes más,
siete de ellas Leyes Generales y doce Leyes Federales, que confieren
atribuciones al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con el objeto
de salvaguardar la homogeneidad del orden jurídico nacional a efecto de
que dichas atribuciones sean ejercidas por la nueva Secretaría de Cultura.
Dichos ordenamientos son la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro; Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo; Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad; Ley General de Turismo; Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles; Ley Federal de Cinematografía; Ley
General de Educación; Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; Ley
del Servicio de Administración Tributaria; Ley Federal del Derecho de Autor;
Ley General de Bibliotecas; Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores; Ley General de Bienes Nacionales; Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e
Historia y Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

10. Se prevé que las menciones contenidas en reglamentos y disposiciones
de cualquier naturaleza, relativas al Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes, se entiendan referidas a la Secretaría de Cultura.

QUINTO. Resulta loable el propósito contenido en la Iniciativa que se
dictamina, ya que se trata de dotar de un orden jurídico preciso a la Cultura,
a través de una estructura orgánica sólida, que sume esfuerzos y recursos
dentro del ámbito de la Administración Pública Federal, con atribuciones en

la materia, para garantizar que el ejercicio de éstas, incorporando
elementos normativos que le den certeza, permitan su adecuado desarrollo
y crecimiento conforme a las dimensiones y proyecciones generadas por la
normatividad Constitucional aplicable.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036,57054, 57040



CÁMARA Oi; UJPUIADOS
LXIII LEGISLATURA

Comisión de Cultura y Cinematografía

El autor de la Iniciativa que se dictamina, afirma que la cultura es fuente de
identidad. Precisamente la Declaración Universal de la UNESCO sobre la

Diversidad Cultural, de 2 de noviembre de 2001, reitera la importancia de
difundir ampliamente la cultura y la educación de la humanidad con un
sentido de justicia, libertad y paz, como un deber sagrado de todas las
naciones que deben cumplir con espíritu de responsabilidad y ayuda mutua.

Reafirma que la cultura es el conjunto de rasgos distintivos espirituales y
materiales intelectuales y afectivos, que caracterizan a una sociedad o
grupo social, abarcando además de las artes y las letras, modos de vida,
maneras de vivir juntos, sistemas de valores, tradiciones y creencias,
factores que contribuyen a la identidad, cohesión social y desarrollo
económico, educativo y social.

La gran diversidad de culturas a través del tiempo y espacio, va dotando de
originalidad y pluralidad las identidades propias de cada comunidad, grupo
social, entrelazándose con diversos valores, compartiéndose y
constituyendo el patrimonio común de la humanidad.

Estos conceptos son coincidentes con los motivos que incorpora el autor de
esta Iniciativa, en la que a partir de la introducción de un párrafo décimo
segundo al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para reconocer de una vez por todas identidad propia a la
cultura, como parte inherente a grupos y comunidades de todo tiempo y
lugar; que hasta antes de esa reforma constitucional se confundía con el
vehículo idóneo para su transmisión que es la educación, ya sea
sistemática o asistemátíca.

Ese factor de identidad que es la cultura, requiere además de un impulso
como el que le aportó el Constituyente Permanente, de la construcción de
todo un andamiaje jurídico-legislativo, de instrumentos, mecanismos, en el
que la educación debe ser el eje estratégico para lograr la adaptación de las
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diversas generaciones de mexicanas y mexicanos a sus formas de vida,
tradiciones, valores, costumbres que están presentes en su entorno social.

Para esta Comisión Dictaminadora, es relevante destacar, que la propuesta
de creación de una Secretaría de Cultura a partir del diseño de un orden
jurídico para dotarla de competencias, trasladando varias de ellas, que
ejerce actualmente la Secretaría de Educación Pública, también amerita un
análisis para ubicar las razones de esa transferencia.

La razón fundamental para que diversas competencias que correspondan a
la Secretaría de Educación Pública sean trasladadas a una Secretaria de

Cultura, es que en la historia del Derecho Constitucional mexicano nació

vinculado a aquella, con lo que se le impidió a esta materia tener su propio
desarrollo dentro de la estructura orgánica y además que no se le hubiera
delimitado su campo de atribuciones.

Ello sucedió desde que en 1905 el Presidente Porfirio Díaz creó la
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, pasando por José
Vasconcelos quien en 1921 creó la Secretaría de Educación Pública con un
área cultural que después sería la Subsecretaría de Cultura hasta 1988,
cuando ésta última subsecretaría se convirtió en el Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes (CONACULTA), en que aún con diversos grados de
desconcentración respecto de la materia educativa, ha formando parte de la
Secretaria de Educación Pública.

Con el mandato del Constituyente Permanente, en el artículo 73, fracción
XXIX-Ñ de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el
Congreso de la Unión tiene la responsabilidad de dotar de competencias a
la cultura, conservando la estrecha relación con la educación, así como con

diversas materias con las que hay transversalidad.

SÉXTO. Portodo ello, es que esta Comisión Dictaminadora comparte con el
Titular del Ejecutivo Federal, que es procedente una estructura de
Secretaría, ubicada en un plano de igualdad de rango con la Secretaría de
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Educación Pública, definiendo con precisión en la legislación orgánica
aplicable, las funciones que en materia de cuitura corresponderán a la
nueva Secretaría.

A continuación se presenta un análisis comparativo de las facultades
actuales de la Secretaría de Educación, que conforme a la Iniciativa que se
dictamina, pasarían a la Secretaría de Cultura.

INiCiATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, ASÍ COMO DE
OTRAS LEYES PARA CREAR

LA SECRETARÍA DE CULTURA
ARTICULO 38.-

I. ...

II. Organizar y desarrollar la
educación artística, ^
coordinación con la Secretaría de
Cultura, que se imparta en las
escuelas e institutos oficiales,
incorporados o reconocidos para
la enseñanza y difusión de las
bellas artes y de las artes
populares;

a VIH. ...

ARTICULO 38 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL

Artículo 38.- A la Secretaría de

Educación Pública corresponde el
despacho de los siguientes
asuntos:

II.- Organizar y desarrollar la
educación artística_que se imparta
en las escuelas e institutos

oficiales, incorporados o
reconocidos para la enseñanza y
difusión de las bellas artes y de las
artes populares;

IX.- Patrocinar la realización de
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IX. Patrocinar la realización de

congresos, asambleas y
reuniones, eventos,
competencias y concursos de
carácter científico, técnico y
educativo:

congresos, asambleas y reuniones,
eventos, competencias y concursos
de carácter científico, técnico,
cultural, educativo v artístico:

X. Derogada.

XI. ...

XII. Derogada.

XIII....

XIV. Derogada.

XV. a XVI....

XVII. Derogada.

XVIII. Derogada.

XIX. Derogada.

XX. Derogada.

XXI. Derogada.

XXII. Derogada.

XXIII. a XXVII. ...

XXVIII. Orientar las actividades

recreativas y deportivas que

XXVIII.- Orientar las actividades

artísticas, culturales, recreativas v

deportivas que realice el sector
público federal;
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realice el sector público federal;

XXIX. Establecer los criterios

educativos en la producción
cinematográfica, de radio y
televisión y en la industria
editorial;

XXX. ...

XXX Bis. Promover la producción
cinematográfica, de radio y
televisión y de la industria
editorial, con apego a lo
dispuesto por el artículo 3o.
constitucional cuando se trate de

cuestiones educativas y dirigir y
coordinar ia administración de las

estaciones radiodifusoras y
televisoras pertenecientes al
Ejecutivo Federal, con exclusión
de las que dependan de otras
Secretarías de Estado. Aquellas

estaciones de radio que
incorporen en su programación

contenido cultural deberán tomar
en consideración las directrices

que en esta materia le proponga
la Secretaría de Cultura v

XXXI....

ARTICULO 41 Bis.- A la

Secretarla de Cultura

corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

XXIX.- Establecer los criterios

educativos y culturales en ia
producción cinematográfica, de
radio y televisión y en la industria
editorial;

XXX Bis. Promover la producción
cinematográfica, de radio y
televisión y de la industria editorial,
con apego a io dispuesto por el
artículo 3o. constitucional cuando

se trate de cuestiones educativas;
dirigir y coordinar la administración
de las estaciones radiodifusoras y
televisoras pertenecientes al
Ejecutivo Federal, con exclusión de
las que dependan de otras
Secretarías de Estado; y

Artículo 38.- A ia Secretaría de

Educación Pública corresponde el
despacho de los siguientes
asuntos;
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I. Elaborar y conducir la política
nacional en materia de cultura
con la participación que
corresponda a otras
dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal;

II. Conservar, proteger y
mantener los monumentos

arqueológicos, históricos y
artísticos que conforman el
patrimonio cultural de la Nación;

III. Conducir la elaboración del

Programa Nacional de Cultura,
de conformidad con las

disposiciones jurídicas
aplicables, así como su
implementación y evaluación;

IV. Coordinar, conforme a las
disposiciones jurídicas
aplicables, las acciones que
realizan las unidades

administrativas e instituciones

públicas pertenecientes a la
Administración Pública Federal

centralizada y paraestatal en
materias de:

a) Investigación científica sobre
Antropología e Historia
relacionada principalmente con la

II.- Organizar y desarrollar la
educación artística que se imparta
en las escuelas e institutos

oficiales, incorporados o
reconocidos para la enseñanza y
difusión de las bellas artes y de las
artes populares;

XXI.- Conservar, proteger y
mantener los monumentos

arqueológicos, históricos y
artísticos que conforman el
patrimonio cultural de la Nación,
atendiendo las disposiciones
legales en la materia;
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población del país y con la
conservación y restauración del
patrimonio cultural, arqueológico
e histórico, así como el
paleontológico: la protección,
conservación, restauración y
recuperación de ese patrimonio y
la promoción y difusión de dichas
materias, y

b) Cultivo, fomento, estímulo,
creación, educación profesional,
artística y literaria, investigación
y difusión de las bellas artes en
las ramas de la música, las artes
plásticas, las artes dramáticas y
la danza, las bellas letras en
todos sus géneros y la
arquitectura;

V. Organizar y administrar
bibliotecas públicas y museos,
exposiciones artísticas,
congresos y otros eventos de
interés cultural;

VI. Proponer programas de
educación artística a la

Secretaría de Educación Pública,
que se imparta en las escuelas e
institutos oficiales, incorporados
o reconocidos para la enseñanza
y difusión de las bellas artes y de
las artes populares:

VIL- Organizar, administrar y
enriquecer sistemáticamente las

bibliotecas generales p
especializadas que sostenga la
propia Secretaría o que formen
parte de sus dependencias:
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VII. Diseñar estrategias,
mecanismos e instrumentos, así
como fomentar la elaboración de

programas, proyectos y acciones
para promover y difundir la
cultura, la historia y las artes, en
un marco de participación
corresponsable de los sectores
público, social y privado;

VIII. Promover los medios para la
difusión y desarrollo de la cultura,
atendiendo la diversidad cultural
en todas sus manifestaciones y
expresiones;

IX. Planear, dirigir y coordinar las
tareas relacionadas con las

lenguas indígenas, así como
fomentar su conservación;

X. Promover e impulsar la
investigación, conservación y
promoción de la historia, las
tradiciones y el arte popular;

XI. Fomentar las relaciones de

orden cultural con otros países;
facilitar la celebración de
convenios de intercambio de

educandos en las especialidades
de las artes v la cultura universal;

V definir la provección de la
cultura mexicana en el ámbito

internacional. tanto bilateral

X.- Fomentar las relaciones de

orden cultural con los países
extranjeros, con la colaboración de
la Secretaría de Relaciones

Exteriores;

XXX Bis. Promover la producción
cinematográfica, de radio y
televisión y de la industria editorial,
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como multilateral. con la

colaboración de la Secretaría de
Relaciones Exteriores;

XII. Promover la producción
cinematográfica, de radio y
televisión y en la industria
editorial temas de interés cultural

y artístico y de aquéllas
tendientes al mejoramiento
cultural y la propiedad del idioma
nacional, así como diseñar,
promover y proponer directrices
culturales y artísticos en dichas
producciones;

XIII. Dirigir y coordinar la
administración de las estaciones

radiodifusoras y televisoras
pertenecientes al Ejecutivo
Federal, que transmitan
programación con contenido
prepondera ntemente

con exclusión de

dependan de
dependencias:

_ cultural,
las que

otras

XIV. Estimular el desarrollo y
mejoramiento del teatro en el
país, así como organizar
concursos para autores, actores
y escenógrafos;

XV. Otorgar becas para que los
estudiantes de nacionalidad

mexicana puedan realizar

con apego a lo dispuesto por el

artículo 3o. constitucional cuando
se trate de cuestiones educativas;

...dirigir y
administración

radiodifusoras

pertenecientes

coordinar la

de las estaciones

y televisoras
al Ejecutivo

Federal, con exclusión de las que
dependan de otras Secretarías de
Estado; y

XIV.- Estimular el desarrollo del

teatro en el país y organizar
concursos para autores, actores y
escenógrafos y en general
promover su mejoramiento;

XIII.- Otorgar becas para que los
estudiantes de nacionalidad

mexicana puedan realizar
investigaciones o completar ciclos
de estudios en el extranjero;

XVII.- Organizar
culturales;

misiones
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Investigaciones o completar
ciclos de estudios relacionados
con las artes en el extranjero;

XVI. Promover e impulsar, en
coordinación con otras

dependencias, el uso de las
tecnologías de la información y
comunicación para la difusión y
desarrollo de la cuitura, asi como
de ios bienes y servicios
culturales que presta el Estado,
atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus

manifestaciones y expresiones
con pleno respeto a la libertad
creativa, conforme a las
disposiciones aplicables;

XVII. Ejercer todas las
atribuciones que la Ley General
de Bienes Nacionales y la Ley
Federal sobre Monumentos

Arqueológicos, Artísticos e
Históricos establecen respecto
de monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos, así como
respecto de las zonas de
monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos;

XVIII. Organizar, controlar y
mantener actualizado el registro
de la propiedad literaria y
artística, así como ejercer las
facultades en materia de

XII.- Organizar, controlar y
mantener al corriente e! registro de
la propiedad literaria y artística;

XVIII.- Formular el catálogo del
patrimonio histórico nacional;

XIX.- Formular y manejar el
catálogo de los monumentos
nacionales;

XX.- Organizar, sostener y
administrar museos históricos,
arqueológicos y artisticos.
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derechos de autor y conexos de
conformidad con lo dispuesto en
la Ley Federal del Derecho de
Autor;

XIX. Formular el catálogo del
patrimonio histórico nacional;

XX. Formular y manejar el
catálogo de los monumentos
nacionales;

XXI. Organizar, sostener y
administrar museos históricos,
arqueológicos y artísticos,
pinacotecas y galerías, a efecto
de cuidar la integridad,
mantenimiento y conservación de
tesoros históricos y artísticos del
patrimonio cultural del país;

XXII. Establecer Consejos
Asesores, de carácter
interinstitucional, en los que
también podrán participar
especialistas en las materias
competencia de la Secretaría;

XXIII. Elaborar y suscribir
convenios, acuerdos, bases de
coordinación y demás
instrumentos jurídicos con
órganos públicos o privados,
nacionales e internacionales, en
asuntos de su competencia, y

pinacotecas y galerías, a efecto de
cuidar la integridad, mantenimiento
y conservación de tesoros
históricos y artísticos del patrimonio
cultural del país;
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XXIV. Los demás que le fijen
expresamente las leyes y
reglamentos.
*Facultades de la Secretaría de Educación Pública en la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal vigente, que propone reformar o
derogar la Iniciativa del Ejecutivo Federal para crear la Secretaría de
Cultura.

SEPTIMO. Las legisladoras y legisladores del Honorable Congreso de la
Unión, hemos impulsado en los ámbitos local nacional e internacional, que
se resguarde, conserve, difunda y comparta el patrimonio cultural de la
nación y se promuevan los productos culturales. Asimismo, hemos
reconocido dentro de la pluralidad legislativa, que la diversidad cultural es
signo de nuestra identidad.

Por ello, los motivos del Titular del Ejecutivo en la Iniciativa que se
dictamina, de impulsar decididamente la creación de la Secretaría de
Cultura, para fortalecer la institución de cultura y con ello la diversidad
cultural como signo fundamental de nuestra identidad, es coincidente con
los esfuerzos que ha venido desarrollando el Poder Legislativo federal.

Asimismo, estos propósitos son acordes con los que establece la
Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de
Expresiones Culturales, aprobada por la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), en su sesión 33^, celebrada en París del 3 al 21 de
octubre de 2005. En dicha Convención, afirma que la diversidad cultural es
una característica esencial de la humanidad y que constituye un patrimonio
común que debe valorarse y preservarse en provecho de todos; además
resalta su importancia para la plena realización de los derechos humanos y
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y otros instrumentos universalmente reconocidos.
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Destaca también, la necesidad de incorporar la cultura como elemento
estratégico a las políticas de desarrollo nacionales e internacionales, así
como a la cooperación internacional para el desarrollo, teniendo en cuenta
la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000), con su especial
hincapié en la erradicación de la pobreza.

En esta Convención afirma la UNESCO que las actividades, bienes y
servicios culturales son de índole a la vez económica y cultural, porque son
portadores de identidades, valores y significados, por lo que no deben
tratarse como si solo tuvieran valor comercial y reconoce que esta
Organización tiene el cometido específico de garantizar el respeto de la
diversidad de culturas y recomendar acuerdos internacionales que estime
convenientes para facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la
palabra y de la imagen, tomando en cuenta otros instrumentos aprobados
sobre diversidad cultural y el ejercicio de derechos culturales como la
Declaración Universa! sobre la Diversidad Cultural de 2001.

Entre sus objetivos, están proteger y promover la diversidad de las
expresiones culturales; fomentar la intercuituralidad a efecto de desarrollar

la interacción cultural, con el fin de construir puentes entre los pueblos;
reconocer la índole específica de actividades, bienes y servicios culturales
en su calidad de portadores de identidad, valores y significado; reiterar los
derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y aplicar políticas
y medidas que estimen necesarias para proteger y promover la diversidad
de las expresiones culturales en sus respectivos territorios; fortalecer la
cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu de colaboración, a
fin de reforzar en particular, las capacidades de países en desarrollo con
objeto de proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales
(Artículo 1).

Se establecen dos principios rectores centrales que son el de respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales y el de soberanía
(Articulo 2). El primero de ellos prevé que solo se podrá proteger y
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promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos humanos y sus
libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y
comunicación, asi como la posibilidad de que las personas escojan sus
expresiones culturales. En cuanto al segundo principio, dispone que de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del
Derecho Internacional, los Estados tienen el derecho soberano de adoptar
medidas y políticas para proteger y promover la diversidad de las
expresiones culturales en sus respectivos territorios.

Esta Convención de la UNESCO de 2005, contiene relevantes definiciones
(Artículo 4) como: Actividades, bienes y servicios culturales, que se refieren
a las actividades, los bienes y los servicios que, considerados desde el
punto de vista de su calidad, utilización o finalidad específicas, encarnan o
transmiten expresiones culturales, independientemente del valor comercial
que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una finalidad
de por sí, o contribuir a la producción de bienes y servicios culturales.

Define a las Industrias Culturales, como todas aquellas industrias que
producen y distribuyen bienes o servicios culturales. Políticas y medidas
culturales, como las relativas a la cultura, sean éstas locales, nacionales,
regionales o internacionales, que están centradas en la cultura como tal, o
cuya finalidad es ejercer un efecto directo de las expresiones culturales de
las personas, grupos o sociedades, en particular la creación, producción,
difusión y distribución de actividades, bienes y servicios culturales y el
acceso a ellos.

Asimismo, en el rubro Cooperación para el desarrollo (Artículo 14) establece
que las Partes se esforzarán para apoyar la cooperación para el desarrollo
sostenible y la reducción de la pobreza, especialmente por lo que respecta
a las necesidades específicas de los países en desarrollo, a fin de propiciar
el surgimiento de un sector cultural dinámico, entre otros, mediante el

fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo.
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Por otro lado, es de destacar que antes de esta Convención de octubre de
2005, ya la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad
Cultural, adoptada por la 31® Sesión de la Conferencia General de la
UNESCO el 2 de noviembre de 2001, establece que la cultura adquiere
formas diversas a través del tiempo y del espacio.

Consistente con los anteriores conceptos, la Declaración Universal sobre
Diversidad cultural de 2001, afirma que la defensa de esa diversidad es
imperativo ético, inseparable del respeto de la dignidad de la persona
humana. Que frente a los cambios económicos y tecnológicos actuales, que
abren vastas perspectivas para la creación e innovación se debe prestar
una atención particular a la diversidad de la oferta creativa. Y ante los
desequilibrios que se producen actualmente en los flujos e intercambios de
bienes culturales a escala mundial, es necesario reforzar la cooperación y
solidaridad internacionales destinadas a permitir que todos los países, en
particular los países en desarrollo y los países en transición, establezcan
industrias culturales viables y competitivas en los planos nacional e
internacional. (Articulo 10).

Congruente con el esfuerzo de incrementar el intercambio cultural en el
ámbito internacional, México ha suscrito y ratificado numerosos
instrumentos internacionales en materia cultural, entre ellos por su estrecha
vinculación con los antecedentes ya referidos, se destacan:

1. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

2. La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y
Natural.

3. La Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.

4. La Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las
Expresiones Culturales, suscrita por México.

5. La Convención para la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático.
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OCTAVO. Ésta Comisión Dictaminadora resuelve que los propósitos de la
Iniciativa que se dictamina, son consistentes con lo establecido en el Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018, cuyos contenidos fundamentales en la
materia son:

"III. México con educación de calidad.

... un México con Educación de Calidad no se puede entender
sin la cultura y el deporte. La cultura coadyuva a la formación
de una ciudadanía capaz de desarrollar plenamente su
potencial intelectual. El deporte además de ser esencial para
contar con una sociedad saludable, es un vehículo de cohesión

social. El impulso a la cultura y el deporte constituye un fin en
si mismo, con implicaciones positivas en todos los aspectos de
la sociedad, razón por la cual forman un objetivo fundamental
dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

1. Diagnóstico: es indispensable aprovechar nuestra
capacidad intelectual.

Cultura y deporte.

Las ofertas cultural y deportiva son un medio valioso e

imprescindible para consolidar una educación integral. Una
sociedad culturalmente desarrollada tendrá una mayor
capacidad para entender su entorno y estará mejor capacitada
para identificar oportunidades de desarrollo. Por su parte,

miembros de una sociedad con cultura deportiva desarrollan
capacidades de liderazgo, competencia y habilidades sociales
que mejoran el bienestar y el nivel de plenitud del individuo.

México tiene una infraestructura y patrimonio culturales
excepcionalmente amplios, que lo ubican como líder de

América Latina en este rubro. De acuerdo con el Consejo
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Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), contamos
con 187 zonas arqueológicas abiertas al público, 1,184
museos, 7,363 bibliotecas públicas, 594 teatros, 1,852 centros

culturales y 869 auditorios, entre otros espacios, en los cuales
se desarrolla una actividad cultural permanente. Para que la
cultura llegue a más mexicanos es necesario implementar
programas culturales con un alcance más amplio. Sin
embargo, un hecho que posiblemente impida este avance es
que las actividades culturales aún no han logrado madurar
suficientemente para que sean autosustentables. Existen
centros históricos en diversas localidades del país que no
cuentan con los recursos necesarios para ser rehabilitados y
así poder explotar su potencial como catalizadores del
desarrollo. Por otro lado, dado que la difusión cultural hace un
uso limitado de las tecnologías de la información y la
comunicación, la gran variedad de actividades culturales que
se realizan en el país, lo mismo expresiones artísticas
contemporáneas que manifestaciones de las culturas
indígenas y urbanas, es apreciada por un número reducido de
ciudadanos.

En materia de deporte se requiere desarrollar el talento
deportivo en la juventud para promover una cultura de salud.
La escasa actividad física de los ciudadanos incide en un

deterioro de la salud.

Invertir en actividades físicas supone un ahorro en salud
pública. De acuerdo con información del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), cada peso que se
invierta en actividades físicas se traduce en un ahorro de 3.20

pesos de gasto médico en el futuro. Hoy se cuenta con 1,200
espacios activos que dan sen/icio a más de 700,000 habitantes
de manera mensual, y alrededor de 4,900 centros del deporte

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 1S960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036, 57054, 57040



^iSQf

A

Comisión de Cultura y Cinematografía

CÁMARA DE Oll'LTADOS

LXIII LEOISLATURA

escolar y municipal que atienden a 12 millones de niños,
jóvenes y adultos. Sin embargo, la demanda aún no está
cubierta, por lo que se debe aumentar la capacidad para
fomentar que toda persona tenga acceso a la cultura física y al
deporte. Asimismo, se necesitan mejores sistemas de
competencia y seguimiento de talento que desarrollen el
potencial deportivo de los jóvenes en México.

Para ampliar el acceso a la cultura como un medio para la
formación integral de los ciudadanos, es imprescindible situar
la cultura entre los servicios básicos brindados a la población.
Esto implica contar con la infraestructura adecuada y preservar
el patrimonio cultural del país. Asimismo, se debe vincular la

inversión en el sector con otras actividades productivas, así
como desarrollar una agenda digital en la materia.

vi. Objetivos, estrategias y líneas de acción

VI.3. México con Educación de Calidad

Objetivo 3.3. Ampliar el acceso a la cultura como un medio
para la formación integral de los ciudadanos.

Estrategia 3.3.1. Situar a la cultura entre los servicios básicos
brindados a la población como forma de favorecer la cohesión
social.

Líneas de acción

• Incluir a la cultura como un componente de las acciones

y estrategias de prevención social.

• Vincular las acciones culturales con el programa de

rescate de espacios públicos.
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• Impulsar un federalismo cultural que fortalezca a las
entidades federativas y municipios, para que asuman una
mayor corresponsabilidad en la planeación cultural.

• Diseñar un programa nacional que promueva la lectura.
• Organizar un programa nacional de grupos artísticos

comunitarios para la inclusión de niños y jóvenes.

Estrategia 3.3.2. Asegurar las condiciones para que la
infraestructura cultural permita disponer de espacios
adecuados para la difusión de la cultura en todo el país.

Lineas de acción

• Realizar un trabajo intensivo de evaluación,
mantenimiento y actualización de la infraestructura y los
espacios culturales existentes en todo el territorio

nacional.

• Generar nuevas modalidades de espacios
multifuncionales y comunitarios, para el desarrollo de
actividades culturales en zonas y municipios con
mayores índices de margínación y necesidad de
fortalecimiento del tejido social.

• Dotar a la infraestructura cultural, creada en años
recientes, de mecanismos ágiles de operación y gestión.

Estrategia 3.3.3. Proteger y preservar el patrimonio cultural
nacional.

Lineas de acción

• Promover un amplio programa de rescate y rehabilitación
de los centros históricos del país.
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• Impulsar la participación de los organismos culturales en
la elaboración de los programas de desarrollo urbano y
medio ambiente.

• Fomentar la exploración y el rescate de sitios
arqueológicos que trazarán un nuevo mapa de la
herencia y el pasado prehispánicos del país.

• Reconocer, valorar, promover y difundir las culturas
indígenas vivas en todas sus expresiones y como parte
esencial de la identidad y la cultura nacionales.

Estrategia 3.3.4. Fomentar el desarrollo cultural del país a
través del apoyo a industrias culturales y vinculando la
inversión en cultura con otras actividades productivas.

Líneas de acción

• Incentivar la creación de industrias culturales y apoyar
las ya creadas a través de los programas de MIPYMES.

• Impulsar el desarrollo de la industria cinematográfica
nacional de producciones nacionales y extranjeras
realizadas en territorio nacional.

• Estimular la producción artesanal y
organización a través de pequeñas
empresas.

• Armonizar la conservación y protección del patrimonio
cultural con una vinculación más eficaz entre la cultura y
la promoción turistica que detone el empleo y el
desarrollo regional.

Estrategia 3.3.5. Posibilitar el acceso universal a la cultura

mediante el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación, y del establecimiento de una Agenda Digital de
Cultura en el marco de la Estrategia Digital Nacional.

favorecer su

y medianas
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Líneas de acción

• Definir una política nacional de digitaiización,
preservación digital y accesibilidad en línea del
patrimonio cultural de México, así como del empleo de
los sistemas y dispositivos tecnológicos en la difusión del
arte y la cultura.

• Estimular la creatividad en el campo de las aplicaciones y
desarrollos tecnológicos, basados en la digitaiización, la
presentación y la comunicación del patrimonio cultural y
las manifestaciones artísticas.

• Crear plataformas digitales que favorezcan la oferta más
amplia posible de contenidos culturales, especialmente
para niños y jóvenes.

• Estimular la creación de proyectos vinculados a la
ciencia, la tecnología y el arte, que ofrezcan contenidos
para nuevas plataformas.

• Equipar a la Infraestructura cultural del país con espacios
y medios de acceso público a las tecnologías de la
información y la comunicación.

• Utilizar las nuevas tecnologías, particularmente en lo
referente a transmisiones masivas de eventos artísticos."

NOVENO. Respecto del posible impacto presupuestario que traerla consigo
la creación de la Secretaría de Cultura, éste resultaría inexistente toda vez
que los recursos y capital humano con que cuenta el subsector son
suficientes para llevar a cabo su transformación.

Esta Comisión Dictaminadora tomó en consideración en su análisis, el
dictamen de impacto presupuestario que acompañó en su Iniciativa con
Proyecto de Decreto el Titular del Ejecutivo Federal.
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A! respecto, con fecha 4 de septiembre de 2015, mediante oficio No. 315-A-
02681, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los
dispuesto en los artículos 31, fracción XVII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 18, 19 y 20 de su Reglamento y 65, Apartado
"A", fracción I y Apartado "B", fracciones I y XIV del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informó que la "Iniciativa de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras
Leyes para crear la Secretaría de Cultura", no implica impacto
presupuestario, por lo cual, desde el punto de vista económico y
presupuestal, resulta viable la creación de la Secretaría de Cultura.

DECIMO. De igual manera, la iniciativa en comento, fue turnada a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara de Diputados
para efectos de Opinión. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 39, numerales 1, 2, fracción XXXVIII y 3; 45, numeral 6, inciso
e, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos; así como en los artículos 67, fracción II, 69, 157, numeral 1,
fracción IV, 158, numeral 1, fracción IX del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Comisión antes citada se abocó al estudio y análisis de la
Iniciativa descrita, reuniéndose el 22 de octubre del año en curso para
aprobar con 38 votos a favor y 2 en contra, ia emisión de la siguiente
opinión:

• PRIMERO. Del análisis a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes
para crear la Secretaría de Cultura, esta Comisión concluye que no

implica impacto presupuestario en el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036, 57054, 57040



CAMARA DL Dll'UTADOS

Lxiu i.EO[su'n;RA

Comisión de Cultura y Cinematografía

• SEGUNDO. En consecuencia, esta Comisión considera pertinente la
aprobación, por la Comisión de Cultura y Cinematografía, de la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura,
como responsable del Dictamen correspondiente.

• TERCERO. La presente opinión se formula solamente en materia de la
competencia de esta Comisión.

• CUARTO. Remítase a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para los
efectos legales a que haya lugar y, mediante oficio, comuniqúese a la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados para su conocimiento.

DÉCIMO PRIMERO. Que la Real Academia de la Lengua Española define a
la Cultura como el "Conjunto de modos de vida y costumbres,
conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico, industrial, en una
época, grupo social, etc.". De este modo, puede entenderse que la
integración del concepto requiere de la participación de todos los sectores
de la población. Por ello, una de las obligaciones primordiales de esta
Comisión de Cultura y Cinematografía es el intentar preservar esta
diversidad, valorando la contribución social como base de la riqueza y la
identidad en la conformación del presente dictamen, fundando la
coexistencia de todos los gremios, creadores e interesados en el tema, bajo
los principios de igualdad, respeto y reconocimiento mutuos.

Derivado de esta motivación, en una comunión de voluntades destacada

entre Diputados y Senadores, el 1 de diciembre del año en curso en sesión

ordinaria del pleno de este órgano legislativo, se decidió la instalación en
Conferencia con la Comisión de Cultura del Senado de la República, en un
esfuerzo conjunto para llevar a cabo un análisis profundo, pertinente,
detallado e incluyente de la Iniciativa remitida por el titular del Ejecutivo
Federal, con la apertura total para escuchar y atender los distintos puntos
de vista, aportaciones y manifestaciones provenientes de sindicatos,
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Instituciones, creadores, especialistas, artistas y ciudadanos pertenecientes
e interesados en el subsector cultura; con el objeto de hacer del presente
dictamen un instrumento derivado también de ia participación ciudadana, en
el que se escucharan todas las voces que estuvieran interesadas en
participar en la conformación de la Secretaría de Cultura.

DÉCIMO SEGUNDO. Que los trabajadores de las instituciones culturales,
entre los que podemos enlistar enunciativa, más no limitativamente:
arqueólogos, historiadores, antropólogos, arquitectos, restauradores,
profesionistas en gestión del patrimonio cultural, pintores, escultores,
músicos, bailarines, escritores, poetas, comunicólogos, museólogos,
pedagogos, asesores educativos, promotores culturales, custodios,
interventores, registradores, bibliotecólogos y docentes; conforman un
gremio invaluable, que los convierte en uno de los mayores activos con los
que cuenta el subsector. por lo que esta Comisión consideró indispensable
escuchar sus voces y su sentir respecto a la multicitada iniciativa,

Es por ello que el 2 de diciembre del año en curso, instalados en
conferencia, esta Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de
Diputados y la Comisión de Cultura del Senado de la República, recibieron
en el Recinto Legislativo de San Lázaro a diferentes sectores laborales de
las instituciones culturales del país bajo e! siguiente programa:

• 11:30 a 12:00 hrs. Colectivo de sindicatos de Educación y Cultura.

• 12:00 a 12:30 hrs. Sindicato de Radio Educación.

• 12:30 a 13:00 hrs. Arquitectos e Investigadoras del Instituto

Nacional de Antropología e Historia.

• 13:00 a 13:45 hrs. Delegación Sindical de la Organización Nacional
del INAH.

• 13:45 a 14:30hrs. Delegación Sindical de la Organización Nacional del
INBAL.
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Durante esta primera mesa de trabajo, los trabajadores del subsector
coincidieron en el temor por el impacto en la organización laboral que podría
causar la transferencia administrativa que generaría la creación de un
nuevo ministerio, argumentando que la iniciativa declara en su artículo
tercero transitorio que "Los derechos laborales de los trabajadores se
respetarán conforme a la ley", sin embargo, consideraron que tal enunciado
se anula, dado que la misma iniciativa en su artículo quinto transitorio
establece un procedimiento a través del cual las instancias administrativas
realizarían modificaciones a las funciones y estructuras orgánicas de los
institutos a fin de atender "a los principios de racionalidad administrativa,
austeridad, eficiencia y no duplicidad de funciones".

Por estos motivos, las peticiones más importantes en materia laboral fueron
las siguientes;

a) Establecer de manera expresa e inequívoca, garantías funcionales e
institucionales de autonomía técnica interior y exterior para la
continuidad y fortalecimiento del INAH y del INBAL respecto a una
nueva Secretaría a que se les pretende adscribir.

b) Consagrar las prestaciones y condiciones de trabajo ya adquiridas.

c) La eliminación del artículo quinto transitorio de la Iniciativa del
Ejecutivo Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como de otras disposiciones para
crear la Secretaría de Cultura

Derivado de esta mesa de diálogo y trabajo entre legisladores y
representantes de los colectivos laborales dentro del subsector cultural, esta

Dictaminadora recoge las adecuaciones necesarias y las incorpora a este
proyecto de dictamen siguiente manera:
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a) Se establece en las modificaciones a la Fracción II del Artículo 38 y VI
del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la relación y coordinación entre las secretarías de Educación
Pública y de Cultura en materia de Educación Artística, que se
imparta en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o
reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes y de las
artes populares.

b) Se modificó el Artículo Tercero Transitorio de la Iniciativa Presidencial
con una parte final, para establecer:
"Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios
en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la Secretaría de
Educación Pública, en los órganos administrativos descentralizados,
desconcentrados y en las entidades paraestatales que, con motivo de
la entrada en vigor del presente Decreto, queden adscritos o
coordinados o adscritos a la Secretaría de Cultura, respectivamente,
serán respetados en todo momento, y de conformidad con lo
dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables."

c) Se suprime en el Dictamen el Artículo Quinto Transitorio de la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como de otras disposiciones para
crear la Secretaría de Cultura.

DÉCIMO TERCERO, Que el día cuatro de diciembre de 2015, se llevó a
cabo la segunda mesa en conferencia entre esta dictaminadora y la
Comisión de Cultura del Senado de la República, en la cual el Presidente de
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), el Lic. Rafael
Tovar y de Teresa y el Secretario de Educación Pública, el Mtro. Aurelio
Ñuño Mayer, expresaron entre otras cosas que la administración actual de
la educación y la cultura, constituye una "trampa burocrática", la cual podría
superarse con la creación de una Secretaría de Cultura que fortalecería y
empoderara al hasta hoy subsector cultural de México.
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Por su parte, los Senadores se expresaron a favor de fortalecer la creación
de éste nuevo órgano de la Administración Pública Federal, dotándolo de
todos aquellos rubros no contemplados en la Iniciativa del Ejecutivo
Federal, que por la naturaleza de su quehacer cultural, debían formar parte
de la Secretaría de Cultura.

Por su parte, los Diputados hicieron hincapié en la creación de una Ley que
defina el rumbo que debe seguir la Secretaría Cultura, y la política pública
cultural del país, con base en lo previsto por el articulo 73, fracción XXIX-Ñ,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los Legisladores también coincidieron en culminar una discusión con

bastante tiempo en la agenda legislativa nacional, para abonar a la creación
de un organismo rectoren materia cultural.

Esta Dictaminadora acuerda incluir en el presente dictamen, la
incorporación del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las
Revoluciones de México (INEHRM) a la estructura de la nueva Secretaria
de Cultura. Asimismo, se acuerda establecer en el presente dictamen el
compromiso de generar durante el ejercicio fiscal 2016, la legislación en
materia de cultura a la que alude el artículo 73, fracción XXIX-Ñ, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previo a la
discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2017 y con su inminente aprobación durante el primer periodo
Ordinario de sesiones del segundo año de esta LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión. Esta legislación contemplará la inclusión de un
observatorio en materia de políticas públicas de carácter cultural, que dé
seguimiento a través de indicadores al impacto de dichas políticas públicas
en la población nacional. También, en la elaboración y ejecución del
Programa Nacional de Cultura deberán preverse indicadores que permitan
dar seguimiento al cumplimiento de sus objetivos y metas en concordancia
con el Plan Nacional de Desarrollo, conforme a las disposiciones aplicables.

Bajo el mismo acuerdo, esta dictaminadora solicita al Ejecutivo Federal que
al momento de emitir el Reglamento conducente de la nueva Secretaria,
que en los Consejos Asesores que establece la fracción XXII del Articulo 41
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BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, contemple la
participación de los legisladores integrantes de las Comisiones de la materia
del H. Congreso de la Unión.

DÉCIMO CUARTO. Que con fecha siete de diciembre de 2015, esta
dictaminadora, tuvo a bien, celebrar la tercera mesa de trabajo en
conferencia con la Comisión de Cultura del Senado de la República, a la
cual fueron convocados creadores, especialistas, conocedores, difusores y
promotores del sector cultural, con la finalidad de expresar sus puntos de
vista, análisis y propuestas respecto a la Iniciativa del Ejecutivo Federal
para crear la Secretaría de Cultura, debido a la posibilidad que tienen de
brindar una opinión privilegiada con base en su trabajo y experiencia dentro
del subsector, manifestando, entre otras cosas, que la legislación vigente
propicia la existencia de limitantes para el pleno ejercicio de los derechos
culturales, a la vez que no favorece ei desarrollo pleno de las industrias
culturales.

También expresaron la necesidad de brindarle a la cultura el valor que
amerita, tomándola como un pilar de del desarrollo social y de combate a la
pobreza, ante lo cual coincidieron en el momento propicio para la creación
de una Secretaría de Cultura, como primer paso a la consolidación de la
Cultura como prioridad en el país, haciendo especial hincapié en que ésta
deberá perseguir el objetivo de facilitar a toda persona ei acceso a la cultura
y favorecer la difusión y desarrollo cultural en México, atendiendo a la
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno
respeto a la libertad creativa.

DÉCIMO QUINTO. Que con base en lo anteriormente expuesto, fundado y
motivado: y después de un análisis exhaustivo en un trabajo conjunto con el
Senado de la República, ei Ejecutivo Federal, los trabajadores, artistas,
creadores y demás voces representantes del subsector cultural de México,
esta Comisión Dictaminadora reconoce que es congruente y procedente la
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creación de la Secretaría de Cultura, con los esfuerzos, compromisos y
acciones de las y los legisladores, de apoyar en el ámbito de sus
competencias el fortalecimiento del patrimonio cultural mexicano y de
participar de manera decidida y comprometida en la aprobación los
instrumentos normativos, tanto nacionales como internacionales que
transformen y robustezcan la tarea cultural.

Esta Dictaminadora coincide y también hace suyos los propósitos que
expresa el Titular del Ejecutivo en su Iniciativa: que la Institución de cultura
de la Nación debe estar a la altura a la que nos obligan la herencia y la
tradición, nuestros creadores y el liderazgo cultural de México en el contexto
internacional.

Por todo lo anterior, esta Comisión de Cultura y Cinematografía

RESUELVE

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba con modificaciones la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, asi
como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura en los términos
siguientes:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 26; 38, fracciones II,
IX, XXVIII, XXIX y XXX Bis; se ADICIONA el artículo 41 Bis, y se
DEROGAN las fracciones X, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del
artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

ARTICULO 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo,
el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias:
Secretaría de Gobernación;
Secretaria de Relaciones Exteriores;
Secretaría de la Defensa Nacional;
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Secretaría de Marina;
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
Secretaria de Desarrollo Social;
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Secretaría de Energía;
Secretaría de Economía;
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación;
Secretaría de Comunicaciones y Transportes;
Secretaría de Educación Pública;
Secretaría de Salud;
Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;
Secretaría de Cultura;
Secretaría de Turismo, y
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

ARTÍCULO 38.- ...

II. Organizar y desarrollar la educación artística, en coordinación con la
Secretaría de Cultura, que se imparta en las escuelas e institutos oficiales,
incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes
y de las artes populares;

III. a VIII. ...

IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones, eventos,
competencias y concursos de carácter científico, técnico y educativo;

X. Derogada.

XI....

XII. Derogada.
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XIII. ...

XIV. Derogada.

XV. a XVI.-...

XVII. Derogada.

XVIII. Derogada.

XIX. Derogada.

XX. Derogada.

XXI. Derogada.

XXII. Derogada.

XXIII. a XXVII. ...

XXVIII. Orientar las actividades recreativas y deportivas que realice el sector
público federal;

XXIX. Establecer los criterios educativos en la producción cinematográfica,
de radio y televisión y en la industria editorial;

XXX. ...

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de
la industria editorial, con apego a lo dispuesto por el artículo 3o.
constitucional cuando se trate de cuestiones educativas y dirigir y coordinar
la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras
pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan de
otras Secretarías de Estado. Aquellas estaciones de radio que incorporen
en su programación contenido cultural deberán tomar en consideración las
directrices que en esta materia le proponga la Secretaría de Cultura y;
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XXXI. ...

ARTICULO 41 Bis.- A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de
los siguientes asuntos:

I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la
participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal;

II. Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos,
históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación;

11!. Conducir la elaboración del Programa Nacional de Cultura, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su
implementación y evaluación;

IV. Coordinar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las
acciones que realizan las unidades administrativas e instituciones públicas
pertenecientes a la Administración Pública Federal centralizada y
paraestatal en materias de:

a) investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada
principalmente con la población de) país y con la conservación y
restauración del patrimonio cultural, arqueológico e histórico, asi como el
paleontológico; la protección, conservación, restauración y recuperación de
ese patrimonio y la promoción y difusión de dichas materias, y

b) Cultivo, fomento, estimulo, creación, educación profesional, artística y
literaria, investigación y difusión de las bellas artes en las ramas de la
música, las artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras
en todos sus géneros y la arquitectura;

V. Organizar y administrar bibliotecas públicas y museos, exposiciones
artísticas, congresos y oíros eventos de interés cultural;
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VI. Proponer programas de educación artística a la Secretaría de Educación
Pública, que se imparta en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o
reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes y de las artes
populares;

Vil. Diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, así como fomentar la
elaboración de programas, proyectos y acciones para promover y difundir la
cultura, la historia y las artes, así como impulsar la formación de nuevos
públicos, en un marco de participación corresponsable de los sectores
público, social y privado;

VIII. Promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura,
atendiendo la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y
expresiones:

IX. Planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas con las lenguas
indígenas, así como fomentar su conservación;

X. Promover e impulsar la investigación, conservación y promoción de la
historia, las tradiciones y el arte popular;

XI. Fomentar las relaciones de orden cultural con otros países; facilitar la
celebración de convenios de intercambio de educandos en las
especialidades de las artes y la cultura universal; y definir la proyección de
la cultura mexicana en el ámbito internacional, tanto bilateral como
multilateral, con la colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XII. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y en la
industria editorial temas de interés cultural y artístico y de aquéllas
tendientes al mejoramiento cultural y la propiedad del idioma nacional, así
como diseñar, promover y proponer directrices culturales y artísticos en
dichas producciones;

XIII. Dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y
televisoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, que transmitan
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programación con contenido preponderantemente cultural, con exclusión de
las que dependan de otras dependencias;

XIV. Estimular el desarrollo y mejoramiento del teatro en el país, así como
organizar concursos para autores, actores y escenógrafos;

XV. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexicana
puedan realizar investigaciones o completar ciclos de estudios relacionados
con las artes en el extranjero;

XVI. Promover e impulsar, en coordinación con otras dependencias, el uso
de las tecnologías de la información y comunicación para la difusión y
desarrollo de la cultura, así como de los bienes y servicios culturales que
presta el Estado, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa,
conforme a las disposiciones aplicables;

XVII. Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes
Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e
Históricos establecen respecto de monumentos arqueológicos, artísticos e
históricos, así como respecto de las zonas de monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos;

XVIII. Organizar, controlar y mantener actualizado el registro de la
propiedad literaria y artística, así como ejercer las facultades en materia de
derechos de autor y conexos de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Federal del Derecho de Autor;

XIX. Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional;

XX. Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales;

XXI. Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos y
artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad,
mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del
patrimonio cultural del país;
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XXII. Establecer Consejos Asesores, de carácter íntehnstituclonal, en los
que también podrán participar especialistas en las materias competencia de
la Secretaría;

XXIII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y
demás instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e
internacionales, en asuntos de su competencia, y

XXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2, párrafo décimo
cuarto; 5, apartados A y B; 6, párrafo primero; 11, párrafo primero; 12; 14,
fracciones I, II, IX y X; 19 y 20, párrafo primero, y se ADICIONAN un
segundo párrafo al artículo 6 y una fracción II Bis al artículo 14 de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la Secretaría de
Educación Pública y la Secretaría de Cultura, con la concurrencia de las
autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante
los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas
públicas de educación básica.
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Artículo 5.-...

A. La Secretaría de Cultura;
B. La Secretaría de Educación Pública;
C. a D. ...

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de
Educación Pública, de manera concurrente y considerando la opinión y
propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura:

l.all. ...

El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura será expedido por el
Secretario de Cultura.

Artículo 11.-Corresponde a la Secretaria de Cultura:

I. a VI. ...

Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura como un órgano consultivo de la Secretaria de Cultura y espacio de
concertación y asesoría entre todas las instancias públicas, sociales y
privadas vinculadas al libro y la lectura.

Artículo 14.-...

I. Un presidente, que será el titular de la Secretaria de Cultura. En su
ausencia será suplido por quien éste designe;

II. Un secretario ejecutivo que designe el presidente del Consejo. En
ausencia del secretario ejecutivo será suplido por quien éste designe;
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II Bis. Un represente de la Secretaria de Educación Pública que designe su
titular;

III. a VIII. ...

IX. El Director General de Publicaciones de la Secretaría de Cultura;

X. El Director General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura;

XI.aXV. ...

Artículo 19.- La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación Pública,
son las instancias responsables de incentivar y promover la concurrencia,
vinculación y congruencia de los programas y acciones de los distintos
órdenes de gobierno, con base en los objetivos, estrategias y prioridades de
la política nacional de fomento a la lectura y el libro.

Artículo 20.- Para impulsar la coordinación interinstitucional e
intergubernamental en la aplicación de la presente Ley, la Secretaría de
Cultura deberá:

I. a III. ...

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 15, inciso r) de la Ley de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, para quedar como sigue:

Artículo 15....

a)aq)...

r) Secretaría de Cultura, y

s)...
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ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 14, párrafo primero y
16, párrafo segundo, numerales 1 y 5 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicio
público y social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado
en la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es promover el fortalecimiento,
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el
territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la
Nación, y asesorar a ios tres órdenes de gobierno para articular las políticas
públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el
Instituto tendrá las siguientes características y atribuciones:

a)al)...

ARTÍCULO 16. ...

1).- El Secretario de Cultura, quien lo presidirá en su carácter de titular de la
coordinadora de sector, con fundamento en lo establecido en la Ley Federal
de Entidades Paraestatales.

2).-a 4).-...

5).- Un representante de la Secretaría de Educación Pública.

6).-a 7).-...

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 36, párrafo primero y
45, fracción Vil, y se ADICIONA la fracción V Bis al artículo 36 de la Ley
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General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

ARTICULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de:

I. a V....

V Bis. La Secretaría de Cultura;

VI. aXIl. ...

ARTÍCULO 45.-...

l.aVI. ...

VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultura, en los programas
educativos, en todos los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos
humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a
modificar los modelos de conducta sociales y culturales que impliquen
prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad
de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres
y a los hombres;

VIII. a XVI. ...

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 25, párrafo primero; 26,
párrafo primero, y 44, párrafo primero y se ADICIONA la fracción III Bis al
segundo párrafo del artículo 44 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 25. La Secretaría de Cultura promoverá el derecho de las
personas con discapacidad a la cultura, el desarrollo de sus capacidades
artísticas y la protección de sus derechos de propiedad intelectual. Para
tales efectos, realizará las siguientes acciones:

I. a
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Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará políticas y
programas orientados a:

I. a VIII. ...

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez
representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos y cinco representantes de la Asamblea Consultiva.

1. allí. ...

III Bis. Secretaría de Cultura;

IV. a IX. ...

ARTÍCULO SÉPTIMO." Se REFORMAN los artículos 7, fracción Xlil y 21
de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:
Artículo 7.-...

I. aXIl. ...

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados. Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura e Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio
histórico, artístico, arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco
jurídico vigente;
XIV. aXVIll. ...

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Cultura,
promoverá programas que difundan la importancia de respetar y conservar
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el patrimonio histórico, artistico, arqueológico y cultural, así como mostrar
un espíritu de servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero.

ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 6, fracción III; 35; 44;
45; 48; 108 y 123, así como la denominación del Capitulo VII; se
ADICIONAN la fracción 11 Bis al artículo 6, y un Capítulo Vil Bis denominado
"Premio Nacional de Artes y Literatura" que comprende los artículos 51-A a
51-H, y se DEROGA el segundo párrafo del articulo 46 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 6.-...

I.all. ...

II Bis. de Ciencias;

III. de Artes y Literatura;

III Bis. a XVIII. ...

Artículo 35." La Condecoración se tramitará en la Secretaria de
Gobernación, por conducto de un Consejo de Premiación compuesto por los
Secretarios de Gobernación, de Educación Pública y de Cultura, y por un
representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. El
Consejo será presidido por el Secretario de Gobernación.

CAPÍTULO VII
Premio Nacional de Ciencias

Artículo 44.- Habrá Premio Nacional de Ciencias en cada uno de los
siguientes campos:

I. Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales, y

II. Tecnología, Innovación y Diseño.
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Artículo 45. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o
trabajos docentes de investigación o de divulgación, hayan contribuido al
progreso de la ciencia, de la tecnologia y de la innovación.

Artículo 46.-...

Derogado.

Artículo 48.- Solamente las personas físicas podrán ser beneficiadas de los
premios de Ciencias. Por cada año habrá una asignación de premios, pero
no será necesario que las obras o actos que acrediten su merecimiento, se
hayan realizado dentro de ese lapso.

CAPÍTULO VII BIS
Premio Nacional de Artes y Literatura

Artículo 51-A. Habrá Premio Nacional de Artes y Literatura en cada uno de
los siguientes campos:

I. Lingüistica y Literatura;

II. Bellas Artes;

III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, y

IV. Artes y Tradiciones Populares.

Artículo 51-B. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o
trabajos docentes de investigación o de divulgación, hayan contribuido a
enriquecer el acervo cultural del país o el progreso del arte o de la filosofía.

Artículo 51-C. El premio se tramitará en la Secretaría de Cultura, cuyo
titular presidirá el Consejo de Premiación. Este se integrará, además, con el
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el de la
Universidad Autónoma Metropolitana, los Directores Generales del Instituto
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Politécnico Nacional y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por
sendos representantes de la Asociación Nacional de Universidades e
Institutos de Enseñanza Superior y del Colegio Nacional.

Para el otorgamiento del premio en el campo de Artes y Tradiciones
Populares, el Consejo se integrará, aparte de los representantes de las
instituciones señaladas en el párrafo anterior, con los directores generales
de Culturas Populares de la Secretaria de Cultura, del Instituto Nacional
Indigenista y del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías.

Artículo 51-D. Los premios consistirán en venera y mención honorífica y se
acompañarán de una entrega en numerario por 100 mil pesos. Podrán
concurrir hasta tres personas para el premio del mismo campo, y cuando
haya concurrencia, la entrega en numerario será por 50 mil pesos para cada
concurrente. Si llegare a haber más de tres concurrentes, los excedentes de
este número serán premiados hasta el siguiente año.

Artículo 51-E. Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de
los premios de Artes y Literatura, salvo en el campo de Artes y Tradiciones
Populares que podrán también otorgarse a comunidades y grupos. Por cada
año habrá una asignación de premios, pero no será necesario que las obras
o actos que acrediten su merecimiento, se hayan realizado dentro de ese
lapso.

Artículo 51-F. Para conceder estos premios debe mediar convocatoria y
que el beneficiario haya sido propuesto conforme a ésta. Al efecto, dentro
de los tres primeros meses del año, el Consejo de Premiación formulará y
dará publicidad a la lista de las instituciones o agrupaciones a las que habrá
de dirigirse para invitarlas a que propongan candidatos y éstas serán las
únicas con facultad para hacerlo. A su vez toda institución o agrupación
tienen derecho de dirigirse al Consejo para solicitar ser incluidas en dicha
lista, a lo que se accederá si a juicio del propio Consejo se justifica la
pretensión. El propio Consejo fijará los términos de la convocatoria y de su
distribución.
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Artículo 51-G. El Consejo integrará un Jurado por cada campo de 
premiación. A tal fin dará preferencia a quienes con anterioridad hayan 
obtenido el premio y podrá solicitar proposiciones de las mismas 
instituciones o agrupaciones incluidas en la lista a que se refiere el artículo 
anterior. 
 
Artículo 51-H. La convocatoria fijará plazos dentro de los cuales las 
instituciones y agrupaciones incluidas en la lista que prevé el artículo 51-F 
de esta Ley, podrán ampliar informaciones ante el Consejo.  
 
Artículo 108.- Para la entrega anual del Premio Nacional de Trabajo y 
Cultura Indígena, su Consejo de Premiación se integrará de la siguiente 
manera: un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un 
representante de la Secretaría de Cultura, un representante de la Cámara 
de Senadores, un representante de la Cámara de Diputados, el titular de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el titular del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y un representante de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas que estará a 
cargo de la Secretaría Técnica del Consejo de Premiación. 
 
Artículo 123.- Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el 
Consejo de Premiación se integrará por el Presidente de la República, el 
Secretario de Cultura, el titular del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías, el Gobernador del Estado de Jalisco y el Presidente municipal 
de Tlaquepaque, localidad que será sede oficial del concurso. 
ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 41, párrafo primero, 
fracción I y sus incisos g) y h); 52, y 53, párrafo primero de la Ley Federal 
de Cinematografía, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Cultura tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. A través de las unidades administrativas que determine su Reglamento 
Interior: 
 
a) a f) … 
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g) Procurar la difusión de la producción del cine nacional en los diversos
niveles del sistema educativo, en coordinación con la Secretaria de
Educación Pública.

h) Proponer a la Secretaría de Educación Pública, el uso del cine como
medio de instrucción escolar y difusión cultural extraescolar.

i)...

II. allí....

. ^

ARTICULO 52. La facultad de imponer las sanciones establecidas en esta
Ley compete a la Secretaria de Cultura y a la Secretaria de Gobernación,
sin perjuicio de aquéllas que corresponda imponer a las demás
dependencias de la Administración Pública Federal.

ARTICULO 53. Los infractores de los artículos 27, 39 y 40 de la presente
Ley, serán sancionados por la Secretaría de Cultura, según la gravedad de
la falta, la intención o dolo existente, con las sanciones siguientes:

l.all. ...

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMAN los artículos 12, fracción XIII; 14,
fracciones VI y IX, y 48, párrafo tercero y se ADICIONA un párrafo tercero
ai articulo 48, recorriéndose los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto
para ser párrafos cuarto, quinto y sexto, respectivamente de la Ley General
de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 12.-...

I. aXIl Bis. ...

XIII.- Intervenir en la formulación de programas de cooperación
internacional en materia educativa, científica, tecnológica y de educación
física y deporte, así como participar con la Secretaría de Cultura en el
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fomento de las relaciones de orden cultural con otros países y en la
formulación de programas de cooperación Internacional en materia artística
y cultural, y

Artículo 14.-...

I. a V. ...

VI.- Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las
bibliotecas públicas a cargo de la Secretaría de Cultura y demás
autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la
innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica y
humanística:

VII. a VIII. ...

IX.- Fomentar y difundir las actividades físico-deportivas, así como participar
en el fomento y difusión de actividades artísticas, y culturales en todas sus
manifestaciones;

X. a XIII....

Artículo 48.-...

Cuando los planes y programas de estudio se refieran a aspectos
culturales, históricos, artísticos y literarios, la Secretaría de Cultura
propondrá el contenido de dichos planes y programas a la Secretaría a
efecto de que ésta determine lo conducente, conforme al párrafo primero de
este artículo.

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal
Técnico de Educación correspondiente, propondrán para consideración y,
en su caso, autorización de la Secretaría, previa opinión de la Secretaría de
Cultura, contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los
planes y programas citados- permitan que los educandos adquieran un
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mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las
tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y
municipios respectivos.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMA el articulo 20, párrafo
primero de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar
como sigue:

ARTICULO 20.- Las asociaciones religiosas nombrarán y registrarán ante
las Secretarías de Gobernación y de Cultura, a los representantes
responsables de los templos y de los bienes que sean monumentos
arqueológicos, artísticos o históricos propiedad de la nación. Las mismas
estarán obligadas a preservar en su integridad dichos bienes y a cuidar de
su salvaguarda y restauración, en los términos previstos por las leyes.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 7o.-D. párrafo
primero de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, para quedar
como sigue:

Articulo 7o.-D. El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por
ocho personas expertas en artes plásticas, que serán nombrados por la
Junta de Gobierno, un representante de! Servicio de Administración
Tributaria y un representante de la Secretaría de Cultura. Los dos
representantes mencionados en último término tendrán voz pero no voto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 147, 208 y
211 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue:

Artículo 147.- Se considera de utilidad pública la publicación o traducción
de obras literarias o artísticas necesarias para el adelanto de la ciencia, la
cultura y la educación nacionales. Cuando no sea posible obtener el

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;

Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036,57054, 57040



CAMARA Ui; DIPUTADOS

Uin LEGISLATURA

Comisión de Cultura y Cinematografía

consentimiento del titular de los derechos patrimoniales correspondientes, y
mediante el pago de una remuneración compensatoria, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Cultura, de oficio o a petición de parte,
podrá autorizar la publicación o traducción mencionada. Lo anterior será sin
perjuicio de los tratados internacionales sobre derechos de autor y derechos
conexos suscritos y aprobados por México.

Artículo 208.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor es un órgano
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Cultura y será la
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos
conexos.

Artículo 211.- El Instituto estará a cargo de un Director General que será
nombrado y removido por el Secretarlo de Cultura, con las facultades
previstas en la presente Ley, en sus reglamentos y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 3o.: 5o.; 7o..
párrafo primero; 10, fracciones I, II y III en su inciso c); 11; 12, párrafos
segundo y tercero; 15 y 16 de la Ley General de Bibliotecas, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 3o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura proponer, ejecutar
y evaluar la política nacional de bibliotecas atendiendo al Plan Nacional de
Desarrollo y demás programas correspondientes.

ARTÍCULO 5o.- Se integra la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con
todas aquéllas constituidas y en operación dependientes de la Secretaría de
Educación Pública y de la Secretaría de Cultura, así como aquéllas creadas
conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por el
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Cultura con los gobiernos de
los entidades federativas.

Para la expansión de la Red el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Cultura, celebrará con los gobiernos de las entidades
federativas y los ayuntamientos, los acuerdos de coordinación necesarios.
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ARTICULO 7o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura:

I. a XVI. ...

ARTÍCULO 10.-...

I. Un presidente que será el titular de la Secretaría de Cultura o quien éste
designe;

II. Un Secretario Ejecutivo que recaerá en el titular de la unidad
administrativa de la Secretaría de Cultura que tenga a su cargo ejecutar los
programas en materia de bibliotecas, y

a) a b)...

c) Los titulares de las unidades administrativas vinculadas con la labor
editorial y de desarrollo tecnológico de materiales educativos de la
Secretaría de Educación Pública, y

d)...

ARTÍCULO 11.- Las bibliotecas pertenecientes a los sectores social y
privado que presten servicios con características de biblioteca pública en los
términos de la presente Ley y que manifiesten su disposición a incorporarse
a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, celebrarán con la Secretaria de
Cultura o con los gobiernos de las entidades federativas, según sea el caso,
el correspondiente compromiso de adhesión.

ARTÍCULO 12.-...

La responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Bibliotecas recaerá
en la Secretaría de Cultura.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg.Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036, 57054,57040



CÁMARADE Dll'UTADOS
Uan tEGISLATURA

Comisión de Cultura y Cinematografía

La Secretaría de Cultura organizará la Biblioteca de México con el carácter
de biblioteca central para todos los efectos de la Red Nacional de
Bibliotecas.

ARTÍCULO 15.- El Sistema Nacional de Bibliotecas contará con un consejo
de carácter consultivo, el que se integrará y funcionará de manera
participativa conforme a las normas que emita la Secretaría de Cultura.

ARTÍCULO 16." Las bibliotecas cuyas características sean diferentes a las
de biblioteca pública señalada en esta Ley, podrán ser incorporadas al
Sistema Nacional de Bibliotecas mediante el correspondiente compromiso
de integración que celebren sus titulares con la Secretaría de Cultura.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 23, fracción
III y 30, incisos i. y ]., se ADICIONAN el artículo 17 Bis, y el inciso k del
artículo 30, y se DEROGAN las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 17 de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue:

Artículo 17.-...

I.alll. ...

IV. Derogada.

V. Derogada.

VI. Derogada.

VIL Derogada.

Artículo 17 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Cultura, garantizar a las
personas adultas mayores:
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I. El acceso a la cultura, promoviendo su expresión a través de talleres,
exposiciones, concursos y eventos comunitarios, nacionales e
internacionales:

II. El acceso gratuito o con descuentos especiales a eventos culturales que
promuevan las instituciones públicas o privadas, previa acreditación de
edad;

MI. Programas culturales y concursos en los que participen exclusivamente
personas adultas mayores, otorgando a los ganadores los reconocimientos
y premios correspondientes, y

IV. El derecho de hacer uso de las bibliotecas públicas que facilitarán el
préstamo a domicilio del material de las mismas, con la presentación de su
identificación personal, credencial de jubilado o pensionado y/o credencial
de persona adulta mayor.

Artículo 23....

I.all. ...

III. Promover y, en su caso suscribir, en coordinación con la secretarías de
Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública y de Cultura,
convenios con las empresas del ramo turístico para ofrecer tarifas
especiales o gratuitas en los centros públicos o privados de entretenimiento,
recreación, cultura y deporte, hospedajes en hoteles y centros turísticos.

Artículo 30. ...

a. a h. ...

i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y
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k. Secretaría de Cultura.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción II;
23, último párrafo; 30, párrafos primero y tercero; 62, fracción V; 64, párrafo
tercero; 79, fracción Vil!; 81, párrafo primero; 83, fracciones III, VI, segundo
párrafo y VII; 103; 104, párrafo segundo, y 106 de la Ley General de Bienes
Nacionales, para quedar como sigue;

ARTÍCULO 2.- ...

II. Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaría y las
secretarias de Gobernación; Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Comunicaciones y Transportes; Cultura, y Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, mismas que, en relación a los inmuebles federales de su
competencia, ejercerán las facultades que esta Ley y las demás leyes les
confieran. Las dependencias que tengan destinados a su servicio inmuebles
federales no se considerarán como dependencias administradoras de
inmuebles;

III. a IX. ...

ARTÍCULO 23.-...

I. aV. ...

Tratándose de inmuebles considerados como Monumentos históricos o
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente,
darán la intervención que corresponda conforme a la legislación aplicable, a
la Secretaria de Cultura.
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ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Cultura será competente para poseer,
vigilar, conservar, administrar y controlar los inmuebles federales
considerados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la
materia, así como las zonas de monumentos arqueológicos.

En las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de Cultura a
través del Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá otorgar
permisos o autorizaciones únicamente para la realización de actividades
cívicas y culturales, conforme a lo que disponga el reglamento que para tal
efecto se expida, siempre y cuando no se afecte la integridad, estructura y
dignidad cultural de dichas zonas y monumentos, ni se contravenga su uso
común.

ARTICULO 62,- . ..

I. alV. ...

V.- El dictamen de la Secretaria de Cultura que emita, a través del Instituto
Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, según corresponda, tratándose de inmuebles federales
considerados Monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la
materia o la declaratoria correspondiente.

ARTÍCULO 64.- .,.

La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e
Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según
corresponda de acuerdo a la materia, podrá asignar o reasignar a titulo
gratuito a favor de particulares, espacios de inmuebles federales
considerados monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la
materia o la declaratoria correspondiente, que tenga destinados a su
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servicio, únicamente cuando se trate de cumplir convenios de colaboración
institucional relacionados con actividades académicas y de investigación.

ARTÍCULO 79.- ...

I. a VII. ...

VIII.- Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas y
registradas por las asociaciones religiosas como responsables de los
templos y de los bienes que estén considerados como monumentos
históricos o artísticos conforme a ia ley de la materia o la declaratoria
correspondiente, así como a la Secretaría de Cultura respecto de los
responsables de estos últimos.

ARTÍCULO 81.- Si los muebles e inmuebles federales utilizados para fines
religiosos y sus anexidades están considerados como monumentos
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria
correspondiente, a la Secretaría de Cultura le corresponderá respecto de
estos bienes:

I. aX. ...

ARTÍCULO 83.-...

I. a II. ...

III.- Presentar las denuncias que correspondan e informar de ello
inmediatamente a la Secretaría y, tratándose de inmuebles federales
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de
la materia o la declaratoria correspondiente, a la Secretaría de Cultura;

IV. a V. ...

VI.-...
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En el caso de inmuebles federales considerados monumentos históricos o
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente,
las asociaciones religiosas deberán obtener las autorizaciones procedentes
de la Secretaría de Cultura, por conducto del Instituto Nacional de
Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
según corresponda, así como sujetarse a los requisitos que éstos señalen
para la conservación y protección del valor artístico o histórico del Inmueble
de que se trate, atendiendo a lo que se refiere la fracción IV del artículo 81,
así como al artículo 105 de esta Ley;

VII.- Construir con sus propios recursos, cuando las características del
inmueble lo permitan, columbarios para el depósito de restos humanos
áridos y cenizas, debiendo obtener previamente la autorización de la
Secretaría y, en su caso, de la Secretaría de Cultura, así como cubrir los
derechos que por este concepto establece la Ley Federal de Derechos;

VIII. aX....

ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional
de Antropología e Historia y del Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, según corresponda, determinará las normas y criterios técnicos
para la restauración, reconstrucción, adaptación, conservación,
preservación, mantenimiento y aprovechamiento de los inmuebles federales
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de
la materia o la declaratoria correspondiente, que estén destinados al
servicio de las instituciones públicas.

ARTÍCULO 104.-...

Para la realización de obras en inmuebles federales considerados como
monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la
declaratoria correspondiente, que estén destinados al servicio de las
instituciones públicas, se requerirá de la autorización previa de la Secretaría
de Cultura.
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ARTÍCULO 105.- Las instituciones destinatarias realizarán las obras de
construcción, reconstrucción, restauración, modificación, adaptación y de
aprovechamiento de espacios de los inmuebles destinados, de acuerdo con
los proyectos que formulen y, en su caso, las normas y criterios técnicos
que emita la Secretarla o la Secretaría de Cultura, según corresponda. La
institución destinataria interesada, podrá tramitar la adecuación
presupuestaria respectiva para que, en su caso, la Secretaría o la
Secretaría de Cultura en el caso de los monumentos históricos o artísticos,
a través de sus órganos competentes, realicen tales obras, conforme al
convenio que al efecto suscriban con sujeción a las disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 39 Bis y 40
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar
como sigue:

Artículo 39 Bis.- Los pueblos y las comunidades indígenas podrán ejecutar
el Himno Nacional, traducido a la lengua que en cada caso corresponda.
Para tales efectos, se faculta al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
para realizar las traducciones correspondientes, las cuales deberán contar
con la autorización de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de
Cultura.

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar a las secretarías de
Gobernación y de Cultura la autorización de sus propias traducciones del
Himno Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará el registro de las
traducciones autorizadas.

Artículo 40.- Todas las ediciones o reproducciones del Himno Nacional
requerirán autorización de las secretarias de Gobernación y de Cultura. Los
espectáculos de teatro, cine, radio y televisión, que versen sobre el Himno
Nacional y sus autores, o que contengan motivos de aquél, necesitarán de
la aprobación de las Secretarias de Gobernación y Cultura, según sus
respectivas competencias. Las estaciones de radio y de televisión podrán
transmitir el Himno Nacional integro o fragmentariamente, previa
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autorización de la Secretaría de Gobernación, salvo las transmisiones de
ceremonias oficiales.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se REFORMA el artículo 218 y se
ADICIONA el artículo 218 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 218. Corresponde a la Secretarla de Educación Pública:

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de
Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal, promover en coordinación con
la Secretaría, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
en el sector de educación;

II. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la
población infantil, y

III. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales.

Artículo 218 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura:

I. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico;

II. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de
autor, en los términos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor,
y

III. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos lo.; 2o.,
segundo párrafo, fracciones V, XI y XVII; 6o. y 7o., fracciones III, VII, IX, X y
XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO lo.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia tiene
personalidad Jurídica propia y depende de la Secretaría de Cultura.
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V. Proponer al Secretario de Cultura la celebración de acuerdos de
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales,
tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio histórico,
arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y tradicional
de las ciudades y poblaciones.

VI. a X. ...

XI. Proponer al Secretario de Cultura las declaratorias de zonas y
monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos, sin
perjuicio de la facultad del ejecutivo para expedirlas directamente;

XII. a XVI. ...

XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario de Cultura, la formación de
Consejos consultivos estatales para la protección y conservación del
patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados por
instancias estatales y municipales, así como por representantes de
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la
defensa de este patrimonio.

XVIII. a XXI. ...

ARTÍCULO 6o.- El Instituto estará a cargo de un Director General,
nombrado y removido libremente por el Secretario de Cultura.

Para ser Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia
se requiere ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de
sus derechos civiles y políticos, mayor de 30 años de edad, con grado
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académico y méritos reconocidos en alguna de las materias de competencia
del Instituto.

ARTÍCULO 7o.- ...

I.all. ...

III. Acordar con el Secretario de Cultura los asuntos de su competencia.

IV. a VI....

VII. Proponer al Secretario de Cultura los proyectos de reglamentos y
aprobar los manuales internos necesarios para el funcionamiento y
operación del Instituto.

VIII.alX. ...

X. Presentar al Secretario de Cultura un informe anual de actividades del
Instituto y el programa de trabajo anual a desarrollar.

XI. ...

XII. Las demás que le confieran otras leyes, los reglamentos y el Secretario
de Cultura.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se REFORMAN los artículos 2o., primer párrafo y
su fracción II; 7o.; 8o.; 10; 12; 15 y 16 de la Ley que Crea el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura dependerá
de la Secretaría de Cultura y tendrá las funciones siguientes:

II. La organización y desarrollo de la educación profesional en todas las
ramas de las Bellas Artes; así como participar en la implementación de los
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programas y planes en materia artística y literaria que establezca la
Secretaria de Educación Pública para la educación inicial, básica y normal.

Para la coordinación, planeación, organización y funcionamiento a que se
refiere esta fracción, se creará un Consejo Técnico Pedagógico como
órgano del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, que bajo la
presidencia de su director se integrará con representantes de las unidades
administrativas de la Secretaría de Cultura y de la Secretaría de Educación
Pública, así como de las unidades administrativas del propio Instituto.

III. a V. ...

ARTICULO 7o.- El Instituto estará regido por un Director y un Subdirector
Generales nombrados por el C. Secretarlo de Cultura, sus funciones serán
las que señale el Reglamento correspondiente y serán designados
escogiéndose entre personas que hayan realizado en la rama artística de su
especialidad obra de notoria importancia y de mérito superior. Los
directores, jefes de departamento y en general los técnicos del Instituto
deberán tener la misma calidad y serán designados por el C. Secretario de
Cultura, a propuesta del Director General del Instituto, debiendo tener en
todo caso el carácter de empleados de confianza.

ARTÍCULO 8o.- El personal que no esté considerado en el artículo anterior
y que no forme parte del que la Secretaría de Cultura con cargo a su propio
presupuesto destine al Instituto, será designado por el Director General del
mismo, quien tendrá facultad para delegar esta función y sólo para
determinada clase de empleados en los directores técnicos o
administrativos competentes.

ARTÍCULO 10.- El Consejo del Instituto funcionará como Cuerpo Consultivo
en asuntos técnicos que no sean por su naturaleza de la exclusiva
competencia del Consejo Técnico Pedagógico y en materia administrativa
tendrá, además de las funciones que deriven de los términos de la presente
Ley, específicamente la de formular y proponer a la Secretaría de Cultura
los presupuestos anuales del propio Instituto.
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ARTICULO 12.- La administración interna del Instituto, la vigilancia de su
marcha y el manejo de las erogaciones aprobadas por la Secretaría de
Cultura estarán a cargo de un Jefe de Departamento Administrativo,
subordinado jerárquicamente al Director General y realizará sus labores en
los términos que al efecto prevenga el reglamento respectivo. El Jefe del
Departamento Administrativo será designado por el Secretario de Cultura a
propuesta del Director General y será en todo caso considerado como
empleado de confianza que deba rendir fianza.

ARTÍCULO 15.- El Gobierno Federal, por conducto de su Secretaría de
Cultura, asignará anualmente al Instituto el subsidio y las partidas
presupuéstales necesarias para su funcionamiento.

f

ARTICULO 16.- Corresponderá a la Secretaría de Cultura, a través del
Instituto otorgar el premio nacional de Arte y Literatura, en términos de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se transforma
en la Secretaría de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos
materiales, financieros y humanos se transferirán a la mencionada
Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás
documentación, en cualquier formato, que se encuentre bajo su resguardo.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza,
respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán
referidas a la Secretaría de Cultura.
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TERCERO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus
servicios en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la Secretaría
de Educación Pública, en los órganos administrativos desconcentrados y en
las entidades paraestatales que, con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, queden adscritos o coordinados a la Secretaría de
Cultura, respectivamente, serán respetados en todo momento, de
conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables.

CUARTO. El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, continuarán rigiéndose por sus
respectivas leyes y demás disposiciones aplicables y dependerán de la
Secretaría de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos
ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Educación Pública.

Los órganos administrativos desconcentrados denominados Radio
Educación e Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones
de México, se adscribirán a la Secretaría de Cultura y mantendrán su
naturaleza jurídica.

QUINTO. La Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos,
comisiones intersecretariales y órganos colegiados previstos en las
disposiciones jurídicas aplicables, según el ámbito de sus atribuciones.

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del
presente Decreto y sean competencia de la Secretaría de Cultura conforme
a dicho Decreto, continuarán su despacho por esta dependencia, conforme
a las disposiciones jurídicas aplicables.

SÉPTIMO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás
normativa emitida por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
continuará en vigor hasta en tanto las unidades administrativas
competentes de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o
abrogación.

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y demás
normativa emitida por el Secretario de Educación Pública que contengan

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. ElParque; Deíeg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio D, Nivel 3; Tel. (01-55)5036-0000 exts. 57036,57054,57040



CAMARA DF. DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Comisión de Cultura y Cinematografía

disposiciones concernientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
o los órganos administrativos desconcentrados que éste coordina,
continuará en vigor en lo que no se opongan al presente Decreto, en tanto
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Cultura
determinen su modificación o abrogación.

OCTAVO. Las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaria de
Educación Pública o al Secretario de Educación Pública que en virtud del
presente Decreto no fueron modificadas, y cuyas disposiciones prevén
atribuciones y competencias en las materias de cultura y arte que son
reguladas en este Decreto se entenderán referidas a la Secretaria de
Cultura o Secretario de Cultura.

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en
vigor de este Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a!
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como a las entidades
paraestatales y órganos administrativos desconcentrados que quedan
agrupados en el sector coordinado por la Secretaría de Cultura, por lo que
no se autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio
fiscal que corresponda, sin perjuicio de aquellos recursos económicos que,
en su caso, puedan destinarse a los programas o proyectos que esa
dependencia del Ejecutivo Federal considere prioritarios, con cargo al
presupuesto autorizado para tales efectos y en términos de las
disposiciones aplicables.

DÉCIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 9 de
diciembre de 2015.

Signan el presente dictamen los Diputados integrantes de la Comisión de
Cultura y Cinematografía.
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Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2015
CPCP/ST/101/15

Dip. Santiago Tabeada Cortina
Presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía
Presente.

Distinguido Diputado:

Con fundamento en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 69 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión le envío la Opinión
sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como de otras disposiciones para
crear la Secretarla de Cultura, presentada por el Lic. Enrique Peña Nieto,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue aprobada en
la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública celebrada con fecha 22 de octubre de 2015.

Lo anterior, para los fines legislativos a que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente.

Atentamente

Raúl

C. c. p. Djp. José de Jesü.s Zambrano Grijalva, Presidente de la Me.sa Directiva de la Cámara de
Diputados.
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Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

OPINIÓN SOBRE LA ÍNICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ

COMO DE OTRAS DISPOSICIONES PARA CREAR LA SECRETARÍA DE

CULTURA

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de

la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión le fue turnada para

efectos de Opinión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría

de Cultura.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1,

2, fracción XXXVIII y 3; 45, numeral 6 inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 67, fracción

II, 69, 157, numeral 1, fracción IV, 158, numeral 1, fracción IX del Reglamento de

la Cámara de Diputados, esta Comisión se abocó al estudio y análisis de la

Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1. El 8 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputados recibió por parte del

Titular del Poder Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto en el

articulo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, entre otras, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
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Administración Púbiica Federal, así como de otras leyes para crear la

Secretaría de Cultura.

2. La Iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4358-8 el

martes 8 de septiembre de 2015.

3. El 10 de septiembre de 2015, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la

Secretaria de Cultura fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de

Cultura y Cinematografía para Dictamen y a la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública para efectos de Opinión.

4. Esta Comisión, mediante oficio CPCP/P/017/15 solicitó la valoración de la

iniciativa en comento al Centro de Estudios de las Finanzas Púbiicas quien

mediante oficio CEFP/DG/0288/15 de 13 de octubre de este año, emitió la

misma.

n. CONTENIDO

De la Iniciativa destaca lo siguiente;

• Se propone la modificación de diversos ordenamientos, destacando la

reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con el

objeto de adicionar una dependencia más a las 17 que conforman la

Administración Pública Federal Centralizada.

Reformas a la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal
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Considerando que mediante la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal se otorgan a la Secretaría de Educación Pública las atribuciones en

las materias educativa y cultural, resulta necesario reformar esa Ley, con el

objeto de que sean transferidas a la Secretaría de Cultura.

Por lo anterior, se derogan del artículo 38 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federa!, las facultades culturales y artísticas, a fin

de que dejen de estar a cargo de la Secretaria de Educación Pública, entre

las que destacan;

o El fomento de las relaciones de orden cultural con ios países

extranjeros,

o La organización y control del registro de la propiedad literaria y artística,

o El estímulo del teatro en el país organizando concursos para autores,

actores y escenógrafos y en generai promover su mejoramiento,

o La organización de misiones culturales.

o La formulación del catálogo del patrimonio histórico nacional y el manejo

del catálogo de los monumentos nacionales.

Debe transferirse a la nueva Secretaría la organización y administración de

museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a

efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de tesoros

históricos y artísticos del patrimonio cultural del país, así como la

conservación, protección y mantenimiento de los monumentos

arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural

de la Nación, atendiendo las disposiciones legales en la materia.

Se propone adicionar un articulo 41 Bis a la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal con el objeto de que el Ejecutivo Federal, en
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el despacho de los asuntos del orden administrativo en lo relativo a la

materias cultural y artística mencionadas, cuente con una Secretaría de

Cultura a la que le corresponderá el desarrollo, promoción y conducción de

la política nacional de cultura, con la participación que corresponda a otras

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

A la Secretaría de Cultura le corresponderá conducir la elaboración,

expedición y evaluación del Programa Nacional de Cultura, de conformidad

con las disposiciones jurídicas aplicables, promoviendo los medios para la

difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en

todas sus manifestaciones y expresiones.

Dicha Secretaría de Cultura se encargará de diseñar estrategias,

mecanismos e instrumentos, así como fomentar la elaboración de

programas, proyectos y acciones para promover y difundir la cultura, la

historia y las artes, en un marco de participación corresponsable de los

sectores público, social y privado, entre otras atribuciones.

No obstante lo expuesto, actualmente corresponde a la Secretaría de

Educación Pública la organización y el desarrollo de la educación artística

que se imparte en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o

reconocidos para la enseñanza y la difusión de las bellas artes y de las

artes populares; sin embargo, para cumplir con los fines de la iniciativa

propuesta, se requiere que la Secretaría de Educación Pública ejerza esta

atribución en coordinación con la nueva Secretaría de Cultura, con el objeto

de fortalecer la calidad de la enseñanza y difusión cultural y artística.

Reformas a otras leves
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El Ejecutivo señala que con el objeto de preservar la homogeneidad del

orden jurídico nacional en materia de cultura, es necesario reformar

aquéllas disposiciones que confieren atribuciones al Consejo Nacional para

la Cultura y las Artes, como son las siguientes:

o Ley de Fomento para la Lectura y el Libro,

o Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo,

o Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

O Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,

o Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,

o Ley General de Turismo.

o Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,

o Ley Federal de Cinematografía,

o Ley General de Educación,

o Ley de Asociaciones Religiosas y Cuito Público,

o Ley del Servicio de Administración Tributaria,

o Ley Federal del Derecho de Autor,

o Ley General de Bibliotecas.

o Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,

o Ley General de Bienes Nacionales,

o Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,

o Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,

o Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia,

o Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

Con base en las reformas a los ordenamientos señalados y que también

son materia de la Iniciativa propuesta, la Secretaria de Cultura aplicará una
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política de estudio, preservación y difusión integral del patrimonio cultural

mexicano; de impulso a las culturas populares y urbanas, en sus diversas

manifestaciones artísticas y culturales; de estímulo a la creación; de

educación artística e investigación cultural; de fomento al libro y la lectura;

de uso extendido en todas sus actividades de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación; de creación de programas culturales para

públicos infantiles y juveniles; de promoción de la cooperación cultural

internacional; de renovación de los mecanismos de trabajo entre la

Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las diversas

comunidades.

• Se prevé que las menciones contenidas en reglamentos y disposiciones de

cualquier naturaleza, relativas al Consejo Nacional para la Cultura y las

Artes, se entiendan referidas a la Secretaría de Cultura.

Régimen transitorio

• La Iniciativa prevé que la transformación del Consejo Nacional para la

Cultura y las Artes en la Secretaría de Cultura, se efectuará a partir de la

transferencia de los bienes y recursos materiales, financieros y humanos

actualmente asignados al dicho Consejo a la nueva Secretaría, junto con

los expedientes, archivos, acervos y demás documentación, en cualquier

formato, que se encuentre bajo su resguardo.

• En cuanto a los órganos administrativos desconcentrados Instituto Nacional

de Antropología e Historia e Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,

continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás disposiciones

aplicables y dependerán de la Secretaría de Cultura, misma que ejercerá
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las atribuciones que en dichos ordenamientos se otorgaban a la Secretaría

de Educación Pública.

• La Secretaría de Cultura realizará, dentro de los ciento veinte días naturales

siguientes a la entrada en vigor del Decreto, un diagnóstico sobre las

funciones y estructuras orgánicas de los órganos desconcentrados y

entidades paraestatales, con el objeto de realizar y, en su caso, proponer

las acciones necesarias para mejorar el funcionamiento del sector,

atendiendo a los principios de racionalidad administrativa, austeridad,

eficiencia y no duplicidad de actividades. Por lo que hace al órgano

administrativo desconcentrado denominado Radio Educación, pasará a

formar parte de la Secretaría de Cultura.

• Con el propósito de brindar certeza jurídica al actuar de la Secretaría de

Cultura, todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás

normativa emitida por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,

continuará en vigor hasta en tanto las unidades administrativas

competentes de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o

abrogación.

• De igual forma, a partir de la entrada en vigor del Decreto, las menciones

contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza,

respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán

referidas a la Secretaria de Cultura.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es competente para

emitir la presente Opinión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39,

numeral 2, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 69 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

SEGUNDA. La Iniciativa prevé la adición de la Secretaría de Cultura a la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante la transformación del

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, utilizando los recursos humanos,

financieros y materiales actualmente asignados a ese órgano desconcentrado, por

lo que no se genera presión de gasto alguna.

TERCERA. La Iniciativa en su artículo segundo transitorio, prevé que la

dependencia que se crearía seria resultado de la transformación del Consejo

Nacional para la Cultura y las Artes, por lo que se financiaría con los recursos de

que actualmente dispone este órgano administrativo desconcentrado.

CUARTA. Se prevé conforme al décimo transitorio, que las erogaciones que se

generen con motivo de la entrada en vigor del Decreto, se cubrirán con cargo al

presupuesto aprobado al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como a

las entidades paraestatales y órganos administrativos desconcentrados que

quedan agrupados en el sectorcoordinado por la Secretaría de Cultura, por lo que

no se autorizarán recursos adicionales para tai efecto durante el ejercicio fiscal

que corresponda.

En ese sentido, la Iniciativa no generará nuevas presiones de gasto para el

Ejecutivo Federal, por lo que no habrá afectación a las finanzas públicas.

Por todo lo anteriormente expuesto, motivado y fundado la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, emite la siguiente;
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OPINION

PRIMERO. Del análisis a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría

de Cultura, esta Comisión concluye que no implica Impacto presupuestarlo en el

Presupuesto de Egresos de la Federación.

SEGUNDO. En consecuencia, esta Comisión considera pertinente la aprobación,

por la Comisión de Cultura y Cinematografía, de la Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para

crear la Secretaría de Cultura, como responsable del Dictamen correspondiente.

TERCERO. La presente Opinión se formula solamente en materia de la

competencia de esta Comisión.

CUARTO. Remítase a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para los efectos

legales a que haya lugar y, mediante oficio, comuniqúese a la Mesa Directiva de

esta Cámara de Diputados para su conocimiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2015
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en Sentido Positivo a la Iniciativa con Proyecto

de Decreto que reforma la fracción XXIX-G del artículo 73
cÁMAKADi-üii'uiAüos (jo la Constltuclón Política de los Estados Unidos

Lxiii LtüisLAiuKA Moxlcanos, en materia de Bienestar Animal.

HONORABLE ASAMBLEA

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 72 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos,

39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica de! Congreso Genera! de

ios Estados Unidos Mexicanos; 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158,

numeral 1, fracción IV del Reglamento de ia Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta Soberanía

el siguiente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Primero. En sesión celebrada de la Honorable Cámara de Diputados, el

27 de octubre de 2015, el Diputado Jesús Sesma Suárez, integrante del Grupo

Parlamentarlo del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno

de la Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

facultar al Congreso a expedir leyes en materia de bienestar animal.

Segundo. Esta iniciativa fue presentada a nombre del Diputado Jesús

Sesma Suárez, en voz de la Diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso, también

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. La

propuesta fue suscrita por el Diputado Federico Dóring Casar, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
1
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Tercero. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó

trámite al asunto, turnándolo a la Comisión de Puntos Constitucionales, para

su análisis y dictamen.

11. MATERIA DE LA INICIATIVA

El Diputado promovente consideró que la iniciativa presentada, tiene por

objeto lo siguiente:

"Las relaciones entre hombres y animales han sido diversas; a io iargo

de ia historia ios animales han sido utilizados como medio de trabajo,

como fuente de alimento, como medio de entretenimiento, como

protección para el hogar, como símbolo u objeto de culto, como modelos

de Investigación biomédica y conductuai, como guía para personas

discapacitadas y como fuente de afecto para sus dueños.

No obstante dicha importancia, con regularidad somos testimonio de

diferentes actos de crueldad cometidos en contra de los animales, las

razones son diversas, pero todas recaen en ia falta de valores en la

sociedad que no respeta un ser vivo con un aito grado de desventaja.

Desde hace algunos años ha surgido la pregunta de si ei sufrimiento

es un atributo único dei hombre y existen cada vez más evidencias

científicas de que no, hoy en día ei hambre, ia sed, la angustia, ei doior, ia

frustración y ei miedo, son calificados de maltrato anima!; ello sin omitir
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las muestras ciaras de agresiones físicas y psicoiógicas en contra de ios

animales."

En ese orden de ideas el Diputado iniciador señala el desinterés y la

omisión de la sociedad e inclusive por parte de algunas autoridades. No existe

una estadística confiable que refiera los casos de maltrato animal y diversas

asociaciones civiles (Comarino, Comité Proanimal, Telleliz y WSPA, entre otras)

refieren cientos de miles casos de crueldad hacia los animales.

Asimismo menciona que según datos de la Humane Society Internationai

señala que de la más reciente encuesta anual se tiene conocimiento que el

64.5 por ciento de los casos de maltrato animal corresponde principalmente a

caninos, seguido por un 25 por ciento de otros animales y solamente un 18 por

ciento involucra a gatos.

De acuerdo con la organización "Personas por el Trato Ético de los

Animales", tan sólo en Estados Unidos más de 7 mil millones de pollos mueren

cada año y más de 452 millones de gallinas son usadas para que produzcan

huevos en un breve lapso de vida confinadas en jaulas.

En ese sentido señala que las acciones de los grupos preocupados por el

bienestar y la protección de los derechos de los animales, en los últimos años

tanto a nivel internacional como nacional ha dado un nuevo enfoque hacia el

trato a los animales, e inclusive la integración de comités de ética en las

prácticas científicas, estableciendo mejores prácticas para el bienestar e

integridad física de los animales.



Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en Sentido Positivo a la Iniciativa con Proyecto

de Decreto que reforma la fracción XXIX-G del artículo 73
CÁMARA Di; Du'i-TArjos de la Constitución Política de los Estados Unidos

LxiiiLLc,ibLAiuRA MexIcaHOS, en materia de Bienestar Animal.

El diputado promovente establece una definición de bienestar de acuerdo

al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española y señala en su

iniciativa que se entiende por bienestar "el estado o condición de salud y

felicidad", "el estado o condición de armonía fisiológica entre el organismo y su

ambiente".

Por otra parte señala con base en diversos autores especialistas del tema,

Hughes (1976) y Dawkins (1983), que lo ideal es que el animal se encuentre

en perfecta armonía con el medio que lo rodea y en ausencia de sufrimiento,

entendiendo por sufrimiento toda una gama de estados emocionales

desagradables, miedo, dolor, frustración, agotamiento; pero analizados desde

la realidad del animal y no como lo percibimos los humanos.

Cabe señalar que estudios científicos evidencian que las respuestas con

las que un animal responde al maltrato son tres: Alarma; Adaptación y Estrés.

Dentro de los datos que aporta para reforzar su iniciativa, está la

importancia que conlleva para el país legislar sobre un tema que ha sido

tratado en otros países y diversos ordenamientos nacionales con principios

para un trato digno hacia los animales, como por ejemplo el artículo 87 Bis 2

de la Ley Genera! de! Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente y el

noveno de la Ley Genera! de Vida Silvestre relativo al trato digno y respetuoso

pero limitado a la fauna silvestre.

A continuación se presenta el cuadro comparativo entre la Ley actual y la

propuesta de la iniciativa:
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CUADRO COMPARATIVO.

TEXTO CONSTITUCIONAL

VIGENTE

Artículo 73.- El Congreso tiene
facultad:

I. Al XXIX-F. (...)

XXIX-G. Para expedir leyes que
establezcan la concurrencia del Gobierno

Federal, de los gobiernos de los Estados y
de los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de
protección al ambiente y de preservación y
restauración del equilibrio ecológico.

XXIX-H. al XXX....

III. CONSIDERACIONES

TEXTO CONSTITUCIONAL

PROPUESTO

Artículo 73.- El Congreso tiene
facultad:

L Al XXIX-F. ...

XXIX-G. Para expedir leyes que
establezcan la concurrencia del Gobierno

Federal, de los gobiernos de los Estados y de
ios municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de
protección al ambiente y de preservación y
restauración del equilibrio ecológico así
como en materia de bienestar animal.

XXIX-H. al XXX....

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

La Comisión Dictaminadora resalta la importancia que ya tienen en este

momento los problemas ambientales dentro del enfoque sanitario

prevaleciente, en el tema de bienestar animal y señala como antecedente la

reforma del artículo 73 constitucional de 1987, con la cual se amplían y se le

da atribuciones de primer orden al Consejo de Salubridad General para

Prevenir y Combatir la Contaminación Ambiental (Brañes, 1987; 74-75).
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Con esta Iniciativa de reforma, la política ambiental mexicana aborda el

problema ambiental como uno de los tantos que se encuentran relacionados

con tos problemas de salud, acorde con las ideas predominantes en el terreno

internacional, en los que se han establecido una interrelación entre ambas

materias, aunque con distintos enfoques y acciones que derivan en la

protección de cada uno de los bienes jurídicos que se busca proteger.

Con la aprobación de esta reforma se facultará al Congreso de la Unión

para poder legislar en materia de protección animal. Esta reforma plantea la

protección animal, desde dos aspectos: el de salud pública y el de educación y

cultura de protección al medio ambiente.

•En lo referente a salud pública, es de señalar que los animales de las

calles, al no tener atención veterinaria, ni un cuidado especial como el que

necesita, son animales que al tener contacto con los seres humanos pueden

afectar en su salud; asimismo, las heces fecales provocan contaminación

ambiental o de alimentos y, por ende, provocan enfermedades respiratorias y

gastrointestinales.

•El tema de educación y cultura de protección al medio ambiente aborda

las acciones violentas que se cometen en contra de los animales, ya que estas

guardan cierta relación con la violencia que se ejerce hacia otras personas.

Cabe señalar, que si bien es cierto que existe una Ley Genera! de! Equilibrio

Ecoiógico y ia Protección ai Ambiente (LGEEPA), en el que se distribuyen

competencia en esta materia para la Federación, los Estados y los Municipios,
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se pretende que dicha reforma faculte al Congreso de la Unión para regular

específicamente la materia de bienestar animal.

En el tema de salud es importante señalar que la muestra más clara de la

ausencia de un atraso ambiental mexicano, al menos en la esfera

gubernamental, académica e intelectual, fue por una parte, la promulgación en

1971 de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental,

que permitió al año siguiente la creación de la Subsecretaría de Mejoramiento

del Ambiente (SMA) dentro de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, con la

finalidad de hacer operativos en la administración pública federal los objetivos

de la ley.

Es muy importante destacar que esta Comisión reconoce que la ley de

1971 recoge de alguna manera la concepción ambiental de la época, la cual es

compartida en diversos ámbitos públicos y privados en el terreno internacional.

Esta ley trata sobre los problemas básicos de contaminación de las aguas, del

aire y de los suelos.

Constituye de hecho, el primer gran esfuerzo normativo del Estado

mexicano para regularizar las actividades humanas que repercuten en algo que

pudiera empezar a definirse como la "calidad del medio ambiente", que

posteriormente evolucionaría hacia la noción de "calidad de vida", incluyéndose

en el concepto de bienestar social.

Por lo anterior se desprende que el artículo 73 se ha reformado en

ocasiones previas para atender el objetivo de la transversalidad de las políticas
7
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de medio ambiente y recursos naturales como una muestra de compromisos

institucionales con la sustentabiíidad, por ello el identificar el marco de normas

y leyes susceptibles de vincularse para facilitar una acción coordinada más

eficaz, como es el caso del bienestar animal.

Ello requiere en parte, del legislador para atender una existente y clara

conciencia ambiental de una demanda ambiental suficientemente precisa y

fuerte presión ciudadana de numerosos grupos de asociaciones protectoras de

animales que exigen se conduzca a una protección ambiental.

Al legislarse en materia de bienestar animal se deberán de crear y ser

regulados organismos e instituciones que pueden dar seguimiento a las

actividades realizadas por los criadores, entrenadores, centros de atención

anima!, centros antirrábicos, etcétera, debido a que ellos son los encargados

de satisfacer las necesidades físicas, psicológicas y ambientales de los

animales, así como de prevenir cualquier riesgo que éstos puedan ocasionar a

la comunidad (potencial agresión, transmisión de enfermedades o daño a

terceros), por ello la necesidad de crear una Ley en Materia de Bienestar

Animal y como consecuencia se requiere de facultar al Congreso para legislar

en la materia.

Los animales son seres vivos, que más allá de proveerles cuidados básicos

tales como salud, alimentación, espacio, deben crearse medidas y reglas que

obliguen a los sujetos de los que dependen a asumir obligaciones que busquen
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satisfacer las necesidades propias de la especie, además de cuidar que no se

afecte a otros sujetos y/o medio ambiente.

La WSPA (Worid Animal Protection), ha buscado un reconocimiento

internacional de respeto a los animales y sus necesidades de bienestar,

medíante la Declaración Universal sobre Bienestar Animal, la cual

aborda los siguientes aspectos: que estén libres de hambre, sed y

mainutrición; de miedo y angustia; de incomodidad física o térmica; de dolor.

Actualmente existen países que se han manifestado para la protección

animal, tal regulación es la siguiente:

• En Chile se encuentra vigente la Ley sobre Protección de Anímales, Núm.

20.380, publicada el 03 de octubre de 2009, la cual aborda el tema en el

proceso educativo, en sus niveles básico y medio, estableciendo que se deberá

inculcar el sentido de respeto y de protección a los animales y reconoce que

son "seres vivientes y sensibles"; establece los cuidados básicos que deben

proveer las personas que tengan un animal; el transporte de animales, la

obligación de contar con instalaciones adecuadas en los lugares que tengan

animales para todo tipo de fin; la experimentación en animales vivos; la

existencia de un Comité de Bioética; la prohibición de experimentos con

animales en los niveles básico y medio.

• En Argentina la Ley 14346 de matos tratos y actos de crueldad a los

animales, establece penas por éstos ilícitos, entendiendo como actos de

maltrato no alimentarlos y/o estimularlos con drogas sin perseguir fines
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terapéuticos y actos de crueldad como el intervenir a los animales sin

anestesia.

•Asimismo, Inglaterra, Australia, Holanda, Bélgica, España y Nicaragua,

cuentan con una legislación de Bienestar Animal.

En México, ia iegislación jurídica y las Normas Oficiales que regulan el

aprovechamiento, el uso y trato a los animales, están orientadas por ei

concepto de protección o trato humanitario, ios cuaies son:

1." La Ley Federa! de Sanidad Anima! dentro de sus disposiciones

vigentes lo siguiente:

"Artículo 1.- Lapresente Ley es de observancia genera! en todo ei territorio
nacional y tiene por objeto fijar las bases para: ei diagnóstico, prevención,
control y erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a ios
animales; procurar ei bienestar animal; regular ias buenas prácticas pecuarias
apiicabies en ia producción primaria, en ios establecimientos dedicados ai
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, tales como
rastros y unidades de sacrifício y en ios establecimientos Tipo Inspección
Federal; fomentar ia certificación en estabiecimientos dedicados ai sacrificio
de animales v procesamiento de bienes de oriaen anima! oara

consumo humano, coordinadamente con ia Secretaría de Salud de acuerdo
ai ámbito de competencia de cada secretaría; reguiar ios estabiecimientos,
productos y ei desarrollo de actividades de sanidad animal y prestación de
servicios veterinarios; reguiar ios productos químicos, farmacéuticos,
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Sus
disposiciones son de orden público e interés sociai. Artícuio reformado DOF
07-06-2012

Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como fínaiidad:
diagnosticar y prevenir ia introducción, permanencia y diseminación de
enfermedades y plagas que afecten ia saiud o ia vida de ios animales;
procurar ei bienestar animal; así como establecer ias buenas prácticas
pecuarias en ia producción primaria y en ios estabiecimientos Tipo Inspección
Federal dedicados ai sacrifício de animales v procesamiento de los bienes

10
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de origen anima! para consumo humano: así como en los rastros, en ¡as
unidades de sacriñcio y en ios demás establecimientos dedicados ai
procesamiento de origen animai para consumo humano."

La regulación, verificación, inspección y certificación dei procesamiento de
bienes de origen animai para consumo humano en establecimientos Tipo
Inspección Federalse deberán iievara cabo respecto a ia atención de riesgos
sanitarios por parte de ia Secretaría, de conformidad con io que establezca ia
Secretaría de Salud."

La autoridad responsable de tutelar la sanidad y el bienestar animal, así

como de las buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y

establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al sacrificio de los

animales y procesamiento de bienes de origen animal, de acuerdo con el

artículo 3, de la LeyFederal de SanidadAnima/, es la Secretaría de Agricultura,

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SGARPA), la cual entre sus

objetivos principales se encuentra el propiciar el ejercicio de una política de

apoyo que permita producir mejor, aprovechar mejor las ventajas

comparativas del sector agropecuario del país e integrar las actividades del

medio rural a las cadenas productivas^

Como se puede apreciar, el enfoque de dicho ordenamiento es puramente

productivo, las disposiciones de bienestar animal que se tienen y las buenas

prácticas, es viendo al animal como bien para consumo humano y sus procesos

(captura, movilización, exhibición, cuarentena, comercialización,

aprovechamiento, entrenamiento y sacrificio), sin características propias, tan

es así que definen al animal de la siguiente manera:

'• Veren: http://sagarpa.gob.mx/quienessomos/introducci0n/paginas/default.aspx
11
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Animales vivos: Todas fas espedes de animales vivos con excepción de las

provenientes dei medio acuático ya sea marítimo, fluvial, lacustre o de cualquier

cuerpo de agua natural o artifíciaT,

2.- La Ley General de! Equilibrio Ecológico y Protección ai Ambiente,

(LGEEPA) aborda "la protección de la fauna silvestre", normatividad que

excluye a las especies domésticas y de granja, ya que define claramente a la

fauna silvestre como:

XVIIL- Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a ios procesos de

selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores

que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales domésticos que por

abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación;

De esta forma, el concepto que utiliza para referirse al bienestar animal es

el de "Trato Digno y Respetuoso", para el aprovechamiento sustentable. Sin

embargo, no define ni desarrolla este concepto, ello se aprecia claramente en

el capítulo III del Título Segundo relativo a la Biodiversidad, al establecerse en

la fracción VIII dei artículo 79 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de

Protección ai Ambiente (LGEEPA), para la preservación y aprovechamiento

sustentable de la flora y fauna silvestre se considerará como criterio:

El fomento del trato digno y respetuoso a ias especies animales, con el propósito de

evitar ia crueldad en contra de éstas;

En su artículo 87 BIS-2 de ia LGEEPA, establece claramente que el

Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los

12



Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en Sentido Positivo a la Iniciativa con Proyecto

de Decreto que reforma la fracción XXIX-G del artículo 73
cÁMAKAi>i:uii'L-iADo.s de 13 Constituclón Política de los Estados Unidos

uMii LLoibLAiuiíA MexICBnos, en materia de Bienestar Animal.

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán eí trato

digno y respetuoso que deberán darse a los animales, lo cual significa que

dicha ley no tiene como objetivo regular la materia, ya que al ser una ley

marco, establece disposiciones generales y señala expresamente que regulará

el trato digno en el ámbito de las competencias de cada orden de gobierno,

por la necesidad de la coordinación y de la concurrencia.

3." El objeto de la Ley Genera! de Vida Silvestre (LGVS) es el siguiente:

Artículo lo. Lapresente Leyes de orden público y de interés social, reglamentaria dei

párrafo tercero dei artículo 27 y de ia fracción XXIX, inciso G de! artículo 73

constitucionales. Su objeto es establecer la concurrencia dei Gobierno Federal, de ios

gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas

competencias, relativa a ía conservación y aprovechamiento sustentabie de ia

vida silvestre y su habitat en ei territorio de ta República Mexicana y en las zonas

en donde ia Nación ejerce su jurisdicción. Ei aprovechamiento sustentabie de ios

recursos forestales maderables y no maderables y de las especies cuyo medio de vida

tota! sea el agua, será regulado por ia iey forestal y ia de pesca, respectivamente,

salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo. Párrafo reformado DOF10-01-

2002.

Artícuio 2o. En todo io no previsto por ia presente Ley, se aplicarán tas disposiciones

de ta Ley Genera! dei Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente y de otras leyes

relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.

De acuerdo a la fracción XLVI del artículo 3 de la LGVS, donde se

entenderá como Vida Silvestre a:

13
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Los organismos que subsisten sujetos a ios procesos de evolución natura! y que se

desarrollan libremente en su habitat, incluyendo sus poblaciones menores e individuos

que se encuentran bajo ei control de! hombre, asícomo los ferales.

Sin embargo tal y como lo señala el artículo 5° de la LGVS, el objetivo de

la política nacional en materia de vida silvestre y su tiábitat, es su conservación

mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento

sustentadle, de modo que simultáneamente se logre mantener y promover la

restauración de su diversidad e Integridad, así como incrementar el

bienestar de los habitantes del país.

Si bien, dicho ordenamiento contiene previsiones para regular las

poblaciones ferales, es decir, aquellos ejemplares pertenecientes a especies

domésticas que, al quedar fuera del control y erradicación, el enfoque principal

es conservar la diversidad biológica, por lo que la materia de protección animal

desde el punto de vista de salud pública educación y cultura no se encuentran

contempladas dentro de dicho objetivo.

El trato digno y respetuoso que contempla en el Capítulo VI de! Título II

de la Ley en comento, contempla situaciones como tensión, sufrimiento,

traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna

silvestre durante su aprovechamiento, traslado exhibición, cuarentena,

entrenamiento, comercialización y sacrificio, aspectos que no son los únicos

para hablar de protección animal.
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No existe una definición operativa del "Trato digno y Respetuoso", por lo

que los conceptos resultan inaplicables y sujetos a discrecionalidad y

ambigüedad.

De acuerdo a lo indicado por la Ley marco se establece el trato digno y

respetuoso en todo el proceso de aprovechamiento, desde captura hasta el

sacrificio.

México tiene diversas Normas Oficiales Mexicanas que regulan el trato

humanitario de los animales.

Por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y

Pesca y alimentación ha emitido normas oficiales mexicanas para regular el

trato que se debe dar a los animales de compañía pero desde un enfoque

centrado en la sanidad animal.

NOM-033-ZOO-1995. Sacrífício humanitario de ios animales domésticos y silvestres;

NOM-045-ZOO-1995 sobre características zoosanitarías para ia operación de
establecimientos donde se concentren animales para ferias, exposiciones, subastas,
tianguis y eventos similares; y

NOM-051-ZOO-1995. Trato humanitan'o en ia movilización de animales.

NOM-024-ZOO-1995. Especificaciones y características zoosanitarías para eí transporte
de animales, sus productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos,
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumopor éstos.

NOM-054-ZOO-1996. Establecimientos de cuarentenas para animales y sus productos.

NOM-062-ZOO-1999. Sobre Especificaciones Técnicas para ia Producción, cuidado y
Uso de ios Animales de Laboratorio.
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Por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se

encuentra la siguiente:

NOM-EM-135-SEMARNAT-2001. Para la captura, transporte, exhibición manejo
y manutención de mamíferos marinos en cautiverio.

La anteriormente denominada Secretaría de Fomento Industrial, ahora

Secretaría de Economía contempla lo siguiente:

NOM-148-SCFI-2008. Prácticas comerciaies-Comerciaiización de animales de compañía
o de servicio, y prestación de servicios para su cuidado y adiestramiento.

Y la Secretaría de Salud las siguientes:

NOM-194-SSA1-2004. Establece las especifícaciones sanitarias en ios establecimientos
dedicados ai sacrificio de animales para abasto, almacenamiento, transporte y
expendio.

NOM-042-SSA2-2006 sobre especifícaciones sanitarias para ios centros de atención
canina;

Como es de apreciarse, dichas leyes federales y generales vigentes tienen

como propósito proteger y conservar los recursos naturales, establecer

medidas que aseguren la sustentabilidad de su aprovechamiento y garantizar

su preservación; sin embargo, con estos ordenamientos se protege la flora y

fauna silvestre, esto es, a "los organismos que subsisten sujetos a los procesos

de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo

sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del

hombre, así como los ferales", pero no a aquellas especies que han sido

domesticadas y que conviven con las personas, que son criadas para su
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sacrificio y consumo, que son exhibidas, que se destinan a la investigación o

que son utilizadas para monta, carga y tiro.

Para las diputadas y los diputados integrantes de esta Comisión, es claro

que el presente dictamen, se basa en dos tipos de criterios: una de carácter

jurídico, en el que establece que estas diferentes leyes aplican para diferentes

especies y usos, por lo que no existe unicidad de criterios para el trato a los

animales y otro argumento es de carácter social y se refiere a la violencia

ejercida sobre animales, en especial sobre domésticos.

Lo anterior muestra que es un tema en la que confluyen diversos sectores

y donde la competencia sobre temas relacionados es diversa, por lo que es

necesario que exista legislación que trate el tema de manera particular,

competencia y concurrencia de los tres órdenes de gobierno.

Se debe destacar los avances por parte de Congresos Locales y Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, quienes sin contar con regulación federal, han

subsanado la problemática a través de la promulgación de leyes locales en

materia de bienestar, trato digno y protección a los animales, siendo las

siguientes Entidades que cuentan ya con una legislación al respecto:

ENTIDAD

FEDERATIVA

LEGISLACION

Aguascalientes Ley de Protección a los Animales para el Estado de
Aquascalíentes; 05/11/2001

Baja California Ley de Protección a los Animales Domésticos del Estado de Baja
California; 25/11/1997

Baia California Sur Ley de Protección a ios Animales Domésticos para Baja California
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Sur; 13/06/2013

Campeche Ley de Protección a los Animales para el Estado de Campeche;
04/04/1997

Chíapas Ley de Protección para Fauna en el Estado de Chiapas;
28/06/1995

Chihuahua Ley Bienestar Animal para el Estado de Chihuahua; 26/10/2010

Coahuíla Ley de Protección a los Animales para el Estado de Coahuila de
Zaragoza; 16/12/1996

Colima Ley de Protección a los Animales del Estado de Colima;
31/08/2011

Durango Ley de Protección y Bienestar Animal para la sustentabilidad del
Estado de Duranqo; 08/05/2013

Guanajuato Ley para la Protección de los Animales Domésticos en el Estado
de Guanaiuato; 14/07/2013

Guerrero Ley de Protección a ios Animales; 06/03/1991

Hidalgo Ley de Protección y Trato Digno para los Animales en el Estado
de Hidalgo; 02/02/2005

Jalisco Ley de Protección a los Animales para el Estado de Jalisco;
15/01/2007

México Código para la Biodiversidad del Estado de México 03/05/2006;
Ley abrogada "Ley de Protección a los Animaies del Estado de
México" 03/05/2006

Michoacán Ley de Protección a los Animales para el Estado de Michoacán de
Ocampo 29/06/1988

Moreíos Ley Estatal de Fauna 25/04/1997

Nayarit Ley de Protección a la Fauna para el Estado de Nayarit
16/12/2006

Nuevo León Ley de Protección a los Animales para el Estado de Nuevo León
04/07/2000

Oaxaca Sin legislación

Puebla Ley de Protección a los Animales para el Estado de Puebla
16/12/2009

Querétaro Ley de Protección Animal del Estado de Querétaro 23/07/2009

Quintana Roo Ley de Protección y bienestar Animai dei Estado de Quintana Roo
22/05/2013

San Luis Potosí Ley Estatal de Protección a los Animales 06/03/1995

Sinaloa Pendiente
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Sonora Ley de Protección a los Animales para el Estado de Sonora
27/06/2013

Tabasco Pendiente

Tamaulipas Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas
24/11/2010

Tlaxcala Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tlaxcala
29/12/2003

Veracruz Ley Número 876 de Protección a ios Animales para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave 28/10/2010

Yucatán Ley para la Protección de la Fauna del Estado de Yucatán
01/04/2011

Zacatecas Ley para la Protección y Bienestar de ios Animales en el Estado y
Municipios de Zacatecas 10/07/2007

Distrito Federal Ley para la Protección y Bienestar de los Animales del Distrito
Federal; 08/01/2002

De lo anterior se puede apreciar que es un tema importante y

trascendente, al que diversas entidades federativas han mostrado interés; sin

embargo, en dichos ordenamientos, la materia que se ha abordado es desde

diferentes criterios careciendo entonces de uniformidad de criterios para

abordar el problema de la protección de los animales, ya que ésta se

encuentra dispersa en distintos ordenamientos, bajo diferentes criterios, y

adolece de falta de definiciones lo que puede propiciar discrecionalidad en su

aplicación.

Para las diputadas y diputados, es claro que el beneficio que con ello se

consigue, a la luz de la heterogeneidad, fragmentación y dispersión de la

normatividad aplicable, entre municipios y entre entidades federativas, por ello

la importancia de la presente propuesta de reforma.
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, y

para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, así como a tos diversos 85, numeral 1, fracción XII,

del Reglamento de ia Cámara de Diputados, somete a la consideración de la

Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 Constitución Política

De Los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. al XXIX-F.

XXIX-G. Para al expedir leyes que establezcan la concurrencia del

Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente

y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como en

materia de bienestar animal.

XXIX-H. AL XXX. ...

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2015.
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con
fundamento en el artículo 40, numeral 2, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, emite el presente Dictamen para la
entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", con
base en los siguientes;

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha treinta de septiembre de dos mil quince, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, emitió Convocatoria al proceso de presentación de
aspirantes a recibir la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri y Legisladores de
1913", correspondiente al primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura,
publicándose el siete de octubre de dos mil quince en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de Diputados.

SEGUNDO. Conforme a lo establecido en la Base 2. de la Convocatoria, la

recepción de candidaturas comprendió desde el día siete de octubre y hasta el seis
de noviembre de dos mil quince.

TERCERO. Con fecha 19 de noviembre de dos mil quince, la Mesa Directiva puso
a disposición de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
para su examen y dictamen correspondiente, los expedientes de 8 candidatos,
presentándose uno más como extemporáneo, correspondiente a Francisco Javier
Salinas Maldonado. Los candidatos son los siguientes:

1. María Elena lllán Martínez.-

Propuesta por la Secretaría de Salud de Tabasco. Trabajadora Social que ha
dedicado más de la mitad de su vida a promover y llevar a cabo acciones que cubran
las necesidades personales y profesionales de algunos grupos de personas que
componen la comunidad del Estado de Tabasco.

Trabajadora Social que ha luchado por difundir para que sea valorada la labor de
las Trabajadoras Sociales en todo el Estado, dignificando a este grupo social. Ha

Dictamenpan ta entrego de fomedoth of mMo dvko ^eduordo Nert iegbiodores de

IpóatoadeSi |

i "



ySlUOSf,

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

gestionado todo tipo de apoyos en los diversos sectores social, cultural, político y
otros de carácter público y privado, tanto a nivel local como nacional.

2. Francisco Javier Salinas Maldonado.-

Propuesto por Grupo Unido de Madres Solteras, A.C. Fundador de la Familias
Unidas de Guanajuato, A.C., en el 2007 ha instituido el parlamento infantil, el cual
ha logrado que niños, niñas y adolescentes del Estado puedan manifestarse de
forma libre y abierta, como un proceso democrático de sus relaciones con la
sociedad, asi como por la importancia misma de la expresión de sus intereses,
preocupaciones, deseos y como una herramienta de protección. Así como
instrumento educativo para su posterior desempeño adulto en las decisiones de la
nación y en el desarrollo de generaciones futuras.

3. Maria del Rosario Ybarra de la Garza.-

Propuesta por el Grupo Parlamentario de MORENA. Activista mexicana, fundadora
del Comité Pro Defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados
Políticos; fue la primera candidata a la Presidencia de la República en 1982 y
nuevamente candidata a la Presidencia en 1988. Senadora por el Partido del
Trabajo (PT). Activista permanente en la lucha de los indígenas de Chiapas, el
esclarecimiento de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez y de las matanzas de
indígenas en Chiapas y Guerrero.

Ha sido candidata al Premio Nobel de la Paz en los años 1986, 1987, 1989 y 2006.

4. Jaime Crlsanto Ramos Carreón.-

Propuesto por el Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano. Ha tenido una
sobresaliente carrera como docente y conferencista. Se ha desempeñado en
diversos cargos, como Secretario de Juzgado primero de Distrito en Materia Civil en
el Distrito Federal; Secretario del Juzgado de Distrito Supernumerario en el Estado
de Jalisco; Secretario de Estudio y Cuenta de la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación; entre otros. Ocupa ei cargo de Magistrado de Circuito a
partir de 1986.

5. Carlos Gama Morales.-

Propuesto por ia Coordinación de la Diputación Federal del Estado de San Luis
Potosí del Partido Revolucionario Institucional. Odontólogo de profesión, inició sus

D/ctomen poro fo entrego 4e lo medalla oí mérito tivko 'Cdoordo NerI, Legisladores de ISiJ"
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actividades en el año de 1954, no sólo en su especialidad sino también en obras de
servicio social como presidir el patronato para la construcción de la escuela "Manuel
José Othón". Presidente en cuatro ocasiones del "Club de Leones Internacional", en

donde propuso fundar la Delegación de la Cruz Roja Mexicana.

6. Rodolfo NerI Vela.-

Propuesto por el Grupo Parlamentario del Partido de ia Revolución Democrática.

Astronauta, profesor retirado y actualmente conferencista. Egresado de la
Universidad Nacional Autónoma de México, obtiene el título en ingeniería Mecánica-
Eléctrica con Especialidad en Comunicaciones. Maestro en Sistemas de
Telecomunicación por la Universidad de ESSEX (Reino Unido de la Gran Bretaña e
Irlanda del Norte): Doctorado en Radiación Electromagnética, con un Postdoctorado
en la Universidad de Birmlngham (Inglaterra).

Fue aceptado para colaboraren la NASA como especialista en la misión STS-61-B,
situación que lo posiciona como el "Primer Astronauta Mexicano" y el segundo en

Latinoamérica.

7. Marciano Javier Ramírez Trinidad.-

Propuesto por Candidatos Ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos A.C. Ha
logrado las reformas a los artículos 35 y 116, fracción IV, inciso o) de ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, fortaleciendo con ello la democracia y la

relación de los ciudadanos con los partidos, otorgando de esta manera sus derechos
Políticos-Electorales, para que puedan accesar a los cargos de elección popular por
vía del voto, sin intervención de los partidos políticos. Su lucha inició en el año 2011,

registrándose como candidato a Gobernador por el Estado de México.

8. Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega.-

Propuesto por el Grupo Parlamentario de MORENA. Cursó la Licenciatura en
Derecho en la Universidad Nacional Autónoma de México y el Doctorado en Ciencia
Política y Derecho Constitucional en la Universidad de París, Entregado a la
docencia, la administración pública, la diplomacia, el parlamentarismo y la dirigencia
política. Fue el primer Senador de oposición por el Distrito Federal, en 1999 fue
postulado por el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana a la Presidencia de la

República. En 2001 fue Embajador de México ante la Unión Europea; desde el 2013

Diclamen para la entrego de la medalla al mirito dulco 'Eduardo NerI, Legisladores de 1913'
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desarrolla el cargo como Comisionado para la Unidad de la Reforma Política por el
Gobierno del Distrito Federal.

9. Manuel Velasco Suárez.-

Propuesto por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
Durante más de 50 años impartió cátedra en la facultad de medicina de la
Universidad Nacional Autónoma de México en diferentes asignaturas. Recibió la
Medalla al Mérito Académico de la UNAM en el año de 1989. Durante el sexenio

1988-1994, fungió como Secretario Ejecutivo del Consejo de Salubridad General de
la Presidencia de la República. Desde el 2000 fue Secretario ejecutivo de la
Comisión Nacional de Bioética. Fue electo Gobernado constitucional del Estado de

Chiapas en el período 1970-1976.

En consecuencia, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas

Parlamentarias somete a consideración el presente dictamen con base en las
siguientes;

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- De conformidad con el articulo 40. numeral 2, inciso b) de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, es atribución de

esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir el
Dictamen para la entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores

de 1913", en reconocimiento al ciudadano o ciudadana cuyos actos cívicos o

políticos se distingan por servir a la colectividad nacional y a la República, con base
en los más altos criterios para evaluar sus actos o hechos éticos, políticos y de valor

cívico, en cualquier ámbito, que tengan o hayan tenido repercusión nacional.

SEGUNDA.- Es Importante destacar la trayectoria, méritos y valores de Eduardo
Neri Reynoso, quien Inspirara a las y ios legisladores para crear el instrumento
normativo que sustenta el procedimiento y requisitos para su entrega.

Jurista y político, Eduardo Neri nació en la población de Zumpango del Río,
Guerrero el 13 de octubre de 1887 y murió el 22 de agosto de 1973 en la Ciudad de
México.

Dictamen pora la entrego de la medalla al mérito (Meo 'Cduardo Neri, legisladores de 1913'
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Inició la carrera de leyes en la Ciudad de Chilpancingo, pero los temblores
derribaron la escuela, la cual se trasladó al costado oriente de la Iglesia del barrio
de San Mateo. Ahí prosiguió sus estudios de abogado hasta el cuarto año, los
cuales no pudo concluir pues el gobernador porfirista Damián Flores clausuró la
escuela, pero en cambio otorgó una beca de $25.00 mensuales a los alumnos más
destacados, entre ios que se encontraba Eduardo Neri.

Posteriormente, se trasladó a la Ciudad de México con el fin de terminar sus

estudios, sin embargo, no pudo inscribirse en la Escuela Nacional de Jurisprudencia
ya que el plan de estudios era diferente al que seguía en Chilpancingo. Se trasladó
a la escuela de leyes de Jalapa, Veracruz, donde se graduó de Licenciado en
Derecho el 28 de septiembre de 1910. Recién egresado, tuvo oportunidad de
conocer a Francisco I. Madero y de inmediato simpatizó con sus ideales
democráticos.

Volvió a Chilpancingo, donde el 13 de junio de 1911, por encargo de Ambrosio
Figueroa y del Ayuntamiento de Iguala, pronunció el discurso de bienvenida a
Francisco I. Madero, quien recorría el Estado de Guerrero en su gira como candidato
a la Presidencia.

Amigos y paisanos le propusieron la candidatura a Diputado Federal, que declinó
en principio, pero Luis Cabrera quien fuera el fundador del Bloque Renovador que
reunió después a ios diputados federales que apoyaban a Madero, lo exhortó a
aceptar. Eduardo Neri aceptó la postulación y la fórmula integrada por él como

propietario y Bonifacio Rodríguez como suplente, obtuvo el triunfo en las elecciones.
A pesar de haber sido electo, Neri no se presentó a la instalación de la XXVI
Legislatura al Congreso de la Unión y su suplente ocupó su curul.

Bonifacio Rodríguez fue asimilado rápidamente por los diputados reaccionarlos, por
lo que Luis Cabrera le dirigió una carta a Neri en la que le explicaba la situación y lo
urgía a ocupar su puesto en la Cámara de Diputados.

Neri se integró a la Legislatura y formó parte del Bloque Renovador en marzo de

1913. A partir de agosto de ese año y con Victoriano Huerta en la Presidencia,
fueron asesinados varios diputados que se atrevieron a censurarlo.

Dictorntii pofo h efítrtpo tfe fo mtdolh of mérito Meo 'Bdootrie Néri, ieghh^ofts tfe tSU"
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El 23 de septiembre del mismo año, Belisario Domínguez quien era Senador por el
Estado de Chiapas, pretendió leer en tribuna un discurso contra Huerta, pero el
Presidente de la Cámara no aceptó la petición argumentando que las acusaciones
contra el Ejecutivo eran competencia de la Cámara de Diputados. Ante la negativa,
el Senador Domínguez imprimió el discurso y lo hizo circular. Días después escribió
otro discurso aún más violento, pero otra vez, el Presidente de la Cámara no
permitió su lectura por considerarlo subversivo. Dos días después de que los
discursos fueron conocidos públicamente, se advirtió la desaparición de! Senador.

Los Diputados chiapanecos pidieron se declarara sesión permanente con el fin de
averiguar el paradero del senador Domínguez. La Cámara aceptó la propuesta y
nombró una Comisión en la que figuró Eduardo Neri, la cual se entrevistó con el
Secretario de Gobernación Manuel Garza Aldape, quien dijo que el asunto era
competencia de ia policía. Los diputados comisionados volvieron al recinto
legislativo e infoimaron al pleno del resultado de la entrevista. Fue entonces cuando
Eduardo Neri Reynoso pronunció un histórico discurso en el que atacó y criticó
duramente y con gran valor a Victoriano Huerta y su gobierno, con motivo de los
asesinatos de los Diputados Gurrión y Rendón y del Senador Belisario Domínguez.
La actuación de varios Diputados de la XXVI Legislatura en la histórica sesión de 9
de octubre de 1913 y la intervención del diputado Neri, motivó que ai día siguiente
Victoriano Huerta disolviera el Congreso, aprehendiera a 83 diputados y los enviara
a la Penitenciaria del Distrito Federal, entre ellos al Diputado guerrerense Eduardo
Neri.^

TERCERA.- Por los méritos mencionados en el Considerando Segundo, el 21 de
octubre de 1969, el Pleno de la XLVII Legislatura de la Cámara de Diputados, recibió
una Proposición con Punto de Acuerdo conteniendo dos petitorios;

1. Que se rindiera un homenaje al señor Licenciado don Eduardo Neri.

2. Que se le entregara una medalla conmemorativa, con la siguiente leyenda: "Al
Valor Civil y Defensor de la Dignidad del Poder Legislativo."

Dicha Proposición fue turnada a la Comisión de Estudios Legislativos, Sección de
Asuntos Generales, para su estudio y Dictamen.
' hltp://www.enciolopediagro.org/inclex.php/in<5ices/indice-de-biogfafias/1068-neri-feynoso-eduafdo
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El 2 de diciembre de 1969, la Comisión Dictaminadora estimó procedente aprobar
en sus términos la Proposición con Punto de Acuerdo que crea la "Medalla Eduardo
Neri al Mérito Cívico", de la honorable Cámara de Diputados ai Congreso de la
Unión, para conmemorar la valerosa actuación parlamentaria del ciudadano
Diputado Eduardo Neri, en la sesión celebrada el 9 de octubre de 1913, por la XXVI
Legislatura.

El 17 de diciembre de 1969, el Dictamen convertido en Minuta, pasó al Senado de
la República, quien lo regresa por convenir que se trataba de absoluta competencia
de la Cámara de Diputados, manifestando a la Colegisladora que comparte sus
acertados conceptos sobre la personalidad revolucionaria del señor Licenciado
Eduardo Neri y que, en su caso, la H. Cámara de Senadores estaría presente en la
sesión solemne en que se rindiera homenaje y condecoración de la H. Cámara de
Diputados.

El 2 de mayo de 2001, se publicó en el Diarlo Oficial de la Federación el Decreto
por el que se crea la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913"
asi como su Reglamento correspondiente.

El 21 de febrero de 2013, la Cámara de Diputados aprobó un Proyecto de Decreto
para que la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913" sea
otorgada cada año a ciudadanas y ciudadanos destacados por sus acciones cívicas,
políticas o legislativas al servicio de la colectividad, la República y la humanidad.

CUARTA.- Que los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, hacemos un reconocimiento público a todos y cada uno
de los candidatos para recibir la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri,

Legisladores de 1913", María Elena lllán Martínez, Francisco Javier Salinas
Maldonado, María del Rosario Ybarra de la Garza, Jaime Crisanto Ramos Carreón,

Carlos Gama Morales, Rodolfo Neri Vela, Marciano Javier Ramírez Trinidad, Porfirio

Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega y Manuel Velasco Suárez.

QUINTA.- Que las Diputadas y Diputados de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de conformidad con los datos e
información proporcionada e integrada en cada uno de los expedientes de los
candidatos, acordamos que es merecedor de recibir la Medalla al Mérito Cívico

Díetomen pora lo entrego de ta medofla al mérito cívico "Eduardo Neri, legisladores de J9tS'
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"Eduardo Neri, Legisladores de 1913" el Primer Astronauta Mexicano, Rodolfo Neri
Vela:

Mexicano originario de Chilpancingo Guerrero, el Dr. Rodolfo Neri Vela es un
ciudadano ejemplar, cuyo esfuerzo, tenacidad, ejemplo de superación personal ha
podido enaltecer nuestra Patria, como resultado de su amplia trayectoria y
experiencia a través de su labor científica y social.

Estudiante de la Preparatoria No. 2, egresado de la Universidad Nacional Autónoma
de México obteniendo el Titulo en Ingeniería Mecánica-Eléctrica con especialidad
en Comunicaciones por la misma Institución. Posteriormente realizó ia Maestría en

Sistemas de Telecomunicaciones en la Universidad de ESSEX (Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y el Doctorado en Radiación Electromagnética,
además de un Postdoctorado ambos en la Universidad de Birmingham (Inglaterra).
Sus primero años como profesionista, estuvo al frente de la Jefatura de Área de
Radio en el Instituto de Investigaciones Eléctricas, posteriormente ocupó el cargo
de la Jefatura de Departamento de Planeación e Ingeniería de la Dirección General
de Telecomunicaciones (STG), Subdirección de Explotación de Satélites
Nacionales.

Su dedicación, esfuerzo, su ardua labor y profesionalismo propiciaron que fuera
aceptado para colaborar en la National Aeronautics and Space Administration
(NASA) como especialista en la misión STS-61-B, la cual sería lanzada en el
Transbordador Espacial Atlantis, con la finalidad de realizar experimentos en el
espacio, diseñados por científicos mexicanos, situación que io posiciona como ei
"Primer Astronauta Mexicano" y el segundo en Latinoamérica.

Durante el periodo de 1989-1990, participó en el programa Europeo "COLUMBUS"
relacionado con el proyecto de la construcción de la estación espacial ALFA en el
Centro Técnico ESTEC de la Agencia Espacial Europea, Holanda.

Ha trabajado para el Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos en Estados
Unidos y Reino Unido, en la Asociación Mexicana de Ingenieros en Comunicaciones
Eléctricas y Electrónicas, así como en el Colegio de Ingenieros Mecánicos y
Electricistas, colaboró en la creación de la Agencia Espacial Mexicana.

DIetomenparo la entrega de Ibmedalla ol mirlio cM<o'Cduorde Neri, Legisladoresde ¡9i3'
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Destacado catedrático de la Facultad de Ingeniería de la UNAM en las materias de
Matemáticas, Teoría Electromagnética, Circuitos Eléctricos, Análisis de Señales,
Antenas y Comunicaciones por Satélite. Además ha sido candidato de la Facultad
de Ingeniería al Premio Universidad Nacional en el área de Docencia en Ciencias

Exactas en 2002, 2004 y 2006.

Cuenta con 29 Artículos de Investigación Publicados (arbitrados) y 15 Artículos de
Divulgación Científica Publicados (arbitrados). También ha colaborado en el diario
El Universal con más de 45 artículos de opinión.

Ha publicado 19 libros de divulgación científica y 5 libros de texto para docencia en
asignaturas obligatorias de Licenciatura en las carreras de Ingeniería, entre los que
destacan: El planeta azul, El pequeño astronauta, Construya e instale su propia
antena parabólica. Satélite de Comunicaciones, La exploración y uso del espacio,
El Ingeniero en Electricidad y Electrónica, Los eclipses y el movimiento del universo,
Estaciones Espaciales habitadas.

También ha participado como Conductor de la serie de TV educativa del CONACYT
"Cambio", y de la serie de TV educativa del ILCE "Cuestión de Espacio". Asimismo
como Conductor invitado de divulgación científica del canal Nationai Geographic
(Mes del espacio) y del programa de TV "Puebla en el Cosmos".

Además de lo ya mencionado, destaca como Investigador Nacional (CONACYT) de
1982 a 2006; Académico de número de la Academia Mexicana de Ingeniería; Socio
Honorario de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística; Miembro del
Colegio de ingenieros Mecánicos y Electricistas; Premio Nacional de Ingeniería
2010, otorgado por el colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas; Medalla al
Mérito Ciudadano 2015, otorgada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
y Premio Nacional de Ingeniería 2014, otorgado en octubre de 2015 por la
Asociación de Ingenieros y Arquitectos de México.

En este año se celebra el XXX Aniversario de su lanzamiento espacial y su labor
científica, ha enaltecido y llevado al espacio el nombre de México, colocó la bandera
de nuestro país en la Base Espacial de la NASA.

DIetemen pora la entrega de la medalla al mírllo elvieo 'dduarda NerI, legisladores de 1913'
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SEXTA.- Rodolfo Neri Vela es sin lugar a duda, ejemplo de ciudadano mexicano,
quien con esfuerzo, dedicación y disciplina en el estudio, consolidó una amplia
trayectoria académica, a partir del título de ingeniero Mecánico-Eléctrico con
especialidad en Comunicaciones, por la Universidad Nacional Autónoma de México.
Los méritos académicos, experiencia y confianza en sí mismo, le valieron su
colaboración en la NASA y ser el Primer Astronauta Mexicano, produciendo este
acontecimiento gran repercusión en los ámbitos nacional e internacional.

Esta Cámara de Diputados, considera que con respaldo en su trayectoria Rodolfo
Neri Vela reúne a cabalidad los merecimientos para ser galardonado con la Medalla
al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913".

Por las razones anteriormente expuestas y debidamente fundadas, las y los
legisladores que integramos esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, resolvemos emitir el siguiente:

DECRETO por el que la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, otorga la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913",
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la Legislatura, al Ciudadano
RODOLFO NERI VELA.

ARTÍCULO PRIMERO. La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del H. Congreso
de la Unión, otorga la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913",

correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la Legislatura, al Ciudadano RODOLFO
NERI VELA.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de
1913", Legisladores de 1913", un Pergamino alusivo al Dictamen de la Comisión de
Régimen y Prácticas Parlamentarias, por el que se decidequien será la personagalardonada,
suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados
y, una sumade dinero equivalente a tres veces la dieta mensual de im Ciudadano Diputado,
se entregarán al C. RODOLFO NERI VELA, en sesión solemne que se celebrará el día
martes 15 de diciembre a las 12:00 p.m. horas, en el Salón de Sesiones del Recinto
Legislativo de San Lázaro.

Okiomert poro ta entrega de h medaHoot mérito tívleo 'Eduardo Neri,Legisladores de IS13'
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ARTÍCULO TERCERO. La Mesa Directiva de laCámara de Diputados, por conducto de
su Presidente, informará al candidato que ha sido elegido, respecto de la decisión de esta
Asamblea, el día de la aprobación del dictamen en el Pleno.

ARTÍCULO CUARTO. En la Sesión Solmene a que se refiere el artículo anterior, podrán
hacer uso de la palabra, un Diputado miembro de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, la Persona Homenajeada, y el Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados. La Junta de Coordinación Política, acordará los tiempos de las
intervenciones, así como el orden en que intervendrán los oradores.

ARTÍCULO QUINTO. El Protocolo que rija dicha Sesión Solemne, será definido
conjuntamente por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, y por la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

ARTÍCULO SEXTO. El Presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la
Cámarade Diputados, en el Diario Oficial de la Federación, y en tres diariosde circulación
nacional.

TRANSITORIO

UNICO: El Presente Decreto entrará en vigor el día se su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Así lo resolvieron las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislativo de San Lázaro, el
miércoles 9 de diciembre del 2015.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su esu{dio y dictamen la Iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona 
el ruiículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Esta co:"nisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numeral 2, 
:fracción XXII, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 68, 80, numeral 1, :fracción II, 82, numeral 1, 85, numeral 
1, 157, numeral 1, :fracción I, y 158, numeral 1, :fracción IV, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, se abocó al estudio y discusión del proyecto de Iniciativa que se menciona, y 
conform:o: a las consideraciones y a la votación que realizaron los integrantes ·de·· esta 
Comisión Legislativa, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 29 de septiembre de 2015, el Presidente de la República, en ejercicio de la 
facultad conferida en el artículo 71, :fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó al pleno de esta Soberanía la Iniciativa de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO. El 30 de septiembre de 2015, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados turnó la propuesta a la Comisión de Economía, para dictamen, y a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

TERCERO.- El 22 de octubre de 2015, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitió 
opinión favorable sobre la iniciativa que nos ocupa. 
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11. OBJETO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa objeto del presente dictamen tiene como finalidad establecer, en el marco de la 
planeación nacional del desarrollo, la regulación, planeación, establecimiento y operación de 
Zonas Económicas Especiales (Zonas), como un instrumento que contribuya al abatimiento 
de la desigualdad y permita cerrar las crecientes brechas de desarrollo regional, a partir de un 
crecimiento económico sostenible, sustentable y equilibrado de las regiones del país con 
mayor rezago social. 

Del contenido de la Iniciativa, destacan los puntos siguientes: 

1. Se propone el establecimiento de Zonas como una política dirigida a focalizar en 
espacios geográficos definidos los esfuerzos de los diversos agentes de los sectores 
público y privado, en acciones que impulsen el desarrollo de actividades económicas 
de alta productividad en los estados más rezagados del país. 

Las Zonas se caracterizan por tener una ubicación geográfica estratégica y para 
-:·_-~. aprovechar su potencial productivo y logístico, se sujetarán a un régimen especial que 

incluye la provisión de estímulos y otros incentivos de orden económico y 
administrativo, a favor de las empresas o inversionistas que se establecen físicamente 
dentro de las mismas. 

La experiencia internacional indica que las Zonas incrementan la competitividad 
regional, generan economías de aglomeración, atraen inversión productiva, crean 
empleos directos e indirectos, y aceleran el crecimiento de las exportaciones y la 
diversificación de la producción, entre otros beneficios. 

2. En concreto, se configura jurídicamente a las Zonas como áreas del territorio nacional 
sujetas al régimen especial previsto en dicha ley, en las cuales los inversionistas que 
reciban autorización para instalarse en dichas áreas, podrán realizar, entre otras, 
actividades de manufactura, procesamiento, transformación y almacenamiento; 
prestación de servicios de soporte a dichas actividades y de otra índole que se 
consideren necesarias conforme a los objetivos de la Ley, así como la introducción de 
mercancías para tales efectos. 

Por su parte, se plantea la existencia de un administrador integral, que podrá ser de 
carácter público o privado, quien tendrá a su cargo la construcción, desarrollo, 
administración y mantenimiento de la infraestructura interna de la Zona, es decir, los 
sistemas y servicios de urbanización, electricidad, agua potable, drenaje, tratamiento 
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de aguas residuales, saneamiento, telecomunicaciones y seguridad, que proporcionará 
a los inversionistas interesados en realizar actividades económicas productivas en cada 
Zona. 

3. Se prevé que las Zonas sean áreas prioritarias del desarrollo nacional, por lo cual el 
Estado deberá promover las condiciones e incentivos, para que con la participación del 
sector privado, se contribuya al desarrollo económico y social de las regiones en las 
que se ubiquen. 

4. Las personas que operen en dichas Zonas podrán recibir beneficios fiscales, aduaneros 
y financieros, así como facilidades administrativas e infraestructura competitiva, entre 
otras condiciones especiales. En este sentido, se confiere la potestad al Titular del 
Ejecutivo Federal para establecer, a través de decretos de declaratoria, los beneficios 
en materia de contribuciones que se consideren necesarios, las medidas relacionadas 
con su forma de pago y los procedimientos señalados en las leyes fiscales. Dichos 
apoyos tendrán una duración mínima de ocho años. 

Con el objetivo de impulsar el desarrollo de las Zonas, éstas se sujetarán al régimen 
aduanero creado por el Ejecutivo Federal para tal "efecto, el cual regulará la 
introducción y extracción de mercancías, con las facilidades, requisitos y controles que 
correspondan. 

Asimismo, para simplificar las gestiones para construir, desarrollar, operar o realizar 
actividades económicas productivas en las Zonas, se propone: i) la emisión de una guía 
única de trámites y requisitos para administradores integrales e inversionistas; ii) el 
establecimiento de una oficina conjunta de todas las autoridades competentes, dedicada 
a orientar, apoyar y recibir las solicitudes y promociones de dichos particulares, y iii) 
dar prioridad a la resolución de los trámites solicitados. 

5. En congruencia con los objetivos de la Ley, se dispone que únicamente podrán 
establecerse Zonas en las entidades federativas que, a la fecha de la emisión del 
Dictamen explicado más adelante, se encuentren entre las diez con mayor incidencia 
de pobreza multidimensional y, a su vez, se encuentren entre las diez con el mayor 
número absoluto de personas en situación de pobreza multidimensional; ello, en 
localidades que cuenten con una población de entre 50 mil y 500 mil habitantes. 
Asimismo, las Zonas deberán establecerse en áreas que representen una ubicación 
estratégica para el desarrollo 'de las actividades productivas, y prever la instalación de 
sectores productivos de acuerdo con las ventajas comparativas y vocación productiva 
presente o potencial de cada área. 
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6. Se propone que las Zonas podrán establecerse en inmuebles de propiedad particular o 
en inmuebles de la Federación. En este último caso, se sujetarán exclusivamente a las 
leyes y a la jurisdicción de los poderes federales, conforme a lo previsto en el artículo 
9 de la Ley General de Bienes Nacionales, que también se propone adicionar, a efecto 
de que dicha norma reconozca que los bienes inmuebles federales en los que se 
establezcan Zonas se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación. 

7. En cuanto hace al proceso de aprobación de una Zona, la Iniciativa contempla que ésta 
corresponde al Titular del Poder Ejecutivo Federal por medio de un decreto por el que 
se realiza la declaratoria respectiva. Dicho Decreto se soportará en un dictamen emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión favorable de la 
Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales, en el cual se pretende que 
queden acreditados los elementos técnicos, eéonómicos y de otra índole que sustenten 
el establecimiento de cada Zona. 

Destaca que, previamente a la declaratoria, en el marco del estudio de prefactibilidad, 
se deberá realizar un estudio informativo de iii1pacto social y ambiental respecto de la 
Zona y su área de influencia, con el objetér'ae: evaluar estos factores y estar en 
condiciones de atenderlos. 

8. Se proponen los instrumentos de planeación para el desarrollo de las Zonas; en primer 
lugar, destaca el Programa de Desarrollo, como instrumento de planeación que contiene 
los elementos en materia de ordenamiento territorial y las características de las obras 
de infraestructura que se requieren ejecutar en el exterior de la Zona para la operación 
de la misma; así como las políticas públicas y acciones complementarias en materia de 
educación, capacitación y adiestramiento para los trabajadores; fortalecimiento de la 
seguridad pública; el apoyo al financiamiento, y la provisión de servicios de soporte a 
los inversionistas. 

Dicho Programa será elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con las dependencias y entidades paraestatales competentes y con 
participación de los gobiernos locales involucrados, además de un consejo consultivo 
regional. El Programa será aprobado por la Comisión Intersecretarial de Zonas 
Económicas Especiales y será obligatorio para las dependencias y entidades 
competentes, y las entidades federativas y municipios en términos de los convenios de 
colaboración que se suscriban para tal efecto. 
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Por su parte, el Plan Maestro de la Zona prevé los elementos y características generales 
de infraestructura y de los servicios, para la construcción, desarrollo, administración y 
mantenimiento de la Zona. El Plan será elaborado y revisado cada 5 años por el 
administrador integral, opinado por el consejo ·consultivo correspondiente, y será 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. La Iniciativa dispone la celebración de un convenio de coordinación con las entidades 
federativas y municipios donde se pretenda establecer una Zona, a fin de contar con su 
colaboración y consentimiento para su establecimiento. Dicho convenio tendrá por 

· objeto mantener una coordinación permanente para establecer acciones de 
simplificación administrativa, mejora regulatoria, ordenamiento territorial, desarrollo 
de las comunidades, compromiso de montos de inversión pública, así como, en general, 
todas aquellas acciones necesarias para el desarrollo de la Zona. 

Previo a la firma del convenio de coordinación, los gobiernos locales deberán suscribir 
una carta de intención, en la cual además de comprometerse a suscribir dicho convenio 
y participar en el Programa de Desarrollo, se comprometen a otorgar las facilidades, 
incentivos (previa autorización de;=7Congresos Locales y Ayuntamientos) y medidas 
administrativas, que en el ámbito·~de su ·competencia otorgarán para el adecuado 
establecimiento y desarrollo de la Zona. 

10. Se prevé el establecimiento de un consejo consultivo para cada Zona, integrado por 
representantes de instituciones de educación superior e investigación, organizaciones 
sociales, cámaras empresariales, administradores integrales e inversionistas, el cual 
será una instancia asesora y de vinculación con el sector público, en el desarrollo y 
funcionamiento de la Zona y su área de influencia. Entre las funciones del consejo 
consultivo destacan la de opinar el Programa de Desarrollo, el Plan Maestro de la Zona 
y formular otras recomendaciones para el desarrollo de la misma. 

11. La Iniciativa dispone que la construcción, desarrollo, administración y mantenimiento 
de la Zona se podrán llevar a cabo mediante permiso que se otorgue a sociedades 
mercantiles de nacionalidad mexicana, el cual podrá tener una duración de hasta 3 O 
años, prorrogables por uno o más períodos; o bien, a través de la asignación que se 
haga a entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, cuando el 
Ejecutivo Federal así lo determine en la correspondiente Declaratoria de la Zona, por 
considerar que es la opción más viable para desarrollarla. 

Quienes se encuentren interesados en obtener un permiso para el desarrollo y operación 
de una Zona, deberán cumplir con lo señalado en.las' disposiciones reglamentarias y en 
los lineamientos que emita la Secretaría de Hácienda y Crédito Público. Tales 
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lineamientos tomarán en consideración la calidad de la infraestructura y los servicios 
asociados; el programa, calendario y monto de las inversiones comprometidas; los 
estándares de operación, así como los precios y tarifas que como contraprestación 
pagarán los inversionistas interesados en ubicarse en la Zona, entre otros elementos. 

12. Se dispone la regulación de derecho público a la que se sujetarán los administradores 
integrales y los inversionistas, incluyendo sus derechos y obligaciones; los títulos 
habilitantes, así como las infracciones y sanciones a las que pueden estar sujetos. 

A los administradores integrales corresponderá la adquisición de los bienes inmuebles, 
o bien, la titularidad de los derechos sobre aquellos que sean necesarios para establecer 
las Zonas; de igual forma les corresponderá construir, desarrollar, administrar y 
mantener el proyecto de obras de infraestructura al interior de la Zona; prestar los 
servicios asociados; determinar los espacios o lotes que correspondan a los 
inversionistas y acordar con ellos el uso o arrendamiento de los mismos; y formular las 
reglas de operación de la Zona. 

Por su parte, a los inv~rsionistas corresponderá, entre otras actividades, construir 
edificaciones e instalar-maquinaria y equipo para realizar actividades económicas 
productivas; usar o tomar en arrendamiento los lotes necesarios para tal efecto así como 
pagar al administrador integral las contraprestaciones por dichos conceptos y por los 
servicios asociados. 

En cuanto hace a las sanciones, se propone que los administradores integrales e 
inversionistas que incumplan lo previsto en los pennisos, asignaciones o autorizaciones 
que correspondan, responderán de los daños y perjuicios que hubieren ocasionado, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley o en otras leyes aplicables. 

En este sentido, destaca que para los casos especialmente graves procederá la 
revocación del permiso o asignación para los administradores integrales, así como la 
cancelación de la autorización para los inversionistas. Asimismo, se prevén sanciones 
pecuniarias (multas) que pueden ir de tres mil a un millón de unidades de inversión, 
dependiendo de la naturaleza y gravedad de la infracción. 

13. Asimismo, la Iniciativa propone mecanismos adicionales como la intervención del 
proyecto, que es procedente cuando -el administrador no pueda cumplir sus 
obligaciones o deje de contar con las capacidades para desarrollar la Zona, y tiene por 
efecto que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asuma la administración de la 
misma hasta por tres años. Asimismo, destaca el mecanismo para suspender las 
actividades o la ejecución de obras que se realicen en contravención a las disposiciones 
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aplicables, y que puedan. poner en peligro la salud de la población, la seguridad o 
funcionamiento de la Zona. 

14. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la autoridad competente para:. i) · 
diseñar e implementar la política para el establecimiento y desarrollo de Zonas; ii) 
dictaminar las propuestas para su establecimiento, iii) Suscribir el Convenio de 
Coordinación junto con los gobiernos locales y con la participación que corresponda a 

. las dependencias y entidades paraestatales competentes. iv) formular el Programa de 
Desarrollo y someterlo a la ·aprobación de la Comisión Intersecretarial de Zonas 

. Económicas Especiales;. v) otorgar los autorizaciones, permisos y asignaciones, así 
como resolver su modificadón, cesión, terminación, prórroga o revocación; vi) 
verificar el cumplimiento de dichos títulos habilitantes e imponer las sanciones que 
procedan, y vii) aprobar el Plan Maestro de la Zona y las reglas de operación de la 
rmsma. 

15. Para asegurar una intervención coordinada y efectiva en la planeación, establecimiento 
y operación de las Zonas, se crea la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas 
Especiales, oonformada por las dependencias y entidades cuyo ámbito de atribuciones 't-"'-

se relaciona·:cüú esta materia. "º"d"' · 

La citada Comisión tendrá como funciones, entre otras, aprobar el Programa de 
Desarrollo; determinar y dar seguimiento a las acciones concretas que deben ejecutar 
las dependencias y entidades en materia de Zonas, así como evaluar el desempeño 
económico y social de las Zonas y sus áreas de influencia. 

16. Por último, se propone un capítulo en materia de transparencia y rendición de cuentas, 
en donde se establecen, entre otras, las obligaciones a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, encaminadas a poner a disposición del público, a través 
de su página de Internet, el dictarrien de cada Zona, los programas de desarrollo; los 
planes maestros de Zona, las reglas de operación de la misma, el listado de permisos, 
asignaciones y autorizaciones que se encuentren vigentes, así como las estadísticas 
generales sobre la operación de cada Zona. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Comisión que dietaniina coincide con el objetivo que persigue la Iniciativa 
en análisis, el cual consiste en impulsar decididamente el crecimiento económico sostenible, 
sustentable y equilibrado de los estados del país con mayor rezago social, a través de la 
planeación, establecimiento y operación de las Zonas Económicas Especiales, lo que 

7 



CAMA.RA !)]'; DJPU'l~.\DOS 
L.XIII LEGISLATURA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

permitirá en el mediano y largo plazo reducir las brechas de desigualdad y pobreza 
regionales. El objetivo último de este instrumento de desarrollo es generar bienestar para las 
comunidades de las regiones donde se establezcan, destacadamente de los pueblos y 
comunidades indígenas que habitan en dichos estados, con absoluto respeto a sus derechos. 
Cabe destacar que en· el caso en los estados del Sur, donde 27% de la población es in;~fgena, 
porcentaje muy superior al promedio nacional (10%), es indispensable establecer 
mecanismos que fomenten su desarrollo integral, tal como lo prevé la iniciativa en análisis. 

Los datos disponibles indican que en poco más de tres décadas, el Producto Interno Bruto 
per cápita de los estados del Sur creció a una séptima parte del ritmo observado en las 
regiones de la frontera Norte y Bajío (47% vs. 7% durante el período 1980-2013). 

Asimismo, las brechas en los niveles de ingreso de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, respecto del 
promedio nacional (1990- 201 O) no sólo no se han reducido, sino que han incrementado. Lo 
anterior se debe en gran medida a los menores niveles de productividad de la región. Por 
ejemplo, la productividad laboral en la región de la Frontera Norte representa 2.6 veces la 
del Sur. 

··:~-. 

El rezµgo-de la región Sur se explica en gran medida a que se realizan actividades"cle baja 
productividad y a que su desarrollo ind,ustrial todavía es limitado. En Chiapas, Guerrero y 
Oaxaca, la mitad de la población ocupada se concentra en sectores tradicionales poco 
productivos, mientras que alrededor del 8% se dedica a actividades manufactureras, de mayor 
productividad. 

Por lo anterior, se concluye que es procedente aprobar la legislación en análisis, con el objeto 
de establecer una política pública integral que impulse el desarrollo de los estados más 
rezagados del país y permita cerrar las brechas regionales, focalizando en espacios 
geográficos definidos los esfuerzos de los diversos agentes de los sectores público y privado, 
en acciones que impulsen el desarrollo de actividades económicas e industrias de alta 
productividad. 

SEGUNDA.- En congruencia con lo anterior, se considera que la Iniciativa establece 
criterios objetivos para elegir las áreas en las que se podrán desarrollar Zonas. Asimismo, se 
disponen procedimientos rigurosos con indicadores para evaluar si un área en particular es 
susceptible de albergar una Zona. 

En ese sentido, es importante recalcar que la iniciativa busca crear Zonas para detonar el 
potencial productivo y logístico de localidades con ubicación estratégica dentro de los 
estados más rezagados. Es decir, las Zonas son un medio para abatir la desigualdad y cerrar 
las brechas regionales. 
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TERCERA.- A partir de las experiencias internacionales en el desarrollo de Zonas, los 
integrantes de esta Comisión estamos convencidos de que México está en condiciones de 
implementar estos modelos como instrumentos detonadores de la productividad y del 
desarrollo económico y social. 

Por ello se estima que la implementación de las Zonas tendrá efectos positivos, en términos 
de desarrollo de actividades económicas de alta productividad, atracción de inversiones, 
encadenamiento productivo, integración a las cadenas de valor globales, aumento de la 
demanda por servicios locales, generación de empleos de calidad y, en general, un aumento 
de los niveles de bienestar en la población de la región. 

CUARTA.- En virtud de que el bienestar de una región depende de diversos factores como 
"' capital, trabajo, tecnología y recursos naturales, así como la manera en que se efectúe su 

aprovechamiento, es posible advertir que con la Iniciativa se generarán las condiciones para 
el uso eficiente de los factores, lo cual detonará el crecimiento potencial de las regiones en 
las que se establezcan las Zonas. 

"'""'""-Al respecto, los integrantes de esta Comisión estimamos que la dinámica económica que 
generarán las Zonas también impactará favorablemente en el desarrollo de las poblaciones 
urbanas y rurales aledañas. 

Lo anterior debido a que dichas comunidades se podrán convertir en proveedores de bienes 
y servicios locales que serán requeridos por el mayor dinamismo económico generado por 
las Zonas. Asimismo, se fortalecerá la educación y el desarrollo del capital humano de estas 
comunidades, lo que permitirá reducir la brecha de desigualdad y pobreza en el mediano y 
largo plazo. Adicionalmente, el desarrollo social se verá impactado positivamente por la 
posibilidad de que las poblaciones aledañas a las Zonas mejoren su acceso a bienes y 
servicios de distinta índole. 

En este sentido, resulta adecuado que la Iniciativa prevea un mecanismo de coordinación 
entre el Ejecutivo Federal, y las entidades federativas y los municipios involucrados, ya que 
esto asegura que los tres niveles de gobierno programen y ejecuten acciones de promoción, 
fomento y ordenamiento territorial, entre otras, para garantizar la sustentabilidad de la Zona 
y su área de influencia. 

QUINTA.- Para el desarrollo de las Zonas resulta indispensable la participación del sector 
privado, como administradores integrales y, por supuesto, como inversionistas. 
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Al respecto, se considera que la Iniciativa brinda seguridad jurídica, pero a su vez, 
flexibilidad a quienes tengan interés en realizar actividades productivas en las Zonas. El 
marco de derecho público que se propone en la Iniciativa, relativo a los requisitos, 
procedimientos, títulos habilitantes, derechos y obligaciones, infracciones, sanciones y 
demás aspectos, es consistente con el sistema jurídico mexicano, pero al mismo tiempo, 
recoge los requerimientos regulatorios de la operación específica de las Zonas, en 
concordancia con las rnej ores prácticas. 

Asimismo, la propuesta establece que para el desarrollo de las Zonas se establecerán 
incentivos económicos, medidas de simplificación regulatoria, provisión de infraestructura 
competitiva, así como políticas y acciones complementarias que son necesarias en materia 
de seguridad y capacitación, entre otras. 

rr-· · En el mismo sentido, con el propósito de incentivar la inversión y la generación de empleos 
permanentes, la propuesta incluye el otorgamiento de beneficios fiscales en materia de 
contribuciones, los cuales se plantean temporalmente y de forma decreciente en el tiempo; 
un régimen aduanero, sujeto a la ley en la materia, y otros incentivos que serán especificados 
en los respectivos Decretos de cada Zona. 

En este orden de ideas, se pretende, en última instancia, que los inversionistas y 
administradores integrales tengan certeza de que el establecimiento y operación de las Zonas 
forma parte de una política pública, con enfoque integral, de largo plazo del Estado mexicano. 

SEXTA.- Esta Comisión considera que es conveniente, corno propone la Iniciativa, 
incorporar instrumentos de planeación en el desarrollo de las Zonas. Por una parte, el 
Programa de Desarrollo que abarca la infraestructura externa y otras acciones públicas, y por 
otra, el Plan Maestro de la Zona, que especifica las características internas de la Zona. 

Al respecto, se estima que su regulación es adecuada, puesto que contempla la participación 
de los agentes relevantes para el desarrollo de cada Zona y Área de Influencia, el 
establecimiento de mecanismos de consulta y coordinación, y una visión enfocada a las 
necesidades específicas en cada caso, aprovechando sus características, lo que asegura que 
no se impondrá un mecanismo estandarizado, sino por el contrario, se construirá de manera 
particular. 

Al mismo tiempo, estos instrumentos permitirán el desarrollo planificado y controlado, tanto 
de las Zonas, corno de sus áreas de influencia, estableciendo parámetros para el crecimiento 
ordenado de la infraestructura industrial y de los asentamientos humanos, lo que impactará 
positivamente en las condiciones de vida de las comunidades. 
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La propuesta incorpora como parte del Programa de Desarrollo, el señalamiento de las 
políticas públicas que serán ejecutadas para lograr el fortalecimiento de la educación, 
capacitación y adiestramiento; el fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona y sus 
áreas de influencia, así como la innovación, transferencia tecnológica y aprovechamiento de 
las tecnologías de la información y comunicación. Es importante .destacar que, en su caso, 
este instrumento también prevé mecanismos de coordinación con las administraciones 
portuarias integrales. 

De esta manera, la propuesta incorpora dentro de los instrumentos de planeación, tanto 
elementos que resultan indispensables para los inversionistas en el corto y mediano plazo 
como medidas que atiendan a la sustentabilidad de las Zonas y sus áreas de influencia en el· 
largo plazo. 

SÉPTIMA.- La propuesta contempla la creación ·::{fe reglas de operación que regularán 
internamente la Zona. Estas reglas serán propuestas por el administrador integral y deberán · 
ser aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Lo anterior se estima 
conveniente toda vez que se asegura que las normas internas bajo las cuales se desarrollen 
las actividades de la Zona atiendan las necesidades técnicas específicas de las industrias que 
se instalen, y las medidas indispensables de seguridad:y<prevención de accidentes. 

OCTAVA.- En cuanto a los órganos del Estado encargados de la implementación de la 
propuesta, se advierte la conveniencia respecto a que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sea la encargada de ejercer las funciones de regulación, autorización y supervisión 
de las mismas. Lo anterior, con base en diversas atribuciones que le otorga la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Planeación, la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la legislación fiscal y demás 
ordenamientos jurídicas, así como su posición sectorial en materias como financiamiento al 
desarrollo. 

Por su parte, mediante la creación de la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas 
Especiales, se asegura una intervención transversal de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el establecimiento y desarrollo de las Zonas, lo que 
facilitará la coordinación de las políticas, estrategias y acciones de la Administración Pública 
Federal relacionadas con las Zonas. 

Adicionalmente, se estima que la integración multidisciplinaria de la Comisión 
Intersecretarial permitirá que el establecimiento y desarrollo de las Zonas no se centre 
exclusiyamente en la perspectiva económica, sino que de manera integral se incorporen 
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elementos de desarrollo social y sustentabilidad ambiental, desde su concepción y a lo largo 
de su implementación. 

NOVENA.- En la actualidad no se concibe el ejercicio de la función pública sin mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas que permitan a la población conocer 
permanentemente la actuación de las instituciones públicas. En ese sentido, esta Comisión 
estima que la Iniciativa contempla un apartado específico relativo a esta necesidad, que se 
encuentra alineado con las mejores prácticas en esta materia. 

DÉCIMA.- No obstante lo anterior, esta Comisión considera necesario realizar algunas 
modificaciones a la Iniciativa, con el objeto de precisar diversos aspectos normativos y 
mejorar, en general, el régimen jurídico de operación de las Zonas y sus áreas de influencia. 

En este sentido, en virtud de que en:& la Iniciativa existen diversas referencias a 
procedimientos, requisitos e información adicionales que deberán ser desarrollados en el 
Reglamento correspondiente, se estima conveniente establecer que las disposiciones de 
aplicación supletoria operarán una vez que se haya agotado lo dispuesto por la Ley y su 
Reglamento. "---

En tal virtud, se modifica el artículo 5, primer párrafo, de la Ley de Zonas Económicas 
Especiales, para quedar como sigue: 

Dice: 

Artículo 5~ En los aspectos no previstos en 
la presente Ley, se aplicará la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el 
Código de Comercio y el Código Civil 
Federal, según la materia que corresponda. 

Debe decir: 

Artículo 5. En los aspectos no previstos en 
la presente Ley, y su Reglamento, se 
aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código de Comercio y el 
Código Civil Federal, según la materia que 
corresponda. 

DÉCIMA PRIMERA. En lo que respecta a los criterios territoriales de elegibilidad para el 
establecimiento de Zonas, se considera conveniente precisar en el artículo 6, fracción IV, de 
la Ley de Zonas Económicas Especiales, que se trata de uno o más municipios cuya población -, , 
se ubique entre 50 mil y 500 mil habitantes, en sustitución del término "localidades" utilizado 
en la Iniciativa, con el objeto de hacerlo consistente con el orden de gobierno previsto en el 
artículo 115 de la Constitución:· ~simismo, se especifica que se trata de la población conjunta, 
para mayor claridad. 
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Por lo tanto, se realiza la modificación siguiente: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 6 . ... Artículo 6 . ... 

I. a III. ... La III .... 

IV. Deberán establecerse en localidades con IV. Deberán establecerse en uno o más 
'l:lHa población, a la fecha de la emisión del municipios cuya población conjunta, a la 
Dictamen, de entre 50 mil y 500 mil fecha de la emisión del Dictamen, sea entre 
habitantes. 50 mil y 500 mil habitantes. 

DÉCIMA SEGUNDA. Esta Corrlisión estima necesario que las entidades federativas y los 
municipios que se encuentren dentro del Área de Influencia también deben ser partícipes de 
las medidas de mejora regulatoria que se implementen, y no sólo aquellos en los que se ubica 
la Zona, toda vez que se pretende desarrollar integralmente un ambiente de negocios propicio 
para las actividades económicas .{ltoductivas, así como la vinculación efectiva entre los 
sectores económicos de la Zona y debÁrea de Influencia. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión propone adicionar el inciso a) de la fracción I del 
artículo 10, así como modificar el artículo 15 de la Iniciativa, para prever como elemento del 
Convenio de Coordinación la realización de acciones de mejora regulatoria para facilitar los 
trámites de las personas interesadas en establecer empresas en el Área de Influencia, así como 
que el acuerdo conjunto en materia regulatoria incluirá tales mejoras. 

Asimismo, en la fracción II del artículo 15 de la Iniciativa, se propone señalar que la oficina 
conjunta para la atención de trámites se denomine "ventanilla única'', lo cual refleja de mejor 
forma su función y resulta consistente con la práctica internacional en materia de zonas 
económicas especiales. 

Por otra parte, resulta conveniente que en la carta de intención prevista en el artículo 9 
también se prevea que, en su caso, se cuente con la autorización del Congreso del Estado 
correspondiente, toda vez que probablemente en términos de la legislación de la entidad 
federativa se requiera contar con dicho requisito para asumir los compromisos señalados en 
el numera} mencionado. Además, ello sería consistente con el artículo 1 O de la Iniciativa, que 
contempla que, en su caso, deberá recabarse la autorización legislativa para la celebración 
del Convenio de Coordinación. 
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En tal virtud, se modifican los artículos 9, fracción III, inciso a), 10, fracción I, inciso a) y el 
artículo 15 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 9 .... Artículo 9 .... 

I. y 11 .... I. y 11 .... 

llI .... llI .... 

a) Otorgan su consentimiento para el a) Otorgan su consentimiento para el 
establecimiento de la Zona; en el caso de los establecimiento de la Zona. Los gobiernos 
municipios deberán acompañar el acuerdo de las entidades federativas deberán 
del Ayuntamiento correspondiente; acompañar la autorización del Poder 

v Legislativo local si ello se requiere en 
términos de la legislación estatal, y en el 
caso de los municipios se deberá acompañar 
el acuerdo del Ayuntamiento 

';>\. correspondiente; 
'".!',v_:.;'U 

b) a t) ... b) a f) ... 

IV. a VI .... IV. a VI .... 

... . .. 

Artículo 1 O ... Artículo 10 ... 

... ... 

I. ... I. ... 

a) Establecer y llevar a cabo las acciones a a) Establecer y llevar a cabo las acciones a 
que se refiere el artículo 15 de esta Ley para que se refiere el artículo 15 de esta Ley para 
facilitar los trámites de los Administradores facilitar los trámites que deben efectuar los 
Integrales e Inversionistas; Administradores Integrales, Inversionistas y 

las personas interesadas en instalar y 
operar empresas en el Área de Influencia; 

b) a g) b) a g) 

···U; a V .... e• II. a V .... ... 

... ... 

Artículo 15. Para simplificar y agilizar los Artículo 15. Para simplificar y agilízar los 
trámites necesanos para construir, trámites necesarios para construir, 
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desarrollar, operar y administrar Zonas o desarrollar, operar y administrar Zonas; 
realizar actividades económicas productivas realizar actividades económicas productivas 
en la misma, se establecerán mediante en la misma, o instalar y operar empresas 
acuerdo conjunto emitido por la Comisión en el Área de Influencia; se establecerán 
Federal de. .Mejora Regulatoria, las mediante acuerdo conjunto emitido por la 
dependenci~s y entidades · paraestatales Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
competentes, así como las entidades las dependencias y entidades paraestatales 
federativas y municipios en los términos del competentes, así como las entidades 
Convenio de Coordinación; las acciones federativas y municipios en los términos del 
siguientes: . Convenio de Coordinación, las acciones 

siguientes: 

I. La emisión de una guía única de trámites I. La emisión de una guía única de trámites 
y requisito~ . que los Administradores 
Integrales e Inversionistas deben cumplir. 

y requisitos que los Administradore,5 
Integrales, Inversionistas y empresarios e~ 
el Área de Influencia deben cumplir. 

... . .. 
II. El establecimiento de una oficina II. El establecimiento de una ventanilla-, · 
conjunta, cful1; tendrá las funciones única, que tendrá las funciones siguientes: ~..-: · 
siguientes: 

a) ... a) ... 

b) Recibir las solicitudes y promociones de b) Recibir las solicitudes y promociones de 
los Administradores .Integrales e los Administradores Integrales e 
Inversionistas relacionadas con las Zonas; Inversionistas relacionadas con las Zonas, y 

c) Brindar información y orientar a las 
personas interesadas en instalar u operar 
empresas en las Áreas de Influencia, así 
como recibir sus solicitudes y atender los 
trámites correspondientes; 

III .... III .... 

IV. Dar prioridad a la resolución de trámites IV. Dar prioridad a la resolución de trámites 
solicitados por Administradores Integrales e solicitados por Administradores Integrales, 
Inversionistas. Inversionistas y empresarios en el Área de 

Influencia . 

... ... 

... . .. 
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DÉCIMA TERCERA. Esta Comisión Dictaminadora concuerda con el propósito de 
incentivar la inversión y la generación de empleos permanentes. Al respecto, la Iniciativa 
incluye el otorgamiento de beneficios fiscales en materia de contribuciones, los cuales se 
plantean temporalmente y de forma decreciente en el tiempo; un régimen aduanero, sujeto a 
la ley en la materia, y otros incentivos que serán especificados en los respectivos Decretos 
de cada Zona. 

No obstante lo anterior, tomando en considerando que el artículo 13, párrafo último, de la 
Iniciativa, especifica que los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal en los decretos de 
creación de Zonas tendrán una duración mínima de ocho años, esta Comisión estima 
conveniente precisar que en los Convenios de Coordinación se especifique, cuando menos, 
la temporalidad mínima de las facilidades e incentivos de carácter fiscal que en el ámbito de 
sus respectivas competencias otorguen las entidades federativas y municipios, para el 
establecimiento y desarrollo de la Zona, lo cual brindará mayor certeza a los Administradores 
Integrales e Inversionistas. 

En vi;~1d de lo anterior, se propone modificar la fracción II del artículo 1 O de laotln.iciativa, 
para quüdar como sigue: ~~;;.: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 1 O . .. Artículo 10 ... 

l. ... l. ... 

II. Otorgar, en el ámbito local, las II. Otorgar, en el ámbito local, las 
facilidades y los incentivos a que se refiere facilidades y los incentivos a que se refiere 
el artículo 9, fracción III, inciso d) de esta el artículo 9, fracción III, inciso d) de esta 
Ley y, en su caso, otros que se detallen en el Ley y, en su caso, otros que se detallen en el 
Convenio de Coordinación; Convenio de Coordinación, señalando el 

plazo 
, . 

durante el cual los mm1mo 
beneficios de carácter fiscal estarán 
vigentes; 

III. a V .... III. a V .... 

... . .. 

DÉCIMA CUARTA. Esta Comisión considera que la propuesta tiene un propósito 
incluyente, al establecer que cada Zona contará con un órgano colegiado al que se denomina 
Consejo Consultivo, que actuará como instancia asesora y de vinculación con el sector 
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público en el desarrollo y funcionamiento de la Zona. No obstante lo anterior, esta 
Dictaminadora considera que es necesario modificar la naturaleza de dicho órgano colegiado 
a efecto de que no solo se trate de una instancia asesora, sino que se constituya como una 
instancia intermedia entre la Secretaría Hacienda y Crédito Público y el Administración 
Integral, para efectos de seguimiento, evaluación y coadyuvancia para asegurar el 

·cumplimiento de los fines de la Zona, para lo cual se modifican las funciones respectivas. 

En este sentido, se estima conveniente que sea este órgano colegiado, que se denominará 
Consejo Técnico, quien desempeñe la atribución que la Iniciativa otorga a la Comisión 
Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales referente a la evaluación del desempeño 
económico y social de las Zonas y áreas de Influencia, y emisión de sugerencias de las 
acciones pe1iinentes. Esta instancia permitirá democratizar la toma de decisiones y permitirá 
que sean escuchadas las voces de los sectores involucrados en el desarrollo de las Zonas. 

Por otra parte; se estima necesario que con objeto de brindar elementos que den certeza a la 
representatividad de sus integrantes, provenientes de los sectores social y privado, se precise 
en la Ley, y no en una disposición reglamentaria, su forma de integración, así como 

'É,-- especificar, en calidad de invitados al Consejo, a representantes de 1,os. gobiernos federal, 
-::::=;.. estatal y municipal, Administradores Integrales e Inversionistas. ".-:::,;,; 

En este sentido, esta Dictaminadora considera que es necesario dotar de las atribuciones que 
le permitan a dicho órgano realizar sus atribuciones adecuadamente, así como de permitir 
que su actividad forme parte del esquema de rendición de cuentas de las Zonas, generando 
un informe anual y las recomendaciones que pertinentes, que serán del conocimiento del 
Congreso de la Unión. 

Adicionalmente, se propone que este órgano colegiado tenga la facultad de emitir 
recomendaciones al Administrador Integral, así como de poner en conocimiento de las 
autoridades competentes las irregularidades que, en su caso, llegase a detectar. 

Por otra parte, esta Comisión coincide en que es indispensable que durante la elaboración del 
Programa de Desarrollo se cuente con la opinión de los sectores social y privado, a fin de que 
se reciban sus valiosas aportaciones y efectuar así los ajustes que se consideren convenientes. 
Sin embargo, el hecho de sujetar dicha opinión a la constitución formal del Consejo Técnico 
(que por definición tendría que ocurrir hasta que se cuente con administradores integrales e 
inversionistas) podría traducirse en demoras innecesarias en la elaboración y ejecución del 
Programa de Desarrollo, sin perjuicio de que el propio artículo 16 ya establece que el Consejo 
Técnico da seguimiento al Programa de Desarrollo. 
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Por lo anterior, se propone señalar expresamente que en la elaboración del Programa de 
Desarrollo se deberá tomar en cuenta la opinión de los citados sectores, sin que ésta se 
encuentre sujeta a la constitución formal del Consejo Técnico. 

De esta forma, se adiciona una fracción VI al artículo 3 (recorriéndose las demás fracciones 
en su orden) y la denominación de una sección IV al capítulo segundo de la Ley, y se 
modifican la denominación de la sección III del capítulo segundo de la Ley, el segundo 
párrafo del artículo 11 y el artículo 16 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

Dice: 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
l. a V .... 
(No hay correlativo) 

VI. a XIV .... 

Debe decir: 
Artículo 3 .... 

l. a V .... 
VI. Consejo Técnico de la Zona: el 
órgano colegiado integrado por 
representantes de los sectores privado y 
social, cuyo objeto es dar seguimiento 
permanente.a la operación de la Zona y 
sus efectos éii'H Área de Influencia; 
VII. a XV .... 

Artículo 11. . . . Artículo 11 .... 
i\,simismo, participará en la elaboración del En la elaboración del Programa de 
Programa de Desarrollo un consejo Desarrollo se tomará en cuenta la opinión 
consultivo, en el cual se incluirán miembros de los sectores social y privado. 
de los sectores social y privado en los 
términos previstos en el artículo 16 de esta 
Ley, quienes podrán presentar propuestas y 
recomendaciones relativas a las Zonas y su 
A.rea de Influencia. 

Sección III Sección III 
De la participación de los sectores privado y De los Consejos Técnicos de las Zonas 
-seei-al, y del impacto social y ambiental 
Artículo 16. Cada Zona contará con un Artículo 16. Cada Zona contará con un 
consejo consultivo integrado, en términos consejo técnico que fungirá como una 
del Reglamento de esta Ley, por instancia intermedia entre la S_ecretaría y 

-'representantes de instituciones de educación el Administrador Integral para efectos 
supenor e investigación; organizaciones del seguimiento permanente a la 
sociales; cámaras empresariales; operación de la misma, la evaluación de 
Administradores Integrales, e su desempeño y coadyuvancia para 
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Inversionistas. asegurar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en esta Ley en los términos 
del presente artículo, conforme a lo 
siguiente: 
I. El Consejo Técnico de la Zona estará 
integrado por los siguientes representantes 
que residan en la entidad federativa o 
entidades federativas en que se ubique.la 
misma, preferentemente en el Área de 
Influencia: 
a) Cuatro representantes de instituciones de 
educación superior e investigación, o de 
instituciones de capacitación técnica; 
b) Tres representantes de las cámaras 
empresariales, y 
c) Dos representantes de organizaciones 
de la sociedad civil. 
i.11 Consejo Técnico tendrá como 
iñvitados en las sesiones a un 
representante del Gobierno Federal; un 
representante del Poder Ejecutivo de 
cada Entidad Federativa y otro de cada 
Municipio en donde se ubiquen la Zona y 
el Área de Influencia; al Administrador 
Integral y a un representante de los 
Inversionistas. 
El Reglamento establecerá el 
procedimiento para la integración del 
Comité Técnico de la Zona, con la 
sustitución escalonada de sus miembros y 
la participación de todas las 
organizaciones que correspondan de 
manera rotativa. 
La participación de los integrantes del 
Consejo Técnico de la Zona será a título 
honorífico, y 

El consejo consultivo fungirá como 11. El Consejo Técnico de la Zona tendrá 
instancia asesora y de vinculación con el las funciones siguientes: 
sector 'público en el desarrollo y 
funcionamiento de la Zona y su Área de 
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Influencia, para lo cual tendrá las funciones -
siguientes: . 
I. Opinar el PFegFama Ele l)esaFFelle y el a) Opinar el Plan Maestro de la Zona y sus 
Plan Maestro de la Zona, y sus modificaciones, así corno formular las 
modificaciones, así corno formular las recomendaciones que estime pertinentes; 
recomendaciones que estime pertinentes; 

b) Dar seguimiento al funcionamiento de 
la Zona y a las acciones que se lleven a 
cabo en el marco del Programa de 
Desarrollo; 

n. 9aF segaimieffie a la ejeeaeién Elel c) Evaluar el desempeño de la Zona y los 
PFegFama Ele l)esaFFelle, ael Gew,,eme Ele resultados económicos y sociales en el 
GeeFainaeién y, eH geneFal, al aeseffiJ3eí'í:e Área de Influencia; 
Ele la Zena, así eeme sagefif aeeió\1es Ele 
mejern; 

d) Elaborar un informe anual sobre el 
resultado de la evaluación a que se refiere 

~·~ . el inciso anterior, que deberá remitir a la 
.. ::::=~;;: Secretaría, a más tardar durante el 

primer trimestre de cada año, el cual 
podrá incluir las recomendaciones que 
estime pertinentes. 
La Secretaría, a más tardar a los 30 días 
siguientes a que reciba el informe a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá 
enviar al Congreso de la Unión dicho 
informe, junto con un análisis que realice 
sobre el mismo, y difundirlos en su 
pá~ina de Internet; 
e) Emitir recomendaciones al 
Administrador Integral, con base en los 
hallazgos del informe anual, con el objeto 
de impulsar el óptimo funcionamiento de 
la Zona; 

III. Opinar sobre las acciones previstas en el f) Opinar sobre las acciones previstas en el 
artículo 15 ···de esta Ley, y formular las artículo 15 de esta Ley, y formular las 
recomendaciones que estime pertinentes; recomendaciones que estime pertinentes; 
IV. Proponer programas de vinculación con g) Proponer programas de vinculación con 
empresas y trabajadores localés; y empresas y trabajadores locales, y 
responsabilidad social, a que se refiere el responsabilidad social, a que se refiere el 
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artículo 18, párrafo segundo, de esta Ley,-y artículo 18, párrafo segundo, de esta Ley; 
h) Hacer del conocimiento de las 
autoridades competentes sobre las 
irregularidades que, en su caso, detecte 
en relación con la operación de las Zonas, 
para los efectos le2ales que procedan, y 

V. Las demás que establezca el Reglamento i) Las demás que establezca el Reglamento 
de esta Ley. de esta Ley. 
La participación de los integrantes de los 
conse3os consultivos será a título 
honorífico. 

Sección IV 
Del impacto social y ambiental 

" 

DECIMA QUINTA.- El artículo 3, fracción XI, de la Iniciativa de Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales, define al Programa de Desarrollo como un instrumento de 
planeación que prevé diversos elementos para la operación de la Zona, así como las políticas 
públicas y acciones compleJ;n_entarias. 

;:-.•.:.:~" 

En particular, el artículo 12, fracción II, inciso f), de la Iniciativa, refiere a la incorporación 
de insumos nacionales a los procesos productivos, como parte de las acciones del Programa 
de Desarrollo. 

Al respecto, esta Comisión considera que es necesario señalar en la ley que, más bien, se trata 
de acciones gubernamentales concretas que deberán realizarse para fomentar y promover el 
encadenamiento productivo y la incorporación de insumos nacionales a los procesos 
productivos. 

Por otra parte, en el proceso de discusión de la Iniciativa se recibieron diversas propuestas 
para fortalecer el impulso del desarrollo de las comunidades como parte de los objetivos de 
las Zonas, esto es, que las acciones gubernamentales también se dirijan a atender el desarrollo 
integral del Área de Influencia de las mismas. 

Dichos planteamientos se consideran pertinentes, ya que si bien es cierto la Iniciativa 
establece ciertas políticas y acciones como parte del Programa de Desarrollo, también lo es 
que el concepto integral propuesto por el Ejecutivo Federal, debe incluir expresamente el 
apoyo al desarrollo económico y social del Área de Influencia, que pueda abarcar acciones 
complementarias en materia de educación, cultura, deporte.'- transporte público u otras de 
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beneficio comunitario. En el mismo sentido, se incorpora que las acciones de fortalecimiento 
de la educación, capacitación y adiestramiento se realizará, precisamente, a nivel local. 

Por último, la Iniciativa precisa que, en caso de que una administración portuaria integral se 
ubique en el Área de influencia o de manera contigua a ésta, el Programa de Desarrollo deberá 
incluir los mecanismos de coordinación necesarios para la debida operación de la Zona. Al 
respecto, esta Dictaminadora considera necesario asegurar que exista congruencia entre el 
Programa de Desarrollo y los programas maestros de desarrollo portuario, promoviendo de 
ser necesario, de conformidad con la normativa aplicable, la modificación de estos últimos. 

En este sentido, en relación con el artículo 12, fracción II, se modifican los incisos a) y f), se 
adiciona un inciso g), se recorren los incisos g) y h) originalmente propuestos en la Iniciativa 
para quedar como incisos h) e i), y éstos se modifican, para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 
Artículo 12 . ... Artículo 12 . ... 
l. ... l. ... 
II .... ~·~ - II .... ,,, 
a) El fortal6tfuuento de la educación, a) El fortalecimiento de la educación, · :,:;,;; 

capacitación y adiestramiento, para la capacitación y adiestramiento a nivel local, 
incorporación de trabajadores en los para la incorporación de trabajadores en los 
sectores industriales y de innovación en la sectores industriales y de innovación en la 
Zona y su Área de Influencia, así como para Zona y su Área de Influencia, así como para 
promover el talento y la provisión de promover el talento y la provisión de 
serv1c10s de soporte para empresas e servicios de soporte para empresas e 
industrias con el aprovechamiento de . las industrias con el aprovechamiento de las 
tecnologías de información y tecnologías de información y 
comunicación; comunicación; 
b) a e) ... b) a e) ... 
f) La incorporación de insumos nacionales f) La promoción del encadenamiento 
a los procesos productivos; productivo y de la incorporación de. 

insumos nacionales a los procesos 
productivos; 
g) El fomento al desarrollo 

, . econom1co, 
social y urbano del Área de Influencia, 

'< -··· incluyendo programas de vivienda digna 
y cercana a los centros de trabajo; 
construcción de escuelas, espacios 
recreativos y culturales, 

, . 
as1" como 

mejoramiento del transporte público y 
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g) En caso de que una administración 
portuaria integral a que se refiere la Ley de 
Puertos, se ubique en el Área de Influencia 
o de manera contigua a ésta, los 
mecanismos de coordinación con aquélla 
para la debida operación de la Zona, y 

h) .1as demás que coadyuven a la adecuada 
opef'atión de las Zonas y permitan el 
desarrollo de las .Áreas de Influencia. 

otros servicios públicos; 
h) En caso de que una administración 
portuaria integral a que se refiere la Ley de 
Puertos, se ubique en el Área de Influencia 
o de manera contigua a ésta, los 
mecanismos de coordinación con aquélla 
para la debida operación de la Zona. En 
todo caso, se velará porque las políticas y 
los programas para el desarrollo del 
sistema portuario nacional guarden 
congruencia con el Programa de 
Desarrollo y, en su caso, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 41 
de la Ley de Puertos se promuverán los 
ajustes que correspondan al programa 
maestro de desarrollo portuario a que se 
refiere dicho artículo, y 
i) Las demás que coadyuven a la. adecuada 
operación de las Zonas. ~;;; 

DÉCIMA SEXTA. Se concuerda con el propósito de incentivar la inversión y la generación 
de empleos permanentes, para lo cual la Iniciativa incluye el otorgamiento de beneficios 
fiscales en materia de contribuciones, los cuales se plantean temporalmente y de forma 
decreciente en el tiempo; un régimen aduanero, sujeto a la ley en la materia, y otros incentivos 
que serán especificados en los respectivos Decretos de cada Zona. 

No obstante lo anterior, con objeto de brindar mayor certidumbre a los Administradores 
Integrales e Inversionistas, esta Dictaminadora estima conveniente precisar que, sin perjuicio 
de que los beneficios fiscales se otorgarán de manera decreciente, éstos no podrán ser 
modificados con posterioridad en perjuicio de los Administradores Integrales e 
Inversionistas. 

En virtud de lo anterior, se propone modificar el tercer párrafo del artículo 13 de la Iniciativa, 
para quedar como sigue:',· v.<,';'' 

Dice: Debe decir: 

Artículo 13 . ... Artículo 13 . ... 
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-... ··- ... 

Los beneficios que otorgue el Ejecutivo Los beneficios que otorgue el Ejecutivo 
Federal en los términos del presente Federal en los términos del presente 
artículo, deberán tener como mínimo una artículo, deberán tener como mínimo una 
duración de ocho años. duración de ocho años. Durante su 

vigencia no podrán modificarse dichos 
beneficios en perjuicio de los 
contribuyentes respectivos, sin perjuicio 
de su condición decreciente a que se 
refiere el primer párrafo del presente 
artículo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. En la Iniciativa se plantea la realización de un ~studio informativo de 
impacto social y ambiental respecto de la Zona y su Área de Influencia como elemento del 
Dictamen de viabilidad de la Zona, y que éste se pondrá a disposición de los solicitantes del 
Permiso o del asignatario. 

No obstante, en primer lugar, es necesario que se conceptualice el ::ñiencionado estudio 
informativo como una evaluación estratégica sobre la situación general e impactos 
particulares sociales y ambientales que se generen en la Zona y su Área de Influencia (es 
decir, un proceso sistemático de análisis, y no un simple estudio informativo), y que en ella 
participen expertos independientes, con el propósito de contar con mayor objetividad en su 
realización, que se sumarían a la capacidad y recursos institucionales de las dependencias y 
entidades paraestatales. 

Asimismo, se considera conveniente el fortalecimiento de los efectos jurídicos de esta 
evaluación estratégica y su vinculación con la operación de la Zona y el Área de Influencia, 
pues en la Iniciativa ello parece un tanto impreciso, por lo cual se modifica dicha disposición 
para señalar que los resultados de esta evaluación deberán tomarse en consideración en la 
elaboración del Plan Maestro de la Zona y del Programa de Desarrollo, que son los 
instrumentos de planeación que rigen la organización y funcionamiento de la Zona y su Área 
de Influencia, respectivamente. 

En otro orden de ideas, en virtud del alto valor del equilibrio ecológico y la protección 
ambiental que;-<lebe imperar en el establecimiento de Zonas, se modifica el artículo 12 pa,ra
que se incluyan las obras y acciones en materia ambiental como un elemento obligatorio que 
se incluirá en el Programa de Desarrollo. 
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Por lo anterior, se adiciona una fracción IX al artículo 3, y se modifican los artículos 9, 
:fracción IV, 12, fracción I, y 17 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 
Artículo 3 .... Artículo 3 .... 
I. a VIII. ... I. a VIII. ... 
(No hay correlativo) IX. Evaluación Estratégica: el proceso 

sistemático de análisis sobre la situación 
e impacto sociales y ambientales respecto 
de la Zona y su Área de Influencia; 

IX. a XIV .... X. a XV .... (se recorre numeración) 
Artículo 9. Previamente a la emisión del Artículo 9 .... 
decreto a que se refiere el artículo anterior, 
la Secretaría deberá elaborar un Dictamen, :.• 

el cual deberá contener lo siguiente: 
I. a III .... I. a III. ... 
IV. Estudio' de prefactibilidad que incluya, IV. Estudio de pre factibilidad que incluya, 
entre otra información, los sectores entre otra ,;,.,J_riformación, los sectores 
industriales que potencialmente puedan industriales qu'é potencialmente puedan 
instalarse en la Zona; relación de posibles instalarse en la Zona; relación de posibles 
Inversionistas con interés de ubicarse dentro Inversionistas con interés de ubicarse dentro 
de la Zona; el estudio informativo de de la Zona; la ~valuación Estratégica 
impacto social y ambiental; de uso de suelo sobre la situación e impacto sociales y 
y requerimientos de apoyos públicos ambientales; de uso de suelo y 
complementarios; requerimientos de apoyos públicos 

complementarios; 
V. y VI. ... V. y VI. ... 
... . .. 
Artículo 12. El Programa de Desarrollo Artículo 12 .... 
incluirá: 
I. Las acciones de ordenamiento territorial y I. Las acciones de ordenamiento territorial y 
las características de las obras de las características de las obras de 
infraestructura de transporte, de infraestructura de transporte, de 
comun1cac10nes, de logística, energética, comumcac10nes, de logística, energética, 
hidráulica y otras que se requieren ejecutar hidráulica, ambiental y otras que se 
·efr·el exterior de la Zona para la Operación requieren ejecutar en el exterior-ae· la Zona 
de la misma y, en su caso, otras que sean para la operación de la misma y, en su caso, 
complemento a la infraestructura exterior, y otras que sean complemento a la 

infraestructura exterior, y 
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II .... II .... 
Artículo 17 .... Artículo 17 .... 
Para efectos del Dictamen, la Secretaría, Para efectos del Dictamen, la Secretaría, 
con la participación que corresponda a las con la participación que corresponda a las 
secretarías de Gobernación y de Medio secretarías de Gobernación y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y las demás Ambiente y Recursos Naturales y las demás 
dependencias y entidades paraestatales dependencias y entidades paraestatales 
participantes, las entidades federativas y los competentes, las entidades federativas y los 
municipios correspondientes, realizará un mun1c1p10s correspondientes, y expertos 
estudio informativo de impacto social y independientes, realizará una Evaluación 
ambiental respecto de la Zona y su Área de Estratégica sobre la situación e impacto 
Influencia. Lo anterior, sin perjuicio de los sociales y ambientales respecto de la Zona y 
trámites que se requieran en términos de la su Área de Influencia. Lo anterior, sin 
legislación en materia de equilibrio perjuicio de los trámites que se requieran en 
ecológico y protección al ambiente, así términos de la legislación en materia de 
como las demás disposiciones jurídicas equilibrio ecológico y protección al 
aplicables. ambiente, así como las demás disposiciones 

jµri9.icas aplicables. 
Los resultados del estudio informativo se 1:os .. resultados de la Evaluación 
13eE:Srffi3: a ais13esieiéE: ae les selieitaf.1.-tes ael Estratégica se deberán tomar en 
Permise e a el asign.atarie, sujete a las consideración para la elaboración del 
disposiciones en materia de transparencia, Programa de Desarrollo y del Plan 
acceso a la información pública y Maestro de la Zona, sin perjuicio de las 
protección de datos personales. disposiciones en materia de transparencia, 

acceso a la información pública y 
protección de .datos personales . 

... ... 

DÉCIMA OCTAVA. Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en las Zonas y su Área de Influencia, el artículo 18 de la 
Iniciativa contempla los procedimientos de consulta a cargo de la Secretaría de Gobernación 
y la Secretará de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las entidades federativas 
y municipios involucrados. 

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora estima necesario incorporar la participación de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en dichos procedimientos, 
toda vez que, en términos del artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, dicho organismo tiene, entre otras funciones, la de diseñar y operar 
un sistema de consulta y participación indígenas, estableciendo los procedimientos técnicos 
y metodológicos para promover la participación de las autoridades, representantes y 
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comunidades de los pueblos indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo. --

Por otra parte, se estima adecuado que en la ley se establezca que la citada Comisión 
Nacional, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Ha,cienda y Crédito Público, en 
forma coordinada realizarán los procedimientos-de consulta, con lo cual se contará con mayor 
transparencia y objetividad. 

En tal virtud, se modifica el primer párrafo del artículo 18 de la Iniciativa, para quedar como 
sigue: 

Dice: 
Artículo 18. Con la finalidad de tomar en ..,, . 
cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en· las 
Zonas y su Área de Influencia, la Secretaría 
de Gobernación y la Secretaría, con la 
participación de las entidades fedet.it,tjyas y 
municipios involucrados, realizaiáii los 
procedimientos de consulta previa, libre e 
informada necesarios y cualquier otra 
actividad necesaria para su salvaguarda. 

Debe decir: 

Artículo 18. Con la finalidad de tomar en 
cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en las 
Zonas y su Área de Influencia, la Comisión 
Nadonal para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, la Secretaría de 
Gobernación y la Secretaría, en forma 
coordinada, realizarán los procedimientos 
de consulta previa, libre e informada 
necesanos y cualquier otra actividad 
necesana para su salvaguarda, con la 
participación que corresponda a las 
entidades federativas y mumc1p1os 
involucrados. 

DÉCIMA NOVENA. En relación con la duración del Permiso para construir, desarrollar, 
administrar y mantener una Zona Económica Especial, la Iniciativa propone que éste podrá 

-ser otorgado hasta por un plazo de 30 años, y que éste puede ser prorrogado por uno o más 
períodos iguales al señalado originalmente, siempre y cuando el Administrador Integral haya 
cumplido con sus obligaciones establecidas en el Permiso, incluyendo el cumplimiento de 
los estándares de Servicios Asociados, entre otros requisitos. 

Al respecto, esta Dictaminadora considera que la propuesta del Titular del Ejecutivo Federal 
presenta el inconveniente de dejar indefinido el plazo máximo de duración del Permiso, 
incluyendo· sus prórrogas, ya que señala que éstas podrán consistir en uno "o más" períodos 
iguales al señalado originalmente. 
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En este sentido, se estima que debe exhtir un plazo fijo máximo de duración del Permiso, 
pero también debe preverse un plazo razonable para que los Administradores Integrales 
puedan recuperar su inversión, a fin de evitar que se establezcan tarifas elevadas que resten 
competitividad para atraer empresas a la Zona o la construcción de infraestructura de menor 
calidad, así como tener en cuenta además que, en algunos casos, puede tratarse de Zonas 
ubicadas en localidades de menor viabilidad económica. No se pretende otorgar beneficios 
extraordinarios a los Administradores Integrales, sino únicamente asegurar que el marco 
regulatorio sea un factor que haga posible el éxito de la Zona. 

Por lo anterior, se propone que los Permisos puedan otorgarse por un período de hasta 40 
años (dependiendo de las circunstancias particulares), prorrogables únicamente hasta por un 
período al señalado inicialmente. Esto resulta consistente con los plazos que se establecen en 
leyes federales que regulan concesiones y con la práctica internacional en materia de Zonas, ·::;. 
según los elementos que se expusieron durante el proceso de dictamen de la Iniciativa. 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora estima que es necesario señalar en la Ley los 
criterios objetivos mínirg.2.~ que deberán ser considerados al momento de otorgar cada . 't_;~_~ ... ~: 
permiso para la determinacH~n del plazo del Permiso y, en su caso, las respectivas prórrogas, ----
incluyendo, entre otros, la infraestructura existente, la existencia de mano de obra calificada 
en el Área de Influencia, la conectividad de la Zona, la práctica internacional de la actividad 
económica específica que se pretenda establecer en la Zona, y su viabilidad financiera a largo 
plazo, además de los que ya se prevén en la Iniciativa. 

En tal virtud, se modifica el artículo 20 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 20. La Secretaría podrá otorgar los Artículo 20. La Secretaría podrá otorgar los 
Permisos hasta por un plazo de 30 años, Permisos hasta por un plazo de 40 años, 
tomando en cuenta las características de la tomando en cuenta, cuando menos, la 
bma, así como los montos de inversión que infraestructura existente; los montos de 
se requieran para el cumplimiento de los inversión que se requieran por parte del 
objetivos de la misma. Administrador Integral para el 

cumplimiento de los objetivos de la Zona; 
la existencia de mano de obra calificada 

·'·• ... ; ~. en el Área de Influencia; fa'" conectividad 
de la Zona; la práctica internacional en 
zonas económicas que sean comparables, 

' y su viabilidad financiera a largo plazo. 
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Los Permisos podrán ser prorrogados por 
tH:le o más períodos iguales al señalado 
originalmente, siempre y cuando el 
Administrador Integral haya cumplido con 
sus obligaciones establecidas en el Permiso, 
incluyendo el cumplimiento de los 
estándares de los Servicios Asociados, entre 
etFes requisitos. 

Los Permisos podrán ser prorrogados hasta 
por otro período igual al señalado 
originalmente, siempre y cuando el 
Administrador Integral haya cumplido con 
sus obligaciones establecidas en el Permiso, 
incluyendo el cumplimiento de los 
estándares de los Servicios Asociados, así 
como se consideren los criterios señalados 
en el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA. En el artículo 21 de la Iniciativa se contempla que los Permisos se otorgarán a 
los interesados que cumplan con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley y en los 
lineamientos Ci~1e emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. '!} 

Si bien es cierto que dicho numeral dispone que para el otorgamiento de los Permisos se 
tomará en cuenta la calidad de la infraestructura o el monto de las inversiones, y que los 
interesados deberán demostrar su capacidad jurídica, técnica y financiera, se considera que 
la Ley debe esf~1!>1~cer con mayor detalle las reglas aplicables, sobre todo cuando se trata d~,;:~ 
concursos públíCos (en el caso de que la Zona se pretenda establecer en bienes inmuebles de-· 
la Federación). 

Asimismo, se requiere precisar que si la operación de la Zona requiere bienes inmuebles de 
la Federación y su concesión o el otorgamiento de los derechos sobre los mismos se realiza 
a través de licitación pública, ésta deberá celebrarse de forma coordinada con el concurso 
público para el otorgamiento del Permiso para establecer una Zona, con el objeto de que 
ambos procedimientos no tengan resultados contradictorios. 

Por lo tanto, se modifica el artículo 21 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

Dice: 
Debe decir: 

Artículo 21. Los Permisos se otorgarán a Artículo 21. Los Permisos se otorgarán a 
los interesados que cumplan con lo los interesados que cumplan con lo 
dispuesto en el Reglamento de esta Ley y en dispuesto en el Reglamento de esta Ley y en 
los lineamientos que, en su cas?~ .. emita la los lineamientos q11e, en su caso, emita la 
Secretaría, los cuales deberán püblícarse en Secretaría, los cuales deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y el Diario Oficial de la Federación, 
eoffieHElffiH: los FeEJ:aisitos y el fffOeeaimieffio coriformt;_.ª las reglas siguientes: 
eoHfefffie a los eaales se OtOFgaFÚH los 

29 



CAMARA DI'. D!PUT . .\DOS 
L.XIII LEGISLATURA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

nnsrnos. 

Los lineamientos a que refiere el párrafo 
anterior, tornarán en cuenta la calidad de la 
infraestructura y los Servicios Asociados, el 
programa, calendario y monto de las 
inversiones comprometidas, los estándares 
de operación, los precios y tarifas para los 
Inversionistas y las demás condiciones que 
se consideren convenientes. 

En cualquier caso, los interesados en 
obtener un Permiso deberán demostrar su 
solvencia económica y moral; su capacidad 
jutídica, técnica y financiera, así como, en 
su caso, que cuentan con la titularidad de los 
bienes o derechos para desarrollar la Zona. 

Cuando se pretenda establecer la Zona en 
inmuebles de la Federación, los Permisos se 
otorgarán mediante licitación ci concurso 
público. La dependencia o entidad 
competente otorgará las concesiones o 
derechos que correspondan sobre tales 
bienes a qmen se haya adjudicado el 
Permiso, sujetándose a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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l. Los interesados en obtener un Permiso 
deberán demostrar su solvencia económica 
y moral; su capacidad jurídica, técnica y 
financiera, así como, en su caso, que 
cuentan con la titularidad de los bienes o 
derechos para desarrollar la Zona; 

11. Los criterios para otorgar un Permiso 
podrán considerar la calidad de la 
infraestructura y los Servicios Asociados; el 
programa, calendario y morito - de· las 
inversiones comprometidas; los estándares 
de operación; los precios y tarifas para los 
Inversionistas, y las demás condiciones que 
se establezcan en los lineamie:g;~~ a que 
se refiere el primer párraf~f·'(Ie este 
artículo; 

111. Cuando se pretenda establecer la Zona 
en inmuebles de la Federación, los Permisos 
se otorgarán mediante concurso público, en 
los términos siguientes: 

a) La convocatoria del concurso público 
se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de Internet de 
la Secretaría; 

b) La~ . propuestas se presentarán en 
sobre cerrado, que será abierto en día 
prefijado y en presencia de los 
interesados; ,-
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c) La Secretaría emitirá el fallo con base 
en el análisis comparativo de las 
propuestas recibidas, el cual será dado a 
conocer a todos los participantes, y 

d) Tratándose de las concesiones o 
derechos sobre inmuebles de la 
Federación cuyo otorgamiento debe 
realizarse por medio de licitación pública 
o un procedimiento similar en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, 
éstos se realizarán en forma coordinada 
con el procedimiento de otorgamiento del 
Permiso. -
En caso contrario, la dependencia o 
entidad competente otorgará las 
concesiones o derechos que correspondan 
sobre tales bienes a q14i-~11es se adjudique el 
Permiso, sujetándose 11. las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

IV. No se otorgará el Permiso cuando los 
interesados no acrediten su solvencia o 
capacidades, no cuenten con la 
titularidad de bienes inmuebles o 
derechos sobre los mismos que sean 
necesarios para establecer y operar la 
Zona, no cumplan con los criterios 
aplicables, o no se cumplan con los 
requisitos señalados en los lineamientos a 
que refiere el primer párrafo de este 
artículo o, en su caso, en la convocatoria 
respectiva. En su caso, se declarará 
desierto el concurso público, y podrá 
expedirse una nueva convocatoria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Se coincide con:el Ejecutivo Federal en el sentido de establecer 
que los interesados en obtener un Permiso deban demostrar solvencia económica y moral, así 
como capacidad jurídica, técnica y financiera. 
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Sin embargo, se considera necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuente 
con la información que le permita advertir alguna modificación a las condiciones bajo las 
cuales se otorgó un Permiso. Por lo anterior, se considera conveniente establecer que el 
Permisionario deberá dar aviso a dicha dependencia de cualquier modificación que efectúe a 
los estatutos sociales o a la composición de su capital social. 

Acorde con lo anterior, se incluye dentro de las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la facultad de esta dependencia para sancionar a los Permisionarios que 
omitan dar el aviso correspondiente o lo presenten fuera del plazo establecido para tal efecto. 

Por otra parte, si bien esta Comisión advierte que la propuesta ya contempla la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para aprobar la cesión parcial o total de derechos y 
obligaciones establecidos en el Permiso, no pasa desapercibido que la Iniciativa es omisa en 
establecer las reglas a seguir en caso de cambio o tran~ferencia en el control de la sociedad 
permisionaria, lo cual, en la práctica, tiene efectos similares a los de una cesión de derechos 
y obligaciones. 

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora estima neq~J)ario que los actos que impliquen 
transferencia o cambio de control de la sociedad permi~fonaria requerirán de autorización 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá negarse en caso de que 
se afecte la capacidad jurídica, administrativa, financiera y técnica del Permisionario. En 
virtud de las graves consecuencias que podría tener la realización de los actos señalados sin 
la autorización previa correspondiente, se propone incluir dicho supuesto como causal de 
revocación inmediata del Permiso. 

En tal virtud, se agrega un nuevo artículo que se inserta como numeral 24 y se modifican los 
artículos 27 (pasa a ser el artículo 29 del Dictamen, con ajustes en la numeración de las 
fracciones), 34 (pasa a ser el artículo 36 del Dictamen, con ajustes en la numeración de las 
fracciones) y 44 (pasa a ser el artículo 4 7 del Dictamen, con ajustes en la numeración de las 
fracciones) de la Iniciativa para quedar como sigue: 

Dice: · Debe decir: 

(No hay correlativo) Artículo 24. El permisionario deberá 
avisar a la Secretaría sobre cualquier 
modificación a los estatutos sociales o a la 
composición del capital social de la 
persona moral titular del Permiso, dentro 
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Artículo 27 .... 

l. a IX .... 

COMISIÓN DE ECONOMÍA 

de los cinco días hábiles siguientes a que 
éstas se realicen. 

Los actos que impliquen la transferencia 
o cambio de control de la persona moral 
titular del Permiso estarán sujetos a la 
autorización previa de la Secretaría. Para 
tales efectos, resultará aplicable la 
definición de control prevista en la Ley 
del Mercado de Valores. 

Los actos realizados en contravención al 
párrafo anterior no producirán efectos 

~ jurídicos, sin perjuicio de las sanciones 
que correspondan. 

La Secretaría podrá negar la 
~~.-autorización cuando derivado de la 

1ransferencia o cambio del control de la 
persona moral titular del Permiso pueda 
afectarse la capacidad jurídica, 
administrativa, financiera y técnica del 
permisionario. 

Artículo 29 .... 

l. a IX .... 

X. Realizar actos y omisiones injustificadas X. Realizar actos que impliquen la 
que impidan o intenten impedir a los transferencia o cesión del control de la 
Inversionistas la realización de actividades sociedad titular del Permiso, en 
económicas productivas en la Zona,y contravención a lo dispuesto en la 

XI. Incumplir las obligaciones establecidas 
en las disposiciones jurídicas aplicables o en 
el Permiso o Asignación correspondiente. 
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presente Ley y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XI. Incumplir-la suspensión u omitir las 
acciones para subsanar las 
circunstancias que motivaron dicha 
medida, que hubiere ordenado la 
Secretaría en términos del artículo 49 de 
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.. esta Ley; 

XII. Realizar actos y om1s10nes 
in justificadas que impidan o intenten 
impedir a los Inversionistas la realización 
de actividades económicas productivas en la 
Zona, y 

XIII. Incumplir las obligaciones 
establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables o en el Permiso o Asignación 
correspondiente. 

La Secretaría podrá revocar los Permisos y La Secretaría podrá revocar los Permisos y 
Asignaciones de manera inmediata Asignaciones de manera inmediata 
únicamente en los supuestos preifistos en las únicamente en los supuestos previstos en las 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII y IX de este fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX y X de 
artículo. En los demás supuestos, la este artículo. En los demás supuestos, la 
Secretaria sólo podrá revocar el Permiso Secretaría sólo podrá revocar el Permiso 
cuando previamente hubiese san't_io:µado en cuando previamente hubiese sancionado en 
términos de esta Ley, al' -:-r~spectivo términos de esta Ley, al respectivo 
permisionario, por lo menos en una ocasión permisionario, por lo menos en una ocasión 
previa dentro de un período de tres años. previa dentro de un período de tres años. 

Artículo 34. La Secretaría tendrá las Artículo 36. La Secretaría tendrá las 
atribuciones siguientes para efectos de esta atribuciones siguientes para efectos de esta 
Ley: Ley: 

l. a XV. ... l. a XV. . .. 

XVI. Las demás que prevea esta Ley y el XVI. Autorizar los actos que impliquen 
Reglamento de la misma. el cambio del control de la persona moral 

titular del Permiso, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley; 

XVII. a XIX .... 

Artículo 44. Sin perjuicio de lo previsto en Artfo~io 47. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo anterior, las infracciones a esta el artículo anterior, las infracciones a esta 
Ley serán sancionadas por la Secretaría de Ley serán sancionadas por la Secretaría, de 
conformidad con lo siguiente: conformidad con lo siguiente: 
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La IX .... 
.. 

La IX. . .. 

X. Cualquier otra infracción a lo previsto en X. Omitir el aviso sobre las 
la presente Ley, los ordenamientos que de modificaciones a los estatutos sociales o a 
ella se derivan o a los Permisos, la eomposición del capital social de . la 
Asignaciones o Autorizacio'nes, con multa persona moral titular del Permiso, o 
de entre cincuenta mil a cuatrocientas mil realizarlo fuera del plazo previsto en esta 
unidades de inversión. Ley, con multa de entre tres mil a siete 

mil unidades de inversión, y 

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto 
en la presente Ley, los ordenamientos que. 
de ella se derivan o a los Permisos, 

. -' Asignaciones o Autorizaciones, con multa 
de entre cincuenta mil a cuatrocientas mil 
unidades de inversión. 

VIGÉSIMA SEGUNJi~?,; Esta Comisión está de acuerdo con la propuesta que reconoce la 
necesidad de que los Administradores Integrales e Inversionistas obtengan fondos, créditos 
y recursos financieros para el desarrollo y operación de la Zona, y realización de actividades 
ecopómicás productivas en la misma, puesto que ello resulta fundamental para la ejecución 
exitosa de los proyectos. 

En este sentido, se estima necesario contemplar la posibilidad de que los títulos habilitantes 
puedan servir a los Administradores Integrales e Inversionistas como garantías en 
obligaciones contraidas con terceros. No obstante, se estima conveniente precisar que los 
Permisos y Autorizaciones no podrán gravarse a favor de gobiernos o estados extranjeros, de 
manera análoga a lo establecido en las leyes federales que regulan concesiones. 

En el caso específico de los Permisos otorgados a Administradores Integrales, esta Comisión 
estima necesario establecer que dichos gravámenes sólo pueden dar derecho a los flujos de 
recursos que el Administrador Integral genere, después de deducir los gastos y obligaciones 
fiscales de los mismos, de forma que no se vea afectado el funcionamiento de la Zona en 
caso de que el Permisionario incumpla con las obligaciones garantizadas. 

• · Como consecuencia de dichos ajustes, está Comisión considera adecuado incluir dentro de 
las causales de revocación inmediata de los Permisos y Asignaciones, el hipotecar, gravar o 
transmitir los Permisos, los derechos y obligaciones en ellos conferidos o los bienes afectos 
a los riíismos en contravención a lo dispuesto por la Ley. 
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En tal virtud, se agrega URnuevo artículo 25 y se modifica la fracción VII del artículo 27 de 
la Iniciativa (pasa a ser el artículo 29 del Dictamen), para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 

(No hay correlativo) Artículo 25. En ningún caso se podrán 
ceder, hipotecar o en alguna manera 
gravar o transferir los Permisos o 
Autorizaciones, los derechos en ellos 
conferidos o los bienes afectos a los 
mismos, a ningún gobie!'no o estado 
extranjero, ni admitir a éstos como socios 
de la persona moral titular del Permiso o 
Autorización. 

--
Los Administradores Integrales e 
Inversionistas podrán constituir 
gravámenes a favor de terceros distintos 
a los sujetos mencionados en el párr~f~ 
anterior, siempre que no se trate a~-~ 
bienes del dominio público de la 
Federación. 

En el caso de los Permisos, los titulares de 
las garantías o gravámenes que, en su 
caso, se hubieren constituido, únicamente 
tendrán derecho a los flujos de recursos 
generados por la 

. , 
operac1on y 

administración de la Zona, después de 
deducir los gastos y obligaciones fiscales 
de los mismos. 

Artículo 27 ... Artículo 29 ... 
l. a VI. ... l. a VI. ... 

VII. Ceder los Permisos o los derechos y VII. Ceder, hipotecar, gravar o transmitir 
obligaciones en ellos conferidos, en los Permisos, los derechos y obligaciones en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley, su ellos conferidos o los bienes afectos a los 
Reglamento y el Permiso coiTespondiente; mismos, en contravención a lo dispuesto en 

esta Ley y las disposiciones jurídicas 
- aplicables; 

VIII a XI. .. VIII a XIII ... 
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VIGESIMA TERCERA.- Esta Comisión Dictaminadora estima acertada la propuesta que 
se plantea en el artículo 24 de la Iniciativa, la cual contempla la atribución de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para intervenir la operación o administración de la zona en 
forma provisional, de conformidad con el Reglamento de la Ley. 

En este tenor, esta Comisión advierte que uno de los elementos centrales de la Iniciativa es 
brindar certeza y seguridad jurídica a los Administradores Integrales, Inversionistas y 
terceros vinculados con el establecimiento, desarrollo y administración de la Zona. Por dicha 
razón, se considera . conveniente precisar con mayor detalle las reglas y plazos 
procedimentales conforme a los cuales se determinará la intervención, los efectos jurídicos 
que se producirán cuando concluya la misma, así como la protección de los derechos de 
luversionistas y otros terceros de buena fe. 

Por lo tanto, se modifica el artículo 24 de la Iniciativa (pasa a ser el artículo 26 del Dictamen), 
para quedar como sigue: 

Artículo 24. Cuando de forma reiterada el Artículo 26. Cuando de forma reiterada el 
Administrador Integral haya incumplido sus Administrador Integral haya incumplido sus 
obligaciones o no cuente con las obligaciones o no cuente con las 
capacidades para desempeñar sus capacidades para desempeñar sus 
funciones, de tal manera que ponga en funciones, de tal manera que ponga en 
riesgo la seguridad, la eficiencia o la riesgo la seguridad, la eficiencia o la 
continuidad de las operaciones de la Zona, continuidad de las operaciones de la Zona, 
la Secretaría podrá intervenir la operación o la Secretaría podrá intervenir la operación o 
administración de la misma en forma administración de la misma en forma 
provisional, de conformidad con lo previsto provisional. 
en el Reglamento de esta Ley. 
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La intervención se sujetará a lo siguiente: 

l. La Secretaría notificará al 
Administrador Integral el inicio del 
proc~dimiento, señalando las razones que . "' >. 
motivan la intervención en términos del 
primer párrafo de este artículo; 
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Previo otorgamiento del derecho de 
audiencia del Administrador Integral, la 
Secretaría podrá determinar la intervención 
de la Zona y establecer las medidas 
necesarias para asegurar el cumplimiento 
del objeto de la misma, incluyendo la de 
relevar al Administrador Integral en sus 
funciones y designar un administrador 
provisional, el cual tendrá las facultades de 
aquél relacionadas con la Zona. 

En ningún caso la intervención podrá tener 
una duración mayor a tres años, sin 
perjuicio de que, en su caso, la Secretaría 
resuelva sobre la terrilinación 
correspondiente. 
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11. El Administrador Integral podrá 
manifestar lo que a su derecho convenga 
y, en su caso, rendir pruebas, en un plazo 
que no exceda de diez días hábiles, a 
partir del día siguiente en que surtió 
efectos la notificación señalada en la 
fracción anterior; 

III. Una vez oído al Administrador 
Integral y desahogadas las pruebas 
ofrecidas y admitidas, la Secretaría 
procederá, dentro de los quince días 
hábiles siguientes, a dictar por escrito la 
resolución que CQJrresponda; 

IV. Con base en los elementos anteriores, 
la Secretaría podrá determinar la 
intervención de la Zona y establecer las 
medidas necesari~q_ para asegurar el 
cumplimiento deF:Óbjeto de la misma, 
incluyendo la de relevar al Administrador 
Integral en sus funciones y designar un 
administrador provisional, el cual tendrá las 
facultades de aquél relacionadas con la 
Zona; 

V. En ningún caso la intervención podrá 
tener una duración mayor a tres años, sin 
perjuido de que, en su caso, .la Secretaría 
resuelva sobre la terminación 
correspondiente; 

VI. La intervención no afectará los 
derechos adquiridos por Inversionistas u 
otros terceros de buena fe relacionados 
con la construcción, desarrollo, 
administración, mantenimiento y 
operación de la Zona; .. 

VII. De oficio o a solicitud del 
Administrador Iritegral,_ la Secretaría 
uodrá resolver la termillación de la 
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Para garantizar el funcionamiento de las 
Zonas, la Secretaría también podrá 
intervenir, en los términos señalados en este 
artículo, la operación o administración de 
las Zonas en el supuesto de que los Permisos 
o Asignaciones hayan terminado 

intervención, siempre que ~os 

incumplimientos que la motivaron hayan 
quedado solventados y que el 
Administrador Integral cuente, en 
adelante, con las capacidades necesarias 
para desempeñar sus funciones, y 

VIII. Al concluir la intervención, se 
devolverá al Administrador Integral la 
operación y administración de la Zona, y 
los ingresos que se hubieren percibido, 
una vez deducidos todos los gastos y 
honorarios de la intervención. 

Para g~antizar el funcionamiento de las 
Zonas, la Secretaría también podrá 
intervenir, en los términos señalados en este 
artículo, la operación o administración de 
las Zom1¡~h.en el supuesto de que los Permisos 

.:.··.,""!...... .. · 

o Asignaciones hayan terminado por 
cualquier causa. 

VIGÉSIMA CUARTA.- En el artículo 25 de la Iniciativa se establece que el otorgamiento 
de las Asignaciones a entidades paraestatales no estará sujeto a término de vigencia, pero 
podrán terminar cuando así lo estime la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sm 
perjuicio de los derechos adquiridos por terceros. 

En este sentido, esta Dictaminadora estima correcto que las Asignaciones no tengan un 
término de duración determinado, toda vez que se presupone que existe un interés público en 
establecer y desarrollar una Zona, pero con la flexibilidad de que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público pueda resolver su terminación en cualquier momento, cuando las 
circunstancias así lo requieran. 

No obstante lo anterior, se considera oportuno incorporar que, en el caso de que dicha 
Secretaría dé por terminada la asignación y respecto de esa Zona se tenga la intención de 
otorgar un Permiso con posterioridad, el particular interesado deberá cubrir una 

.· contraprestación, toda vez ql).e es razonable que el Gobierno Federal r~ciba recursos en 
... consideración de las inversiones que realizó para establecer la Zona mediante la asignación 

que inicialmente se concedió. 
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Por lo tanto, se modifica el artículo 25 de la Iniciativa (pase:).. a ser el artículo 27 del Dictamen), 
para quedar como sigue: · · 

Dice: 

Artículo 25. El otorgamiento de las 
Asignaciones a entidades paraestatales, así 
como su· terminación se sujetará a lo 
dispuesto en los artículos 22 y 26 de esta 
Ley, con la salvedad de que no tendrán 
término de vigencia, ni podrán renunciarse 
por parte de sus titulares. Sin embargo, 
podrán te1minar cuando así lo estime la 
Secretaría, sin perjuicio de los derechó"S 
adquiridos por terceros. 

Debe decir: 

Artículo 27. El otorgamiento de las 
Asignaciones a entidades paraestatales, así 
como su terminación se sujetará a lo 
dispuesto en los artículos 22 y 28 de esta 
Ley, con la salvedad de que no tendrán 
término de vigencia, ni podrán renunciarse 
por parte de sus titulares. Sin embargo, 
podrán terminar cuando así lo estime la 
Secretaría; sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros. 

En caso de que con posterioridad a la 
¡1;;, terminación de la Asignación se pretenda 
7:: iconstruir, desarrollar, administrar o 

mantener la Zona a través de un Permiso, 
se deberá establecer como requisito para 
su otorgamiento el pago de la 
contraprestación que corresponda al 
Gobierno Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El Administrador Integral que tenga el ... 
carácter de asignatario podrá realizar la 
construcción de la infraestructura y la 
prestación de los Servicios Asociados 
directamente, por medio de contratos 
celebrados con terceros, o a través de 
esquemas de asociación público privada en 
los términos de la ley de la materia. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Esta Comisión Legislativa estima· ·a:decuado que la Iniciativa 
incluya las referencias relativas a las causas de terminación de los Permisos y Autorizaciones. 
Sin embargo, con el propósito de brindar certeza a los terceros con los que el Permisionario 
o el Inversionista contraigan obligaciones, esta Comisión considera que es necesario prever 
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que las mismas subsistirán en caso de que se decrete la terminación o cancelación, según sea 
el caso. · 

En este sentido, una de las inquietudes que se manifestó en el proceso de discusión de la 
Iniciativa, fue asegurar el cumplimiento de las responsabilidades de índole ambiental y en 
otras materias a cargo de Administradores Integrales e Inversionistas, razón por la cual 
también se estimó conveniente incorporar la medida arriba señalada. 

Asimismo, se retoma la sugerencia de especificar en la Ley las causas de cancelación de las 
Autorizaciones, pues ello redunda en la seguridad jurídica de los Inversionistas. En lo 
conducente, se retoman algunas causas cuya gravedad es similar a las causas de revocación 
de los Permisos, con lo cual se busca generar un trato equitativo entre los involucrados en la 
operación de las Zonas. 

En tal virtud, se modifican los arl:ículos 26 y 32 de la Iniciativa (pasan a ser los artículos 28 
y 34, respectivamente), para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 
'· -~··:: 

Artículo 26. Los Permisos termhifit·án por: Artículo 28. Los Permisos terminarán por: 

I. a V .... I. a V .... 

La terminación del Permiso no exime al 
Administrador Integral del 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas durante la vigencia del mismo. 

Artículo 32. Para realizar actividades Artículo 34. Para realizar actividades 
económicas productivas en la Zona, los económicas productivas en la Zona, los 
Inversionistas • T de Inversionistas • T de requenran una requenran una 
Autorización de la Secretaría conforme a lo Autorización de la Secretaría conforme a lo 
dispuesto en los lineamientos que para tal dispuesto en los lineamientos que para tal 
efecto emita ésta, los cuales deberán efecto emita ésta, los cuales deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. Federación. 

En dichos lineamientos se podrán tomar en ... 
consid~ración, entre otros elementos, los ....... 

niveles Óptimos de inversión y de empleo en 
la Zona respectiva. 
,'\ciemás Ele las eaHsas EJ:l:le estaale'i3ea el Las autorizaciones podrán ser canceladas a 
R:eglameffie Ele esta bey, la geefetafia podrá los Inversionistas por cualquiera de las 
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cancelar la Autorización cuando el ~ansas siguientes: 
Inversionista incumpla con las 
disposiciones de carácter fiscal y aduanero 
que el Ejecutivo Federal establezca 
conforme al artículo 13 de esta Ley. 

I. Incumplir las disposiciones de carácter 
fiscal y aduanero que el Ejecutivo Federal 
establezca conforme al artículo 13 de . esta 
Ley; 

. 11. Incumplir con las reglas de operación 
de la Zona, y que como consecuencia de 
ello se ponga en riesgo inminente o se 
afecte la salud de la población, la 

- seguridad o el funcionamiento de la 
Zona; 
llI. Ceder, hipotecar, gravar o transferir 
las autorizaciones, los derechos en ellas 

:f;", conferidos o los bienes afectos a las 
~···=-

.:;:::~.; mismas, en contravención a lo dispuesto 
en esta Ley y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

geffiB E:l:das ae plena aeFeehe eHalEft1:ieF IV. Ceder o transferir los derechos de uso 
cesión o transferencia de derechos de uso o o arrendamiento de los inmuebles dentro 
arrendamiento de los inmuebles dentro de la de la Zona, a personas que no cuenten con 
Zona, que el Inversionista realice a personas Autorización; 
que no cuenten con Autorización. 

V. Incumplir la suspensión u omitir las 
acciones para subsanar las circunstancias 
que motivaron dicha medida, que 
hubiere ordenado la Secretaría en 
términos del artículo 49 de esta Ley, y 
VI. Incumplir las obligaciones 
establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables o en la Autorización 
correspondiente. 

.. ,..,. :·. La Secretaría podrá'·· cancelar la 
Autorización de manera inmediata 
únicamente en los supuestos previstos en 
las fracciones I, III y IV de este artículo. 
En los demás supuestos, la Secretaría sólo 
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~:.•. podrá cancelar la Autorización cuando 
previamente hubiese sancionado en 
términos de esta Ley, al respectivo 
autorizado, por lo menos en una ocasión 
previa dentro de un período de tres años. 

La cancelación de la Autorización no 
exime ·al Inversionista del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas durante la 
vigencia de la misma. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Se coincide con la conveniencia de que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público pueda suspender las actividades o la ejecución de obras que se realicen en 
contravenc.ión a lo dispuesto en el Permiso, Asignación, Autorización, Plan Maestro .~e la 
Zona o las~ reglas de operación de la misma, según corresponda, cuando el Administrador 
Integral o el Inversionista pongan en riesgo inminente la salud de la población, la seguridad 
o el funcionamiento de la Zona. 

Esta Comis1Gn Dictaminadora estima que es indispensable complementar dicha disposlfüón, 
con la previSiÓn de que el incumplimiento a la suspensión ordenada o la omisión a subs~~ 
las circunstancias que motivaron dicha suspensión, traerá como consecuencia la revocación 
del Permiso o Asignación, así como la aplicación de multa de entre doscientas mil a 
cuatrocientas mil unidades de inversión~ dependiendo si es una infracción reiterada o no. 

En tal virtud, se agrega la fracción XI al artículo 27 (pasa a ser el artículo 29 del Dictamen) 
y la IX al artículo 44 de la Iniciativa (pasa a ser el artículo 4 7 del Dictamen), para quedar 
como sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 27. Los Permisos y Asignaciones Artículo 29. Los Permisos y Asignaciones 
podrán ser revocados al Administrador podrán ser revocados al Administrador 
Integral por cualquiera de las causas Integral por cualquiera de las causas 
siguientes: siguientes: 

l. ax .... l. ax .... 

XI. Incumplir las ; .obligaciones XI. Incumplir la suspensión u omitir las 
establecidas en las disposiciones jurídicas acciones para subsanar las circunstancias 
aplicables o en el Permiso o Asignación que motivaron dicha medida, que 
cúrrespondiente. hubiere ordenado la Secretaría en 
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.. -. términos del artículo 49 de esta Ley; ""··· 

XII. y XIII. ... 

Artículo 44. Sin perjuicio de lo previsto en Artículo 47. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo anterior, las infracciones a esta el artículo anterior, las infracciones a esta 
Ley serán sancionadas por la Secretaría, de Ley serán sancionadas por la Secretaría, de 
conformidad con lo siguiente: conformidad con lo siguiente: 

I. a VIII. ... I. a VIII .... 

IX. Cualquier otra infracción a lo previsto IX. Incumplir la suspensión u omitir las 
en la presente Ley, los ordenamientos que acciones para subsanar las 
de ella se derivan o a los Permisos, circunstancias que motivaron dicha 
Asignaciones o Autorizaciones, con multa medida, que hubiere ordenado la 
de· entre cincuenta inil a cuatrocientas mil Secretaría en términos dehartículo 49 de 
unidades de inversión. esta Ley, c~n multa de entre doscientas 

mil a cuatrocientas mil unidades de 
inversión; 

·t;s,'-~ X. y XI... ~$,~J. 
.!:::.i .. 

... . .. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Esta Comisión Legislativa coincide con la propuesta del artículo 
~9 de la Iniciativa (que pasa a ser artículo 31 del Dictamen), la cual faculta al Administrador 
Integral para obtener las concesiones y otros derechos sobre bienes del dominio público de 
la Federación, así como de servicios públicos, que sean necesarios para la construcción, 
desarrollo y mantenimiento de la Zona. 

No obstante lo anterior, se estima necesario homologar el texto de dicho artículo con la 
mención que se hace a las actividades que pueden desarrollar los Administradores Integrales 
en el resto de la Iniciativa, para incorporar a la "administración". 

En el mismo sentido, la fracción IV del artículo 44 de la Iniciativa (que pasa a ser artículo 4 7 
del Dictamen) es omisa en incorporar a la administración como una actividad que también 
pueden realizar los Administradores Integrales de conformidad con su Permiso. Por tal razón, 
esta Comisión estima conveniente homologar la redacción de dicho artículo con la del resto 
de la Iniciativa. 

En otro orden de ideas, el párrafo tercero del artículo 29 de la Iniciativa otorga a la Nación 
el derecho de preferencia-cuando la zona hubiere sido desarrollada en un bien inmueble de 
propiedad privada éste se pretenda enajenar. 
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Al respecto, se considera que es conveniente incorporar puntualmente en la Ley que las 
enajenaciones en contravención a lo dispuesto anteriormente serán nulas de pleno derecho, 
para lo cual también se propone disponer que la Nación tendrá el derecho del tanto, tal como 
se denomina en la legislación civil, por ejemplo. Ahora bien, en consistencia con lo anterior, 
se establece el mecanismo y plazo para ejercer dicho derecho, toda vez que en la Iniciativa 
ello quedaba a los términos del permiso, lo cual no se considera pertinente en términos de 
seguridad jurídica para el Estado y los Administradores Integrales. 

En tal virtud, se modifican el artículo 29 (que pasa a ser el artículo 31 del Dictamen) y la 
fracción IV del artículo 44 (que pasa a ser artículo 4 7 del Dictamen), para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 
- -

Artículo 29. En términos de las leyes Artículo 31. En términos de las leyes 
federales específicas, el Administrador federales específicas, el Administrador 
Integral podrá obtener las concesiones y Integral podrá obtener las concesiones y 
otros derechos sobre los bienes del dominio otros derechos sobre los bienes del dominio 
público de la Federación, así como de 
servicios públicos, que sean necesarios para 
la construcción, desarrollo y mantenimiento 
de la Zona. 

En los casos en que la Zona hubiere sido 
desarrollada en un inmueble de propiedad 
privada y se pretenda enajenar el mismo, la 
Nación gozará del derecho de preferencia 
para efectos de su adquisición, en términos 
de lo establecido en el Permiso 
correspondiente. 

público de la Fed~ti:lción, así como de 
servicios públicos, que sean necesarios para 
la construcción, desarrollo, administración 
y mantenimiento de la Zona. 

En los casos en que la Zona hubiere sido 
desarrollada en un inmueble de propiedad 
privada y se pretenda enajenar el mismo, la 
Nación gozará del derecho del tanto en 
igualdad de condiciones para efectos de su 
adquisición. 

Para tal efecto, el propietario deberá dar 
aviso por escrito a la Secretaría sobre la 
enajenación, y ésta podrá ejercitar el 
derecho del tanto dentro de los 30 días 
siguientes a la recepción del aviso. · -·· 

Artículo 44. Sin perjuicio de lo previsto en Artículo 47. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo anterior, las infracciones a esta el artículo anterior, las infracciones a esta 
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Ley serán sancionadas por la Secretaría, de Ley serán sancionadas por la Secretaría, de 
conformidad con lo siguiente: conformidad con lo siguiente: 

l. a 111. ... l. a III .... 

IV. Incumplir por parte del IV. Incumplir por parte del 
Administrador Integral con los términos y Administrador Integral con los términos y 
condiciones de construcción, desarrollo, condiciones de construcción, desarrollo, 
administración y mantenimiento de la Zona, · administración y mantenimiento de la 
según lo previsto en el Permiso o Zona,, según lo previsto en el Permiso o 
Asignación y en el Plan Maestro de la Zona, Asignación y en el Plan Maestro de la Zona, 
con multa de entre doscientas mil a con multa de entre doscientas mil a 
cuatrocientas mil unidades de inversión; cuatrocientas mil unidades de inversión; 

V.aIX .... V. a XI.·::: 

... . .. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- La Dictaminadora considera que es conveniente que el 
Administrador Integral tenga a su cargo la responsabilida~,;.9~ elaborar el Plan Maestro de la 
Zona, puesto que está en inmejorable posición de conocéf-Jii.s necesidades y características 
de operación de la misma, pero sujeto a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de asegurar la congruencia de dicho Plan con la vocación de cada Zona. 

Sin embargo, resulta conveniente precisar un plazo para que el Administrador Integral someta 
el Plan a aprobación de dicha dependencia, para lo cual se propone que sean 180 días 
naturales, contados a partir del otorgamiento del Permiso o Asignación. 

En otro orden de ideas, se estima acertado que se establezca como obligación del 
Administrador Integral, la operación de los servicios de vigilancia y control de accesos y 
tránsito de personas en la Zona. 

No obstante, es conveniente establecer, en primer lugar, que el Administrador Integral puede 
auxiliarse de un cuerpo especializado encargado de dicho servicio, toda vez que podría no 
contar con experiencia específica en este rubro. Además, no se desconoce que el carácter 
prioritario de las Zonas requiere de mecanismos para asegurar su orden en circunstancias 
extraordinarias, por lo cual se incorpora en el Dictamen que en situaciones de emergencia o 
Cl!ando se ponga en peligro la paz interior o la seguridad nacional, las autoridades federales 
podrán prestar en forma directa la vigilancia en la Zona. 

En diverso sentido, esta Comisión Dictaminadora estima adecuado que los Administradores 
Integrales e Inversionistas puedan convenir que para la resolución de controversias sea 
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posible someterse al arbitraje u otros medios alternativos de resolución de controversias. Sin 
embargo, con el objeto de alentar y fomentar explícitamente esta opción, se propone 
incorporar en el Dictamen que tales sujetos podrán convenir mecanismos alternativos de 
forma preferente, puesto que éstos han demostrado su rapidez y eficacia a través de la 
intervención de árbitros y otros expertos. 

Por tales razones, se modifica el artículo 31, fracciones I, XII y XVIII (pasa a ser artículo 33 
del Dictamen), y el artículo 33, fracción XI (pasa a ser el artículo 35 del Dictamen) para 
quedar como sigue: 

Dice: 

Artículo 31. Además de los derechos y 
obligaciones establecidos en las secciones I 
y II anteriores, corresponde al 
Administrador Integral: 

L Elaborar el Plan Maestro de la Zona y 
someterlo a aprobación de la Secretaría. 

Debe decir: 

Artículo 33. Además de los derechos y 
o!f ligaciones establecidos en las secciones I 
y II anteriores, corresponde al 
Administrador Integral: 

L Elaborar el Plan Maestro de la Zona y 
sow.~terlo a aprobación de la Secretaría, 
déri.tto de los 180 días naturales 
siguientes a la entrega del Permiso o 
Asignación correspondiente. 

El Plan Maestro de la Zona deberá ser ... 
revisado por el Administrador Integral 
cuando menos con una periodicidad de 5 
años y, en caso de ser necesario, podrá ser 
modificado, previa aprobación de la 
Secretaría; 

II. a XL ... 

XII. Operar los servicios de vigilancia y 
control de accesos y tránsito de personas y 
bienes en la Zona, de conformidad con lo 
previsto en las reglas de operación de la 
misma, sin perjuicio de las disposiciones 
jurídicas aplicables y las atribuciones de las 
autoridades competentes; · 

II. a XL ... 

XII. Operar los servicios de vigilancia y 
control de accesos y tránsito de personas y 
bienes en la Zona, de conformidad con lo 
previsto en las reglas de operación de la 
misma, sin perjuicio de las disposiciones 
jurídicas aplicables y las atribuciones de las 
autoridades corripetefit~s. Dichas funciones 
podrán prestarse con un cuerpo 
encargado de verificar que la seguridad y 
vigilancia en las mismas se lleve a cabo 
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conforme a las disposiciones establecidas. 

En situaciones de emergencia o cuando se 
ponga en peligro la paz interior o la 
seguridad nacional, las autoridades 
federales competentes podrán prestar en 
forma directa la vigilancia para 
preservar la seguridad de la Zona; 

XIII. a XVII. ... XIII. a XVII. ... 

XVIII. Convenir con los Inversionistas que XVIII. Convenir con los Inversionistas, 
para la resolución de controversias podrán preferentemente,,, que para la resolución de 
someterse al arbitraje y a otros medios controversias podrán somet~rse al arbitraje 
alternativos, en términos de las y a otros medios alternativos, en ténninos de 
disposiciones aplicables, y 

·::: 
las disposiciones aplicables, y 

Artículo 33. Corresponde al Inversionista: Artículo 35. Corresponde al Inversionista: 

I.aX .... I.aX .... 
'\>e 

XI. Convenir con el Administrador Int~al XI. Convenir con el Administrador Integral 
o con otros Inversionistas que, para la o con otros Inversionistas, 
resolución de controversias, podrán preferentemente, que para la resolución de 
someterse al arbitraje ti a otros medios controversias, podrán someterse al arbitraje 
alternativos, en términos de las o a otros medios alternativos, en términos de 
disposiciones jurídicas aplicables, y las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XII .... XII. ... 

VIGÉSIMA NOVENA.- En lo que respecta al rol institucional de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en materia de Zonas Económica Especiales, se considera necesario acotar 
sus funciones, con el propósito de diferenciar las atribuciones en materia de planeación, y las 
de regulación y ejecución, en aras de un adecuado equilibrio funcional conforme a la 
naturaleza de cada ente público. Al respecto, esta Dictaminadora plantea que el diseño de la 
política para el establecimiento y desarrollo de Zonas debe asignarse a la Comisión 
Intersecretarial respectiva y que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le corresponda 
implementar dicha política. 

En otro sentidO',·se considera indispensable incorporar expr~sfunente dentro las atribuciones 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la de solicitar el auxilio de las autoridades 
que resulten competentes para hacer efectivas sus determinaciones, con lo cual se 
incrementarán sus capacidades de cumplimiento de la ley. 
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Por otra parte, tomando en cuenta que el artículo 32 de la Iniciativa (que pasa ser el artículo 
34 del Dictamen) establece que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le corresponde 
otorgar y cancelar las autorizaciones para la realización de actividades económicas 
productivas en la Zona, es necesario incluir este último supuesto en el artículo 34, fracción 
VII (que pasa a ser el artículo 36 del Dictamen), pues este artículo se refiere erróneamente a 
su revocación, cuando más bien debería ser su terminación (la cual abarca a la cancelación). 
En este mismo sentido, en la fracción VI del numeral antes citado, se debe eliminar el término 
"revocación", puesto que el término "terminación" también abarca al mismo. 

Por cuestión de técnica normativa, se estima que a fin de que el artículo 34 (que pasa a ser el 
artículo 36 del Dictamen) resulte coherente con lo dispuesto en.el artículo 44 de la Iniciativa 
(que pasa a ser el artículo 47), se incorpore dentro del catálogo de atribuciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad de imponer las sanciones derivadas de 
las infracciones a la Ley. 

Finalmente, se propone ajustar el artículo 43 de la Iniciativa (que pasa a ser el artículo 46) 
para incluir la referencia a la :fr'.pancelación" de la autorización, haciéndolo congruente con 
los modos de terminación de la::lfilsma, para diferenciarlo de la "revocación" que es un modo 
de terminación de los permisos o asignaciones. 

En tal sentido, con ajustes en la numeración de los artículos y fracciones, los preceptos 
señalados quedan como sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 34. La Secretaría tendrá las Artículo 36. La Secretaría tendrá las 
atribuciones siguientes para efectos de esta atribuciones siguientes para efectos de esta 
Ley: Ley: 

I. Diseñar e implementar la política para el I. Implementar la política para el 
establecimiento y desarrollo de Zonas; establecimiento y desarrollo de Zonas; 

II. a V .... U. a V .... 

VI. Otorgar los Permisos y Asignaciones, VI. Otorgar los Permisos y Asignaciones, 
así como resolver, según corresponda, su así como resolver, según corresponda, su 
modificación, cesión, terminación, prórroga m,odificación, cesión, terminación o 
e Felieeaeién; prórroga; 

·,_ .. 

VII. Otorgar las Autorizaciones, así como VII. Otorgar las Autorizaciones, así como 
resolver su modificación, terminación o resolver su modificación o terminación; 
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Fe:veeaeién; ·-· 

VIII. a XV .... VIII. a XV .... 

XVI. Las demás que prevea esta Ley y el XVI. Autorizar los actos que impliquen el 
Reglamento de la misma. cambio del control de la persona moral 

titular del Permiso, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley; 

XVII. Aplicar las sanciones derivadas de 
las infracciones a la presente Ley y 
disposiciones que derivan de la misma; 

XVIII. Solicitar el auxilio de las 
autoridades que resulten coinpetentes, 

"' para hacer efectivo el cumplimiento de 
las medidas que determine de 
conformidad con la presente Ley, y 

XIX. Las demás que prevea esta Ley y el 

t·::-~ Reglamento de la misma. 

Artículo 43. Los Administradores Artículo 46. Los Administradores 
Integrales e Inversionistas que incumplan lo Integrales e Inversionistas que incumplan lo 
previsto en los Permisos, Asignaciones o previsto en los Permisos, Asignaciones o 
Autorizaciones respectivas, además de la Autorizaciones respectivas, además de la 
revocación de los mismos, responderán por revocación o cancelación de los mismos, 
los daños y perjuicios que hayan ocasionado responderán por los daños y perjuicios que 
y podrán ser sancionados en los términos hayan ocasionado y podrán ser sancionados 
que prevean las leyes aplicables, por el en los términos que prevean las leyes 
incumplimiento en que hayan incurrido aplicables, por el incumplimiento en que 
respecto a las concesiones o demás hayan incurrido respecto a las concesiones o 
autorizaciones que, en su caso, les hayan demás autorizaciones que, en su caso, les 
sido otorgadas. hayan sido otorgadas. 

TRIGÉSIMA.- En relación con lo que se expuso en la consideración anterior, esta Comisión 
considera que es necesario dotar a la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas 
Especiales, de mayores atribuciones en materia de planeación de Zona~., dejando el control y 
seguimiento a la Secretaría de Haciendá'y Crédito Público. 

Por tal razón, se modifica la Iniciativa para conferir a dicha Comisión Intersecretarial las 
atribuciones de establecer la política en materia de Zonas; de aprobar el Dictamen de 
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viabilidad (y no sólo opinado), así como emitir lineamientos para la elaboración de dichos 
dictámenes. 

Por otra parte, durante el proceso de dictamen de la Iniciativa, se recibieron diversas 
propuestas en el sentido de incluir al Congreso de la Unión en el procedimiento de 
establecimiento de Zonas. Al respecto, esta Comisión considera conveniente tal 
participación, pero acotado al marco de la división de poderes previsto en la Constitución, 
para lo cual se propone que se incluya a un representante de cada Cámara del Congreso de la 
Unión en la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales con derecho de voz, 
pero no voto, en las sesiones de este órgano colegiado. 

En orden diverso de ideas, la Iniciativa prevé que las bases de organización y funcionamiento 
de la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales se determinarán de 
conformidad con el instrumento que al efecto emita el Titular del Ejecutivo Federab· 

Al respecto, se estima conveniente precisar que será el Reglamento de la Ley, el 
ordenamiento que contendrá las bases de organización y funcionamiento de dicha Comisión 
Intersec1:~tarial, con el propósito de promover que la regulación secundaria de las Zpnas se 
concentri!feii un número reducido de normas jurídicas. E: f"' ·· 

Por otra parte, se estima conveniente realizar las modificaciones derivadas de la sustitución 
de los consejos consultivos, por consejos técnicos de las Zonas, en los artículos 
correspondientes. 

En tal virtud, se modifican los artículos 9, 35, 36 y 37 (estos tres últimos pasan a ser los 
artículos 37, 38 y 39 del Dictamen, respectivamente), para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 9 . ... Artículo 9 . ... 

l. a VI. ... l. a VI. ... 

Una vez que el Dictamen cuente con la Una vez que el Dictamen cuente con la 

opinión favorable de la Comisión aprobación de la Comisión Intersecretarial, 

Intersecretarial, la Secretaría someterá a la Secretaría someterá a consideración del 

consideración del Titular del Ejecutivo Titular del Ejecutivo Federal, el proyecto de 

Federal, el proyecto de deqreto a que se decreto a que se refiere el artículo anterior. 

refiere el artículo anterior. 
Artículo 35. Se establece la Comisión Artículo 37. Se establece la Comisión 
Intersecretarial de Zonas Económicas Intersecretarial de Zonas Económicas 
Especiales, cuyo objeto es coordinar a las Especiales, cuyo objeto es coordinar a las 
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dependencias y entidades paraestatales dependencias y entidades paraestatales 
competentes en la planeación, competentes en la planeación, 
establecimiento y operación de las Zonas . establecimiento y operación de las Zonas. 

... . .. 

l. a XIV .... l. a XIV .... 

... . .. 

La Comisión Intersecretarial deberá 
invitar a sus sesiones a un representante 
de cada Cámara del Congreso de la 
Unión, quien tendrá derecho de voz pero 
no de voto en la sesión respectiva. 

Artículo 36. La Comisión Intersecretarial Artículo 38. La Comisióft Intersecretarial 
sesionará válidamente con la asistencia de la sesionará válidamente con la asistencia de la 
mayoría de sus miembros, siempre que se mayoría de sus miembros, siempre que se 
encuentre su Presidente o su suplente, y sus encuentre su Presidente o su suplente, y sus 

; i;esoluciones se tomarán por mayoría de 
·-~otos de los miembros presentes, teniendo 

resoluciones se tomarán Í)tg; mayoría de 
votos de los miembros preseñtes, teniendo 

su Presidente o su suplente voto de calidad su Presidente o su suplente voto de calidad 
en caso de empate. en caso de empate. 

La Comisión Intersecretarial podrá tener La Comisión Intersecretarial podrá tener 
como invitados en las sesiones, con voz como invitados en las sesiones, con voz 
pero sm voto, a representantes de los pero sm voto, a representantes de los 
sectores privado o social, expertos en las sectores privado o social, expertos en las 
materias relacionadas con la presente Ley. materias relacionadas con la presente Ley. 
En las sesiones en que se discutan asuntos En las sesiones en que se discutan asuntos 
correspondientes a una Zona en particular, correspondientes a una Zona en particular, 
se deberá tomar en cuenta la opinión de los se deberá tomar en cuenta la opinión de los 
representantes del consejo consultivo de la representantes del Consejo Técnico de la 
misma.· misma. 

Las bases de organización y funcionamiento Las bases de organización y funcionamiento 
de la Comisión Intersecretarial se de la Comisión Intersecretarial se 
determinarán en el instrumento que emita el determinarán en el Reglamento de esta 
Titular del Ejecmivo Federal. Ley. · . 

Artículo 37. La Comisión Intersecretarial Artículo 39. La Comisión Intersecretarial 
tendrá carácter permah~nte ,Y tendrá las tendrá carácter permanente y tendrá las 
atribuciones siguientes: atribuciones siguientes: 
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l. Opinar el Dictamen, a solicitud de la 
Secretaría; 

11. Aprobar el Programa de Desarrollo de 
cada Zona; 

' 
111. Detenninar las acciones concretas que 
deben ejecutar las dependencias y entidades 
paraestatales en congruencia con el 
Programa de Desarrollo, con el objeto de 
asegurar el establecimiento, des~ollo y 
sustentabilidad de las Zonas y Areas de 
Influencia; 

IV. Dar seguimiento a la ejecución de las 
acciones señaladas en la fracción anterior, y 
formular las recomendaciones que 
correspondan; 

'l. Evaluar el desempeño económico y 
social de las Zonas y Áreas de Influencia, y 
sugerir las acciones que estime pertinentes; 

l. Establecer la política para el 
establecimiento y desarrollo de Zonas; 

11. Aprobar el Dictamen, a solicitud de la 
Secretaría; 

111. Emitir los lineamientos a los cuales se 
sujetará la elaboración de Dictámenes; 

IV. Aprobar el Programa de Desarrollo de 
cada Zona; 

V. Determinar las acciones concretas que 
deben ejecutar las dependencias y entidades 
paraestatales en congruencia con el 
Programa de Desarrollo, con el objeto de 
asegurar el establecimiento, des~rrollo y 
sustentabilidad de las Zonas y Areas de 
Influencia; 

VI. Dar segui!fil.~;11to a la ejecución de las 
acciones señaladas en la fracción anterior, y 
formular las recomendaciones que 
correspondan; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación VII. Establecer mecanismos de 
para agilizar la ejecución de políticas, coordinación para agilizar la ejecución de 
proyectos y acciones, así como el políticas, proyectos y acciones, así como el 
otorgamiento de las concesiones y demás otorgamiento de las concesiones y demás 
autorizaciones por parte de las dependencias autorizaciones por parte de las dependencias 
o entidades paraestatales, que sean o entidades paraestatales, que sean 
necesarias para el establecimiento Y necesarias para el establecimiento y 
desarrollo de Zonas; desarrollo de Zonas; 

VII. Proponer al Titular del Ejecutivo VIII. Proponer al Titular del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Presidencia de Federal, por conducto de la Presigencia de 
la· ::: ·comisión Intersecretarial;"' los la Comisión Intersecretanaf' los 
mecanismos para la coordinación de mecanismos para la coordinación de 
acciones y esfuerzos de los sectores público, ¡;icciones y esfuerzos de los sectores público, 
privado y social en materia de información, privado ·y social en materia de información, 
inversiones, producción y demás factores 
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que promuevan el desarrollo de las Zonas; inversiones, producción y demás factores 
que promuevan el desarrollo de las Zonas; 

VIII. Solicitar, cuando lo considere IX. Solicitar, cuando lo considere 
pertinente, la opinión de académicos, pertinente, la • • r de aca,démicos, opm10n 
especialistas o representantes de especialistas o representantes de 
organismos de los sectores privado y social; organismos de los sectores privado y social; 

IX. Solicitar a las dependencias y entidades X. Solicitar a las dependencias· y entidades 
paraestatales la información que sea paraestatales la información que sea 
necesaria para el ejercicio de sus funciones, necesaria para el ejercicio de sus funciones, 
y y 

X. Las demás que establezcan las XI. Las demás que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. disppsiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Con la finalidad de que el Congreso de la Unión tenga una 
participación activa en la evaluación del establecimiento y desarrollo de las Zonas, esta 
Comisión identifica la necesidad de establecer un :mecanismo a través del cual el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Haciend.~yJCrédito Público, brinde información 
puntual de manera periódica al Poder Legislativo sobre la operación y resultados obtenidos 
en cada Zona y sus respectivas áreas de influencia. A partir de esta información, el Congreso 
podrá emitir recomendaciones con la finalidad de mejorar la operación de la Zona: 

Asimismo, en el ámbito fiscal, se establece que el Ejecutivo Federal incluirá en el 
Presupuesto de Gastos Fiscales de cada año, un apartado específico relativo a los beneficios 
fiscales establecidos en cada Zona. · 

Con lo anterior, se refuerza la rendición de cuentas a la cual está obligada la Administración 
Pública Federal. 

Por lo anterior se agrega un artículo 42 a la Iniciativa, y los restantes artículos se recorren en 
su orden, para quedar como sigue: 

Dice: Debe decir: 

(No hay correlativo) '',\ Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, enviará a más 
tardar el 15 de mayo de ~ada año, un 
informe al Congreso de la Unión sobre la 
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operación de cada Zona y los resultados 
obtenidos en el desarrollo económico y 
social del Área de Influencia. Dicho 
informe incluirá: 

I. El presupuesto ejercido relativo al 
Programa de Desarrollo; 

H. El avance físico de las obras de 
infraestructura que se realicen en el Área 
de Influencia; 

III. Las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos de las políticas 
públicas y acciones que conforman el 
Programa de Desarrollo; 

IV. Las estadísticas generales sobre la 
·~'\";· operación de cada Zona, y 

¡--~~~~~~~~~~~~~~ 

V. El informe anual sobre el resultado de 
la evaluación de la Zona elaborado por el 
Consejo Técnico y el análisis sobre el 
mismo que realice fa Secretaría, en los 
términos del artículo 16 de esta Ley. 

El Congreso de la Unión, a ~ravés de las 
comisiones legislativas competentes, con 
base en el análisis que realicen sobre el 
informe a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, podrán realizar 
recomendaciones para mejorar la 
operación de la Zona y de los resultados 
en el desarrollo económico y social del 
Área de Influencia. 

El Ejecutivh Federal incluirá anualmente 
en el Presupuesto de Gastos Fiscales, en 
los términos de la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 
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.-,;,. correspondiente, un apartado específico 
relativo a los beneficios fiscales 
establecidos en cada Zona, señalando, en 
su caso, los beneficios sociales y 

económicos asociados a dichos beneficios 
fiscales. 

El informe a que se refiere el presente 
artículo es público y será difundido en la 
página de Internet de la Secretaría. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión Economía de la 
Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión que 
suscriben, se permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación 
del siguiente proyecto de: 

''-· 

DECRETO POR EL 'Q1eE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS 
ECONÓMICAS ESPECIALES Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, para 
quedar corno sigue: 

"LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo l. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto, en el marco de la 
planeación nacional del desarrollo, regular la planeación, el establecimiento y la operación 
de Zonas Económicas Especiales para impulsar el crecimiento económico sostenible, 
sustentable y equilibrado de las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo 
social, a través del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y 
un~ mejor distribución del ingreso entre la p()~l.~?~ón. 

Dichas Zonas serán consideradas áreas prioritarias del desarrollo nacional y el Estado 
promoverá las condiciones e incentivos para que, con la participación del sector privado, se 
contribuya al desarrollo económico y social de las regiones en las que se ubiquen, a través de 
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una política industrial sustentable con vertientes sectoriales y regionales. 

Las personas físicas o morales que operen en las Zonas Económicas Especiales como 
Administradores Integrales o Inversionistas podrán recibir beneficios fiscales, aduanales y 
financieros, así como facilidades administrativas e infraestructura competitiva, entre otras 
condiciones especiales, en los términos de la presente Ley. 

Los gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su 
competencia y en el marco del mecanismo de coordinación previsto en esta Ley, con la 
participación que corresponda a los sectores privado y social, deberán implementar un 
Programa de Desarrollo con el objeto de establecer políticas públicas y acciones que, con un 
enfoque integral y de largo plazo, permitan el establecimiento y la adecuada operación de las 
Zonas Económicas Especiales, así como promuevan el desarrollo sustentable de sus Áreas 
de Influencia. ';¡¡ ~' 

Artículo 2. La construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de Zonas 
Económicas Especiales se realizará por el sector privado o, en su caso, por el sector público, 
en bienes inmu~Q_les de propiedad privada o en inmuebles del dominio público de la 
Federación. ~-i:? 

En virtud de su objeto público como área prioritaria del desarrollo nacional, los inmuebles 
de la Federación en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales, se consideran 
comprendidos en el supuesto a que se refiere el artículo 6, fracción VI, de la Ley General de 
Bienes Nacionales y, conforme a lo previsto en el artículo 9 de dicha Ley, se sujetarán 
exclusivamente a las leyes federales y a la jurisdicción de los poderes federales. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Administrador Integral: la persona moral o entidad paraestatal que, con base en un 
Permiso o Asignación, tiene a su cargo la construcción, desarrollo, administración y 
mantenimiento de la Zona, incluyendo los Servicios Asociados o, en su caso, la 
tramitación de éstos ante las instancias correspondientes; 

u. Área de Influencia: las poblaciones urbanas y rurales aledañas a la Zona, 
susceptibles de percibir beneficios económicos, sociales y tecnológicos, entre otros, 
derivados de las actividades-. r~alizadas en la misma, y de las políticas y acciones 
complementarias previstas eri el Programa de Desarrollo; 

IU. Asignación: el acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público otorga exclusivamente a una entidad paraestatal el 
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derecho a construir, desarrollar, administrar y mantener una Zona, en calidad de 
asignatario, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Autorización: el acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público otorga a un Inversionista el derecho a realizar actividades 
económicas productivas en la Zona respectiva, en términos de lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Comisión Intersecretarial: la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas 
Especiales; 

VI. Consejo Técnico de la Zona: el órgano colegiado integrado por representantes de 
'I, los sectores privado y social, cuyo objeto es dar seguimiento pennanente a la 

operación de la Zona y sus efectos en el Área de Influencia; 

VII. Convenio de Coordinación: el instrumento suscrito entre el Gobierno Federal y los 
.,gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en donde se ubiqus; la Zona 
:y.;;su Área de Influencia, en el que se establecerán las obligaciones de los tre"ffü:denes 
de gobierno para el establecimiento y desarrollo de las mismas; 

VIII. Dictamen: la resolución técnica previa con base en la cual la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público determina la viabilidad del establecimiento y desarrollo de una 
Zona; 

IX. Evaluación Estratégica: el proceso sistemático de análisis sobre la situación e 
impacto sociales y ambientales respecto de la Zona y su Área de Influencia; 

X. Inversionista: la persona física o moral, nacional o extranjera, autorizada para 
realizar actividades económicas productivas en la Zona; 

XI. Permiso: el acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorga a una sociedad mercantil constituida conforme a la legislación 
mexicana, el derecho a construir, desarrollar, administrar y mantener una Zona, en 
calidad de permisionario, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las. disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Plan Maestro de la Zona: el instrumento que prevé los elementos y características 
generales de infraestructura y de los Servicios Asociados, para la construcción, 
desarrollo, administración y mantenimiento de la Zona; el cual será revisado por lo 
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XIII. Programa de Desarrollo: el instrumento de planeación que prevé los elementos en 
materia de ordenamiento territorial y las características de las obras de infraestructura 
de transporte, de comunicaciones, de logística, energética, hidráulica y otras que se 
requieren ejecutar en el exterior de la Zona para la operación de la misma y, en su 
caso, otras obras que sean complemento a la infraestructura exterior; así como las 
políticas públicas y acciones complementarias a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley; 

XIV. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XV. Servicios Asociados: los sistemas de urbanización, electricidad, agua potable, 
v drenaje, tratamiento de aguas residuales, saneamiento, te}!ecomunicaciones y 

seguridad, así como los demás que se presten a los Inversionistas en la Zona, y 

XVI. Zona: la Zona Económica Especial, área geográfica del territorio nacional, 
determinada en forma unitaria o por secciones, sujeta al régimen,,~special previsto en 
esta Ley, en la cual se podrán realizar actividades de manufacturá, procesamiento, 
transformación y almacenamiento; la prestación de servicios de soporte a dichas 
actividades y de otra índole que se consideren necesarias conforme a los propósitos 
de este ordenamiento, así como la introducción de mercancías para tales efectos. 

Artículo 4. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde a la 
Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que competa ejercer a otras autoridades en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 5. En los aspectos no previstos en la presente Ley y su Reglamento, se aplicará la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código de Comercio y el Código Civil 
Federal, según la materia que corresponda. 

Respecto a las disposiciones de carácter fiscal y aduanero previstas en esta Ley, se aplicarán 
las leyes correspondientes a dichas materias, así como el Código Fiscal de la Federación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la determinación de las Zonas 

Sección 1 
Del procedimiento para establecer Zonas 
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Artículo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto de impulsar, a través de la inversión 
productiva, el crecimiento económico sostenible, sustentable y equilibrado de las regiones 
del país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, siempre y cuando reúnan todos los 
siguientes requisitos: 

l. 

a) 

b) 

11. 

Deberán ubicarse en las entidades federativas que, a la fecha de la emisión del 
Dictamen, presenten mayores rezagos en su desarrollo social, siempre que cumplan 
los siguientes criterios, de acuerdo con las cifras del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social: 

Se encuentren entre las diez entidades federativas con mayor incidencia de pobreza 
multidimensional, y 

Se encuentren entre las diez entidades federativas con el mayor número absoluto de 
personas en situación de pobreza multidimensional; 

Deberán establecerse en áreas geográficas que repres~:nten una ubicación estratégica 
para el desarrollo de la actividad productiva, debido i'da' facilidad de integración con 
carreteras, aeropuertos, ferrocarriles, puertos o corredores interoceánicos y potencial 
de conectividad hacia otros mercados nacionales o internacionales; 

111. Deberán prever la instalación de sectores productivos de acuerdo con las ventajas 
comparativas y vocación productiva presente o potencial de la Zona, y 

IV. Deberán establecerse en uno o más municipios cuya población conjunta, a la fecha de 
la emisión del Dictamen, sea entre 50 mil y 500 mil habitantes. 

Artículo 7. Las Zonas podrán establecerse en alguna de las formas siguientes: 

l. Unitaria: un solo conjunto industrial delimitado geográficamente, el cual es 
desarrollado por un único Administrador Integral, y 

11. Secciones: varios conjuntos industriales ubicados en cualquier punto dentro de un 
polígono más amplio, y cada conjunto es desarrollado por un Administrador Integral. 

Salvo que se disponga de otra forma en la presente Ley, la referencia a Zonas incluirá tanto 
a la modalidad unitaria como a cada sección. 

Artículo 8. El Titular del Ejecutivo Federal, a través del decreto correspondiente, emitirá la 
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declaratoria de la Zona. Dicho decreto será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
contendrá: 

I. La delimitación geográfica precisa de la Zona en su modalidad unitaria, o bien, el 
polígono territorial donde podrán establecerse secciones, señalando las entidades 
federativas y los municipios en los que se ubicará la Zona. En su caso, deberá señalar 
los inmuebles del dominio público de la Federación que serán destinados para 
establecer la Zona, para los efectos previstos en el artículo 9 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 

TI. La delimitación geográfica del Área de Influencia, señalando las entidades federativas 
y los municipios en los que se ubicará la misma; 

Ill. Los motivos que justifican la declaratoria;>• 

IV. Las facilidades administrativas y los incentivos fiscales, aduaneros y económicos, 
entre otros, que se otorgarán exclusivamente en la Zona; 

V. El plazo dentro del cual deberá celebrarse rif'l~onvenio de Coordinación; 

VI. La fecha a partir de la cual iniciará operaciones la Zona, y 

VII. Los demás requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 9. Previamente a la emisión del decreto a que se refiere el artículo anterior,· la 
Secretaría deberá elaborar un Dictamen, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. El análisis relativo al cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 6 de 
esta Ley; 

11. La especificación de la Zona y su Área de Influencia, señalando su modalidad unitaria 
o por secciones y la delimitación geográfica de las mismas; 

III. Carta de intención suscrita por los titulares de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios en donde se pretenda establecer la Zona, en la que 
manifiesten que, en términos de esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas que, en su caso, emita la Secretaría: 

a) Otorgan su consentimiento para el establecimiento de la Zona. Los gobiernos de 
las entidades federativas deberán acompañar la autorización del Poder 
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Legislativo local si ello se requiere en términos de la legislación estatal, y en el 
caso de los municipios deberán acompañar el acuerdo del Ayuntamiento 
correspondiente; 

b) Se obligan a suscribir el Convenio de Coordinación correspondiente en caso de 
que se emita la declaratoria de la Zona, así como a participar en la elaboración 
del Programa de Desarrollo, al cual deberán sujetarse para el desarrollo del Área 
de Influencia; 

e) Se obligan a establecer un mecanismo de coordinación permanente entre los tres 
órdenes de gobierno en los términos del Convenio de Coordinación; 

d) Señalarán las facilidades y los incentivos que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, otorgarán para el establecimiento y desarrollo de la Zona, para lo 
cual previamente obtendrán las autorizaciones del Poder Legislativo estatal y del 
Ayuntamiento que se requieran en términos de las leyes y demás disposiciones 
jurídicas locales y municipales aplicables; 

e) Se obligan a llevar a cabo fü~fas las medidas administrativas necesarias para el 
establecimiento y desarrollo de la Zona, así como para la instalación y operación 
de los Inversionistas dentro de la misma, y 

f) Se obligan a participar, conforme a su capacidad financiera, en el financiamiento 
de las inversiones públicas requeridas para establecer y desarrollar la Zona y su 
Área de Influencia, incluyendo el acceso a los servicios públicos necesarios; 

IV. Estudio de prefactibilidad que incluya, entre otra información, los sectores 
industriales que potencialmente puedan instalarse en la Zona; relación de posibles 
Inversionistas con interés de ubicarse dentro de la Zona; la Evaluación Estratégica 
sobre la situación e impacto sociales y ambientales; de uso de suelo y requerimientos 
de apoyos públicos complementarios; 

V. La información sobre las necesidades de infraestructura y las acciones de política 
pública que se requieran para el desarrollo de la Zona y su Área de Influencia, la cual 
servirá de base para la elaboración del Programa de Desarrollo, y 

VI. La demás información que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Una vez que el Dictamen cuente con la aprobación de la Comisión Intersecretarial, la 
Secretaría someterá a consideración del Titular del Ejecutivo Federal, el proyecto de decreto 
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a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 10. Una vez emitido el decreto de declaratoria de la Zona, el Ejecutivo Federal, por 
conducto ·de la Secretaría y con la participación que corresponda a las dependencias y 
entidades paraestatales competentes, deberá suscribir el Convenio de Coordinación con los 
titulares de las entidades federativas y de los municipios donde se ubicará. 

El Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y deberá 
prever, cuando menos, la obligación de las entidades federativas y los municipios de 
sujetarse, confonne á esta Ley, su Reglamento y, en su caso, las demás disposiciones 
jurídicas que emita la Secretaría, a lo siguiente: 

I. Mantener una coordinación permanente entre los tres órdenes de gobierno, con el 
objeto de: <;¡¡ 

a) Establecer y llevar a cabo las acciones a que se refiere el artículo 15 de esta Ley 
para facilitar los trámites que deben efectuar los Administradores Integrales, 
Inversionistas y la~ personas interesadas en instalar y operar empresas en el Área 
de Influencia; · ~-::;:~ 

b) Implementar acciones de inejora regulatoria compatibles con las mejores 
prácticas internacionales en relación con los trámites locales y municipales que, 
en su caso; deban cumplir el Administrador Integral y los Inversionistas; 

e) Realizar acciones de ordenamiento territorial en el Área de Influencia, de 
conf orrn.idad con las facultades concurrentes que Gorresponden a los tres órdenes 
de gobierno; 

d) Promover el desarrollo de las comunidades ubicadas en el Área de Influencia 
según lo previsto en el Programa de Desarrollo; 

e) Fomentar la inclusión de los habitantes de las comunidades ubicadas en el Área 
de Influencia, en las actividades económicas productivas que se realicen en la 
Zona o que sean complementarias a éstas, según lo previsto en el Programa de 
Desarrollo; 

.';:, 

f) Planear y ejecutar las acciones de seguridad pública necesarias para el 
establecimiento y desarrollo de la Zona, así como establecer un mecanismq de 
seguimiento y evaluación para tal efecto, observando lo dispuesto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y · 
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. g) Las demás acciones que resulten necesarias para el buen funcionamiento de la 
Zona, incluyendo la operación de las empresas instaladas; 

11. Otorgar, en el ámbito local, las facilidades y los incentivos a que se refiere el artículo 
9, fracciónlII, inciso d) de esta Ley y, en su caso, otros que se detallen en el Convenio 
de Coordinación, señalando el plazo mínimo durante el cual los beneficios de carácter 
fiscal estarán vigentes; · 

111. Sujetarse a lo previsto en el Programa de Desarrollo; 

IV. Llevar a cabo las medidas administrativas necesarias para el establecimiento y 
.-desarrollo de la Zona, incluyendo aquéllas para la instalación y operación de los 
Inversioni i;; tas dentro de la misma, y ~: 

V. Establecer lds montos que comprometen para fmanciar las inversiones públicas que 
se detallen eh el Convenio de Coordinación, para desarrollar la Zona y· su Área de 
Influencia,,:.;J$Í como el plazo para realizarlas. .; ... 

La operación de la Zona no podrá iniciar hasta que los gobiernos de las entidades federativas 
y los municipios suscriban el Convenio de Coordinación, previa obtención de las 
autorizaciones que, en su caso, requieran por parte de los Poderes Legislativos locales y los 
Ayuntamientos. 

Artículo. U. La Secretaría elaborará el Programa de Desarrollo, en coordinación con las 
dependencias y entidades paraestatales competentes, así como· con la participación de los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios involucrados, y lo someterá a 
aprobación de la Comisión Intersecretarial. 

En la elaboración del Prggrama de Desarrollo se tomará en cuenta la opinión de los sectores 
social y privado. 

Artículo 12. El Programa de Desarrollo incluirá: 

l. Las acciones de ordenamiento territorial y las características de las obras de 
infraestructura de transporte, de comunicaciones, de logística,,.energética, hidráulica, 
ambiental y otras que se requieren ejecutar en el exterior de la Zona para la operación 
de la misma y, en su caso, otras que sean complemento a la infraestructura exterior, 
y 
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U. Las políticas públicas y acciones complementarias que se ejecutarán para: 

a) El fortalecimiento de la educación, capacitación y adiestramiento a nivel local, 
para la incorporación de trabajadores en los sectores industriales y de 
innovación en la Zona y su Área de Influencia, así como para promover el 
talento y la provisión de servicios de soporte para empr.esas e industrias con el 
aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación; 

b) El fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona y su Área de Influencia; 

e) La innovación, transferencia tecnológica y aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicación; 

" d) El apoyo al financiamiento; 

e) La provisión de servicios de soporte para Inversionistas; 

La promoción del encadenamiento productivo y de la incorporación de ~fi.~}mos 
nacionales a los procesos productivos; · · .. 

g) El fomento al .desarrollo económico, social y urbano del Área de Influencia, 
incluyendo programas de vivienda digna y cercana a los ceütros de trabajo; 
construcción de escuelas, espacios recreativos y culturales, así como 
mejoramiento del transporte público y otros servicios públicos; 

h) En caso de que una administración portuaria integral a que se refiere la Ley de· 
Puertos, se ubique en el Área de Influencia o de manera contigua a ésta, los 
mecanismos de coordinación con aquélla para la debida operación de la Zona. 
En todo caso, se velará porque las políticas y los programas para el desarrollo 
del sistema portuario nacional guarden congruencia con el Programa de 
Desarrollo y, en su caso, conforme al procedimiento previsto en el artículo 41 
de la Ley de Puertos se promoverán los ajustes que correspondan al programa 
maestro de desarrollo portuario a que se refiere dicho artículo, y 

i) Las demás qu~ coadyuven a la adecuada operªción de las Zonas. 

Las características, los alcances y duración del Programa de Desarrollo deberán ser 
consistentes con la sustentabilidad a largo plazo de la Zona y su Área de Influencia. 
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Sección 11 
De los incentivos y facilidades 

Artículo 13. El Ejecutivo Federal, mediante el decreto a que se refiere el artículo 8 de esta 
Ley, deberá establecer los beneficios fiscales en materia de contribuciones que se consideren 
necesarios para impulsar el establecimiento y desarrollo de la Zona. Los beneficios serán 
temporales y, en su caso, el monto de la desgravación o descuentos de las contribuciones se 
otorgarán de manera decreciente en el tiempo. El decreto del Ejecutivo Federal además 
deberá establecer las medidas relacionadas con su forma de pago y procedimientos señalados 
en las leyes fiscales. Los beneficios que se otorguen deberán incentivar la generación de 
empleos pe1manentes e inversiones productivas que impulsen el desarrollo económico de la 
Zona. 

·~ El Ejecutivo Federal creará un régimen aduanero de las Zonas, que regule la introducción y 
extracción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, y establezca facilidades, 
requisitos y controles para la introducción y extracción de mercancías y realización de las 
actividades al interior de las Zonas. El régimen estará sujeto a lo previsto.en la Ley Aduanera 

"•, y buscará impulsar el desarrollo, operación y funcionamiento de las Zonas,)_:,ara tal efecto se 
· '.;:-;-:~onsiderarán las mejores prácticas internacionales y la realidad nacional. ::~:\;;. 

Los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal en los términos del presente artículo, deberán 
tener como mínimo una duración de ocho años. Durante su vigencia no podrán modificarse 
dichos beneficios en perjuicio de los contribuyentes respectivos, sin perjuicio de su condición 
decreciente a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

Artículo 14. En términos de los artículos 8, fracción N; 10, fracción II, y 12, fracción II, de 
esta Ley, para el desarrollo de las Zonas se establecerán incentivos y apoyos adicionales a 
los previstos en el artículo anterior, que propicien la generación de capital y empleos, el 
desarrollo de la infraestructura económica y social, y la productividad y competitividad de 
las Zonas. 

Artículo 15. Para simplificar y agilizar los trámites necesarios para construir, desarrollar, 
operar y administrar Zonas; realizar actividades económicas productivas en la misma, o 
instalar y operar empresas en el Área de Influencia, se establecerán mediante acuerdo 
conjunto emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, las dependencias y 
entidades paraestatales competentes, así como las entidades federativas y municipios en los,: .... 
términos del Convenio de Coordinación, las acciones siguientes: 

l. La emisión de una guía única de trámites y requisitos que los Administradores 
Integrales, Inversionistas y empresarios en el Área de Influencia deben cumplir. 
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La guía se difundirá en Internet y se procurará que dichos trámites puedan realizarse 
a través de sistemas electrónicos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

11. El establecimiento de una ventanilla única, que tendrá las funciones siguientes: 

a) Or~entar y apoyar a los Administradores Integrales e Inversionistas sobre los 
trámites y requisitos que deben cumplir; 

b) Recibir las solicitudes y promociones de los Administradores Integrales e 
Inversionistas relacionadas con las Zonas, y 

c) Brindar información y orientar a las personas interesadas en instalar u operar 
empresas en las Áreas de Influencia, así como re~ibir sus solicitudes y atender 
los trámites correspondientes, 

111. Adscribir y comisionar a servidores públicos con las atribuciones necesarias para 
resolver los trámites señalados, y 

IV. Dar prioridad a la resolución de trámites solicitados por Administradores Integrales, 
Inversionistas y empresarios en el Área de Influencia. 

Esta preferencia de gestión no resultará en detrimento de los plazos de resolución de 
trámites y servicios de aquellos particulares distintos a los señalados en el párrafo 
anterior. 

El acuerdo conjunto a que se refiere este artículo se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el medio de difusión oficial de la entidad federativa. 

Sección 111 
De los Consejos Técnicos de las Zonas 

Artículo 16. Cada Zona contará con un consejo técnico que fungirá como una instancia 
intermedia entre la Secretaría y el Administrador Integral para efectos del seguimiento 
permanente a la operación de la misma, la evaluación de su desempeño y coadyuvancia para 
asegurarel cumplimiento de los obj'etivos establecidos en esta Ley en los términos del 
presente artículo, conforme a lo siguiente: 

l . . - - El Consejo Técnico de la Zona estará integrado por los siguientes representantes que 
residan en la entidad federativa o entidades federativas en que se ubique la misma, 
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preferentemente en el Área de Influencia: 

a) Cuatro representantes de instituciones de educación superior e investigación, 
o de instituciones de capacitación técnica; 

b) Tres representantes de las cámaras empresariales, y 

e) Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

El Consejo Técnico tendrá como invitados en las sesiones a un representante del 
Gobierno Federal; un representante del Poder Ejecutivo de cada Entidad Federativa y 
otro de cada Municipio en donde se ubiquen la Zona y el Área de Influencia; al 
Administrador Integral y a un representante de los Inversionistas. 

El Reglamento establecerá el procedimiento para la integración del Comité Técnico 
de la Zona, con la sustitución escalonada de sus miembros y la participación de todas 
las organizaciones que correspondan de manera rotativa. 

La participación de los integrantes del CoñS°ejo Técnico de la Zona será a título 
honorífico, y 

II. El Consejo Técnico de la Zona tendrá las funciones siguientes: 

a) Opinar el Plan Maestro de la Zona y sus modificaciones, así como formular las 
recomendaciones que estime pertinentes; 

· b) Dar seguimiento al funcionamiento de la Zona y a las acciones que se lleven a 
cabo en el marco del Programa de Desarrollo; 

e) Evaluar el desempeño de la Zona y los resultados económicos y sociales en el 
Área de Influencia; 

d) Elaborar un informe anual sobre el resultado de la evaluación a que se refiere 
el inciso anterior, que deberá remitir a la Secretaría, a más tardar durante el 
primer trimestre de cada año, el cual podrá incluir las recomendaciones que 
estime pertinentes. . ; ;',;., .. 

La Secretaría, a más tardar a los 30 días siguientes a que reciba el informe a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá enviar al Congreso de la Unión dicho 
informe, junto con un análisis que realice sobre el mismo, y difundirlos en su 
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e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

página de Internet; 

Emitir recomendaciones al Administrador Integral, con base en los hallazgos 
del informe anual, con el objeto de impulsar el óptimo funcionamiento de la 
Zona; 

Opinar sobre las acciones previstas en el artículo 15 de esta Ley, y formular las 
recomendaciones que estime pertinentes; 

Proponer programas de vinculación con empresas y trabajadores locales, y 
responsabilidad social, a que se refiere el aiiículo 18, párrafo segundo, de esta 
Ley; 

Hacer del conocirnient~' de las autoridades competentes sobre las 
irregularidades que, en su caso, detecte en relación con la operación de las 
Zonas, para los efectos legales que procedan, y 

Las demás que establezca el_ Reglamento de esta Ley. 
~;iJ 

Sección IV 
Del impacto social y ambiental 

Artículo 17. Las Zonas atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos 
humanos de las comunidades y pueblos de las Áreas de Influencia. 

Para efectos del Dictamen, la Secretaría, con la participación que corresponda a las 
secretarías de Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las demás 
dependencias y entidades paraestatales competentes, las entidades federativas y los 
municipios correspondientes, y expertos independientes, realizará una Evaluación 
Estratégica sobre la situación e impacto sociales y ambientales respecto de la Zona y su Área 
de Influencia. Lo anterior, sin perjuicio de los trámites que se requieran en términos de la 
legislación en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, así corno las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Los resultados de la Evaluación Estratégica se deberán tornar en consideración para la 
elaboración del.Programa de Desarrollo y del Plan Maestrp de la Zona, sin perjuicio de la~ 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

La Secretaría deberá informar al Administrador Integral sobre la presencia de grupos sociales 
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en situación de vulnerabilidad en la Zona, .con el fin de que se implementen las acciones 
necesarias para salvaguardar sus derechos. 

Artículo 18. Con la finalidad de tornar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades 
y pueblos indígenas en las Zonas y su Área de Influencia, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría, en forma 
coordinada, realizarán los procedimientos de consulta previa, libre e informada necesarios y 
cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, con la participación que corresponda 
a las entidades federativas y municipios involucrados. 

En términos del Reglamento de esta Ley, el Administrador Integral y los Inversionistas 
deberán establecer programas de vinculación con empresas y trabajadores locales, y de 
responsabilidad social, con el objeto de promover el desarrollo humano y sustentable de las 
comunidades o localidades ~n las que se ubique la Zona y su Área de Influencia, sm 
menoscabo de las obligaciones que corresponden al Estado. 

CAPÍTULO TERCERO 
Del establecimiento y operación de las Zonas 

Sección I 
De los Permisos y Asignaciones 

Artículo 19. Para la construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de una Zona, 
se requerirá Permiso o Asignación, según sea el caso, que otorgue la Secretaría. 

Los Permisos podrán otorgarse a sociedades mercantiles constituidas conforme a la 
legislación mexicana, en tanto que las Asignaciones se otorgarán a entidades paraestatales a 
que hace referencia la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuando así se 
determine en el decreto del Ejecutivo Federal por el que se establezca una Zona. 

Artículo 20. La Secretaría podrá otorgar los Permisos hasta por un plazo de 40 años, tornando 
en cuenta, cuando menos, la infraestructura existente; los montos de inversión que se 
requieran por parte del Administrador Integral para el cumplimiento de los objetivos de la 
Zona; la existencia de mano de obra calificada en el Área de Influencia; la conectividad de 
la Zona; la práctica internacional en zonas económicas que sean comparables, y su viabilidad 
financiera a largo plazo. . -:'.'' .• .. ,;; e• 

Los Permisos podrán ser prorrogados hasta por otro período igu~l al señalado originalmente, 
siempre y cuando el Administrador Integral haya cumplido con sus obligaciones establecidas 
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en el Penniso, incluyendo el cumplimiento de los estándares de los Servicios Asociados, así 
como se consideren los criterios señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 21. Los Permisos se otorgarán a los interesados que cumplan con lo dispuesto en el 
Reglamento de esta Ley y en los lineamientos que, en su caso, emita la Secretaría, los cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, conforme a las reglas siguientes: 

l. Los interesados en obtener un Permiso deberán demostrar su solvencia económica y 
moral; su capacidad jurídica, técnica y financiera, así como, en su caso, que cuentan 
con la titularidad de los bienes o derechos para desarrollar la Zona; 

H. Los criterios para otorgar un Permiso podrán considerar la calidad de la 
infraestructura y los Servicios Asociados; el programa, calendario y monto de las 
inversiones,,comprometidas; los estándares de operación; los precios y tarifas para los z .. 
Inversionistas, y las demás condiciones que se establezcan en los lineamientos a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo; 

III. Cuando se pretenda establecer la Zona en inmuebles de la Federación, los Permisos i!L~ 
se otorgarán=irtediante concurso público, en los términos siguientes: ,.e-:-~-' 

a) 

b) 

e) 

d) 

La convocatoria del concurso público se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de Internet de la Secretaría; 

Las propuestas se presentarán en sobre cerrado, que será abierto en día prefijado 
y en presencia de los interesados; 

La Secretaría emitirá el fallo con base en el análisis comparativo de las 
propuestas recibidas, el cual será dado a conocer a todos los participantes, y 

Tratándose de las concesiones o derechos sobre inmuebles de la Federación 
cuyo otorgamiento debe realizarse por medio de licitación pública o un 
procedimiento similar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
éstos se realizarán en forma coordinada con el procedimiento de otorgamiento 
del Permiso. 

En caso contrario, la'· dependencia o entidad competente otorgará las 
concesiones o derechos que correspondan sobre tales bienes a quienes se 
adjudique el Permiso, sujetándose a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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IV. No se otorgará el Permiso cuando los interesados no acrediten su solvencia o 
capacidades, no cuenten con la titularidad de bienes inmuebles o derechos sobre los 
mismos que sean necesarios para establecer y operar la Zona, no cumplan con los 
criterios aplicables, o no se cumplan con los requisitos señalados en los lineamientos 
a que refiere el primer párrafo de este artículo o, en su caso, en la convocatoria 
respectiva. En su caso, se declarará desierto el concurso público y podrá expedirse . 
una nueva convocatoria. 

Artículo 22. El Permiso deberá contener, entre otros: 

I. Nombre y domicilio del permisionario; 

II. ·El fundamento legal y los motivos de su otorgamiento; 

III. La delimitación geográfica de la Zona; 

IV. Los programas de construcción y desarrollo de la infraestructura de la Zona; 

v. · J;{fs compromisos y estándares de los Servicios Asociados; 

VI. Las bases de regulación tarifaria; 

VII. Los derechos y obligaciones de los permisionarios; 

VIII. El periodo de vigencia; 

IX. La forma y términos en que el Administrador Integral deberá constituir las garantías 
que, en su caso, sean necesarias para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones; 

X. Las pólizas de seguros y coberturas que deberá contratar el Administrador Integral 
para hacer frente a posibles riesgos o daños; en particular, aquellas relacionadas con 
el aseguramiento de obras e instalaciones, y las pólizas de responsabilidad civil 
respectivas, y 

XI. Las causas de terminación e intervención. 

Artículo 23. A solicitud del Administrador Integral, la Secretaría podrá aprobar la cesión 
total o parcial de los derechos y obligaciones establecidos en el Permiso, siempre que se 
satisfagan las condiciones siguientes: 
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l. El .Permiso hubiese estado vigente por un período no menor de dos años; 

11. El cedente haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo, de conformidad con 
lo previsto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

111. El cesionario cuente con solvencia moral y económica, así como capacidad jurídica, 
técnica y financiera para cumplir sus obligaciones; se comprometa a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes, y asuma las demás condiciones que al 
efecto establezca la Secretaría. 

Las cesiones parciales de derechos derivados de los Permisos se podrán realizar en cualquier 
tiempo, en los términos y condiciones previstos en el Reglamento de esta Ley. 

<SJ Artículo 24. El permisionario deberá avisar a la Secretaría sobre cualquier modificación a 
los estatutos sociales o a la composición del capital social de la persona moral titular del 
Permiso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que éstas se realicen. 

foc. Los actos que impliquen la transferencia o cambio de control de la person{l moral titular del 
._;~Permiso estarán sujetos a la autorización previa de la Secretaría. Para tales'cfectos, resultará 

aplicable la definición de control prevista en la Ley del Mercado de Valores. 

Los actos realizados en contravención al párrafo anterior no producirán efectos jurídicos, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

La Secretaría podrá negar la autorización cuando derivado de la transferencia o cambio del 
control de la persona moral titular del Permiso pueda afectarse la capacidad jurídica, 
administrativa, financiera y técnica del permisionario. 

Artículo 25. En ningún caso se podrán ceder, hipotecar o en alguna manera gravar o transferir 
los Permisos o Autorizaciones, los derechos en ellos conferidos o los bienes afectos a los 
mismos, a ningún gobierno o estado extranjero, ni admitir a éstos como socios de la persona 
moral titular del Permiso o Autorización. 

Los Administradores Integrales e Inversionistas podrán constituir gravámenes a favor de 
terceros distintos a los sujetos mencionados en el párrafo anterior, siempre que no se trate de 
bienes del domi.pio público de la Federación. . . ,, .. ., 

En el caso de los Permisos, los titulares de las garantías o gravámenes que, en su caso, se 
hubieren constituido, únicamente tendrán derecho a los flujos de recursos generados por la 
operación y administración de la Zona, después de deducir los gastos y obligaciones fiscales 
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... de los mismos. 

Artículo 26. Cuando de forma reiterada el Administrador Integral haya incumplido sus 
obligaciones o no cuente con las capacidades para desempeñar sus funciones, de tal manera 
que ponga en riesgo la seguridad, la eficiencia o la continuidad de las operaciones de laZona, 
la Secretaría podrá intervenir la operación o administración de la misma en forma 
provisional. 

La intervención se sujetará a lo siguiente: 

I. La Secretaría notificará al Administrador Integral el inicio del procedimiento, 
señalando las razones que motivan la intervención en ténninos del primer párrafo de 
este artículo; 

H. El Administrador Integral podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, rendir pruebas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, a partir del día . 
siguiente en que surtió efectos la notificación señalada en la fracción anterior; 

III. Una vez oído al Administrador Integral y desahogauas las pruebas ofrecidas y 
admitidas, la Secretaría procederá, dentro de los quince días hábiles siguientes, a 
dictar por escrito la resolución que corresponda; 

IV. Con base en los elementos anteriores, la Secretaría podrá determinar la intervención 
de la Zona y establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del 
objeto de la misma, incluyendo la de relevar al Administrador Integral en sus 
funciones y designar un administrador provisional, el cual tendrá las facultades de 
aquél relacionadas con la Zona; 

V. En ningún caso la intervención podrá tener una duración mayor a tres años, sin 
perjuicio de que, en su caso, la Secretaría resuelva sobre la terminación 
correspondiente; 

VI. La intervención no afectará los derechos adquiridos por Inversionistas u otros terceros 
de buena fe relacionados con la construcción, desarrollo, administración, 
mantenimiento y operación de la Zona; 

- ;.-:' '·:···.; 

VII. De oficio o a solicitud del Administrador Integral, la Secretaría podrá resolver la 
terminación de la intervención, siempre que los incumplimientos que la motivaron 
hayan quedado solventados y que el Administrador Integral cuente, en adelante, con 
las capacidades necesarias para desempeñar sus funciones, y 
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VIII. Al concluir la intervención, se devolverá al Administrador Integral la operación y 
administración de la Zona, y los ingresos que se hubieren percibido, una vez 
deducidos todos los gastos y honorarios de. la.intervención. 

Para garantizar el funcionamiento de las Zonas, la Secretaría también podrá intervenir, en los 
términos señalados en este artículo, la operación o administración de las Zonas en el supuesto 
de que los Permisos o Asignaciones hayan terminado por cualquier causa. 

Artículo 27. El otorgamiento de las Asignaciones a entidades paraestatales, así corno su 
terminación se sujetará a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de esta Ley, con la salvedad de 
que no tendrán término de vigencia, ni podrán renunciarse por parte de sus titulares. Sin 
embargo, podrán terminar cuando así lo estime la Secretaría, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros. 'i 

En caso de que con posterioridad a la terminación de la Asignación se pretenda construir, 
desarrollar, administrar o mantener la Zona a través de un Permiso, se deberá establecer corno 
requisito para su otorgamiento el pago de la contraprestación que corresponda al Gobierno 
Federal, en términos de las disposiciones jurídicas ap1ítables. 

El Administrador Integral que tenga el carácter de asignatario podrá realizar la construcción 
de la infraestructura y la prestación de los Servicios Asociados directamente, por medio de 
contratos celebrados con terceros, o a través de esquemas de asociación público privada en 
los términos de la ley de la materia. 

Artículo 28. Los Permisos terminarán por: 

l. Vencimiento del plazo establecido en el Permiso o de la prórroga que se hubiere 
otorgado; 

11. Renuncia del permisionario; 

111. Revocación; 

IV. Desaparición del objeto o de la finalidad del Permiso, y 

V. Liquidación, extinción o quiebra del permisionario. 

,-La terminación del Permiso no exime al Administrador Integral del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas durante la vigencia del mismo. 
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Artículo 29. Los Permisos y Asignaciones podrán ser revocados al Administrador Integral 
por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y aduanero que el Ejecutivo Federal 
establezca conforme al artículo 13 de esta Ley; 

II. No iniciar las actividades de construcción y desarrollo de la Zona en un período mayor 
a 180 días naturales, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, sm causa 
justificada; 

III. Interrumpir por más de 3 días consecutivos, total o parcialmente, la operación de la 
Zona sin causa justificada; 

:.:· 

IV. Incumplir con los términos y condiciones de construcción, desarrollo, administración 
y mantenimiento de la Zona, según lo previsto en el Permiso o Asignación, así como 
en el Plan Maestro de la Zona; 

V. Incumplir con las bases de regufación tarifaria establecidas en el Permiso o 
Asignación; 

VI. No mantener vigentes los seguros y coberturas, así como las pólizas de seguros de 
daños a terceros a que se refiere esta Ley y el Permiso o Asignación correspondiente; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transmitir los Permisos, los derechos y obligaciones en 
ellos conferidos o los bienes afectos a los mismos, en contravención a lo dispuesto en 
esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Permitir la realización de actividades económicas productivas en la Zona a personas 
que no cuenten con Autorización en términos del artículo 34 de esta Ley; 

IX. Omitir la presentación del Plan Maestro de la Zona para aprobación de la Secretaría; 

X. Realizar actos que impliquen la transferencia o cesión del control de la sociedad titular 
del Permiso, en contravención a lo dispuesto en la presente Ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; ... 

XI. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que 
motivaron dicha.medida, que hubiere ordenado la Secretaría en términos del artículo 
49 de esta Ley; 
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XIL · Realizar actos y om1s10nes injustificadas que impidan o intenten impedir a los 
Inversionistas la realización de actividades económicas productivas en la Zona, y 

XIII. Incumplir las obligaciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables o en 
el Permiso o Asignación correspondiente. 

La Secretaría podrá revocar los Permisos y Asignaciones de manera inmediata únicamente 
en los supuestos previstos en las fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX y X de este artículo. En 
los demás supuestos, la Secretaría sólo podrá revocar el Permiso cuando previamente hubiese 
sancionado en términos de esta Ley, al respectivo permisionario, por lo menos en una ocasión 
previa dentro de un período de tres años. 

Sección II 
De los bienes y derechos necesarios para el establecimiento de las Zonas 

Artículo 30. Se consideran causas de utilidad pública la construcción, mantenimiento, 
ampliación y desarrollo de las,Zonas, así como la provisión de Servicios Asociados que sean 
necesarios para su operación~:,:.o:;,¡ 

Cuando para la realización de las actividades señaladas en el párrafo anterior se requiera 
ejecutar las medidas previstas en la Ley de Expropiación, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano integrará y tramitará el expediente respectivo, incluyendo la emisión de 
la declaratoria de utilidad pública, cuando corresponda. La Secretaría proporcionará la 
infonnación que posea y resulte necesaria para la sustanciación de dichos procedimientos. 

Artículo 31. En términos de las leyes federales específicas, el Administrador Integral podrá 
obtener las concesiones y otros derechos sobre los bienes del dominio público de la 
Federación, así como de servicios públicos, que sean necesarios para la construcción, 
desarrollo, administración y mantenimiento de la Zona. 

Al término de la vigencia del Permiso, las obras e instalaciones que hubieren sido 
permanentemente adheridas a un terreno sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, revertirán a favor de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen. 

En.los .casos en que la Zona hubiere sido desarrollada en un inmueble de propiedad privada 
y se pretenda enajenar el mismo, la Nación gozará del derecho del tanto en igualdad de 
condiciones para efectos de su adquisición. 

Para tal efecto, el propietario deberá dar aviso por escrito a la Secretaría sobre la enajenación, 
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y ésta podrá ejercitar el derecho .. del tanto dentro de los 30 días siguientes a la recepción del 
aviso. 

La terminación de los Permisos tendrá como consecuencia la tenninación de las concesiones 
o derechos que se hubieren otorgado al Administrador Integral en términos del primer párrafo 
de este artículo. 

Artículo 32. Cuando el establecimiento de una Zona requiera la adquisición de los bienes 
inmuebles o la titularidad de derechos sobre los mismos por parte de la Secretaría o de una 
entidad paraestatal, sea por la vía convencional o por la vía de derecho público, se solicitará 
avalúo de los mismos al Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales, a las 
instituciones de crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o 
especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad 
competente, según corresponda. , 

Los avalúes se realizarán conforme a los lineamientos que emita el Instituto de 
Administración y Avalúes de Bienes Nacionales, y podrán considerar, entre otros factores: 

l. La previsióiide que el proyecto a desarrollar generará, dentro del Área de Influencia, .::'."','-;, 
una plusvalía futura de los inmuebles y derechos de que se trate; 

11. La existencia de características en los inmuebles y derechos por adquirir que, sin 
reflejarse en su valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo del 
proyecto de que se trate; 

111. La afectación en la porción remanente de los inmuebles o derechos del cual forme 
parte la fracción por adquirir, y 

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los afectados 
sustituyan los inmuebles o derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emigración 
de los afectados. 

Sección 111 
De los derechos y obligaciones del Administrador Integral 

. ,., _. Artículo 33. Además de. los derechos. y obligaciones establecidos .en las secciones I y II 
anteriores, corresponde al Administrador Integral: 

l. Elaborar el Plan Maestro de la Zona y someterlo a la aprobación de la Secretaría, 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrega del Penniso o Asignación 
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El Plan Maestro de la Zona deberá ser revisado por el Administrador Integral cuando 
menos con una periodicidad de 5 años y, en caso de ser necesario, podrá ser 
modificado, previa aprobación de la Secretaría; 

11. Construir, desarrollar, administrar y mantener las obras de infraestructura de la Zona, 
así como prestar los Servicios Asociados o, en su caso, tramitar éstos ante las 
instancias correspondientes, de conformidad con lo previsto en el Plan Maestro de la 
Zona; 

III. Prestar a terceros Servicios Asociados en el Área de Influencia si así lo considera 
.. conveniente, siempre y cuando no se afecte la operación de la Zona, y se obtenga 
'-previamente la autorización de la Secretaría, así como los demás permisos o 
autorizaciones correspondientes conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
servicios podrán ser exclusivamente los relativos a sistemas de urbanización, 
electricidad, agua potable, drenaje, tratamiento de aguas residuales, saneamiento y 
t~lecomunicaciones; ''-'' 

IV. Adquirir los bienes inmuebles necesarios para operar la Zona, o bien, la titularidad de 
los derechos respecto a los mismos, así como obtener los permisos y autorizaciones 
que, en su caso, conforme a las leyes se requieran para construir las obras de 
infraestructura de la Zona o prestar los Servicios Asociados; 

V. Programar y ejecutar las acciones de promoción y desarrollo de la Zona; 

VI. ·Recibir los beneficios fiscales y sujetarse al régimen aduanero de la Zona, así como 
los demás incentivos y facilidades administrativas que se otorguen en la misma; 

VII. Determinar los espacios o lotes industriales que corresponden a cada Inversionista, 
de conformidad con el Plan Maestro de la Zona; 

VIII. Acordar con los Inversionistas los términos y condiciones para el otorgamiento de 
uso o arrendamiento de los lotes industriales y la prestación de Servicios Asociados 
en la Zona; 

IX. Recibir las contraprestaciones por los conceptos previstos en la fracción anterior; 

X. Contratar y mantener vigentes las pólizas de seguros y coberturas para hacer frente a. 
posibles riesgos o daños; 
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XI. Formular para aprobación de la Secretaría, las reglas de operación de la Zona, las 
cuales deberán incluir, entre otros aspectos, los horarios de la Zona; regulación de las 
áreas de uso común; control y acceso de tránsito de personas y bienes; intercambio 
de información entre los Inversionistas y el Administrador Integral; programación de 
instalación de Inversionistas; manejo de cargas y medidas para la prevención de 
accidentes; 

XII; Operar los servicios de vigilancia y control de accesos y tránsito de personas y bienes 
en ,Ja Zona, de conformidad con lo previsto en las reglas de operación de la misma, 
sin perjuicio de las disposiciones jurídicas aplicables y las atribuciones de las 
autoridades competentes. Dichas funciones podrán prestarse con un cuerpo encargado 
de verificar que la seguridad y vigilancia en las mismas se lleve a cabo conforme a 

" las disposiciones establecidas. 

En situaciones de emergencia o cuando se ponga en peligro la paz interior o la 
seguridad nacional, las autoridades federales competentes podrán prestar en forma 
directa la vigilancia para preservar la seguridad de la Zona; ·"· 

·~·; ,-,; .. 

XIII. Contratar el personal nacional o extranjero que requiera para sus funciones, 
incluyendo al personal directivo, conforme a la legislación laboral; 

XIV. Contratar con terceros los servicios necesarios para el desarrollo y operación de la 
Zona, cuando le resulte conveniente; 

XV. Obtener fondos, créditos, garantías y otros recursos financieros en el país o en el 
extranjero, para el desarrollo y operación de la Zona; 

XVI. Informar, en los términos que establezca la Secretaría, sobre el estado general de la 
Zona, su desempeño y cualquier incidente que ponga en riesgo la seguridad, eficiencia 
y continuidad de operaciones en la misma; 

XVII. Proporcionar la información y documentación que les sea requerida por la Secretaría 
para verificar el cumplimiento de los Permisos o Asignaciones, el Plan Maestro de la 
Zona y las disposiciones jurídicas aplicables; 

.. · . .. : ·. 

XVIII. Convenir con los Inversionistas que para la resolución de controversias, 
preferentemente, podrán someterse al arbitraje y a otros medios alternativos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y 
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XIX. Observar lo dispuesto en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección IV 
De los derechos y obligaciones de los Inversionistas 

Artículo 34. Para realizar actividades económicas productivas en la Zona~ los Inversionistas 
requerirán de una Autorización de la Secretaría conforme a lo dispuesto en los lineamientos 
que para tal efecto emita ésta, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En dichos lineamientos se podrán tomar en consideración, entre otros elementos, los niveles 
óptimos de inversión y de empleo en la Zona respectiva. 

Las autorizaciones podrán ser canceladas a los Inversionistas· por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y aduanero que el Ejecutivo Federal 
establezca conforme al artículo 13 de esta Ley; 

II. · Incumplir con las reglas de operación de la Zona, y que como consecuencia de ello 
se ponga en riesgo inminente o se afecte la salud de la población, la seguridad o el 
funcionamiento de la Zona; 

III. Ceder, hipotecar, gravar o transferir las autorizaciones, los derechos en ellas 
conferidos o los bienes afectos a las mismas, en contravención a lo dispuesto en esta 
Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Ceder o transferir los derechos de uso o arrendamiento de los inmuebles dentro de la 
Zona, a personas que no cuenten con Autorización; 

V. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que 
motivaron dicha medida, que hubiere ordenado la Secretaría en términos del artículo 
49 de esta Ley, y 

VI. Incumplir las obligaciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables o en 
la Autorización correspondiente. · 

La Secretaría podrá cancelar la Autorización de manera inmediata únicamente en los 
supuestos previstos en las fracciones 1, III y IV de este artículo. En los demás supuestos, la 
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Secretaría sólo podrá cancelar la Autorización cuando previamente hubiese sancionado en 
términos de esta Ley, al respectivo autorizado, por lo menos en una ocasión previa dentro de 
un período de tres años. 

La cancelación de la Autorización no exime al Inversionista del cumplimiento de las 
· obligaciones contraídas durante la vigencia de la misma. 

Artículo 35. Corresponde al Inversionista: 

l. Construir edificaciones e instalar maquinaria y equipo para realizar actividades 
económicas productivas en los espacios o lotes industriales que le correspondan en la 
Zona; 

II. Recibir los beneficios fiscales y sujetarse al'!Jeégimen aduanero de la Zona, así como 
los demás incentivos y facilidades administrativas que otorguen los órdenes de 
gobierno involucrados; 

III. Obtener las autorizaciones, licencias y permisos que, en su caso, sean necesarios para 
la realización de las actividades económicas productivas de la Zona; 

IV. Acordar con el Administrador Integral los términos y condiciones para el uso o 
arrendamiento de los espacios o lotes industriales y recibir los Servicios Asociados 
en la Zona; 

V. Pagar las contraprestaciones al Administrador Integral por los conceptos previstos en 
la fracción anterior; 

VI. Cumplir las disposiciones previstas en las reglas de operación de la Zona; 

VII. Contratar al personal nacional o extranjero que requiera para el desarrollo de sus 
funciones, incluyendo al personal directivo, conforme a la legislación laboral; 

VIII. Obtener fondos, créditos, garantías y otros recursos financieros en el país o en el 
extranjero, para la realización de sus actividades; 

IX. Informar a la Secretaría y al Administrador Integral sobre .Ia fecha de inicio, 
suspensión y terminación de las actividades económicas productivas, así como de 
cualquier incidente que ponga en riesgo la seguridad, eficiencia y continuidad en sus 
operaciones; 
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X. Proporcionar la información y documentación que le sea solicitada por la Secretaría, 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo; 

XI. Convenir con el Administrador Integral o con otros Inversionistas, preferentemente, 
que para la resolución de controversias, podrán someterse al arbitraje o a otros medios 
alternativos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XII. Observar lo dispuesto en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Autoridades 

Artículo 36. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes para efectos de esta Ley: 

l. Implementar la política para el establecimiento y desarrollo de Zonas; 

II. Coordinar, promover y realizar estudios, consultas, análisis y proyectos para el 
establecimiento de Zonas; '-1':~ · 

III. Dictaminar las propuestas para el establecimiento, ampliación o modificación de las 
Zonas; 

IV. Someter a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal el proyecto de 
Declaratoria de la Zona; 

V. Elaborar, en coordinación con las dependencias y entidades paraestatales 
competentes, así como con la participación de las entidades federativas y los 
municipios involucrados, el proyecto de Programa de Desarrollo y sus 
modificaciones, así como someterlos a aprobación de la Comisión Intersecretarial; 

VI. Otorgar los Permisos y Asignaciones, así como resolver, según corresponda, su 
modificación, cesión, terminación o prórroga; 

VII. Otorgar las Autorizaciones, así como resolver su modificación o terminación; 

VIII. Vigilar el.cumplimiento de los términos y condiciones de los Permisos, Asignaciones. -
y Autorizaciones; 

IX. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, el Plan Maestro de la Zona y sus 
modificaciones, así como verificar su cumplimiento; 
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X. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, las reglas de operación de cada Zona 
y, en su caso, las modificaciones que resulten necesarias; 

XI. Autorizar al Administrador Integral la prestación de Servicios Asociados a terceros 
en el Área de Influencia, en los términos del artículo 33, fracción III, de esta Ley; 

XII. Requerir información y documentación al Administrador Integral y a los 
Inversionistas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones; 

XIII. Coordinar acciones de promoción de las Zonas, sin perjuicio de las que correspondan 
al Administrador Integral; 

XIV. Suspender las actividatles o la ejecución de obras en la Zona, en el caso previsto en 
el artículo 49 de esta Ley; 

XV. Coadyuvar en la coordinación entre los gobiernos federal, locales y municipales en 
donde se ubique la Zo.aa y el Área de Influencia, y el Administrador Integral y los 
Inversionistas; ;,,º,;;; 

XVI. Autorizar los actos que impliquen el cambio del control de la persona moral titular 
del Permiso, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVII. Aplicar las sanciones derivadas de las infracciones a la presente Ley y disposiciones 
que derivan de la misma; 

XVIII. Solicitar el auxilio de las autoridades que resulten competentes, para hacer efectivo 
el cumplimiento de las medidas que determine de conformidad con la presente Ley, 
y 

XIX. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento de la misma. 

Artículo 37. Se establece la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales, 
cuyo objeto es coordinar a las dependencias y entidades paraestatales competentes en la 
planeación, establecimiento y operación de las Zonas . 

. ''.\·' ·-· 

La Comisión Intersecretarial estará integrada por: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá; 
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II. La Secretaría de Gobernación; 

III. La Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. La Secretaría de Energía; 

VI. La Secretaría de Economía; 

VII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

VIII. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. La Secretaría de la Función Pública; 

X. La Secretaría de Educación Pública; 

XI. La Secretaría;dd Trabajo y Previsión Social; 

·XII. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

XIV. Las demás dependencias o entidades paraestatales que, en su caso, determine el 
Titular del Ejecutivo Federal. 

Las dependencias y entidades paraestatales estarán representadas por su titular, quien podrá 
designar a su suplente, el cual deberá tener un nivel jerárquico de Director General como 
mínimo o su equivalente en las entidades paraestatales. 

La Comisión Intersecretarial deberá invitar a sus sesiones a un representante de cada Cámara 
del Congreso de la Unión, quien tendrá derecho de voz pero no de voto en la sesión 
respectiva. 

. Artículo 38. La Comisión Intersecretarial sesionará válidamente con la asistencia de la 
mayoría de sus miembros, siempre que se encuentre su Presidente o su suplente, y sus 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo su 
Presidente o su suplente voto de calidad en,caso de empate. 
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La Comisión Intersecr.etarial podrá tener como invitados en las sesiones, con voz pero sin 
voto, a representantes de los sectores privado o social, expertos en las materias relacionadas 
con la presente Ley. En las sesiones en que se discutan asuntos con-espondientes a una Zona 
en particular, se deberá tomar en cuenta la opinión de los representantes del Consejo Técnico 
de la misma. 

Las bases de organización y funcionamiento de la Comisión Intersecretarial se determinarán 
en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 39. La Comisión Intersecretarial tendrá carácter permanente y tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Establecer la política para el establecimiento y desan-ollo de Zonas; 

II. Aprobar el Dictamen, a solicitud de la Secretaría; 

III. Emitir los lineamientos a los cuales se sujetará la elaboración de Dictámenes; 

IV. l~pfübar el Programa de Desan-ollo de cada Zona; 

V. Determinar las acciones concretas que deben ejecutar las dependencias y entidades 
paraestatales en congruencia con el Programa de Desan-ollo, con el objeto de asegurar 
el establecimiento, desan-ollo y sustentabilidad de las Zonas y Áreas de Influencia; 

VI. Dar seguimiento a la ejecución de las acciones señaladas en la fracción anterior, y 
fonnular las recomendaciones que con-espondan; 

VIL Establecer mecanismos de coordinación para agilizar la ejecución de políticas, 
proyectos y acciones, así como el otorgamiento de las concesiones y demás 
autorizaciones por parte de las dependencias o entidades paraestatales, que sean 
necesarias para el establecimiento y desarrollo de Zonas; 

VIII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Presidencia de la 
Comisión Intersecretarial, los mecanismos para la coordinación de acciones y 
esfuerzos de los . se<;tores público, privado y social . en materia de información, 

. inversiones, producción y demás factores que promuevan el desarrollo de las Zonas; 

IX. Solicitar, cuando lo considere pertinente, la opinión· de académicos, especialistas o 
representantes de organismos de los sectores privado y social; 
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X. Solicitar a las dependencias y entidades paraestatales la información que sea necesaria 
para el ejercicio de sus funciones, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 40. Las dependencias y entidades paraestatales integrantes de la Comisión 
Intersecretarial deberán implementar, en el ámbito de su competencia, las acciones previstas 
en el Programa de Desarrollo, así como los acuerdos adoptados por ésta· para asegurar la 
puesta en marcha y operación de las Zonas y el desarrollo de sus Áreas de Influencia. 

Artículo 41. Sin perjuicio de las atribuciones que la presente Ley otorga a la Secretaría y a 
la Comisión Intersecretarial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el 
Ejecutivo Federal podrá establecer mecanismos específicos para apoyar~· promover, facilitar 
la gestión, fomentar y financiar la planeación, establecimiento y operación de Zonas. 

CAPÍTULO QUINTO 
De la Transparencia y de la Rendición de Cuentas'· 

-:-:· :-;; 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, enviará a más tardar el 15 
de mayo de cada año, un informe al Congreso de la Unión sobre la operación de cada Zona 
y los resultados obtenidos en el desarrollo económico y social del Área de Influencia. Dicho 
informe incluirá: 

I. El presupuesto ejercido relativo al Programa de Desarrollo; 

11. El avance físico de las obras de infraestructura que se realicen en el Área de 
Influencia; 

Ill. Las acciones realizadas y los resultados obtenidos de las políticas públicas y acciones 
que conforman el Programa de Desarrollo; 

IV. Las estadísticas generales sobre la operación de cada Zona, y 

V. El informe anual sobre el resultado de la evaluación de la Zona elaborado por el 
ConsejóTécnico y el análisis sobre el mismo que realice la Secretaría, en los términos'·:·. 
del artículo 16 de esta Ley. 

El Congreso de la Unión, a través de las comisiones legislativas competentes, con base én-el 
análisis que realicen sobre el informe a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 

87 



:.:··· 

CAM.ARA DE D!PLl"l~.\DOS 
L.'XJII LEGISLATURA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

podrán realizar recomendaciones para mejorar la operación de la Zona y de los resultados en 
el desarrollo económico y social del Área de Influencia. 

El Ejecutivo Federal incluirá anualmente en el Presupuesto de Gastos Fiscales, en los 
términos de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, un 
apartado específico relativo a los beneficios fiscales establecidos en cada Zona, señalando, 
en su caso, los beneficios sociales y económicos asociados a dichos beneficios fiscales. 

El informe a que se refiere el presente artículo es público y será difundido en la página de 
Internet de la Secretaría. 

Artículo 43. Además de la información que señala la legislación en materia de transparencia 
y acceso a la información pública, la Secretaría deberá poner a disposición de la sociedad, a 
través de su página de Internet y en apartados específicos, cuando menos lo siguiente: 

I. Las disposiciones administrativas aplicables en materia de Zonas: 

a) Los lineamientos que emita la Secretaría para .. ~stablecer los requisitos, 
procedimientos y criterios de evaluación conforme a lvs' cuales se otorgarán los 
Permisos o, en su caso, las Asignaciones a los Administradores Integrales de las 
Zonas correspondientes, y 

b) Los lineamientos que emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para 
regular el otorgamiento de las Autorizaciones que permitan a los Inversionistas 
desarrollar actividades económicas productivas en la Zona respectiva; 

U. Los dictámenes a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley; 

111. Los Convenios de Coordinación que suscriba el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría, con los titulares de las entidades federativas y los municipios para el 
establecimiento y desarrollo de la Zona; 

IV. Los Programas de Desarrollo, los Planes Maestros de las Zonas y las reglas de 
operación de cada Zona, con excepción de la información reservada o confidencial en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. El listado de Permisos, Asignaciones y Autorizaciones que se encuentren vigentes, 
así como sus términos y condiciones, y 

VI. Las estadísticas generales sobre la operación de cada Zona. 
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Artículo 44. Los asignatarios, permisionarios y autorizados estarán obligados a entregar 
oportunamente a la Secretaría la infonnación que se requiera para la publicación a que se 
refiere este Capítulo, en los términos previstos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 45. Todos los procedimientos de otorgamiento, ejecución y cumplimiento de los 
Permisos, Asignaciones o Autorizacione~;, se sujetarán a las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de combate a la corrupción y de responsabilidades administrativas. 

La actuación de los servidores públicos competentes en materia del otorgamiento, regulación 
y supervisión de los Permisos, Asignaciones o Autorizaciones o de cualquier acto o 
procedimiento a que se refiere esta Ley, se sujetará a los principios constitucionales de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

CAPÍTULO SEXTO 
De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 46. Los Administradores Integrales e Inv@:i;sionistas que incumplan lo previsto en 
los Pennisos, Asignaciones o Autorizaciones respectivas, además de la revocación o 
cancelación de los mismos, responderán por los daños y perjuicios que hayan ocasionado y 
podrán ser sancionados en los términos que prevean las leyes aplicables, por el 
incumplimiento en que hayan incurrido respecto a las concesiones o demás autorizaciones 
que, en su caso, les hayan sido otorgadas. 

Artículo 47. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, las infracciones a esta Ley 
serán sancionadas por la Secretaría, de conformidad con lo siguiente: 

I. Construir, operar y explotar terrenos y demás bienes en una Zona, así como prestar 
Servicios Asociados, sin contar con Permiso o Asignación, con multa de entre 
seiscientas mil a un millón unidades de inversión; 

U. Realizar actividades económicas productivas en una Zona sin contar con Autorización 
de la Secretaría, con multa de entre seiscientas mil a un millón unidades de inversión; 

III. Interrumpir por parte del Administrador Integral, total o parcialmente, la operación 
de la Zona sin causa .justificada, con multa de entre seiscientas mil a un millón 
unidades de inversión; 

IV. Incumplir por parte del Administrador Integral con los términos y condiciones de 
construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de la Zona, según lo 
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previsto en el Permiso o Asignación y en el Plan Maestro de la Zona, con multa de 
entre doscientas mil a cuatrocientas mil unidades de inversión; 

V. Incumplir por parte del Administrador Integral, los compromisos y estándares en la 
prestación de Servicios Asociados según lo previsto en el Penniso o Asignación, con 
multa de entre cien mil a doscientas mil unidades de inversión; 

VI. Obstaculizar deliberadamente las funciones que en materia de verificación 
conesponden a la Secretaría en términos de la presente Ley, con multa de cincuenta 
mil a cien mil unidades de inversión; 

VII. Realizar, por parte del Administrador Integral o del Inversionista, actos u omisiones 
injustificadas que impidan o intenten impedir a otros Inversionistas la realización de 
actividades económicas productivas en la Zona, con multa de entre cien mil a 
doscientas mil unidades de inversión; 

VIII. No proporcionar la documentación e información que requiera la Secretaría con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones, con multa de entre tres mil a siete mil 
unidades de inversión; -=:.,,;,. 

IX. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que 
motivaron dicha medida, que hubiere ordenado la Secretaría en ténninos del artículo 
49 de esta Ley, con multa de entre doscientas mil a cuatrocientas mil unidades de 
inversión; 

X. Omitir el aviso sobre las modificaciones a los estatutos sociales o a la composición 
del capital social de la persona moral titular del Permiso, o realizarlo fuera del plazo 
previsto en esta Ley, con multa de entre tres mil a siete mil unidades de inversión, y 

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente Ley, los ordenamientos que de 
ella se derivan o a los Permisos, Asignaciones o Autorizaciones, con multa de entre 
cincuenta mil a cuatrocientas mil unidades de inversión. 

Para efectos del presente Capítulo, se entiende por unidades de inversión, la unidad de cuenta 
a que se refiere el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse 
en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de··'"' .,, 
la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su reforma, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el lo. de abril de 1995 y el 7 de diciembre de 2009, respectivamente. 

Artículo 48. Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad 
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administrativa deberá fundar y motivar su resolución considerando: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

H. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción,· y 

IV. La reincidencia del infractor. 

En caso .de reincidencia, se impondrá una multa hasta por el doble de la anteriormente 
impuesta, caso en el cual dicha multa podrá rebasar los montos máximos previstos en el 
artículo 47 de la presente Ley. Se considerará reincidente al que, habiendo incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de un 
plazo de cinco años, contados a partir de la imposición de la sanción. 

Artículo 49. La Secretaría podrá suspender las actividades o la ejecución de obras que se 
realicen en contravención a lo*\ .. dispuesto en el Permiso, Asignación, Autorización, Plan 
Maestro de la Zona o las reglas~:de operación de la misma, según corresponda, cuando el 
Administrador Integral o el Inversionista pongan en riesgo inminente la salud de la población, 
la seguridad o el funcionamiento de la Zona. En su caso, dicha dependencia determinará las 
acciones que el Administrador Integral o el Inversionista deberán realizar para subsanar las 
irregularidades que motivaron la suspensión. 

Artículo 50. El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley por parte de los 
servidores públicos,· será sancionado conforme a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Las responsabilidades administrativas a que se refiere el presente Capítulo serán 
independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos 
hechos." 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley General 
de Bienes.Nacionales, para quedar como sigue: . •. ·,,, 

"Artículo 9.- ... 
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Los inmuebles federales en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales en los 
términos de la ley en la materia, se considerarán comprendidos en el supuesto a que se 
refiere el artículo 6, fracción VI, de esta Ley y se sujetarán a lo previsto en el presente 
artículo." 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor de 
este Decreto, emitirá el Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. 

Tercero.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán cubrirse con cargo a su presupuesto autorizado para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Dado en la Sala de la Comisión de Economía de la H. Cámara de Diputados, a los 8 días del 
mes de diciembre de dos mil quince. 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN EN RELACIÓN CON 

LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, le 
fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45, numeral 
6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81, numeral 1 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a la consideración de esta soberanía el presente Dictamen con base en la siguiente: 
 
 
 

M E T O D O L O G Í A 
 
Esta Comisión, responsable del análisis y dictamen de la Minuta con proyecto de Decreto que nos ocupa, 
desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
I. En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo y del recibo de turno de esta Comisión para emitir el dictamen correspondiente. 
 
II. En el apartado titulado “CONTENIDO DE LA MINUTA” se resume el objetivo de la Minuta enviada por el 
Senado, respecto de la Iniciativa que nos ocupa. 
 
III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora expresan 
los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. Con fecha de 13 de noviembre de 2012, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción I y último párrafo del artículo 30 y se adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, fue presentada ante el pleno del Senado de la 
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República, por el Senador Oscar Román Rosas González y suscrita por el Senador Raúl Aarón Pozos, 
ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
SEGUNDO. En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, turnó la 
referida iniciativa a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos 
Segunda. 
 
TERCERO. En sesión ordinaria celebrada en la H. Cámara de Senadores el 26 de febrero de 2013, se 
aprobó el dictamen de mérito por unanimidad el dictamen con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción 
XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, turnándose a la H. 
Cámara de Diputados para los efectos Constitucionales correspondientes. 
 
CUARTO.- Con fecha 26 de febrero, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores, 
determinó remitir la minuta en comento, a la Cámara de Diputados para sus efectos Constitucionales 
correspondientes.   
 
QUINTO.- Con fecha 28 de febrero de 2013, en sesión plenaria de la H. Cámara de Diputados, se recibió la 
Minuta de referencia, la cual fue turnada en la misma fecha por la Presidencia de la Mesa Directiva a la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para su análisis, estudio y elaboración de dictamen 
correspondiente. 
 

C O N T E N I D O   DE   L A  M I N U T A 
 

En la minuta proyecto de decreto, la H. Cámara de Senadores señala que coinciden con los proponentes, 
en el sentido de la inversión en infraestructura realizada por el Gobierno Federal que constituye una palanca 
de desarrollo económico para el país, por la importante contribución a la generación de empleos y cadenas 
de proveeduría de bienes y servicios que impulsan la participación de los sectores público y privado en los 
diversos sectores de la economía. 
 
Continúa señalando que, la contratación de obras pública, así como los servicios relacionados con las 
mismas, se encuentran regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
No obstante, encontramos su base regulatoria en el párrafo tercero del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 
 

Artículo 134… 
… 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
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proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

 
 
Recalca que, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, define en la fracción VIII 
de su artículo 2, que se entenderá por obra pública: 
 

Artículo 2.-… 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: las obras que tienen por objeto la 
construcción, ampliación o modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la prestación 
de servicios de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, salud 
y energético; 
 

 
Destaca la Cámara de origen que, las licitaciones públicas tienen el carácter de nacional, internacional bajo 
cobertura de tratados e internacional abierta, según se desprende del contenido del artículo 30 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establece: 
 
 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
 
I. Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, por 
encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado estos, 
se haya realizado la reserva correspondiente;  
 
II. Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en 
los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que 
el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales, o  
 
III. Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que 
sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre comercio con su 
país de origen, cuando: 
 
a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas nacionales 
no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de 
precio;  
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b) Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones, y  
 
c) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval.  
 
En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 
extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o 
servicios mexicanos.  
 
En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la 
convocante. Asimismo, deberá incorporarse por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacional, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales. 
 

 
Establece que el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, dispone que: 
 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, sea por contrato o por administración directa, así como los contratistas con quienes 
aquellas contraten, observarán las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. 
 
Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, 
deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, 
derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo 
derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas, o en 
su caso los derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos. En la 
convocatoria a la licitación se precisarán, en su caso, aquéllos trámites que corresponderá realizar al 
contratista. 
 

 
Realiza un apartado de modificaciones donde considera que, es inaplicable e inoperante desde el punto de 
vista jurídico, pretender establecer un porcentaje de por lo menos el 70% por ciento de “mano de obra local” 
únicamente para las licitaciones públicas que tengan el carácter de Nacional. Asimismo considera que existe 
un vacío jurídico en el marco legal al no darse una definición o elementos de lo que se entenderá por “mano 
de obra local”. En consecuencia concluye que es improcedente la propuesta de reforma a la fracción I y 
último párrafo del artículo 30 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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Por lo expuesto, la Colegisladora concluye señalando que coincide con lo que plantea en adicionar la 
fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

C O N T E N I D O   D E  L A  P R O P U E S T A 

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera subsecuente 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 
 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, 
en la cual se establecerán las bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en las cuales se 
describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación 
pública, en la cual se establecerán las bases en 
que se desarrollará el procedimiento y en las 
cuales se describirán los requisitos de 
participación, deberá contener: 

I. a XX. ... I. a XX. ... 

XXI. Información específica sobre las partes de 
los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra 
local que los licitantes deberán incorporar en 
las obras o servicios a realizarse; 

XXII. Criterios claros y detallados para la 
evaluación de las proposiciones y la adjudicación 
de los contratos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 38 de esta ley;  

XXII. Información específica sobre las partes 
de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXIII. Señalamiento de las causas expresas de 
desecha miento, que afecten directamente la 
solvencia de las proposiciones, entre las que se 
incluirá la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los 
trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

XXIII. Criterios claros y detallados para la 
evaluación de las proposiciones y la 
adjudicación de los contratos, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 38 de esta ley; 

XXIV. Porcentaje, forma y términos de las 
garantías que deban otorgarse; 

XXIV. Señalamiento de las causas expresas 
de desechamiento, que afecten directamente 
la solvencia de las proposiciones, entre las 
que se incluirá la comprobación de que 
algún licitante ha acordado con otro u otros 
elevar el costo de los trabajos, o cualquier 
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otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes; 

XXV. Modelo de contrato al que para la licitación 
de que se trate se sujetarán las partes, el cual 
deberá contener los requisitos a que se refiere el 
artículo 46 de esta ley; 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las 
garantías que deban otorgarse; 

XXVI. La indicación de que el licitante ganador 
que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del 
artículo 78 de esta ley; 

XXVI. Modelo de contrato al que para la 
licitación de que se trate se sujetarán las 
partes, el cual deberá contener los requisitos 
a que se refiere el artículo 46 de esta ley; 

XXVII. El procedimiento de ajuste de costos que 
deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

XXVII. La indicación de que el licitante 
ganador que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los 
términos del artículo 78 de esta ley; 

XXIII. Atendiendo al tipo de contrato, la 
información necesaria para que los licitantes 
integren sus proposiciones técnica y económica. 
En caso de que exista información que no pueda 
ser proporcionada a través de Compra Net, la 
indicación de que la misma estará a disposición 
de los interesados en el domicilio que se señale 
por la convocante; 

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos 
que deberá aplicarse, según el tipo de 
contrato; 

XXIX. La relación de documentos que los 
licitantes deberán integrar a sus proposiciones, 
atendiendo al tipo de contrato, así como a las 
características, magnitud y complejidad de los 
trabajos. 

XXIX. Atendiendo al tipo de contrato, la 
información necesaria para que los licitantes 
integren sus proposiciones técnica y 
económica. En caso de que exista 
información que no pueda ser 
proporcionada a través de Compra Net, la 
indicación de que la misma estará a 
disposición de los interesados en el 
domicilio que se señale por la convocante; 

XXX. El domicilio de las oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública o de los gobiernos de las 
entidades federativas, o en su caso el medio 
electrónico en que podrán presentarse 
inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 84 de la presente ley; 

XXX. La relación de documentos que los 
licitantes deberán integrar a sus 
proposiciones, atendiendo al tipo de 
contrato, así como a las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos. 

XXXI. Precisar que será requisito el que los 
licitantes presenten una declaración de integridad, 

XXXI. El domicilio de las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública o de los 
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en la que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad, que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes; y 

gobiernos de las entidades federativas, o en 
su caso el medio electrónico en que podrán 
presentarse inconformidades, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 84 de la presente 
ley; 

XXXII. Los demás requisitos generales que, por 
las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, 
precisando cómo serán utilizados en la 
evaluación. 

XXXII. Precisar que será requisito el que los 
licitantes presenten una declaración de 
integridad, en la que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismos 
o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que 
los servidores públicos de la dependencia o 
entidad, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; y 

 XXXIII. Los demás requisitos generales que, 
por las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, deberán cumplir 
los interesados, precisando cómo serán 
utilizados en la evaluación. 

 
 
Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta, las y los integrantes de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Las diputadas y los diputados de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la H. Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, coincidimos con lo expuesto por 
parte de la colegisladora de adicionar la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas, a fin de establecer en la convocatoria a la licitación Pública, “el porcentaje 
mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras o servicios a realizarse”. 
 
Más aún coincidimos con la adición a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
en virtud de que los servidores públicos de las dependencias, entidades y demás Ejecutores del Gasto 
Público Federal, que tienen bajo su responsabilidad el llevar a cabo el procedimiento de contratación de la 
obra pública, será con el propósito de considerar un porcentaje mínimo de obra local por encima de la obra 
internacional. 
 
Al respecto, consideramos conveniente mencionar que, la base regulatoria de la legislación antes 
mencionada, se encuentran los párrafos tercero y cuarto del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, qua a letra dicen: 
 

Artículo 134. …  
… 
… 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado 

 
 
SEGUNDA. Esta Comisión ha considerado que la adición de la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  refuerza dicha Ley, que es trascendental para la defensa 
de las y los trabajadores mexicanos que sean contratados para la realización de obras y servicios. 
  
Por ello, para esta Comisión dictaminadora resulta conveniente y sistemático hacer mención de los marcos 
jurídicos de referencia nacionales que regulan las licitaciones públicas, así como la obligación de los 
responsables de obras y servicios de contar con el personal adecuado para dicho proyecto, un ejemplo de 
ello es el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que considera 
lo referente a “mano de obra”, término indispensable que se encuentra estipulado en la fracción tercera, 
segundo párrafo del artículo 44, el cual refiere lo siguiente: 
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Artículo 44.- Las dependencias y entidades atendiendo a las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos, requerirán que la proposición de los licitantes contenga, cuando corresponda, los 
siguientes documentos:  
 
I. a II. …  
  
III. …  
  
Para efectos del último párrafo del artículo 30 de la Ley, se considerará como mano de obra las 
actividades realizadas por especialistas, técnicos y administrativos nacionales, así como 
cualquier otra de naturaleza similar que se requiera para la ejecución de los trabajos realizada 
por personas de nacionalidad mexicana. 
 

 
Asimismo, la Ley Federal de Trabajo señala en su artículo 7, que: 
 

Artículo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un noventa por ciento de 
trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores 
deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad determinada, en cuyo caso el 
patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda 
del diez por ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la 
obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se trate. Los 
médicos al servicio de las empresas deberán ser mexicanos”. 

 
Otra norma jurídica que refiere el tema es la misma Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, ya que su fracción primera del artículo 70, dispone que: 
 

Artículo 70.  Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, las dependencias y 
entidades podrán realizar trabajos por administración directa, siempre que posean la capacidad 
técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de 
construcción y personal técnico, según el caso, que se requieran para el desarrollo de los trabajos 
respectivos y podrán: 
 
I. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo 
por obra determinada;  

 
 
En este mismo orden de ideas, es importante señalar que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, la cual tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de 
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bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, expresa en su fracción I y II del artículo 
28, lo siguiente: 
 

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
 
I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes 
a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 
contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los 
bienes y demás aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter 
general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando 
habiéndose rebasado éstos, se haya realizado la reserva correspondiente. 

 
La Secretaría de Economía mediante reglas de carácter general establecerá los casos de excepción 
correspondientes a dicho contenido, así como un procedimiento expedito para determinar el 
porcentaje del mismo, previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública.  
 
Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrán participar personas 
de nacionalidad mexicana.  
 
II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y 
extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio con 
capítulo de compras gubernamentales, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los 
tratados de libre comercio, que contengan disposiciones en materia de compras del sector público y 
bajo cuya cobertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdo a las reglas de origen que 
prevean los tratados y las reglas de carácter general, para bienes nacionales que emita la Secretaría 
de Economía, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, y 
… 

 
 
En la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual tiene por objeto establecer 
los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo, así como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades 
Federativas y los municipios, expresa en su artículo 70 fracción vigésima octava inciso A que: 
 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan: 
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I. a XXVII. … 
 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente:  
 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:  
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo;  
2. Los nombres de los participantes o invitados;  
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;  
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;  
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;  
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso 
de ser aplicable;  
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como 
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 
fecha de celebración;  
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;  
13. El convenio de terminación, y  
14. El finiquito; 
 

Por lo anterior, es considerable mencionar que el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, concluye que:  

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 
 
I. Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, por 
encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado estos, 
se haya realizado la reserva correspondiente;  
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II. Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en 
los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que 
el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales, o  
 
III. Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que 
sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre comercio con su 
país de origen, cuando: 
 
a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas nacionales 
no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de 
precio;  
 
b) Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones, y  
 
c) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval.  
 
En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 
extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o 
servicios mexicanos.  
 
En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la 
convocante. Asimismo, deberá incorporarse por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacional, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales. 

 
 
TERCERA. Por tanto, para esta Comisión Dictaminadora, la propuesta de adicionar fracción XXI al artículo 
31, recorriéndose las demás en su orden, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, permitirá impulsar con mayor vigor el empleo de los recursos humanos del país y la adquisición o 
arrendamiento de bienes producidos en territorio nacional, así como contribuir a incentivar la economía 
nacional en estos tiempos de crisis que vive la Nación. 
 
Asimismo, esta Comisión Dictaminadora comparte lo expresado por la Colegisladora, al señalar que es 
inaplicable e inoperante desde el punto de vista jurídico, pretender establecer un porcentaje de por lo menos 
el 70% por ciento de “mano de obra local” únicamente para las licitaciones públicas que tengan el carácter 
de Nacional, así como, al considerar que existe un vacío jurídico en el marco legal al no darse una definición 
o elementos de lo que se entenderá por “mano de obra local”. En consecuencia concluye que es 
improcedente la propuesta de reforma a la fracción I y último párrafo del artículo 30 Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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CUARTA. En razón a lo antes expuesto, esta Comisión dictaminadora coincide con la colegisladora de 
adicionar una fracción al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
al considerar el porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras 
o servicios a realizarse, ya que si tomamos en cuenta el Índice de Competitividad Global (ICG) 2014-2015 
del Foro Económico Mundial (WEF) por sus siglas en Ingles, que mide la calidad de las políticas de gobierno, 
México se encuentra en un nivel de calidad medio, compartiendo posición con países como Argentina, Brasil, 
Colombia y Perú, es decir, nuestro país cayó seis posiciones con respecto a la mediación2013-2014, al 
pasar del lugar 55 al 61, superado por Chile (32), Panamá (48), Costa Rica (51) y Brasil (57). Algunos de 
los indicadores que explican esta caída se encuentran en las áreas que prestan mayor rezago: la eficiencia 
del mercado laboral, la calidad de las instituciones y la eficiencia del mercado de bienes.1 

En este mismo sentido, es importante mencionar el estudio de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), que señala en su último “Estudio Económico sobre México” que los estados 
y municipios pueden mejorar o entorpecer la capacidad de sus territorios para generar crecimiento y atraer 
inversión a través de mecanismos regulatorios y la manera en la que ejecutan políticas públicas.  

Asimismo refiere que, “las economías locales crecen cuando los factores productivos como lo son el capital 
humano, financiero y físico, entre otros se desplazan hacia los proyectos y los sectores más productivos. En 
nuestros estados ocurre justo lo contrario: son territorios que no atraen inversión, no tienen un clima de 
negocios propicio, sus empresas se encuentran estancadas y gran parte de su mano de obra se emplea en 
actividades de baja productividad”2. 
 
Por lo anterior, la eficiencia y flexibilidad del mercado laboral son la clave para asignar la fuerza laboral a 
sus usos más efectivos, como es la contratación de la fuerza laboral mexicana que los licitantes deben 
incorporar en las obras o servicios. 
 
En virtud de las consideraciones vertidas, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, someten a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

 
D E C R E T O  

 
Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera subsecuente 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 

                                                           
1 http://imco.org.mx/competitividad/indice-global-de-competitividad-2014-2015-via-wef/ 
2 http://www.forbes.com.mx/corrupcion-la-amenaza-para-la-inversion-tras-las-reformas/ 

 

http://imco.org.mx/competitividad/indice-global-de-competitividad-2014-2015-via-wef/
http://www.forbes.com.mx/corrupcion-la-amenaza-para-la-inversion-tras-las-reformas/
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Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará 
el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener:  
 
I. a la XX. …  
 
XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras o 
servicios a realizarse.  
 
XXII. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse;  
 
XXIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los contratos, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley;  
 
XXIV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de 
las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u 
otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes;  
 
XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse;  
 
XXVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá 
contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley;  
 
XXVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 
será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley;  
 
XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato;  
 
XXVIX. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser proporcionada a 
través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio 
que se señale por la convocante;  
 
XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo 
de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos.  
 
XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las entidades 
federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley;  
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XXXII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, y  
 
XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación.  
….  
….  
….  
….  
 

 
TRANSITORIO 

 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
 
 
 
 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Noviembre de 2015 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarías

Honorable Asamblea;

A la Comisión que suscribe, de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
de esta Cámara de Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa
por la que se adiciona la fracción LUI al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación de

la Comisión ordinaria de la Familia, la no Violencia y la no Discriminación.

Esta dictaminadora, con fundamento en lo que disponen los artículos 39 numeral 1,
40, numerales 1 y 2; y 45 numeral 6, Inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80 numeral 1,

fracción II, 84 numeral 2,85, y 87,157 numeral 1 fracción 1; y 158 numeral 1, fracción
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
Asamblea, el presente Diclamen, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión de fecha jueves 19 de noviembre del 2015, fue presentada la
Iniciativa por la que se adiciona la fracción Lili al numeral 2 del artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
que propone la creación de la Comisión ordinaria de la Familia, la no

Violencia y la no Discriminación, presentada por los ciudadanos diputados
Yolanda de la Torre Valdez, César Octavio Camacho Quiroz, y Jorge Carlos
Ramírez Marín, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional; así como del diputado Jesús Sesma Suárez del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, misma que fue
turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

para continuar con su proceso legislativo.

2. La iniciativa en estudio, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número

4407-V, de fecha miércoles 18 de noviembre de 2015.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

OIctomen a lo fnkiativa por lo que se odklofío h frocdón LIU al numeral 2 del artículo S9 de lo Ley Orgánico del Congreso General de los estados Unidos
Metileonos, en materia de creación de lo Comisiónordinario de lo Fam'ilio,h no Viohr^cioy la no Discriminación-
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A. La iniciativa en análisis señala que la familia es el espacio privilegiado de
formación humana, en donde aprendemos a comunicarnos, obtenemos la
segundad y los más altos valores como la solidaridad, el amor, el respeto, el
orden, las disciplinas y muchos otros.

Establece también, que es preciso reconocerque las políticas públicas deben
de adecuarse a la realidad de la familia en México, de acuerdo a la dinámica

que esta Institución como principal componente de una sociedad en
evolución y constante movimiento, sin entrar en polémicas estériles que lo
único que generan es polarizar o enrarecer los ambientes, que en
consecuencia lleva a la parálisis legislativa y ejecutiva.

B. Precisa que para ello, es necesario que el poder legislativo que promueva la
educación normativa con la perspectiva de derechos humanos para
empoderar a las familias mexicanas, a través de una estrategia
desarticuíadora de la violencia y de la discriminación que han llevado a la
pérdida de valores de la sociedad.

Para lo cual, a decir de las y los Promoventes; es necesario la creación de

una Comisión que sirva para impulsar todas las acciones tendientes a
eliminar, prevenir y atender las situaciones productoras de desintegración en
las familias.

De igual manera, los Promoventes señalan que esta Comisión atienda desde

la norma, problemas que afectan a las familias, y que constituyen elementos
fundamentales para su desarrollo integral, tales como;

I. Carencia de los servicios de salud, cuando alguno o todos los
integrantes de la familia no cuentan con adscripción o derecho a
recibir servicios médicos de alguna institución pública o de
servicios médicos privados.

II. Carencia de servicios de seguridad social, que comprende no solo

la asistencia médica, sino la protección de los medios de
subsistencia y servicios sociales necesarios para el bienestar

individual y colectivo.

Oktamen a lo Mdotlim por lo que se aiieiona la fraedón lili ol numeral 2 del ortieulo 39 de lo ley Orgánica del Congreso Oenerol de los estados Unidos
Mexleanos, en molerlo de creación de la Comisiónordinario de la Fomilia, lo no Violenciay la no OIscriminaclón.
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III. Carencia de calidad y espacios de la vivienda, existen graves
problemas de hacinamiento, falta de servicios y falta de
mecanismos eficaces que faciliten su adquisición.

IV. Acceso a la alimentación, muchos hogares presentan un grado
severo de inseguridad alimentaria.

V. Un mínimo grado de cohesión social ya que la desigualdad y la
discriminación siguen permeando ai interior de los hogares,
fomentando la persistencia de la pobreza.

VI. La atención a las familias en situación de vulnerabilidad y
fortalecimiento de la resiliencia familiar.

CONSIDERACIONES

a) La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la iniciativa
enunciada en los antecedentes de este dictamen, de acuerdo con lo que
señala el artículo 71, párrafo segundo, de nuestra Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

b) Esta Comisión considera oportuno reconocer que la familia es e! espacio en
donde aprendemos a relacionarnos socialmente, en consecuencia; es en
este entorno en donde aprendemos a discriminar, y es contraparte de la
igualdad que se traduce en violencia generalizada hacia quien la padece.

c) La violencia es consecuencia de una sociedad descompuesta en la medida
en que han ido perdiendo los valores fundamentales, con raíces culturales
históricas, ocurre en todos los niveles sociales y culturales, se desarrolla en
una dinámica cíclica que se caracteriza por ser progresiva, en la que
generalmente existe una intencionalidad que responde a una naturaleza
inhumana, irracional, pasional y patológica; estos comportamientos van
lesionando la salud de las personas que las padece y en la mayoría de los
casos, las reproducen al interior del hogar, en la escuela y en la comunidad,

Dktamen a lo Mehtin por lo pue se odsclono lofracción LUI al numeral2 del articulo39 de la LeyOrgánico del Congreso Generalde las beodos Unidos
Mexicanos, en molerlade creación de la Comisión ordinoiio de h Fomilio, la no Violencia y lono Discriminación.
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generando un clima hostil, esta magnitud, intensidad y cronicidad de la
violencia nos coloca en una dinámica de desastre social que se manifiesta
en los ámbitos familiar, laboral, social, institucional entre otros, por lo que
resulta necesario dimensionar en su justa medida la gravedad y
consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de las medidas

aplicadas para impedirla y reparar sus efectos, evitar la construcción de
creencias, estereotipos, norma y valores que justifiquen y encubran las
relaciones de dominación y sometimiento.

d) La Comisión que pretende crearse a partir de este dictamen, tendrá como
objetivo la generación e impulso de legislaciones que no solo sirvan de
contención ante la variada gama de conflictos sociales, violencia y
discriminación que viven las y los integrantes de las familias, sino que se
atenúen hasta su eliminación de manera progresiva.

e) Esta Comisión de la Familia, la no Violencia y no discriminación; que se
propone, busca atacar la raíz de las diversas problemáticas, para lo cual, es
preciso señalaren el diseño del marco normativo una armonización plena en
materia de derechos humanos con la propuesta de políticas públicas para su
instrumentación.

f) La función parlamentaria de esta Comisión bajo una visión de derechos
humanos y no discriminación aunada a una activa función social a partir de
una visión reorientada de la política de familia que combine la acumulación
del conocimiento y la diversificación de la estructura institucional, podrá
generar marcos normativos de protección y de generación de posibilidades y
propuestas que atiendan a una realidad social.

g) El marco normativo que se generara a partir del impulso de esta comisión,
fomentara valores de convivencia pacífica y respetuosa de los derechos de
las personas que integran las familias y fomentara la eliminación de aquellos
preceptos que puedan ocasionar la violación de derecho de algún integrante
de la familia, como las mujeres, las personas adultos mayores, las personas
con discapacidad, o niñas, niños y adolescentes, desde la perspectiva
familiar, y fomentará las intervenciones sociales centradas en la familia como

Oktomen a tatnidatrva porh queseadiehna lofrocdón LUI at numeral 2 delankuh 39deloLey Orgánica delCongreso General de losCitados Unidos
Mexicanos, en materíade creación de lo Comisión ordinario de laFamilia, la no Violencio y lonoDiscrí/nlnocíón.
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objetos y sujeto de acción en la consideración de la familia como institución
que debe ser asumida como el objetivo básico de la política familiar.

h) El trabajo de las y ios legisladores Promoventes, y de quienes integramos
esta Dictaminadora, impulsará el cumplimiento de los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano es parte al observar en su
quehacer los principios de interés superior de la niñez, el enfoque progresivo
de derechos humanos, la promoción de derecho a la igualdad de
oportunidades, la integración de la perspectiva de género, la educación para
la paz entre otras obligación internacionales en materia de derechos
humanos,

i) Igualmente, cabe hacer referencia a los términos en los que la Opinión
Consultiva OC-17/2002 de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, invocada por la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la resolución de Contradicción de Tesis 73/2014, en la cual se
establece que no existe un modelo único de familia.

De acuerdo a la interpretación que hace la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se entienden a las familias como una realidad social, razón por la
que quienes integramos esta Comisión Dictaminadora, y en aras de contribuir
a la construcción de un México sólido y leyes más eficaces en la protección
de los derechos de nuestra ciudadanía, convenimos en modificar el nombre

de esta comisión ordinaria propuesta, por el de: "De las Familias, la no
Violencia y la no Discriminación".

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXlll Legislatura,
proponemos a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea, el siguiente
proyecto de;

Decreto por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIV, recorriéndose en su orden las actuales fracciones,
del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de ios Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

"ARTICULO 39.

Dictóme» a lo fniclotivo por h qut se odkhno tefroeelón Ullol fíumeroi 2 óe¡ onicato3$de te ley Orgónkode! Conpreso Genero! de ios Cstodos Unidos
Metdeonos. en moterlo de ereocíón de lo Comisión ordinariade la Famlllo, la no Violenclo ylono Dlserlmfnoelón.
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1. ...

2. ...

I. a XIII. ...

XIV. De las Familias, la no Violencia y la no Discriminación.

XV. a LUI....

3....

TRANSITORIO

Primero.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislativos de San Lázaro,
en la continuación de su Segunda Reunión ordinaria, de fecha jueves 3 de diciembre
del 2015

Le^sladores A favor En Contra En Abstención
Junta Directiva

Diputado

''V'» Jorge Triana Tena
Presidente
PAN, Distrito Federal

Diputado
Mario Braulio Guerra Urbiola

Secretario

PRI, Queréfaro

Diputada
Cristina Sánchez Coronel

Secretaria

PRI, México

Q
mh

Diputado
Santiago Torreblanca Engell
Secretario

PAN, Distrito Federal

Hojode FIKMAS del Dictamen o lo iniciativa par la que se adltíana la fracción Ullal numeral 2 dei articulo 39 de la ley Oifónlco del Congreso General de
las estadas Unidos Meskonos, en rrroterio de creación de lo Camlslótt ordinario de lo Fomlllo, la no Violenciay ta no Discriminación.
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Legisladores
Junta Directiva

Diputado
Francisco Martínez Neri

Secretario

PRO, Oaxaca

Diputado
Jesús Sesma Suárez
Secretario

PVEM, Jalisco

Integrantes

Diputado
Rogerio Castro Vázquez
MORENA, Yucatán

Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza
PAN, Michoacán

Diputada
María Gloria Hernández Mad:
PRI, Hidalgo

Diputada
Ivonne Aracelly Ortega

PRI, Yucatán

Diputado
^ Ornar Ortega Alvarez

PRD, México

Diputado
Ornar Ortega Álvarez
PRD, México

A favor En Contra En Abstención

Hojade RAMAS del Dictamen o la Inldotíuaporto que se adlelonolofrueelón im al numeralZdel artiailo 39 de la ley Orginka del Congreso Oeneralde
las estados UnidosMexicanos,en materia de creación délo Comisión ordinario délo Familia, la no Violencia y h no DIsalmInaelón.
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Legisladores, .. A favor En Contra En Abstención
Integrantes

Diputado
Macedonlo Salomón Tamez A. ^

(Hz^fe Guajardo
MC, Jalisco

Diputado
Diego Valente Valera Fuentes
PVEM, Chiapas

Hojo de FIRMASdel Oktameff o fo Inichtivo por ¡9 que se adiciona h froedón Lili al oumefol 2 del ortkuh 39 de h Ley Orgónko del Congreso úenemide
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación de lo Comisión ordinaria de la Familia, la no Vhfeocia y la no OIscriminoclón.
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Honorable Asamblea

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio,

anáiisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por ei que se reforma el

articulo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de ios Estados Unidos

Mexicanos, para crear el Centro de Estudios de los Derechos Humanos de la

Población Vulnerable y su Inclusión de la Cámara de Diputados. Presentada por

integrantes de diversos grupos parlamentarios.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40,

numeral 2, inciso a) y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en ios artículos 80, 82, 84, 85

y 158 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, expone a consideración de esta Honorable

Asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En la sesión de fecha 29 de septiembre dei 2015 se presentó ia iniciativa con

proyecto de decreto por el que se refonna el articulo 49 de la Ley Orgánica

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Centro

de Estudios de los Derechos Humanos de la Población Vulnerable y su

Inclusión de ia Cámara de Diputados. Presentada por las y los siguientes

diputados: Yolanda de la Torre Valdez, César Octavio Camacho Quiroz y

Jorge Carlos Ramírez Marín, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional; Jesús Sesma Suárez, de! Partido Verde

Ecologista Mexicano; Francisco Martínez Neri, del Partido de ia Revolución

Oictpmtft o lo Mdativa con Proyecto de Decreto por el qtre se reforma et artkvlo 49 de lo ley Orgánico dei Congreso Ceneroi de los Estados Unidos
Mexieonos. en mote'lo de creación del Centro de Estudios de tos Derechos Humanos y de ta Pobloclón en Situación de Vutnerabilidod y su tndusión de h
Cámaro de Diputados^ _ _

I Jpógifio de10 I



Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

Democrática; Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza y Alejandro

González Murillo, del Partido Encuentro Social.

2. La Iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, número 4372-li, de

fectia martes 29 de septiembre de 2015.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

a) La iniciativa en comento señala que la creación de los Centros de Estudio

que comienza el 26 de diciembre de 1981 entonces denominado Instituto de

Investigaciones Legislativas, que tenía como propósito, a decir de su

reglamento, la investigación y difusión, verbal o escrita de los temas y

funciones del Poder Legislativo. Este instituto posteriormente dio origen a lo

que hoy conocemos como el Centro de Estudios de Derecho e

Investigaciones Parlamentarias, ha sido un acierto en el desarrollo de marcos

normativos acorde a la realidad pero sustentados en marcos teóricos y

jurídicos internacionales. Señala que el trabajo desarrollado en cada uno de

estos centros de estudios es por demás importante, ya que desde su

especialidad en diversos ámbitos de competencia, ha producido trabajo

académico en favor del desarrollo de normas de gran impacto positivo para

la sociedad mexicana como puede ser la tipificación del delito de feminicidlo

y la creación de legislaciones en materia de trata de personas, igualdad y

vida libre de violencia, o la incorporación en la norma del derecho a la

alimentación, o la revisión del impacto financiero en cada norma que aprueba

el Congreso.

b) Especifica que la producción de estudios legislativos, se ha incrementado

notablemente, ha avanzado a la par de la integración y el desarrollo de

diversas disciplinas sociales en nuestro país, y se ha fortalecido, en lo que
tfut se refom
de tos Oertei

{ '•

Dtctomen o h tnkiativo con Proyecto de Decreto por et que se reforma el ortfcuto 49 de lo ley Orgánica del Congreso Oenerol de los Cstados Unidos
Mexkonos, en motefio de cfeadón del Centro de Estudios de tos Derechos Humanos y de ta Población en Situaáón de Vulnerabilidad y su Inclusión de h
Cámaro de Diputados.
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respecta al nivel federal, con la apertura en la información y la pluralidad de

actores políticos y sociales. De la misma manera, se ha multiplicado la

información y difusión de las actividades del Poder Legislativo a partir de la

propia investigación en los Centros de Estudio.

c) Afirma después de realizar un análisis minucioso a las actividades de cada

uno de estos centros que los mismos se han convertido en un semillero de

pensamiento innovador que da cuenta de las realidades de la sociedad

mexicana a fin de que las mismas se vean reflejadas en la creación de

ordenamientos normativos que coadyuven con el desarrollo de la nación

mexicana, así como han servido de parteaguas en la identificación de la

política pública necesaria para poder darle fuerza a la normatividad nacional.

d) Así mismo, hace hincapié en que no obstante todo el trabajo desarrollado por

los Centros de Estudios existentes, hay vacíos temáticos que se deben cubrir

con la creación de un nuevo Centro de Estudios, objeto del presente

dictamen; especifica que el tema de la vulnerabilidad y de los diversos grupos

sociales que se encuentran inmersos en ella no se visibiliza, además de

señalar que no existen hasta el día de hoy estudios legislativos académicos

al interior de la Cámara de Diputados sobre los derechos humanos de las

personas que se encuentran en alguna condición de vulnerabilidad que

arrojen un temario solido de propuestas legislativas que propongan una

normatividad más sólida para hacer frente a esta realidad.

CONSIDERACIONES

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la iniciativa

enunciada en los antecedentes de este dictamen, de acuerdo con lo que

Dleto/nen o la M/c/or/vo con Proyecto Decreto por el 9ue se reforma el ortieuto 49 de la ley Orgón/ca del Congreso Cenerol de los estados Unidos
Mexicanos, en moterlo de creación del Centro de estadios de /os Derechos Humanos y de /o Pob/oe/ón en Sitaoc/ón de Vu/neroblHdad y su /ndasión de lo
Cómoro de Dipu todos. ^ ^
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señala la fracción 11 del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Esta Comisión considera oportuno el señalamiento del doctor Mario Luis

Fuentes, quien señala que de acuerdo con el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, CONEVAL; únicamente 20 de

cada 100 personas "no son pobres ni vulnerables", y entre ellos, sólo 17 de

cada 100 niñas, niños y adolescentes; 13 de cada 100 personas con alguna

discapacidad; seis de cada 100 habitantes del ámbito rural, y únicamente tres

de cada 100 personas habiantes de lenguas indígenas escapan

simultáneamente de ia pobreza y la vulnerabilidad. Lo que nos evidencia que

son estos grupos sociales con algunos de los cuales las normas y la política

pública no han logrado cumplir con su función de garantizar y promover la

exigibilidad de sus derechos humanos.

Coincide con el planteamiento de que desde el ámbito legislativo, es de suma

importancia, visibillzar a que nos referimos con vulnerabilidad, así como

cuáles son las personas que se encuentran en esta situación y hacer un

estudio profundo de cada uno de los derechos que se ven vulnerados por

cada una de estas realidades muy particulares, a fin de poder estar en

condiciones de crear el andamiaje jurídico necesario para revertir esta

realidad y favorecer ei desarrollo humano en el entendido de que éste, se

refiere a "proceso mediante el cual se ofrece a las personas mayores

oportunidades. Entre estas, las más importantes son una vida prolongada y

saludable, educación y acceso a los recursos necesarios para tener un nivel

de vida decente."

Dictamen o lo InMatívo con Proyecto de Decreto por el ^ue se reformo el ortkuto 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de tos Cstodos Unidos
Menlconos, en materio de creoción del Centro de Estudios de los Derechos Humanos y de ta Pobloelón en Situadán de Vulnerabilidad y su Inclusión de ta
Cómoro de Diputodos. , _

I CpáglriQdflO I



I.

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

IV. Aunado a los planteamientos vertidos con anterioridad esta Comisión

Dictaminadora retoma lo señalado por el informe sobre desarrollo humano

denominado "Sostener el progreso humano; Reducir vulnerabilidades y

construir resiliencia 2014 que publica el PNUD" señala que la mayoría de la

gente de todo el mundo es vulnerable a los eventos adversos en algún grado

-desastres naturales, crisis financieras, conflictos armados, como así también

a los cambios sociales, económicos y medioambientales a largo plazo-, y nos

señala que gran parte de la Investigación existente sobre la vulnerabilidad ha

considerado la exposición de las personas a riesgos particulares, y con

frecuencia asociada a un sector especifico. Sin embargo la contextualización

de la vulnerabilidad debe de observarse de un modo mucho más amplio.

V. Esta Comisión dictaminadora considera que la creación del Centro de

Estudios que se propone logrará incorporar en los trabajos del poder

legislativo los conocimientos, habilidades y experiencias de personas

comprometidas con los derechos humanos y los grupos en situación de

vulnerabilidad, trabajo que se une a los otros cinco Centros de Estudio con

los que cuenta la Cámara de Diputados: el Centro de Estudios de las

Finanzas Públicas (CEFP); el de Estudios de Derecho e Investigaciones

Parlamentarias (CEDIP); el de Estudios Sociales y de Opinión Pública

(CESOP), el de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía

Alimentaria (CEDRSSA), y el de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y

la Equidad de Género (CEAMEG).

VI. Los trabajos que este nuevo Centro de Estudios desarrollaría, abonarían

transversalmente al trabajo realizado por los otros centros de estudio de tal

suerte que en conjunto los seis centros se convertirían en el núcleo central

de pensamientos teórico y analítico que fundamente el quehacer
Dictamen o la tníríatlvacon Proyecto de Decreto por ef pue se reformo el artleulo 49 de lo Ley Orgánica del Congreso General de hs Estados Unidos
MeMkanos, en materia de creociónde¡ Centro de Estudiosde los Derechos Humanos y de la Población en Situaaón de Vulnerabilidad y su Indusión de h
Cómoro de Oiputodos. ^ ^
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parlamentario del Poder Legislativo, para lograr por resultado marcos

normativos que garanticen en su totalidad el cumplimiento de las

obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de derechos

humanos y por resultado abonen en el cumplimiento del artículo 1o de

nuestra Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Vil. De aprobarse esta propuesta se contaría con una instancia más de carácter

técnico especializado de la Cámara de Diputados, encargada de sistematizar

información: elaborar análisis, realizar estudios de derecho comparado, de

seguimiento y evaluación de la ejecución de las políticas públicas y los

programas orientados a asegurar el desarrollo de la población en condiciones

de vulnerabilidad, así como el ejercicio y goce pleno de sus derechos

humanos y libertades fundamentales, de seguimiento y evaluación sobre el

ejercicio de los recursos presupuéstales asignados a dichos programas,

formular proyectos sustentados en los resultados de los estudios realizados,

proporcionar a los órganos de la Cámara de Diputados, información y

análisis estadístico, bibliográfico, documental y jurídico especializados en la

materia y presentar a la Cámara de Diputados y poner a disposición del

público en general, toda la información que procese.

VIII. El Centro prestarla los servicios de apoyo técnico y de información analítica

requeridos para el cumplimiento de las funciones de la Cámara de diputados,

en forma objetiva, imparcial y oportuna, confoime a los programas

aprobados.

IX. Se constituirá como una unidad especializada de la Secretaría General,

adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios y trabajará para

fortalecer el quehacer legislativo de todas y todos los diputados en pro de la

Dictamen o h tnlchtiva con Pnyecto 4e Decreto por ef que se reforma et oftkvh 49 de ta Ley Orgónka def Congreso Oenerot de tos Estados Unidos
Mexicanos, en motetía de ereoción del Centro de Estudios de los Derechos Humanos y de la Pohtoríón en Situación de VulneroblUdod y su Inclusión de la
Cámara de Diputados.
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defensa de los derechos humanos de las personas en situación de

vulnerabilidad.

X. Respecto ai concepto que desarrolla la iniciativa sobre vulnerabilidad esta

comisión recupera ios comentarios realizados por la Dirección Ejecutiva de

Asuntos Legislativos y de Evaluación de la Comisión de Derechos Humanos

del Distrito Federal quien atinadamente hace algunas recomendaciones que

fortalecen el dictamen que en este acto se presenta, en este sentido sugiere

que el termino de vulnerabilidad se modifique por el de "Personas

Vulnerables".

En este sentido la Comisión sugiere la modificación del nombre del Centro

que se prepone para poder adecuarse a los estándares internacionales en la

materia para quedar como sigue: "Centro de Estudios de los Derechos

Humanos y de la Población en Situación de Vulnerabilidad y su

inclusión".

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados integrantes de esta

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, consideramos

acordar el sentido del presente Dictamen, al tenor del siguiente:

DECRETO por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el numeral 3, del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

ARTICULO 49.

1....

2....

Dictamen a lo Inkiotlve con trayecto de Decreto por tí que se reforma el articulo 49 de ta ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Merdcanos, en materia de creadón del Centro de Esludios délos Derechos Humanos y de la Población en Situación de Vulnereblllded y su Indusión de la
Cámaro de Diputados.
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3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las Finanzas Públicas; de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opinión
Pública; de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, de
Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, y de Estudios de los
Derechos Humanos y de la Población en Situación de Vulnerabilidad y su Inclusión.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El Centro de Estudios de los Derechos Humanos y de la Población en
Situación de Vulnerabilidad y su Inclusión, deberá estar funcionando a los sesenta días
naturales posteriores a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Tercero. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados presentará
al pleno de la misma para su aprobación, la integración del Comité del Centro de Estudios de
los Derechos Humanos de la Población Vulnerable y su Inclusión, y su Reglamento, en el
que se establecerán las normas para la operación y funcionamiento del Centro.

Artículo Cuarto. A efecto de lo anterior la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, deberá realizar las previsiones necesarias dentro del término
señalado.

Así lo resolvieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislativo de San

Lázaro, en su reunión de fecha miércoles 9 de diciembre del 2015. y

Legisladores . , :
]unta Directiva

Diputado
Jorge Triana Tena
Presidente
PAN, Distrito Federal

Diputado
Mario Braulio Guerra Urbiola

Secretario

PRl, Querétaro

A favor En Contra En Abstención

Hoja de firmas def Oíctomen o la Inichtíva eon Proyecto de Decreto por et que se reforma et ertkufo 49 de h LeyOrgórtieodei Congreso General de tos
Estados UnidosMeríconos, en moterh de creacióndei Centro de Estudias de los Derechos Montanosy de ta Poh/odÓn en SJtvodón de ^tnerobifídad y su
íneltfsión de to Cámaro de Diputados. ^
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Junta Directiva

Diputada
Cristina Sánchez

Coronel

Secretaria
PRI, México

Diputado
Santiago Torreblanca
Engell
Secretario
PAN, Distrito Federal

Diputado
Francisco Martínez Neri

Secretario
PRO, Oaxaca

Diputado
Jesús Sesma Suárez
Secretario
PVEM, Jalisco

A favor

¡ntegrarñes

.(o «f

Diputado
Rogerio
Vázquez
MORENA, Yucatán

Castro

Diputado
Marko Antonio Cortés

Mendoza

PAN, Michoacán

Diputada
María Gloria Hernández

Madrid

PRI, Hidalgo

En Contra En Abstención

Ho¡a de firmas del DIetomen o lo Inkiativa con Proyeeto de Decreto por el que se reforma el orticuh 49 de lo LeyOrpófíleedel Congreso General de los
Estados Unidos Metkanos, en materia de creaclir\ del Centro de Estadios de los Derechos Humanos y de h Poblaóón en Situación de Vulnerabilidad y su
Inclusión de h Cimara de Diputados.
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te 5

Integrantes

Diputada
Ivonne Aracelly
Pacheco

PRI, Yucatán

Diputado
_. Ornar Ortega Álvarez

• PRD.México

Ortega

Diputado
Macedonio Salomón Tamez

Guajardo
MC, Jalisco

Diputado
Diego Valente Valera Fuentes
PVEM, Chiapas

A favor En Contra En Abstención

Hoío de Firmas del DIetamen o lo Inkiattva con Proyecto de Decreto por el pue se reforma el artículo 49 de la ley Orgánica del Congreso General de los
Estados UnidosMeelcanos, en materia de creación del Centro de Estudios de les Derechos Humanos y de la Población en Situación de Vulnerabilidad y su
Inclusión de lo Cámara de Diputados.
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De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración 

del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos. 

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), ambos de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 80, numeral 1, fracción II; 82, 85, 157, numeral 1, fracción 1; 176; 177; 180, 

numeral 1 y numeral 2, fracción II; 182, numeral 1, y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, con los siguientes apartados: 

I. ANTECEDENTES:  

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 1 de diciembre de 2015, el diputado 

Virgilio Daniel Méndez Bazán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto materia del 

presente dictamen. 

b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-190, del 1 de diciembre de 2015 y con número de 

expediente 1075, la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Defensa Nacional, 

para su estudio y dictaminación. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA:  

El proponente señala que la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, en su artículo 50 contempla que, con el fin de premiar a los militares, a las 

corporaciones o a las dependencias del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos por su 

heroísmo, capacidad profesional, servicios a la patria y demás hechos meritorios, se 

establecen como recompensas: condecoraciones, menciones honorificas, distinciones y 

citaciones. 

Menciona que conforme a los artículo 53 de la citada Ley se pueden otorgar 

condecoraciones a personas que no pertenezcan al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Con estos precedentes señala que el sentido de las recompensas militares que se establecen 

en la Ley, es otorgar un reconocimiento público que constituya un timbre de honor que 
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reconoce la realización de conductas heroicas, capacidad profesional, servicios a la patria y 

demás hechos meritorios. 

Considera que la disciplina es la columna vertebral en la que se sostienen las Fuerzas 

Armadas y la moral es el elemento cohesionador que los mantiene unidos y fusionados a 

los más altos valores patrios. 

Estima que las recompensas conllevan un fomento y permanencia de los valores morales 

castrenses y trascienden hacia la sociedad, las instituciones y la familia. No obstante, estas 

recompensas son limitadas ya que en la mayoría de los casos sólo se otorgan a militares 

mexicanos, con lo que no se reconocen actos de civiles nacionales, extranjeros o militares 

de países amigos que por su importancia contribuyen a la permanencia, difusión, estudio o 

exaltación de los valores en que se sustentan las Fuerzas Armadas. 

En razón de estas consideraciones, se propone como objetivo de la iniciativa, reformar y 

adicionar la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para 

establecer nuevas hipótesis para el otorgamiento de las condecoraciones al Mérito Militar y 

la de Servicios Distinguidos. 

Además, se establecen cuatro clases de la condecoración al Mérito Militar, a efecto de 

distinguir a cada posible receptor de la condecoración, según el caso. De la misma forma se 

prevé que esta condecoración también pueda otorgarse a banderas o estandartes de 

organismos nacionales e internacionales o países amigos. 

Por último se proponen ampliar las hipótesis de otorgamiento de la condecoración de 

Servicios Distinguidos. 

III. METODOLOGÍA:  

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y valoración de la Iniciativa en 

comento, mediante un análisis sistemático de la Ley de Ascensos y Recompensas del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. También se valoró su viabilidad y pertinencia. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN:  

Para mejor comprensión de la iniciativa, se elaboró un cuadro comparativo con la propuesta 

citada y el texto vigente. 
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Del análisis de las propuestas del Diputado iniciante, esta Comisión de Defensa Nacional 

extrae las siguientes consideraciones: 

Primera. La Comisión valora la propuesta del Diputado y se adhiere a su espíritu, ya que el 

objetivo de la misma es ampliar las hipótesis para la entrega de diversas condecoraciones. 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española el término “condecoración” se 

refiere a toda cruz, venera u otra insignia semejante de honor y distinción; de ahí que la 

iniciativa propone ampliar los supuestos bajo los cuales se otorgan estas señales. 

Segunda. La entrega de condecoraciones es una práctica común que se da en diversos 

niveles. Así por ejemplo, el gobierno mexicano otorga la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca, la cual está prevista en la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, en sus artículos 2, segundo párrafo, 6, fracción II, 40, 41 y 42. 
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También es práctica común que los gobiernos extranjeros condecoren a mexicanos, para lo 

cual, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo establece que se 

requiere permiso, tal como está previsto en el artículo 37, apartado C, fracción III. 

Tercera. La entrega de condecoraciones en el Ejército y Fuerza Aérea es una práctica 

prevista en los ordenamientos jurídicos. La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos en su artículo 2, fracción IX, define las recompensas como: 

“condecoraciones, menciones honoríficas, distinciones y citaciones que se otorgan a las 

personas civiles o militares, unidades o dependencias del Ejército y Fuerza Aérea, para 

premiar su heroísmo, capacidad profesional, servicios a la Patria o demás hechos 

meritorios.” 

A su vez, el Reglamento de uniformes, divisas y equipos del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, define en el artículo 25 a las condecoraciones, como “recompensas que sirven 

para premiar a los militares, corporaciones o dependencias por su heroísmo, capacidad 

profesional, servicios a la patria y demás hechos meritorios, en términos de lo dispuesto por 

la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su 

Reglamento”. 

El citado Reglamento establece en el artículo 21, fracción IV, que las condecoraciones son 

un tipo de divisas. 

Cuarta. Desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 

2003, la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos previó el 

otorgamiento de condecoraciones a civiles y a extranjeros. 

Así, en el artículo 55 del Decreto original se establecía que la Condecoración al Mérito 

Militar se otorgará a militares mexicanos o extranjeros. 

El artículo 56 del citado Decreto estableció que la Condecoración al Mérito Técnico se 

puede otorgar a militares o civiles, nacionales o extranjeros. 

Por otro lado, el artículo 59 preveía que la Condecoración al Mérito en la Campaña contra 

el Narcotráfico se puede otorgar a militares o civiles. 

De las anteriores consideraciones se desprende que es procedente otorgar condecoraciones 

a civiles o extranjeros, ya que esto es conforme a derecho. 

Quinta. El Diputado propone reformar el artículo 53, para que la condecoración al Mérito 

Militar también se pueda otorgar a civiles. El artículo 55 de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos prevé que la condecoración al Mérito 

Militar “se otorgará por disposición del Presidente de la República a los militares 

mexicanos o extranjeros para premiar actos de relevancia excepcional en beneficio de las 

Fuerzas Armadas del País y a propuesta del Secretario”.  
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En congruencia con la propuesta de reformé al artículo antes citado, el Diputado también 

propone reformar el artículo 55, para que la Condecoración al Mérito Militar se otorgue a 

civiles. Cabe señalar que al premiar a los civiles, con esta divisa lo que se hace es reconocer 

actos de relevancia excepcional en beneficio de las Fuerzas Armadas del País, por lo que 

esta propuesta fortalece los vínculos de la sociedad con el Ejército y la Fuerza Aérea, ya 

que incentiva la realización de actos civiles que las beneficien. 

Sexta. La iniciativa propone ampliar los supuestos bajo los cuales se pueda otorgar la 

Condecoración al Mérito Militar, para lo cual no sólo se premiaría a militares mexicanos, 

sino también a militares extranjeros, así como a civiles nacionales o extranjeros, este último 

supuesto en función de actividades o acciones que contribuyan al desarrollo o representen 

un beneficio al Ejército y Fuerza Aérea. 

Esta propuesta, además de encontrar sus fundamentos jurídicos en la propia Ley, 

representan un paso importante al considerar a civiles extranjeros, con lo que trasciende el 

ámbito de los paisanos nacionales, para incorporar a los ciudadanos de otros países y 

reconocer su contribución a nuestras Fuerzas Armadas. 

Séptima. Se prevé que la condecoración al Mérito Militar contemplará cuatro grados: 

orden, banda, placa y venera. Esta clasificación se basa en la distinción fundada entre los 

Mandos Supremos, Altos y equivalentes; los militares nacionales; los militares extranjeros; 

y los civiles nacionales o extranjeros. 

Octava. La iniciativa propone ampliar los supuestos bajo los cuales se pueda otorgar la 

Condecoración de Servicios Distinguidos. El artículo 63 de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos prevé que esta condecoración se 

otorgará a los militares que en el transcurso de su carrera militar, además, de perenne 

entrega y lealtad a la institución, demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el 

cumplimiento de su deber. 

La iniciativa mantiene el supuesto de otorgamiento de la Condecoración a militares 

nacionales y adiciona que también se otorgará a militares extranjeros, así como a civiles 

nacionales o extranjeros, para reconocer sus actividades o hechos que sean de interés 

relevante para el Ejército o Fuerza Aérea o para corresponder a las atenciones y muestras 

de cortesía que otras naciones tienen con el personal militar de agregados. 

Como en el caso de la anterior consideración, existe un fundamento jurídico en la Ley para 

ampliar estos supuestos. Además de que como ya se mencionó, se estrechan los lazos entre 

la ciudadanía, los extranjeros militares y civiles y nuestras Fuerzas Armadas, lo que se 

considera que es positivo. 

Novena. Por último la iniciativa también contempla que se otorgue la Condecoración al 

Mérito Militar de Grado de Orden, a banderas o estandartes de corporaciones u organismos 

nacionales o internacionales, por hechos excepcionalmente meritorios en beneficio del 

Ejército y Fuerza Aérea. 
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El artículo 68 del que se pretende adicionar un párrafo segundo prevé que “Para premiar los 

hechos heroicos o excepcionalmente meritorios de las Corporaciones del Ejército o Fuerza 

Aérea, se concederán a sus banderas o estandartes las Condecoraciones al Valor Heroico o 

al Mérito Militar, por acuerdo del Presidente de la República a propuesta del Secretario”.  

De ahí que la propuesta del Diputado tenga fundamento sólido en nuestro orden jurídico, 

además de que promueve la cooperación, reciprocidad, cortesía y los lazos internacionales, 

en un momento en que la integración económica, es sólo un paso para enfrentarse a 

fenómenos globales que trascienden las fronteras como el cambio climático, el terrorismo y 

la delincuencia organizada transnacional. 

Décima. Esta Comisión estima que la iniciativa es viable ya que no genera impacto 

presupuestal adicional. El artículo segundo transitorio prevé explícitamente que “Las 

erogaciones que se causen por la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con 

cargo al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional”. De esta forma se mantiene el 

equilibrio presupuestal. 

Undécima. Por último, esta Comisión de Defensa Nacional considera que la iniciativa 

cumple con los cánones de la técnica legislativa y en consecuencia, aprueba el proyecto de 

decreto en sus términos. 

Por las consideraciones antes expuestas, los integrantes de la Comisión de Defensa 

Nacional proponen a esta honorable asamblea, el siguiente 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y 

FUERZA AÉREA MEXICANOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 53, segundo párrafo; 55 y 63; y se 

ADICIONA un segundo párrafo al artículo 68, de la Ley de Ascensos y Recompensas del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 53.- ... 

I a XI. ... 

Las condecoraciones a que se refieren las fracciones II, III, IV; V, VI y IX podrán otorgarse 

a personas que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 55.- La Condecoración al Mérito Militar se otorgará por disposición del 

Presidente de la República, a propuesta del Secretario, a militares o civiles, nacionales o 

extranjeros, y tiene por objeto: 

I. Premiar a militares mexicanos, por los actos de relevancia excepcional que realicen en 

beneficio de las Fuerzas Armadas del País, y 
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II. Reconocer a militares extranjeros, así como a civiles, nacionales o extranjeros, por sus 

actividades o acciones que contribuyan al desarrollo o representen un beneficio al Ejército 

y Fuerza Aérea. Esta condecoración será de cuatro grados: 

I. Orden, que se otorgará a Mandos Supremos y Altos Mandos o sus equivalentes; 

II. Banda, que se otorgará a militares nacionales; 

III. Placa, que se otorgará a militares extranjeros, y 

IV. Venera, que se otorgará a civiles nacionales o extranjeros. 

ARTÍCULO 63.- La Condecoración de Servicios Distinguidos se concederá por acuerdo 

del Secretario en los supuestos siguientes: 

I. A los militares que en el transcurso de su carrera militar, además de perenne entrega y 

lealtad a la institución, demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el cumplimiento 

de su deber. Los mandos superiores formularán la propuesta correspondiente, y 

II. A militares extranjeros, así como a civiles nacionales o extranjeros, para reconocer sus 

actividades o hechos que sean de interés relevante para el Ejército y Fuerza Aérea, o para 

corresponder a las atenciones y muestras de cortesía de otras naciones. 

ARTÍCULO 68.- ... 

La Condecoración al Mérito Militar de Grado de Orden también podrá otorgarse a las 

banderas o estandartes de corporaciones u organismos, nacionales o internacionales, por 

hechos excepcionalmente meritorios en beneficio del Ejército y Fuerza Aérea. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se causen por la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

TERCERO. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se derogan las 

disposiciones jurídicas que se opongan al mismo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de diciembre de 2015. 

Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado 

Varela (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Luis 
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Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Claudia 

Sánchez Juárez (rúbrica), Sara Paola Galico Félix Díaz (rúbrica), Alfredo Basurto Román, 

Manuel de Jesús Espino, secretarios; Fidel Almanza Monroy, César Alejandro Domínguez 

Domínguez (rúbrica), Otniel García Navarro (rúbrica), Braulio Mario Guerra Urbiola 

(rúbrica), Jesús Enrique Jackson Ramírez (rúbrica), Carlos Federico Quinto Guillén 

(rúbrica), Dora Elena Real Salinas (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos 

(rúbrica), Patricia Sánchez Carrillo (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera, Guadalupe Acosta 

Naranjo, Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica), Armando Soto Espino (rúbrica), 

Sasil Dora Luz de León Villard (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves (rúbrica). 
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039 

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el inciso D del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numerales 6, incisos e y f, 

7 y demás artículos relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los artículos 80, fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 85, 157, 

numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen a la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, con base en la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

En el apartado de ANTECEDENTES se hace constar el proceso legislativo que la minuta 

ha tenido, desde la presentación de la iniciativa, el dictamen y el proceso de la misma en la 

Cámara de Senadores. 

Por lo que toca al apartado del CONTENIDO DE LA MINUTA, éste hace una descripción 

de la temática de la propuesta objeto de dictamen. 

Asimismo, en el rubro de CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES, se 

alude a los argumentos que las comisiones dictaminadoras tomaron en consideración para 

devolver el expediente a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso D del artículo 72 

constitucional. 

En el capítulo de CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, se vierten los elementos de valoración de la minutas objeto 

del presente dictamen. 

Finalmente en el apartado de CONCLUSIONES, las y los diputados integrantes de la 

Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados, emiten el proyecto de resolución para ser 

presentado ante el Pleno de la misma. 

I. ANTECEDENTES.  

1. Con fecha 30 de abril de 2014, el Diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta Cámara 

de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 91 de 

la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
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2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Deporte para análisis y 

dictamen, con fecha 20 de mayo de 2014, las y los diputados integrantes de la Comisión de 

Deporte de la LXII Legislatura, dictaminaron en sentido aprobatorio la misma, con fecha 

10 de septiembre de 2014. 

3. Con fecha 11 de noviembre de 2014, el dictamen fue aprobado por el Pleno de la H. 

Cámara de Diputados. 

4. El 13 de febrero de 2014, la Cámara de Senadores, recibió la Minuta que contiene las 

citadas reformas aprobadas por la Cámara de Diputados, misma que fue turnada para 

análisis y dictamen, a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios 

Legislativos Primera, las comisiones emitieron dictamen a la misma con fecha 25 de marzo 

de 2015, en términos del inciso D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

5. El 28 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, recibió oficio del 

Senado de la República, mediante el cual devuelve el expediente con la Minuta en términos 

de lo dispuesto por el inciso D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual fue turnado a esta Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura 

para su estudio, con fecha 13 de octubre del presente año, mediante oficio DGPL 63-II-1-

0002, con número de expediente 4. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA.  

La minuta motivo del presente dictamen, propone incorporar en el texto normativo del 

artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, criterios de calidad, 

sustentabilidad, y pertinencia que se determinen en la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente, que para tales efectos expida la CONADE, en el caso de la planificación y 

construcción de instalaciones de cultura física y deporte financiadas con recursos 

provenientes del erario público. 

Con la reforma propuesta, el texto normativo quedaría en los siguientes términos: 

“Artículo 91. La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte 

financiadas con recursos provenientes del erario público, deberán realizarse tomando en 

cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta 

desarrollar considerando la opinión de la asociación deportiva nacional que corresponda, 

así como los requerimientos de construcción, seguridad, criterios de calidad, sustentabilidad 

y pertinencia determinados en la norma oficial mexicana correspondiente, que para tal 

efecto expida la dependencia en la materia, para el uso normal de las mismas por parte de 

personas con alguna discapacidad física, garantizando en todo momento que se favorezca 

su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la 

máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. 

Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comunidad para su uso público.” 

III. CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES:  
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Las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, consideraron respecto 

de las reformas propuestas motivo de la presente minuta, que a través de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, el Congreso de la Unión ha incentivado, apoyado, protegido y 

fomentado todos los aspectos relacionados al correcto desarrollo en la planificación y 

construcción de instalaciones de cultura física y deporte financiadas con recursos 

provenientes del erario. 

En ese contexto el objeto y espíritu del actual artículo 21 de la ley en estudio y motivo del 

presente dictamen, consiste en establecer los requisitos mínimos para la construcción 

instalaciones deportivas. 

De igual forma, consideraron que en el texto vigente, cuando el artículo 91 refiere a que 

“La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte, financiadas 

con recursos provenientes del erario público, deberán realizarse tomando en cuenta las 

especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta desarrollar 

considerando la opinión de la asociación deportiva nacional que corresponda, así como los 

requerimientos de construcción y seguridad que se pretenden incluir, independientemente 

de que se deberá cumplir con los requisitos que marca la propia norma, por lo que no se 

observó necesidad de reformar el artículo en comento. 

Asimismo, resaltaron que la propia Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, cuenta 

con el denominado “Cuadernillo para la Integración de Expediente Técnico”, mediante el 

cual se describen los requisitos administrativos, financieros y técnicos que regirán el 

desarrollo propio de cada obra a construir, incluyendo los criterios que se pretenden 

adicionar. 

En respaldo a lo anterior, expusieron en el cuerpo del dictamen a la presente minuta, lo 

establecido por el artículo 71 del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte: 

“Artículo 71. Las instalaciones deportivas públicas a cargo del Gobierno Federal se deberán 

proyectar, construir, adecuar, mantener y supervisar, por parte de la CONADE, atendiendo 

las disponibilidades presupuestarias existentes, y cumplirán con: 

I. Las Normas Oficiales Mexicanas sobre instalaciones deportivas; 

II. Integrar el expediente técnico correspondiente; 

III. Disponer espacios que permitan la libre circulación y su uso normal por parte de 

personas con alguna discapacidad física, durante la elaboración de los proyectos 

respectivos; 

IV. Expedir sus normas de seguridad y operación; 

V. Obtener la licencia de funcionamiento que expida la autoridad local competente, con el 

apoyo del Gobierno del Estado de que se trate; 
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VI. Designar un responsable técnico, para su operación y mantenimiento; 

VII. Mostrar en lugar visible y accesible los servicios deportivos que se prestan dentro de la 

instalación, así como las cuotas o tarifas por dichos servicios, y 

VIII. Contar con un reglamento de uso de instalaciones.” 

En tal sentido, la colegisladora consideró reiterativo incluir en el texto propuesto al artículo 

91 de la Ley, por lo que derivado del análisis a la propuesta contenida en la Minuta de 

referencia, no se observa relevancia en la misma, pues ésta no representa una mejora 

regulatoria en el desempeño de la aplicabilidad de la Ley en la materia, por lo que no es de 

considerarse necesaria la aprobación de la Minuta remitida por la colegisladora, toda vez 

que la reforma propuesta ya se encuentra prevista en el ordenamiento vigente en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración 

del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se deshecha para efectos de lo establecido en el artículo 72 inciso D de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Segundo.- Archívese el presente asunto y téngase por totalmente concluido. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS:  

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura, en su 

reunión ordinaria de fecha 8 de diciembre de 2015, analizaron y discutieron las 

consideraciones que la colegisladora sostiene en relación a las propuestas de reformas 

objeto de la presente minuta, al respecto; se hicieron las siguientes consideraciones: 

La iniciativa que motiva la integración de la minuta motivo del presente análisis, responde 

a la evolución que el impulso a la cultura física y el deporte han tenido en nuestro país, lo 

anterior se ha generado a raíz de la construcción de una política integral que en esta materia 

era necesaria implementar para facilitar el acceso a la población a la práctica de deporte, de 

conformidad con el reconocimiento que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hace en su artículo cuarto, de esta garantía constitucional. 

Parte de esta política integral, ha sido la creación de infraestructura deportiva y el 

aprovechamiento y adecuación de espacios públicos abiertos para la construcción de 

instalaciones para promover el acceso al deporte a la población en su conjunto. 
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Lo anterior tiene como propósito fundamental, la masificación de la práctica regular y 

sistemática de actividades físicas, deportivas y recreativas entre la población, con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida con igualdad de oportunidades, de las y los 

mexicanos. Por ello, la construcción, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura 

deportiva, debe ser una actividad planeada y calculada en los procesos de diseño, 

construcción, mantenimiento y equipamiento, en otras palabras, las instalaciones destinadas 

a la práctica deportiva, deben responder a las necesidades de la población, para influir en la 

promoción y desarrollo de hábitos saludables en la sociedad. 

En razón de lo anterior, el entorno físico influye determinantemente en la práctica del 

deporte, por lo que las instalaciones deportivas deben realizarse atendiendo a criterios de 

calidad, sustentabilidad y pertinencia, de conformidad con las especificaciones técnicas de 

utilización de materiales, de medidas tanto de las instalaciones como del equipamiento y 

accesibilidad a las mismas, así como los elementos mínimos con los que cada cancha, pista, 

alberca, o instalación para la práctica de las diferentes disciplinas deportivas, deberá contar 

para ser funcional. 

Atendiendo a estos importantes aspectos, es preciso que los proyectos para la construcción, 

rehabilitación o ampliación de los espacios destinados a la práctica del deporte, que sean 

ejecutados con recursos del erario público sean diseñados con base en los criterios antes 

mencionados, a este respecto conviene decir que resulta prioritario contar con un 

instrumento normativo que contenga todas estas especificaciones a tomar en cuenta para la 

construcción de canchas deportivas, pistas de atletismo, albercas y todo tipo de instalación 

y equipamiento deportivo, mismo que no existe aún. 

Si bien es cierto que tal y como lo establece la colegisladora, el artículo 71 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte obliga a la CONADE a proyectar, construir, adecuar, 

mantener y supervisar las instalaciones deportivas a cargo del Gobierno Federal, atendiendo 

a las normas oficiales mexicanas sobre instalaciones deportivas, la integración del 

expediente técnico correspondiente, la disposición de espacios que permitan la libre 

circulación y su uso normal por parte de personas con alguna discapacidad física, durante la 

elaboración de los proyectos respectivos, la expedición de las normas de seguridad y 

operación de cada instalación, la obtención de licencia de funcionamiento que expida la 

autoridad local competente, con el apoyo del Gobierno del Estado de que se trate, la 

designación de un responsable técnico, para la operación y mantenimiento, la visualización 

accesible del tipo de servicio deportivo que se presta dentro de la instalación, así como las 

cuotas y tarifas por dichos servicios y el reglamento para el uso de las instalaciones; todos 

estos aspectos a considerar, salvo el primero; referente a las normas oficiales mexicanas no 

ponderan la importancia de que las instalaciones deportivas sean construidas bajo estas 

consideraciones ya mencionadas. 

Asimismo, si bien existe el Cuadernillo para la Integración de Expediente Técnico, 

mediante el cual se describen los requisitos administrativos, financieros y técnicos bajo los 

cuales se desarrollará la ejecución de cada obra a construir, éste documento sólo contiene 

un modelo con los elementos que debe contener el expediente para que la obra sea 

susceptible de realizar, los cuales consisten en requisitos de tipo legal, administrativo y 

técnicos en razón de las condiciones del suelo en el que se la obra se realizará, sin embargo; 
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el modelo no establece las especificaciones técnicas en torno a la construcción de la misma 

obra, que ya han sido mencionados en párrafos anteriores. 

Es por lo anterior; que el dictamen motivo de la presente minuta, pretende reforzar en el 

artículo 91 de la ley motivo de estudio, que se contemplen estos criterios al momento de 

proyectar la construcción o rehabilitación de cualquier instalación deportiva; incluso el 

artículo segundo transitorio del dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados, 

contempla un plazo de 180 días naturales para emitir la norma oficial mexicana 

correspondiente, con el fin de atender esta laguna que es preciso cubrir en esta materia. 

En virtud de las consideraciones expuestas y con fundamento en el inciso D del artículo 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Deporte confirman el sentido positivo del dictamen y 

someten a la consideración de esta asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 91 DE LA 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 91. La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte 

financiadas con recursos provenientes del erario público, deberán realizarse tomando en 

cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta 

desarrollar considerando la opinión de la asociación deportiva nacional que corresponda, 

así como los requerimientos de construcción, seguridad, criterios de calidad, sustentabilidad 

y pertinencia determinados en la norma oficial mexicana correspondiente, que para tal 

efecto expida la dependencia en la materia, para el uso normal de las mismas por parte de 

personas con alguna discapacidad física, garantizando en todo momento que se favorezca 

su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la 

máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. 

Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comunidad para su uso público. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:  

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte contará con 180 días 

naturales para emitir la norma oficial mexicana correspondiente. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de diciembre de dos mil quince. 

La Comisión de Deporte  
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Diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica), presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez 

(rúbrica), Flor Ángel Jiménez Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi 

Fabiola Leyva García, Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett, 

Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica), Olga 

Catalán Padilla (rúbrica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla (rúbrica), secretarios; 

Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), María García Pérez (rúbrica), José Adrián González 

Navarro, Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica), Miriam Dennis Ibarra Rangel, Alejandro 

Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat Molina Arias (rúbrica), Luis Ernesto Munguía 

González (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel, Ximena Tamariz García (rúbrica), Ruth 

Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, Beatriz Vélez Núñez 

(rúbrica), Timoteo Villa Ramírez (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Erika 

Irazema Briones Pérez, José Santiago López (rúbrica), Ramírez Peralta Karen Orney. 
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DE LA COMISIÓN DE COMPETITIVIDAD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 18 Y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Competitividad de la LXIII Legislatura de esta Cámara de Diputados, le fue turnada 

para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que sereforman los artículos 18 fracciones X y XXI párrafo cuarto; y 19 de la Ley para el Desarrollo 

de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada por el Diputado Jorge 

Enrique Dávila Flores, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Las y los Diputados integrantes de esta Comisión analizaron el contenido de la iniciativa, con el objeto 

realizar observaciones y/o comentarios los cuales fueron integrados al presente dictamen. 

Esta Comisión de Competitividad es competente para conocer y resolver respecto a la iniciativa, por lo que 

con fundamento en lo establecido en los artículos 73 fracciones XXIX-E y XXX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 80 numeral 1 fracción II, 81 numeral 2, 85, 157 numeral 1 

fracción I, 158 numeral 1 fracción IV y 167 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

somete a la consideración de esta Asamblea en siguiente: 

DICTAMEN 

Por cuestión de método y estudio, esta dictaminadora procederá a reunir y dar cumplimiento a los 

elementos exigidos por el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en un orden distinto al 

señalado, es decir, en algunas ocasiones en forma agrupada y en otras en lo individual, por lo que el 

dictamen se presenta en los siguientes términos: 

I. Metodología para el Estudio y Análisis 

En el apartado de Antecedentes, se describe el proceso legislativo que la iniciativa ha tenido, a partir de 

que fue presentada, hasta el turno del expediente a ésta dictaminadora. 

Por lo que respecta al apartado de Contenido y Objeto de la Iniciativa, se realiza una descripción de la 

misma, destacando los elementos más importantes, entre ellos, el planteamiento del problema. 

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, realizan un análisis 

y valoración de los argumentos del iniciador, con base en el contenido de diversos ordenamientos legales y 

el texto normativo propuesto. 

Finalmente en el apartado de “Cuadro Comparativo”, hace una comparación de la norma actual y la 

modificación propuesta. 

II. Antecedentes 



1.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión celebrada el 14 de 

octubre de 2015, se dio cuenta con la “Iniciativa que reforma los artículos 18 y 19 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa” presentada por el Diputado 

Jorge Enrique Dávila Flores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2.- Mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-7-91 de fecha 14 de octubre de 2015, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Competitividad de la 

LXII Legislatura la iniciativa señalada con anterioridad para su dictaminación. 

3.- La Comisión de Competitividad de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, se instaló el día 15 de octubre del año en curso, por lo que de conformidad con el 

artículo 182 de Reglamento de la Cámara de Diputados se encuentra en tiempo y forma para emitir el 

presente dictamen. 

III. Contenido y Objeto de la Iniciativa 

De los antecedentes de la iniciativa, se desprende que la misma tiene por objeto homologar la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa con las modificaciones hechas 

al Reglamento Interno de la Secretaría de Economía publicada el 14 de enero de 2013, respecto a la 

extinción de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa y la creación del Órgano Administrativo 

Desconcentrado denominado Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM). 

Por lo anterior propone las siguientes modificaciones en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa: 

a) Integrar al presidente del Instituto Nacional del Emprendedor en el Consejo Nacional para la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y 

b) Precisar que el Consejo contará con un secretario técnico a cargo del Presidente del Instituto Nacional 

del Emprendedor. 

IV. Consideraciones 

Primera.- Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa (en adelante LDCMIPYME) fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2002, teniendo por objeto promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a 

la creación y regulación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante MIPYMES): 

“Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo económico nacional a través del 

fomento a la creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo para su viabilidad, 

productividad, competitividad y sustentabilidad. Asimismo incrementar su participación en los 

mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado 

nacional. 

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el bienestar social y económico de todos los 

participantes en la micro, pequeña y mediana empresa. 

La Ley es de observancia general en toda la República y sus disposiciones son de orden público.” 

a) Definición de MIPYMES. 



De conformidad con la fracción III del artículo 3 de la LDCMIPYME, define a las MIPYMES como 

las“Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, legalmente constituidas, con base en la estratificación 

establecida por la Secretaría (Secretaría de Economía), de común acuerdo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público”. 

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de Usuarios y Servicios Financieros define a 

las MIPYMES como “...unidad económica operada por una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 

de organización jurídica o gestión empresarial y desarrolla cualquier tipo de actividad ya sea de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 

b) Objetivos de la LDCMIPYME. 

En este mismo sentido, esta dictaminadora estima necesario señalar los objetivos de la LDCMIPYME: 

“Artículo 4.- Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer : 

a) Las bases para la planeación y ejecución de las actividades encaminadas al desarrollo de las 

MIPYMES en el marco de esta Ley; 

b) Las bases para la participación de la Federación, de las Entidades Federativas, del Distrito Federal, 

de los Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las MIPYMES; 

c) Los instrumentos para la evaluación y actualización de las políticas, Programas, instrumentos y 

Actividades de Fomento para la productividad y competitividad de las MIPYMES, que proporcionen la 

información necesaria para la toma de decisiones en materia de apoyo empresarial, y 

d) Las bases para que la Secretaría elabore las políticas con visión de largo plazo, para elevar la 

productividad y competitividad nacional e internacional de las MIPYMES. 

II. Promover : 

a) Un entorno favorable para que las MIPYMES sean competitivas en los mercados nacionales e 

internacionales; 

b) La creación de una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 

avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 

MIPYMES; 

c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, la capitalización de las empresas, incremento de la 

producción, constitución de nuevas empresas y consolidación de las existentes; 

d) Apoyos para el desarrollo de las MIPYMES en todo el territorio nacional, basados en la 

participación de los Sectores; 

e) La compra de productos y servicios nacionales competitivos de las MIPYMES por parte del Sector 

Público, los consumidores mexicanos e inversionistas y compradores extranjeros, en el marco de la 

normativa aplicable; 



f) Las condiciones para la creación y consolidación de las Cadenas Productivas; 

g) Esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las MIPYMES; 

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el marco de la normativa ecológica y que éstas 

contribuyan al desarrollo sustentable y equilibrado de largo plazo, e 

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a través de sus Organizaciones Empresariales en el 

ámbito nacional, estatal, regional y municipal, así como de sectores productivos y Cadenas 

Productivas.” 

Segunda.- Que el 14 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Economía”. 

De las modificaciones realizadas a dicho Reglamento, se destacan la desaparición de la Subsecretaría para 

la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía, así como la creación del Instituto Nacional 

del Emprendedor. 

Tercera.- El Instituto Nacional del Emprendedor, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Economía que tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de 

apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su 

innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su 

contribución con el desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de 

políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 1 

En concatenación con lo anterior, el Instituto Nacional del Emprendedor tiene seis objetivos:2 

• Implementar una Política de Estado de Apoyo a Emprendedores y MIPYMES a través de la Red de 

Apoyo al Emprendedor; 

• Promover un Entorno Jurídico y Reglamentario propicio para el Desarrollo de Emprendedores y 

MIPYMES; 

• Fortalecer las Capacidades de Gestión y Habilidades Gerenciales en Emprendedores y MIPYMES; 

• Fomentar el Acceso al Financiamiento y Capital para Emprendedores y MIPYMES; 

• Desarrollar las Capacidades Productivas, Tecnológicas y de Innovación de Emprendedores y 

MIPYMES; y 

• Propiciar el Acceso de MIPYMES a las cadenas globales de valor. 

Cuarta.- Martin Boodman define la armonización como “... el proceso en el cual diversos elementos son 

combinados o adaptados unos a otros para formar un todo coherente, reteniendo al mismo tiempo su 

individualidad”. 3 



En este sentido, la armonización normativa puede darse de forma horizontal (Federación – Entidades 

Federativas – Municipios) o transversal, y tiene por objeto eliminar las diferencias entre los diversos 

ordenamientos legales, que pudiesen generar algún vacío legal. 

De lo señalado con anterioridad, esta dictaminadora coincide con el iniciante, en virtud que después de casi 

tres años no se han realizado las adecuaciones pertinentes a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en cuanto a la desaparición de la Subsecretaría para la Pequeña 

y Mediana Empresa, y reconocer sus facultades y atribuciones del Instituto Nacional del Emprendedor. 

Quinta.- Finalmente, y de conformidad con los artículos 80 numeral 1 y 82 numeral 1 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, esta dictaminadora considera necesario modificar el artículo 3 de la 

LDCMIPYME, con el objetivo de que se incluya dentro de su marco conceptual al INADEM. 

V. Cuadro Comparativo 

A continuación se señalan las modificaciones propuestas por el iniciante y esta dictaminadora: 



 

 

Por lo expuesto y fundado con anterioridad, las y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Competitividad, LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la unión, 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el Siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 

18 y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 



Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, fracción X y párrafo cuarto; 19; y se adiciona una fracción 

XVIII al artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a XV. ... 

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Federativa o en el Distrito Federal se establezca 

para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley, y 

XVIII. INADEM: Instituto Nacional del Emprendedor. 

Artículo 18. El Consejo estará conformado por 31 integrantes: 

I. a IX. ... 

X. El Presidente del INADEM; 

XI. a XXII. ... 

... 

... 

En las ausencias del presidente del Consejo, el Presidente del INADEM asumirá dichas funciones. 

Artículo 19. El Consejo contará con un secretario técnico a cargo del Presidente del INADEM , quien 

dará seguimiento a los acuerdos que emanen de dicha instancia; informará semestralmente al Congreso de 

la Unión sobre la evolución de los Programas y los resultados alcanzados; y se coordinará con los Consejos 

Estatales en lo conducente. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Dentro del término de 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Ejecutivo Federal y las Secretarías del ramo competentes, deberán realizar las adecuaciones normativas al 

Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Tercero. En tanto no sea modificado el Reglamento a que se refiere el transitorio segundo, respecto a las 

facultades y obligaciones de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, continuarán aplicándose 

las normas vigentes al Instituto Nacional del Emprendedor. 

Notas 



1 https://www.inadem.gob.mx/index.php/conoce-inadem 

2 https://www.inadem.gob.mx/index.php/nuestro-equipo 

3 Boodman, Marti, “The myth of Harmonization of Laws”, The American Journal of Comparative Law, Vol.39, núm. 

4, 1991, p. 702. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez días del mes de diciembre de 2015. 

La Comisión de Competitividad. 

Diputados: Héctor Peralta Grappin (rúbrica), presidente; Martha Hildagonzález Calderón, Alejandro Juraidini 

Villaseñor (rúbrica), Susana Osorno Belmont (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Luis Fernando 

Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), Eduardo F. Zenteno 

Núñez (rúbrica), Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica), Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica), secretarios; 

Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Bernardino Antelo Esper, María Chávez García (rúbrica), José Antonio Estefan 

Garfias, Alfredo Miguel Herrera Deras, Elvia Graciela Palomares Ramírez (rúbrica), Felipe Reyes Álvarez, Alfredo 

Javier Rodríguez Dávila, Federico Eugenio Vargas Rodríguez. 
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente la 

Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y 

comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, 

fracción I, 158 numeral I, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

I. Metodología de Trabajo 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la 

fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el pleno 

de la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan una 

valoración de la Minuta con base en el contenido de diversos ordenamientos legales aplicables a la 

materia. 

II. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión del 9 de diciembre de 2014, fue 

presentada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, del Código de Comercio, y del Código Fiscal 

de la Federación, suscrita por los Senadores de la República: Ernesto Javier Cordero Arroyo, Héctor 

Larios Córdova, Francisco López Brito, Marcela Torres Peimbert, y el entonces Senador de la República, 

Carlos Mendoza Davis, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; José Francisco 

Yunes Zorilla, Manuel Cavazos Lerma, Patricio Martínez García, Aarón Irízar López, Ismael Hernández 

Deras, Graciela Ortiz Domínguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional; Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática; y Juan Gerardo Flores Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, durante la LXIII Legislatura. 



2. En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la República a las Comisiones 

Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 

Segunda. 

3.- El 9 de diciembre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

3. El 10 de diciembre de 2015, mediante oficio DGPL-1P1A.-5367, fue recibida en la Cámara de 

Diputados la Minuta mencionada en el exordio del presente dictamen, y remitida a la Comisión de 

Economía, para dictamen. 

4. El 11 de diciembre de 2015, mediante oficio D.G.P.L. 63-II-3-237, se recibió en la Comisión de 

Economía, el expediente que contiene la Minuta antes señala para efectos de efectos de dictamen. 

III. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

• “La Creación de la Sociedad por Acciones Simplificada (En adelante, SAS’s) < Se adiciona una 

fracción VII, al artículo 1o de la LGSM> 

• La SAS’s deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. (Se adicionan un párrafo quinto, 

al artículo 2o, un segundo párrafo al artículo 5, y se reforma el párrafo primero, del artículo 20 de la 

LGSM) 

• Las SAS’s (Se reforma el CAPÍTULO XIV y el artículo 260 de la LGSM): 

– Podrán constituirse por uno o más socios (personas físicas). 

– Sus ingresos totales anuales no podrá rebasar de 5 millones de pesos. 

• Las SAS’s se constituirán (Se reforman los artículos 261 y 262 de la LGSM): 

– Por uno o más accionistas; 

– Los accionistas externen su consentimiento bajo los estatutos sociales que la Secretaría de 

Economía ponga a disposición mediante el sistema electrónico de constitución; y 

– Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada. 

• El sistema electrónico para la constitución de las SAS’s estará a cargo de la Secretaría de 

Economía, su funcionamiento y operación se regirá por las reglas generales que para tal efecto 

emita la propia Secretaria. (Se reforma el artículo 263 LGSM) 

• Se establece a la Asamblea de Accionistas como el órgano supremo de las SAS’s integrada por 

todos los accionistas. (Se reforma el artículo 264 y se adicionan los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 

270, 271, 272 y 273 de la LGSM).” 

IV. Consideraciones de la Comisión 



Primera.- Esta Comisión dictaminadora, comparte con la Colegisladora la necesidad de incorporar en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles una figura jurídica que facilite y agilice la constitución de 

Sociedades. 

Segunda.- La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), ha 

determinado que un sistema eficaz de inscripción registral de empresas debe regirse bajo los siguientes 

principios fundamentales: 

i) El trámite de inscripción debe ser sencillo, rápido, económico, fácil de aplicar y accesible al público 

como sea posible; 

ii) La información registrada con respecto a las entidades mercantiles deberá ser de fácil de consultar; y 

iii) La información registrada deberá ser fiable e inalterable. 

Tercera.- Los integrantes de la Comisión de Economía, coinciden con la colegisladora y Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en que el registro de empresas es la clave para 

permitir que empresas de todos los tamaños y formas jurídicas adquieran visibilidad en el mercado y 

operen en la formalidad. 

Cuarta.- Para los integrantes de la Comisión de Economía, resulta imperante resaltar que con la creación 

de la Sociedades por Acciones Simplificada, se incorporará un mecanismo de operación sencilla que se 

adapta a las necesidades de las micro y pequeñas empresas, facilitando así el ingreso a la formalidad. 

Quinta.- Los integrantes de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, de la LXIII 

Legislatura, hacen suyas las consideraciones expuestas en el dictamen a la minuta enviada por la 

Colegisladora. 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Economía de la 

LXIII Legislatura, con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la minuta del 

Senado de la República y someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES : 

Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1o, el párrafo primero del artículo 20, la 

denominación del CAPÍTULO XIV para quedar como “De la sociedad por acciones simplificada”, los 

artículos 260, 261, 262, 263 y 264; se adicionan una fracción VII al artículo 1o., un párrafo quinto al 

artículo 2o., y se recorren los subsecuentes, un segundo párrafo al artículo 5o., los artículos 265, 266, 267, 

268, 269, 270, 271, 272 y 273 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I.- a IV. ... 

V.- Sociedad en comandita por acciones; 



VI.- Sociedad cooperativa; y 

VII.- Sociedad por acciones simplificada. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este artículo podrá 

constituirse como sociedad de capital variable, observándose entonces las disposiciones del Capítulo VIII 

de esta ley. 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para que surta efectos ante terceros deberá 

inscribirse en el registro mencionado. 

... 

... 

Artículo 5o. ... 

La sociedad por acciones simplificada se constituirá a través del procedimiento establecido en el Capítulo 

XIV de esta Ley. 

Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las utilidades netas de toda sociedad, 

deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta 

que importe la quinta parte del capital social. 

... 

Capítulo XIV De la sociedad por acciones simplificada 

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada es aquella que se constituye con una o más personas 

físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en acciones. En ningún 

caso las personas físicas podrán ser simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil a que 

se refieren las fracciones I a VII, del artículo 1o. de esta ley, si su participación en dichas sociedades 

mercantiles les permite tener el control de la sociedad o de su administración, en términos del artículo 2, 

fracción III, de la Ley del Mercado de Valores. 

Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá rebasar de 5 millones de 

pesos. En caso de rebasar el monto respectivo, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse 

en otro régimen societario contemplado en esta ley, en los términos en que se establezca en las reglas 

señaladas en el artículo 263 de la misma. El monto establecido en este párrafo se actualizará anualmente 

el primero de enero de cada año, considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 



aquel por el que se efectúa la actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A 

del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el 

Diario Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

En caso que los accionistas no lleven a cabo la transformación de la sociedad a que se refiere el párrafo 

anterior responderán frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier 

otra responsabilidad en que hubieren incurrido. 

Artículo 261.- La denominación se formará libremente, pero distinta de la de cualquier otra sociedad y 

siempre seguida de las palabras “Sociedad por Acciones Simplificada” o de su abreviatura “S.A.S.”. 

Artículo 262.-Para proceder a la constitución de una sociedad por acciones simplificada únicamente se 

requerirá: 

I. Que haya uno o más accionistas; 

II. Que el o los accionistas externen su consentimiento para constituir una sociedad por acciones 

simplificada bajo los estatutos sociales que la Secretaría de Economía ponga a disposición mediante el 

sistema electrónico de constitución; 

III. Que alguno de los accionistas cuente con la autorización para el uso de denominación emitida por 

la Secretaría de Economía, y 

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada vigente reconocido 

en las reglas generales que emita la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 263 

de esta Ley. 

En ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza o cualquier otra formalidad adicional, 

para la constitución de la sociedad por acciones simplificada. 

Artículo 263.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 262 de esta Ley, el sistema electrónico de 

constitución estará a cargo de la Secretaría de Economía y se llevará por medios digitales mediante el 

programa informático establecido para tal efecto, cuyo funcionamiento y operación se regirá por las 

reglas generales que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

El procedimiento de constitución se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes bases: 

I. Se abrirá un folio por cada constitución; 

II. El o los accionistas seleccionarán las cláusulas de los estatutos sociales que ponga a disposición la 

Secretaría de Economía a través del sistema; 

III. Se generará un contrato social de la constitución de la sociedad por acciones simplificada firmado 

electrónicamente por todos los accionistas, usando el certificado de firma electrónica vigente a que se 

refiere en la fracción IV del artículo 262 de esta Ley, que se entregará de manera digital; 

IV. La Secretaría de Economía verificará que el contrato social de la constitución de la sociedad 

cumpla con lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley, y de ser procedente lo enviará electrónicamente 

para su inscripción en el Registro Público de Comercio; 



V. El sistema generará de manera digital la boleta de inscripción de la sociedad por acciones 

simplificada en el Registro Público de Comercio; 

VI. La utilización de fedatarios públicos es optativa; 

VII. La existencia de la sociedad por acciones simplificada se probará con el contrato social de la 

constitución de la sociedad y la boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VIII. Los accionistas que soliciten la constitución de una sociedad por acciones simplificada serán 

responsables de la existencia y veracidad de la información proporcionada en el sistema. De lo 

contrario responden por los daños y perjuicios que se pudieran originar, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas o penales a que hubiere lugar, y 

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del sistema electrónico de constitución, 

Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere el artículo anterior únicamente deberán contener los 

siguientes requisitos: 

I. Denominación; 

II. Nombre de los accionistas; 

III. Domicilio de los accionistas; 

IV. Registro Federal de Contribuyentes de los accionistas; 

V. Correo electrónico de cada uno de los accionistas; 

VI. Domicilio de la sociedad; 

VII. Duración de la sociedad; 

VIII. La forma y términos en que los accionistas se obliguen a suscribir y pagar sus acciones; 

IX. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social; 

X. El número de votos que tendrá cada uno de los accionistas en virtud de sus acciones; 

XI. El objeto de la sociedad, y 

XII. La forma de administración de la sociedad. 

El o los accionistas serán subsidiariamente o solidariamente responsables, según corresponda, con la 

sociedad, por la comisión de conductas sancionadas como delitos. 

Los contratos celebrados entre el accionista único y la sociedad deberán inscribirse por la sociedad en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 

Bis del Código de Comercio. 



Artículo 265.-Todas las acciones señaladas en la fracción IX del artículo 264 deberán pagarse dentro del 

término de un año contado desde la fecha en que la sociedad quede inscrita en el Registro Público de 

Comercio. 

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital social, la sociedad deberá publicar un aviso en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía en términos de lo dispuesto en el artículo 

50 Bis del Código de Comercio. 

Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad por acciones simplificada 

y está integrada por todos los accionistas. 

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán por mayoría de votos y podrá acordarse que 

las reuniones se celebren de manera presencial o por medios electrónicos si se establece un sistema de 

información en términos de lo dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio. En todo caso deberá 

llevarse un libro de registro de resoluciones. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste será el órgano 

supremo de la sociedad. 

Artículo 267.- La representación de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un 

administrador, función que desempeñará un accionista. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste ejercerá las 

atribuciones de representación y tendrá el cargo de administrador. 

Se entiende que el administrador, por su sola designación, podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. 

Artículo 268.- La toma de decisiones de la Asamblea de Accionistas se regirá únicamente conforme a las 

siguientes reglas: 

I. Todo accionista tendrá derecho a participar en las decisiones de la sociedad; 

II. Los accionistas tendrán voz y voto, las acciones serán de igual valor y conferirán los mismos 

derechos; 

III. Cualquier accionista podrá someter asuntos a consideración de la Asamblea, para que sean 

incluidos en el orden del día, siempre y cuando lo solicite al administrador por escrito o por medios 

electrónicos, si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del 

Código de Comercio; 

IV. El administrador enviará a todos los accionistas el asunto sujeto a votación por escrito o por 

cualquier medio electrónico si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 89 del Código de Comercio, señalando la fecha para emitir el voto respectivo; 

V. Los accionistas manifestarán su voto sobre los asuntos por escrito o por medios electrónicos si se 

acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Código de 

Comercio, ya sea de manera presencial o fuera de asamblea. 



La Asamblea de Accionistas será convocada por el administrador de la sociedad, mediante la publicación 

de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con una antelación 

mínima de cinco días hábiles. En la convocatoria se insertará el orden del día con los asuntos que se 

someterán a consideración de la Asamblea, así como los documentos que correspondan. 

Si el administrador se rehúsa a hacer la convocatoria, o no lo hiciere dentro del término de quince días 

siguientes a la recepción de la solicitud de algún accionista, la convocatoria podrá ser hecha por la 

autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista. 

Agotado el procedimiento establecido en el presente artículo las resoluciones de la Asamblea de 

Accionistas se consideran válidas y serán obligatorias para todos los accionistas si la votación se emitió 

por la mayoría de los mismos, salvo que se ejercite el derecho de oposición previsto en esta Ley. 

Artículo 269.- Las modificaciones a los estatutos sociales se decidirán por mayoría de votos. 

En cualquier momento los accionistas podrán acordar formas de organización y administración distintas a 

la contemplada en este capítulo; siempre y cuando los accionistas celebren ante fedatario público la 

transformación de la sociedad por acciones simplificada a cualquier otro tipo de sociedad mercantil, 

conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 270.- Salvo pacto en contrario, deberán privilegiarse los mecanismos alternativos de solución de 

controversias previstos en el Código de Comercio para sustanciar controversias que surjan entre los 

accionistas, así como de éstos con terceros. 

Artículo 271.- Salvo pacto en contrario, las utilidades se distribuirán en proporción a las acciones de cada 

accionista. 

Artículo 272.- El administrador publicará en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía, el 

informe anual sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las reglas que emita la Secretaría de 

Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

La falta de presentación de la situación financiera durante dos ejercicios consecutivos dará lugar a la 

disolución de la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran los accionistas de manera 

individual. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, la Secretaría de Economía emitirá la declaratoria 

de incumplimiento correspondiente conforme al procedimiento establecido en las reglas mencionadas en 

el párrafo anterior. 

Artículo 273.- En lo que no contradiga el presente Capítulo son aplicables a la sociedad por acciones 

simplificada las disposiciones que en esta Ley regulan a la sociedad anónima así como lo relativo a la 

fusión, la transformación, escisión, disolución y liquidación de sociedades. 

Para los casos de la sociedad por acciones simplificada que se integre por un solo accionista, todas las 

disposiciones que hacen referencia a “accionistas”, se entenderán aplicables respecto del accionista único. 

Asimismo, aquellas disposiciones que hagan referencia a “contrato social”, se entenderán referidas al 

“acto constitutivo”. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 del mes de enero de 2016. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán Manuel 

Canales Najjar (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Esdras Romero Vega (rúbrica), Miguel Ángel 

Salim Alle (rúbrica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), Daniel Ignacio Olivos Gutiérrez, Armando Soto Espino, Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Lorena Corona 

Valdés, secretarios; Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle, Alma Lucía Arzaluz Alonso 

(rúbrica), Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Gerardo Gabriel 

Cuanalo Santos (rúbrica), Jesús Juan de la Garza Díaz del Guante (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac, Waldo 

González Fernández (rúbrica), Ricardo David García Portilla (rúbrica), Carlos Iriarte Mercado Waldo González 

Fernández, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), René Mandujano Tinajero, 

Miguel Ángel González Salum (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

HONORBLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Honorable Cámara de Diputados LXII Legislatura, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, presentada en la Cámara de Senadores el 23 de abril de 2014, por la 

Senadora Lisbeth Hernández Lecona, a nombre propio y de las Senadoras Ivonne Liliana Álvarez 

García, Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, María del Rocío Pineda Gochi 

y Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 80, 84, 85, 176, y 191 del Reglamento de la Cámara de Diputados, corresponde a los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural deliberar sobre el particular, a partir del siguiente: 

METODO: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Comisión de Desarrollo Rural, encargada del análisis y dictamen de la Minuta antes citada, 

desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

a) En el apartado “Antecedentes”, se deja constancia de las acciones realizadas por la proponente para la 

elaboración de la iniciativa, los trámites del proceso legislativo, la recepción y turno para el dictamen, así 

como las acciones realizadas por esta comisión dictaminadora. 

b) En el apartado “Contenido de la iniciativa” se reproducen en términos generales, los motivos y alcances 

de la propuesta en estudio, y se hace una breve referencia de los temas que la componen. 

c) En los apartados “Consideraciones” y “Modificaciones a la iniciativa” se expresan los argumentos de 

valoración de la iniciativa y los motivos que sustentan el sentido de su resolución. 

d) Finalmente, se presenta el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable. 

ANTECEDENTES: 

I. Con fecha de 23 de abril de 2014, las Senadoras Lisbeth Hernández Lecona, Ivonne Liliana Álvarez 

García, Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Ma. Del Rocío Pineda Gochi y Mely 

Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentaron la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

II. En esa fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turno esta Iniciativa a las comisiones unidas 

de Desarrollo Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios Legislativos para estudio y dictamen 

correspondiente. 



III. El 1º de julio de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República emitió excitativa para que se 

presente el Dictamen antes citado, a las comisiones unidas de Desarrollo Rural, de Autosuficiencia 

Alimentaria y de Estudios Legislativos. 

IV. El 30 de abril de 2015, la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República registró entre otros, como 

Dictamen de Primera Lectura el de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, de Autosuficiencia 

Alimentaria y de Estudios Legislativos, las cuales resolvieron reformar el artículo 182 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

V. El 15 de octubre de 2015, los Senadores aprobaron por 80 votos en pro , el Dictamen de segunda lectura 

que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, mismo que fue turnado a la Cámara 

de Diputados. 

VI. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 27 de octubre de 2015, el Presidente de Mesa 

Directiva dicto trámite con turno a la Comisión de Desarrollo Rural para dictamen. 

VII. La Comisión de Desarrollo Rural acusó de recibo el 28 de octubre de 2015, para iniciar con el estudio, 

análisis y dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

CONTENIDO DE LA MINUTA: 

La minuta, materia de este análisis y estudio, tiene por objeto precisar que las acciones para la soberanía y 

la seguridad alimentaria, deberán considerar de manera prioritaria a los pequeños productores en 

condiciones de pobreza. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Cámara de Senadores, en su carácter de Cámara de origen, aprobó el 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 

quedar como sigue: 

 

Con base en lo anterior, los Diputados integrantes de éste órgano colegiado formulamos las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el estudio y 

análisis de los planteamientos expuestos en la minuta citada con el objeto de valorar su contenido, deliberar 

e integrar el presente dictamen. 



Segunda. Se coincide ampliamente con las Senadoras proponentes en el espíritu de su Iniciativa, la cual 

contempla apoyar de manera conjunta con acciones por parte del gobierno federal, las entidades federativas 

y los municipios a los pequeños productores que se encuentran en pobreza y pobreza extrema, que a su vez 

propicien la seguridad y soberanía alimentaria en nuestro país. 

Tercera. El pequeño productor es el elemento indispensable para la agricultura familiar, ya que México 

cuenta con 5 millones de unidades agrícolas productivas de tipo familiar de hasta 5 hectáreas, de las cuales 

el 50.6% de éstas orientan su producción al autoconsumo, lo que indica que nuestra estructura agraria está 

basada en pequeñas unidades productivas, que a su vez interactúan con problemas de comercialización, 

acceso al financiamiento y acceso a los mercados, sin dejar de mencionar que este segmento de la 

población, no cuenta con infraestructura; es decir, no cuentan con las condiciones mínimas para la 

producción. 

Cuarta. La modificación tiene como finalidad atender a un sector mayoritario de ejidatarios, comuneros, 

pequeños propietarios y/o usufructuarios que se dedican a las actividades agrícolas de temporal y que 

carecen de infraestructura para la producción comercial a gran escala, para incluirlos en las cadenas 

productivas; sin embargo, esta Comisión considera insuficiente la redacción, toda vez que, debe 

diferenciarse al pequeño productor de autoconsumo y al pequeño productor con excedentes en su 

producción que esté en condiciones de integrarse a una cadena productiva. 

Quinta. Cabe señalar que no existe una fuente que precise claramente el cruce entre pequeño productor y 

que éste viva en condiciones de pobreza, a menos que se seleccione a los municipios rurales en condiciones 

de pobreza, como lo señala el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), por lo que ésta Comisión considera que aquellos pequeños productores en general que estén 

en condiciones de producir excedentes en su producción, no importando su condición socioeconómica, 

dejen el autoconsumo y estén en condiciones de integrarse a una cadena productiva como lo dicta el 

artículo de la Ley en cuestión. 

Sexta. Los Diputados que integran ésta Comisión, coinciden en que un país que tiene una estructura agraria 

basada en la agricultura familiar, tendría que ser una estrategia de seguridad alimentaria que ésta comience 

en la mesa de las familias, después pase a la comunidad y posteriormente a la localidad. Bajo este contexto, 

se debe precisar la redacción que se propone reformar, con el objeto de apoyar de manera contundente a 

este tipo de unidades de producción. 

MODIFICACIONES A LA MINUTA: 

Para dar cumplimiento a las propuestas vertidas en las consideraciones cuarta, quinta y sexta expresadas en 

el presente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la siguiente redacción de texto del artículo 182 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

 



Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción E de la Constitución Política de los Estados 

Unidos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, someten a la consideración del pleno de esta honorable 

asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Artículo Único. Se reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue: 

Artículo 182. Las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria deberán abarcar a todos los 

productores y agentes intervinientes, velando por los que se consideran pequeños productores, 

incluyendo a los de autoconsumo, impulsando la integración de las cadenas productivas de alimentos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2015. 

La Comisión de Desarrollo Rural 

Diputados: Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), presidente; Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Telésforo García 

Carreón (rúbrica), David Mercado Ruiz, Arlet Molgora Glovet (rúbrica), Julián Nazar Morales, J. Jesús Zúñiga 

Mendoza (rúbrica), Rafael Valenzuela Armas (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Ángel II Alanís Pedraza 

(rúbrica), Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica), Jorge Tello López (rúbrica), secretarios; Leticia Amparano Gámez 

(rúbrica), Efraín Arellano Núñez, Enrique Camranis Torres, María Elida Castelán Mondragón (rúbrica), Hugo Daniel 

Gaeta Esparza, Sergio Emilio Gómez Olivier (rúbrica), Carlos Hernández Mirón (rúbrica), Éric Juárez Blanquet, 

Rosalinda Muñoz Sánchez, María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Ramos Hernández, Édgar Romo García (rúbrica), 

Jesús Serrano Lora (rúbrica), Edith Villa Trujillo (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Salvador Zamora 

Zamora (rúbrica). 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente la 

Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y 

comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, 



fracción I, 158 numeral I, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

I. Metodología de Trabajo 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la 

fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el pleno de 

la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan una valoración 

de la Minuta con base en el contenido de diversos ordenamientos legales aplicables a la materia. 

II. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión del 9 de diciembre de 2014, fue 

presentada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, del Código de Comercio, y del Código Fiscal de la 

Federación, suscrita por los Senadores de la República: Ernesto Javier Cordero Arroyo, Héctor Larios 

Córdova, Francisco López Brito, Marcela Torres Peimbert, y el entonces Senador de la República, Carlos 

Mendoza Davis, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; José Francisco Yunes 

Zorilla, Manuel Cavazos Lerma, Patricio Martínez García, Aarón Irízar López, Ismael Hernández Deras, 

Graciela Ortiz Domínguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 

Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; y Juan Gerardo Flores Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, durante la LXIII Legislatura. 

2. En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la República a las Comisiones 

Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 

Segunda. 

3.- El 9 de diciembre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

3. El 10 de diciembre de 2015, mediante oficio DGPL-1P1A.-5367, fue recibida en la Cámara de Diputados 

la Minuta mencionada en el exordio del presente dictamen, y remitida a la Comisión de Economía, para 

dictamen. 

4. El 11 de diciembre de 2015, mediante oficio D.G.P.L. 63-II-3-237, se recibió en la Comisión de 

Economía, el expediente que contiene la Minuta antes señala para efectos de efectos de dictamen. 

III. CONTENIDO DE LA MINUTA: 



• “La Creación de la Sociedad por Acciones Simplificada (En adelante, SAS’s) < Se adiciona una 

fracción VII, al artículo 1o de la LGSM> 

• La SAS’s deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. (Se adicionan un párrafo quinto, 

al artículo 2o, un segundo párrafo al artículo 5, y se reforma el párrafo primero, del artículo 20 de la 

LGSM) 

• Las SAS’s (Se reforma el CAPÍTULO XIV y el artículo 260 de la LGSM): 

– Podrán constituirse por uno o más socios (personas físicas). 

– Sus ingresos totales anuales no podrá rebasar de 5 millones de pesos. 

• Las SAS’s se constituirán (Se reforman los artículos 261 y 262 de la LGSM): 

– Por uno o más accionistas; 

– Los accionistas externen su consentimiento bajo los estatutos sociales que la Secretaría de 

Economía ponga a disposición mediante el sistema electrónico de constitución; y 

– Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada. 

• El sistema electrónico para la constitución de las SAS’s estará a cargo de la Secretaría de 

Economía, su funcionamiento y operación se regirá por las reglas generales que para tal efecto 

emita la propia Secretaria. (Se reforma el artículo 263 LGSM) 

• Se establece a la Asamblea de Accionistas como el órgano supremo de las SAS’s integrada por 

todos los accionistas. (Se reforma el artículo 264 y se adicionan los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 

270, 271, 272 y 273 de la LGSM).” 

IV. Consideraciones de la Comisión 

Primera.- Esta Comisión dictaminadora, comparte con la Colegisladora la necesidad de incorporar en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles una figura jurídica que facilite y agilice la constitución de 

Sociedades. 

Segunda.- La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), ha 

determinado que un sistema eficaz de inscripción registral de empresas debe regirse bajo los siguientes 

principios fundamentales: 

i) El trámite de inscripción debe ser sencillo, rápido, económico, fácil de aplicar y accesible al público 

como sea posible; 

ii) La información registrada con respecto a las entidades mercantiles deberá ser de fácil de consultar; y 

iii) La información registrada deberá ser fiable e inalterable. 



Tercera.- Los integrantes de la Comisión de Economía, coinciden con la colegisladora y Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en que el registro de empresas es la clave para 

permitir que empresas de todos los tamaños y formas jurídicas adquieran visibilidad en el mercado y 

operen en la formalidad. 

Cuarta.- Para los integrantes de la Comisión de Economía, resulta imperante resaltar que con la creación 

de la Sociedades por Acciones Simplificada, se incorporará un mecanismo de operación sencilla que se 

adapta a las necesidades de las micro y pequeñas empresas, facilitando así el ingreso a la formalidad. 

Quinta.- Los integrantes de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, de la LXIII Legislatura, 

hacen suyas las consideraciones expuestas en el dictamen a la minuta enviada por la Colegisladora. 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Economía de la 

LXIII Legislatura, con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la minuta del 

Senado de la República y someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES : 

Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1o, el párrafo primero del artículo 20, la denominación 

del CAPÍTULO XIV para quedar como “De la sociedad por acciones simplificada”, los artículos 260, 261, 

262, 263 y 264; se adicionan una fracción VII al artículo 1o., un párrafo quinto al artículo 2o., y se recorren 

los subsecuentes, un segundo párrafo al artículo 5o., los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272 y 

273 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I.- a IV. ... 

V.- Sociedad en comandita por acciones; 

VI.- Sociedad cooperativa; y 

VII.- Sociedad por acciones simplificada. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este artículo podrá constituirse 

como sociedad de capital variable, observándose entonces las disposiciones del Capítulo VIII de esta ley. 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 



Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para que surta efectos ante terceros deberá inscribirse 

en el registro mencionado. 

... 

... 

Artículo 5o. ... 

La sociedad por acciones simplificada se constituirá a través del procedimiento establecido en el Capítulo 

XIV de esta Ley. 

Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las utilidades netas de toda sociedad, 

deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta que 

importe la quinta parte del capital social. 

... 

Capítulo XIV De la sociedad por acciones simplificada 

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada es aquella que se constituye con una o más personas 

físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en acciones. En ningún 

caso las personas físicas podrán ser simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil a que se 

refieren las fracciones I a VII, del artículo 1o. de esta ley, si su participación en dichas sociedades 

mercantiles les permite tener el control de la sociedad o de su administración, en términos del artículo 2, 

fracción III, de la Ley del Mercado de Valores. 

Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá rebasar de 5 millones de 

pesos. En caso de rebasar el monto respectivo, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse 

en otro régimen societario contemplado en esta ley, en los términos en que se establezca en las reglas 

señaladas en el artículo 263 de la misma. El monto establecido en este párrafo se actualizará anualmente el 

primero de enero de cada año, considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquel por el que se efectúa la actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario 

Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

En caso que los accionistas no lleven a cabo la transformación de la sociedad a que se refiere el párrafo 

anterior responderán frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido. 

Artículo 261.- La denominación se formará libremente, pero distinta de la de cualquier otra sociedad y 

siempre seguida de las palabras “Sociedad por Acciones Simplificada” o de su abreviatura “S.A.S.”. 

Artículo 262.-Para proceder a la constitución de una sociedad por acciones simplificada únicamente se 

requerirá: 

I. Que haya uno o más accionistas; 



II. Que el o los accionistas externen su consentimiento para constituir una sociedad por acciones 

simplificada bajo los estatutos sociales que la Secretaría de Economía ponga a disposición mediante el 

sistema electrónico de constitución; 

III. Que alguno de los accionistas cuente con la autorización para el uso de denominación emitida por la 

Secretaría de Economía, y 

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada vigente reconocido 

en las reglas generales que emita la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 263 

de esta Ley. 

En ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza o cualquier otra formalidad adicional, 

para la constitución de la sociedad por acciones simplificada. 

Artículo 263.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 262 de esta Ley, el sistema electrónico de 

constitución estará a cargo de la Secretaría de Economía y se llevará por medios digitales mediante el 

programa informático establecido para tal efecto, cuyo funcionamiento y operación se regirá por las reglas 

generales que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

El procedimiento de constitución se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes bases: 

I. Se abrirá un folio por cada constitución; 

II. El o los accionistas seleccionarán las cláusulas de los estatutos sociales que ponga a disposición la 

Secretaría de Economía a través del sistema; 

III. Se generará un contrato social de la constitución de la sociedad por acciones simplificada firmado 

electrónicamente por todos los accionistas, usando el certificado de firma electrónica vigente a que se 

refiere en la fracción IV del artículo 262 de esta Ley, que se entregará de manera digital; 

IV. La Secretaría de Economía verificará que el contrato social de la constitución de la sociedad cumpla 

con lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley, y de ser procedente lo enviará electrónicamente para su 

inscripción en el Registro Público de Comercio; 

V. El sistema generará de manera digital la boleta de inscripción de la sociedad por acciones 

simplificada en el Registro Público de Comercio; 

VI. La utilización de fedatarios públicos es optativa; 

VII. La existencia de la sociedad por acciones simplificada se probará con el contrato social de la 

constitución de la sociedad y la boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VIII. Los accionistas que soliciten la constitución de una sociedad por acciones simplificada serán 

responsables de la existencia y veracidad de la información proporcionada en el sistema. De lo contrario 

responden por los daños y perjuicios que se pudieran originar, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas o penales a que hubiere lugar, y 

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del sistema electrónico de constitución, 



Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere el artículo anterior únicamente deberán contener los 

siguientes requisitos: 

I. Denominación; 

II. Nombre de los accionistas; 

III. Domicilio de los accionistas; 

IV. Registro Federal de Contribuyentes de los accionistas; 

V. Correo electrónico de cada uno de los accionistas; 

VI. Domicilio de la sociedad; 

VII. Duración de la sociedad; 

VIII. La forma y términos en que los accionistas se obliguen a suscribir y pagar sus acciones; 

IX. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social; 

X. El número de votos que tendrá cada uno de los accionistas en virtud de sus acciones; 

XI. El objeto de la sociedad, y 

XII. La forma de administración de la sociedad. 

El o los accionistas serán subsidiariamente o solidariamente responsables, según corresponda, con la 

sociedad, por la comisión de conductas sancionadas como delitos. 

Los contratos celebrados entre el accionista único y la sociedad deberán inscribirse por la sociedad en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis 

del Código de Comercio. 

Artículo 265.-Todas las acciones señaladas en la fracción IX del artículo 264 deberán pagarse dentro del 

término de un año contado desde la fecha en que la sociedad quede inscrita en el Registro Público de 

Comercio. 

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital social, la sociedad deberá publicar un aviso en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía en términos de lo dispuesto en el artículo 50 

Bis del Código de Comercio. 

Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad por acciones simplificada 

y está integrada por todos los accionistas. 

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán por mayoría de votos y podrá acordarse que las 

reuniones se celebren de manera presencial o por medios electrónicos si se establece un sistema de 



información en términos de lo dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio. En todo caso deberá 

llevarse un libro de registro de resoluciones. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste será el órgano 

supremo de la sociedad. 

Artículo 267.- La representación de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un 

administrador, función que desempeñará un accionista. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste ejercerá las 

atribuciones de representación y tendrá el cargo de administrador. 

Se entiende que el administrador, por su sola designación, podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. 

Artículo 268.- La toma de decisiones de la Asamblea de Accionistas se regirá únicamente conforme a las 

siguientes reglas: 

I. Todo accionista tendrá derecho a participar en las decisiones de la sociedad; 

II. Los accionistas tendrán voz y voto, las acciones serán de igual valor y conferirán los mismos 

derechos; 

III. Cualquier accionista podrá someter asuntos a consideración de la Asamblea, para que sean incluidos 

en el orden del día, siempre y cuando lo solicite al administrador por escrito o por medios electrónicos, 

si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Código de 

Comercio; 

IV. El administrador enviará a todos los accionistas el asunto sujeto a votación por escrito o por 

cualquier medio electrónico si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 89 del Código de Comercio, señalando la fecha para emitir el voto respectivo; 

V. Los accionistas manifestarán su voto sobre los asuntos por escrito o por medios electrónicos si se 

acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Código de 

Comercio, ya sea de manera presencial o fuera de asamblea. 

La Asamblea de Accionistas será convocada por el administrador de la sociedad, mediante la publicación 

de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con una antelación mínima 

de cinco días hábiles. En la convocatoria se insertará el orden del día con los asuntos que se someterán a 

consideración de la Asamblea, así como los documentos que correspondan. 

Si el administrador se rehúsa a hacer la convocatoria, o no lo hiciere dentro del término de quince días 

siguientes a la recepción de la solicitud de algún accionista, la convocatoria podrá ser hecha por la 

autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista. 



Agotado el procedimiento establecido en el presente artículo las resoluciones de la Asamblea de 

Accionistas se consideran válidas y serán obligatorias para todos los accionistas si la votación se emitió por 

la mayoría de los mismos, salvo que se ejercite el derecho de oposición previsto en esta Ley. 

Artículo 269.- Las modificaciones a los estatutos sociales se decidirán por mayoría de votos. 

En cualquier momento los accionistas podrán acordar formas de organización y administración distintas a 

la contemplada en este capítulo; siempre y cuando los accionistas celebren ante fedatario público la 

transformación de la sociedad por acciones simplificada a cualquier otro tipo de sociedad mercantil, 

conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 270.- Salvo pacto en contrario, deberán privilegiarse los mecanismos alternativos de solución de 

controversias previstos en el Código de Comercio para sustanciar controversias que surjan entre los 

accionistas, así como de éstos con terceros. 

Artículo 271.- Salvo pacto en contrario, las utilidades se distribuirán en proporción a las acciones de cada 

accionista. 

Artículo 272.- El administrador publicará en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía, el 

informe anual sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las reglas que emita la Secretaría de 

Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

La falta de presentación de la situación financiera durante dos ejercicios consecutivos dará lugar a la 

disolución de la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran los accionistas de manera 

individual. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, la Secretaría de Economía emitirá la declaratoria de 

incumplimiento correspondiente conforme al procedimiento establecido en las reglas mencionadas en el 

párrafo anterior. 

Artículo 273.- En lo que no contradiga el presente Capítulo son aplicables a la sociedad por acciones 

simplificada las disposiciones que en esta Ley regulan a la sociedad anónima así como lo relativo a la 

fusión, la transformación, escisión, disolución y liquidación de sociedades. 

Para los casos de la sociedad por acciones simplificada que se integre por un solo accionista, todas las 

disposiciones que hacen referencia a “accionistas”, se entenderán aplicables respecto del accionista único. 

Asimismo, aquellas disposiciones que hagan referencia a “contrato social”, se entenderán referidas al “acto 

constitutivo”. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 del mes de enero de 2016. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán Manuel 

Canales Najjar (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Esdras Romero Vega (rúbrica), Miguel Ángel 



Salim Alle (rúbrica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), Daniel Ignacio Olivos Gutiérrez, Armando Soto Espino, Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Lorena Corona 

Valdés, secretarios; Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle, Alma Lucía Arzaluz Alonso 

(rúbrica), Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Gerardo Gabriel 

Cuanalo Santos (rúbrica), Jesús Juan de la Garza Díaz del Guante (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac, Waldo 

González Fernández (rúbrica), Ricardo David García Portilla (rúbrica), Carlos Iriarte Mercado Waldo González 

Fernández, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), René Mandujano Tinajero, 

Miguel Ángel González Salum (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 167 Y 179 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Seguridad Social, de la Cámara de Diputados, fue turnada, para los efectos de la fracción e) 

del artículo 72 constitucional, la Minuta procedente del Senado con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

La Comisión de Seguridad Social realizó reuniones en grupos de trabajo y Junta Directiva con la finalidad de 

revisar aquellas partes de la Minuta que el Senado añadió antes de regresarla para revisión a la Cámara de 

Diputados, de la similar que en su oportunidad se envió en el año 2014, y después de analizarlas debidamente, 

somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente dictamen, lo cual hace de conformidad con los 

siguientes apartados: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 1º de abril del año 2014 la Dip. María Sanjuana Cerda Franco (Nueva Alianza) presentó la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley del 

ISSSTE en la sesión celebrada por la Comisión Ordinaria del H. Congreso de la Unión. 

En su exposición de motivos, la legisladora señala que aunque en México se ha avanzado en la consolidación de 

diversos mecanismos y políticas encaminadas a garantizar la seguridad social de los mexicanos, existen muchos 

pendientes. Afirma que el derecho a la vivienda ocupa un lugar importante y que en las últimas décadas, el 

ejercicio efectivo a este derecho ha estado estrechamente ligado a la situación laboral del beneficiario y se ha 

implementado a través del crédito hipotecario accesible y manejable de acuerdo a los ingresos del trabajador. 

Sin embargo, enfatiza la diputada Cerda Franco que en muchas ocasiones, la vivienda adquirida a través del 

crédito Fovissste se ha deteriorado con el paso del tiempo y requiere mejoras importantes; En otros casos la 

necesidad consiste en introducir una ampliación a la vivienda o la adquisición de otra por cambio de residencia. 

Considera la diputada en su iniciativa que el artículo 189 de la Ley del ISSSTE permite que el fondo de la 

vivienda lleve a cabo un proceso de bursatilización de cartera con el objetivo de incrementar su capacidad de 

otorgamiento de crédito, por lo tanto, podrá hacer frente a la demanda de los segundos créditos a los 

trabajadores que así lo demanden. 

2. El 31 de julio del mismo año fue aprobado en sentido positivo el anteproyecto de dictamen por la Comisión 

de Seguridad Social de la LXII Legislatura. 

3. Con fecha 6 de noviembre de 2014, fue aprobado en sentido positivo el proyecto en el Pleno de la Cámara de 

Diputados por 333 votos en pro, 26 en contra y 12 abstenciones. 

4. El 11 de noviembre del año 2014, es enviada por la Cámara de Diputados a la de Senadores. 



5. El 30 de noviembre es turnada a la Comisión de Seguridad Social y de Estudios Legislativos del Senado de la 

República. 

6. El 30 de abril del año 2015 se aprueba por el Pleno de la Cámara de Senadores con 65 votos en pro, 0 en 

contra y 0 abstenciones. 

7. El 3 de septiembre del presente año, es recibida en la Cámara de Diputados y turnada a la Comisión de 

Seguridad Social para dictamen. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Con fecha 30 de abril de 2015, en el Pleno de la Cámara de Senadores aprueba el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado y se adiciona un Segundo Transitorio a la propuesta original. 

De esta manera, considera el Senado que se garantiza en orden de prelación, el otorgamiento de crédito de los 

trabajadores que aún no han sido beneficiados con un primer crédito y al mismo tiempo, se garantiza la 

capacidad operativa de la Junta Directiva del ISSSTE para emitir las reglas bajo las cuales el Fovissste podrá 

otorgar un segundo crédito a los Trabajadores que cumplan con los requisitos vigentes para el otorgamiento del 

primer crédito y demuestren haberlo liquidado totalmente. 

Esta adición de un Segundo Transitorio a la reforma del artículo 179 del ISSSTE efectuada por el Senado 

complementa el proyecto de decreto, por lo que esta Comisión no tiene impedimento alguno para aceptarla, ya 

que respeta la Minuta original y su intención es de utilidad para el beneficio de los Trabajadores del Estado. 

CONCLUSIONES Y PROYECTO DE DECRETO 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, Inciso A) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 80, 81, 82 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados es competente para la elaboración del 

dictamen correspondiente y acepta las modificaciones hechas por el Senado de la República a la Minuta enviada 

originalmente por la Cámara de Diputados, y somete a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 167 Y 179 DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO. 

Artículo Único. Se reforman el párrafo tercero del artículo 167; y tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 167. ... 

... 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

Trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos que 

expresamente determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Estos préstamos se harán hasta por 

dos ocasiones, una vez que el primer crédito se encuentre totalmente liquidado. 



... 

Artículo 179. ... 

... 

Los trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vivienda hasta por dos ocasiones. Para el caso del 

otorgamiento del segundo crédito, los Trabajadores deberán cubrir los mismos requisitos previstos por la 

Ley para el otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con más de dieciocho meses de depósitos 

constituidos a su favor en las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, además deberán demostrar que el 

primer crédito se encuentra totalmente liquidado y que fue pagado de manera regular. El importe de 

estos créditos se aplicará para los fines previstos por el artículo 169 de este ordenamiento. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. La Junta Directiva del Instituto incluirá en las reglas operativas que al efecto emita, los 

términos, modalidades, proporciones y condiciones bajo las cuales se otorgue el segundo crédito previsto 

en los artículos 167 y 179 de esta Ley, estableciendo criterios de equidad y de prelación que garanticen el 

ejercicio de este derecho por parte de los Trabajadores que aún no lo ejerzan. Asimismo, aprobará las 

modificaciones que en su caso correspondan a los programas de crédito y de financiamiento vigentes. 

Dado en el salón de reuniones de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, a los 3 días del 

mes de febrero del 2016. 

La Comisión de Seguridad Social 

Diputados: Araceli Damián González (rúbrica en abstención), presidenta; Pablo Bedolla López (rúbrica), Arlet Mólgora 

Glover, María Guadalupe Oyervides Valdez, Manuel Vallejo Barragán (rúbrica), Beatriz Vélez Núñez (rúbrica), José 

Everardo López Córdova (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández, María Elida Castelán Mondragón (rúbrica), Érik 

Juárez Blanquet (rúbrica), Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (rúbrica), Marbella Toledo Ibarra (rúbrica), Carmen Victoria 

Campa Almaral (rúbrica), secretarios. Hugo Alejo Domínguez, Enrique Cambranis Torres (rúbrica), Gloria Himelda Félix 

Niebla (rúbrica), Telésforo García Carreón (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, Pedro Alberto Salazar Muciño (rúbrica), 

Minerva Hernández Ramos (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN DECLARA EL 9 DE MAYO COMO DÍA NACIONAL DE LA SALUD MATERNA Y PERINATAL 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con proyecto de 

decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 9 de mayo de cada año, “Día Nacional de 

la Salud Materna y Perinatal”. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, numeral 1, fracción I; 

158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, habiendo 

analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada 18 de marzo de 2015, las senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Cristina 

Díaz Salazar, Hilda Esthela Flores Escalera, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia 

Guadalupe Merodio Reza y Máyela María de Lourdes Quiroga Tamez, Senadoras de la República, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentaron iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se declara el 9 de mayo como “Día Nacional por la Salud Materna y 

Perinatal”. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la mencionada iniciativa a las 

Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de ésta H. Soberanía, para su análisis y dictamen. 

El 8 de diciembre del presente se sometió a primera lectura en el Pleno de la Cámara de Senadores, el 

dictamen producto de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos; siendo discutido y 

aprobado con un total de 79 votos a favor cero en contra; por lo que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 72, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnado a esta 

Cámara de diputados para darle continuidad al trámite legislativo. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y 

turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 10 de diciembre de 2015 para efectos de su análisis y 

discusión, siendo recibido en las oficinas de esta Comisión el pasado 11 de diciembre de 2015. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar el 9 de mayo de cada año, “Día Nacional de la Salud Materna y Perinatal”. 

Motivación: 
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Las iniciantes sustentan que la finalidad de declarar el “día nacional de la salud materna y perinatal” es 

continuar con las acciones que garanticen los derechos tutelados por la Constitución mexicana y trabajar 

para un mejor desarrollo integral de los servicios de salud para la mujer. 

Señalan que “En 1948 la Organización Mundial de la Salud definió a la salud como: 

“El estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de enfermedad o 

dolencia”: y de la misma manera establece que la salud de la mujer es especialmente preocupante porque 

en muchas sociedades se encuentran en situación de desventaja por la discriminación condicionada por 

factores socioculturales. 

En el específico tema de maternidad, según cifras de la misma organización, cada minuto no menos de 

una mujer muere como consecuencia de complicaciones durante el embarazo y el parto, pero aunado a 

estas cifras, por cada mujer fallecida al dar a luz, otras 20 sufren lesiones, infecciones o enfermedades, 

aproximadamente 10 millones cada año”. 

Asimismo señalan que “la OMS define a la salud materna como: 

“La salud de la mujer en un ámbito concreto de su manera de vivir, realizarse y pertenecer a una familia 

en una sociedad, promoviendo la capacidad y la autonomía para que su condición de madre no haga 

peligrar su propia vida. De este modo, la maternidad saludable es esperanza para las mujeres, para sus 

hijos, sus familias y para la misma sociedad a la que pertenecen. ,,2 

De forma puntual la OMS demuestra con datos lo siguiente:   

1. Cada día mueren 800 mujeres de complicaciones del embarazo y el parto. 

2. Cuatro causas principales son responsables de las muertes maternas: hemorragias graves, infecciones, 

abortos peligrosos, trastornos hipertensivos de la gestación (pre eclampsia y eclampsia) y parto 

obstruido. 

1http://www.who.intJsuggestions/faq/es/index.html 

2 http://web.ssaver.gob.mx/saludpublica/files/2014/05/DiaMundial-de-lucha -contra-la-Mortalida 

3 De 135 millones de partos al año, unos 20 millones presentan complicaciones posteriores relacionadas 

con el embarazo. La lista de enfermedades es larga y diversa; por ejemplo, fiebre, anemia, fístulas, 

incontinencia, esterilidad y depresión. 

4. Cada año se registran 16 millones de partos de niñas de 15 a 19 años. En los países de ingresos bajos y 

medianos, las complicaciones del embarazo y el parto son la principal causa de muerte entre estas 

jóvenes. 

5. De todas las muertes maternas, menos del 1% corresponde a los países de ingresos elevados. La razón 

de mortalidad materna en los países en desarrollo es de 230 por 100 000 nacimientos, frente al 16 por 

100 000 en los países desarrollados. La mortalidad materna también es más elevada en las zonas rurales 

y en las comunidades más pobres y con menor nivel educativo 

6. La mayoría de las muertes maternas pueden evitarse con una atención especializada al parto y acceso 

a la atención obstétrica de urgencia. 
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7. Si bien un gran porcentaje de mujeres consulta a personal sanitario cualificado al menos una vez 

durante el embarazo, sólo aproximadamente la mitad recibe el mínimo recomendado de 4 visitas durante 

el embarazo. 

8. Cada año todavía se practican unos 22 millones de abortos en condición peligrosas. Se estima que la 

práctica de abortos peligrosos por muerte de 47 000 mujeres y discapacidades en otros 5 millones de 

mujeres. 

9. Desde 1990, la razón mundial de mortalidad materna solo ha disminuido en un 2,6% en vez del 5,5% 

necesario para cumplir el los Objetivos del Desarrollo del Milenio, la mejora de la salud materna. 

10. La falta de atención especializada es el principal obstáculo hacia una mejora de la salud materna.1 

Los proponentes señalan que “en México la cultura en el cuidado perinatal referente al embarazo, el parto y 

el puerperio no ha tenido la suficiente relevancia como para afirmar que los casos de mortalidad materna 

son cuestiones del pasado histórico, desafortunadamente la atención médica en este rubro carece de 

integralidad y constancia, pues las madres tienen la idea de asistir a un médico solo cuando se presentar 

malestares o complicaciones que resultan obvias a la salud, pero las visitas, estudios y otras acciones de 

carácter preventivo y rutinario suelen ser irrelevantes en un gran porcentaje de ‘las mujeres embarazadas de 

nuestro país, situación que empeora en regiones o comunidades rurales y/o marginadas”. 

Así como que “a pesar de que organizaciones como el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA) ha desarrollado estrategias como el acceso a anticoncepción y planificación familiar, la atención 

calificada de todos los partos y el acceso a cuidados obstétricos de emergencia, nuestro país sigue teniendo 

un gran rezago en el tema, sobretodo, en comunidades marginadas o con población vulnerable”. 

La salud materno-infantil fue el tema central del Día Mundial de la Salud en el año 2005 y a casi 10 años 

de tal evento aún falta que se cuente con las condiciones óptimas para que las mujeres mexicanas tengan 

certidumbre sobre su seguridad durante el embarazo, el parto y el puerperio. 

El estudio Numeralia 2012 sobre Mortalidad Materna del Observatorio de Mortalidad Materna en México 

arroja los siguientes datos en porcentajes a nivel nacional: 

1. 12.8% era menor de 19 años. 

2. 77.7% vivía en unión libre o era casada. 

3. 11.9% era hablante de lengua indígena. 

4. 75.9% se dedicaba al hogar. 

5. 9% no tenía escolaridad. 

6. 29.5% contaba con primaria incompleta o completa. 

7. 14.7% no tenía seguridad social ni protección a la salud. 

8. 55.0% contaba con Seguro Popular. 

9. 54.0% murió en una clínica u hospital del servicio federal o estatal de salud 
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10. 18.8% en una clínica u hospital de los servicios de salud de las instituciones de seguridad social. 

11. 11.0% en su casa. 

12. 9.4% en una unidad médica privada. 

13. 2.1 % en la vía pública. 

14. 87.4% contó con asistencia médica. 

15. 96.7% de los casos tuvo certificado otorgado por un médico. 

16. 26.8% murió por causas obstétricas indirectas. 

17. 24.9% por enfermedades hipertensivas del embarazo. 

18. 19.1 % por hemorragia del embarazo, parto y puerperio. 

19. 8.2% por aborto. 

20. 11.0% no tuvo control prenatal durante el embarazo. 

21. 42.6% inició el cuidado prenatal entre el primer y tercer meses del embarazo. 

22.19.5% tuvo entre tres y cinco consultas prenatales. 

23. 72.4% recibió atención de un médico durante el parto. 

25. 47.0% atendió el parto en una clínica u hospital del servicio federal o estatal de salud. 

26. 6.9% en su casa.” 

En este orden de ideas señalan “reconocemos que han existido acciones y programas relevantes que han 

pretendido cuidar y fomentar la salud materna, tales como: 

“Arranque parejo en la vida”, la “Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna 

en México” y el “Programa de Planificación Familiar y Anticoncepción”, mismos que han sido un claro 

ejemplo de la preocupación que existe por parte del gobierno mexicano en este tema, sin embargo es 

importante que reflexionemos que se puede hacer mucho más por la salud materna en México. 

Los iniciantes dicen “que por lo que a pesar de que los trabajos en este tema deben ser permanentes y 

perseverantes, es inminentemente necesario dedicar en específico una fecha anual que nos recuerde y nos 

comprometa cada vez más, no solo como actores políticos, sino como sociedad, a fomentar la cultura de la 

Salud materna y perinatal, una fecha que sea el referente base de las acciones tomadas por los diferentes 

integrantes del crucigrama social para fortalecer, incrementar y crear programas, estrategias y compromisos 

en esta materia. Así han puesto el ejemplo fechas tan relevantes como el día nacional de la lucha contra el 

cáncer, el día mundial de la lucha contra el sida, entre otros de gran importancia. 
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Lo anterior también en base a lo establecido por el Capítulo V de la Ley General de Salud, denominado 

“Atención Materno - Infantil” expresamente señala las acciones que se deben llevar a cabo para mantener 

la salud materna y perinatal en todo el esquema de salubridad en nuestro país. 

En atención a lo anterior es que la finalidad de la presente Iniciativa es: 

Considerar un día en el calendario nacional como el “Día de la Salud Materna y Perinatal” con el objeto de 

conmemorar y resaltar la importancia que reviste este rubro de la salud y, de esa manera, propiciar que la 

agenda de la Administración Pública, así como de las organizaciones de la sociedad civil conjunten 

esfuerzos para el fomento y cuidado de la Salud Materna y Perinatal en México. 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, 

los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos que la mujer tiene derecho a disfrutar 

del más alto nivel posible de salud física y mental, puesto que tal derecho es esencial para el desarrollo 

pleno de su personalidad. 

Consideramos que es necesario fomentar la protección a su salud en un entorno de bienestar, para estar en 

posibilidades de participar en igualdad de condiciones dentro de todas las esferas de la vida pública y 

privada. 

Coincidimos con las iniciantes en la necesidad de mantener a las políticas públicas con perspectiva de 

género dentro de la agenda nacional, en beneficio de las mujeres mexicanas. 

De igual manera y ahondando en el tema, hacemos nuestras las consideraciones de la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing en lo referente a que la salud no es sólo la ausencia de enfermedades o 

dolencias, sino un estado de pleno bienestar físico, mental y social; y que esta se determina tanto por 

factores biológicos como por el contexto social, político y económico en que se vive. 

Por ello coincidimos en que mediante el establecimiento de este tipo de efemérides, se contribuye a 

fomentar conciencia en la población sobre la necesidad de avanzar en las condiciones de igualdad de 

oportunidades a que todas y todos los mexicanos tienen derecho, comenzando por temas tan elementales 

como la salud humana. 

Así, al declarar el 9 de mayo como “Día Nacional de la Salud Materna y Perinatal”, se reafirma el derecho 

de todas las mujeres a recibir la atención médica y los servicios conexos a que tienen derecho, 

contribuyendo en la promoción e integración de este sector de la población desde una visión de Estado con 

perspectiva de género. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, fracción A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

DECLARA EL DÍA 09 DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA SALUD 

MATERNA Y PERINATAL” 
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Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 09 de mayo de cada año, como el “Día 

Nacional de la Salud Materna y Perinatal”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 http://www.who.intlfeatures/factfiles/maternal_health/maternal_health_f acts/es/index9.html última fecha de 

consulta: 20 de enero de 2016. 

1http://www.who.intJsuggestions/faq/es/index.html 

2 http://web.ssaver.gob.mx/saludpublica/files/2014/05/DiaMundial-de-lucha -contra-la-Mortalida 

Palacio Legislativo, 28 de enero de 2016 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), 

César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), David Sánchez 

Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez, Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), David 

Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente 

Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica en 

contra), secretarios; Hortensia Aragón Castillo, Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas 

(rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli 

(rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), David Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica), 

Norma Rocío Nahle García, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel Ángel Sulub Caamal 

(rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena, Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín 

Medrano Quezada (rúbrica), Armando Luna Canales. 
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045 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN DECLARA EL 8 DE NOVIEMBRE COMO DÍA DEL URBANISTA MEXICANO 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se declara el 8 de noviembre de cada año, “Día del Urbanista Mexicano”. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, numeral 1, fracción I; 

158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, habiendo 

analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 11 de noviembre de 2015, el diputado José Lorenzo Riva Sosa del Grupo 

Parlamentario del PRI presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 8 de noviembre de 

cada año, “Día del Urbanista Mexicano”. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la mencionada iniciativa a las 

Comisiones de Gobernación, para su análisis y dictamen. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y 

turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 12 de noviembre para efectos de su análisis y discusión, 

siendo recibido en las oficinas de esta Comisión el pasado 17 de noviembre. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar el 8 de noviembre de cada año, “Día del Urbanista Mexicano”. 

Motivación: 

El proponente señala que “el vocablo urbano, deriva de las raíces latinas “Urbis”, que significan la ciudad. 

Históricamente, el vocablo toma su origen con relación a la Ciudad de “UR”, de la civilización Sumeria, de 

la baja Mesopotamia, que llegó a tener alrededor de 250, 000 habitantes, antes de Cristo”. 

Señala que “La Real Academia de la Lengua Española, dice que Urbanismo es el “conjunto de 

conocimientos que se refieren al estudio de la creación, desarrollo, reforma y progreso de los poblados en 

orden a las necesidades materiales de la vida humana. En la “Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad” se 

define la preocupación en los Países en vías de desarrollo o tercermundistas donde existen patrones de 

concentración de renta y poder, así como procesos acelerados de urbanización que llevan a la depredación 

del medio ambiente y la privatización del espacio público, lo que genera pobreza y exclusión social”. 
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También apunta que “de continuar los procesos de contaminación, falta de adecuación de espacios públicos, 

de suministro básico de servicios públicos municipales, no podremos imaginar lo que sucederá en las 

ciudades en el 2050. 

Por ello debe existir la necesidad y el compromiso de las ciudades a desarrollar una planificación que 

garantice el equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del patrimonio cultural, natural, histórico, 

arquitectónico y artístico”. 

Así como; que la carta mundial del derecho a la ciudad es un instrumento dirigido a contribuir con las luchas 

urbanas y con el proceso de reconocimiento, en el sistema internacional de los derechos humanos, del 

derecho a la ciudad. El derecho a la ciudad se define como el usufructo equitativo de las ciudades dentro de 

los principios de sustentabilidad y justicia social. 

“Se entiende como un derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los grupos 

empobrecidos vulnerables y desfavorecidos, que les confiere la legitimidad de acción y de organización, 

basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de 

vida adecuado”.1 

Igualmente señala que “el urbanismo es un proceso continuo en el mundo, donde se conglomeran colonias, 

fraccionamientos, barrios, comercios, zonas turísticas, fábricas y almacenes, en un sinfín de ideas, 

reglamentaciones, factores políticos, económicos y sociales. El vivir educadamente es un Derecho básico, 

humano, fundamental, es un esfuerzo por generar el mejor entorno para la sociedad en determinado espacio 

geográfico. 

En México comenta “tenemos buenos y malos ejemplos en México del diseño urbano, el cual en muchos 

casos pone en riesgo a la población. Actualmente son varias las zonas metropolitanas en la República 

Mexicana, conectándose varias ciudades y formando Metrópolis con diferentes necesidades. Es aquí donde el 

Derecho Comparado puede servirnos, las experiencias obtenidas de otras regiones y la implementación y 

consolidación del Derecho Urbanístico. 

La iniciativa con proyecto de decreto que declara el 8 de noviembre de cada año como “Día del Urbanista 

Mexicano”, presentada por la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial de la Cámara de 

Senadores fue presentada el 7 de noviembre de 2013 la cuál es retomada por el proponente. 

1 Tomado de http://www.onuhabitat.org/index.php?option=com 

docn1an&tasl;_,doc.details&gid>=SO&Jtemid=3 el 26 de octubre de 2015. 

Señalando que es necesario reconocer la labor de los urbanistas en México, quienes hacen un hábitat más 

agradable y funcional; es necesario que cada año se recuerde la importancia de generar mejores condiciones 

de vida en las ciudades, como recordatorio de la vida en sociedad que queremos en el mediano y largo plazo. 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, 

los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos que los trabajos en pro de establecer el 

día nacional del urbanista mexicano, son objetivos fundamentales del Estado mexicano e implican un tema 

de orden público y de interés social. 
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El derecho positivo urbano de México tiene su base fundamental en la Constitución en el párrafo tercero del 

artículo 27 vigente en el país y se integra, a nivel federal, con diversas disposiciones contenidas en diferentes 

ordenamientos, entre los que destacan la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente, la Ley Federal de Vivienda, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como los 

reglamentos, manuales y acuerdos derivados de tales ordenamientos legales. 

Como Comisión somos conscientes de la importancia de los urbanistas mexicanos a desarrollar una 

planificación garante del equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del patrimonio natural, 

histórico y arquitectónico, cultural y artístico. 

Los urbanistas tienen los conocimientos y habilidades para hacer esto una realidad, el derecho a la ciudad es 

importante y se une a los derechos humanos asociados al territorio, el derecho a la vivienda, al trabajo, a la 

educación, la salud depende en gran medida de que el primero sea posible y éste a su vez del trabajo 

propositivo y activo de todos los urbanistas. 

Su función social, por tanto resulta elemental para el cabal cumplimiento de los derechos humanos, su 

trabajo impacta y se multiplica en la calidad de vida y sobre todo en la felicidad de los habitantes. 

Por tanto, coincidimos con las iniciantes en la importancia del urbanista mexicano en generar ciudades cuyo 

diseño y estructura obedezcan primordialmente al bienestar y a la dignidad de los seres humanos que las 

habitan, propiciando una convivencia pacífica, ordenada, armónica y justa. Es necesario construir ciudades, 

cuyo objetivo fundamental sea el adecuado desarrollo físico y moral de sus habitantes, donde la vivienda y 

los sitios de recreo y esparcimiento tengan prelación sobre las áreas industriales. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional: 

“La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;.... 

Así, al declarar el 8 de noviembre como “Día Nacional del Urbanista Mexicano”, se reafirma el compromiso 

de México para garantizar la protección a los derechos humanos asociado a la vivienda y a la calidad de vida 

de sus habitantes. 

Por lo antes expuesto, se aprueba la iniciativa a estudio en el presente dictamen, sometiendo a consideración 

del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE CADA 

AÑO, COMO EL “DÍA DEL URBANISTA MEXICANO” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión, declara el día 8 de noviembre de cada año, como el 

“Día del Urbanista Mexicano”. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo, 28 de enero de 2016 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), 

César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), David Sánchez Isidoro 

(rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica en abstención), Ulises Ramírez Núñez, Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), David 

Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano (rúbrica en abstención), Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), 

José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica en contra), Norma Edith Martínez 

Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo, Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón 

Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y 

Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), David Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

(rúbrica en abstención), Norma Rocío Nahle García, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel 

Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica en contra), Jorge Triana Tena, Luis Alfredo Valles 

Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada (rúbrica), Armando Luna Canales. 
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Comisión de Infraestructura 

CAMAR1\ DE DIPUTADO 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos. Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Reolamentaria del Servicio Ferroviario. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LAS LEYES DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE 

PUERTOS, DE AEROPUERTOS, Y REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión le fue turnada para Dictamen la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para efectos de ' 

Opinión. " 

1, 2, numeral 2, fracción XXXI , y numeral 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f) , de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

80 numeral 1, fracción 11 ; 82 numeral 1; 84; 157 numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 1, 

fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y 

valoración de la Iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico y a la votación 

que realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a consideración de 

esta Honorable Asamblea el siguiente 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Pa rque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; 
Edificio F, Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 52165 



CÁ!\IARA DE DIPUTADOS 

LXJll LEGISLATURA 

l. ANTECEDENTES 

Comisión de Infraestructura 

Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Realamentaria del Servicia Ferroviario. 

DICTAMEN 

1. El 8 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputados recibió por parte del Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 , fracción 1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras, la Iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

las Leyes de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, 

y Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la cual que fue publicada en la Gaceta 

Parlamentaria ese mismo día. 

2. El 1 O de septiembre de 2015, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Comunicaciones para \J 
Dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para efectos de Opinión. ~ 

3. El 22 de octubre de 2015, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitió opinión ~ 
favorable a la Comisión de Comunicaciones sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

' 

por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de las Leyes de Caminos, )" 

Puentes y Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario. (P 
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CÁ~lARA DE DIPUTADO 

LXlll LEGISLATURA 

Comisión de Infraestructura 

Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Reolamentaria del Servicio Ferroviario. 

4. El 5 de noviembre de 2015, la Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo 

que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, comunicó la modificación de turno a la Comisión de Infraestructura para la 

elaboración del dictamen correspondiente, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública para efectos de Opinión, relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario. 

5. Esta Comisión, recibió mediante oficio CPCP/ST/177/15 de fecha 20 de noviembre de 

2015 la Opinión favorable de la citada Iniciativa enviada por la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

6. Con fecha 11 de enero de 2016 y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 183 del ' 

Reglamento de la Cámara de Diputados, la Junta Directiva de la Comisión de 

Infraestructura mediante oficio Cl/PTE/068 solicitó a la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados prórroga para presentar el dictamen referente a la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

7. Mediante oficio D.G.P.L. 63-11-2-367 de fecha 15 de enero de 2016, la Mesa Directiva 

de esta Cámara de Diputados con fundamento en el artículo 185 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, autorizó la prórroga para dictamen hasta el 29 de abril de 2016. 0 " 
~ 
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Comisión de Infraestructura 

CÁ~lAR.\ DE DIPUTADO 
LXIII LEGISLATURA 

11. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos. Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Reolamentaria del Servicio Ferroviario. 

En términos generales, la Iniciativa plantea lo siguiente: 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá realizar una evaluación 

sobre la rentabilidad económica de los proyectos de infraestructura de transporte 

(caminos, puentes, puertos, aeropuertos y servicio ferroviario) que se pretendan 

concesionar, la cual enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 

objeto de recabar su opinión favorable sobre tal evaluación y, de esa forma , pueda 

procederse con el otorgamiento de la concesión o, en su caso, la resolución de la 

prórroga de la misma. 

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como instancia especializada en la 

evaluación de proyectos de inversión , emitirá opinión con una perspectiva de 

análisis financiero, con el objeto de que en la determinación del otorgamiento del 

título de concesión correspondiente o de su prórroga, se valoren todas las variables 

económicas y financieras pertinentes que demuestren que el proyecto que se 

pretenda concesionar o prorrogar resulta rentable. 

• En este sentido, se pretende que únicamente se concesionen o prorroguen los 

proyectos que resulten económicamente viables. 

\ 

• Para evitar que el procedimiento de opinión favorable ante la Secretaría de Jj 
Hacienda y Crédito Público genere retraso en el otorgamiento de concesiones y ~ 
prórrogas, se establece un plazo de treinta días naturales para la emisión de dicha 

opinión; en caso de que no se emita ésta en el referido plazo, procederá la ~ 
afirmativa ficta. ~. 0 , 

? \\ 
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• Con la finalidad de que la evaluación que realice la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes esté apegada a la realidad económica del proyecto de que se trate, 

la Iniciativa establece que, tratándose específicamente de concesiones en materia 

de caminos, puentes y servicio ferroviario , los recursos que se utilicen para la 

liberación de los derechos de vía deberán considerarse dentro de los costos totales 

del proyecto de que se trate. 

• En el caso de las concesiones de infraestructura de transporte que requieran la 

util ización de recursos federales en numerario como parte de su financiamiento, los 

proyectos respectivos deberán registrarse en la cartera de programas y proyectos 

de inversión que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos del artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria . 

• Establece de manera expresa que para la determinación de las contraprestaciones~~ 

que el concesionario debe cubrir al Gobierno Federal con motivo de la concesión "\} 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la Secretaría de ~ 

Comunicaciones y Transportes deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Finalmente, se prevé que el Decreto entre en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, en tanto que el Ejecutivo Federal 

expedirá las disposiciones reglamentarias a que se refiere dicho Decreto, dentro de 

los ciento ochenta días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 
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Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Reolamentaria del Servicio Ferroviario. 

PRIMERA.- Esta Comisión coincide con las motivaciones y el propósito fundamental de la 

Iniciativa que se dictamina, en el sentido de que con la opinión con perspectiva de análisis 

financiero que emitirá la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los trámites para la 

determinación del otorgamiento del título de concesión en materia de transporte o de su 

prórroga, se valorarán todas las variables económicas y financieras que demuestren que 

el proyecto respectivo resulta rentable. 

Con el requisito de opinión favorable por parte de una instancia especializada en la 

evaluación de proyectos de inversión, como lo es la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, se genera un beneficio tanto al solicitante de la concesión y al Estado mismo, 

debido a que tendrán mayor certeza de que se concesionarían o prorrogarían los 

proyectos que por ser económicamente viables podrán ejecutarse, y que los bienes y 

servicios públicos concesionados se usarán en forma eficiente. 

Se considera conveniente el establecer la afirmativa ficta, para que opere en los casos en 

que la opinión no se emita en el plazo fijado de treinta días naturales, a fin de que el 

requisito de la opinión referida por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

no genere retraso en el otorgamiento de concesiones y prórrogas. 

un proyecto y se eviten inconsistencias en cuanto a la definición y erogación de los 

~ 

recursos públicos que, en su caso, se destinen al propio proyecto; se establece que ~ 

tratándose específicamente de concesiones en materia de caminos, puentes y servicio (_f V 
ferroviario , los recursos que se utilicen para la liberación de los derechos de vía deberán 

considerarse dentro de los costos totales del proyecto de que se trate. V : ~ . 
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Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
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SEGUNDA.- Esta Comisión dictaminadora considera que la participación de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público en el procedimiento de análisis de la rentabilidad económica 

de las concesiones que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en materia 

de caminos y puentes, puertos, aeropuertos y servicio ferroviario , igualmente contribuye a 

fortalecer la interacción que debe existir entre las distintas instancias del gobierno federal 

respecto a la generación de infraestructura y su alineación a los instrumentos de 

planeación nacional del desarrollo. 

Efectivamente, la participación coordinada que se menciona permitirá a la Secretaría de 

Hacienda complementar el análisis que realiza en materia de infraestructura y, con ello, 

fortalecer la eficiencia en el uso de los recursos públicos que se destinan a la 

infraestructura en el sector comunicaciones y transportes. 

Es preciso recalcar que, adicionalmente, las concesiones pueden representar una fuente 

de ingresos no tributarios en beneficio de la hacienda pública, lo cual adquiere relevancia 

en un escenario de reducción en los ingresos petroleros. ' 

En síntesis, se estima que la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 

la rentabilidad de las concesiones que nos ocupa, robustecerá los elementos técnicos 

sobre la factibilidad económica del proyecto de que se trate , al analizar la demanda del 

mismo, los modelos económicos y financieros, y la interrelación del proyecto con la 

infraestructura existente, lo que coadyuvará a evitar la presencia de demoras en su 

ejecución y sobre costos, así como a promover una fuente adicional de recursos para el 

Estado mexicano, a través del aprovechamiento eficaz y eficiente de los activos del país. 
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Por las razones expuestas, que esta Dictaminadora coincide con la propuesta del 

Ejecutivo Federal de establecer en las leyes de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria del Servicios Ferroviario, los 

trámites que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes debe desahogar ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo al otorgamiento de un título de concesión 

en el sector comunicaciones y transportes, incluyendo para tales fines una opinión 

favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto involucrado. 

TERCERA.- Esta Comisión tiene la convicción de que una de las finalidades de la ley es 

brindar claridad y seguridad jurídicas. Por ello, aun cuando ya se prevé en diversas 

disposiciones vigente que en el caso exclusivo de las concesiones de infraestructura de 

transporte que requieran la utilización de recursos federales en numerario dentro de su 

estructura financiera, los proyectos respectivos deberán registrarse en la cartera de 

programas y proyectos de inversión que integra y administra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, se comparte la procedencia de la propuesta de la Iniciativa de incluir esta 

referencia de manera expresa en todas las leyes a que se refiere la misma para darles 

uniformidad y mayor certeza en los requisitos que se deben cumplir en cada subsector de 

comunicaciones y transportes. 

CUARTA.- Por similares razones a las señaladas anteriormente, se coincide en la 

Iniciativa que nos ocupa, en la parte que establece de manera expresa en las leyes objeto 

de la reforma que, para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las 

prórrogas, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá proponer a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la las contraprestaciones que el concesionario 

deba cubrir al Gobierno Federal en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en 

tanto que a esta última dependencia corresponderá su determinación. 

\ 
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Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 

y 45 numeral 6, inciso f) , de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción 11 , 84, 85, 102, numeral 1, 182, 

numeral 1 y 191 , numeral 1 y demás apl icables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados; esta Comisión somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, 

el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL, DE PUERTOS, DE AEROPUERTOS, Y REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 60., tercer párrafo y se ADICIONA el 

artículo 60. Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 60.- ... 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta años, las cuales podrán ser 

prorrogadas hasta por un plazo equivalente al señalado originalmente, en cualquier 

momento después del primer tercio de la vigencia de las mismas, cuando a juicio de la 

Secretaría, se justifique la necesidad de realizar inversiones que no se hubiesen previsto 

en las condiciones originales de los títulos de concesión respectivos. También podrán ser 

prorrogadas, en cualquier momento durante su vigencia, cuando se presenten causas que 

I~ justi~i~uen , no atribuible~ a los c~ncesionarios , entre los que se incluyan demoras en la ~ 

hberac1on del derecho de v1a. La prorroga de las concesiones a que se refie~e ;¿f ~rrafo p 
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se otorgará siempre que los concesionarios hayan cumplido con las condiciones y 

obligaciones impuestas en los títulos de concesión . 

Artículo 60. Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las 

prórrogas a que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

l. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos 

monetarios susceptibles de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación 

de los bienes de dominio público concesionados, con respecto a los costos que se 

generarían por la realización del proyecto que se pretende concesionar, durante el 

horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad 

económica del proyecto, así como la documentación que utilizó para realizar dicha 

evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación 

a que se refiere este párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita esta opinión en el plazo 

establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 
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En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía , se 

considerarán dentro de los costos totales del proyecto; 

11. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del 

artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando 

se consideren recursos públicos federales como parte de su financiamiento, y 

111. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al 

Gobierno Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos 

de esta fracción , la Secretaría deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones." 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el artículo 23 Bis de la Ley de Puertos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 23 Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las 

prórrogas a que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

l. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos 

monetarios susceptibles de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación 

de los bienes de dominio público y servicios públicos concesionados, con respecto a 

los costos que se generarían por la realización del proyecto que se pretende 

P. 
Para efectos de esta fracción , la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de ~ 
Hacienda y Crédito Público la evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad (.!: 

concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 
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económica del proyecto, así como la documentación que utilizó para realizar dicha 

evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación 

a que se refiere este párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita esta opinión en el plazo 

establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 

11. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del 

artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando 

se consideren recursos públicos federales como parte de su financiamiento, y 

111. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al 

Gobierno Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos 

de esta fracción , la Secretaría deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones." 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA el artículo 1 O Bis de la Ley de Aeropuertos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 10 Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las 

prórrogas a que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría ,_ ........... 

de Hacienda y Crédito Público, en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

l. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos 

monetarios susceptibles de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación 

de los bienes de dominio público y servicios públicos concesionados, con r specto a 

~-~-
Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; 12 

Edificio F, Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 52165 



CÁMARA DE DIPUTADOS 

LX111 LEGISLATURA 

Comisión de Infraestructura 

Dictamen de la Comisión de Infraestructura con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de Caminos. Puentes y 
Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos y 
Realamentaria del Servicio Ferroviario. 

los costos que se generarían por la realización del proyecto que se pretende 

concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad 

económica del proyecto, así como la documentación que utilizó para realizar dicha 

evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación 

a que se refiere este párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita esta opinión en el plazo 

establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 

11. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del 

artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando 

se consideren recursos públicos federales como parte de su financiamiento, y 

111. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al 

Gobierno Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos 

de esta fracción, la Secretaría deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones." 

~--+_,,. 

~ 
ARTÍCULO CUARTO.- Se ADICIONA el artículo 8 Bis de la Ley Reglamentaria del ~ 
Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: J 

Artículo 8 Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las 

prórrogas a que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

l. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respern\/D'"./ 
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Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos 

monetarios susceptibles de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación 

de los bienes de dominio público y servicios públicos concesionados, con respecto a 

los costos que se generarían por la real ización del proyecto que se pretende 

concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción , la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad 

económica del proyecto , así como la documentación que utilizó para realizar dicha 

evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación 

a que se refiere este párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita esta opinión en el plazo 

establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 

En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se 

considerarán dentro de los costos totales del proyecto; 

11. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del 

artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando 

se consideren recursos públicos federales como parte de su financiamiento, y 

111. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al 

Gobierno Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos 

de esta fracción, la Secretaría deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones." 
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TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto y las que estuvieren en proceso de otorgamiento antes de dicha fecha, se 

sujetarán a las disposiciones vigentes anteriores a este Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias a que se refiere 

este Decreto , dentro de los ciento ochenta días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 16 días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis. 
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UNO SEGUNDO A LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Honorable Asamblea 

Con fundamento en los artículos 39 numerales 1 y 2 fracción VII; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 

numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a consideración de este 

Pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de noviembre de 2015, la diputada Érika Irazema Briones Pérez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma el Artículo 5º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

II. En fecha 11 de noviembre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante Oficio 

No. D.G.P.L. 63-II-7-168, turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables la Iniciativa de 

mérito, para su respectivo Dictamen. 

Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta LXIII Legislatura, 

procedió al análisis de la iniciativa que reforma el artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, y elaboró el presente dictamen en sentido positivo con modificaciones . 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La diputada autora de la presente Iniciativa, busca el acceso a una capacitación adecuada que ayude a 

empoderar a las personas adultas mayores en el ámbito económico, que desarrollen o descubran nuevas 

habilidades que puedan explotar para su auto suficiencia y sus necesidades básicas, como instrumentos 

para crear o desarrollar las capacidades económicas de este grupo en condiciones de vulnerabilidad. 

Anota que el número de personas adultas mayores se duplicó en México en menos de un cuarto de siglo, 

toda vez que en 1990 este grupo de edad sólo incluía a 5 millones y para los años 2025 y 2050, se 

estima que la cantidad de adultos mayores en el país aumentará a 17.2 y 32.4 millones, respectivamente. 

Por ende, argumenta que como resultado de los grandes cambios demográficos experimentados en 

México durante el siglo XX, la estructura por edad y sexo de la población está sufriendo cambios 

verdaderamente significativos; entre éstos, destaca el inicio del proceso de envejecimiento demográfico 

que se expresa como un incremento relativo y absoluto de la población en edades avanzadas. 

Señala que en virtud de que la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores tiene por objeto 

garantizar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores; establecer las bases y 
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disposiciones para su cumplimiento, mediante la regulación de políticas públicas nacionales para la 

observancia de dichos derechos; así como también, la participación de la Administración Pública 

Federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en la observación de la planeación y aplicación de 

la política pública nacional en la materia, es necesario que las capacidades económicas de los adultos 

mayores deban ser fortalecidas mediante programas sociales adecuados, políticas públicas incluyentes 

en el tema, para brindar oportunidades de este sector vulnerable a muchas situaciones de la vida 

cotidiana. 

Por tanto, la propuesta de la diputada iniciante estriba en reformar la fracción V del Artículo 5 de la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, quedando de la siguiente manera: 

“Artículo Único.- Se reforma la fracción V del Artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 

adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a IV. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

a. ... 

b. A ser sujetos de acciones y programas orientados a fortalecer las capacidades económicas de los 

adultos mayores. 

c. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

competencias para fortalecer sus capacidades económicas. 

d. A recibir apoyos, estímulos o subsidios que fortalezcan su ingreso y economía personal . 

VI. a IX. ... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

decreto.” 

Se exponen enseguida los textos vigente y propuesto, con la finalidad de analizar de mejor manera las 

diferencias y alcances de ambos. 
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CONSIDERACIONES 

I.- Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables considera que las personas adultas mayores 

constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del Estado, ya 

que su edad avanzada los coloca en muchas ocasiones en una situación de discriminación, que se debe 

combatir a través de la protección reforzada de sus derechos. 

II.- La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables en virtud de lo anterior, considera apropiada la 

propuesta; sin embargo, para que sea procedente es pertinente y necesario hacerle modificaciones, no 

solamente por razones de técnica legislativa, sino en virtud de evitar un probable impacto presupuestario 

en las finanzas públicas. 

III.- Es necesario mencionar que desde punto de vista formal o de técnica legislativa, el planteamiento 

de la Iniciativa se encuentra con vicios de forma, ya que en vez de haber planteado la reforma de la 

fracción V del Artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, lisa y llanamente, 

planteó textualmente la reforma al párrafo conceptual de la fracción V, y la adición de los incisos b, c y 

d a dicha fracción. 

IV.- Esta Comisión considera que las propuestas establecidas en los incisos b, c y d, tal como están 

planteadas, no son procedentes, toda vez que las personas adultas mayores al ser sujetas a los 

programas, apoyos, estímulos y subsidios de las instituciones federales, estatales y municipales, 

orientados a fortalecer sus capacidades económicas, su ingreso y economía personal, afectaría 

indudablemente el presupuesto público destinado a este rubro en especial. Además, la propia Iniciativa 

no establece la fuente de financiamiento para aplicarlo a los referidos programas y estímulos, quedando 

de forma acéfala e inapropiada la propuesta. 
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V.- Sin embargo, a pesar de las consideraciones anteriores, esta Comisión considera que si se le hacen 

algunas modificaciones de forma y de fondo a la Iniciativa, será viable y procedente. 

VI.- Se considera necesario suprimir las propuestas establecidas en los incisos b, c y d, tal como están 

planteadas, en virtud de las consideraciones mencionadas en el punto número IV. 

VII.- El objetivo de la Iniciativa es garantizar a las personas adultas mayores su derecho a ser sujetos de 

acciones y programas, para fortalecer sus capacidades económicas, propiciando su incorporación a los 

procesos productivos y su capacitación con igual fin; en este sentido, es necesario de igual manera, que 

dicho segmento de la sociedad sea sujeto de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones 

federales, estatales y municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social, para que formen 

parte del desarrollo económico y social de México. La integración social constituye un proceso de 

naturaleza activa, que incorpora en un solo cuerpo, bajo un mismo objetivo, a diversos grupos sociales 

cuya categoría social es de carácter bajo o vulnerable y busca mejorar su nivel de vida. En este sentido, 

el Estado busca promover una serie de acciones y políticas públicas para inducir aptitudes de carácter 

personal, laboral, social, educativa y alimentaria. 

VIII.- Por lo tanto, es viable reformar la fracción V del Artículo 5, para el efecto de establecer que la 

Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores el derecho del trabajo y sus capacidades 

económicas; así como el de adicionar un segundo párrafo a dicha fracción, para determinar que dichas 

personas sean sujetas de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones federales, estatales y 

municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

IX.- En virtud de las consideraciones anteriores, la instrumentación de la propuesta planteada en el 

presente dictamen, no deriva en la ejecución de nuevas funciones, ni en la asignación de nuevas 

responsabilidades hacia el gobierno federal, ni pretende otorgar recursos adicionales a los ya previstos 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cumplir con dichos preceptos, por lo que no 

generaría impacto presupuestario. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V Y ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO A DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 5° DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del 

artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 

adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a IV. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas : 

... 
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A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones federales, estatales y 

municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

VI. a IX. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 3 días del mes de febrero de 2016. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), 

Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez (rúbrica), Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica), 

Sara Paola Gálico Félix Díaz (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), Irma Rebeca López López 

(rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), secretarios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia 

Arminda García Escobar, Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María 

Isabel Maya Pineda (rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Karla Karina Osuna Carranco 

(rúbrica), María Guadalupe Oyervides Valdez, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Rodríguez 

Aguirre (rúbrica), María Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Manuel Vallejo 

Barragán (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de esta Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 39 numerales 1 y 2 fracción VII; y 45, 

numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de este Pleno el presente dictamen en 

sentido positivo con modificaciones al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 8 de septiembre, la diputada Ruth Noemí Tiscareño Mayagoitia, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

los artículos 10, 14 y 28 así como Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

SEGUNDO. En fecha 14 de octubre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante Oficio 

No. D.G.P.I. 63-II-3-6 se turnó a esta comisión la presente iniciativa, para su respectivo Dictamen. 

TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el tres de febrero de dos mil dieciséis, para dictaminar 

la Iniciativa señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara de 

Diputados, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente de conformidad con el artículo 76 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma 

los Artículos 10, 14 y 28 de la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

SEGUNDO. Que la Iniciativa busca a través de la reforma a la legislación aplicable, el acceso a una 

capacitación adecuada que ayude a empoderar a las personas adultas mayores en el ámbito económico, que 

desarrollen o descubran nuevas habilidades que puedan explotar para su auto suficiencia y sus necesidades 

básicas. Como instrumentos para crear o desarrollar las capacidades económicas de este grupo en condiciones 

de vulnerabilidad. 

TERCERO. Como antecedentes, la diputada proponente argumenta que como resultado de los grandes 

cambios demográficos experimentados resulta necesario prestar cada vez mayor atención a los problemas y 

limitaciones que aquejan a este sector vulnerable, que muy frecuentemente padece enfermedades crónicas 

diversas, además viven algún modo de pobreza. 
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CUARTO. Esta dictaminadora comparte de manera parcial los argumentos y fundamentos contenidos en la 

Iniciativa que se dictamina, ya que se trata de reformas que tienden a garantizar las capacidades económicas, 

laborales y a participar en programas y acciones que garanticen un empoderamiento de las personas adultas 

mayores, que se refleje en una mejor calidad de vida. 

El artículo 1° de la Constitución General señala que todas las personas gozan de los derechos que la misma 

establece independientemente de la edad que tengan.1 Tal reconocimiento implica por un lado, que cualquier 

negación de derechos con base en la categoría de edad se presume inconstitucional y, por otro, que se justifica 

la protección reforzada de los derechos de los adultos en edad avanzada. Grupo que se encuentran en una 

situación de debilidad respecto al resto de la población. 

QUINTO. Resultan ilustrativas de la situación general de este segmento de la población las declaraciones y 

compromisos internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad, 

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 46/91; 

la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la Asamblea Mundial del 

Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos en 1993 (de la que 

emanó la Declaración citada), la Conferencia Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995. 

Tales consideraciones llevan a esta Comisión a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo 

vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del Estado , ya que su avanzada edad 

los coloca en muchas ocasiones, en una situación de discriminación. Que se debe combatir a través de la 

protección reforzada de sus derechos. 

SEXTO. En la contradicción de tesis 19/2008,2 resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

señaló que las personas en edad avanzada “son frecuentemente discriminadas, despreciadas, abandonadas (y, 

en ocasiones, incluso maltratadas) por una ciudadanía que no tiene suficientemente en cuenta las vicisitudes 

asociadas al “ciclo de vida” de las personas”.3 

SÉPTIMO: No pasa desapercibido para esta Comisión que la propuesta vertida en la iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma los Artículos 10,14 y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

generaría un elevado impacto presupuestal, asociado a la promoción y fomento de la creación de albergues y 

residencias de día. Por lo tanto se aprueba con modificaciones. 

Cabe destacar, que la iniciativa, no obliga al Gobierno Federal a hacerse responsable de la creación de todos y 

cada uno de los albergues y residencias de día, ya que su propósito es promover y fomentar su establecimiento, 

por lo que el impacto recaería en los gobiernos, estatales y municipales, así como en los sectores social y 

privado. 

Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

ÚNICO: Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10 . Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 
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I. al XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores en 

situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la información sobre 

los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Promover programas especiales para ampliar la cobertura de espacios de asistencia integral 

para las personas adultas mayores. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

(...) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

2 Resuelta el 11 de junio de 2008, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

3 La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en su artículo 3, fracción I establece a partir de los 60 años se 

consideran como personas adultas mayores. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2016. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Kathia María 

Bolio Pinelo (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez (rúbrica), Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica), Sara Paola Gálico 

Félix Díaz (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), José Alfredo 

Torres Huitrón (rúbrica), secretarios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia Arminda García Escobar, Fabiola 

Guerrero Aguilar (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María Isabel Maya Pineda (rúbrica), María 

Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Karla Karina Osuna Carranco (rúbrica), María Guadalupe Oyervides Valdez, 

Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), María Monserrath Sobreyra Santos 

(rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica) 
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 167 

numeral 4, 180 numeral 1, y 182 del Reglamento de Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el Presente dictamen 

en sentido positivo con modificaciones , al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

I.- En sesión ordinaria celebrada por la H. Cámara de Diputados, el día 3 de diciembre de 2015, las 

diputadas Yolanda de la Torre Valdez y Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa por la que se reforma los artículos 37 y 42 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

II.- En la misma sesión, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, en uso de sus facultades, 

instruyó el turno de la iniciativa, con expediente número 1147, a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la H. Cámara de Diputados, para su dictamen. 

III.- La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta LXIII Legislatura recibió, con fecha 4 de 

diciembre de 2015, turno de la Mesa Directiva para dictamen de la Iniciativa por la que se reforma los 

artículos 37 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

IV.- Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, procedió al análisis de la 

Iniciativa por la que se reforma los artículos 37 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad y elaboró el presente dictamen en sentido positivo con modificaciones . 

Contenido de la iniciativa 

Las proponentes exponen que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aprobó el 

30 de septiembre de 2014, sus observaciones finales sobre el informe Inicial de México en tema de 

cumplimiento y avances de obligaciones adquiridas con la firma y ratificación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, que entró en vigor el 3 de Mayo de 2008. 

El Comité es un órgano de expertos internacionales independientes que supervisa la aplicación de la 

Convención, derivado de la firma del Tratado en comento; los Estados Parte deben presentar al Comité 

por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, un informe sobre las medidas y acciones que 

estén llevando a cabo para cumplir con lo establecido en la Convención. 

Derivado del cumplimiento de rendir este informe, “el Comité emitió un informe que en el numeral 19 del 

apartado III Principales ámbitos de preocupación y recomendaciones, expresa su preocupación relativa al 

tema de accesibilidad (artículo 9 de la Convención) para el Comité es preocupante que el marco 

legislativo existente sobre accesibilidad de las personas con discapacidad no aborde todos los aspectos 
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contemplados en el artículo 9 de la Convención, además de que nuestro país no cuente con mecanismos 

específicos de evaluación, del cumplimiento con la normativa de accesibilidad en todos los ámbitos 

considerados por la Convención. 

“En consecuencia, el comité recomienda instaurar mecanismos de monitoreo, queja y sanciones 

efectivas por incumplimiento de las leyes sobre accesibilidad.” 

Las proponentes exponen que, para atender estas recomendaciones, se hagan las siguientes 

modificaciones legislativas a los artículos 37 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad: 

 

Considerandos 

I. El Estado Mexicano, al firmar y ratificar la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, se obligó a tomar las medidas administrativas y legislativas que permitan el cumplimiento 

de este acuerdo internacional. 

II. Como consecuencia del primer informe presentado por el Estado Mexicano en esta materia, el Comité 

emite observaciones y recomendaciones en las que manifiesta la necesidad de mayores y mejores 

mecanismos para garantizar la accesibilidad en múltiples dimensiones. 

III. La propuesta en comento, presenta una contradicción entre la exposición de motivos, que justifica e 

incluye una tabla que propone agregar a la fracción IV del artículo 37, el principio de “Accesibilidad”. 

Empero en la propuesta de Decreto de la iniciativa, propone se incluya el principio de “Inclusión”. 
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IV. Independientemente de la contradicción expuesta en el considerando anterior, se estima 

improcedente la modificación propuesta de incluir el principio de accesibilidad o inclusión, pues 

este ya se encuentra contemplado en el artículo 5 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, que forma parte del Capítulo de “Disposiciones Generales”, de su Título 

Primero, 

El artículo 5 incluye los principios que deben ser contemplados en la totalidad de la ley y de las políticas 

públicas consecuencia de la misma; por tanto, no es necesario incluir en cada artículo los principios que 

se esperan formen parte de la Ley y los principios generales que deben observarse en las Políticas 

Públicas consecuencia de la misma. 

“Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son: 

I. a VII. ... 

VIII. La accesibilidad; 

IX. a XII. ... 

V. La propuesta de modificación al artículo 42 atiende las observaciones realizadas por el Comité de la 

necesidad de mecanismos de evaluación, captación de quejas y control sobre la accesibilidad. 

La adecuación legislativa se considera procedente, a pesar de que en el Reglamento de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad ya contempla los elementos 

reglamentarios de esta modificación. 

Además, en las metas e indicadores de resultados del CONADIS, ya contempla emitir recomendaciones 

sobre la satisfacción y garantía del derecho a la accesibilidad. Empero, no existe explícitamente un 

proceso de recepción de quejas o denuncias de deficiencias en la infraestructura física pública, por tanto 

la propuesta adecua la ley a la realidad. 

VI. A consideración de la Comisión, esta adecuación fortalece la vida cotidiana del Consejo y garantiza el 

derecho que tienen las Personas con Discapacidad de Accesibilidad en un sentido amplio y transversal. 

Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

UNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente ley, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 

IV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instalaciones públicas y los recursos 

técnicos, materiales y humanos necesarios para la atención segura y accesible de la población con 

discapacidad; impulsando mecanismos de evaluación y asesoría, de captación de quejas 
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ciudadanas; coadyuvando con las autoridades competentes de acuerdo a la normatividad 

vigente; 

V. a XVII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 3 días del mes de febrero de 2016. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Kathia 

María Bolio Pinelo (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez (rúbrica), Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica), Sara Paola 

Gálico Félix Díaz (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), José 

Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), secretarios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia Arminda García 

Escobar, Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María Isabel Maya Pineda 

(rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Karla Karina Osuna Carranco (rúbrica), María Guadalupe 

Oyervides Valdez, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), María 

Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica). 

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de esta Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 39 numerales 1 y 2 fracción VII; y 

45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, 

fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de este Pleno el 

presente dictamen en sentido positivo con modificaciones al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 8 de septiembre, la diputada Ruth Noemí Tiscareño Mayagoitia, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma los artículos 10, 14 y 28 así como Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

SEGUNDO. En fecha 14 de octubre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante 

Oficio No. D.G.P.I. 63-II-3-6 se turnó a esta comisión la presente iniciativa, para su respectivo Dictamen. 

TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el tres de febrero de dos mil dieciséis, para 

dictaminar la Iniciativa señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de 

esta Cámara de Diputados, al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente de conformidad con el artículo 76 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

Reforma los Artículos 10, 14 y 28 de la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

SEGUNDO. Que la Iniciativa busca a través de la reforma a la legislación aplicable, el acceso a una 

capacitación adecuada que ayude a empoderar a las personas adultas mayores en el ámbito económico, 

que desarrollen o descubran nuevas habilidades que puedan explotar para su auto suficiencia y sus 

necesidades básicas. Como instrumentos para crear o desarrollar las capacidades económicas de este 

grupo en condiciones de vulnerabilidad. 

TERCERO. Como antecedentes, la diputada proponente argumenta que como resultado de los grandes 

cambios demográficos experimentados resulta necesario prestar cada vez mayor atención a los problemas 

y limitaciones que aquejan a este sector vulnerable, que muy frecuentemente padece enfermedades 

crónicas diversas, además viven algún modo de pobreza. 

CUARTO. Esta dictaminadora comparte de manera parcial los argumentos y fundamentos contenidos en 

la Iniciativa que se dictamina, ya que se trata de reformas que tienden a garantizar las capacidades 

económicas, laborales y a participar en programas y acciones que garanticen un empoderamiento de las 

personas adultas mayores, que se refleje en una mejor calidad de vida. 

El artículo 1° de la Constitución General señala que todas las personas gozan de los derechos que la 

misma establece independientemente de la edad que tengan.1 Tal reconocimiento implica por un lado, que 

cualquier negación de derechos con base en la categoría de edad se presume inconstitucional y, por otro, 

que se justifica la protección reforzada de los derechos de los adultos en edad avanzada. Grupo que se 

encuentran en una situación de debilidad respecto al resto de la población. 

QUINTO. Resultan ilustrativas de la situación general de este segmento de la población las declaraciones 

y compromisos internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de 

edad, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la 

Resolución 46/91; la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros 

como la Asamblea Mundial del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre 

Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia Mundial sobre 

Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995. 

Tales consideraciones llevan a esta Comisión a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo 

vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del Estado , ya que su avanzada 

edad los coloca en muchas ocasiones, en una situación de discriminación. Que se debe combatir a través 

de la protección reforzada de sus derechos. 

SEXTO. En la contradicción de tesis 19/2008,2 resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

señaló que las personas en edad avanzada “son frecuentemente discriminadas, despreciadas, 

abandonadas (y, en ocasiones, incluso maltratadas) por una ciudadanía que no tiene suficientemente en 

cuenta las vicisitudes asociadas al “ciclo de vida” de las personas”.3 

SÉPTIMO: No pasa desapercibido para esta Comisión que la propuesta vertida en la iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma los Artículos 10,14 y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas 
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Adultas Mayores, generaría un elevado impacto presupuestal, asociado a la promoción y fomento de la 

creación de albergues y residencias de día. Por lo tanto se aprueba con modificaciones. 

Cabe destacar, que la iniciativa, no obliga al Gobierno Federal a hacerse responsable de la creación de 

todos y cada uno de los albergues y residencias de día, ya que su propósito es promover y fomentar su 

establecimiento, por lo que el impacto recaería en los gobiernos, estatales y municipales, así como en los 

sectores social y privado. 

Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

ÚNICO: Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10 . Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. al XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores 

en situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la 

información sobre los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Promover programas especiales para ampliar la cobertura de espacios de asistencia 

integral para las personas adultas mayores. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. 

(...) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

2 Resuelta el 11 de junio de 2008, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 



7 

 

3 La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en su artículo 3, fracción I establece a partir de los 60 

años se consideran como personas adultas mayores. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2016. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Kathia 

María Bolio Pinelo (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez (rúbrica), Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica), Sara Paola 

Gálico Félix Díaz (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), José 

Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), secretarios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia Arminda García 

Escobar, Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María Isabel Maya Pineda 

(rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Karla Karina Osuna Carranco (rúbrica), María Guadalupe 

Oyervides Valdez, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), María 

Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica). 
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050 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de 

Diputados, le fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto 

que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

a cargo de las senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina 

Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza y 

Mayela María Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

presentada el 26 de febrero del 2015. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 

43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, procedió al análisis de la Minuta, presentando a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

Al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Esta Comisión, desarrollo los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación 

se describe: 

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fecha de recepción ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados y del recibo del turno en la Comisión para su análisis y dictaminación. 

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LA MINUTA” se resume el objetivo de la minuta 

que nos ocupa. 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES” , las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora 

expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

predictamen. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha del 26 de febrero de 2015, las senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela 

Flores Escalera, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, 

Lilia Guadalupe Merodio Reza y Mayela María Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron ante el Pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 
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II. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas para la Igualdad 

de Género y de Estudios Legislativos, Primera de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión para su análisis y dictamen. 

III. Con fecha 9 de abril de 2015, fue aprobado el dictamen las Comisiones Unidas para la Igualdad de 

Género y Estudios Legislativos, Primera, relativo a la Iniciativa en comento. 

IV. Con fecha 28 de abril de 2015, se dio primera lectura al dictamen de las Comisiones para la 

Igualdad de Género y Estudios Legislativos, Primera, en el Pleno de la Cámara de Senadores. 

V. El 27 de octubre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VI. El 4 de noviembre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VII. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción con fundamento en el artículo 95, numeral 2, 

fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitó prórroga para resolver la minuta con el 

Of. CTA/110/2016, misma que fue atendida por la Mesa Directiva con Of. DGPL 63-II-2-369. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

Para una mejor apreciación sobre la Iniciativa de las Senadoras, mencionada en el apartado de 

antecedentes, se procedió a la elaboración de un cuadro comparativo que permita relacionarla tanto con 

el texto vigente como con la propuesta turnada a ésta Comisión, previa aprobación por el Senado de la 

República y así poder seguir con el proceso legislativo tal como se establece en la Constitución. 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 7; las fracciones V, VI y X del artículo 47, de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 
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El objeto principal del contenido de la Minuta resulta de analizar las prácticas discriminatorias que aún 

existen en nuestro país dentro del ámbito laboral, en el caso particular, de la Administración Pública, lo 

cual se constata por diversos estudios realizados por el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, así como el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, que 

dan cuenta de la discriminación que viven aquellas personas en razón de su orientación sexual e 

identidad de género.1 

La esencia argumentativa del dictamen y la propuesta original que se analizan descansa sobre la 

necesidad de reforzar lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos referente a dos aspectos fundamentales: 

“La prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Para garantizar lo anterior, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos previstos no sólo en 

la Constitución sino en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.” 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente minuta de 

conformidad con lo que establece el artículo 73, fracción XXX en relación con los artículos 108 y 109 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Esta Comisión Dictaminadora es competente para conocer de este asunto de acuerdo a lo 

que establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA.- Las y los integrantes de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, reconocen la 

importancia de contrarrestar toda práctica discriminatoria en contra de las personas, toda vez que está 

prohibida cualquier forma de discriminación en nuestro máximo ordenamiento jurídico que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos Tratados Internacionales 

de los que el Estado Mexicano forma parte y que se mencionan tanto en la iniciativa de las proponentes 

como en el dictamen emitido y aprobado por el Senado de la República. 

En este sentido, existe todo un marco jurídico y organismos especializados en la lucha contra la 

discriminación y el respeto a los derechos humanos, tanto a nivel internacional como nacional, 

importantes de mencionar; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; la Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación 

e Intolerancia; la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer; el 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación; el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, etc. 

No obstante, las prácticas discriminatorias siguen presentándose en nuestro país en diversas formas, 

resaltando el ámbito público. 

Al respecto, respaldamos que, la Minuta que se dictamina tiene el propósito fundamental de hacer 

congruente y armónica la normatividad con respecto a los derechos humanos y garantizar la no 

discriminación en el ámbito público en materia laboral a través de la relación entre los propios 

Servidores Públicos. 

CUARTA. En concordancia con la regulación específica que existe en materia de Discriminación y 

Protección de los Derechos Humanos, mencionada con anterioridad, resulta necesario adecuar y precisar 

diversos ordenamientos de nuestra legislación, que den certeza a lo dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales del que el Estado Mexicano forma 

parte, al respecto la propuesta en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que se 

presenta en este dictamen contribuye a contrarrestar los problemas identificados por las diversas 

Instituciones, mencionadas por las promoventes y respaldadas por el Pleno de la Cámara de Senadores. 

QUINTA. De igual manera, está Comisión considera la importancia de armonizar la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos conforme a los diferentes cambios que ha sufrido la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos acorde al concepto “Derechos Humanos ” por lo 

que coincide con los términos de modificación propuestos y aprobados en el artículo 7: 

“Artículo 7. ... 

I. y II. ... 
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III. Las violaciones a los derechos humanos; 

IV. a VIII. ... 

... 

....” 

Con respecto al artículo 47 de la Ley en comento, esta Comisión considera que la igualdad, tal como lo 

establece la Declaración sobre los Derechos Humanos, implica que todos somos iguales ante la ley y 

tenemos, sin distinción, derecho a igual protección y el Estado mexicano debe esforzarse a fin de que 

tanto los individuos como las instituciones promuevan el respeto a los derechos y libertades, y aseguren 

además su reconocimiento y aplicación universal. 

En este sentido, con esta propuesta se contribuye a un fortalecimiento en el trato igualitario entre 

hombres y mujeres en concordancia con su definición en el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres: “La situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, 

así como la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 

familiar.” 

Con respecto a la fracción décima del artículo 47 de la Ley en comento, esta Comisión da cuenta que el 

otorgamiento de licencias de maternidad forma parte de un derecho laboral, mismo que se encuentra 

regulado a nivel constitucional en la fracción quinta del artículo 123 que a la letra dice: 

“Artículo 123... 

... 

A... 

I-IV... 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 

descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 

posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. ... 

...”. 

SEXTA. Por último, esta Comisión coincide con el dictamen y el argumento de la Cámara de Origen de 

por qué el Código de Conducta no es posible incluirlo en esta normatividad, al no ser propio de los 

servidores públicos sino una facultad más amplia de las propias dependencias de la Administración 

Pública. 

Por todo lo anterior, y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los integrantes de 

la Comisión abajo firmantes, reconocen los argumentos vertidos en el dictamen de las Comisiones 

Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera y acuerda con base en las 
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consideraciones expresadas aprobar en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos enviada por la 

Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores y someten a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ÚNICO. Se reforma la fracción III del artículo 7o; las fracciones V, VI y X del artículo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Las violaciones a los derechos humanos; 

IV.- a VIII.- ... 

... 

... 

Artículo 47.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, 

igualdad y sin discriminación a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y no 

discriminación y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII.- a IX.-... 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus 

labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar 

indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 

percepciones o en su caso no otorgar licencias de maternidad o paternidad de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XI.- a XXIV.- ... 

.... 

Transitorio 
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ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Nota 

1 Véase http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/3/2015-02-26-1/assets/documentos/  

Ini_PRI_Ley_Responsabilidades.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero de 2016. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Diputados: Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), presidente; Laura Mitzi Barrientos Cano, Juana Aurora Cavazos 

Cavazos (rúbrica), Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Lorena del Carmen 

Alfaro García (rúbrica), María Guadalupe Cecilia Romero Castillo (rúbrica), Sharon María Teresa Cuenca Ayala 

(rúbrica), María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), secretarios; Emma Margarita 

Alemán Olvera (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Bernardino Antelo Esper, José Hernán Cortés 

Berumen, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco, Jorgina Gaxiola 

Lezama, Guadalupe Hernández Correa (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Susana Osorno Belmont 

(rúbrica), Yulma Rocha Aguilar (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), 

Brenda Velázquez Valdez, Francisco Martínez Neri (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jorge Carlos 

Ramírez Marín, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica). 
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051 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA 

PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 5 DE 

FEBRERO DE 1917 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión le fue turnada la iniciativa para emitir una Moneda Conmemorativa en 

ocasión del centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que reforma la del 5 de febrero de 1857. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 

82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocaron al 

análisis, discusión y valoración de la iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que del 

sentido de la iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a 

la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de septiembre de 2015, los Diputados Alberto Martínez Urincho, María Cristina Teresa García 

Bravo y Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

presentaron la iniciativa para emitir una Moneda Conmemorativa en ocasión del centenario de la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reforma la del 5 de 

febrero de 1857. 

2. En sesión ordinaria de la misma fecha, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. 

Cámara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

para su estudio y dictamen mediante oficio DGPL 63-II-7-24 . 

3. Los integrantes de esta comisión legislativa realizaron diversos trabajos a efecto de contar con 

mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la citada iniciativa, expresar 

sus consideraciones de orden general y específico sobre ella e integrar el presente dictamen. 

Descripción de la iniciativa 

La iniciativa expone que las Constituciones latinoamericanas son estructuras jurídico-políticas con una 

tradición de casi dos siglos que han devenido primero, en asentar la organización de poderes y segundo, 

en la consagración de derechos humanos que se modificaron sustancialmente a comienzos del siglo XX. 
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La iniciativa argumenta que la Constitución de Querétaro de 1917 es una de las más longevas del mundo, 

pues la mayoría de las constituciones vigentes son posteriores a la Segunda Guerra Mundial y buen 

número de ellas fueron expedidas después de la caída del Muro de Berlín en 1989; asimismo, los países 

de Latinoamérica, salvo Costa Rica, México, Panamá y Uruguay, han promulgado un nuevo texto 

constitucional después de 1978. 

En México, continúa la iniciativa, el llamado Poder Constituyente Permanente ha estado muy activo: al 

día de hoy, el texto de la Constitución de 1917 se ha modificado 642 veces (629 veces a los artículos, 9 a 

los transitorios y 4 a los artículos transitorios de reformas constitucionales); casi dos tercios de esas 

reformas son posteriores a 1982 y sólo en el sexenio de 2006 a 2012 se publicó casi una quinta parte de 

todas las reformas. La actual administración que tomó posesión a partir del 1 de diciembre de 2012, 

también ha concretado 90 artículos reformados al 1 de julio del 2015; el segundo periodo presidencial con 

más reformas, sólo después de su antecesor que tuvo 110. 

Agrega la iniciativa la importancia de resaltar que por la conmemoración del centenario de la 

Constitución de 1917 se emita una moneda que permita a los mexicanos unirse a un acontecimiento 

cívico de gran envergadura. 

Por lo que la propuesta de la iniciativa es emitir de una moneda conmemorativa por el centenario de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de curso corriente, cuyo valor nominal sea de 

100 pesos, constituida por dos aleaciones. Asimismo, se propone que el motivo de la moneda se 

determine mediante una convocatoria pública que emita el Banco de México para recibir propuestas de 

diseñadores, artistas, universidades, instituciones públicas o privadas y público en general. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora considera que la acuñación de la moneda conmemorativa del 

Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 

propone, es un medio adecuado para rememorar la lucha y el trabajo que durante un siglo han aportado 

hombres y mujeres a fin de consolidar la soberanía que reside esencial y originariamente en el pueblo de 

México, así como para estructurar y organizar las instituciones públicas que reflejan el actuar de 

autoridades y ciudadanos, modulando nuestra convivencia social. 

Para la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscribe, es importante recordar que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos enarbola los principios y valores que han dado sustento a 

nuestra Nación, han permitido garantizar las libertades fundamentales y han puesto al alcance de los 

ciudadanos el poder para exigir una protección eficaz de sus derechos. 

SEGUNDA. La Comisión que dictamina considera necesario recapitular las circunstancias que dieron 

origen a nuestra Constitución Política, toda vez que la Revolución Mexicana fue resultado de un proceso 

que destruyó un sistema injusto y obsoleto, generando un conjunto de oportunidades hasta entonces 

negadas a un pueblo que ansiaba ingresar a una era moderna. 

La situación social, económica y política de fines del siglo XIX y de la primera década del XX originó la 

Revolución Mexicana. Los campesinos no eran dueños de las tierras que trabajaban y sufrían una vida 

llena de injusticias, pues los propietarios en lugar de explotar las tierras, explotaban al hombre. Los 

obreros carecían de derechos y pesaban sobre ellos intolerables condiciones de trabajo. La desigualdad 

entre las clases sociales eran cada vez más profundas y la Constitución de 1857 había cedido su vigencia 

a la dictadura de Porfirio Díaz. 
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Tiempo después de la renuncia de Porfirio Díaz al poder y a escasos días de que Francisco Ignacio 

Madero asumiera la presidencia, el 28 de noviembre de 1911, Emiliano Zapata desconoció a éste como 

Presidente de la República mediante el Plan de Ayala, lo que se convertiría en uno de los documentos 

precedentes del Constituyente de 1917 y uno de sus logros más acabados, dando lugar a la reforma 

agraria. 

Traicionado por Victoriano Huerta, Madero murió asesinado y, en medio de la tragedia, el usurpador 

renovó la dictadura, con lo que iniciaba una nueva etapa de la Revolución. 

El 19 de febrero de 1913, la legislatura de Coahuila y el gobernador de ese estado, José Venustiano 

Carranza Garza, desconocieron el gobierno del general Huerta. El 26 de marzo de 1913, Carranza 

proclamó el Plan de Guadalupe, por medio del cual desconoció a Huerta como Presidente de la 

República, a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, a los gobiernos de los estados que 

hubieran respaldado al gobierno usurpador y designaba a Venustiano Carranza como “Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista ”, quien al ocupar la Ciudad de México, se encargaría interinamente del Poder 

Ejecutivo, convocaría a elecciones generales y entregaría el Poder “al ciudadano que hubiere sido 

electo ”. 

La idea original de la Revolución Constitucionalista de que, triunfada su causa y lograda la paz, se 

reinstaurara la Constitución de 1857, fue perdiendo vigencia. Se había combatido, no sólo por el cambio 

de gobernantes o la ambición inmediata de las rebeliones, sino por el cambio de las instituciones y por el 

logro de una vida distinta, sobre todo para las clases sociales bajas. 

En su carácter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Carranza expidió leyes que incluirían varios 

de los anhelos revolucionarios, como fueron: la Ley del Municipio Libre; la del Divorcio; la Ley Agraria; 

la de Reformas al Código Civil, y la de la Abolición de las Tiendas de Raya. 

Al cabo de un tiempo, la Constitución de 1857 no se ajustaba a las nuevas reformas, pues la práctica había 

superado algunos principios básicos. Así, fue surgiendo la idea de convocar a un Congreso Constituyente 

que reformara la Constitución y la actualizara al devenir de la nueva sociedad que la Revolución estaba 

generando. 

El 14 de septiembre de 1914, Venustiano Carranza anunció la necesidad de convocar a un Congreso 

Constituyente para proponer reformas relativas a la organización y funcionamiento de los poderes 

públicos, las cuales no podían alcanzarse mediante los preceptos contenidos en la Constitución de 1857, 

entonces vigente, y ya que de acuerdo con la misma, la soberanía del pueblo era ilimitada, era necesario 

convocar a un Congreso Constituyente. 

El proyecto de reforma consideraba que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista convocaría a 

elecciones para un Congreso Constituyente, fijando en la convocatoria la fecha y los términos en que 

habría de celebrarse y el lugar en que el Congreso habría de reunirse. Instalado el Constituyente, el Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, presentaría el proyecto 

de Constitución reformada para su discusión, modificación y aprobación. 

Para desempeñar su cometido, el Congreso Constituyente tendría un periodo único con duración máxima 

de dos meses, y concluido el plazo expediría la Constitución y se disolvería, para que el encargado del 

Poder Ejecutivo convocara de conformidad con la misma, a elecciones de poderes generales en toda la 

República. Verificadas las elecciones e instalado el Congreso General, Carranza entregaría el Poder 

Ejecutivo a la persona electa Presidente de la República. 
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La Convocatoria dada el 19 de septiembre de 1916 estableció que el Congreso Constituyente se reuniría 

en la ciudad de Querétaro el 1 de diciembre de dicho año. En el discurso que Carranza dirigió al Congreso 

durante la sesión inaugural, expuso las deficiencias de la Constitución de 1857, sobre todo por su 

reiterada violación o inaplicabilidad; pero también propuso un documento en el que se exaltan las 

garantías individuales, la cuestión electoral, el municipio y los poderes federales perfectamente 

delineados por el imperio de la ley. 

El 31 de enero de 1917 los Constituyentes y Venustiano Carranza protestaron guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se publicó el 5 de febrero del mismo año, 

dando origen a una nación completamente distinta, no sólo por su concepción institucional, sino por su 

organización social y estructura económica, que entraba en plenitud al siglo XX. 

TERCERA. La de 1917, en realidad fue una nueva Constitución que marco? nuevas rutas no sólo en 

México, sino en el mundo. Fue la primera que garantizó los derechos humanos con la protección de los 

grupos menos favorecidos de la sociedad. El resultado es una norma fundamental en la que quedaron 

plasmados derechos de carácter económico, social y político, y que incorporó las garantías individuales y 

sociales como la base para el devenir del Estado. 

Los anhelos revolucionarios del pueblo de México se concretan de manera permanente en el 

enriquecimiento de los derechos inherentes al ser humano, en la modernización de sus instituciones 

fundamentales y en la adaptación a las necesidades y exigencias de una Nación que evoluciona 

constantemente en el concierto internacional. 

En su discurso del 31 de enero de 1917, durante la Sesión Solemne de Clausura del Congreso 

Constituyente, Venustiano Carranza expresó: 

“Las reformas que esta honorable Asamblea realizo? hoy en las instituciones políticas del pueblo 

mexicano, expresadas por un sentimiento de alto patriotismo y de profundo conocimiento de las 

necesidades que durante un largo período de tiempo han afligido a la nación, nos permitirán hacer en lo 

futuro un ensayo sincero, honrado y decidido por la implantación en nuestros usos y costumbres de las 

instituciones libres, a la sombra de los que podremos todos gozar de una libertad amplia mediante la 

igualdad de todos los mexicanos ante la ley, para poder convivir en provechosa armonía, en busca del 

desarrollo de nuestras facultades, y el fomento y aprovisionamiento de todas las riquezas que tiene 

nuestro suelo privilegiado” 

Es así que, a pesar de las diferencias que tenemos como individuos activos de nuestra Nación, los 

principios que los Constituyentes buscaron plasmar en la Ley Fundamental para la organización de 

nuestra vida política y económica, siguen vigentes a la luz de un siglo. Si bien, conviviendo con la 

inherente evolución del ser humano el texto se ha transformado a lo largo de este tiempo, sus reformas 

han mantenido el vínculo con los anhelos revolucionarios y con la expresión de las necesidades seculares 

de una Patria próspera. 

CUARTA. La Comisión que suscribe no es omisa en reconocer que en 2013, se creó un Comité para la 

Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 

un acuerdo en el que concurrieron los tres Poderes de la Unión y los gobernadores de las entidades 

federativas. 
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El objeto de dicho Comité es establecer en forma coordinada los eventos, celebraciones, homenajes, 

expresiones y demás acciones que serán llevados a cabo rumbo al 5 de febrero de 2017 y propiciar la 

participación de los sectores público, social y privado. Para cumplir con su cometido, deberá: 

I. Determinar los eventos, celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones que serán llevados 

a cabo por los Poderes de la Unión; 

II. Promover la participación de los sectores público, social y privado en acciones conmemorativas del 

Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Proponer acciones conmemorativas específicas a las entidades federativas y municipios, así como a 

instituciones educativas y culturales y a organismos de la sociedad civil; 

IV. Promover exposiciones, estudios, obras e investigaciones que fomenten el conocimiento de la 

Constitución, sus principios y valores, e 

V. Impulsar mecanismos de participación ciudadana en las actividades relacionadas con su objeto. 

Quinta. Por otra parte, esta Comisión dictaminadora tiene en consideración que el amplio uso de las 

monedas permite la difusión de ideas y el esparcimiento del conocimiento del legado histórico y cultural, 

constituyendo un gran medio para consolidar en la memoria colectiva la importancia de las instituciones y 

de las acciones emprendidas por las mismas al servicio del pueblo mexicano. 

En consideración de lo anterior, la Comisión que dictamina coincide en que el reconocimiento de la obra 

del Constituyente de 1917 así como el conocimiento de los acontecimientos históricos que dieron lugar a 

nuestra Constitución Federal, son necesarios para reafirmar los valores que hoy sustentan nuestro orden 

jurídico y social. 

Por ello, se estima procedente la emisión de una moneda conmemorativa del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, de cuño corriente, 

que por su extensa distribución nacional y la gran aceptación entre los habitantes del país, la haga 

accesible para todos los ciudadanos con el propósito de difundir ampliamente el significado de la 

conmemoración del centenario de la promulgación de nuestra Constitución Política. 

Sexta. La que dictamina está de acuerdo en establecer las características de una moneda conmemorativa 

del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

reforma la de 5 de febrero del 1857. Sin embargo, en consideración de la amplia circulación que tienen 

las monedas de menor denominación, la que dictamina considera más adecuado establecer que la moneda 

tenga un valor nominal de veinte pesos, en lugar de la denominación de cien pesos propuesta en la 

iniciativa, lo que reforzaría el propósito de difundir el valor que entraña la promulgación de la 

Constitución Política y la importancia de conmemorar el centenario de tal hecho histórico. 

Asimismo, resulta adecuado que el motivo de la moneda será el que proponga el Comité para la 

Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos, miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, se 
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permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto 

de: 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA 

CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del 

artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos 

por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 
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Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la moneda, que 

corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en 

peso por pieza: 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el 

semicírculo superior. 

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del presente decreto proponga el Comité para la Conmemoración del Centenario de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Canto: Estriado discontinuo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, el Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviará al Banco de México el diseño del motivo que se 

acuñará en el reverso de la moneda conmemorativa, el cual deberá incluir las leyendas “Centenario de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” y “1917-2017”. 

En caso de que el referido Comité no presente una propuesta del motivo indicado dentro del plazo 

establecido en este artículo, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, que 

quedará contenido en el reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días naturales 

posteriores a la aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del presente decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los 

que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el presente decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación de las monedas a que se refiere el artículo 2o. de 

la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta; Mariana Benítez Tiburcio (rúbrica), Charbel Jorge 

Estefan Chidiac (rúbrica), Ricardo David García Portilla (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Fabiola 
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Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño, 

Herminio Corral Estrada (rúbrica), Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera 

Castillejos (rúbrica), Waldo Fernández González (rúbrica), Carlos Hernández Mirón (rúbrica), Lucia Virginia Meza 

Guzmán, Adriana Sarur Torre, Juan Romero Tenorio (rúbrica), María Elena Orantes López, Luis Alfredo Valles 

Mendoza (rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes, secretarios; Yerico Abramo Masso (rúbrica), Marco Polo Aguirre 

Chávez (rúbrica), Alejandro Armenta Mier, Pablo Basáñez García (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich 

(rúbrica), Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), Fidel Calderón Torreblanca, Federico Döring Casar, Óscar Ferrer 

Ábalos (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda (rúbrica), Miguel Ángel Huepa Pérez (rúbrica), Fidel Kuri 

Grajales (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Rosa Elena Millán Bueno, Tomás 

Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales (rúbrica), Javier Antonio Neblina Vega (rúbrica), Jorge 

Carlos Ramírez Marín, César Augusto Rendón García, José Antonio Salas Valencia (rúbrica), Miguel Ángel Salim 

Alle, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica). 
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052 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ABROGA LA LEY PARA LA DEPURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CUENTAS DE LA HACIENDA PÚBLICA 

FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión le fue turnada la iniciativa que abroga la Ley para la Depuración y 

Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública Federal. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 

84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, 

discusión y valoración de la iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que del 

sentido de la iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

1. El 4 de noviembre de 2015, la Diputada Eloísa Chavarrías Barajas del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, presentó la iniciativa que abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de 

la Hacienda Pública Federal. 

2. En sesión ordinaria de la misma fecha, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 

Diputados turnó la iniciativa antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 

dictamen mediante oficio DGPL 63-II-7-157 . 

3. Los integrantes de esta comisión legislativa realizaron diversos trabajos a efecto de contar con mayores 

elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la citada iniciativa, expresar sus 

consideraciones de orden general y específico sobre ella e integrar el presente dictamen. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa expone que la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública 

Federal resultó idónea para satisfacer las necesidades de la vida jurídica, social, económica y política de la 

época que emergía en la transición entre los gobiernos militares y los civiles. El mundo y nuestro país 

salían del conflicto bélico de la Segunda Guerra Mundial, de la inseguridad de los mercados, de las deudas, 

de la seguridad social, en las inversiones, una frágil democracia, y como base para lograr tranquilidad 

financiera; sin embargo, en la época actual, su prevalencia como parte del marco jurídico mexicano resulta 

irrelevante. 
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Explica la iniciativa que la aplicación de esta normatividad ya ha cumplido con todos sus efectos jurídicos, 

es decir esta Ley ya se aplicó para los hechos y situaciones que le dieron origen, por lo que surge la 

necesidad de abrogarla, pues a más de setenta años de su promulgación ha cumplido con sus fines. 

La Dip. Chavarrías Barajas argumenta que las potestades normativas del gobierno también han cambiado 

como consecuencia lógica del Estado social, de su intervención en la vida colectiva y del papel rector que 

ha asumido el Ejecutivo. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA. Esta Comisión considera necesario recordar que la Ley para la Depuración y Liquidación de 

Cuentas de la Hacienda Pública Federal fue resultado de la necesidad de expedir una ley para la depuración 

y liquidación de cuentas en la Hacienda Pública Federal, que por distintas circunstancias no habían podido 

ser puestas en claro, esencialmente por falta de datos específicos. Por imposibilidad material debida a la 

muerte del deudor, por ser éste desconocido, por no poderse determinar su paradero o por haberse intentado 

acción penal y haber transcurrido más de cinco años sin ejercitarse la acción civil de responsabilidad 

correspondiente, con lo que prácticamente el derecho de reclamar prescribió, siendo así que por éstas y 

otras razones las cuentas correspondientes a los años anteriores al 31 de diciembre de 1948 se encontraban 

inmovilizadas u obstaculizadas seriamente, al grado de que en muchas ocasiones costaba más al Erario 

Federal la investigación de pequeños créditos a su favor o el retraso que sufría la Cuenta Pública en 

general, que lo que el Gobierno lograba percibir por esos créditos. 

Para tal propósito, la Ley en análisis faculta a la Secretaría de Hacienda para que, “por conducto de la 

Contaduría de la Federación y de conformidad con las disposiciones de esta Ley, proceda a depurar y 

liquidar los créditos a favor del Gobierno Federal que figuren registrados o deban registrarse en la 

Contabilidad de la Hacienda Pública Federal, provenientes de operaciones llevadas a cabo del 1°. de 

enero de 1941 hasta el 31 de diciembre de 1948, por las oficinas y agentes a que se refiere el artículo 6° de 

la Ley Orgánica de la Contaduría mencionada, y, para el efecto, se dispensarán las faltas o defectos de 

justificación y comprobación de que adolezcan dichas operaciones. ” 

Sin embargo, como puede inferirse del texto normativo, las figuras institucionales a que hace referencia 

han sido modificadas desde la promulgación y puesta en práctica de la ley. 

SEGUNDA. La Comisión que suscribe, considera adecuado también, recordar que recientemente se 

modificó el marco jurídico aplicable a las funciones de contaduría que posteriormente le correspondió 

aplicar a la Tesorería de la Federación, con lo que se buscó dotarla de herramientas más acordes a los 

requerimientos actuales del Gobierno Federal y permitan consolidar una tesorería eficiente, que origine la 

optimización de recursos en congruencia con las medidas que ha implementado el Gobierno Federal al 

respecto. 

En ese sentido, se expidió la Ley de Tesorería de la Federación, cuyo decreto fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, y en el que se puede observar que las figuras 

incorporadas se retoman de otros ordenamientos vigentes y, por otra parte, las disposiciones que se 

eliminan corresponden a funciones que se duplicaban con otras áreas de la Administración Pública Federal 

o correspondían a esquemas y procedimientos que han dejado de aplicarse, con el propósito de que dichos 

cambios le permitan a la Tesorería de la Federación garantizar que la administración de los recursos y 

valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal se realice con calidad, eficiencia, eficacia y 
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transparencia, con el objeto de contribuir al equilibrio de las finanzas públicas y a la estabilidad 

macroeconómica del país. 

TERCERA. La Comisión que dictamina considera que el sistema jurídico debe corresponder a las 

exigencias y necesidades de la etapa económica, política y social que vive un país y el entorno 

internacional que lo rodea. 

En este sentido, la que dictamina considera que la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la 

Hacienda Pública Federal ha perdido vigencia real al no existir el objetivo y situación que motivó su 

creación y vigencia, por lo que no tiene aplicación alguna en el momento actual. 

Por ello, la que dictamina estima que la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda 

Pública Federal, únicamente constituye una norma de carácter vigente y no es derecho positivo, por lo que 

no tiene aplicación y resulta procedente su abrogación de conformidad con el principio general jurídico 

denominado “autoridad formal de la ley”, que significa que todas las resoluciones del Poder Legislativo no 

pueden ser derogadas, modificadas o aclaradas más que por otra resolución del mismo Poder y siguiendo 

los mismos procedimientos que determinaron la formación de la resolución primitiva. 

En este orden de ideas, esta dictaminadora, con fundamento en al artículo 72, inciso f), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto señala que “en la interpretación, reforma o 

derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación ”, 

somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA LA DEPURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

CUENTAS DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Único. Se abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1950. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, en México, Distrito Federal, a los 

diecisiete días del mes de febrero de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta; Mariana Benítez Tiburcio (rúbrica), Charbel Jorge 

Estefan Chidiac (rúbrica), Ricardo David García Portilla (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Fabiola 

Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño, 

Herminio Corral Estrada (rúbrica), Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera 

Castillejos (rúbrica), Waldo Fernández González (rúbrica), Carlos Hernández Mirón (rúbrica), Lucia Virginia Meza 

Guzmán, Adriana Sarur Torre, Juan Romero Tenorio (rúbrica), María Elena Orantes López, Luis Alfredo Valles 

Mendoza (rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes, secretarios; Yerico Abramo Masso (rúbrica), Marco Polo Aguirre 

Chávez (rúbrica), Alejandro Armenta Mier, Pablo Basáñez García (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), 

Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), Fidel Calderón Torreblanca, Federico Döring Casar, Óscar Ferrer Ábalos 
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(rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda (rúbrica), Miguel Ángel Huepa Pérez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales 

(rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Rosa Elena Millán Bueno, Tomás Roberto 

Montoya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales (rúbrica), Javier Antonio Neblina Vega (rúbrica), Jorge Carlos 

Ramírez Marín, César Augusto Rendón García, José Antonio Salas Valencia (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle, 

Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica). 
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053 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 numeral 

6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados presenta a esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

A la Comisión que suscribe le fue turnado para estudio y dictamen, el expediente No. 168, que contiene la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, para reformar la Fracción III del Artículo 52 de la Ley de Migración, 

con el propósito de aumentar de 3 a 10 días el permiso de estancia en territorio nacional que otorga la 

tarjeta de visitante regional, presentada por el Dip. Enrique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, el día 6 de octubre de 2015. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 4377-II, del martes 6 de octubre de 2015. 

En esa misma fecha la Mesa Directiva le dictó turno para estudio y dictamen a la Comisión de Asuntos 

Migratorios. 

En la exposición de las razones que motivan la iniciativa el Diputado proponente señala, es impulsar la 

seguridad en la frontera sur-sureste e impulsar el desarrollo económico de las entidades de esa región de 

nuestro país, permitiendo que los ciudadanos de Guatemala y Belice puedan permanecer legalmente en 

territorio nacional hasta por 10 días como visitantes, en lugar de los 3 días que ahora la normatividad 

permite a los usuarios de la Tarjeta de Visitante Regional. 

Al respecto, recuerda el Dip. Proponente que en los términos que establece la Ley de Migración y su 

reglamento, nuestro país otorga a ciudadanos y personas que vivan permanentemente en Guatemala y 

Belice –países con lo que compartimos nuestra frontera sur-sureste–, la Tarjeta de Visitante Regional 

(TVR), que permite su internación a México hasta por 3 días y transitar libremente en los estados de 

Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo, sin autorización de realizar trabajo remunerado. 

Destaca la Iniciativa que el uso de la TVR ha ido en aumento desde su implementación, generando 

importantes beneficios en diversas áreas la actividad económica de la zona en sectores como turismo, 

hotelería, gastronómico, comercio, entre otros; que se tramita en puntos fronterizos de internación en 

dichos estados así como en módulos itinerantes en Guatemala y Belice y fue utilizada en 2014 por 1 

millón 10 mil 330 personas, y en este año se contabilizan 792 mil 970. 

De igual manera, destaca el proponente que la TVR también “...contribuye... a crear una frontera... más 

segura... (toda vez que con ella) el Instituto Nacional de Migración ha logrado generar una base de datos 

que permite tener un mejor control de las entradas y salidas de las personas a territorio mexicano.” 
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Estas circunstancias, considera el proponente, pueden potenciarse si se amplía la permanencia de los 

usuarios de la TVR de 3 a 10 días en nuestro país, con lo que se les proporcionaría “...mayor comodidad, 

seguridad y tiempo de estadía... incrementando... el consumo que ... realizan...” 

En virtud de lo anterior, el proponente acompaña su iniciativa con el siguiente proyecto de reformas 

legales: 

 

Consideraciones 

La Comisión que dictamina, una vez recibida en turno para dictamen la Iniciativa en comento, procedió a 

realizar el estudio correspondiente, encontrando que el Congreso de la Unión tiene facultades para legislar 

en la materia, en los términos de las Fracciones XVI y XXX del Artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que establecen: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I.- a XV.-... 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 
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XVII. a XXIX.-... 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

La Comisión de Asuntos Migratorios tiene facultades para dictaminar sobre la Iniciativa, en virtud de lo 

que se establece en el artículo 23 numeral 2 inciso a), 39, numerales 1, 2 y 3, 45 numeral 6 inciso f, y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 

los artículos 66, 68, 157 numeral 1 fracción I y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

Esta Comisión coincide con las razones que motivan la Iniciativa, tanto en lo que hace al potencial de 

promoción económica que tiene la Tarjeta de Visitante Regional, como a su contribución a generar una 

frontera más segura y flujos migratorios mejor regulados con los países vecinos de México en la zona sur 

sureste. 

La Comisión coincide también con el proponente en que la vigencia actual de la TVR, de tres días, es 

limitativa para las actividades turísticas y comerciales que realizan las personas usuarias de este este 

instrumento migratorio, dado que este tiempo se consume prácticamente en el transporte de las personas 

desde sus lugares de origen hasta los lugares de destino. 

Esta Comisión considera, con la Iniciativa, que una ampliación de la vigencia de la TVR, y con ello de la 

permanencia de sus usuarios en territorio nacional en cada una de sus visitas, redundaría en una mayor 

actividad económica en términos de consumo de bienes y servicios. 

No considera, sin embargo, que los efectos económicos positivos puedan necesariamente ampliarse en 

proporción directa a la ampliación del tiempo de estancia, como podría desprenderse de la propuesta de 

llevar la vigencia de la TVR de 3 a 10 días. 

Al respecto cabe considerar que la mayor parte de las visitas de los usuarios de la TVR que se internan a 

territorio nacional, tienen motivos muy enfocados, para los cuáles el tiempo de vigencia actual les alcanza 

con premura, debiendo regresar a sus lugares de origen sin la posibilidad de realizar otras actividades que 

bien podrían generar mayores derramas económicas sin generar riesgos a la seguridad fronteriza. 

En este sentido y coincidiendo con iniciativa, esta Comisión que dictamina, considera que es de aceptarse 

el Proyecto de Decreto que la acompaña, limitando la propuesta de ampliación del tiempo de estancia que 

permite la Tarjeta de Visitante Regional a los ciudadanos de los países vecinos, de 3 a 7 días, con el 

objeto de que los usuarios puedan contar con el tiempo necesario para realizar sus actividades en México 

y realizar algunas otras que estimulen las economías de los estados receptores, sin poner en riesgo la 

seguridad fronteriza. 

En función de estas consideraciones, esta Comisión dictamina que es pertinente reformar la Ley de 

Migración en el sentido propuesto por la Iniciativa, como sigue: 
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Por lo anterior fundado y motivado, la Comisión de Asuntos Migratorios somete a consideración de la 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY DE MIGRACIÓN 

ÚNICO: SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 52. ... 

I y II. ... 

III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o residente de los países vecinos para 

ingresar a las regiones fronterizas con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, 

sin que su permanencia exceda de siete días y sin permiso para recibir remuneración en el país. 

... 

IV a IX. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Salón de acuerdos de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de 

febrero de 2015. 

La Comisión de Asuntos Migratorios 

Diputados: Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), presidente; Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Salomón Majul 

González, Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica), Nora Liliana Oropeza Olguín, Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

María Luisa Sánchez Meza (rúbrica), Modesta Fuentes Alonso (rúbrica), Felipe Reyes Álvarez, Jorge Álvarez 

López, secretarios; Miguel Alva y Alva (rúbrica), Gretel Culin Jaime, Telésforo García Carreón, Cynthia Gissel 

García Soberanes (rúbrica), Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Jorge 

López Martín (rúbrica), Álvaro Rafael Rubio, Enrique Zamora Morlet, Sergio López Sánchez (rúbrica), Fernando 

Galván Martínez (rúbrica) 
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054 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 

6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados presenta a esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

Antecedentes 

Con fecha 14 de diciembre de 2015 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión que 

suscribe, para su estudio y dictamen, el expediente No. 560, que contiene la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 40 de la Ley de Migración, para garantizar la protección de derechos y 

seguridad de las personas migrantes que transitan por territorio mexicano y crear la Visa de Tránsito, 

presentada por el Dip. Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario de MORENA y suscrita por otros 

Diputados de ese Grupo Parlamentario. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 4382-II, del martes 13 de octubre de 2015. 

Para los mismos efectos, con fecha 20 de enero de 2016 le fue turnado el expediente No. 1434, que 

contiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de Migración, para armonizarla al marco constitucional en materia de derechos humanos y prevenir 

situaciones y conductas que atenten contra las personas migrantes por parte del crimen organizado, 

cuerpos policiacos y personal del instituto nacional de migración, presentada por el Dip. Felipe Reyes 

Álvarez, del Grupo Parlamentario del partido de la Revolución Democrática. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 4431-II, del martes 22 de diciembre de 2015. 

Esta Comisión dictaminadora consideró adecuado emitir dictamen conjunto sobre ambas iniciativas, en 

virtud de que coinciden en sus objetivos y los proyectos de decreto que contienen afectan las mismas 

materias y normas legales. 

En la exposición de motivos de la primera iniciativa, el Diputado proponente señala como preocupación 

central, que esta Comisión Dictaminadora comparte, el incremento exponencial de la migración de 

personas en tránsito por territorio nacional, sobre todo centroamericanas rumbo a los Estados Unidos, y 

con ello del alarmante número de violaciones a los derechos humanos y delitos cometidos contra ellas, 

tanto por parte de agentes de la autoridad como de bandas de delincuentes. 

Con este objeto presenta iniciativa que crea la Visa de Tránsito para estas personas, con el fin de generar 

un flujo migratorio más seguro y regulado, así como para proteger de manera más eficaz sus derechos 
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humanos y disminuir el índice de delitos que derivan de la vulnerabilidad en que los pone su situación 

irregular. 

Al respecto, señala: 

Que la migración centroamericana en México en sus variantes de tránsito hacia el norte, de destino en 

nuestro país y de refugio de desplazados por guerras de exterminio, violencia delincuencial y desastres 

naturales, ha crecido desde la década de los años 70s del siglo pasado de manera constante y cada vez 

más significativa, predominando la de personas sin documentación para estar de forma irregular en 

territorio nacional y por la vía terrestre a través de distintos puntos fronterizos con Guatemala y Belice. 

Que de acuerdo a diferentes cifras, hay más de un millón de migrantes en México, y cada año ingresan 

alrededor de 150 mil en situación irregular, más del 60 por ciento de los cuáles son personas de origen 

centroamericano. 

Que a partir de la puesta en marcha del Programa Integral Frontera Sur, el 7 de julio de 2014, se han 

incrementado de manera muy significativa las deportaciones y redadas de migrantes implementadas por el 

INM junto con policías Federal, Estatales y Municipales y medidas para evitar que migrantes aborden el 

tren “La Bestia”, con lo que se ha provocado la búsqueda de rutas más peligrosas, y aumentado la 

comisión de violaciones de sus derechos humanos y delitos cometidos contra ellos, tanto por parte de 

agentes de la autoridad como de integrantes de bandas delictivas. 

Señala que “Los migrantes son sujetos de triple victimización: una que se origina por las causas que los 

llevan a salir de su país, segunda por los delitos que son víctimas en su tránsito por México y, tercero por 

la que viven en el momento de su deportación...” violando los preceptos constitucionales establecidos en 

el Artículo 1ro, que cita. 

En virtud de lo anterior, el Dip. Proponente acompaña su iniciativa con el siguiente proyecto de reformas 

legales: 
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La segunda iniciativa, en la exposición de motivos, el Diputado proponente señala como preocupación 

central, que esta Comisión Dictaminadora igualmente comparte, el incremento exponencial de la 

migración de personas en tránsito por territorio nacional y del número de violaciones a los derechos 

humanos y delitos cometidos contra ellas, tanto por parte de agentes de la autoridad como de bandas de 

delincuentes. 

Con este objeto anexa a la iniciativa un proyecto de decreto con el que busca reforzar diversas 

disposiciones relacionadas con los derechos de las personas en situaciones de migración, crear una 

Procuraduría para defender estos derechos y crear la Visa de Tránsito. 

Al respecto recuerda qué es la migración, su naturaleza, causas, condiciones en que ocurre y cifras 

globales de acuerdo a datos de la Organización de las Naciones Unidas; que México, país de origen, 
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tránsito, destino y retorno de migrantes es en el que a nivel mundial se registran con mayor intensidad 

estos fenómenos; que por diversas razones de carácter geográfico, económicas, sociales y políticas 

(incluyendo las políticas cada vez más violentas y restrictivas por parte de los países de destino y 

tránsito), en las últimas décadas se han agudizado sus causas, empeorado las condiciones en que ocurren 

y convertido en un buen negocio para la economía nacional, apoyándose en los siguientes datos: 

- De acuerdo con el Índice de Intensidad Migratoria México-Estados Unidos 2010, del Consejo 

Nacional de Población, Zacatecas, Guanajuato, Michoacán y Nayarit son los estados de más alta 

intensidad migratoria o expulsores de migrantes; 

- La Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación 

señala que anualmente ingresan al país 150 mil centroamericanos, mientras que organismos nacionales 

e internacionales de carácter civil estiman alrededor de 400 mil; 

- La Organización Internacional para las Migraciones, estima que más de 150 mil personas sin 

documentos ingresan a México por la frontera sur; 

- El Colegio de la Frontera Norte estima que en 2011 cruzaron esa frontera hacia Estados Unidos 

alrededor de 350 mil mexicanos; 

- El periódico “El Economista” en un estudio de enero de 2013, da cuenta de que entre 2006 y 2012 

883 funcionarios del Instituto Nacional de Migración fueron inhabilitados, suspendidos, destituidos, 

sancionados económicamente o amonestados públicamente por estar involucrados en actos de 

corrupción y delitos contra personas migrantes, incluyendo trata de personas, secuestro, extorsiones, 

desapariciones forzadas, secuestros, violaciones, homicidios, tráfico de órganos, involucramiento con 

organizaciones del crimen organizado entre otros, lo cual fue reconocido por la Dirección Jurídica del 

propio Instituto en ese mismo artículo. 

- La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha documentado que el 67.4 por ciento de los ilícitos 

cometidos contra migrantes sucedieron en el sureste del país en los Estados de Veracruz, Tabasco y 

Chiapas; que el 29.2 por ciento ocurrieron en el norte y el 2.2 por ciento en el centro del país. 

- Según el Banco Mundial, de 2000 a 2010 las remesas de recursos originados por el trabajo de las 

personas migrantes en los países de destino hacia sus países de origen, a nivel mundial pasaron de 

131.4 mil millones de dólares anuales a 453 mil; 

- Según la misma fuente, Estados Unidos es el país donde se origina más de la cuarta parte de esas 

remesas; 

- México ocupó en ese periodo el tercer lugar en ingresos por remesas con más de 22 mil millones, lo 

cual representó el segundo lugar de ingresos. 

Es de destacar que hoy, la economía nacional ha aumentado su dependencia de las remesas de las 

personas migrantes a más de 24 mil millones, por encima de los ingresos petroleros, sin que su generación 

signifique ninguna erogación al gobierno, que este año destina para la atención de los migrantes 

mexicanos, y sus familias apenas 300 millones de pesos. 

Señala el proponente que, en este contexto, la seguridad y protección de las personas migrantes es un 

asunto que urge atender, ya que a pesar de los esfuerzos son objeto de estos y otros delitos por parte no 
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solo de delincuentes y del crimen organizado, sino también de funcionarios del Instituto Nacional de 

Migración, policías de los tres órdenes de gobierno e incluso miembros de Fuerzas Armadas. 

Por ello, señala el proponente, la presente iniciativa tiene por objeto: 

- Adecuar la Ley de Migración al marco jurídico constitucional actual de los derechos humanos, para 

lo cual propone modificar el tercer párrafo del artículo 2o, y adicionar un párrafo, que sería cuarto, al 

artículo 2 y un artículo, 21 bis; 

- Prohibir y sancionar las detenciones de que son objeto los migrantes por parte de agentes de policías 

o cuerpos de seguridad de los distintos órdenes de gobierno e incluso de Fuerzas Armadas, para lo cual 

propone adicionar un párrafo al artículo 17 para prohibir expresamente a estas autoridades detener 

personas para comprobar su situación migratoria o por tener situación migratoria irregular, y reservar 

esta facultad a autoridades migratorias; 

- Crear una instancia, la Procuraduría Federal de la Defensa de los Migrantes, responsable de proteger 

y defender los intereses y derechos humanos de las personas, para lo cual propone adicionar dos 

artículos, 19 Bis, en que se establece su naturaleza, facultades y alcances, y 19 Ter, en que se 

establecen, entre otras cosas, los requisitos para ser titular de éste órgano. 

- Evitar que autoridades migratorias en aeropuertos soliciten indebidamente visa de internación a 

pasajeros en tránsito con conexión aérea dentro de las 24 horas siguientes a su llegada, para 

extorsionarlos e incluso devolverlos a sus país, para lo cual se propone adicionar un inciso, g), a la 

fracción III del artículo 37, para señalar expresamente esta prohibición; 

- Atacar el grave problema del tráfico de personas migrantes, sobre todo centroamericanas con destino 

a los Estados Unidos, así como las extorsiones de que son objeto por parte de toda clase de autoridades 

mexicanas, para lo cual se propone adicionar un Inciso, I Bis, al artículo 40, para crear una Visa de 

Tránsito, por noventa días; 

- Obligar de manera expresa que toda actuación y resolución de autoridades migratorias estén 

debidamente documentadas, fundadas y motivadas, en los términos que establece el Artículo 16 

Constitucional, para lo cual se propone adicionar un párrafo en ese sentido a los artículos 42 y 86; 

- Establecer que las violaciones al artículo 17 y las conductas descritas en el artículo 148 de la Ley de 

Migración se consideran delitos graves, y el aumento de penalidades cuando se cometan por parte de 

autoridades el INM, para lo cual se propone adicionar un párrafo, que sería primero al artículo 17; 

- Establecer que los delitos de intimidación, cohecho, amenazas, robo, extorsión, secuestro, tráfico de 

órganos, trata de personas o violación que cometa personal del Instituto Nacional de Migración 

también se aplicará el artículo 213 Bis del Código Penal Federal que señala, además de los aumentos 

de penalidades, otras sanciones administrativas, para lo cual se propone adicionar un párrafo, que sería 

segundo, al mismo artículo 161 Bis. 

En función de lo anterior, la Iniciativa propone las siguientes modificaciones a la Ley de Migración, en el 

Proyecto de Decreto que la acompaña: 
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Consideraciones 

Esta Comisión que dictamina, coincide con la preocupación que motiva la primera de las dos iniciativas 

en comento, y considera que la medida legislativa que se propone en el Proyecto de Decreto que se 

acompaña, puede ser un instrumento importante para combatir en parte los fenómenos que se mencionan. 
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La Comisión coincide también, en que la situación migratoria irregular de la mayor parte de las personas 

migrantes centroamericanos en tránsito por México, agrava de manera muy seria las condiciones de 

vulnerabilidad a los que de por sí se encuentran sujetas, tanto por las causas que dan lugar a que migren 

en busca de mejores condiciones de vida e incluso de mera sobrevivencia, como por los riesgos a que 

quedan expuestas por el fenómeno migratorio mismo y las medidas cada vez más restrictivas y violentas 

que –a pesar del discurso—enfrentan en nuestro país y los países de destino. 

Estos riesgos se materializan en violaciones constantes de sus derechos humanos y comisión contra ellos 

de delitos que frecuentemente significan, con la mayor impunidad, muertes, desapariciones y 

encarcelamientos injustos, perpetrados contra ellos tanto por agentes de la autoridad en los tres órdenes de 

gobierno y organizaciones delincuenciales, como nos dan a conocer cotidianamente los medios de 

comunicación. 

La vulnerabilidad que significa su situación personal, condición migratoria y las acciones contra ellos, se 

agudiza y permite la más total impunidad, porque no se tienen registros confiables de su número y 

condiciones, de tal forma que –como infortunadamente es frecuente— son objeto de delitos, son 

desparecidos, asesinados o encontrados en restos que no es posible siquiera identificar para ser 

repatriados o entregados a sus familias, toda vez que se carece de medios de identificación y control con 

criterios elementales de seguridad y protección. 

La Comisión considera, en coincidencia con el proponente, que es urgente implementar medidas 

específicas para personas que tengan intención de internarse en territorio nacional con fines de tránsito, 

que permitan un flujo migratorio mejor regulado, más seguro y en lo posible abatir condiciones de 

vulnerabilidad. 

En este sentido la implementación de la figura de Visa de Tránsito, podría ser una alternativa 

administrativa eficaz para regular ordenadamente y con seguridad, a migrantes que cruzan por México. 

Sin embargo, se considera también que por su alcance e implicaciones es necesario un estudio posterior 

más detallado, por lo que es prudente posponer su aprobación hasta que esta necesidad se encuentre 

colmada. 

Con respecto a la segunda iniciativa motivo del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora coincide 

en la preocupación central que la motiva, referente al incremento de actos que vulneran los derechos 

humanos de las personas en situaciones de migración, sobre todo aquellas en tránsito o retorno, de 

quienes de manera reiterada se conocen denuncias públicas, hechas por ellas mismas o a través de 

organizaciones sociales y organismos internacionales, que han sido reconocidos por autoridades 

migratorias. 

Esta Comisión Dictaminadora reconoce también, en el sentido de la Iniciativa, la urgente necesidad de 

modificaciones al marco legal, que permitan a las autoridades migratorias, a las personas migrantes, a las 

organizaciones civiles y los organismos internacionales involucrados en la materia una mejor defensa de 

sus derechos. 

La reforma constitucional de 2011 en materia de Derechos Humanos, establece que los derechos humanos 

que la Constitución reconoce, así como los contenidos en los instrumentos internacionales de los que el 

Estado Mexicano es parte, cuyas características son unilateralidad, irrenunciabilidad, inalienabilidad e 

imprescriptibilidad, se promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Es necesario que en la Ley específica quede en claro lo relativo a los derechos humanos de las personas 

en situaciones de migración, garantizar su pleno goce y ejercicio, y establecer las normas, principios y 

criterios sobre los cuales descanse la política migratoria. 

Es una realidad que se reconoce a nivel nacional e internacional, que nuestro país enfrenta un déficit 

importante en materia de respeto de derechos humanos de las personas migrantes, que incluye armonizar 

el andamiaje legal, evitar lagunas jurídicas y que las interpretaciones reconozcan el carácter integral de 

estos derechos, a efecto de que prevalezcan sobre otras si entran en conflicto. 

Es necesario también, como es el propósito de la iniciativa y comparte esta Comisión que dictamina, que 

las leyes dejen de ser materia exclusiva de litigantes y operadores de ella, para ponerlas al alcance de los 

sujetos regulados, tener claridad sobre qué normas son las que están vigentes y sean localizables e 

identificables, que sean fácilmente comprensibles y regulen por sí mismas sin remitir a otras, sobre todo 

si la norma aplica a grupos particularmente vulnerables como son las personas en situaciones de 

migración, facilitándoles el conocimiento de sus derechos a ellas, a sus familiares y a sus representantes 

legales sin lagunas ni dobles interpretaciones. 

Con respecto a las propuestas concretas del proyecto de Decreto, cabe señalar que es conveniente 

introducir progresivamente lenguaje con perspectiva de género en la redacción de los textos normativos. 

Por ello se propone que donde se señale “los migrantes”, se sustituya por “las personas migrantes”. 

Por lo que hace a las propuestas de reformas al Artículo segundo, esta Comisión considera que son de 

aceptarse, porque aún cuando no es estrictamente necesario citar en el texto legal la fuente formal de los 

derechos humanos de las personas migrantes en el orden jurídico nacional, toda vez que se encuentran 

debidamente establecidos en la Constitución, tampoco sobra hacerlo. 

Resulta igualmente conveniente ampliar el catálogo literal de condiciones de vulnerabilidad por las que 

nadie podrá ser discriminado, como elementos posibles de ser esgrimidos de manera directa por una 

persona afectada en una situación dada. Por ello la propuesta es de aceptarse, subsumiendo en este párrafo 

la propuesta de reforma al párrafo segundo del artículo 2º que se propone. 

Con respecto a la no criminalización de las personas migrantes en situación irregular, conviene también 

señalar que el concepto “preconfigurar”, que se cita en la iniciativa, se refiere específicamente a que no se 

podrá suponer delito o ilícito del hecho mismo, pero conviene señalar también que tampoco se podrá 

“configurar”, en el sentido de encuadrar en un tipo penal esta circunstancia por sí misma, en ningún 

supuesto. 

Con respecto a la propuesta de adición al Artículo 17, la norma vigente marca ahora como facultades, que 

debieran entenderse como exclusivas de las autoridades migratorias, solicitar documentación, detener 

personas en situación irregular, retenerlas, incoar y seguirles el procedimiento administrativo que 

corresponda, así como retener documentación apócrifa y dar aviso a las autoridades correspondientes; 

acciones de este tipo las ejercen de manera arbitraria autoridades diversas de los tres órdenes de gobierno, 

ya sea con fines de entregar a estas personas a las autoridades migratorias, o para hacerlas víctimas de 

diversas formas de extorsión. En este sentido es conveniente introducir una prohibición expresa a estas 

autoridades para que efectúen acciones que son facultades exclusivas de las migratorias, y la propuesta es 

de aceptarse con modificaciones de redacción al texto. 

Las disposiciones en los artículos 19 bis y ter que se propone adicionar, tienen por objeto crear una 

instancia de alcance nacional a la que las personas migrantes puedan acudir para solicitar apoyo y 
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representación en los casos de que consideren que han sido violentados en sus derechos por alguna 

autoridad. La Comisión comparte el sentido de la proposición, sin embargo, considera que por el alcance 

de la misma, requiere un estudio más cuidadoso y debe ser objeto de una iniciativa aparte que afecte la 

Ley de Migración, pero también otros ordenamientos. En acuerdo con el proponente, se retiran estas 

proposiciones con el objeto de ser desarrolladas en otra iniciativa, que se presentará con el apoyo de la 

Comisión. 

Con respecto a la adición del artículo 21 Bis que se propone, esta Comisión Dictaminadora considera que 

los principios inherentes a los derechos humanos se encuentran suficientemente desarrollados en el texto 

constitucional a que se refieren las propuestas de reforma desarrolladas en esta iniciativa para el artículo 

2º; por lo que se considera ser agregarlas con modificaciones. 

Con respecto a la propuesta de adición de un inciso, que sería g), a la fracción III del artículo 37, es 

criterio de esta Comisión que en los términos del artículo 16 Constitucional, todo acto de autoridad debe 

ser producto de un mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento, en esto incluye todos los actos de autoridades migratorias. En este sentido, es procedente 

la propuesta, con el fin de evitar discrecionalidad en la interpretación y aplicación de este ordenamiento 

por parte de estas autoridades, y por lo tanto se acepta por la afirmativa, en sus términos, la propuesta en 

sus dos primeros párrafos, mientras que se rechaza el tercero por reiterativo. 

Con respecto a las propuestas de reformas y adiciones al Artículo 40 para crear la Visa de Tránsito, que se 

contienen en las dos iniciativas que se dictaminan, si bien la Comisión comparte el sentido de las mismas, 

considera que por su alcance e implicaciones en términos de seguridad nacional, requieren un estudio más 

detallado y debe ser objeto de una iniciativa aparte que afecte la Ley de Migración, pero también otros 

ordenamientos. En acuerdo con los proponentes, se retiran estas proposiciones con el objeto de ser 

desarrolladas en otra iniciativa, que se presentará con el apoyo de la Comisión. 

Respecto a la propuesta de adición de un párrafo para establecer la obligación de que las autoridades 

migratorias emitan por escrito y debidamente fundadas y motivadas sus resoluciones para negar la 

internación regular a territorio nacional, esta Comisión dictaminadora mantiene su criterio de que en esta 

materia la reiteración del contenido de la norma constitucional en el artículo 16, abona a la claridad del 

derecho de seguridad jurídica, por lo que se acepta en sus términos. Sin embargo, se observa que en el 

texto de la iniciativa la propuesta no coincide con el artículo 42, para el que se propone, sino con el 43, y 

se traslada a él. 

Con respecto a la propuesta de adición de un párrafo al artículo 86, se reiteran los argumentos para la 

propuesta de adición al artículo 37 y el 42, y se acepta en sus términos, trasladando la propuesta del 

Artículo 42 al 43, como corresponde. 

En lo que hace a la reforma que se propone al primer párrafo del artículo 148 para sustituir la pena de 

multa por destitución del puesto para servidores públicos que sin causa justificada nieguen a las personas 

migrantes la prestación de servicios a que tienen derecho, esta Comisión Dictaminadora considera que 

ambas penas no son contradictorias y en todo caso deben considerarse complementarias, por lo que se 

acepta la proposición, con modificaciones en el sentido de agregar a la sanción que se propone eliminar, 

la sanción pecuniaria. Se sustituye también la unidad de medida de sanción económica de conformidad 

con las reformas recientes en la materia. 

Con relación a la propuesta de adición de un artículo, 161 Bis, con el objeto de considerar graves las 

conductas sancionadas en el artículo 148, esta Comisión considera que, además de que ya se encuentran 
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sancionadas, las causales de gravedad de los delitos y consecuentes aumentos de penalidades se 

encuentran previstas en el Código Penal, y no pueden ser señaladas en otro ordenamiento sin violentar el 

principio de seguridad jurídica. Por lo tanto, se rechazan las propuestas. 

En función de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera que son de aprobarse los Proyectos de 

Decreto que acompañan las iniciativas que se dictaminan, con las siguientes modificaciones: 
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Asuntos Migratorios, somete a la consideración de la 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, tercer párrafo; 148, primer párrafo; se adicionan los artículos 

2, con un último párrafo; 17, con un primer párrafo, pasando el actual primero a ser segundo; 21 Bis; 37, 

fracción III, con un inciso g) y un último párrafo; 43, con un último párrafo y 86, con un último párrafo a 

la Ley de Migración, para quedar como sigue: 



20 

 

Artículo 2. ... 

... 

Respeto irrestricto de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados y 

convenios internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, de personas migrantes, sea cual 

fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad, situación migratoria, discapacidades, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades. Lo anterior, con especial atención a grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, 

indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas de delito. En ningún caso una 

situación migratoria irregular preconfiguraráni configurará por sí misma en ningún supuesto, la 

comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de 

encontrarse en condición no documentada. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

De conformidad con el quinto párrafo del artículo 1 de la Constitución, queda estrictamente 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 17. Ningún elemento de las Fuerzas Armadas, de las corporaciones policiacas o de 

seguridad pública federales, estatales o municipales podrá solicitar a las personas comprobar su 

situación migratoria, ni podrá detenerlas por tener una situación migratoria irregular en el país. 
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Tales facultades corresponden exclusivamente a las autoridades migratorias del Instituto. 

Cualquier violación a esta prohibición será sancionada conforme al Capítulo II del Título Séptimo, 

y del Título Octavo de esta ley. 

Sólo las autoridades migratorias podrán retener la documentación que acredite la identidad o situación 

migratoria de los migrantes cuando existan elementos para presumir que son apócrifas, en cuyo caso 

deberán inmediatamente hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para que éstas 

resuelvan lo conducente. 

Artículo 21 Bis. Las autoridades migratorias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de los migrantes, en los términos que establece el Artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, deberán 

prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos que se cometan en contra de 

las personas migrantes. 

Artículo 37. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a d)... 

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de protección complementaria y de la determinación de 

apátrida, o por razones humanitarias o causas de fuerza mayor; 

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves comerciales conforme a los 

compromisos internacionales asumidos por México, y 

g) Las personas extranjeras que estén en tránsito aéreo hacia un tercer país y cuya conexión no 

exceda de un término de 24 horas. 

En todos los casos en que una persona extranjera arribe al país por vía aérea, para ingresar 

legalmente al territorio nacional o en tránsito a un tercer país, y las autoridades migratorias 

del Instituto resuelvan que sea devuelto a su país de origen, dicha determinación deberá 

hacerse por escrito, debidamente fundada y motivada, y obligatoriamente se le entregará una 

copia de la misma. 

Artículo 43. ... 

I. a V... 

... 

... 

... 
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Tratándose de las negativas a la internación regular de extranjeros a territorio nacional, las 

autoridades migratorias deberán emitir su resolución por escrito, debidamente fundada y 

motivada. 

Artículo 86. ... 

... 

... 

Los rechazos a internación de extranjeros, deberán constar por escrito y estar debidamente 

fundadas y motivadas las resoluciones. 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa justificada o de fuerza mayor, niegue a los 

migrantes la prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta Ley, así como los 

que soliciten requisitos adicionales a los previstos en las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, se haránacreedores a una multa de veinte a mil Unidades de Medida y Actualización, y la 

destitución del puesto,con independencia de las responsabilidades de carácter administrativo en que 

incurran. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, para hacer las adecuaciones necesarias al Reglamento de esta Ley. 

Salón de acuerdos de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de 

febrero de 2016. 

La Comisión de Asuntos Migratorios 

Diputados: Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), presidente; Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Salomón Majul 

González, Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica), Nora Liliana Oropeza Olguín, Leonel Gerardo Cordero Lerma, 

María Luisa Sánchez Meza (rúbrica), Modesta Fuentes Alonso (rúbrica), Felipe Reyes Álvarez (rúbrica), Jorge 

Álvarez López, secretarios; Miguel Alva y Alva (rúbrica), Gretel Culin Jaime, Telésforo García Carreón, Cynthia 

Gissel García Soberanes (rúbrica), Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), 

Jorge López Martín (rúbrica), Álvaro Rafael Rubio, Enrique Zamora Morlet, Sergio López Sánchez (rúbrica), 

Fernando Galván Martínez (rúbrica). 
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055 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, le 

fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presentada por el 

diputado Omar Noé Bernardino Vargas, PVEM. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 

e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 66, 67, 68, 80, 84, 85, 

157, 162, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, procedió al análisis de la iniciativa, 

presentando a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen. 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara de 

Diputado y del recibo del turno en la Comisión para su análisis y dictaminación. 

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se resume el objetivo de la 

iniciativa que nos ocupa. 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES” , las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora 

expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

I. El 29 de septiembre de 2015, el diputado Omar Noé Bernardino Vargas del PVEM, presentó la iniciativa 

enunciada. 

II. Tal documento fue publicado en la Gaceta Parlamentaria #4372-II, del martes 29 de septiembre de 2015 y 

recibida en la Comisión de Transparencia y Anticorrupción el 14 de octubre de ese mismo año. 

III. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción con fundamento en el artículo 185 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicitó prórroga para resolver la iniciativa con el Of. CTA/109/2015, misma que fue 

atendida por la Mesa Directiva con Of. DGPL 63-II-5-444, otorgándola hasta el 29 de abril de 2016. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

I. Las propuestas centrales del documento son modificar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, para: 
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• Otorgar puntos a empresas o personas físicas concursantes en licitaciones públicas para la adquisición de 

bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y porcentajes, que cuenten con 

trabajadores jóvenes en el rango de edad de 18 a 25 años. 

• Establecer que las entidades deben recurrir primeramente al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt), o a los Consejos Estatales de Ciencia o Tecnología, para asesorías, estudios e investigaciones, 

con el objeto de disminuir el costo de los servicios y fortalecer a dichas instituciones con el pago de los 

mismos. 

• Sustituir “página de internet” por “sitio electrónico de internet” al señalar la obligación de las 

dependencias y entidades de poner a disposición del público en general su programa anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

• Incluir la contratación de artesanos, ganaderos, mujeres afiliadas al régimen de incorporación fiscal a las 

causales en las que las dependencias y entidades puedan contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación 

a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

• Incrementar el límite de la suma de las operaciones que se realicen para contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública (recurriendo a invitación 

de cuando menos tres personas o de adjudicación directa) de 30 % a 35% del presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado. 

II. Basa su propuesta en la siguiente línea argumentativa: 

“La presente Iniciativa pretende resolver el desempleo abierto que sufren por lo menos 7 millones de 

jóvenes, La escasa información a que tienen acceso las micros y pequeñas empresas, con respecto a las 

licitaciones que publica el sector público, además pretende disminuir el costo en servicios de consultoría, 

asesorías e investigaciones, apoyándose para ello en el Conacyt, por último busca detonar el mercando 

interno ante el complejo panorama económico internacional, impulsando para ello a la micro, pequeña y 

mediana empresa, a los campesinos, ganaderos, artesanos, talleres y empresas formadas por mujeres. 

Hoy existen por lo menos 7 millones de jóvenes que no estudian ni trabajan, el 35 por ciento de la 

Población Económicamente Activa son jóvenes; en la actualidad, la juventud es discriminada en las 

empresas o en el sector gubernamental por no tener experiencia. Bajo este complejo panorama, el 

Congreso de la Unión debe contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los jóvenes 

mexicanos, creando para ello, instrumentos jurídicos que dibujen las líneas maestras para el desarrollo 

integral de este sector estratégico de nuestra población. 

Los jóvenes y su problemática en todos los tiempos han sido motivo de grades pronunciamientos, de 

retóricos discursos que han dado lugar únicamente a un sin fin de promesas; sin embargo, en la realidad 

poco se ha hecho para empoderar a los jóvenes o para generales verdaderas oportunidades de empleo. 

La justificación para hacer a un lado a los jóvenes estriba en que éstos no tienen aún la experiencia 

suficiente para incorporarse al sector productivo o para ocupar ciertos cargos; de igual forma, se dice 

que los jóvenes son inmaduros e imprudentes, así mismo, se afirma que tienen que empezar desde abajo 

para que aprendan y se fogueen en el quehacer productivo, que tienen que hacer méritos para que puedan 

acceder a los cargos, en fin, muchas son las justificaciones que dan pero todos se refutan con la 

contundencia de los hechos. 



3 

 

Y les voy a decir porque, a los largo de nuestra historia los jóvenes han demostrado con sus actos la 

responsabilidad y el valor con que defienden su patria (sic), su Estado, su comunidad, su escuela, el 

empeño que ponen para conseguir sus sueños, el tesón con el que estudian; de todo ello da muestra la 

gesta de Chapultepec de 1847, las gestiones que realizan los jóvenes para mejorar su comunidad o 

escuela, los triunfos nacionales e Internacionales que obtienen en olimpiadas de matemáticas, física, 

química, informática, por citar solo algunos rubros. 

Bajo este contexto que retrata de cuerpo completo el activismo juvenil en las grandes causas sociales, 

resulta incongruente y sumamente contradictorio que se les limite el acceso a un empleo digno; no es 

válido que se les ponga a la vanguardia del trabajo rudo y se les mande a la retaguardia cuando piden 

oportunidades para desarrollarse dentro de una empresa pública o privada 

Para ello, urge que se estimule a las empresas que otorgan su primer empleo o contraten jóvenes; uno de 

esos estímulos puede ser, otorgarles puntos adicionales a las compañías que tengan trabajadores entre 18 

y 25 años y tales puntos, sean un criterio fundamental para decidir en favor de estas empresas en 

tratándose de licitaciones públicas, que realizan las dependencias y entidades públicas para la 

adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, es por ello que propongo se reforme el segundo 

párrafo del artículo 14 de la ley en comento, a efecto de dar preferencia en dichas licitaciones públicas, a 

las empresas que cuenten con trabajadores entre los 18 y 25 años y éstos representen por lo menos el 5 

por ciento de su planta laboral. 

En la actualidad el mundo enfrenta una difícil crisis económica, que desde luego repercute en nuestro 

país; producto de dicha crisis, los recursos económicos son limitados, lo que sin duda obliga a todo ente 

gubernamental hacer más eficiente los recursos que se le asignan. Por tanto, ante las múltiples 

necesidades que enfrenta todo Gobierno, la distribución de los recursos económico debe ser eficaz, por 

consiguiente, se propone adicionar un último párrafo al artículo 19 de la Ley que nos ocupa, ello con la 

finalidad que los servicios de consultoría, asesoría e investigación, se le soliciten en primera instancia al 

Conacyt o en su defecto a los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, toda vez que estas son 

Instituciones que reciben financiamiento público y su principal misión es precisamente la investigación y 

el desarrollo de tecnología; por ende, se puede utilizar su estructura técnica y académica para que 

brinden asesoría y realicen investigaciones a favor de las dependencias y entidades públicas a un costo 

por debajo del mercado y así se puedan ahorrar recursos públicos y a su vez, los montos obtenidos como 

producto de los servicios prestados por las precitadas Instituciones, sirvan a estas para fortalecer sus 

proyectos de investigación y desarrollo de tecnologías. 

La información a tiempo, sin duda ayuda enormemente a que la micro y pequeña empresa del País se 

entere de la demanda de bienes, servicios y arrendamientos que efectúa el sector público a través de la 

página www.CompraNet.gob.mx , sin embargo, la existencia de esta página de internet no se ha difundido 

masivamente y en el entendido de que son pequeñas empresas las que en su gran mayoría integran el 

sector productivo del País y por ende las que otorgan por lo menos 6 de cada 10 empleos, constituye un 

imperativo económico y de competencia con piso parejo para todas las empresas del País, que la 

dependencia competente para el manejo de los tiempos asignados en radio y televisión al Estado 

Mexicano, disponga de un tiempo adecuado en dichos medios de comunicación para difundir 

masivamente la página de CompraNet y mediante dicha difusión, hasta el más pequeño proveedor esté 

enterado de la existencia de la precitada página electrónica y conozca que productos o servicios y bajo 

qué condiciones pueden venderle al Gobierno, así como las características que debe tener para obtener 

preferencias en algunas licitaciones públicas. Con la finalidad precitada, se propone reformar el artículo 

21 de la norma motivo de esta iniciativa. 
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El panorama económico Nacional e Internacional que se vislumbra para el próximo años es sumamente 

complicado, por lo que el Estado Mexicano está obligado a instrumentar mecanismos que vigoricen el 

mercado interno como una medida indispensable para contrarrestar la posible caída en las 

exportaciones, la depreciación del peso, así como la disminución en los precios del petróleo. 

Derivado de lo anterior, se propone reformar la fracción XI del artículo 41 de la Ley en comento, con el 

objetivo de agregar a los artesanos, ganaderos, pequeños talleres y empresas formadas por mujeres en la 

excepción que establece dicho artículo, a efecto que las dependencias y entidades públicas no realicen el 

procedimiento de licitación y lo puedan hacer bajo el esquema de invitación o adjudicación directa; con 

dicha medida, se podrá beneficiar a los artesanos del País grupo vulnerable tanto económica como 

socialmente, por lo que al amparo de esta reforma, en la realización de determinados eventos por parte 

del sector público, en la que impliquen dar obsequios como el día del niño o de la madre por citar 

algunos, pueda comprar los regalos directamente a nuestros artesanos. 

El mismo beneficio tendrán los ganaderos, los cuales por invitación o adjudicación directa podrán vender 

su producto principalmente a Liconsa, con lo que además de beneficiarse ellos, se crearán empleos en las 

zonas rurales que tanta falta que hacen. 

El impulso a los pequeños talleres y pequeñas empresas constituidas por mujeres tales como carpinterías, 

herrerías, textiles, mecánica, electrónica, cocinas tradicionales, etc., generarán con toda seguridad 

empleos familiares, por lo que miles de familias se verán beneficiadas con adjudicaciones directas en la 

compras gubernamentales de uniformes escolares, en la adquisición o reparación de muebles o 

instalaciones de madera o de herrería, con la contratación de cocinas tradicionales para brindar el 

servicio de alimentos en eventos que lo requieran y que sean organizados por el sector público, en fin, 

incorporar a estos sectores productivos a la excepción para acceder a los procedimientos de invitación o 

tres personas o de adjudicación directa permitirá detonar el mercado interno y generar derrama 

económica en todas las regiones del País. 

Por último, al incorporar más sectores productivos a la excepción de que las dependencias y entidades 

públicas adopten el procedimiento de invitación de mínimo a tres personas o de adjudicación directa, 

hace necesario que se incremente el umbral presupuestal que se puede ejercer bajo estos dos 

procedimientos, por tanto, se plantea reformar el quinto párrafo del artículo 42 de la Ley que motiva la 

presente Iniciativa, a efecto de que las dependencias puedan adquirir bienes o servicios y contratar 

arrendamientos por invitación o adjudicación hasta en un 35% del presupuesto que tengan asignado para 

tales fines, con tal reforma, se pretende que existan mayores recursos para destinarlos a sectores 

vulnerables de la economía y con ello se creen más empleos y se expanda la derrama económica.” 

III. El texto legal que propone se contrasta a continuación con el texto legal vigente, en el siguiente 

comparativo: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA: La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente iniciativa de conformidad 

con lo que establece el artículo 73, fracción XXX en relación con el artículo 134, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para conocer de este asunto de acuerdo a lo que 

establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TERCERA. Artículo 14. Respecto a otorgar puntos a empresas o personas físicas concursantes en 

licitaciones públicas para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de 

puntos y porcentajes, que cuenten con trabajadores jóvenes en el rango de edad de 18 a 25 años, esta 

representación considera adecuada y conveniente la propuesta, toda vez que la formulación no es forzosa 

sino optativa permitiendo la libre concurrencia y posibilitando al Estado la mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes tal como lo 

señala el texto constitucional en el artículo 134, por lo que se incluye en el proyecto de decreto con 

modificaciones de concordancia gramatical 

Artículo 19. Por cuanto a establecer que las entidades deban recurrir primeramente al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt), o a los Consejos Estatales de Ciencia o Tecnología, para asesorías, estudios 

e investigaciones, con el objeto de disminuir el costo de los servicios y fortalecer a dichas instituciones con 

el pago de los mismos, esta representación consideró que el libre juego del mercado que asegure la 

concurrencia de postores y ofertas para que el Estado obtenga las mejores condiciones de compra y 

contratación, señalada en el texto constitucional citado, podrían estar en riesgo si la formulación de la idea es 

cerrada; no obstante se considera la idea viable y provechosa por lo que se acepta con modificaciones de 

redacción cuidando mantener a salvo la disposición constitucional. El autor no aclara si su propuesta incluye 

la supresión del último párrafo de este artículo, pero esta representación decidió mantenerlo por ser parte 

importante del dispositivo y colocar la adición como último párrafo. 

Artículo 21. En lo que respecta a la sustitución de la frase “página de internet” por “sitio electrónico de 

internet” al señalar la obligación de las dependencias y entidades de poner a disposición del público en 

general su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, esta representación consideró que si 

bien no hay mucha diferencia y ambas ideas logran comunicar lo que pretenden, este tema se encuentra ya 

regulado en la Minuta con proyecto de decreto que abroga la Ley Federal de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y expide una nueva Ley Federal de Acceso a la Información Pública; no obstante 

considera que esta transformación no afecta ni al propósito conjunto de la iniciativa ni a las reformas en 

curso, por lo que accede a integrarla en el proyecto de decreto. 

Artículo 41. Por cuanto a incluir la contratación de artesanos, ganaderos, mujeres afiliadas al régimen de 

incorporación fiscal a las causales en las que las dependencias y entidades puedan contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, esta representación la 

considera loable y procedente toda vez que estos grupos sociales representan una alta vulnerabilidad que 

justifica el incentivar acciones como estas, por lo que integra la reforma al proyecto de decreto. 

Artículo 42. En lo que atañe a incrementar el límite de la suma de las operaciones que se realicen para 

contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa de 30 % a 35% del 

presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado; esta representación consideró que las 

reglas de contratación y adquisición mediante licitación pública son un elemento que abona a cumplir la 

finalidad constitucional de las mejores condiciones para el Estado en pro del correcto y adecuado ejercicio de 

los recursos públicos, por lo que lo deseable es que disminuyan las transacciones estatales discrecionales y 

las adjudicaciones directas. En ese tenor considera que no es de aceptarse este incremento del límite y 

conservarlo como lo expresa la ley vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Único: Se reforman los artículos 14, segundo párrafo y 41, fracción XI y se adiciona un sexto párrafo al 

artículo 19 a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 

sigue: 

Artículo 14. ... 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con 

discapacidad, o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad o con jóvenes en el rango de 

edad de 18 a 25 años en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de 

empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, condición que se comprobará con el aviso de alta al 

régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, 

pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia 

correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una 

vigencia mayor a cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado 

políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las 

autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

Artículo 19. ... 

... 

... 

... 

... 

Las dependencias y entidades deben recurrir primeramente al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (Conacyt), o a los Consejos Estatales de Ciencia o Tecnología, para contratar asesorías, 

estudios e investigaciones. 

Artículo 41. ... 

I. a X. ... 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con 

campesinos,artesanos, ganaderos considerados como pequeños productores y grupos en condiciones 

de vulnerabilidad,afiliados al régimen de incorporación fiscal, garantizando perspectiva de género; 

XII. a XX. ... 

... 

... 
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Transitorio 

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2016. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Diputados: Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), presidente; Laura Mitzi Barrientos Cano, Juana Aurora Cavazos 

Cavazos (rúbrica), Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Lorena del Carmen Alfaro 

García (rúbrica), María Guadalupe Cecilia Romero Castillo (rúbrica), Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica), 

María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), secretarios; Emma Margarita Alemán Olvera 

(rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Bernardino Antelo Esper, José Hernán Cortés Berumen, Mayra Angélica 

Enríquez Vanderkam (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco, Jorgina Gaxiola Lezama, Guadalupe Hernández Correa 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Susana Osorno Belmont (rúbrica), Yulma Rocha Aguilar (rúbrica), 

Georgina Trujillo Zentella, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Brenda Velázquez Valdez, Francisco Martínez Neri 

(rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica). 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, le 

fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo de las senadoras 

Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia 

Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza y Mayela María Quiroga Tamez, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentada el 26 de febrero del 2015. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 43, 44 

y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, procedió al análisis de la Minuta, presentando a la consideración de los integrantes de 

esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

Al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Esta Comisión, desarrollo los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 

describe: 

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fecha de recepción ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados y del recibo del turno en la Comisión para su análisis y dictaminación. 
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II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LA MINUTA” se resume el objetivo de la minuta que 

nos ocupa. 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES” , las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora 

expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

predictamen. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha del 26 de febrero de 2015, las senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores 

Escalera, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia 

Guadalupe Merodio Reza y Mayela María Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron ante el Pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

II. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas para la Igualdad de 

Género y de Estudios Legislativos, Primera de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión para su análisis y dictamen. 

III. Con fecha 9 de abril de 2015, fue aprobado el dictamen las Comisiones Unidas para la Igualdad de 

Género y Estudios Legislativos, Primera, relativo a la Iniciativa en comento. 

IV. Con fecha 28 de abril de 2015, se dio primera lectura al dictamen de las Comisiones para la Igualdad de 

Género y Estudios Legislativos, Primera, en el Pleno de la Cámara de Senadores. 

V. El 27 de octubre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

VI. El 4 de noviembre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VII. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción con fundamento en el artículo 95, numeral 2, fracción 

I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitó prórroga para resolver la minuta con el Of. 

CTA/110/2016, misma que fue atendida por la Mesa Directiva con Of. DGPL 63-II-2-369. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

Para una mejor apreciación sobre la Iniciativa de las Senadoras, mencionada en el apartado de antecedentes, 

se procedió a la elaboración de un cuadro comparativo que permita relacionarla tanto con el texto vigente 

como con la propuesta turnada a ésta Comisión, previa aprobación por el Senado de la República y así poder 

seguir con el proceso legislativo tal como se establece en la Constitución. 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 7; las fracciones V, VI y X del artículo 47, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 
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El objeto principal del contenido de la Minuta resulta de analizar las prácticas discriminatorias que aún 

existen en nuestro país dentro del ámbito laboral, en el caso particular, de la Administración Pública, lo cual 

se constata por diversos estudios realizados por el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, así como el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, que dan cuenta de la 

discriminación que viven aquellas personas en razón de su orientación sexual e identidad de género.1 

La esencia argumentativa del dictamen y la propuesta original que se analizan descansa sobre la necesidad de 

reforzar lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos referente a 

dos aspectos fundamentales: 

“La prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Para garantizar lo anterior, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos previstos no sólo en la Constitución 

sino en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.” 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente minuta de conformidad 

con lo que establece el artículo 73, fracción XXX en relación con los artículos 108 y 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Esta Comisión Dictaminadora es competente para conocer de este asunto de acuerdo a lo que 

establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA.- Las y los integrantes de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, reconocen la 

importancia de contrarrestar toda práctica discriminatoria en contra de las personas, toda vez que está 

prohibida cualquier forma de discriminación en nuestro máximo ordenamiento jurídico que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos Tratados Internacionales de los 

que el Estado Mexicano forma parte y que se mencionan tanto en la iniciativa de las proponentes como en el 

dictamen emitido y aprobado por el Senado de la República. 

En este sentido, existe todo un marco jurídico y organismos especializados en la lucha contra la 

discriminación y el respeto a los derechos humanos, tanto a nivel internacional como nacional, importantes 

de mencionar; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; la Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia; la 

Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer; el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, etc. 

No obstante, las prácticas discriminatorias siguen presentándose en nuestro país en diversas formas, 

resaltando el ámbito público. 

Al respecto, respaldamos que, la Minuta que se dictamina tiene el propósito fundamental de hacer 

congruente y armónica la normatividad con respecto a los derechos humanos y garantizar la no 

discriminación en el ámbito público en materia laboral a través de la relación entre los propios Servidores 

Públicos. 

CUARTA. En concordancia con la regulación específica que existe en materia de Discriminación y 

Protección de los Derechos Humanos, mencionada con anterioridad, resulta necesario adecuar y precisar 

diversos ordenamientos de nuestra legislación, que den certeza a lo dispuesto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales del que el Estado Mexicano forma parte, al 

respecto la propuesta en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que se presenta en 

este dictamen contribuye a contrarrestar los problemas identificados por las diversas Instituciones, 

mencionadas por las promoventes y respaldadas por el Pleno de la Cámara de Senadores. 

QUINTA. De igual manera, está Comisión considera la importancia de armonizar la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos conforme a los diferentes cambios que ha sufrido la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos acorde al concepto “Derechos Humanos ” por lo que 

coincide con los términos de modificación propuestos y aprobados en el artículo 7: 

“Artículo 7. ... 

I. y II. ... 
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III. Las violaciones a los derechos humanos; 

IV. a VIII. ... 

... 

....” 

Con respecto al artículo 47 de la Ley en comento, esta Comisión considera que la igualdad, tal como lo 

establece la Declaración sobre los Derechos Humanos, implica que todos somos iguales ante la ley y 

tenemos, sin distinción, derecho a igual protección y el Estado mexicano debe esforzarse a fin de que tanto 

los individuos como las instituciones promuevan el respeto a los derechos y libertades, y aseguren además su 

reconocimiento y aplicación universal. 

En este sentido, con esta propuesta se contribuye a un fortalecimiento en el trato igualitario entre hombres y 

mujeres en concordancia con su definición en el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres: “La situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 

oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como la toma de 

decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.” 

Con respecto a la fracción décima del artículo 47 de la Ley en comento, esta Comisión da cuenta que el 

otorgamiento de licencias de maternidad forma parte de un derecho laboral, mismo que se encuentra 

regulado a nivel constitucional en la fracción quinta del artículo 123 que a la letra dice: 

“Artículo 123... 

... 

A... 

I-IV... 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso 

de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al 

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 

por la relación de trabajo. ... 

...”. 

SEXTA. Por último, esta Comisión coincide con el dictamen y el argumento de la Cámara de Origen de por 

qué el Código de Conducta no es posible incluirlo en esta normatividad, al no ser propio de los servidores 

públicos sino una facultad más amplia de las propias dependencias de la Administración Pública. 

Por todo lo anterior, y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los integrantes de la 

Comisión abajo firmantes, reconocen los argumentos vertidos en el dictamen de las Comisiones Unidas para 

la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera y acuerda con base en las consideraciones 

expresadas aprobar en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones 
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de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos enviada por la Mesa Directiva de la H. 

Cámara de Senadores y someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ÚNICO. Se reforma la fracción III del artículo 7o; las fracciones V, VI y X del artículo 47 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Las violaciones a los derechos humanos; 

IV.- a VIII.- ... 

... 

... 

Artículo 47.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, igualdad y 

sin discriminación a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y no discriminación y 

abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII.- a IX.-... 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por 

más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente 

licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones o en su caso no 

otorgar licencias de maternidad o paternidad de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XI.- a XXIV.- ... 

.... 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 
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1 Véase http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/3/2015-02-26-1/assets/documentos/  

Ini_PRI_Ley_Responsabilidades.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero de 2016. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Diputados: Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), presidente; Laura Mitzi Barrientos Cano, Juana Aurora Cavazos 

Cavazos (rúbrica), Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Lorena del Carmen Alfaro 

García (rúbrica), María Guadalupe Cecilia Romero Castillo (rúbrica), Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica), 

María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), secretarios; Emma Margarita Alemán Olvera 

(rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Bernardino Antelo Esper, José Hernán Cortés Berumen, Mayra Angélica 

Enríquez Vanderkam (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco, Jorgina Gaxiola Lezama, Guadalupe Hernández Correa 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Susana Osorno Belmont (rúbrica), Yulma Rocha Aguilar (rúbrica), 

Georgina Trujillo Zentella, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Brenda Velázquez Valdez, Francisco Martínez Neri 

(rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica). 
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056 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

2016 COMO AÑO DEL CENTENARIO DE LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCATÁN 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 

iniciativa con proyecto de decreto que declara “2016, Centenario de los Congresos Feministas de 

Yucatán”. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 80, 

numeral 1, fracción II, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 

167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y, una vez que fue analizado el 

contenido de la iniciativa en referencia somete a consideración de esta honorable asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 3 de febrero de 2016, la diputada Lucely del Perpetuo Socorro 

Alpizar Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó 

iniciativa con proyecto de decreto para declarar al “2016, Centenario de los Congresos Feministas 

de Yucatán”. 

En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

mencionada iniciativa a esta Comisión, la cual fue recibida el 04 siguiente, iniciándose un proceso 

de análisis a efecto de elaborar el presente dictamen que se somete a su consideración. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

Declarar “2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán”. 

MOTIVACIÓN DE LA INICIANTE 

La diputada proponente señala que “hasta antes y principios del siglo XX, dónde a pesar de la 

activa participación de la mujer en la vida social, política y económica del país, y muy a pesar de su 

colaboración en el proceso independista y revolucionario de México, poco era su reconocimiento.” 

Que derivado del trabajo de mujeres yucatecas encabezadas, entre otras, por la poetisa Rita Cetina 

Gutiérrez y, a posturas ideológicas novedosas del entonces gobernador de Yucatán, el General 

Salvador Alvarado, lograran impulsar el despertar político de la mujer en México: los inicios del 

feminismo contemporáneo. Todo ello, a través de la convocatoria y desarrollo de dos congresos 

feministas que tuvieron lugar en la Ciudad de Mérida, Yucatán, en el año de 1916. 
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Señala que con la realización de los dos congresos feministas de Yucatán, se logró que la mujer 

mexicana estableciera un dialogo con el gobierno, con el que se abrieron los espacios de diálogo, 

debate y generación de propuestas, para incidir en la dirección política del país. 

Que fueron los Congresos de Yucatán la antesala para la exposición de los deseos e inquietudes de 

este género, de manera especial el acceso a la educación media y superior, el derecho igualitario en 

el trabajo fuera de casa, el respeto y consideración de sus derechos civiles, al exigir salario igual al 

de los varones y, más aún, el reclamo al derecho de sufragio. 

Que “gracias a ese despertar de la mujer, y de aquellos Congresos que tuvieron lugar en Mérida, 

Yucatán, es que los deseos e inquietudes de la mujer se encaminaron para implantarse como una 

realidad en el ámbito laboral, económico, político y social, pues ha llegado a ocupar espacios de 

dirección y mando, equitativamente a la figura del varón.” 

CONSIDERACIONES 

Al respecto, las y los integrantes de la Comisión coincidimos con la proponente en que la lucha por 

la igualdad y la paridad de género debe mantenerse como una constante por ser un asunto de 

especial importancia e interés, que por su contenido histórico, actual relevancia y vigencia en 

nuestros días, hace necesaria su conmemoración en momentos trascendentales como lo es la 

implementación de los congresos feministas de 1916. 

Si bien la lucha no había sido nueva ya que desde 1870, el grado de concientización sobre la 

condición política había sido motivo de reclamo ante la sociedad con la organización femenil en 

torno a “Las hijas del Anáhuac” vinculadas al periódico Siempre Viva; no fue sino hasta la 

celebración de los Congresos Feministas de Yucatán en 1916, que se generaron las voces y los 

antecedentes de derechos tan elementales como el voto femenino, que lograron concretarse a nivel 

federal hasta el año 1953. 

Además, en 1923, en el Congreso Nacional Feminista llevado a cabo en la capital del país, se 

señaló la necesidad de reconocer la igualdad civil entre hombres y mujeres para que éstas últimas 

pudieran acceder a cargos administrativos del gobierno local. 

Como resultado de aquel debate, ese mismo año, en 1923, en San Luis Potosí se concedió el 

derecho de las mujeres a votar y ser elegidas en las elecciones municipales. 

Durante el mismo año, en la Península de Yucatán, fueran electas tres mujeres para ocupar el cargo 

de diputadas al Congreso Local, a saber las diputadas Elvia Carrillo Puerto, Raquel Dzib y Beatriz 

Peniche de Ponce. 

De igual manera sería la ciudadana Rosa Torres González, la primera mujer mexicana en ocupar un 

puesto de elección popular, al ser electa regidora propietaria por el ayuntamiento de Mérida, 

durante la administración del entonces gobernador Felipe Carrillo Puerto. 

Por ello resulta indudable la relevancia que estos congresos tuvieron para consolidar los derechos 

de las mujeres en México, ya que a partir de aquel ejercicio político, surgieron las ligas de 

Orientación Femenina; los gobiernos de Yucatán, Chiapas y Tabasco concedían a la mujer la 

igualdad jurídica para votar y tener puestos públicos de elección popular; y para el año de 1917 la 
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Carta Magna reconocía los derechos de la mujer trabajadora y su protección por razón de género en 

el ámbito laboral. 

“Estos acontecimientos ilustran cómo la discusión en el ámbito nacional respecto al 

reconocimiento formal de los derechos civiles y políticos de las mujeres, se trasladó al ámbito 

local y fue ahí en donde se obtuvieron los primeros resultados concretos.”1 

En la actualidad, la mujer está presente y aumenta día con día su participación en actividades 

económicas y productivas del país, aspectos que se corroboran mediante cifras proporcionadas por 

el INEGI, las cuales demuestran el grado de avance del empoderamiento de la mujer, al señalar que 

25 de cada 100 hogares están a cargo de una mujer, o bien, como el que al cierre del tercer 

trimestre de 2015, el 38% de la población económicamente activa son mujeres. 

En el ámbito escolar la mujer se ha posicionado rápidamente en las estadísticas. Puesto que del 

2000 a la fecha han alcanzado prácticamente la mitad de la población universitaria, resultando que 

para 2014 el género femenino ocupara el 56% del total de la titulación por licenciatura. 

En la actualidad la mujer mexicana ha consolidado una mayor participación en la realidad política 

del país, en comparación a años anteriores. A nivel local por ejemplo, se han registrado aumentos 

en la participación de más de un 30%, pasando de un 7.1% a un 42.9% durante 2013.2 

De igual forma, la representación femenina en puestos de representación popular ha ido en 

aumento; en el Senado de la República pasó de 21.1% en 2005, a 23.4% en 2010, incrementando 

significativamente a un 33.6% en 2013; mientras que en la Cámara de Diputados, los incrementos 

han sido de 23.6%, 27% y 36.8% respectivamente. 

Pero el mejor ejemplo del incremento de la participación femenina, se encuentra en esta LXIII 

Legislatura, que constituye una prueba tangible de los alcances derivados de aquellos congresos al 

contar con 212 mujeres Diputadas, el 42.4% del total de integrantes que conforman esta legislatura, 

que es el mayor número de mujeres en la historia legislativa de México. 

De igual forma la cultura política mexicana ha alcanzado avances y ha transformado la política 

exterior, pues con la firma de tratados internacionales que incorporan la perspectiva de género 

como eje rector para el desarrollo sostenible, el gobierno mexicano se ha comprometido a llevar a 

cabo medidas sustanciales como elevar a nivel ministerial la coordinación del Sistema Nacional de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; promover una mayor corresponsabilidad entre mujeres y 

hombres para mejorar la distribución de la carga de trabajo en el hogar; así como, intensificar las 

acciones para prevenir el embarazo en adolescentes, y reducir la mortalidad materna. 

Así, esta Comisión considera oportuna la propuesta, ya que en este 2016 se cumple un centenario 

de la realización de los Congresos Feministas en la Península de Yucatán, antecedente inequívoco 

del despertar social y político de las mujeres y signo de su inclusión necesaria en el desarrollo de 

nuestro País. 

Al declarar el 2016 como “Centenario de los Congresos feministas de Yucatán de 1916” se 

reconoce a las mujeres que tuvieron la valentía y el sentido de oportunidad en esa época; para que, 

a través de su recuerdo, se continúe el impulso de la participación de la mujer en la todos los 

ámbitos de la vida mexicana. 
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Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Gobernación sometemos a 

consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL AÑO “2016, CENTENARIO 

DE LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCATÁN”. 

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión declara el año “2016, Centenario de los 

Congresos Feministas de Yucatán”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Notas: 

1 https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/Lists/MinistraOlgaCV/Attachments/ 

635/VotoMujeresDiscurso.pdf, consultado el 15 de febrero de 2016. 

2 INEGI (2014). Mujeres y hombres en México 2013. En línea: 

http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvi 

negi/productos/integracion/sociodemografico/mujeresyhombres/2013/Myh_20 13.pdf. Consultado el 

10/09/2014. Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) (2014). Sistema de Indicadores de Género. 

En línea: 

http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_gene ral.php?menu1=2&IDTema=2& pag=1 

Palacio Legislativo, 23 de febrero de 2016. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), 

David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol 

Vargas Bárcena (rúbrica), David Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús 

Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica en abstención), secretarios; Hortensia Aragón Castillo 

(rúbrica), Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas, Martha Hilda González Calderón, 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa 

(rúbrica), David Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma Rocío Nahle García (rúbrica), 

Carlos Sarabia Camacho, Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia 

Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín 

Medrano Quezada (rúbrica), Armando Luna Canales. 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4479-II, martes 1 de marzo de 2016 

1 

 

057 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 

FECHAS 16 DE ENERO “ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE MARIANO ESCOBEDO, EN 1826” AL 

INCISO A) Y 22 DE MAYO “ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE MARIANO ESCOBEDO, EN 1902” AL 

INCISO B) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma los incisos a) y b) del artículo 18 de la Ley Sobre el 

Escudo, la Bandera, y el Himno Nacional. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, y 45 numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 80, 85, 157, numeral 1, 

fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, habiendo analizado el contenido de la iniciativa de 

referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión de 22 de diciembre de 2015, se remitió a la Presidencia de Mesa Directiva, oficio 

0452/37/2015, a través del cual, el Congreso del Estado de Nuevo León presentó iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman los incisos a) y b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacional del Congreso del Estado de Nuevo León. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la mencionada iniciativa a esta 

Comisión, la cual fue recibida el 11 de enero siguiente, iniciándose un proceso de análisis a efecto de 

elaborar el presente dictamen que se somete a su consideración. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Izar la bandera a toda asta el 16 de enero, conmemorando el natalicio del General Mariano Escobedo 

y a media asta el 22 de mayo en conmemoración a su aniversario luctuoso. 

Motivación: 

El Congreso promovente señala que “dicho reconocimiento es de elemental justicia en pro de” Mariano 

Antonio Guadalupe Escobedo y de la Peña “de quien debe destacarse fue un brazo armado de la 

república, cuyos atributos representan méritos que trascienden lo ordinario en la historia de la patria.” 

Que “la historia de vida del General Mariano Escobedo y su haber, contienen en sí un saldo favorable de 

incalculable valor para la niñez y juventud de nuestro país.” 

Que “la sociedad y sus instituciones están en deuda de justicia para con tan preclaro héroe de la patria 

defensor de la república.” 



2 

 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, 

los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos la necesidad de conmemorar el 

natalicio y muerte de Mariano Escobedo de la Peña por considerarlo un defensor de la Patria, que ya fuera 

desde el campo militar o desde el ámbito de la política, siempre se posicionó como uno de los más 

importantes defensores de la Republica. 

Nacido en San Pablo de Labradores, hoy Galeana, Nuevo León, el 16 de enero de 1826, hijo de Manuel 

Escobedo y Rita de la Peña, así como el más pequeño de 6 hermanos, desde muy temprana edad demostró 

sus dotes de jinete y un extraordinario valor. 

Alistado a los 20 años de edad como soldado raso en la guardia nacional, participo en reconocidos 

combates como la Purísima, Tenerías y cerro del obispado, destacándose en la batalla de la Angostura y 

en la defensa de Monterrey, donde demostró sus grandes capacidades militares. 

La carrera de Mariano Escobedo seguiría en ascenso durante los años siguientes, combatiendo con el 

grado de teniente coronel de caballería durante la Guerra de Reforma de 1858 a 1860 y general brigadier 

durante la batalla de Puebla en contra de los intervencionistas franceses. 

Ante su persona se rindió el entonces emperador Maximiliano de Habsburgo, quien entregó su espada 

como símbolo de rendición en 1867. 

Gobernador, Ministro de Guerra y Marina, Presidente de la Suprema Corte de Justicia Militar, Senador y 

Diputado del Congreso de la Unión hasta el momento de su muerte en 1902, Mariano Escobedo fue un 

hombre de “puro luchar y luchar”1 . 

En este orden de ideas, las y los integrantes de la Comisión reconocemos y enaltecemos la figura de tan 

importante personaje, que el 19 de diciembre de 1912 fue reconocido en el Muro de Honor de esta 

Cámara de Diputados, con la siguiente inscripción en letras de oro en el Salón de Sesiones del Congreso 

de la Unión: 

“Mariano Escobedo. A los vencedores de Querétaro en 1867” 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 85 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, se aprueba la iniciativa a estudio en el presente dictamen, sometiendo a 

consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FECHAS 16 DE ENERO 

“ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE MARIANO ESCOBEDO, EN 1826 AL INCISO A) Y 

22 DE MAYO “ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE MARIANO ESCOBEDO, EN 1902 AL 

INCISO B) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 

HIMNO NACIONALES 

Artículo Único. Se adicionan las fechas 16 de enero “Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, 

en 1826 al inciso a) y 22 de mayo “Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en 1902 al inciso b) 

del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 18. En los términos del artículo 15 de esta Ley, la Bandera Nacional deberá izarse: 

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 

16 de enero: 

Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en 1826 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



4 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

b) A media asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

22 de mayo: 

Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en 1902 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota: 

1. 

http://www.colmex.mx/academicos/ceh/garciadiego/images/stories/ EH/2011/02_130111%20mariano%20escobedo.

%20aniversario%20de%20su%20natalicio.pdf  

consultado el 14 de febrero de 2016. 

Palacio Legislativo, 23 de febrero de 2016. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), 

César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), David Sánchez 

Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), 

David Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José 

Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán 

(rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón 

Venegas, Martha Hilda González Calderón, Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli 

(rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), David Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma 
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Rocío Nahle García (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho, Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal 

(rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), 

Benjamín Medrano Quezada (rúbrica), Armando Luna Canales. 
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, le fue turnada para dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la 

fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

La Comisión de Asuntos Indígenas, con las atribuciones que le confieren el artículo 72, fracción E, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, y 45, numerales 6, incisos e), y f), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, numeral 1 fracción 

I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 84, 85, 95, numerales 1 y 2, incisos c), d) y e) 157, numeral 1, fracción I, 

158, numeral 1, fracción IV, y 167, numerales 1, 2 y 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de 

lo siguiente: 

METODOLOGÍA 

I.- En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite e inicio del proceso legislativo para 

elaborar el dictamen de la Minuta que nos ocupa. 

II.- En la parte correspondiente a “Contenido de la Minuta” se plasma de manera resumida, el objeto, 

alcance y propuesta de la Minuta en estudio. 

III.- En las “Consideraciones de la Comisión”, se exponen los argumentos lógico – jurídicos, así como los 

razonamientos y motivos que sustentan el sentido del dictamen. 

ANTECEDENTES 

Primero. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 29 de abril de 2013, la Diputada 

Aída Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del Artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Segundo. En la misma fecha y mediante Oficio No. D.G.P.L. 62-II-3-783, la Presidencia de la Mesa 

Directiva dictó trámite sobre dicha Iniciativa, turnándola a la Comisión de Asuntos Indígenas, para 

dictamen. 

Tercero. El 25 de septiembre de 2013, en el marco de la Novena Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Asuntos Indígenas, se aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del 

Artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Cuarto. El 4 de diciembre de 2013, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se aprobó el 

Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
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Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, enviándose a la Cámara de Senadores para sus 

efectos constitucionales. 

Quinto. El 5 de diciembre de 2013, fue recibida en la Cámara de Senadores la Minuta con Proyecto de 

Decreto que reforma la fracción V del Artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas. 

Sexto. En la misma fecha, la Minuta fue turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de 

Estudios Legislativos, Segunda, para dictamen. 

Séptimo. El 14 de octubre de 2014, las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Estudios 

Legislativos, Segunda, aprobaron con modificaciones el dictamen sobre la Minuta de referencia. 

Octavo. El 10 de diciembre de 2014, en la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, se aprobó el 

dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del Artículo 3 de la Ley de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, devolviéndola a la Cámara de Diputados 

para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Noveno. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 3 de febrero de 2015, se dio cuenta 

del oficio de la H. Cámara de Senadores, de fecha 10 de diciembre de 2014, con el que devuelven para los 

efectos de la fracción E, del artículo 72 Constitucional, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la 

fracción V del Artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

misma que fue turnada a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen. 

Décimo. El día 7 de abril de 2015, en la Decimoctava Reunión Ordinaria de la Comisión, se aprobó el 

Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, que devuelve la H. Cámara de Senadores, para los efectos de lo dispuesto en la Fracción E del 

Artículo 72 Constitucional, mismo que se remitió el 9 de abril de 2015, mediante oficio CAI/063/2015, a 

la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados para los trámites legislativos subsecuentes. 

Décimo primero. El 15 de mayo de 2015, mediante oficio D.G.P.L. 62-II-3-2578- EXP. 5965, se 

devolvió a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, el dictamen original de la 

Minuta en comento, en cumplimiento a lo aprobado por el Pleno el 30 de abril de 2015. 

Décimo segundo. El 14 de octubre de 2015 se recibió en esta Comisión el oficio D.G.P.L. 63-II-8-0103, 

mediante el cual la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la LXIII 

Legislatura hace del conocimiento que la Minuta es un asunto pendiente de dictamen de las Legislaturas 

anteriores y señala el inicio del plazo para dictamen. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Colegisladora plantea en sus considerandos, lo siguiente: 

a) En lo general 

Señala que el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

primer párrafo que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
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Sin embargo, el Apartado B del artículo 2° del mismo texto constitucional, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, impone a la Federación, los 

Estados y los Municipios la obligación de establecer las instituciones y determinar las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades, que deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Bajo esa disposición 

general y con la finalidad de abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 

indígenas, enumera en nueve fracciones diversas obligaciones a cargo de las referidas autoridades, dentro 

de aquellas, la siguiente: 

“V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 

educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.” 

En el orden internacional, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo establece en su 

artículo 3, primer párrafo, que “Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 

derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 

Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

De La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Mujeres son 

ilustrativos los siguientes preceptos: 

“ARTÍCULO 3: DESARROLLO Y ADELANTO DE LA MUJER 

Los Estados Partes tomaran en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 

económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el 

plena desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.” 

“ARTÍCULO 4: ACELERACION DE LA IGUALDAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER 

La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar 

la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerara discriminación en la forma definida 

en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 

normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 

igualdad de oportunidad y trato. 

La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 

Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.” 

“ARTÍCULO 14: AYUDA ESPECIAL PARA LAS MUJERES EN EL MEDIO RURAL 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 

importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en 

los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la 

aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le aseguraran el derecho a: 
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a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y 

servicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 

relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios 

comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 

oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las 

tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 

sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.” 

Del sistema jurídico nacional se invoca la Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres, que 

en su primer artículo establece como su objeto: “regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de 

trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a 

la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 

sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 

Territorio Nacional.” 

El artículo 5 de esta Ley contiene un glosario, del que se destacan los siguientes términos: 

“ ... II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 

nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 

lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de 

las personas; 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera; 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013 
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IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades 

y oportunidades al uso, control y beneficia de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la 

toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 

identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 

pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 

acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013” 

El artículo 6 de la ley en cita, establece los alcances de la igualdad entre hombres y mujeres: 

“Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 

discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo.” 

Conforme a este marco normativo debe analizarse el proyecto de decreto de referencia y es indudable en 

primer término, que la igualdad entre mujeres y hombres es un derecho fundamental reconocido en 

México, tanto por la Constitución Federal como por ordenamientos internacionales ratificados por el 

Estado Mexicano. 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres determina los alcances del término igualdad, 

distinguiendo entre igualdad de género, igualdad sustantiva y lo que la igualdad representa en términos 

generales. 

Si la interpretación de estos preceptos nos lleva a la conclusión de que mujeres y hombres deben tener, 

literalmente, las mismas obligaciones, los mismos derechos e iguales oportunidades, cabe plantear la ratio 

legisde la fracción V, Apartado B del artículo 2 constitucional que establece la obligación de las 

autoridades en sus tres niveles, de propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 

mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos 

para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida 

comunitaria. 

b) En lo particular 

La colegisladora plantea que bajo una interpretación literal, podría considerarse que propiciar la 

incorporación al desarrollo de las mujeres indígenas, sin mencionar a los hombres, equivale a un acto de 

discriminación pues implica una distinción basada en el sexo, evidentemente prohibido por la legislación 

invocada. 

Con tal consideración podríamos coincidir con el dictamen en estudio, en el sentido de que tenemos que 

ser justos, dar oportunidades y beneficios de igual manera a hombres y mujeres en la cuestión indígena; 
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que los gobiernos solo dan apoyos y programas para mujeres indígenas y dejan a un lado al hombre que al 

igual, sufre de discriminación y falta de apoyos para poder progresar; y que hay que eliminar la 

desigualdad que existe entre hombres y mujeres en nuestro país y respetar y valorar la cultura de todos los 

mexicanos; y de lo anterior deducir la contradicción que genera el propio artículo 2 constitucional en su 

Apartado B, fracción V, pues implica una distinción a favor de las mujeres indígenas consistente en la 

obligación estatal de propiciar su incorporación al desarrollo mediante el apoyo a los proyectos 

productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 

participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

Sin embargo, del análisis del término discriminación, según la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, artículo 5, fracción V, se aprecia que tiene dos elementos, uno que es efectivamente, 

la distinción, exclusión o restricción de una persona respecto a otras, en el caso, personas de diferente 

sexo; el otro, consistente en que el acto de discriminación, exclusión o restricción impida o anule el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

Partiendo de ese término, las Comisiones que dictaminan consideran necesario examinar ambas normas 

constitucionales, las previstas en los artículos 4, primer párrafo y 2, apartado B, fracción V, para 

posteriormente examinar la pertinencia de incluir el enfoque de género en las políticas, programas y 

acciones de la Administración Pública Federal para la promoción de la participación, 

respeto, igualdad, equidad y oportunidades plenas para las mujeres y los hombres indígenas, como se 

propone en el dictamen aprobado por la colegisladora. 

A criterio de la colegisladora, el derecho que las mujeres tienen reconocido en la fracción V, apartado B 

del artículo 2o constitucional, no contradice sino complementa el principio de igualdad entre hombres y 

mujeres que reconoce el artículo 4, pues es un hecho notorio que la discriminación por razón de género en 

perjuicio de las mujeres ha existido y prevalece. Es una realidad social que en el contexto de la sociedad 

mexicana prevalece la discriminación a las mujeres traducido en múltiples formas, desde menores 

oportunidades para recibir educación, menores sueldos para trabajos iguales, hasta conductas 

estereotipadas sobre los roles que la mujer debe asumir para el solo hecho de serlo que incluso, se 

fomentan en los medios de comunicación. 

Vale la pena reiterar lo dispuesto por el artículo 3 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

forma de Discriminación contra la Mujer relativo a la “Aceleración de la igualdad entre el hombre y la 

mujer”. 

Ante esta realidad, sobre el principio de igualdad de género debe prevalecer el principio de equidad. Por 

el primero hombres y mujeres tenemos los mismos derechos, las mismas oportunidades y las mismas 

obligaciones. Sin duda es lo deseable, pero se ha expuesto que en nuestra realidad esa igualdad no existe, 

pues las mujeres por nuestro entorno cultural, educativo, político, no tienen las mismas oportunidades. 

Por el segundo de estos principios, equidad de género, se entiende un trato imparcial entre mujeres y 

hombres, pero de acuerdo con sus propias necesidades, lo que puede lograrse a través de un trato 

equitativo o un trato diferenciado por el cual se obtenga una equivalencia en lo que se refiere a 

obligaciones, derechos y oportunidades, compensando las desventajas sociales que todavía enfrentan. 

En el caso que nos ocupa, se trata de incluir el enfoque de género en políticas, programas y acciones de 

gobierno para garantizar a las mujeres indígenas la promoción de su participación, respeto, equidad y 

oportunidades plenas; y de esta manera, hacer posible el mandato constitucional que exige su 

incorporación al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el 

otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 

relacionadas con la vida comunitaria. 
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De otra forma, si se incluye a los hombres indígenas como sujetos de la incorporación al desarrollo social 

en igual oportunidad que las mujeres indígenas, en estricta observancia al principio de igualdad, se 

generaría desventaja hacia las mujeres precisamente por su desigual posición frente a los hombres; y se 

desvirtuaría el enfoque de género que tiene como supuesto la discriminación en razón del género. 

Mantener el artículo en su texto vigente teniendo como destinatarias a las mujeres indígenas permitirá 

incluir el enfoque de generó en actos de gobierno a través de los cuales se promueva la participación, 

respeto, equidad y oportunidades plenas para ellas. 

En relación a la adición del término “igualdad”, las suscritas Comisiones estiman su viabilidad con el 

término “equidad” que ya se contempla, pues agregarlo a los de participación, respeto, equidad y 

oportunidades plenas para las mujeres indígenas, permitirá interpretarlos de manera integral, bajo la 

perspectiva de género que debe permear las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para aplicarse en el caso a favor de las mujeres indígenas. 

Por lo anterior, la colegisladora dictaminó la procedencia de reformar la fracción V del artículo 3 de la 

Ley ya referida, únicamente para agregar el término igualdad a los de participación, respeto, equidad y 

oportunidades plenas para las mujeres indígenas, con la finalidad de preservar la perspectiva de género 

como elemento normativo y ante el panorama de desigualdad en razón del género que predomina en el 

país. 

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA EL DESARRROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas para 

las mujeres indígenas, y 

VI. ... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Consideraciones de la comisión 
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Primera . El 3 de febrero de 2015, la honorable Cámara de Senadores devolvió a esta Cámara de 

Diputados para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley 

de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Esta comisión dictaminadora antes de iniciar el análisis de la minuta considera pertinente transcribir lo 

dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional que a la letra dice: 

“Artículo 72. ... 

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 

Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 

desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 

aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 

mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al 

Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 

revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella 

para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 

desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido 

aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara 

revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el 

proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que ambas 

Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto 

sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y 

votación en las sesiones siguientes.” 

En relación con lo anterior, la minuta remitida por esta Cámara de Origen a la Cámara Revisora para 

reformar la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, se aprobó con modificaciones, desechándose la inclusión del término “y los hombres” y 

quedando en sus términos la adición de la palabra “igualdad”. En consecuencia, la adición de la palabra 

“igualdad” a la fracción V del artículo 3 de la Ley de referencia, queda en sus términos sin poder alterarse 

de manera alguna, en consecuencia no será objeto de estudio del presente dictamen, de conformidad con 

lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional. 

En esta tesitura, el presente dictamen se avocará al estudio de la modificación realizada por la 

colegisladora, referente a desechar la adición del término “y los hombres” de la fracción V del artículo 3 

de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Para mayor claridad, se transcribe el proyecto de decreto aprobado por esta Cámara de origen y el 

proyecto de decreto modificado por la Cámara revisora. 

Proyecto de decreto aprobado por esta Cámara de origen: 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 
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IV. ... 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas para 

las mujeres y los hombres indígenas, y 

VI. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara Revisora: 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas para 

las mujeres indígenas, y 

VI. ... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo . En este orden de ideas, la Comisión de Asuntos Indígenas, después de realizar un análisis 

exhaustivo a la minuta devuelta por la Colegisladora, llega a las siguientes conclusiones: 

Se considera viable y en consecuencia pertinente, la modificación que realiza la Colegisladora a la 

minuta de referencia, ya que esta comisión dictaminadora comparte el argumento de que el derecho 

que las mujeres tienen reconocido en la fracción V, apartado B del artículo 2o. constitucional, no 

contradice sino complementa el principio de igualdad entre hombres y mujeres que reconoce el artículo 

4 de nuestra Carta Magna, pues es un hecho notorio que la discriminación por razón de género en 

perjuicio de las mujeres ha existido y prevalece. Es una realidad social que en el contexto de la 

sociedad mexicana prevalece la discriminación a las mujeres traducido en múltiples formas, desde 

menores oportunidades para recibir educación, menores sueldos para trabajos iguales, hasta conductas 

estereotipadas sobre los roles que la mujer debe asumir por el solo hecho de serlo que incluso, se 

fomentan en los medios de comunicación. 
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En este sentido, es necesario puntualizar que el artículo 2 Apartado B, fracción V, de la Constitución 

Federal, mandata lo siguiente: 

Artículo 2o. ... 

... 

A. ... 

I. a VIII. ... 

B. ... 

I. a IV. ... 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 

productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 

participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. a IX. ... 

En relación con el citado mandato constitucional, es que la proponente de la Iniciativa buscó incluir en 

la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas el enfoque de género en políticas, programas y acciones de gobierno para garantizar a las 

mujeres indígenas la promoción de su participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades 

plenas; y de esta manera, hacer posible el mandato constitucional que exige su incorporación al 

desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento 

de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con 

la vida comunitaria. 

De esta manera, se coincide con la Colegisladora en que si se incluye a los hombres indígenas como 

sujetos de la incorporación al desarrollo social en igual oportunidad que las mujeres indígenas, en estricta 

observancia al principio de igualdad, se generaría desventaja hacia las mujeres precisamente por su 

desigual posición frente a los hombres; y se desvirtuaría el enfoque de género que tiene como supuesto la 

discriminación en razón del género. 

En conclusión, esta comisión dictaminadora considera pertinente aprobar en sus términos la minuta 

devuelta por la Colegisladora para eliminar la adición del término “y los hombres” y en consecuencia, 

mantener el texto vigente del artículo 3 fracción V de la Ley en comento, con la finalidad de que la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas siga rigiendo sus acciones bajo el 

principio de - incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración 

Pública Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas 

para las mujeres indígenas. 

Por lo anterior, como lo dispone la fracción E del artículo 72 constitucional, que se cita: “(...) Si las 

adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los 

votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la 

fracción A. 
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La mencionada fracción A, del artículo 72, dispone que “Aprobado un proyecto en la Cámara de su 

origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no 

tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.” 

La reforma a la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios: 

I. a IV. ... 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas para 

las mujeres indígenas, y 

VI. ... 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, Y PARA LOS EFECTOS DEL APARTADO 

A, DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DE 

ASUNTOS INDÍGENAS CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS APRUEBAN 

EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y SOMETEN A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA HONORABLE ASAMBLEA, EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

Decreto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a IV. ... 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad , equidad y oportunidades plenas para 

las mujeres indígenas, y 

VI. ... 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a nueve de febrero de 2016. 

La Comisión de Asuntos Indígenas 
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059 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, Y DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

Las comisiones unidas de Igualdad de Género y Cultura y Cinematografía con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 66, 79, numeral 2, 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, 

numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados presentan a la honorable asamblea 

el siguiente 

Dictamen 

I. Metodología 

Las comisiones unidas de Igualdad de Género y Cultura y Cinematografía, encargadas del análisis y dictamen 

de la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe. 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la 

recepción y turno para el dictamen de la iniciativa de Ley. 

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa 

en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones” los integrantes de las comisiones dictaminadoras expresan los razonamientos y 

argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

dictamen. 

II. Antecedentes 

1. En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2015 por la Comisión Permanente, la diputada Norma Rocío 

Nahle García, con suscripción del diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, ambos del Grupo 

Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional, sometió a consideración la iniciativa que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. 

2. Mediante oficio número D.G.P.L. 63-II-7-390, relativo al expediente 1316, de fecha 18 de enero de 2016, 

acusado de recibido por la Comisión de Igualdad de Género el día 20 de enero de 2016, fue notificado 

ampliación de turno a comisiones unidas de Igualdad de Género, y de Cultura y Cinematografía, para 

dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa con proyecto de decreto tiene por objeto establecer en el artículo 36 de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, el criterio de género correspondiente a incluir el término “las” al 
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enunciado: “El Sistema se conformará por ‘las ’ y los titulares de:”. Así como incorporar en el apartado 

correspondiente al Capítulo III De la Distribución de Competencias en Materia de Prevención, Atención, 

Sanción, y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, Sección Quinta de la Secretaría de Educación 

Pública, un artículo 45 bis que contempla la propuesta de facultades a la Secretaría de la Cultura. 

IV. Consideraciones 

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por lo tanto y al referirnos propiamente a la materia de derechos humanos, regulados en nuestra Ley Suprema, 

debe dársele el análisis requerido en virtud de poder salvaguardar los derechos de las y los mexicanos a la vida, 

la libertad, integridad y seguridad, derivado de lo anterior se hace hincapié en la obligatoriedad de los tratados 

en los cuales México haya sido firmante, dentro de los cuales se encuentra la “Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)” en vigor desde el 3 de septiembre de 1981. 

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres: 

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia.”1 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social que busca regular los 

mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, considerado como un derecho humano 

interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela la garantía de igualdad. 

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es elemento esencial para que el Estado pueda sentar las 

bases tendientes a eliminar la situación desigual que existe de facto entre hombres y mujeres, como se consagra 

en los cuerpos normativos con que cuenta el Estado mexicano, los cuales buscan salvaguardar los derechos de la 

mujer en todos los ámbitos: social, laboral, económico, de salud, etc. 

Tercera. La iniciativa en estudio obedece a que con fecha 8 de septiembre, el Ejecutivo Federal, dentro del 

paquete económico que presentó para el año 2016, incluía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reformaban, adicionaban y derogaban diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, así como de otras disposiciones para crear la Secretaría de Cultura, la cual fue aprobada por ambas 

cámaras y turnada al Ejecutivo, el cual en fecha 16 de diciembre firmó el decreto, mismo que fue publicado el 

17 de diciembre de 2015. 
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En la iniciativa en comento se propone, en primer lugar; modificar el artículo 36 de la LGAMVLV, en virtud de 

que dicho artículo establece lo siguiente: “Artículo 36.- El sistema se conformará por los por los titulares de:” 

donde no se observa un lenguaje incluyente, por ello proponen que en dicho artículo se agregue el pronombre 

que alude al género femenino “las”, para quedar de la siguiente manera: “El sistema se conformará por las y los 

titulares de:”. 

En segundo y último lugar la iniciativa propone adicionar un artículo 45 bis, en el que se establezcan las 

atribuciones a realizar por parte de la Secretaría de Cultura, destacando en todo momento el lenguaje incluyente 

que tutela y garantiza la participación de las mujeres en igualdad con los hombres, así como el que las acciones 

de la Secretaría de Cultura, se encuentren acordes con el marco de los tratados internacionales tendientes a 

garantizar la no discriminación y la no violencia contra las mujeres en el desempeño de sus actividades artísticas 

o de oficio, aspectos que de igual manera comparte esta Comisión de Igualdad de Género. 

CUARTA. El día 28 de abril de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Especial 

de Cultura y Arte (PECA), con la finalidad de definir el camino que ha de seguir el Sector Cultural a través de la 

Secretaría de Cultura, para hacer de la cultura un medio para la transformación, que fomente la cohesión, la 

inclusión social y la prevención de la violencia. 

En el mismo tenor, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, plantea como uno de sus ejes transversales: la 

igualdad sustantiva de género, teniendo como planteamiento principal el de reducir la brecha existente entre 

mujeres y hombres, mediante la promoción de acciones concretas “dirigidas a un cambio cultural en materia de 

igualdad y no discriminación”. 

QUINTA: Por técnica legislativa y para mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 
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SEXTA: Respecto de la primer propuesta para incluir el pronombre “las” y derivado de un análisis gramatical y 

una interpretación semántica de la hipótesis legal en estudio, se desprende que para efectos de garantizar un 

lenguaje incluyente sustentado en los principios de igualdad, el mismo adolece del pronombre “las” que se 

refiere a la inclusión del género femenino, ello en virtud, de que si bien es cierto la fracción II del artículo 89 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad del Ejecutivo Federal para: 

“Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado...” ello no impide que puedan ser hombres o 

mujeres indistintamente, pero para efectos del análisis y estudio de la presente iniciativa, esta Comisión 

considera viable, la propuesta realizada por los legisladores. 

Más aún si tomamos en consideración que nuestro país ha suscrito tratados internacionales en la materia, como 

lo es en el caso específico que nos ocupa, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) mismo que dada su naturaleza jurídica 
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vinculante en términos del artículo 133 de nuestro ordenamiento supremo, obliga al Estado mexicano a dar 

cumplimiento a los compromisos suscritos, por lo que esta Comisión considera de suma importancia referirnos 

al criterio que el Comité de los Derechos Humanos, establece para definir a la discriminación: 

“Discriminación es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se base en determinados motivos 

como la raza, el color, el sexo, el género, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 

nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 

de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas”.2 

En este mismo sentido el artículo 1 de CEDAW, refiere: 

“A los efectos de la presente Convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ denotará toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

Consecuente con estos dos ordenamientos, estas comisiones unidas consideran viable la propuesta, ya que con 

ella la norma jurídica cumplirá con un lenguaje incluyente que no dejará lugar a interpretaciones de 

discriminación por motivo de género, al mismo tiempo que damos cumplimiento a tratados internacionales. 

Así, con la propuesta de reforma se reivindica el respeto hacia los derechos de la mujer, por una parte el aspecto 

incluyente de su participación y por la otra la garantía de no ser discriminada por razones de su género, lo cual 

se relaciona con el principio que establece “Tratar a todos los hombres y mujeres de forma equitativa en el 

trabajo - respetar y defender los derechos humanos y la no discriminación”.3 

Robustece lo anterior lo establecido en la recomendación número 25 de la CEDAW, que considera la igualdad 

de género en tres dimensiones interrelacionadas que se refuerzan mutuamente: 

• Igualdad formal –de jure o normativa– se refiere a la igualdad ante la ley y supone que mujeres y hombres 

tienen los mismos derechos y trato. 

• La igualdad sustantiva –de facto o material– supone que las mujeres se desarrollan en un entorno en donde 

ejercen en los hechos y en igualdad de condiciones sus derechos y libertades fundamentales, y tienen las 

mismas oportunidades que los hombres, desde un primer momento, para conseguir la igualdad de resultados. 

• La igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva. Estos resultados pueden ser de 

carácter cuantitativo o cualitativo, es decir que pueden manifestarse en que, en diferentes campos, las mujeres 

disfrutan de derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tienen los mismos derechos en 

proporciones casi iguales que los hombres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad 

en la adopción de decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia. 

Bajo este contexto y para efectos del presente dictamen, aplica la igualdad formal –de jure– pues al hablar de la 

reforma a un precepto legal para asegurar la igualdad entre mujeres y hombres, justamente nos estamos 

refiriendo a los derechos que ambos deben tener ante la ley. 

Estas comisiones unidas dan cuenta de que con el proyecto de mérito se da cumplimiento a los artículos 2 y 3 de 

la citada convención que establecen lo siguiente: 
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Artículo 2. “Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 

seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 

contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 

nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 

asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; b) Adoptar medidas 

adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohiban toda discriminación 

contra la mujer; c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 

los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 

públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; d) Abstenerse de incurrir en todo 

acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 

de conformidad con esta obligación; e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 2 f) Adoptar todas las medidas 

adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 

constituyan discriminación contra la mujer. 

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 

económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”. 

Es necesario hacer mención que en el ámbito interamericano, otro instrumento normativo relevante en relación 

con la discriminación basada en género es la Convención de Belém do Pará, la cual establece en su artículo 6 

que el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a estar libre de toda forma de 

discriminación y el derecho a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y 

prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. Principios que abonan al 

empoderamiento femenino. 

SÉPTIMA: Respecto de la segunda propuesta para adicionar un artículo 45 bis en el que se establezcan las 

atribuciones a realizar por parte de la Secretaría de Cultura, destacando en todo momento el lenguaje incluyente 

que tutela y garantiza la participación de las mujeres en igualdad con los hombres, así como el que las acciones 

de la Secretaría de Cultura se encuentren acordes con el marco de los tratados internacionales tendentes a 

garantizar la no discriminación y la no violencia contra las mujeres en el desempeño de sus actividades artísticas 

o de oficio, estas comisiones unidas resaltan que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y varios comités del Sistema de Naciones Unidas han reconocido que: 

“el uso de medidas especiales de carácter temporal o acción afirmativa, no constituye discriminación”. Las 

medidas temporales especiales son “medidas positivas limitadas en el tiempo que buscan mejorar las 

oportunidades para grupos que histórica y sistemáticamente han estado en situación de desventaja y orientadas a 

traer a los miembros de tales grupos al centro de la vida política, económica, social, cultural y civil, y 

constituyen una estrategia necesaria de los Estados Partes para lograr la igualdad sustantiva o de facto de la 

mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales”. 

En el Decreto por el que crea la Secretaría de Cultura, se reforma el artículo 45, fracción VII, y se adiciona la 

fracción V Bis al artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con la 

finalidad de incluir a dicha secretaría dentro del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. Sin embargo, al ser de reciente ingreso no se le dan 

atribuciones concretas de acción. 
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Por lo tanto es necesario darle a la Secretaría de Cultura las atribuciones para que dentro del Sistema Nacional 

de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, se tomen las previsiones 

que contribuyan a generar una sociedad más justa y equitativa, específicamente en el ámbito cultural. 

En las atribuciones que se proponen se incluye de manera general los siguientes principios en materia de 

igualdad de género: 

• El respeto a los derechos humanos de las mujeres, tales como el de la educación, el acceso a la cultura, los 

oficios, artes y letras en igualdad de condiciones y oportunidades respecto de los hombres. 

• Se procura que dichas atribuciones se realicen en estricto apego a la dignidad de la mujer, respetando el 

pleno ejercicio de su maternidad y también contempla el ejercicio de la paternidad. 

• El derecho de las niñas y mujeres a realizar actividades creativas sin prejuicios de género. 

• La eliminación de todo tipo de violencia en contra de la mujer. 

Finalmente cabe destacar que la propuesta cumple con lo dispuesto en la Ley General de Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, en donde se establece como parte de su objeto, el definir los preceptos fundamentales para 

garantizar los derechos de las mujeres y hombres y avanzar hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres. 

La cultura es una prioridad nacional y el fortalecimiento institucional es un impulso al bienestar y al desarrollo 

integral de los mexicanos, por ello, ante la creación de la Secretaría de Cultura se asume la responsabilidad de 

garantizar el derecho universal de acceso a la cultura; otorgando la seguridad del ejercicio de los derechos 

culturales bajo el principio de igualdad y no discriminación. 

A su vez la protección y promoción de la diversidad cultural, mediante la inclusión de las diversas expresiones 

culturales, garantizando las libertades de expresión, información y comunicación, dotando a todos los 

mexicanos de acceso a actividades, bienes y servicios culturales por igual. 

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado, estas comisiones consideran viable la propuesta realizada 

por los legisladores proponentes, sometiendo a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO PRIMERO, Y 45, 

FRACCIÓN VII; SE ADICIONA UNA SECCIÓN SEXTA, QUE COMPRENDE UN ARTÍCULO 45 

BIS, RECORRIENDOSE LAS ACTUALES SECCIÓN SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, 

DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA SEGUNDA Y DÉCIMA TERCERA DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Único. Se reforma el artículo 36, párrafo primero y 45, fracción VII; se adiciona una sección sexta, que 

comprende un artículo 45 bis, recorriéndose las actuales sección sexta, séptima, octava, novena, décima, décima 

primera, décima segunda y décima tercera de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 36. El Sistema se conformará por las y los titulares de: 

Artículo 45. ... 
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I. a VI. ... 

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de conducta 

sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad 

de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

VIII. a XVI. ... 

Sección Sexta. De la Secretaría de Cultura. 

Artículo 45 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. Definir y difundir en las políticas culturales los principios de equidad y no exclusión entre mujeres y 

hombres, y el respeto pleno a los derechos humanos; 

II. Incluir en los programas culturales de todas las disciplinas artísticas, aspectos que fomenten la 

cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres y el respeto a su dignidad; 

III. Garantizar acciones y mecanismos de participación de las mujeres en todos los programas y 

actividades de la Secretaría de Cultura; 

IV. Promover el derecho de las niñas y mujeres para realizar actividades creativas sin prejuicios de 

género; 

V. Propiciar la investigación en los procesos creativos de las disciplinas artísticas, encaminada a crear 

modelos de detección de violencia contra las mujeres en el ámbito profesional; 

VI. Incorporar en los programas culturales el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como 

contenidos temáticos tendientes a modificar los modelos de conducta sociales y culturales que 

impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los 

sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres, sin perjuicio de la libertad 

creativa de los autores, intérpretes o ejecutantes; 

VII. Propiciar la capacitación al personal de recintos culturales y de atención al público para poder 

detectar problemas de violencia contra las mujeres; 

VIII. Propiciar la elaboración de materiales que promuevan la prevención y atención a la violencia 

contra las mujeres, en la difusión de actividades culturales y programas de mano de los eventos 

culturales; 

IX. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los recintos culturales, en materia de 

derechos humanos de las niñas y las mujeres, y políticas de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

X. Promover un sentido crítico en actividades culturales que tengan referencias relacionadas con la 

violencia contra las mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen 

negativamente y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres, sin menoscabo del derecho de los 

autores, intérpretes o ejecutantes; 
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XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

[...] 

Transitorios 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/l_100715.pdf 

2 CDH. (1989). Observación General No. 18, Comentarios Generales adoptados por el Comité de los Derechos Humanos, 

No Discriminación. 37° período de sesiones, U.N. Dovs. HRI/GEN/1Rev.7,p. 168, párr.. 7. Disponible en: 

www1.umn.edu/humanrts/hrcommittee/sgencom18.html 

3 http://www.codajic.org/sites/www.codajic.org/files/  

Principios%20para%20el%20empoderamiento%20de%20la%20mujer.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2016. 

La Comisión de Igualdad de Género 

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Carolina 

Monroy del Mazo (rúbrica), Erika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Guadalupe 

González Suástegui (rúbrica), Janette Ovando Reazola, Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), María Candelaria Ochoa 

Avalos (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), secretarias; Sasil Dora Luz de León Villard, Lucely del Perpetuo Socorro 

Alpizar Carrillo (rúbrica), Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy (rúbrica), Hortensia Aragón 

Castillo (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patricia García García, Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), 

Irma Rebeca López López (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica en contra), Flor 

Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, Concepción Villa González (rúbrica). 

La Comisión de Cultura y Cinematografía 

Diputados: Santiago Taboada Cortina (rúbrica), presidente; Marco Polo Aguirre Chávez, Hersilia Onfalia Adamina 

Córdova Morán (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Genoveva 

Huerta Villegas (rúbrica), Brenda Velázquez Valdez (rúbrica), Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica), José Refugio 

Sandoval Rodríguez (rúbrica), Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica), Jorge Álvarez Maynez (rúbrica), Manuel 

Alexander Zetina Aguiluz, secretarios; María Verónica Agundis Estrada, Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Lorena 

Corona Valdés (rúbrica), Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica), José Everardo 

López Córdova (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Juan Antonio Meléndez Ortega (rúbrica), Adolfo Mota 

Hernández (rúbrica), Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica), Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María del Rosario 

Rodríguez Rubio (rúbrica), José Luis Sáenz Soto, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Liborio Vidal Aguilar (rúbrica), 

Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Karen Hurtado Arana (rubrica), José Santiago López (rúbrica) 
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060 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se procedió al análisis de la Minuta, presentando a la consideración de 

esta Asamblea el siguiente dictamen en sentido positivo. 

La Comisión dictaminadora se abocó al examen de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 9 de diciembre de 2014 en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

se dio cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, presentada por la 

senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

II. Con esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó la iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Derechos de la 

Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, Segunda para efectos de su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

III. El 23 de abril de 2015 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil. 

IV. El 28 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Derechos de la 

Niñez la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

V. Con fecha 18 de febrero de 2016, el Pleno de esta Comisión valoró y discutió el dictamen presentado y como 

resultado de los consensos alcanzados, se formula el presente dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 

La proponente sustenta su petición en el hecho de que en el mes de octubre de 2011 se construyó, aprobó y 

promulgó la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
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A pesar de que son diversos elementos los que regula ese instrumento jurídico, es preciso recalcar que la mayor 

preocupación se enfocó en las medidas de seguridad y de protección civil con las que deben contar este tipo de 

centros, con el objeto de evitar algún siniestro. 

Destaca que la intención de esa Ley se circunscribe al fomento de lo que se entiende por Protección Civil, la cual 

podemos conceptualizarla como: 

Las acciones “cuyo objetivo es prevenir las situaciones de grave riesgo colectivo o catástrofes, proteger a las 

personas y los bienes cuando dichas situaciones se producen, así como contribuir a la rehabilitación y 

reconstrucción de las áreas afectadas”. En un sentido más puntual, la protección civil engloba un elemento 

trascendental en la construcción de una Ley como la que pretendemos modificar: la administración o gestión de 

riesgos. 

La gestión de riesgos es: “Un proceso social cuyo fin último es la previsión, la reducción y el control permanente 

de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de 

desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, sostenibles”, lo cual quiere decir que la administración de 

riesgos involucra no sólo a las autoridades sino a la sociedad civil en general para crear conciencia y condiciones 

necesarias para, sobretodo, prevenir desastres tanto naturales como antrópicos, o bien, saber cómo actuar en caso 

de que algún evento de esa naturaleza ocurra. La gestión de riesgos, es incluso retomada en la Ley General de 

Protección Civil al señalar en la fracción XXVII del Artículo 2 que la Gestión Integral de Riesgos es: 

El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres 

niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la 

creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 

desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

Hace mención que resulta imprescindible realizar medidas de seguridad adecuadas a los Centros de Cuidado 

Infantil, también debemos comprender que la prestación del servicio de Guardería es vital para la economía 

mexicana, así como para el desarrollo pleno de familias enteras, por lo que es necesario precisar algunos 

elementos de protección civil que se plasman en el artículo 42 de la Ley. 

Destaca que el objetivo de la presente iniciativa es solventar varios problemas tales como: 

1. Ampliar los tipos de equipos de seguridad preventivos (especialmente en el caso contra incendios). 

2. Permitir que los inmuebles que presten el servicio de guardería proteja a las niñas, niños, así como al 

personal que labora en el mismo de forma efectiva e inmediata en caso de algún siniestro, además de que 

dichas opciones sean sustentables para los encargados de los Centros de Atención y ello no les impida 

mantener la operación de los mismos. 

3. Establecer de forma puntual que las medidas de seguridad implementadas en los Centros sean las adecuadas 

considerando varios factores de riesgo que se señalen en reglamentos y normas oficiales especializadas en la 

materia, a través de una verificación y análisis de riesgo específico para cada uno de los inmuebles atendiendo 

a sus particularidades. 

En este sentido, la minuta que nos ocupa señala que el trazado actual de la Ley establece, específicamente en su 

artículo 42, el tipo de instalaciones con las que deben contar los Centros de Atención en materia de Seguridad y 
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Protección Civil, sin embargo, se consideró que dicha clasificación es limitativa ya que no se describe la 

infraestructura en la materia con base en otros ordenamientos que regulan aspectos de protección civil y gestión 

de riesgo, es decir, a pesar de la existencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, en la cual se 

delimitan los tipos de equipos contra incendio, (entre otras cosas relativas a la prevención de este tipo de 

contingencias), el artículo 42 del ordenamiento jurídico en comento hace una mención, a nuestro parecer, 

inadecuada de las instalaciones con las que deben contar los Centros, esto al señalar que los inmuebles donde se 

alojen deben tener instalaciones hidráulicas ; además de que no considera de qué forma o con base en que los 

lineamientos deberán establecer el tipo de riesgo de cada Centro de Atención. 

Bajo este contexto a pesar de que otra Norma Oficial Mexicana, la NOM-032-SSA3-2010, hace una mención 

similar a la establecida en la ley, y se cree que lo más adecuado es ampliar la visión tal como lo hace la NOM-

002- STPS-2010 en la ley, ya que, considerar como única instalación adecuada la denominada “sistema 

hidráulico” es limitante de otros sistemas que han probado una eficacia mayor y que elimina consecuencias 

desfavorables que con los sistemas hidráulicos no se pueden evitar, ejemplo de ello es evitar la destrucción de 

mobiliario o que obstaculice la evacuación del inmueble en caso de siniestro toda vez que un piso mojado será 

siempre peligroso para transitar. 

Respecto de este tema, la propia NOM-002-STPS-2010, en su numeral 4.9, menciona los tipos de equipo contra 

incendio de la siguiente manera: 

4.9 Equipo contra incendio: Es el aparato o dispositivo, automático o manual, instalado y disponible para 

controlar y combatir incendios. Los equipos contra incendio se clasifican: 

a) Por su tipo en: 

1) Portátiles: Son aquellos que están diseñados para ser transportados y operados manualmente, con un peso 

total menor o igual a 20 kilogramos, y que contienen un agente extintor, el cual puede expelerse bajo presión 

con el fin de combatir o extinguir un fuego incipiente; 

2) Móviles: Son aquellos que están diseñados para ser transportados sobre ruedas, sin locomoción propia, con 

un peso superior a 20 kilogramos, y que contienen un agente extintor, el cual puede expelerse bajo presión con 

el fin de combatir o extinguir un fuego incipiente, y 

3) Fijos: Son aquellos instalados de manera permanente y que pueden ser de operación manual, semiautomática 

o automática, con agentes extintores acordes con la clase de fuego que se pretenda combatir. Estos incluyen los 

sistemas de extinción manual a base de agua (mangueras); los sistemas de rociadores automáticos; los sistemas 

de aspersores; los monitores; los cañones, y los sistemas de espuma, entre otros. 

b) Por el agente extintor que contienen, entre otros: 

1) Agente extintor químico húmedo: Son aquellos que se utilizan para extinguir fuegos tipo A, B, C o K, y que 

normalmente consisten en una solución acuosa de sales orgánicas o inorgánicas, o una combinación de éstas, y 

2) Agentes extintores especiales: Son productos que se utilizan para apagar fuegos clase D. 

De esta manera se considera de suma importancia que en la ley se establezca, por un lado, la amplitud para 

instalar equipos contra incendios que no sólo se circunscriban a instalaciones hidráulicas, sino que se permita 

la implementación y consecuente operación de otros dispositivos que han mostrado su eficacia y, por otro lado, 

la obligatoriedad de analizar y determinar el tipo de riesgo de que se trate no sólo con base en el número de 

población como lo marca la NOM-032-SSA3-2010, sino que, además se consideren los factores de riesgo 
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señalados en la NOM-002-STPS-2010 y tengamos una clasificación de riesgo plena y adecuada en donde se 

vele por la seguridad de niñas y niños, y, al mismo tiempo, permitan que las personas encargadas de los 

Centros de Atención tengan la posibilidad de adecuar sus instalaciones para prevenir de forma adecuada la 

aparición de siniestros. 

Expresados los elementos que la proponente consideró más importantes las Comisiones Unidas dictaminadoras 

de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, y de Estudios Legislativos Segunda de la H. Cámara de 

Senadores, enmiendan la propuesta de la promovente para mantener la palabra “hidráulicas”, a fin de evitar 

omitir un tipo de instalación de suma importancia en todo inmueble y así ampliar la noción de lo que debe 

entenderse por instalaciones contra incendios en los centros de atención, y acordes no solo con los reglamentos 

federales y locales sino también con las normas oficiales mexicanas en la materia resulta pertinente y viable, en 

virtud de que no se contrapone a disposición alguna vigente, y en cambio introduce en el capítulo “Medidas de 

Seguridad y Protección” de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil una serie de precisiones necesarias y armónicas con la Ley General en la materia. 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, se sometió a consideración de esta H. Soberanía la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para quedar como sigue: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas,equipos 

portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 

establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento 

la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto.Ningún 

establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 

demás personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a 

cincuenta metros. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Consideraciones 

Primero. La Comisión Dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la minuta, 

a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segundo. La Minuta en cuestión destaca la necesidad imprescindible de realizar medidas de seguridad adecuadas 

a los Centros de Cuidado Infantil, por un lado, la amplitud para instalar equipos contra incendios que no solo se 

circunscriban a instalaciones hidráulicas, sino que permita la implementación y consecuente operación de otros 

dispositivos que sean eficaces y, por otro lado, la obligatoriedad de analizar la clasificación de riesgo adecuada en 

donde se vele por la seguridad de niñas y niños. 
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Tercero. En efecto, la Minuta que se dictamina entre uno de sus propósitos es el de destacar que en años 

recientes, en la República Mexicana se han incrementado el número de establecimientos, tanto públicos, privados 

y mixtos dedicados a la prestación del servicio de cuidado infantil, este sector claramente es uno de los más 

importantes en nuestro país, son las niñas y los niños; si bien es cierto que a nivel constitucional se ha venido 

ampliado la protección de sus derechos, tomando en consideración esto es que debemos generar legislación que 

fortalezca y extienda esta protección, más aun en el ámbito de su respectivo derecho a crecer en un ambiente de 

seguridad, higiene y cuidados especiales entre otros, además de que estos cuidados deben de estar a cargo de 

personal capacitado y certificado para cumplir esas funciones, garantizando a los menores un ambiente que se 

encuentre libre de riesgos de su integridad física y emocional. 

Cuarto. Siguiendo este orden de ideas, es de resaltar que en octubre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, tal 

y como lo menciona el artículo primero que a la letra dice: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio nacional 

y tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación 

de los sectores privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

Es por ello y tomando en consideración adecuar nuestra normatividad con el objeto de que los Centros de 

Atención de Cuidado Infantil, se vean fortalecidos en los ámbitos de las “Medidas de Seguridad y Protección 

Civil”, habrá que retomar lo que nos menciona el Capítulo VIII, artículo 42 el cual dice: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, contra 

incendios, de gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos establecidos por la 

Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal. Ningún establecimiento que por su naturaleza 

ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los 

Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 

Parte de lo que se propone establecer, es que la legislación abarque no sólo como instalación permitida la 

hidráulica, ya que en atención a los lineamientos de la “NOM-002-STPS-2010”, se pueden implementar 

mecanismos para mitigar incendios, que no por ser portátiles o fijos no tengan la efectividad que marca la 

legislación para la protección de los menores. 

Quinto. En concordancia con la proponente habrá que retomar los que nos menciona el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual nos hace mención de las acciones que debe tomar 

el Estado para velar por el principio del interés superior de la niñez. 

Así mismo, es importante recordar lo que nos menciona el artículo 26 constitucional: 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la 
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ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 

desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para 

su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones 

necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Este artículo constitucional claramente establece que corresponde al Estado organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional y que este desarrollo se va a dar con los objetivos nacionales, estrategia y 

prioridades del desarrollo integral y sustentable del país, este contendrá previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; no obstante, es importante destacar que corresponde a los Titulares de los Poderes 

Ejecutivos de los Estados y del Distrito Federal, elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de la entidad en 

materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de conformidad con el 

objeto de la Ley y los fines del Consejo; así mismo, se considerarán las directrices previstas en el Plan Nacional 

de Desarrollo y en el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil; artículo 22 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil. 

Sexto. Coincidimos y tomamos en cuenta que a partir de que en el año 2011 cuando se promulgó la Ley General 

de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la visión que se tenía acerca 

del cuidado y desarrollo infantil dio un giro, ya que en esta se plasmaron los principios básicos que deben regir las 

actividades de cuidado infantil así como la seguridad en los Centros de Atención, pero como toda ley siempre es 

susceptible de mejorar es por ello que las modificaciones plateadas satisfacen los requisitos de velar por el interés 

superior de la niñez, precepto conceptualizado en la “Convención sobre los Derechos del Niño” en su artículo 3°: 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 

su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 

de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 

con la existencia de una supervisión adecuada. 

Por todo lo anterior, y para los efectos del apartado A del artículo 72 constitucional, los integrantes de la 

Comisión de Derechos de la Niñez, con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la 

minuta del senado de la república y someten a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto 

de: 



7 

 

Decreto por el que reforma el artículo 42 de Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Único. Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos 

portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 

establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento la 

clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento 

que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que 

concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2016. 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presidente; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Julieta 

Fernández Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula 

Meléndez (rúbrica), Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), María Antonia 

Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Claudia Villanueva 

Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Paloma 

Canales Suárez (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa 

Guadalupe Chávez Acosta, Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), Irma Rebeca 

López López, Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel Reyes, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), 

Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica), María Concepción 

Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica). 
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